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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa el 17 de septiembre de 2012, 
en 4 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 10, 

fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y IV del 

Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 25 de septiembre de 2012 se emitió el Boletín de Prensa número 305/12, mediante el cual se 

dio a conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los municipios de 

Acajete, Banderilla, Tlalnelhuayocan y Rafael Lucio del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por la ocurrencia de lluvia severa el 17 de septiembre de 2012, misma que se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el 3 de octubre de 2012. 

Que mediante oficio número DGPC/892/12, de fecha 5 de octubre de 2012, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que recibió el dictamen de la Dirección de Administración de Emergencias 

de esa Unidad Administrativa, la cual indica que el escenario por el cual se emitió dicha declaratoria ha 

disminuido; por lo que con base en el Artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia 

DGPC se puede dar por concluida la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha 

desaparecido la situación de emergencia para la cual fue emitida. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA EL 17 DE 

SEPTIEMBRE DE 2012, EN 4 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Acajete, Banderilla, Tlalnelhuayocan y Rafael Lucio del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la ocurrencia de lluvia severa el 17 de septiembre de 2012. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II de los 

LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a ocho de octubre de dos mil doce.- La Coordinadora General, Laura Gurza 

Jaidar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
ACUERDO 12/2012 del Secretario de Seguridad Pública, por el que se incorpora al Sistema Penitenciario Federal 
el Centro Federal de Readaptación Social número 12 CPS Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Seguridad Pública. 

ACUERDO 12/2012 DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, POR EL QUE SE INCORPORA AL SISTEMA 
PENITENCIARIO FEDERAL EL CENTRO FEDERAL DE READAPTACION SOCIAL NUMERO 12 “CPS GUANAJUATO”. 

GENARO GARCIA LUNA, Secretario de Seguridad Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 30-Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 8, fracción XV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Seguridad Pública y, 6 último párrafo del Reglamento de los Centros Federales de 
Readaptación Social, y 

CONSIDERANDO 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 21, párrafos noveno 

y décimo, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y 
los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la investigación y persecución para hacerla 
efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de la ley, en las respectivas 
competencias que la propia Constitución prevé. Asimismo, en el artículo 18, señala las premisas 
fundamentales de que el sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos 
humanos, el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para 
lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los 
beneficios que para él prevé la ley; el sitio para la prisión preventiva será distinto del destinado a la extinción 
de las penas y estarán separados, lo mismo que los destinados a las mujeres respeto de los establecimientos 
para los hombres; la Federación, los Estados y el Distrito Federal podrán celebrar convenios para que los 
sentenciados extingan sus penas en recintos penitenciarios dependientes de una jurisdicción diversa a la de 
su procesos; y, para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en materia de delincuencia 
organizada u otros que requieran medidas de vigilancia especial o medidas especiales de seguridad, se 
destinarán centros especiales. 

Que la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública reglamenta lo señalado en el artículo 21 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en esta materia, recoge los principios 
elementales y fundamentales que dan cauce, justificación y sustento jurídico a una nueva concepción de la 
función estatal de seguridad pública, en la que se incluyen materias que dan como resultado una visión 
integral de una de las funciones primordiales del Estado. De esta manera, la seguridad pública debe atender 
no sólo a la materia de policía preventiva, sino que también implica, la persecución e investigación de los 
delitos, la reinserción social de los sentenciados y la prevención del delito. 

Que en el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en el Eje 1, Objetivo 6, bajo la Estrategia 6.1, 
Programa Nacional de Seguridad 2008-2012, consta la necesidad de invertir en la infraestructura necesaria 
para asegurar que los centros penitenciarios del país cuenten con los elementos necesarios para garantizar la 
reinserción social del sentenciado, por lo que corresponde a la Secretaría de Seguridad Pública, la materia 
penitenciaria, a través de la Subsecretaría del Sistema Penitenciario Federal, para recuperar el sentido 
original de los centros de reclusión, que prevé garantizar la seguridad de las instalaciones de reclusión. 

Que en acción deliberada, el Gobierno Federal ha realizado importantes detenciones de elementos ligados 
al crimen organizado, los que han sido trasladados a Centros Federales de Readaptación Social y ha 
generado la necesidad de crear nuevos establecimientos penitenciarios de carácter federal para la reclusión 
de procesados y sentenciados, en un esquema de control y seguridad, para la población en general, los 
propios internos y los centros de reclusión. 

Que además, como parte de la Estrategia Penitenciaria Nacional 2008 - 2012, el Gobierno Federal 
preocupado por el aumento de la delincuencia, que ha incrementado exponencialmente en el número de reos 
y el perfil de los delincuentes, ha realizado esfuerzos para contar con instalaciones penitenciarias adecuadas 
para lograr el proceso de reinserción social que mandata la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo que hace necesario que el Sistema Penitenciario Federal se robustezca mediante la operación 
de instalaciones penitenciarias a fin de que puedan cumplir en éstos la prisión preventiva los procesados 
federales, la pena impuesta a los sentenciados federales o, aquellos procesados o sentenciados del orden 
común que por la necesidad de alguna medida de vigilancia especial o de seguridad lo determine la 
Secretaría de Seguridad Pública. 

Que a efecto de lograr dicho objetivo, la referida Estrategia Penitenciaria señala en su numeral 3, 
Construcción de Nueva Infraestructura, la necesidad de crear nuevos centros de reclusión que formen 
complejos penitenciarios, mismos que buscan asociar la infraestructura física con el tratamiento 
individualizado del sentenciado y agrupar centros con distintos niveles de seguridad -bajo, mediano y máximo- 
para crear un sistema de incentivos que permita alternar instalaciones conforme a  las necesidades del 
proceso de rehabilitación del interno y su respuesta al tratamiento, así como lograr ciclos completos de 
reinserción. 
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Que en el seno de la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario, la Secretaría de Seguridad Pública a 
través de la Subsecretaría del Sistema Penitenciario y del Organo Administrativo Desconcentrado Prevención 
y Readaptación Social suscribió con las entidades federativas y el Distrito Federal, los Convenios de 
Reclusión para Procesados y Sentenciados del fuero federal e Internos del fuero común que requieran 
Medidas Especiales de Seguridad o de Vigilancia, mediante los cuales la federación asume progresivamente 
la reclusión de los internos federales y de aquellos del fuero común que requieran medidas especiales de 
seguridad o de vigilancia. 

Que la población penitenciaria se ha duplicado en los últimos quince años, lo que origina la necesidad de 
potenciar la capacidad de las instalaciones penitenciarias existentes para que, atendiendo a las premisas 
constitucionales del sistema penitenciario, favorecerá los tratamientos de reinserción social, en base al 
respeto a los derechos humanos, el trabajo, la capacitación por el mismo, la educación, la salud y el deporte, 
a través de la redistribución planificada de sentenciados y/o procesados federales o del orden común, en un 
esquema de control y seguridad necesario para su desempeño seguro y adecuado. 

Que a la infraestructura existente al inicio de la administración del sistema penitenciario federal a cargo de 
la Secretaría de Seguridad Pública, al esquema tradicional de cuatro Centros Federales de Readaptación 
Social, la Colonia Penal Islas Marías y el Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial, se incorporaron seis 
Centros Federales de Readaptación Social, un Complejo Penitenciario y el Centro Federal Femenil; además 
se elevó la antigua Colonia Penal a Complejo Penitenciario y se conjugaron sistemáticamente a él seis 
centros federales, cuyas instalaciones y equipamiento ha sido fortalecido a altos estándares de seguridad, 
incluso con parámetros internacionales. 

Que adicionalmente, se instrumentó un esquema de contratación de servicios integrales de capacidad 
penitenciaria a largo plazo, en el que el Sistema Federal Penitenciario se fortalece como beneficiario de la 
propiedad fiduciaria de los bienes, construcciones, instalaciones, equipamiento y demás elementos y servicios 
necesarios en la actividad penitenciaria sin afectación alguna de las funciones primordiales, sustantivas y de 
seguridad y control de la readaptación social; dentro del cual se encuentran las instalaciones destinadas a un 
centro federal en Ocampo, Guanajuato. 

Que los artículo 6 reformado y 7, de la Ley que establece las Normas Mínimas sobre la Readaptación 
Social de Sentenciados, señala que el tratamiento de los internos será individualizado, progresivo y técnico, y 
se les clasificará en instituciones especializadas. 

Que el artículo 6 del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social define las 
instalaciones que integran el Sistema Penitenciario Federal, estableciéndose la posibilidad de que el 
Secretario de Seguridad Pública incorpore nuevos centros federales y determine el nivel de seguridad, así 
como que uno o más de éstos sean exclusivamente para procesados o sentenciados. 

Que conforme a esa normatividad, planeación y acciones, se hace necesaria la incorporación al Sistema 
Federal Penitenciario de las instalaciones que permitan la adecuada y eficiente clasificación de los internos, 
incluso desde la prisión preventiva, en condiciones que garanticen la máxima seguridad suficiente y confiable 
por cuanto a sus instalaciones y, que conjuguen los diversos grados o niveles de tratamiento individual, según 
la clasificación que resulte para cada interno para el compurgamiento de las penas y la reinserción social; por 
lo que tengo a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se incorpora al Sistema Penitenciario Federal el Centro Federal de Readaptación Social 

número 12 “CPS GUANAJUATO” ubicado en el municipio de Ocampo, Estado de Guanajuato. 
SEGUNDO.- Se instruye al Subsecretario del Sistema Penitenciario Federal y al Comisionado de 

Prevención y Readaptación Social, a realizar las acciones que le permitan asumir la dirección, operación, 
organización, administración y equipamiento del Centro Federal de Readaptación Social número 12 “CPS 
GUANAJUATO”. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO.- El Oficial Mayor de la Secretaría de Seguridad Pública, realizará las acciones pertinentes 

ante las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, para la previsión presupuestaria y 
el adecuado desarrollo y operación del Centro Federal de Readaptación Social número 12 “CPS 
GUANAJUATO”. 

TERCERO.- El Organo Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, como entidad 
contratante vigilará y dará seguimiento al cumplimiento de las obligaciones derivadas de los instrumentos 
legales celebrados con motivo de la Prestación de los Servicios Integrales de Capacidad Penitenciaria a que 
se refiere el presente Acuerdo, en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de octubre de dos mil doce.-  
El Secretario de Seguridad Pública, Genaro García Luna.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO de Coordinación para la concurrencia de recursos federales y estatales para la operación de los 
Programas Sociales Federales para el Desarrollo de Zonas Prioritarias, 3x1 para Migrantes, Empleo Temporal 
y Opciones Productivas, todos ellos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría 
de Desarrollo Social y el Estado de Hidalgo. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA CONCURRENCIA DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES PARA LA 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES PARA EL DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS, 3X1 
PARA MIGRANTES, EMPLEO TEMPORAL Y OPCIONES PRODUCTIVAS, TODOS ELLOS DEL RAMO 
ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, QUE SUSCRIBEN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO LA 
“SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL INGENIERO LUIS MEJIA GUZMAN, EN SU CARACTER DE 
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, Y EL DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO HIDALGO, EL 
LICENCIADO OCTAVIANO LICEAGA ZERMEÑO, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN 
LO SUCESIVO EL “ESTADO” A TRAVES DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y DESARROLLO REGIONAL 
Y METROPOLITANO Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL 
ESTADO DE HIDALGO (COPLADEHI), REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LICENCIADO ALBERTO MELENDEZ 
APODACA, LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION REPRESENTADA POR SU TITULAR LA LICENCIADA 
EN CONTADURIA NUVIA MAGDALENA MAYORGA DELGADO Y LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA 
Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LICENCIADO JUAN MANUEL MENES 
LLAGUNO Y CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA “LAS PARTES” AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece en su apartado denominado Eje 3. “Igualdad de 
oportunidades”, que la finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el 
bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. Para conducir a México hacia un 
desarrollo económico y social sustentable hay que resolver a fondo las graves diferencias que imperan en el 
país. Gobierno y sociedad deben ser capaces de mejorar significativamente las condiciones de vida de 
quienes viven en la pobreza. 

II. El Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, establece entre sus objetivos: Desarrollar las 
capacidades básicas de las personas en condición de pobreza, disminuir las disparidades regionales a través 
del ordenamiento territorial e infraestructura social que permita la integración de las regiones marginadas 
a los procesos de desarrollo y detonar las potencialidades productivas; así como abatir el rezago que 
enfrentan los grupos sociales vulnerables a través de estrategias de asistencia social que les permitan 
desarrollar sus potencialidades con independencia y plenitud. 

III. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
Gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que los Gobiernos participen en el Plan Nacional de Desarrollo. 

IV. El artículo 34 fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012, establece que tratándose de facultades concurrentes, cuando el Ejecutivo Federal por conducto 
de la dependencia competente decida suscribir convenios de coordinación en términos de la Ley de 
Planeación con las entidades federativas, procurará que éstos se celebren en condiciones de oportunidad 
y certeza para beneficio de la población objetivo. 

V. De acuerdo a lo establecido en el artículo 35 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2012, los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social se 
destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables exclusivamente a la 
población en condiciones de pobreza, en condiciones de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo 
con los criterios de resultados que defina el Consejo Nacional de Población, y a las evaluaciones del Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social dadas a conocer por la “SEDESOL”. 

VI. La “SEDESOL” manifiesta que los programas sociales materia del presente Acuerdo de Coordinación 
se encuentran  a cargo de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano. 

Con base en lo expuesto y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85, y 176 de su Reglamento; 1, 4, 24, 29, 32, 39 y 43 de la Ley General de Desarrollo Social y 
3, fracción III, 23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 33, 34 y 35 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre 
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de 2011; el Decreto de la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2012, publicado en la 
misma fecha; en los artículos 6, 7, 17, 22, 24, 25, 36, 37, 44 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Social, en las Reglas de Operación de los Programas Sociales de para el Desarrollo de Zonas 
Prioritarias, 3X1 para Migrantes, Empleo Temporal y Opciones Productivas; y en los artículos 2, 3, 9, 13, 25, 
27 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 1, 2, 3, 20, 21, 22, 24, 68, 
69, 72, 73 y 74 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo, las partes celebran el 
presente Acuerdo de Coordinación en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO 1. DEL OBJETO. 

PRIMERA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” celebran el presente Acuerdo de Coordinación que tiene por 
objeto la concurrencia de recursos federales y estatales  para la operación de los Programas Sociales para el 
Desarrollo de Zonas Prioritarias, 3x1 para Migrantes, Empleo Temporal y Opciones Productivas, a efecto de 
atender a la población en condiciones de pobreza, vulnerabilidad, rezago y marginación. 

La “SEDESOL” y el “ESTADO” se comprometen a adoptar un esquema de aportación complementaria de 
recursos para la ejecución de las acciones de los programas aquí convenidos. 

CAPITULO 2. DE LA CONCURRENCIA Y ARTICULACION DE ESFUERZOS EN TERRITORIOS 
ESPECIFICOS. 

SEGUNDA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” promoverán que sus acciones se ejecuten en un marco de 
concurrencia y articulación de esfuerzos con el fin de propiciar el desarrollo de los territorios y de la población 
en condiciones de pobreza, vulnerabilidad, rezago y marginación de la entidad, de conformidad con lo que 
establecen la Ley General de Desarrollo Social y el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio fiscal 2012. 

CAPITULO 3. DE LAS APORTACIONES PRESUPUESTARIAS. 

TERCERA. En los Programas Sociales para el Desarrollo de Zonas Prioritarias, 3x1 para Migrantes, 
Empleo Temporal y Opciones Productivas según corresponda, la “SEDESOL” y el “ESTADO”, aportarán 
recursos de conformidad con la siguiente estructura financiera. 

PROGRAMAS % FEDERAL % ESTATAL 

DESARROLLO DE ZONAS 
PRIORITARIAS 

10 90 

3X1 PARA MIGRANTES 50 50 

EMPLEO TEMPORAL 70 30 

OPCIONES PRODUCTIVAS 70 30 

 

Con una inversión total de $79’339,653.62 (setenta y nueve millones trescientos treinta y nueve mil 
seiscientos cincuenta y tres pesos 62/100 M.N.). 

En total y en el marco del presente Acuerdo de Coordinación, la “SEDESOL” aportará recursos por la 
cantidad de $29’296,402.62 (veintinueve millones doscientos noventa y seis mil cuatrocientos dos pesos 
62/100 M.N.), conforme a la distribución financiera y programática descrita en el Anexo 1, que forma parte del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

Por su parte, el “ESTADO” aportará recursos por la cantidad de $50’043,251.00 (cincuenta millones 
cuarenta y tres mil doscientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.), de conformidad con la distribución 
financiera y programática que se menciona en el Anexo 2, mismo que forma parte del presente Acuerdo 
de Coordinación. 

CUARTA. Los recursos federales que ejecute el “ESTADO” en los términos del presente Acuerdo de 
Coordinación, no pierden su carácter de federal. 

Los recursos aportados por la “SEDESOL” y el “ESTADO” estarán destinados exclusivamente al 
otorgamiento de subsidios, y estarán sujetos a las Reglas de Operación de cada programa. 

QUINTA. La ministración de los recursos aportados por la “SEDESOL” y el “ESTADO” se hará de 
conformidad al calendario presupuestario detallado en el Anexo 4, mismo que forma parte del presente 
Acuerdo de Coordinación. 
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SEXTA. Podrán ser ejecutores de los recursos aportados por la “SEDESOL” y el “ESTADO”, las instancias 
ejecutoras señaladas en las Reglas de Operación de los Programas Sociales. 

La selección de las Instancias Ejecutoras se sujetará a lo siguiente: 

− En los Programas Sociales, para el Desarrollo de Zonas Prioritarias, Empleo Temporal y Opciones 
Productivas, el “ESTADO” podrá seleccionar a las Instancias Ejecutoras de proyectos por el 
equivalente a las aportaciones que efectivamente hubiere realizado. Lo anterior, en el caso de que 
las partes realicen sus aportaciones de acuerdo al calendario detallado en el Anexo 4, equivale a un 
esquema de decisión sobre la instancia ejecutora de acuerdo los porcentajes Federal y Estatal 
establecidos en la cláusula tercera de este instrumento, sobre los recursos aportados conjuntamente. 
Para los efectos de la presente Cláusula, se realizarán revisiones de las aportaciones efectivamente 
realizadas por las partes, al final de cada trimestre transcurrido. 

− En el Programa 3x1 para Migrantes, se decidirá en el seno del Comité de Validación y Atención 
a Migrantes. 

Este esquema de selección aplicará exclusivamente para los Programas Sociales Federales y montos 
convenidos en el presente Acuerdo de Coordinación. 

CAPITULO 4. DE LAS METAS. 

SEPTIMA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” acuerdan las metas consolidadas que se describen en el Anexo 
3, mismo que forma parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

CAPITULO 5. DE LAS RESPONSABILIDADES. 

OCTAVA. Los Programas Sociales, objeto de este Acuerdo de Coordinación, se sujetarán en su 
instrumentación, operación, ejecución, evaluación, medición y seguimiento a lo que establece la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2012; a las respectivas Reglas de Operación, a la demás normatividad federal aplicable y a 
los instrumentos jurídicos, técnicos y operativos derivados de las Reglas de Operación. 

La “SEDESOL” y el “ESTADO” acuerdan que los recursos federales que no hubieren sido ejercidos 
o comprometidos en proyectos aprobados al 30 de junio de 2012, podrán ser reasignados a otros Estados. 

Las partes se comprometen a realizar sus aportaciones conforme a los tiempos, periodicidades y montos 
establecidos en el Anexo 4. 

NOVENA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” acuerdan que podrán proponer ampliaciones o modificaciones a 
la distribución de recursos entre programas, municipios y localidades, siempre y cuando se respete la regla de 
aportación complementaria prevista en la Cláusula Tercera del presente Acuerdo de Coordinación. Para tal 
efecto, el “ESTADO” y el Delegado Federal de la “SEDESOL” deberán remitir a la Unidad Administrativa 
responsable del programa una propuesta técnicamente justificada; esta última la analizará y, en su caso, 
la autorizará. 

En ningún caso se podrá modificar el monto correspondiente a las Zonas de Atención Prioritaria, 
señaladas en el Anexo 5 del presente Acuerdo, sin contar con la aprobación de la Unidad Administrativa 
responsable del Programa en Oficinas Centrales de la “SEDESOL”. 

Al final del ejercicio fiscal se formalizarán todas las modificaciones presupuestarias transcurridas respecto 
de los recursos convenidos, por medio de documento a suscribir por las instancias estatales correspondientes 
y la Delegación Federal de la “SEDESOL” en el Estado. 

La ejecución de los programas de subsidios estará sustentada en propuestas de inversión, que deberán 
cumplir con las Reglas de Operación de los respectivos programas sociales, así como con los Lineamientos 
de Operación de los Programas de Desarrollo Social y Humano vigentes. 

CAPITULO 6. DE LOS TRABAJOS DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y CONTROL DE LOS 
RECURSOS. 

DECIMA. “El “ESTADO” asume el compromiso de proporcionar a la “SEDESOL”, por conducto de su 
Delegación Federal en el Estado, informes trimestrales de seguimiento de los programas objeto de este 
Acuerdo de Coordinación, para los proyectos, obras y acciones en que el “ESTADO” o alguna de sus 
dependencias o entidades sea la instancia ejecutora. La entrega de dichos informes se hará en un plazo no 
mayor a veinte días naturales, contados a partir del vencimiento del trimestre, por conducto del COPLADEHI 
del Gobierno del “ESTADO”, quien será responsable de validar la información solicitada. 
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En los casos en los que el responsable ejecutor sea el municipio, será éste quien proporcionará el informe 
trimestral a la “SEDESOL” por conducto de la Delegación Federal en el Estado, en un plazo no mayor a veinte 
días naturales contados a partir de la conclusión de cada trimestre, enviando copia del mismo al “ESTADO”. 

La “SEDESOL”, por conducto de su Delegación Federal en el Estado, asume el compromiso de 
proporcionar a los ejecutores que en cada caso correspondan, los lineamientos necesarios de los Programas 
Sociales para la integración de los informes. 

DECIMA PRIMERA. Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos que aporten las partes, en 
cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, la "SEDESOL” y el “ESTADO” convienen que 
en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre las obras y 
acciones materia de los programas aquí convenidos, apoyadas parcial o totalmente con subsidios federales, 
deberán mencionar expresamente el monto de dicha aportación de recursos federales así como incluir el 
logotipo de la “SEDESOL” y de la Estrategia Vivir Mejor en los impresos, elementos gráficos y cualquier medio 
de difusión, que sean utilizados para tal efecto, como son letreros, mamparas, templetes, gallardetes, posters, 
trípticos y otros similares. Los logotipos de la “SEDESOL” y de la Estrategia Vivir Mejor deberán ocupar al 
menos, un área equivalente a la ocupada por los logotipos de las instancias locales participantes. 

De conformidad a la Ley General de Desarrollo Social, y al Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2012, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social”. 

DECIMA SEGUNDA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” deberán cumplir con los procedimientos normativos y 
fomentar la consolidación de mecanismos que apoyen la transparencia y rendición de cuentas, con la finalidad 
de favorecer la generación de informes; determinación de acciones, obras y seguimiento a la entrega 
y comprobación de recursos. 

DECIMA TERCERA. El control, vigilancia y evaluación de los subsidios federales estipulados en la 
Cláusula Tercera del presente Acuerdo de Coordinación corresponderán a la “SEDESOL”; al Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social en el ámbito de su competencia; a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y demás normatividad aplicable, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que en coordinación con la SFP realice la Contraloría del “ESTADO”. 

DECIMA CUARTA. La “SEDESOL” se compromete a apoyar al ejecutor de cada obra o acción subsidiada 
por los programas objeto del presente Acuerdo, en la conformación del Comité de Contraloría Social, 
respectivo, asimismo se compromete a contribuir a realizar la promoción, asignación de registro y capacitación 
de dichos comités, por conducto de la Delegación Federal de la “SEDESOL” en la entidad federativa 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su reglamento, las 
Reglas de Operación del Programa que corresponda y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
para la Promoción y Operación de la Contraloría Social, en los Programas Federales de Desarrollo Social, 
emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

DECIMA QUINTA. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Acuerdo de 
Coordinación, la “SEDESOL” y el “ESTADO” se comprometen a revisar periódicamente el cumplimiento de su 
contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

La “SEDESOL” y el “ESTADO” convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo del “ESTADO” en los términos del presente Acuerdo de 
Coordinación. 

CAPITULO 7. DE LAS ESTIPULACIONES FINALES. 

DECIMA SEXTA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” acuerdan que los recursos federales aportados en el 
marco del presente Acuerdo de Coordinación que al 31 de diciembre de 2012 no se hubieren ejercido por 
cualquier motivo, incluyendo los rendimientos que se hayan obtenido, deberán reintegrarse a la Tesorería de 
la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 
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DECIMA SEPTIMA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” realizarán las acciones necesarias para cumplir con 
los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación. En el evento de que se presenten casos 
fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del 
cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas 
circunstancias por escrito a través de las instancias que suscriben el presente acuerdo. 

DECIMA OCTAVA. El presente Acuerdo se podrá dar por terminado de manera anticipada por cualquiera 
de las siguientes causas: 

1. No cumplir en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, sus 
Anexos y lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2012, en las Reglas de Operación de los programas respectivos, y demás normatividad 
aplicable. 

2. La aplicación de los recursos federales a fines distintos de los pactados, y 

3. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo de 
Coordinación, y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DECIMA NOVENA. En caso de incumplimiento de los términos del presente Acuerdo de Coordinación, 
atribuible al “ESTADO”, la “SEDESOL”, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 y en la normatividad federal aplicable, podrá suspender 
la ministración de recursos o bien solicitar su reintegro, escuchando previamente la opinión del gobierno del 
“ESTADO”. 

En el supuesto de que la “SEDESOL” incumpla los términos del presente Acuerdo de Coordinación, el 
“ESTADO”, después de escuchar la opinión de la “SEDESOL”, podrá suspender la aportación de los recursos 
presupuestarios. 

VIGESIMA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” manifiestan su conformidad para que, en el caso de que se 
susciten controversias, con motivo de la operación, la interpretación o el incumplimiento del presente Acuerdo 
de Coordinación, las conozcan los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
para que actúen conforme a la ley. 

VIGESIMA PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado, adicionado o modificado 
por acuerdo de la “SEDESOL” y el “ESTADO”. 

Las adiciones o modificaciones deberán ser suscritas por las partes para su constancia y validez. 

VIGESIMA SEGUNDA. Este Acuerdo de Coordinación y sus anexos surten sus efectos desde el día 
primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil doce, y deberá publicarse, conforme lo 
establece el artículo 36 de la Ley de Planeación y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2012, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del 
Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la 
Federación y el “ESTADO”. 

VIGESIMA TERCERA. Con el propósito de impedir que los Programas Sociales objeto de este Acuerdo 
sean utilizados con fines político electorales durante el desarrollo de procesos electorales federales, estatales 
y municipales, la “SEDESOL” y el “ESTADO” acuerdan que en la ejecución de los mismos y en el ejercicio de 
sus recursos federales, llevarán a cabo las acciones necesarias para observar las medidas que emita la 
Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia de la “SEDESOL”, de conformidad con 
lo establecido en las Reglas de Operación de los Programas Sociales. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 33, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en dos ejemplares, en la ciudad de Pachuca de Soto, a los veintinueve días del mes de febrero 
de dos mil doce.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Subsecretario de Desarrollo Social y Humano, 
Luis Mejía Guzmán.- Rúbrica.- El Delegado Federal de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado de 
Hidalgo, Octaviano Liceaga Zermeño.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación y Desarrollo 
Regional y Metropolitano y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Hidalgo, Alberto Meléndez Apodaca.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Administración, Nuvia 
Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, 
Juan Manuel Menes Llaguno.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO DE COORDINACION PARA LA CONCURRENCIA DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES 

PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL" 
DISTRIBUCION DE LA INVERSION Y METAS FEDERALES EJERCICIO FISCAL 2012 

ESTADO DE: HIDALGO        ANEXO 1

REGIONALIZACION 

PROGRAMAS/INVERSION EN PESOS 

TOTAL 
PARA EL DESARROLLO DE 

ZONAS PRIORITARIAS 3 x 1 PARA MIGRANTES EMPLEO TEMPORAL OPCIONES PRODUCTIVAS 

INVERSION 
METAS 

INVERSION 
METAS 

INVERSION 
METAS 

INVERSION 
METAS 

PROYECTO PROYECTO JORNAL EMPLEO PROYECTO PERSONA 

            

MUNICIPIOS DE MUY ALTA 
Y ALTA MARGINACION 1_/ Y 
MUNICIPIOS 
PREDOMINANTEMENTE 
INDIGENAS 2_/ 

1,885,237.82 4 4,958,638.03 17 1,750,000.00 29,661 224 2,927,328.34 11 132 11,521,204.19

   

MUNICIPIOS DE MEDIA 
MARGINACION QUE HASTA 2011 
FORMABAN PARTE DE LAS 
ZAP /3 

628,412.60 2 10,339,644.82 56 - - - 418,189.76 2 24 11,386,247.18

   

OTROS MUNICIPIOS 4_/ 628,412.60 2 3,174,159.13 18 1,750,000.00 29,661 224 836,379.52 4 48 6,388,951.25

   

TOTAL 3,142,063.02 8 18,472,441.98 91 3,500,000.00 59,322 448 4,181,897.62 17 204 29,296,402.62

            

OBSERVACIONES            

1/ Se refiere a los municipios de Muy Alta y Alta Marginación que conforman las Zonas de Atención Prioritaria, según la Declaratoria llevada a cabo por la Cámara de Diputados y que fuera publicada el 12 de diciembre del 2011 en el Diario Oficial 
de la Federación. Los municipios de Muy Alta y Alta Marginación responden a la clasificación vigente (2010) que hace el Consejo Nacional de Población (CONAPO). 
2/ Los Municipios Predominantemente Indígenas (MPI) se definen como aquellos que registran 40% y más de población mayor de cinco años como hablantes de lengua indígena (HLI). El grupo al que se refiere el apartado son todos aquellos 
MPI con grados de marginación diferente a alta y muy alta. 
3/ Se refiere a aquellos municipios que de acuerdo a los nuevos indicadores de CONAPO, con base en los datos censales 2010 del INEGI, modificaron su índice de marginación pasando de Alta Marginación a Media Marginación y que seguirán 
en la Cobertura del Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias (Numeral 3.1 de las Reglas de Operación del PDZP). Esta inclusión obedece a la necesidad de consolidar los avances en el desarrollo local de dichos territorios. La relación de 
municipios se señala en el anexo 2 de las citadas Reglas. 
4/ En "Otros Municipios" se incluyen las localidades de alta y muy alta marginación ubicadas en municipios de marginación media, baja y muy baja. 
Nota: Los recursos federales no incluyen gastos de operación de SEDESOL. 

                        
La Sedesol y el Estado, por conducto de sus representantes, manifiestan que una vez suscrito el presente Anexo por las instancias federal y estatal, podrán iniciar el ejercicio de los recursos para los programas aquí establecidos, sin perjuicio de 
la formalización del Acuerdo de Coordinación para la Concurrencia de Recursos Federales y Estatales para la operación de los Programas Sociales Federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” para el ejercicio fiscal 2012. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. Art. 33, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012. 
            

   

DELEGADO FEDERAL DE LA SEDESOL 
LIC. OCTAVIANO LICEAGA ZERMEÑO 

RUBRICA. 

 SECRETARIO DE PLANEACION Y DESARROLLO REGIONAL Y METROPOLITANO Y COORDINADOR 
GENERAL DEL COPLADEHI  

LIC. ALBERTO MELENDEZ APODACA 
RUBRICA.  
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO DE COORDINACION PARA LA CONCURRENCIA DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES 

PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL" 
DISTRIBUCION DE LA INVERSION Y METAS ESTATALES EJERCICIO FISCAL 2012 

ESTADO DE: HIDALGO        ANEXO 2 

REGIONALIZACION 

PROGRAMAS/INVERSION EN PESOS 

TOTAL 
PARA EL DESARROLLO DE 

ZONAS PRIORITARIAS 3 x 1 PARA MIGRANTES EMPLEO TEMPORAL OPCIONES PRODUCTIVAS 

INVERSION 
METAS 

INVERSION 
METAS 

INVERSION 
METAS 

INVERSION 
METAS 

PROYECTO PROYECTO JORNAL EMPLEO PROYECTO PERSONA 

   

MUNICIPIOS DE MUY ALTA 
Y ALTA MARGINACION 1_/ Y 
MUNICIPIOS 
PREDOMINANTEMENTE 
INDIGENAS 2_/ 

16,967,140.30 30 4,958,638.03 17 750,000.00 12,711 96 1,254,570.00 5 60 23,930,348.33

   

MUNICIPIOS DE MEDIA 
MARGINACION QUE HASTA 2011 
FORMABAN PARTE DE LAS ZAP /3 

5,655,713.44 7 10,339,644.82 56 - - - 179,223.84 1 12 16,174,582.10

   

OTROS MUNICIPIOS 4_/ 5,655,713.44 7 3,174,159.13 18 750,000.00 12,711 96 358,448.00 2 20 9,938,320.57

   

TOTAL 28,278,567.18 44 18,472,441.98 91 1,500,000.00 25,422 192 1,792,241.84 8 92 50,043,251.00

            

OBSERVACIONES            

1/ Se refiere a los municipios de Muy Alta y Alta Marginación que conforman las Zonas de Atención Prioritaria, según la Declaratoria llevada a cabo por la Cámara de Diputados y que fuera publicada el 12 de diciembre del 2011 en el Diario Oficial 
de la Federación. Los municipios de Muy Alta y Alta Marginación responden a la clasificación vigente (2010) que hace el Consejo Nacional de Población (CONAPO). 
2/ Los Municipios Predominantemente Indígenas (MPI) se definen como aquellos que registran 40% y más de población mayor de cinco años como hablantes de lengua indígena (HLI). El grupo al que se refiere el apartado son todos aquellos 
MPI con grados de marginación diferente a alta y muy alta. 
3/ Se refiere a aquellos municipios que de acuerdo a los nuevos indicadores de CONAPO, con base en los datos censales 2010 del INEGI, modificaron su índice de marginación pasando de Alta Marginación a Media Marginación y que seguirán 
en la Cobertura del Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias (Numeral 3.1 de las Reglas de Operación del PDZP). Esta inclusión obedece a la necesidad de consolidar los avances en el desarrollo local de dichos territorios. La relación de 
municipios se señala en el anexo 2 de las citadas Reglas. 
4/ En "Otros Municipios" se incluyen las localidades de alta y muy alta marginación ubicadas en municipios de marginación media, baja y muy baja. 
Nota: Los recursos federales no incluyen gastos de operación de SEDESOL. 

                        

La Sedesol y el Estado, por conducto de sus representantes, manifiestan que una vez suscrito el presente Anexo por las instancias federal y estatal, podrán iniciar el ejercicio de los recursos para los programas aquí establecidos, sin perjuicio de 
la formalización del Acuerdo de Coordinación para la Concurrencia de Recursos Federales y Estatales para la operación de los Programas Sociales Federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” para el ejercicio fiscal 2012. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. Art. 33, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012. 

            

   

DELEGADO FEDERAL DE LA SEDESOL 
LIC. OCTAVIANO LICEAGA ZERMEÑO  

RUBRICA. 

 SECRETARIO DE PLANEACION Y DESARROLLO REGIONAL Y METROPOLITANO Y COORDINADOR 
GENERAL DEL COPLADEHI  

LIC. ALBERTO MELENDEZ APODACA  
RUBRICA. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA CONCURRENCIA DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES 
PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL" 

CONSOLIDADDO DE INVERSION Y METAS FEDERALES Y ESTATALES EJERCICIO FISCAL 2012 
ESTADO DE: HIDALGO        ANEXO 3 

REGIONALIZACION 

PROGRAMAS/INVERSION EN PESOS 

TOTAL 
PARA EL DESARROLLO DE 

ZONAS PRIORITARIAS 3 x 1 PARA MIGRANTES EMPLEO TEMPORAL OPCIONES PRODUCTIVAS 

INVERSION 
METAS 

INVERSION 
METAS 

INVERSION 
METAS 

INVERSION 
METAS 

PROYECTO PROYECTO JORNAL EMPLEO PROYECTO PERSONA 
   

MUNICIPIOS DE MUY ALTA Y ALTA 
MARGINACION 1_/ Y MUNICIPIOS 
PREDOMINANTEMENTE 
INDIGENAS 2_/ 

18,852,378.12 34 9,917,276.06 17 2,500,000.00 42,372 320 4,181,898.34 16 182 35,451,552.52

   

MUNICIPIOS DE MEDIA 
MARGINACION QUE HASTA 2011 
FORMABAN PARTE DE LAS ZAP /3 

6,284,126.04 9 20,679,289.64 56 - - - 597,413.60 3 36 27,560,829.28

   

OTROS MUNICIPIOS 4_/ 6,284,126.04 9 6,348,318.26 18 2,500,000.00 42,372 320 1,194,827.52 6 68 16,327,271.82

   

TOTAL 31,420,630.20 52 36,944,883.96 91 5,000,000.00 84,744 640 5,974,139.46 25 286 79,339,653.62

            

OBSERVACIONES            

1/ Se refiere a los municipios de Muy Alta y Alta Marginación que conforman las Zonas de Atención Prioritaria, según la Declaratoria llevada a cabo por la Cámara de Diputados y que fuera publicada el 12 de diciembre del 2011 en el Diario Oficial 
de la Federación. Los municipios de Muy Alta y Alta Marginación responden a la clasificación vigente (2010) que hace el Consejo Nacional de Población (CONAPO). 
2/ Los Municipios Predominantemente Indígenas (MPI) se definen como aquellos que registran 40% y más de población mayor de cinco años como hablantes de lengua indígena (HLI). El grupo al que se refiere el apartado son todos aquellos 
MPI con grados de marginación diferente a alta y muy alta. 
3/ Se refiere a aquellos municipios que de acuerdo a los nuevos indicadores de CONAPO, con base en los datos censales 2010 del INEGI, modificaron su índice de marginación pasando de Alta Marginación a Media Marginación y que seguirán 
en la Cobertura del Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias (Numeral 3.1 de las Reglas de Operación del PDZP). Esta inclusión obedece a la necesidad de consolidar los avances en el desarrollo local de dichos territorios. La relación de 
municipios se señala en el anexo 2 de las citadas Reglas. 
4/ En "Otros Municipios" se incluyen las localidades de alta y muy alta marginación ubicadas en municipios de marginación media, baja y muy baja. 
Nota: Los recursos federales no incluyen gastos de operación de SEDESOL. 

                        

La Sedesol y el Estado, por conducto de sus representantes, manifiestan que una vez suscrito el presente Anexo por las instancias federal y estatal, podrán iniciar el ejercicio de los recursos para los programas aquí establecidos, sin perjuicio de 
la formalización del Acuerdo de Coordinación para la Concurrencia de Recursos Federales y Estatales para la operación de los Programas Sociales Federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” para el ejercicio fiscal 2012. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. Art. 33, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012. 

            
   

DELEGADO FEDERAL DE LA SEDESOL 
LIC. OCTAVIANO LICEAGA ZERMEÑO  

RUBRICA. 

 SECRETARIO DE PLANEACION Y DESARROLLO REGIONAL Y METROPOLITANO Y COORDINADOR 
GENERAL DEL COPLADEHI 

LIC. ALBERTO MELENDEZ APODACA  
RUBRICA. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA CONCURRENCIA DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES 
PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL" 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES EJERCICIO FISCAL 2012 
ESTADO DE: HIDALGO ANEXO 4 
  ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

APORTACION FEDERAL  628,412.60   628,412.60   628,412.60  7,449,230.22  3,267,332.62  2,638,920.00  3,338,920.00  3,338,920.00  3,338,921.98  3,338,920.00  700,000.00  -  29,296,402.62 

APORTACION ESTATAL  -   -   5,655,713.44  10,086,875.28  5,466,776.72  5,466,776.72  5,766,776.72  5,766,776.72  5,766,778.70  5,766,776.70  300,000.00  -  50,043,251.00 

RECURSOS TOTALES  628,412.60   628,412.60   6,284,126.04  17,536,105.50  8,734,109.34  8,105,696.72  9,105,696.72  9,105,696.72  9,105,700.68  9,105,696.70  1,000,000.00  -  79,339,653.62 

   

DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS 

APORTACION FEDERAL  628,412.60   628,412.60   628,412.60  628,412.60  628,412.62  -  -  -  -  -    3,142,063.02 

APORTACION ESTATAL  -   -   5,655,713.44  5,655,713.44  2,827,856.72  2,827,856.72  2,827,856.72  2,827,856.72  2,827,856.72  2,827,856.70    28,278,567.18 

SUBTOTAL PROGRAMA  628,412.60   628,412.60   6,284,126.04  6,284,126.04  3,456,269.34  2,827,856.72  2,827,856.72  2,827,856.72  2,827,856.72  2,827,856.70  -  -  31,420,630.20 

   

3x1 PARA MIGRANTES 

APORTACION FEDERAL       2,638,920.00  2,638,920.00  2,638,920.00  2,638,920.00  2,638,920.00  2,638,921.98  2,638,920.00    18,472,441.98 

APORTACION ESTATAL       2,638,920.00  2,638,920.00  2,638,920.00  2,638,920.00  2,638,920.00  2,638,921.98  2,638,920.00    18,472,441.98 

SUBTOTAL PROGRAMA  -   -   -  5,277,840.00  5,277,840.00  5,277,840.00  5,277,840.00  5,277,840.00  5,277,843.96  5,277,840.00  -  -  36,944,883.96 

                

EMPLEO TEMPORAL 

APORTACION FEDERAL         -  700,000.00  700,000.00  700,000.00  700,000.00  700,000.00   3,500,000.00 

APORTACION ESTATAL         -  300,000.00  300,000.00  300,000.00  300,000.00  300,000.00   1,500,000.00 

SUBTOTAL PROGRAMA  -   -      -  1,000,000.00  1,000,000.00  1,000,000.00  1,000,000.00  1,000,000.00   5,000,000.00 

                

OPCIONES PRODUCTIVAS 

APORTACION FEDERAL       4,181,897.62          4,181,897.62 

APORTACION ESTATAL       1,792,241.84          1,792,241.84 

SUBTOTAL PROGRAMA  -   -   -  5,974,139.46  -  -  -  -  -  -  -  -  5,974,139.46 

   
La Sedesol y el Estado, por conducto de sus representantes, manifiestan que una vez suscrito el presente Anexo por las instancias federal y estatal, podrán iniciar el ejercicio de los recursos para los programas aquí establecidos, sin perjuicio de 
la formalización del Acuerdo de Coordinación para la Concurrencia de Recursos Federales y Estatales para la Operación de los Programas Sociales Federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” para el ejercicio fiscal 2012. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. Art. 33, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012. 
              

     
DELEGADO FEDERAL DE LA SEDESOL 
LIC. OCTAVIANO LICEAGA ZERMEÑO 

RUBRICA. 

   SECRETARIO DE PLANEACION Y DESARROLLO REGIONAL Y METROPOLITANO Y 
COORDINADOR GENERAL DEL COPLADEHI 

LIC. ALBERTO MELENDEZ APODACA 
RUBRICA.  
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Anexo 5 

Estado: Hidalgo 

Criterios para la priorización de las inversiones del Ramo Administrativo 20 

Las Zonas de Atención Prioritaria 2012 están integradas por los municipios de muy alta y alta marginación 
(CONAPO 2010), de acuerdo con la Declaratoria hecha por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión -publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011-, en cumplimiento con lo 
dispuesto por el artículo 30 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Los municipios del presente anexo han sido ordenados conforme a su grado de marginación y el lugar que 
ocupan en el contexto nacional -independientemente de si pertenecen o no a las Zonas de Atención 
Prioritaria-, indicativo de las prioridades que deberán observar los diferentes programas de Desarrollo Social y 
Humano del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”. 

Municipios de Muy alta Marginación/1/2 

No. Clave Nombre 
Población

total 
2010 

Lugar 
Marginación

Nacional 
2010/1 

Estrategia
100x100/3 

404 
Mun. con 

Marginación 
Media /4 

Mun. 
PI/5 MAID/6 

1 13053 San Bartolo Tutotepec 18,137 113     

2 13078 Xochiatipan 19,067 167   *  

3 13027 Huehuetla 23,563 215   *  

4 13062 Tepehuacán de Guerrero 29,125 227   *  

5 13080 Yahualica 23,607 276   *  

6 13026 Huazalingo 12,779 355   *  

7 13040 La Misión 10,452 388     

 

Municipios de Alta Marginación/1/2 

No. Clave Nombre 
Población

total 
2010 

Lugar 
Marginación

Nacional 
2010/1 

Estrategia
100x100/3 

404 
Mun. con 

Marginación 
Media /4 

Mun. 
PI/5 MAID/6 

8 13047 Pacula 5,049 474     

9 13002 Acaxochitlán 40,583 507     

10 13049 Pisaflores 18,244 535     

11 13025 Huautla 22,621 551   *  

12 13068 Tianguistengo 14,037 563     

13 13046 San Felipe Orizatlán 39,181 564   *  

14 13014 Calnali 16,962 615     

15 13071 Tlahuiltepa 9,753 624     

16 13073 Tlanchinol 36,382 644   *  

17 13018 Chapulhuacán 22,402 681     

18 13011 Atlapexco 19,452 717   *  

19 13037 Metztitlán 21,623 782     

20 13043 Nicolás Flores 6,614 829   *  

21 13034 Lolotla 9,843 830     

 

Municipios de Media Marginación/1/2 

No. Clave Nombre 
Población

total 
2010 

Lugar 
Marginación

Nacional 
2010/1 

Estrategia
100x100/3 

404 
Mun. con 

Marginación 
Media /4 

Mun. 
PI/5 MAID/6 

22 13060 Tenango de Doria 17,206 855  *   

23 13079 Xochicoatlán 7,320 869  *   

24 13032 Jaltocán 10,933 898  * *  

25 13004 Agua Blanca de Iturbide 8,994 935  *   

26 13031 Jacala de Ledezma 12,804 1,014  *   

27 13028 Huejutla de Reyes 122,905 1,028  * *  
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28 13020 Eloxochitlán 2,800 1,037  *   

29 13001 Acatlán 20,077 1,049  *   

30 13042 Molango de Escamilla 11,209 1,050  *   

31 13038 Mineral del Chico 7,980 1,112  *   

32 13017 Chapantongo 12,271 1,121  *   

33 13006 Alfajayucan 18,879 1,127  *   

34 13015 Cardonal 18,427 1,168  * *  

35 13059 Tecozautla 35,067 1,176  *   

36 13033 Juárez Hidalgo 3,193 1,202  *   

37 13057 Singuilucan 14,851 1,261     

38 13044 Nopala de Villagrán 15,666 1,267  *   

39 13036 San Agustín Metzquititlán 9,364 1,297     

40 13024 Huasca de Ocampo 17,182 1,315  *   

41 13019 Chilcuautla 17,436 1,329   *  

42 13012 Atotonilco el Grande 26,940 1,362     

43 13045 Omitlán de Juárez 8,963 1,388     

44 13016 Cuautepec de Hinojosa 54,500 1,391     

45 13058 Tasquillo 16,865 1,412     

46 13035 Metepec 11,429 1,415     

47 13007 Almoloya 11,294 1,424     

48 13055 Santiago de Anaya 16,014 1,562   *  

49 13084 Zimapán 38,516 1,586     

50 13009 El Arenal 17,374 1,622     

51 13064 Tepetitlán 9,940 1,637     

52 13029 Huichapan 44,253 1,684    * 

53 13067 Tezontepec de Aldama 48,025 1,702     

54 13054 San Salvador 32,773 1,732     

55 13081 Zacualtipán de Angeles 32,437 1,759     

56 13030 Ixmiquilpan 86,363 1,784   *  

 

Municipios de Baja Marginación/1/2 

No. Clave Nombre 
Población

total 
2010 

Lugar 
Marginación

Nacional 
2010/1 

Estrategia
100x100/3 

404 
Mun. con 

Marginación 
Media /4 

Mun. 
PI/5 MAID/6 

57 13022 Epazoyucan 13,830 1,809     

58 13052 San Agustín Tlaxiaca 32,057 1,825     

59 13066 Villa de Tezontepec 11,654 1,938     

60 13005 Ajacuba 17,055 1,940     

61 13008 Apan 42,563 2,021     

62 13003 Actopan 54,299 2,025     

63 13070 Tlahuelilpan 17,153 2,035     

64 13056 Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero 33,495 2,036     

65 13082 Zapotlán de Juárez 18,036 2,048     

66 13063 Tepeji del Río de Ocampo 80,612 2,058     

67 13023 Francisco I. Madero 33,901 2,062     

68 13083 Zempoala 39,143 2,066     

69 13041 Mixquiahuala de Juárez 42,834 2,073     

70 13065 Tetepango 11,112 2,082     

71 13075 Tolcayuca 13,228 2,089     

72 13074 Tlaxcoapan 26,758 2,134     

73 13013 Atotonilco de Tula 31,078 2,171     

74 13077 Tulancingo de Bravo 151,584 2,176     

75 13050 Progreso de Obregón 22,217 2,184     
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Municipios de Muy baja Marginación/1/2 

No. Clave Nombre 

Población

total 

2010 

Lugar 

Marginación

Nacional 

2010/1 

Estrategia

100x100/3 

404 

Mun. con 

Marginación 

Media /4 

Mun. 

PI/5 
MAID/6 

76 13039 Mineral del Monte 13,864 2,203     

77 13021 Emiliano Zapata 13,357 2,205     

78 13076 Tula de Allende 103,919 2,262     

79 13072 Tlanalapa 10,248 2,270     

80 13010 Atitalaquia 26,904 2,288     

81 13069 Tizayuca 97,461 2,320    * 

82 13061 Tepeapulco 51,664 2,323     

83 13051 Mineral de la Reforma 127,404 2,372     

84 13048 Pachuca de Soto 267,862 2,411     

 

Notas: 

/1 Conapo. Indice de marginación por entidad federativa y municipio 2010. 

/2 El Consejo Nacional de Población (CONAPO) menciona que la marginación “como fenómeno 

estructural expresa la dificultad para propagar el progreso en el conjunto de la estructura productiva, 

pues excluye a ciertos grupos sociales del goce de beneficios que otorga el proceso de desarrollo”. 

CONAPO. Indice de Marginación por entidad federativa y municipio 2010, pág. 11. El CONAPO 

establece cinco estratificaciones para la marginación municipal, en las que agrupa a la totalidad de los 

municipios del país: Muy Alta, Alta, Media, Baja y Muy Baja Marginación. Un estado puede presentar 

los cinco grupos o sólo algunos, lo que dependerá de la situación que tengan cada uno de sus municipios. 

/3 Sedesol/SDSH/UMR. Lista de los 125 municipios con el menor IDH, 2012. 

/4 En el contexto del Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias (PDZP), los municipios que en el 

2005 registraron grado de marginación “Alto” y que en el año 2010 presentan grado de marginación 

“Medio”, continúan considerándose como prioritarios en la categoría que registraron en el periodo 

anterior, con el fin de consolidar algunos procesos de desarrollo iniciados en sus territorios (Sedesol. 

Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias para el ejercicio fiscal 

2012. Anexo 2. DOF 27/dic./2011). 

/5 Los Municipios Predominantemente Indígenas (*) son aquellos que registran una población hablante de 

lengua indígena igual o superior a 40 por ciento de la población de cinco años y más, 

independientemente de su grado de marginación. 

/6 Municipios con Alto Indice de Desempleo (MAID) son aquellos que conforme a la definición de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social han tenido las mayores pérdidas de empleo, conforme a los 

registros administrativos del IMSS y aquellos autorizados en el Grupo Permanente de Trabajo (GPT) a 

solicitud de los Comités Estatales, cuya publicación será en la página www.cipet.gob.mx (Sedesol. 

Reglas de Operación del Programa de Empleo Temporal 2012. Anexo 1. DOF 31/dic./2011). 

______________________________ 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave y el H. Ayuntamiento del Municipio de Tempoal, con el objeto de realizar acciones del Programa 
Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos 2011, a través de la ejecución del proyecto Actualización del 
Atlas de Riesgos del Municipio de Tempoal, Veracruz. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EL LIC. ABEL IGNACIO CUEVAS MELO, POR OTRA 
EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
REPRESENTADO POR EL LIC. MARCELO MONTIEL MONTIEL, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y EL 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEMPOAL, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
REPRESENTADO POR LA C. SANDRA MALERVA GARCIA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y EL 
C. CARLOS HERRERA CASTELLANOS, SINDICO UNICO; PARTES A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARA "LA SEDESOL", "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y "EL MUNICIPIO", RESPECTIVAMENTE, CON EL 
OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 2011, A TRAVES DE LA EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO "ACTUALIZACION DEL ATLAS DE 
RIESGOS DEL MUNICIPIO DE TEMPOAL, VERACRUZ", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS 
DE ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EN SU ARTICULO 32 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL" 
SE DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO 
Y DE MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 
NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, 
Y TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS 
Y LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL" 
HA INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA. DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR 
LOS DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 
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5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 
PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 
NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

DECLARACIONES 

1. "LA SEDESOL", DECLARA: 

A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 
ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN, EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y EL MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. QUE DENTRO DE SU ESTRUCTURA ORGANICA, LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL CUENTA 
CON LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DENOMINADOS DELEGACIONES 
ESTATALES DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN El ARTICULO 2 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

D. QUE EL C. LICENCIADO ABEL IGNACIO CUEVAS MELO, EN SU CARACTER DE DELEGADO DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE LA LLAVE, TIENE 
FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1, 2, 3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

E. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN CARRETERA 
XALAPA-VERACRUZ KILOMETRO 0+700, COLONIA INDECO ANIMAS, EN LA CIUDAD DE XALAPA DE 
ENRIQUEZ, DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

2. DECLARA "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

A. QUE EL ESTADO DE VERACRUZ ES UNA ESTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A 
SU REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 40 y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO 
DECLARA QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 50 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE Y 9, FRACCION VIII, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL MISMO. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON El ARTICULO 27 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL ES LA DEPENDENCIA RESPONSABLE DE COORDINAR LA POLITICA 
DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL COMBATE A LA POBREZA, EN PARTICULAR, EN MATERIA DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO DEL DESARROLLO TERRITORIAL REGIONAL Y URBANO 
Y DE VIVIENDA, ASI COMO EJECUTAR OBRAS PUBLICAS RELACIONADAS CON ESTAS MATERIAS, EN 
TERMINOS DE LA NORMATIVIDAD QUE LO REGULE. 

C. QUE EL C. LICENCIADO MARCELO MONTIEL MONTIEL, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, TIENE 
FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 8, FRACCION XIII, 12, FRACCIONES II Y VII, DE LA LEY ORGANICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y 11 
FRACCION X, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y MEDIO 
AMBIENTE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
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D. QUE SEÑALA COMO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO EL UBICADO EN AVENIDA VISTA 
HERMOSA NUMERO 7, TORRE UNION, FRACCIONAMIENTO RUBI ANIMAS, EN LA CIUDAD EL MUNICIPIO 
CONSTITUCIONAL DE XALAPA DE ENRIQUEZ, DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE. 

3. DECLARA "EL MUNICIPIO": 

A. ES UN MUNICIPIO LIBRE, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 3 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE Y 2 DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE VERACRUZ. 

B. QUE A PARTIR DEL DIA PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 2011, LA C. SANDRA MALERVA GARCIA FUNGE 
COMO PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEMPOAL, VER. Y EL C. CARLOS 
HERRERA CASTELLANOS COMO SINDICO UNICO, QUIENES TIENEN LA REPRESENTACION JURIDICA 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 35, EN RELACION 
CON LOS DIVERSOS 36, FRACCION I Y 37, FRACCION II, DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

C. QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SEÑALAN COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO 
EN 5 DE FEBRERO E INDEPENDENCIA, ZONA CENTRO, C.P. 92061, TEMPOAL, VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE. 

4. LAS PARTES DECLARAN: 

PRIMERA: LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA, CON QUE SE 
OBSTENTAN PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

SEGUNDA: QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO 
OBJETO DE ESTE ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115, Y 116 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34, Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL; 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 
FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; ASI COMO LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 49, FRACCION XVII Y 50 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 
ARTICULOS 8, FRACCION VII; 9 FRACCION VIII, 12, FRACCION VII, 27, 28, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 1, 3, 7, 9, 36 Y 37 DE LA 
LEY DE PLANEACION DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 11 FRACCION X 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y MEDIO AMBIENTE, Y 2, 17, 18, 35 
FRACCION XXIV, 36 FRACCION VI, 37 FRACCION II, Y 103 DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE; 
LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- LAS PARTES: "LA SEDESOL", "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y "EL MUNICIPIO", CONVIENEN EN 
CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL 
PROYECTO DENOMINADO " ACTUALIZACION DEL ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE TEMPOAL, VERACRUZ"; 
DICHO PROYECTO, ES EMANADO DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y DICTAMINACION DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS 
EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- LAS PARTES ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA EL 
MUNICIPIO, EN LO SUCESIVO "EL EJECUTOR", QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LA ELABORACION DEL " ACTUALIZACION DEL ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE TEMPOAL, 
VERACRUZ", EN EL MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
CON ESTRICTO APEGO A LAS REGLAS DE OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y 
ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO. 
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TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $912,500.00 (NOVECIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PESOS, M.N.) CANTIDAD QUE SE 
DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

"LA SEDESOL" APORTARA $730,000.00 (SETECIENTOS TREINTA MIL PESOS, M.N.), RECURSOS FEDERALES 
QUE PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL", DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE 
EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" APORTARA $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.). DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

"EL MUNICIPIO", APORTARA $182,500.00 (CIENTO OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS, M.N.), 
RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, ESTAN 
SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

LAS PARTES APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA. EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 

CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, "EL EJECUTOR" DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 
NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS REGLAS, ASI 
COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS GENERADORES-
CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA. OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 
ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O, EN SU CASO, A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE. 
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QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 
ANTICIPADA. "EL EJECUTOR" SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 
ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 
QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 
HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINACION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO 
DETERMINE "LA SEDESOL". "EL EJECUTOR" TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 
PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE "EL EJECUTOR" INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
"LA SEDESOL" Y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE 
ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, ESTA(N) FACULTADO(S) PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A LA SEDESOL, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE LA 
CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, "LA SEDESOL", 
"EL ESTADO" Y "LOS MUNICIPIOS", CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD 
QUE LLEVEN A CABO LOS EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS 
FEDERALES, SE DEBERA MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS 
FEDERALES, ASI COMO INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE "LA SEDESOL", DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS 
GRAFICOS Y CUALQUIER MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, 
PLACAS, MAMPARAS, TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS 
LOGOTIPOS DE "LA SEDESOL", DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS 
EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE 
LAS INSTANCIAS LOCALES PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA "ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL". 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS "REGLAS DE OPERACION". EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE 
LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA 
REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO-ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE "LA SEDESOL", DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 



22     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 16 de octubre de 2012 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO 
A LA INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE A LA 
JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 
RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU DOMICILIO 
PRESENTE O FUTURO. 

DECIMA SEGUNDA.- "LA SEDESOL", EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

EL PRESENTE ACUERDO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR "LAS PARTES", CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION POR LAS PARTES. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado en la ciudad de Xalapa de Enríquez, a los veinte días del mes de octubre de dos mil once.-  
Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado Federal de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, Abel Ignacio Cuevas Melo.- Rúbrica.- Por el Gobierno 
del Estado: el Secretario de Desarrollo Social del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, Marcelo Montiel Montiel.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal, Sandra 
Malerva García.- Rúbrica.- El Síndico Unico, Carlos Herrera Castellanos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave y el H. Ayuntamiento del Municipio de Vega de Alatorre, con el objeto de realizar acciones del Programa 
Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos 2011, a través de la ejecución del proyecto Actualización del 
Atlas de Riesgos del Municipio de Vega de Alatorre, Veracruz. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EL LIC. ABEL IGNACIO CUEVAS MELO, POR OTRA 
EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
REPRESENTADO POR EL LIC. MARCELO MONTIEL MONTIEL, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y EL 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE VEGA DE ALATORRE, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, REPRESENTADO POR LA C. LETICIA RODRIGUEZ VIVEROS, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
Y EL C. DR. JOSE LUIS TRUJILLO GUERRERO, SINDICO UNICO; PARTES A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARA "LA SEDESOL", "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y "EL MUNICIPIO”, RESPECTIVAMENTE, CON EL 
OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 2011, A TRAVES DE LA EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO "ACTUALIZACION DEL ATLAS DE 
RIESGOS DEL MUNICIPIO DE VEGA DE ALATORRE, VERACRUZ", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS 
DE ORIGEN NATURAL. 
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2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EN SU ARTICULO 32 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL" SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO 
Y DE MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 
NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 
LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL" 
HA INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR 
LOS DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 
PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 
NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

DECLARACIONES 
1. "LA SEDESOL", DECLARA: 

A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 
ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN, EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. QUE DENTRO DE SU ESTRUCTURA ORGANICA, LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL CUENTA 
CON LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DENOMINADOS DELEGACIONES 
ESTATALES DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN El ARTICULO 2 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

D. QUE EL C. LICENCIADO ABEL IGNACIO CUEVAS MELO, EN SU CARACTER DE DELEGADO DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE LA LLAVE, TIENE 
FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1, 2, 3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

E. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN CARRETERA 
XALAPA-VERACRUZ KILOMETRO 0+700, COLONIA INDECO ANIMAS, EN LA CIUDAD DE XALAPA DE 
ENRIQUEZ, DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
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2. DECLARA "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

A. QUE EL ESTADO DE VERACRUZ ES UNA ESTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A 
SU REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO 
DECLARA QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 50 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE Y 9, FRACCION VIII, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL MISMO. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON El ARTICULO 27 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL ES LA DEPENDENCIA RESPONSABLE DE COORDINAR LA POLITICA 
DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL COMBATE A LA POBREZA, EN PARTICULAR, EN MATERIA DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO DEL DESARROLLO TERRITORIAL REGIONAL Y URBANO 
Y DE VIVIENDA, ASI COMO EJECUTAR OBRAS PUBLICAS RELACIONADAS CON ESTAS MATERIAS, 
EN TERMINOS DE LA NORMATIVIDAD QUE LO REGULE. 

C. QUE EL C. LICENCIADO MARCELO MONTIEL MONTIEL, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, TIENE 
FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 8, FRACCION XIII, 12, FRACCIONES II Y VII, DE LA LEY ORGANICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y 11 
FRACCION X, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y MEDIO 
AMBIENTE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

D. QUE SEÑALA COMO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO EL UBICADO EN: AVENIDA VISTA 
HERMOSA NUMERO 7, TORRE UNION, FRACCIONAMIENTO RUBI ANIMAS, EN LA CIUDAD EL MUNICIPIO 
CONSTITUCIONAL DE XALAPA DE ENRIQUEZ, DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE. 

3. DECLARA "EL MUNICIPIO": 

A. ES UN MUNICIPIO LIBRE, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 3 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE Y 2 DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE VERACRUZ. 

B. QUE A PARTIR DEL DIA PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 2011, LA C. LIC. LETICIA RODRIGUEZ VIVEROS 
FUNGE COMO PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE VEGA DE ALATORRE, Y 
EL C. DR. JOSE LUIS TRUJILLO GUERRERO COMO SINDICO UNICO, QUIENES TIENEN LA 
REPRESENTACION JURIDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 35, EN RELACION CON LOS DIVERSOS 36, FRACCION I Y 37, FRACCION II, DE LA LEY 
ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE. 

C. QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SEÑALAN COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO 
EN AVENIDA BENITO JUAREZ NUMERO 340 ZONA CENTRO VEGA DE ALATORRE, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE. 

4. LAS PARTES DECLARAN: 

PRIMERA: LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA, CON QUE SE 
OBSTENTAN PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

SEGUNDA: QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO 
OBJETO DE ESTE ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115, Y 116 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34, Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
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ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL; 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 
FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; ASI COMO LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 49, FRACCION XVII Y 50 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 
ARTICULOS 8, FRACCION VII; 9 FRACCION VIII, 12, FRACCION VII, 27, 28, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 1, 3, 7, 9, 36 Y 37 DE LA 
LEY DE PLANEACION DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 11 FRACCION X 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y MEDIO AMBIENTE, Y 2, 17, 18, 35 
FRACCION XXIV, 36 FRACCION VI, 37 FRACCION II, Y 103 DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE; 
LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- LAS PARTES: "LA SEDESOL", "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y "EL MUNICIPIO", CONVIENEN EN 
CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL 
PROYECTO DENOMINADO "ACTUALIZACION DEL ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE VEGA DE ALATORRE, 
VERACRUZ"; DICHO PROYECTO, ES EMANADO DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y 
DICTAMINACION DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- LAS PARTES ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA EL 
MUNICIPIO, EN LO SUCESIVO "EL EJECUTOR", QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LA ELABORACION DEL "ACTUALIZACION DEL ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE VEGA DE 
ALATORRE, VERACRUZ", EN EL MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS REGLAS DE OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y 
ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $582,500.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS, M.N.) CANTIDAD QUE 
SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

"LA SEDESOL" APORTARA $466,000.00 (CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS, M.N.), RECURSOS 
FEDERALES QUE PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL", DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS " ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, RESPETANDO LA COPARTICIPACION 
QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" APORTARA $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.). DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

"EL MUNICIPIO", APORTARA $116,500.00 (CIENTO DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS, M.N.), RESPETANDO LA 
COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, ESTAN 
SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

LAS PARTES APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 

CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, "EL EJECUTOR" DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 
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b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 
NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS REGLAS, ASI 
COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS GENERADORES-
CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 
ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O, EN SU CASO, A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 
ANTICIPADA. "EL EJECUTOR" SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 
ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 
QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 
HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINACION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO 
DETERMINE "LA SEDESOL". "EL EJECUTOR" TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 
PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE "EL EJECUTOR" INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
"LA SEDESOL" Y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE 
ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, ESTA(N) FACULTADO(S) PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A LA SEDESOL, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE LA 
CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
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NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, "LA SEDESOL", 
"EL ESTADO" Y "LOS MUNICIPIOS", CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD 
QUE LLEVEN A CABO LOS EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS 
FEDERALES, SE DEBERA MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS 
FEDERALES, ASI COMO INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE "LA SEDESOL", DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS 
GRAFICOS Y CUALQUIER MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, 
PLACAS, MAMPARAS, TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS 
LOGOTIPOS DE "LA SEDESOL", DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS 
EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE 
LAS INSTANCIAS LOCALES PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA "ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL". 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS "REGLAS DE OPERACION". EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE 
LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA 
REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO-ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE "LA SEDESOL", DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO A LA 
INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE 
A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU 
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. 

DECIMA SEGUNDA.- "LA SEDESOL", EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

EL PRESENTE ACUERDO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR "LAS PARTES", CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION POR LAS PARTES. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado en la ciudad de Xalapa de Enríquez, a los tres días del mes de octubre de dos mil once.- 
Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado Federal de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, Abel Ignacio Cuevas Melo.- Rúbrica.- Por el Gobierno 
del Estado: el Secretario de Desarrollo Social del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, Marcelo Montiel Montiel.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal 
Constitucional del Municipio de Vega de Alatorre, Veracruz, Leticia Rodríguez Viveros.- Rúbrica.- 
El Síndico Municipal del Municipio de Vega de Alatorre, Veracruz, José Luis Trujillo Guerrero.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave y el H. Ayuntamiento del Municipio de Xico, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención 
de Riesgos en los Asentamientos Humanos 2011, a través de la ejecución del proyecto Atlas de Riesgos del 
Municipio de Xico, Veracruz. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EL LIC. ABEL IGNACIO CUEVAS MELO, POR OTRA 
EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
REPRESENTADO POR EL LIC. MARCELO MONTIEL MONTIEL, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y EL 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE XICO, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
REPRESENTADO POR EL C. LUIS ALBERTO POZOS GUZMAN, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y EL C. 
GILDARDO PEREDO AGUILAR, SINDICO UNICO; PARTES A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "LA 
SEDESOL", "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y "EL MUNICIPIO”, RESPECTIVAMENTE, CON EL OBJETO DE REALIZAR 
ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, 
A TRAVES DE LA EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO "ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE XICO, 
VERACRUZ", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS DE 
ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EN SU ARTICULO 32 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL" SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO 
Y DE MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 
NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 
LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
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4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL" 
HA INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA. DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR 
LOS DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 
PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 
NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

DECLARACIONES 

1. "LA SEDESOL", DECLARA: 

A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 
ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN, EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y EL MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. QUE DENTRO DE SU ESTRUCTURA ORGANICA, LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL CUENTA 
CON LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DENOMINADOS DELEGACIONES 
ESTATALES DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN El ARTICULO 2 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

D. QUE EL C. LICENCIADO ABEL IGNACIO CUEVAS MELO, EN SU CARACTER DE DELEGADO DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE LA LLAVE, TIENE 
FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1, 2, 3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

E. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN CARRETERA 
XALAPA-VERACRUZ KILOMETRO 0+700, COLONIA INDECO ANIMAS, EN LA CIUDAD DE XALAPA DE 
ENRIQUEZ, DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

2. DECLARA "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

A. QUE EL ESTADO DE VERACRUZ ES UNA ESTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A 
SU REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO 
DECLARA QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 50 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE Y 9, FRACCION VIII, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL MISMO. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 27 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL ES LA DEPENDENCIA RESPONSABLE DE COORDINAR LA POLITICA 
DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL COMBATE A LA POBREZA, EN PARTICULAR, EN MATERIA DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO DEL DESARROLLO TERRITORIAL REGIONAL Y URBANO 
Y DE VIVIENDA, ASI COMO EJECUTAR OBRAS PUBLICAS RELACIONADAS CON ESTAS MATERIAS, EN 
TERMINOS DE LA NORMATIVIDAD QUE LO REGULE. 
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C. QUE EL C. LICENCIADO MARCELO MONTIEL MONTIEL, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, TIENE 
FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 8, FRACCION XIII, 12, FRACCIONES II Y VII, DE LA LEY ORGANICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y 11 
FRACCION X, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y MEDIO 
AMBIENTE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

D. QUE SEÑALA COMO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO EL UBICADO EN: AVENIDA VISTA 
HERMOSA NUMERO 7, TORRE UNION, FRACCIONAMIENTO RUBI ANIMAS, EN LA CIUDAD EL MUNICIPIO 
CONSTITUCIONAL DE XALAPA DE ENRIQUEZ, DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE. 

3. DECLARA "EL MUNICIPIO": 

A. ES UN MUNICIPIO LIBRE, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 3 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE Y 2 DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE VERACRUZ. 

B. QUE A PARTIR DEL DIA PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 2011, EL C. LUIS ALBERTO POZOS GUZMAN 
FUNGE COMO PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE XICO, VERACRUZ, Y EL C. 
GILDARDO PEREDO AGUILAR COMO SINDICO UNICO, QUIENES TIENEN LA REPRESENTACION JURIDICA 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 35, EN RELACION 
CON LOS DIVERSOS 36, FRACCION I Y 37, FRACCION II, DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

C. QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SEÑALAN COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO 
EN HIDALGO SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 91240 DEL MUNICIPIO DE XICO, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

4. LAS PARTES DECLARAN: 

PRIMERA: LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA, CON QUE SE 
OBSTENTAN PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

SEGUNDA: QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO 
OBJETO DE ESTE ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115, Y 116 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34, Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL; 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 
FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; ASI COMO LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 49, FRACCION XVII Y 50 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 
ARTICULOS 8, FRACCION VII; 9 FRACCION VIII, 12, FRACCION VII, 27, 28, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 1, 3, 7, 9, 36 Y 37 DE LA 
LEY DE PLANEACION DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 11 FRACCION X 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y MEDIO AMBIENTE, Y 2, 17, 18, 35 
FRACCION XXIV, 36 FRACCION VI, 37 FRACCION II, Y 103 DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE; 
LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- LAS PARTES: "LA SEDESOL", "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y "EL MUNICIPIO", CONVIENEN EN 
CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL 
PROYECTO DENOMINADO "ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE XICO, VERACRUZ"; DICHO PROYECTO, ES 
EMANADO DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y DICTAMINACION DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- LAS PARTES ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA EL 
MUNICIPIO, EN LO SUCESIVO "EL EJECUTOR", QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LA ELABORACION DEL "ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE XICO, VERACRUZ", EN EL MARCO 
DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS 
REGLAS DE OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO 
DEL GASTO PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $1'375,000.00 (UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS, M.N.) CANTIDAD 
QUE SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

"LA SEDESOL" APORTARA $1'100,000.00 (UN MILLON CIEN MIL PESOS, M.N.), RECURSOS FEDERALES QUE 
PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL", DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE 
EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" APORTARA $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.). DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

"EL MUNICIPIO", APORTARA $275,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS, M.N.), RESPETANDO 
LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, ESTAN 
SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

LAS PARTES APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA. EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 

CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, "EL EJECUTOR" DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 
NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS REGLAS, ASI 
COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS GENERADORES-
CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 
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f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 

ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 

SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 

DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 

CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 

SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 

ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 

DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 

DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 

15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 

DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O, EN SU CASO, A LA URP, PARA SU 

REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 

DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 

TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE 

ACUERDO. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 
ANTICIPADA. "EL EJECUTOR" SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 
ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 
QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 
HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINACION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO 
DETERMINE "LA SEDESOL". "EL EJECUTOR" TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 
PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE "EL EJECUTOR" INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 

RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 

"LA SEDESOL" Y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE 

ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, ESTA(N) FACULTADO(S) PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 

AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 

CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A LA SEDESOL, A LA SECRETARIA DE 

LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 

ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 

FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 

ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE LA 

CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, "LA SEDESOL", 

"EL ESTADO" Y "LOS MUNICIPIOS", CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD 

QUE LLEVEN A CABO LOS EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 

RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS 

FEDERALES, SE DEBERA MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS 

FEDERALES, ASI COMO INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE "LA SEDESOL", DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS 

GRAFICOS Y CUALQUIER MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, 
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PLACAS, MAMPARAS, TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS 

LOGOTIPOS DE "LA SEDESOL", DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS 

EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE 

LAS INSTANCIAS LOCALES PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 

ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 

ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 

LEYENDA "ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 

PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL". 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 

RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 

CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS "REGLAS DE OPERACION". EL COSTO DE LA ELABORACION Y 

COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 

CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE 

LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA 

REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 

ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO-ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 

DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EN LA 

EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 

ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 

COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE "LA SEDESOL", DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 

8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO 

A LA INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN SOMETERSE A LA 

JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 

RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU DOMICILIO 

PRESENTE O FUTURO. 

DECIMA SEGUNDA.- "LA SEDESOL", EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 

PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 

ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE PARTIR DEL DIA DE SU 

FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

EL PRESENTE ACUERDO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR "LAS PARTES", CONFORME A 

LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, 

Y ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION POR LAS PARTES. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 

FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado en la ciudad de Xalapa de Enríquez, a los ocho días del mes de julio de dos mil once.-  
Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado Federal de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, Abel Ignacio Cuevas Melo.- Por el Gobierno del 
Estado: el Secretario de Desarrollo Social del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, Marcelo Montiel Montiel.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Luis Alberto 
Pozos Guzmán.- Rúbrica.- El Síndico Unico, Gildardo Peredo Aguilar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se crea la Comisión de Homenajes de la Secretaría de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, Secretario de Salud, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 7, fracciones XII y XVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo Secretarial número 45, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
agosto de 1985, se creó la Comisión Interna encargada de estudiar y dictaminar sobre las propuestas de 
imposición de nombres a establecimientos sectorizados, sus instalaciones o las destinadas al servicio de la 
Secretaría de Salud; 

Que el Acuerdo citado en el considerando anterior fue modificado, mediante los acuerdos secretariales, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 18 de marzo de 1988, 23 de junio de 1989, el 8 de agosto 
de 1991, el 4 de agosto de 1999 y el 2 de junio de 2006, respectivamente; 

Que el 9 de septiembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
establece la explanada de Médicos Ilustres, cuyo propósito es establecer que dicha explanada sea un espacio 
físico dedicado a rendir homenaje a aquellos mexicanos que hayan contribuido de manera destacada al 
desarrollo de la salud pública en México, en el cual se contempla la existencia de un Comité que tiene como 
una de sus funciones seleccionar a los individuos que merezcan ser homenajeados mediante la colocación de 
un busto o estatua en la referida explanada; 

Que el 7 de abril de 2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
establece la explanada de Enfermeras Ilustres, cuyo propósito es establecer un espacio físico dedicado a 
rendir homenaje a aquellas mexicanas que hayan contribuido de manera destacada a la salud en México, en 
el cual se contempla un Comité que tiene como una de sus funciones seleccionar a las enfermeras que 
merezcan ser homenajeadas mediante la colocación de un busto o estatua en dicha explanada; 

Que de conformidad con el artículo 7, fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el 
Secretario de Salud tiene como una de sus facultades no delegables establecer las comisiones y los comités 
internos que sean necesarios para la mejor instrumentación de los programas y asuntos encomendados a la 
Secretaría, así como designar a sus miembros, y 

Que a fin de evitar el uso indiscriminado o irreflexivo en la imposición de nombre a los establecimientos o 
instalaciones del sector salud y de seguir impulsos de voluntades o motivos particulares o de oportunidad, es 
necesario crear una Comisión que homologue, tanto la imposición de nombres a establecimientos del Sector 
Salud, como la colocación y develación de placas, bustos, estatuas u objetos que tengan el propósito de 
homenajear no únicamente a médicos y enfermeras, sino a cualquier otra persona que haya contribuido con 
su excelsa actitud, así como con una transcendente y distinguida aportación en el campo de la salud, por lo 
que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA COMISION DE HOMENAJES DE LA SECRETARIA DE SALUD 

ARTICULO PRIMERO.- Se crea la Comisión de Homenajes de la Secretaría de Salud, en adelante la 
Comisión, como un órgano colegiado encargado de estudiar y dictaminar sobre las propuestas de imposición 
de nombres a los establecimientos públicos de salud, sus instalaciones o las destinadas al servicio de la 
Secretaría de Salud, así como de la colocación y develación de bustos, estatuas, placas u objetos que tengan 
como propósito el homenaje a personas que hayan realizado una labor de extraordinarios méritos, de excelsa 
actitud y de trascendente y distinguida contribución en el campo de la salud pública. 
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Cuando se trate de establecimientos que tengan la naturaleza de entidades paraestatales sectorizadas, la 

Comisión tendrá especial cuidado de no variar la denominación que por ley o decreto les corresponda. 

ARTICULO SEGUNDO.- La Comisión, estará integrada por: 

I. El Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, quien la presidirá; 

II. El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud; 

III. El Subsecretario de Administración y Finanzas; 

IV. El Secretario del Consejo de Salubridad General; 

V. El Titular de la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 

Especialidad, y 

VI. El Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud. 

El Presidente de la Comisión invitará a participar como invitados permanentes a tres titulares de los 

servicios estatales de salud a las sesiones de ésta, quienes tendrán derecho a voz, pero sin voto en las 

sesiones de la Comisión a las que asistan. 

El Presidente de la Comisión y los demás integrantes de ésta, tendrán derecho a voz y voto en las 

sesiones de la Comisión a las que asistan. 

El Coordinador General de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos formará parte de la Comisión como 

asesor, y tendrá derecho a voz, pero sin voto en las sesiones de la misma. 

La Comisión contará con un Secretario Técnico, quien será designado por su Presidente. 

El Secretario Técnico de la Comisión podrá intervenir en las sesiones con voz, pero sin voto. 

El Presidente de la Comisión o por indicaciones de éste, el Secretario Técnico de la misma, podrá invitar a 

los titulares de las unidades administrativas, órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud y entidades 

paraestatales coordinadas al Sector Salud, que considere necesarios por los asuntos a tratar en la sesión, los 

que intervendrán con voz, pero sin voto. 

ARTICULO TERCERO.- El Presidente de la Comisión y los demás integrantes de ésta, podrán designar a 

sus respectivos suplentes. 

Los invitados, el asesor y el Secretario Técnico de la Comisión podrán designar a sus respectivos 

suplentes, los cuales deberán contar con conocimientos de los asuntos a tratar. 

ARTICULO CUARTO.- La Comisión, tendrá facultades para: 

I. Establecer los criterios y el procedimiento a que se sujetará la imposición de los nombres, a que se 

refiere el ARTICULO PRIMERO del presente Acuerdo; 

II. Establecer los criterios y el procedimiento a que se sujetará la colación y develación de bustos, 

estatuas, placas u objetos, a que se refiere el ARTICULO PRIMERO del presente Acuerdo; 

III. Vigilar la exacta aplicación y observancia de este Acuerdo; 

IV. Elaborar y aprobar sus Reglas Internas de Operación, y 

V. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto. 
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ARTICULO QUINTO.- La Comisión, celebrará sesiones ordinarias por lo menos una vez al año y en forma 
extraordinaria en cualquier tiempo a solicitud de su Presidente o de la mayoría de sus integrantes. 

Las sesiones se llevarán a cabo previa convocatoria del Presidente de la Comisión, o por indicaciones de 
éste por el Secretario Técnico de la misma. La convocatoria deberá contener lugar, hora y fecha de la sesión, 
además de acompañarse con el orden del día y la documentación correspondiente de los temas a tratar en las 
sesiones, incluyendo el dictamen previo que elabore el Secretario Técnico, de conformidad con las Reglas 
Internas de Operación de la Comisión, mismos que se deberán enviar a sus integrantes cuando menos con 
cinco días hábiles de anticipación para una sesión ordinaria y veinticuatro horas de anticipación en el caso de 
sesiones extraordinarias. 

En todos los casos, previo a convocar a la sesión que corresponda, el dictamen previo que formule el 
Secretario Técnico, deberá ser enviado al Secretario de Salud, a efecto de que en un término de 3 días 
hábiles emita sus comentarios, si los tuviera. 

ARTICULO SEXTO.- Se considerarán válidas las sesiones de la Comisión, con la asistencia de la mayoría 

de los integrantes de ésta, estando presente su Presidente. 

De no integrarse el quórum a que se refiere el párrafo anterior, se convocará a una segunda sesión que se 

celebrará con el número de integrantes que asistan. 

Los acuerdos de la Comisión se tomarán por mayoría de votos de sus integrantes presentes y, en caso de 

empate, su Presidente tendrá voto de calidad. 

ARTICULO SEPTIMO.- El Presidente de la Comisión podrá proponer a ésta, la creación de grupos de 

trabajo, tanto de carácter permanente como transitorio, que considere necesarios para el estudio y solución de 

asuntos específicos relacionados con su objeto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo número 45 por el que se crea una comisión interna encargada de 

estudiar y dictaminar sobre las propuestas de imposición de nombres a los establecimientos sectorizados, sus 

instalaciones o las destinadas al servicio de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 21 de agosto de 1985 y sus respectivos acuerdos modificatorios, publicados en el Diario Oficial 

de la Federación el 23 de junio de 1989, el 8 de agosto de 1991, el 4 de agosto de 1999 y el 2 de junio 

de 2006. 

TERCERO.- Se abroga el Acuerdo por el que se establece la explanada de Médicos Ilustres, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 9 de septiembre de 1999. 

CUARTO.- Se abroga el Acuerdo por el que se establece la explanada de Enfermeras Ilustres, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 7 de abril de 2006. 

QUINTO.- La Comisión aprobará sus Reglas Internas de Operación dentro de los noventa días hábiles 

siguientes a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo. 

SEXTO.- Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Acuerdo, se 

atenderán hasta su conclusión conforme a las disposiciones vigentes al momento de su inicio. 

En México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de septiembre de dos mil doce.- El Secretario de 

Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-10-12.32 hectáreas, Municipio de Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Enlace Operativo.- Terrenos Nacionales.- Delegación Estatal Tabasco. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO” UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 157287, DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
AGRARIA PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 002892, DE 
FECHA 9 DE JULIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-10-12.32 HECTAREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 72.30 MTS. CONCEPCION DE LA CRUZ 
AL SUR: 72.17 MTS. CONCEPCION DE LOS SANTOS MARTINEZ 
AL ESTE: 13.30 MTS. CONCEPCION DE LOS SANTOS MARTINEZ 
AL OESTE: 15.36 MTS. CARRETERA VECINAL 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL TABASCO AL DIA, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA PASEO USUMACINTA NUMERO 120, COLONIA PRIMERO DE MAYO, DE ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIA 12 DE 
JULIO DE 2012. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, José Alonso Flores González.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-16-61.59 hectáreas, Municipio de Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Enlace Operativo.- Terrenos Nacionales.- Delegación Estatal Tabasco. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO” UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 157287, DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
AGRARIA PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 002914, DE 
FECHA 9 DE JULIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-16-61.59 HECTAREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: 74.17 MTS. JOSE DEL CARMEN DE LA CRUZ BENITO 
AL SUR: 73.37 MTS. MARIA TERESA LUCIANO BENITO 
AL ESTE: 74.59 MTS. PEDRO DE LA CRUZ HERNANDEZ, IGNACIO DE LA CRUZ HERNANDEZ, CARRETERA 

VECINAL Y ANASTACIO HERNANDEZ 
AL OESTE: 13.82 MTS. ZONA FEDERAL DEL ARROYO 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL TABASCO AL DIA, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA PASEO USUMACINTA NUMERO 120, COLONIA PRIMERO DE MAYO, DE ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIA 12 DE 
JULIO DE 2012. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, José Alonso Flores González.- Rúbrica. 
 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Gaviotas, con una superficie 
aproximada de 00-79-31.697 hectáreas, Municipio de Dzilam de Bravo, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LAS GAVIOTAS”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE DZILAM DE BRAVO, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 157173, DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 01165, 
DE FECHA 18 DE JULIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL “LAS GAVIOTAS”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-79-31.697 HECTAREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE DZILAM DE BRAVO, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: GOLFO DE MEXICO 
AL SUR: CARRETERA SANTA CLARA-DZILAM DE BRAVO 
AL ESTE: TERRENO NACIONAL EN POSESION DE MANUEL SOLIS SIERRA 
AL OESTE: TERRENO NACIONAL EN POSESION DE ROCIO GUADALUPE MEDINA MEDINA 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 
NUMERO 247 X 6 Y 8, COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 



Martes 16 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     39 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
DIECIOCHO DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DOCE. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 
 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Sabacche, con una superficie 
aproximada de 323-62-18.151 hectáreas, Municipio de Dzoncauich, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SABACCHE”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE DZONCAUICH, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 157165, DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 01176, 
DE FECHA 18 DE JULIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL “SABACCHE”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 323-62-18.151 HECTAREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE DZONCAUICH, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PROPIEDAD KANKABCHEN Y KANA DE DULCE LOPEZ MALDONADO 
AL SUR: EJIDO DE TEKAL DE VENEGAS Y PROPIEDAD XUL 
AL ESTE: PROPIEDAD PACCHEN DE JOSE ZACARIAS MATU 
AL OESTE: EJIDO DZONCAUICH (PARCELA DE GALINDO MORALES OY) 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 
NUMERO 247 X 6 Y 8, COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
DIECIOCHO DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DOCE. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Chun-Habin, con una superficie 
aproximada de 600-00-00 hectáreas, Municipio de Kinchil, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “CHUN-HABIN”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE KINCHIL, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 157164, DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 01177, 
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DE FECHA 18 DE JULIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL “CHUN-HABIN”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 600-00-00 HECTAREAS, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE KINCHIL, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENO EJIDAL DE TETIZ 
AL SUR: PROPIEDAD PRIVADA DE CRUZ HABIN 
AL ESTE: TERRENO EJIDAL DE KINCHIL 
AL OESTE: PROPIEDAD PRIVADA DE PACLAM BALAM 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 
NUMERO 247 X 6 Y 8, COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
DIECIOCHO DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DOCE. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 
 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 7, con una superficie aproximada 
de 05-54-54.00 hectáreas, Municipio de Motul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 7”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 157170, DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 01169, 
DE FECHA 18 DE JULIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL “LOTE 7”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 05-54-54.00 HECTAREAS, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 114.32 METROS TERRENO NACIONAL 
AL SUR: 114.32 METROS CON CAMINO 
AL ESTE: 485.07 METROS T.N EN POSESION DE ALEJANDRO DZUL Y POOL 
AL OESTE: 485.07 METROS EN POSESION DE RENAN A. CAUICH Y CHALE 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 
NUMERO 247 X 6 Y 8, COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
DIECIOCHO DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DOCE. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 
 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 16, con una superficie 
aproximada de 05-50-05.751 hectáreas, Municipio de Motul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 16”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 157160, DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 01151, 
DE FECHA 17 DE JULIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL “LOTE 16”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 05-50-05.751 HECTAREAS, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 618.12 METROS T.N EN POSESION JORGE ALONSO DZUL SONDA 
AL SUR: 616.48 METROS T.N EN POSESION DE WILBERTH O. CAAMAL Y DZUL 
AL ESTE: 89.1 METROS CON CAMINO 
AL OESTE: 89.11 METROS TERRENOS DE EJIDO SAN IGNACIO PETZBALAM 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 
NUMERO 247 X 6 Y 8, COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
DIECISIETE DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DOCE. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 
 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 21, con una superficie 
aproximada de 05-50-04.565 hectáreas, Municipio de Motul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 21”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 157265, DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 01174, 
DE FECHA 18 DE JULIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
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ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL “LOTE 21”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 05-50-04.565 HECTAREAS, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 614.84 METROS TERRENO EN POSESION DE CARLOS H. CANUL Y DZUL 
AL SUR: 613.20 METROS TERRENO EN POSESION DE JAVIER CANUL Y TEC 
AL ESTE: 89.86 METROS TERRENOS DE EJIDO DE DZEMUL, YUCATAN 
AL OESTE: 89.59 METROS CON CAMINO 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 
NUMERO 247 X 6 Y 8, COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
DIECIOCHO DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DOCE. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 22, con una superficie 
aproximada de 05-50-05.850 hectáreas, Municipio de Motul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 22”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 157266, DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 01173, 
DE FECHA 18 DE JULIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL “LOTE 22”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 05-50-05.850 HECTAREAS, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 613.20 METROS TERRENO NACIONAL HERMELINDA DZUL 
AL SUR: 611.55 METROS TERRENO NACIONAL JOSE DEL PILAR PECH UC 
AL ESTE: 89.83 METROS CON CAMINO 
AL OESTE: 89.83 METROS TERRENOS DE EJIDO SAN IGNACIO PETZBALAM 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 
NUMERO 247 X 6 Y 8, COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
DIECIOCHO DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DOCE. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 
 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 23, con una superficie 
aproximada de 05-50-05.850 hectáreas, Municipio de Motul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 23”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 157167, DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 01170, 
DE FECHA 18 DE JULIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL “LOTE 23”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 05-50-05.850 HECTAREAS, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 613.20 METROS TERRENO NACIONAL AVELINA UC SALAZAR 
AL SUR: 611.55 METROS TERRENO NACIONAL FERNANDO CAUICH CAUICH 
AL ESTE: 89.86 METROS TERRENOS DE EJIDO DE DZEMUL, YUCATAN 
AL OESTE: 89.83 METROS CON CAMINO 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 
NUMERO 247 X 6 Y 8, COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
DIECIOCHO DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DOCE. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 30, con una superficie 
aproximada de 05-50-03.451 hectáreas, Municipio de Motul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 30”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 157162, DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 01175, 
DE FECHA 18 DE JULIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
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ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL “LOTE 30”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 05-50-03.451 HECTAREAS, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 606.57 METROS CON ORLANDO CRESPO Y PECH 
AL SUR: 604.90 METROS CON LUIS GARCIA Y EUAN 
AL ESTE: 91.06 METROS CON CAMINO 
AL OESTE: 90.81 METROS CON TERRENOS EJIDO SAN IGNACIO PETZBALAM 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 
NUMERO 247 X 6 Y 8, COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
DIECIOCHO DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DOCE. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 
 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 42, con una superficie 
aproximada de 05-50-08.222 hectáreas, Municipio de Motul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 42”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 157175, DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 01171, 
DE FECHA 18 DE JULIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL “LOTE 42”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 05-50-08.222 HECTAREAS, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 596.60 METROS T.N EN POSESION DE JOSE E. PECH AKE 
AL SUR: 594.80 METROS T.N EN POSESION DE LUIS ALBERTO CHAN CRESPO 
AL ESTE: 92.36 METROS CON CAMINO 
AL OESTE: 92.35 METROS CON EJIDO DE SAN IGNACION PETZBALAM 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 
NUMERO 247 X 6 Y 8, COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
DIECIOCHO DIAS DEL MES DE JULIO DEDOS MIL DOCE. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Huizache, con una superficie 
aproximada de 1472-08-49.949 hectáreas, Municipio de Bustamante, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL HUIZACHE” UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE BUSTAMANTE, ESTADO DE TAMAULIPAS. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
159053, de fecha 26 de julio de 2012, autorizó a la Delegación Estatal en Tamaulipas para que comisionara 
perito deslindador, la cual con oficio número 238, de fecha 14 de agosto de 2012, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del  
predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Huizache”, con una superficie aproximada  
de 1472-08-49.949 Has., ubicado en el Municipio de Bustamante, Estado de Tamaulipas, el cual cuenta con 
las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  TERRENO NACIONAL 
AL SUR:  EJIDO EL AGUACATE 
AL ESTE:  EJIDO FELIPE ANGELES Y FELIX REYNA VAZQUEZ EN LINEA QUEBRADA 
AL OESTE: TERRENO NACIIONAL 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en el 
periódico de información local denominado La voz de Tula, con domicilio en Ciudad Victoria, Tamaulipas, así 
como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que 
se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del 
plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el 
croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Agraria con domicilio en calle 8 Matamoros  
y Morelos s/n Zona Centro, Palacio Federal 4o. piso, Cd. Victoria, Tamaulipas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Cd. Victoria, Tamps., a 21 de agosto de 2012.- El Comisionado, Nelson Alejandro Reyes Mendoza.- 

Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa Gertrudis, con una superficie 
aproximada de 1,954-00-00 hectáreas, Municipio de Reynosa, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SANTA GERTRUDIS” 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE REYNOSA, ESTADO DE TAMAULIPAS. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
159051, de fecha 26 de julio de 2012, autorizó a la Delegación Estatal en Tamaulipas para que comisionara 
perito deslindador, la cual con oficio número 237, de fecha 14 de agosto de 2012, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Santa Gertrudis”, con una superficie aproximada de 
1,954-00-00 Has., ubicado en el Municipio de Reynosa, Estado de Tamaulipas, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 
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AL NORTE:  DIVISION DEL NORTE 
AL SUR:  HACIENDA SANTA GERTRUDIS (JESUS Y JOSE CANTU) 
AL ESTE:  POBLADO DIVISION DEL NORTE 
AL OESTE: BRECHA EL BECERRO 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en el 
periódico de información local denominado El Mañana, con domicilio en Reynosa, Tamaulipas, así como 
colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se 
sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo 
de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran 
ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 
las oficinas que ocupa la Delegación Agraria con domicilio en calle 8 Matamoros y Morelos s/n Zona Centro, 
Palacio Federal 4o. piso, Cd. Victoria, Tamaulipas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Cd. Victoria, Tamps., a 22 de agosto de 2012.- El Comisionado, Nelson Alejandro Reyes Mendoza.- 

Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Rayo, con una superficie 
aproximada de 210-00-00 hectáreas, Municipio de Ciudad Valles, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL RAYO” CON UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA 210-00-00 HECTAREAS, MUNICIPIO DE CIUDAD VALLES, SAN LUIS POTOSI. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio  
REF. II-210-DGARPR 155542, de fecha 16 de mayo de 2012, expediente sin número, autorizó a la Delegación 
Estatal de la Secretaría de la Reforma Agraria en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, lo 
que realizó mediante oficio número 1147, fechado 29 de mayo de 2012, autorizándome para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación denominado “El Rayo”, con una superficie aproximada de 210-00-00 
hectáreas, ubicado en el Municipio de Ciudad Valles, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 

Al Norte:  Camino de acceso y con propiedad de Paula Araceli Espinosa de Morales 
Al Sur:  Propiedad de Daniel Enríquez Ocejo 
Al Este:  Camino de acceso 
Al Oeste:  El río Tampaón 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial de la Federación, en el periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de San Luis Potosí, en el periódico de información local denominado “El Sol de San Luis”, así 
como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que 
se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 
días hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurra ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 
las oficinas que ocupa la Delegación Estatal de la Secretaría de la Reforma Agraria ubicada en calle Ignacio 
López Rayón número 450, Zona Centro, de la ciudad de San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí. 

A las personas que no comparezcan y presenten sus documentos dentro del plazo señalado se les tendrá 
como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
San Luis Potosí, S.L.P., a 29 de mayo de 2012.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- 

Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Coyol, con una superficie 
aproximada 460-00-00 hectáreas, Municipio de Ciudad Valles, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL COYOL” CON UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA 460-00-00 HECTAREAS, MUNICIPIO DE CIUDAD VALLES, SAN LUIS POTOSI. 
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La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio  
REF. II-210-DGARPR 155543, de fecha 16 de mayo de 2012, expediente sin número, autorizó a la Delegación 
Estatal de la Secretaría de la Reforma Agraria en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, lo 
que realizó mediante oficio número 1148, fechado 29 de mayo de 2012, autorizándome para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación denominado “El Coyol”, con una superficie aproximada de 460-00-00 
hectáreas, ubicado en el Municipio de Ciudad Valles, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 

Al Norte:  Propiedades de Felipa Morales Reyes, Roberto Morales Reyes, Norma Leonor Morales 
Al Sur:  Ejido San Pedro de las Anonas 
Al Este:  Camino de acceso 
Al Oeste:  Propiedad de Eduardo Torre, Gerónimo Morales y Salvador Medina Morales 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial de la Federación, en el periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de San Luis Potosí, en el periódico de información local denominado “El Sol de San Luis”, así 
como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que 
se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 
días hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurra ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 
las oficinas que ocupa la Delegación Estatal de la Secretaría de la Reforma Agraria ubicada en calle Ignacio 
López Rayón número 450, Zona Centro, de la ciudad de San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí. 

A las personas que no comparezcan y presenten sus documentos dentro del plazo señalado se les tendrá 
como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
San Luis Potosí, S.L.P., a 29 de mayo de 2012.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- 

Rúbrica. 
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PROCURADURIA AGRARIA 
ACUERDO por el que se modifica el Manual que establece el Procedimiento para la Emisión de Opinión a que se 
refiere el artículo 75 fracción II de la Ley Agraria, publicado el 17 de noviembre de 2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Procuraduría Agraria. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL MANUAL QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA EMISION 

DE OPINION A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 75 FRACCION II DE LA LEY AGRARIA, PUBLICADO EL 17 DE 

NOVIEMBRE DE 2011. 

ROCENDO GONZALEZ PATIÑO, Procurador Agrario, con fundamento en los artículos 23 fracción IX, 75, 

100, 107, 125, y 144, fracciones I, II y IV de la Ley Agraria; 11 fracciones VI y VIII, y 82 al 85 del Reglamento 

Interior de la Procuraduría Agraria, y 

CONSIDERANDO 

Al haber concluido las etapas de reparto agrario, regularización y certificación de la propiedad social, se 

hace necesario promover el desarrollo productivo del campo, impulsando el crecimiento económico 

sustentable a través de esquemas de asociación estratégicos, proyectos de desarrollo para el 

aprovechamiento de las tierras de uso común, al amparo de la legislación aplicable. 

Que en los casos de manifiesta utilidad para los núcleos de población ejidales o comunales, la Asamblea 

resolverá sobre la aportación de tierras de uso común a una sociedad civil o mercantil, para lo cual, la 

Procuraduría Agraria emitirá opinión en la que se pronunciará sobre la certeza de la inversión proyectada, 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 23, fracción IX, 75 y 100 de la Ley Agraria. 
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Que con el fin de simplificar y agilizar el procedimiento para beneficio de los sujetos agrarios, la 
Procuraduría Agraria consideró la necesidad de modificar el Manual que establece el Procedimiento para 
la Emisión de Opinión a que se refiere el artículo 75 fracción II de la Ley Agraria, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de noviembre de 2011. 

Que el artículo 11, fracción VI, del Reglamento Interior de este organismo, otorga al Procurador Agrario la 
facultad de expedir lineamientos, normas internas, manuales, criterios y demás disposiciones que se 
requieran para el debido cumplimiento de las facultades que la Ley, su Reglamento y otras disposiciones le 
confieren a la Procuraduría Agraria, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se MODIFICAN: los numerales 4.1, inciso d); 4.1.1 en su numeral 7; 4.2 primer párrafo; y 4.3, 
primer párrafo; se DEROGA: el numeral 4.1 en su inciso f), todos del Manual que establece el Procedimiento 
para la Emisión de Opinión a que se refiere el artículo 75 fracción II de la Ley Agraria, para quedar como 
sigue: 

4.1 … 

a) al c) … 

d) Explicación del proyecto 

e) … 

f) (Se deroga) 

4.1.1 … 

1 al 6 … 

7. Dictamen o estudio técnico que muestre que la realización del proyecto es viable en la superficie 
propuesta. La Procuraduría Agraria podrá solicitar, en caso de considerarse necesario, algún otro estudio 
o permiso específico a fin de garantizar la viabilidad del proyecto. 

8 y 9 … 

4.2 … 

La Dirección General de Organización Agraria, al día siguiente de la recepción del expediente, procederá 
a emitir el acuerdo de admisión. 

4.3 … 

 La Dirección General de Organización Agraria, examinará bajo su responsabilidad, cada uno de los 
documentos, a fin de que en un plazo de 30 días hábiles, contados a partir de que se haya dictado el acuerdo 
de admisión correspondiente, emita proyecto de opinión respecto de la viabilidad del proyecto productivo. 
Para tal efecto, la Procuraduría Agraria podrá solicitar al Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 
(FIFONAFE) o alguna otra instancia competente su valoración parcial o total del proyecto. 

… 

… 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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México, D.F., a 5 de octubre de 2012.- El Procurador Agrario, Rocendo González Patiño.- Rúbrica. 

(R.- 356900) 
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CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACION Y 
CERTIFICACION DE COMPETENCIAS LABORALES 

ACUERDO SO/III-12/08.03,S mediante el cual el H. Comité Técnico del Consejo Nacional de Normalización y 
Certificación de Competencias Laborales aprueba los Estándares de Competencia EC0218, EC0231, EC0245, 
EC0249 y EC0235. 

 

H. COMITE TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION DE COMPETENCIAS 
LABORALES. 

CONSTANCIA DE ACUERDO 

En la Tercera Sesión Ordinaria de 2012, del H. Comité Técnico del Consejo Nacional de Normalización y 
Certificación de Competencias Laborales, celebrada el diecisiete de julio de 2012, se aprobó el siguiente: 

ACUERDO SO/III-12/08.03,S 

Con fundamento en los artículos 25, 26 y 27 de las Reglas Generales y Criterios para la Integración y 
Operación del Sistema Nacional de Competencias y 8, fracción III, de su Estatuto Orgánico, este H. Comité 
Técnico aprueba los Estándares de Competencia que se describen a continuación y cuyo contenido es 
responsabilidad de la entidad. 

1. Administración de Estación de Servicio de la Franquicia PEMEX 
2. Ejecución del ciclo de desarrollo de componentes automotrices 
3. Operación de Vehículo Unitario Taxi Terrestre 
4. Proporcionar servicios de consultoría general 
5. Facilitación de sesiones para el desarrollo de competencias con apoyo de tecnologías de información 
I.- Datos Generales  

Código Título 
EC0218 Administración de Estación de Servicio de la Franquicia PEMEX 

 
Propósito del Estándar de Competencia: 
Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que desempeñan la función de 

administrar una Estación de Servicio de la Franquicia PEMEX, Elaboran programas de abasto 
de combustibles, controlan los recursos financieros, controlan los recursos humanos, mantienen la estación de 
servicio en condiciones de operación y supervisan la atención y servicio al cliente. 

Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación basados 
en EC. 

El presente EC se refiere únicamente a funciones para cuya realización no se requiere por disposición 
legal, la posesión de un título profesional. Por lo que para certificarse en este EC no deberá ser requisito el 
poseer dicho documento académico. 

Descripción del Estándar de Competencia: 
El estándar de competencia describe las actividades principales de las personas que administran una 

Estación de Servicio de la Franquicia PEMEX, Elaboran el programa de abasto de combustible, verificando 
que los recursos financieros estén disponibles y la recepción del producto, controlan los recursos financieros, 
realizando cortes y pagos de la estación de servicio, controlan los recursos humanos, reclutando y 
capacitando personal, mantienen la estación de servicio en condiciones operativas, elaborando el programa 
de mantenimiento, supervisan la atención y servicio al cliente, verificando la atención y atendiendo quejas. 

También establece los conocimientos teóricos, básicos y prácticos con los que debe contar para realizar 
un trabajo, así como las actitudes relevantes en su desempeño. 

El presente Estándar de Competencia se fundamenta en criterios rectores de legalidad, competitividad, 
libre acceso, respeto, trabajo digno y responsabilidad social. 

Nivel en el Sistema Nacional de Competencias: Tres 

Desempeña actividades tanto programadas rutinarias como impredecibles. Recibe orientaciones generales 
e instrucciones específicas de un superior. Requiere supervisar y orientar a otros trabajadores 
jerárquicamente subordinados. 
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Comité de Gestión por Competencias que lo desarrolló: 

Franquicia PEMEX 

Fecha de aprobación por el Comité Técnico 
del CONOCER: 

 Fecha de publicación en el D.O.F: 

17 de julio de 2012   

Periodo de revisión/actualización del EC:  Tiempo de Vigencia del Certificado de 
competencia en este EC: 

2 años  3 años 

Ocupaciones relacionadas con este EC de acuerdo con el Catálogo Nacional de Ocupaciones: 

Módulo/Grupo ocupacional: 

Gerente de Establecimiento Comercial 

Ocupaciones asociadas: 

Gerente de Comercio al por Mayor 

Gerente de Comercio al por Menor 

Gerente de Tienda 

Ocupaciones no contenidas en el Catálogo Nacional de Ocupaciones y reconocidas en el Sector 
para este EC: 

Gerente Estación de Servicio Pemex 

Clasificación según el sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN): 

Sector: 

46 Comercio al por menor 

Subsector: 

468 Comercio al por menor de vehículos de motor refacciones, combustibles y lubricantes MEX. 

Rama: 

4684 Comercio al por menor de combustibles, aceites y grasas lubricantes MEX. 

Subrama: 

46841 Comercio al por menor de combustibles MEX. 

46842 Comercio al por menor de aceites y grasas lubricantes, aditivos y similares para vehículos de 
motor MEX. 

Clase: 

468411 Comercio al por menor de gasolina y diesel MEX. 

468420 Comercio al por menor de aceites y grasas lubricantes, aditivos y similares para vehículos de 
motor MEX. 

El presente Estándar de Competencia, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, se integrará 
en el Registro Nacional de Estándares de Competencia que opera el CONOCER a fin de facilitar su uso 
y consulta gratuita. 

Empresas e Instituciones participantes en el desarrollo del EC: 

• Gasomich Corporativo, S.A. de C.V. 

• Grupo ECO Energía Combustible, S.A. de C.V. 

• Servicio Vasa, S.A. de C.V. 

• Impulsora de Estaciones de Servicio, S.A. de C.V. 

• ONEXPO Baja, A.C. 

• ONEXPO Nacional 

• PEMEX Refinación 
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Aspectos relevantes de la evaluación: 
Detalles de la práctica: • Para demostrar la competencia en este EC, se recomienda que se lleve 

a cabo en el lugar de trabajo y durante su jornada laboral, sin embargo 
pudiera realizarse de manera simulada en un área experimental con la 
infraestructura para llevar a cabo el desarrollo de todos los criterios de 
evaluación referidos en el EC. 

Apoyos/Requerimientos: • Area de servicio real o con infraestructura simulada, de una Franquicia 
de PEMEX. 

Duración estimada de la evaluación: 
• 4 horas en gabinete y 4 horas en campo, totalizando 8 horas 
Referencias de Información 

• Manual de Operación de la Franquicia PEMEX vigente, emitido por PEMEX. 
• Manual de Especificaciones Técnicas para Proyecto y Construcción de Estaciones de Servicio 

emitido por PEMEX, vigente. 
• Programa Interno de Protección Civil de la Estación de Servicio. 

II.- Perfil del Estándar de Competencia 
Estándar de Competencia  Elemento 1 de 5 
Administración de Estación de Servicio de la 
Franquicia PEMEX 

 Elaborar el programa de abasto de
combustibles 

  Elemento 2 de 5 
  Controlar los recursos financieros 
  Elemento 3 de 5 
  Controlar los recursos humanos 
  Elemento 4 de 5 
  Mantener la Estación de Servicio en condiciones 

operativas 
  Elemento 5 de 5 
  Supervisar la atención y servicio al cliente 

 
III.- Elementos que conforman el Estándar de Competencia 
Referencia Código Título 
1 de 5 E0778 Elaborar el programa de abasto de combustibles y lubricantes 
 
CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Realiza la Programación de combustibles y lubricantes: 

• Identificando la política interna de inventarios de la Estación de Servicio, 

• Revisando los inventarios en el sistema de control volumétrico de acuerdo a la política interna, 

• Proyectando la demanda de combustible de acuerdo al histórico de ventas y condiciones actuales 
del mercado, 

• Revisando en el portal comercial de PEMEX Refinación el programa de entregas de la 
semana, y 

• Realizando los ajustes del programa de entregas de acuerdo a las necesidades de consumo de la 
Estación de Servicio en el Portal Comercial de Pemex Refinación. 

2. Verifica que los recursos financieros estén disponibles para el pago de producto: 
• Corroborando que en el Portal Comercial se encuentre el saldo disponible para la recepción de 

pipas en el día y turno asignado. 
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3. Verifica el recibo de producto: 

• Inspeccionando que el supervisor revise que el producto corresponda a lo programado por la 
Estación de Servicio, 

• Inspeccionando que el supervisor cumpla con el procedimiento para la recepción y descarga de 
productos inflamables y combustibles en Estaciones de Servicio, 

• Revisando que el supervisor registre en bitácora la recepción de producto y haya sellado 
de recibido la factura, y 

• Capturando la remisión de producto en el sistema de control volumétrico. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS  NIVEL 

1. Condiciones de mercado  Aplicación 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Iniciativa: La manera en que realiza acciones para resolver cualquier situación de 
demanda de combustibles en la Estación de Servicio. 

2. Responsabilidad: La manera en que realiza la planeación de combustible de acuerdo a las 
políticas internas de la empresa en forma oportuna. 

GLOSARIO 

1. Estación de Servicio: Inmueble en el que se ubica el establecimiento destinado para la venta de 
lubricantes, gasolinas y diesel al público en general. 

2. Portal Comercial: Es una herramienta tecnológica, utilizando el Internet como medio de 
acceso, enfocadas a satisfacer la demanda de información de los clientes 
internos y externos de Pemex Refinación.  

3. Programa de Entregas: Son los embarques de productos acordados previamente entre Pemex 
Refinación y los clientes por turno de operación 

4. PEMEX: Petróleos Mexicanos. 

 

Referencia Código Título 
2 de 5 E0779 Controlar los recursos financieros 

 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Realiza el corte diario de ventas: 

• Revisando que la hoja de corte por turno contenga la información conforme el formato lo requiere, 

• Recolectando el efectivo del día anterior; conforme a la política de la Estación de Servicio, e 

• Ingresando la información de venta en el sistema contable, de acuerdo al manual de operación 
del sistema en uso. 

2. Distribuye los ingresos del día anterior: 

• Recolectando los recursos financieros del día anterior y enviándolos a depositar para cubrir los 
compromisos obtenidos por la Estación de Servicio. 

3. Realiza los pagos de la Estación de Servicio: 

• Cumpliendo en tiempo y forma con los compromisos obtenidos por la Estación de Servicio 
en pago de Proveedores, 

• Cumpliendo en tiempo y forma con los compromisos obtenidos por la Estación de Servicio en 
pago de nóminas, y 

• Cumpliendo en tiempo y forma con los compromisos obtenidos por la Estación de Servicio 
en pago de Impuestos. 



Martes 16 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     53 

La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 
PRODUCTOS 
1. La hoja de corte diario requisitada: 

• Contiene el detalle de venta por dispensario y despachador, 
• Contiene el detalle de los tipos de pago por venta de combustible, 
• Contiene el resumen de pagos en efectivo, con tarjetas bancarias, vales, órdenes de compra y 

créditos, y 
• Contiene el detalle de las lecturas diarias de cada dispensario. 

2. Los depósitos bancarios requisitados: 
• Contiene la información del depósito en las cuentas correspondientes de la Estación de Servicio, 
• Que correspondan para la compra de combustibles a la cuenta de Pemex, y 
• Que correspondan para cumplir con los diferentes compromisos obtenidos por la Estación de 

Servicio en las cuentas propias. 
La persona es competente cuando posee los siguientes: 
CONOCIMIENTOS  NIVEL 
1. Días inhábiles bancarios  Conocimiento 
2. Distribución de recursos en diferentes cuentas  Aplicación 
 
La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 
ACTITUDES/HABITOS/VALORES 
1. Orden: La manera en que establece la secuencia de revisión de ingresos por 

venta, para su posterior distribución de recursos en diferentes cuentas. 
2. Responsabilidad: La manera en que realiza los depósitos de acuerdo a lo requerido por la 

Estación de Servicio. 
 
GLOSARIO 
1. Despachador: Persona de la Estación de Servicio responsable del despacho de 

combustibles a los clientes. 
2. Dispensario: Equipo de medición utilizado para el despacho de gasolinas y diesel al 

público. 
3. Hoja de Corte: Documento que integra todas las transacciones de todas las formas de 

pago por productos. 
 
Referencia Código Título
3 de 5 E0780 Controlar los recursos humanos 
 
CRITERIOS DE EVALUACION 
La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 
DESEMPEÑOS 
1. Realiza reclutamiento de personal: 

• Determinando la cantidad de personal requerido de conformidad con el Manual de Operación de 
la Franquicia PEMEX y a las políticas de la empresa, 

• Seleccionando el medio de reclutamiento para requerir personal, 
• Revisando que las solicitudes de empleo cumplan con todos los requisitos establecidos en las 

políticas internas, 
• Realizando entrevistas a los aspirantes de acuerdo al puesto requerido, 
• Seleccionando al personal para el puesto, 
• Integrando la documentación correspondiente, solicitud, comprobantes de domicilio, cartas de 

recomendación y carta de no antecedentes penales, y 
• Realizando la contratación del personal. 
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2. Capacita al Personal: 
• De nuevo ingreso apoyándose en los manuales de la Franquicia PEMEX, 
• Evaluando mediante supervisión directa el desempeño del personal, 
• Detectando las necesidades de capacitación de los empleados, 
• Impartiendo la capacitación directamente o a través de técnicos o proveedores, y 
• Coordinando, en su caso, su certificación. 

3. Verifica el desempeño del personal: 
• Revisando el ingreso a las labores del personal en el horario que corresponda conforme el turno, 

mediante registro de asistencia, 
• Supervisando directamente que el personal se presente en condiciones laborales, y 
• Entregando el material de trabajo al personal. 

La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 
PRODUCTOS 
1. La lista de asistencia revisada: 

• Con el detalle del nombre y firma de cada trabajador, 
• Con la hora de llegada y salida del trabajador, y 
• Con las marcas de las ausencias del día para efectos de nómina. 

2. Los expedientes de los empleados completos: 
• Contiene la solitud de empleo que integre toda la información conforme el formato lo requiere, 
• Contiene comprobante de domicilio, copia de la identificación oficial, referencias de trabajo, 
• Contiene la carta de no antecedentes penales, y 
• Tiene el alta en el IMSS. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 
CONOCIMIENTOS  NIVEL 
1. Perfil de puesto a contratar  Conocimiento 
 
La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 
ACTITUDES/HABITOS/VALORES 
1. Orden: La manera en que establece la secuencia de contratación de un empleado. 
2. Responsabilidad: La manera en que realiza la contratación de acuerdo al perfil del puesto 

requerido por la Estación de Servicio. 
 
GLOSARIO 
1. IMSS: Siglas del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
Referencia Código Título 
4 de 5 E0781 Mantener la Estación de Servicio en condiciones operativas 
 
CRITERIOS DE EVALUACION 
La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 
DESEMPEÑOS 
1. Revisa que la estación de servicio esté en condiciones de operación: 

• Verificando el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo, 
• Verificando que el supervisor cumpla con el recorrido diario, 
• Gestionando el mantenimiento correctivo detectado, y, 
• Realizando la contratación a prestadores de servicios y productos acreditados. 
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La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 
PRODUCTOS 
1. El programa de mantenimiento preventivo elaborado: 

• Contiene el detalle de los equipos e instalaciones conforme a las áreas de la estación de servicio, 
• Contiene la fecha de ejecución de acuerdo a las vigencias establecidas por el manual de 

operación de la Franquicia PEMEX y especificaciones propias de fabricación de cada equipo, y 
• Está firmado y revisado por el personal autorizado. 

2. La lista de verificación ejecutada: 
• Se realiza diariamente incluyendo la trasmisión de archivos de control volumétrico, 
• Contiene con el detalle de revisión de las diferentes áreas de la Estación de Servicio, 
• Contiene el detalle de las observaciones detectadas, y 
• Se encuentra firmada y revisada por el personal autorizado. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 
CONOCIMIENTOS NIVEL 
1. Vigencias de los mantenimientos de la Estación de Servicio. Conocimiento 
2. Funcionamiento de equipos instalados en la Estación de Servicio. Conocimiento 
 
La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 
ACTITUDES/HABITOS/VALORES 
1. Orden: La manera en que establece la secuencia de mantenimiento de la Estación 

de Servicio. 
2. Iniciativa: La manera en que realiza acciones preventivas de una falla. 
3. Responsabilidad: La manera en que ejecuta oportunamente las acciones para el 

mantenimiento de la Estación de Servicio. 
 
Referencia Código Título
5 de 5 E0782 Supervisar la atención y servicio al cliente
 
CRITERIOS DE EVALUACION 
La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 
DESEMPEÑOS 
1. Verifica la atención al cliente: 

• Supervisando directamente al personal, 
• Detectando desviaciones de acuerdo al manual de la Franquicia PEMEX, 
• Realizando reuniones de mejora continua con el personal para indicar las desviaciones, 
• Realizando evaluaciones de servicio, y 
• Estableciendo canales de comunicación. 

2. Atiende quejas del cliente 
• Realizando las acciones correctivas orientadas a subsanar la queja o sugerencia del cliente. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 
CONOCIMIENTOS NIVEL
1. De las expectativas básicas de atención al cliente. Conocimiento 
2. Canales de Comunicación. Conocimiento 
 
La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 
ACTITUDES/HABITOS/VALORES 
1. Tolerancia: La manera en que tiene disposición para escuchar al cliente y atender sus 

comentarios, inquietudes o quejas. 
2. Iniciativa: La manera en que ofrece alternativas de solución y ejecuta las acciones 

para atender la sugerencia, queja o felicitación del cliente. 
3. Amabilidad: La manera en que da un trato cordial al cliente.
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I.- Datos Generales  
Código Título 
EC0231 Ejecución del ciclo de desarrollo de componentes automotrices 
 
Propósito del Estándar de Competencia 
Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que se ocupan de la ejecución del 

ciclo de desarrollo de componentes automotrices. El desempeño de esta función laboral incluye la integración 
de la información para el desarrollo del componente automotriz, el desarrollo del componente automotriz, y la 
comprobación del desarrollo del componente automotriz. 

Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación basados 
en el Estándar de Competencia. 

El presente Estándar de Competencia se refiere únicamente a funciones para cuya realización no se 
requiere por disposición legal, la posesión de un título profesional. Por lo que para certificarse en este EC no 
deberá ser requisito el poseer dicho documento académico. 

Descripción del Estándar de Competencia 
El presente documento establece los requerimientos que debe demostrar una persona para ser 

considerado(a) competente en la ejecución del ciclo de desarrollo de componentes automotrices, esto basado 
en integrar la información para el desarrollo del componente automotriz, elaborando una minuta de la junta de 
revisión de requerimientos y elaborando el plan de trabajo para el desarrollo del componente, desarrollar el 
componente automotriz, elaborando las propuestas conceptuales del desarrollo del componente automotriz, y 
comprobar el desarrollo del componente automotriz, elaborando los instrumentos de verificación y registro de 
las pruebas del componente automotriz. También establece los conocimientos teóricos, básicos y prácticos 
con los que debe contar la persona encargada de esta función, así como las actitudes relevantes en su 
desempeño. 

El presente Estándar de Competencia se fundamenta en criterios rectores de legalidad, competitividad, 
libre acceso, respeto, trabajo digno y responsabilidad social. 

Nivel en el Sistema Nacional de Competencias: Cuatro 
Desempeña diversas actividades tanto programadas poco rutinarias como impredecibles que suponen la 

aplicación de técnicas y principios básicos. Recibe lineamientos generales de un superior. Requiere emitir 
orientaciones generales e instrucciones específicas a personas y equipos de trabajo subordinados. Es 
responsable de los resultados de las actividades de sus subordinados y del suyo propio. 

Comités de Gestión por Competencia que lo desarrollaron: 
Clúster Automotriz de Nuevo León 
Fecha de aprobación por el Comité Técnico 
del CONOCER: 

 Fecha de publicación en el D.O.F: 

17 de julio de 2012   
Periodo de revisión/actualización del EC:  Tiempo de Vigencia del Certificado de 

competencia en este EC: 
3 años  3 años 

 
Ocupaciones relacionadas con este EC de acuerdo con el Catálogo Nacional de Ocupaciones 
Módulo/Grupo ocupacional 
No hay referente 
Ocupaciones asociadas 
No hay referente 
Ocupaciones no contenidas en el Catálogo Nacional de Ocupaciones y reconocidas en el Sector 

para este EC 
Desarrollador de nuevos productos 
Clasificación según el sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) 
Sector: 
31-33 Industrias manufactureras 
Subsector: 
336 Fabricación de equipo de transporte 
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Rama: 
3361 Fabricación de automóviles y camiones 
3363 Fabricación de partes para vehículos automotores 
Subrama: 
33611 Fabricación de automóviles y camionetas 
33612 Fabricación de camiones y tractocamiones 
33631 Fabricación de motores de gasolina y sus partes para vehículos automotrices 
33632 Fabricación de equipo eléctrico y electrónico para vehículos automotores 
33633 Fabricación de partes de sistemas de dirección y de suspensión para vehículos automotrices 
33634 Fabricación de partes de sistemas de frenos para vehículos automotrices 
33635 Fabricación de partes de sistemas de transmisión 
33636 Fabricación de asientos para vehículos automotores 
33637 Fabricación de piezas metálicas troqueladas para vehículos automotrices 
33639 Fabricación de otras partes para vehículos automotrices 
Clase: 
336110 Fabricación de automóviles y camionetas 
336120 Fabricación de camiones y tractocamiones 
336310 Fabricación de motores de gasolina y sus partes para vehículos automotrices 
336320 Fabricación de equipo eléctrico y electrónico para vehículos automotores 
336330 Fabricación de partes de sistemas de dirección y de suspensión para vehículos automotrices 
336340 Fabricación de partes de sistemas de frenos para vehículos automotrices 
336350 Fabricación de partes de sistemas de transmisión 
336360 Fabricación de asientos para vehículos automotores 
336370 Fabricación de piezas metálicas troqueladas para vehículos automotrices 
336390 Fabricación de otras partes para vehículos automotrices 
El presente Estándar de Competencia, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, se integrará 

en el Registro Nacional de Estándares de Competencia que opera el CONOCER a fin de facilitar su uso y 
consulta gratuita. 

Empresas e Instituciones participantes en el desarrollo del EC 
• Clúster automotriz de Nuevo León, A.C. 
• Instituto de Capacitación, Evaluación y Certificación en Competencias para el Trabajo, A.C. 
• Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, A.C. 
• Camiones y Motores Internacionales de México S.A. de C.V. 
• Metalsa S.A. de C.V. 
• Nemak S.A. de C.V. 
• VAU, S.A. de C.V 
Aspectos relevantes de la evaluación 
Detalles de la práctica: • La evaluación consiste en la comprobación de los requerimientos del 

cliente contra los productos registrados en el EC como son: el 
documento de acuerdos de la junta de revisión de requerimientos,
la estimación de factibilidad económica y comercial, el plan de trabajo 
para el desarrollo del componente, propuestas conceptuales, el 
desarrollo del componente automotriz y el instrumento de verificación, 
además, una evaluación de conocimientos con reactivos de los temas 
importantes en el diseño, como son los materiales, tolerancias 
geométricas, tipos de pruebas. Se realizan las actividades que 
correspondan, como la aplicación de la evaluación de conocimientos y 
la revisión en gabinete de los diferentes criterios para determinar 
objetivamente la competencia de la persona a evaluar. 
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• El documento de acuerdos de la junta de revisión de requerimientos, la 
estimación de factibilidad económica y comercial, el plan de trabajo 
para el desarrollo del componente, propuestas conceptuales, el 
desarrollo del componente automotriz y el instrumento de verificación, 
podrán ser documentos previamente elaborados por el candidato a 
evaluar, a partir de un proyecto real, lo cual se considera como 
“Evidencia Histórica” y deberá ser aportada como tal, verificando que 
ésta cuenta con las características citadas en los Criterios de 
Evaluación de este EC. 

• Si fuera necesario aplicar la evaluación por medio de un caso 
“simulado”, deberá entenderse que la persona tendrá que realizar lo 
solicitado en el EC, con el objetivo de “evaluación de la competencia”
y no de solución de requerimientos reales de trabajo; por lo cual, el 
Centro de Evaluación que corresponda deberá de entregar dicho caso 
por anticipado y contar con los insumos para aplicar la evaluación 
esperando los mismos resultados. 

• Debido a la características de privacidad de la información contenida en 
los documentos a evaluar, la evidencia  se limitará a lo verificado por el 
evaluador en la lista de cotejo correspondiente y solamente se podrá 
archivar en el portafolio de evidencias aquellos documentos que no 
comprometan dicha confidencialidad; el evaluador deberá explicar al 
candidato cuáles de éstos conformarán el portafolio y cuáles solamente 
quedarán en el registro de la evaluación sin archivo físico. 

Apoyos/Requerimientos: • Contar con una solicitud de diseño o especificaciones que sirva como 
insumo al inicio del proceso de diseño y que se utilice para la 
contrastación de las evidencias de producto, que contenga qué tipo y 
cuáles son los clientes, especificaciones tiempos de entrega. 

• El centro de evaluación que corresponda deberá entregar por 
anticipado los insumos de información requeridos para facilitar la 
realización de lo solicitado en el EC, tales como estudio de factibilidad y 
resultado de estudio de ingeniería asistida por computadora. 

• Es necesario una sala para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos, el  correspondiente instrumento de evaluación, así como 
contar con los productos  requeridos que establece el Estándar. 

 
Duración estimada de la evaluación 
• 3:00 horas de la evaluación en gabinete, totalizando 3:00 horas. 

Referencias de Información 
• Estándar ASME Y 14.5 M- 2009 o superior, referente al dimensionamiento geométrico y tolerancias, 

GD&T por sus siglas en inglés, emitido por la American Society of Mechanical Engineers. 

II.- Perfil del Estándar de Competencia 
Estándar de Competencia  Elemento 1 de 3 

Ejecución del ciclo de desarrollo de 
componentes automotrices 

 Integrar la información para el desarrollo del 
componente automotriz 

  Elemento 2 de 3 

  Desarrollar el componente automotriz 

  Elemento 3 de 3 

  Comprobar el desarrollo del componente automotriz

 
III.- Elementos que conforman el Estándar de Competencia 
Referencia 
1 de 3 

Código 
E0825 

Título 
Integrar la información para el desarrollo del componente automotriz 
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CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. El documento de acuerdos de la junta de revisión de requerimientos elaborado: 

• Incluye las características requeridas de cada área involucrada en el desarrollo del componente, 
tanto de forma, dimensión, operación y funcionamiento del producto, 

• Incluye las aportaciones de el/las área(s) involucradas sobre las características y parámetros 
óptimos, de calidad y costo del componente, 

• Incluye los acuerdos con el/las área(s) involucradas sobre las características y parámetros 
óptimos, de calidad y costo del componente, e 

• Incluye la validación de las aportaciones y acuerdos a través de la firma de los participantes en la 
junta/integrantes del grupo de cada área involucrada en el desarrollo del componente. 

2. La Estimación de factibilidad económica y comercial elaborada: 

• Está basada en los requerimientos del cliente y a lo establecido en los acuerdos de las reuniones 
de información, 

• Especifica el nombre del proyecto, 

• Incluye la fecha de elaboración del proyecto, 

• Detalla las características de funcionamiento del componente establecidas en los acuerdos 
previos, 

• Contiene las necesidades del mercado que serán resueltas con el componente desarrollado, 

• Incluye el volumen de venta estimado en un periodo determinado, 

• Contiene el estimado de la tasa de retorno de inversión en el desarrollo del componente, e 

• Incluye el estudio de factibilidad del componente automotriz realizado por el área correspondiente 
como evidencia de validación económica y comercial. 

3. El plan de trabajo para el desarrollo del componente elaborado: 

• Está basado en los requerimientos del cliente y a lo establecido en los acuerdos de las reuniones 
de información, 

• Especifica el nombre del proyecto, 

• Incluye la fecha de elaboración del proyecto, 

• Incluye los datos generales del cliente interno/externo, 

• Incluye el listado de integrantes/responsables del equipo multidisciplinario, 

• Contiene el registro de la planeación avanzada de la calidad/APQP, 

• Incluye la bitácora de desarrollo del componente, 

• Contiene el plan de pruebas del componente desarrollado, 

• Incluye las revisiones de punto y aprobación para cada etapa, 

• Incluye las firmas de validación de los responsables del comité general, y 

• Incluye la firma de aprobación de la gerencia. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS  NIVEL 

1. Lenguaje y conceptos generales del sector automotriz,  Conocimiento 

2. Metodologías de Generación de Conceptos y de Prototipos  Comprensión 

3. Metodologías del dominio del cliente  Comprensión 

 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Orden: La manera en que presenta el seguimiento al proceso de documentación 
con un orden metodológico. 
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GLOSARIO 

1. Bitácora de desarrollo Referente al cronograma de documentos o productos que se entregan 
basados en el cumplimiento de especificaciones, determinación de los 
nombres de los responsables de cada actividad, fecha de inicio y fin de 
cada una. 

2. Datos generales del 
cliente 

Referente al nombre, dirección, contactos y tipo de productos que fabrica
el cliente. 

3. APQP: Del inglés Advanced Product Quality Planning, que se define como 
Planeación Avanzada de la Calidad del Producto y referente a la 
metodología establecida por el estándar ISO/TS 16949 para administrar el 
ciclo de desarrollo de un producto automotriz. 

4. Tasa de retorno de 
inversión: 

Indicador financiero que mide la rentabilidad de una inversión, es decir, la 
tasa de variación que sufre el monto de una inversión (o capital)
al convertirse en utilidades (o beneficios). 

 

Referencia 

2 de 3 

Código 

E0826 

Título 

Desarrollar el componente automotriz 

 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. Las propuestas conceptuales del desarrollo del componente automotriz elaboradas: 

• Están basadas en lo acordado con el cliente, 

• Especifican el nombre del proyecto, 

• Incluye la fecha de elaboración del proyecto, 

• Incluye los datos generales del cliente interno/externo, 

• Incluye la representación gráfica del componente, 

• Detalla las características del componente de acuerdo a lo establecido en el Plan de Trabajo, 

• Especifica los materiales a utilizar en el componente y sus características, 

• Contiene el proceso de fabricación del componente y sus propiedades, 

• Incluye un análisis del ciclo de vida del  componente y desempeño esperado, 

• Incluye el plan de pruebas, e 

• Contiene la estimación de costos de acuerdo a lo establecido en el Plan de Trabajo, 

2. El componente automotriz desarrollado: 

• Está elaborado a partir de un programa de diseño asistido por computadora/CAD, 

• Se presenta en archivo electrónico e impreso del componente automotriz, 

• Define el nombre del proyecto, 

• Incluye la fecha de elaboración del proyecto, 

• Incluye los datos generales del cliente interno/externo, 

• Especifica las dimensiones y características del componente, 

• Se presenta en tres dimensiones, 

• Detalla las especificaciones de funcionamiento, dimensión y partes, 

• Incluye la representación gráfica de los materiales y acabado, e 

• Incluye la representación esquemática de ensamble final en el sistema de producción. 
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La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS  NIVEL 

1. El dimensionamiento y simbología del dibujo técnico.  Comprensión 

2. Definición del rango de tolerancias a través de la revisión de ajustes y 
análisis de tolerancias. 

 Aplicación 

3. Dimensionamiento de planos utilizando tolerancias geométricas 
(Estándar ANSI). 

 Aplicación 

4. Las características de los materiales.  Análisis 

5. La arquitectura de producto.  Comprensión 

6. Generalidades del herramental.  Conocimiento 

 
ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Orden: La manera en que tanto la propuesta conceptual del 
desarrollo como el componente automotriz desarrollado 
presentan la secuencia que facilite su identificación, 
descripción y posterior puesta en marcha. 

2. Limpieza: La manera de presentar la documentación sin errores de 
impresión. 

3. Responsabilidad La manera de cumplir con las especificaciones del cliente. 

 

GLOSARIO 

1. CAD: Del inglés Computer-Aided Design (CAD), que se define como 
Diseño Asistido por Computadora, referente a toda aplicación 
computacional que permite dibujar geometrías incluyendo 
características cualitativas. 

 

Referencia Código Título 
3 de 3  Comprobar el desarrollo del componente automotriz 

 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. El instrumento de verificación del desarrollo del componente automotriz elaborado: 

• Define el nombre del proyecto/la fecha de elaboración del proyecto/los datos generales del cliente 
interno/externo, e 

• Incluye el resultado de la evaluación que el área correspondiente aplica al diseño asistido por 
computadora/CAD, mediante una herramienta de ingeniería asistida por computadora/CAE. 

2. El instrumento de verificación y registro de las pruebas del componente automotriz elaborado: 

• Define el nombre del proyecto/la fecha de elaboración del proyecto, 

• Incluye los objetivos de las pruebas a realizar, 

• Contiene el listado de las pruebas a realizar, 

• Detallas las características de las pruebas a realizar, 

• Incluye la bitácora de desarrollo de pruebas del componente, 

• Incluye los nombres de responsables de las pruebas del componente, 

• Establece un análisis de modo y efecto de falla, e 

• Incluye la firma autorizada de validación/aprobación del instrumento. 
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La persona es competente cuando posee los siguientes: 
CONOCIMIENTOS  NIVEL 

1. La metodología(QFD) Despliegue de la Función de Calidad  Comprensión 

 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Responsabilidad: La manera en que atiende los puntos críticos de posible falla en el 
componente, proponiendo realizar una prueba para garantizar que cumple 
con las especificaciones. 

 

GLOSARIO 

1. CAE: Del inglés Computer-Aided Engineering (CAE), que se define como 
Ingeniería Asistido por Computadora, referente a toda aplicación 
computacional que evalúa el desempeño de una geometría sometida a 
la aplicación de cargas. 

 

I.- Datos Generales  
Código Título 
EC0245 Operación de Vehículo Unitario Taxi Terrestre 

 
Propósito del Estándar de Competencia 
Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que se desempeñan como 

operadores, choferes y conductores de taxi. El desempeño de esta función laboral incluye la revisión del 
vehículo unitario taxi terrestre, la conducción del vehículo unitario taxi terrestre, la atención al cliente y la 
entrega vehículo unitario taxi terrestre. 

Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación basados 
en EC. 

El presente EC se refiere únicamente a funciones para cuya realización no se requiere por disposición 
legal, la posesión de un título profesional. Por lo que para certificarse en este EC no deberá ser requisito el 
poseer dicho documento académico. 

Descripción del Estándar de Competencia 
En este documento se especifican los requerimientos que deberá demostrar una persona para ser 

considerado competente en la operación de vehículo unitario taxi Terrestre, esto basado en revisar el vehículo 
unitario taxi terrestre, solicitando las llaves y aditamentos del vehículo asignado, conducir el vehículo unitario 
taxi terrestre, conduciendo el vehículo a la dirección solicitada, atender al cliente, llegando al destino y 
entregar vehículo unitario taxi terrestre, estacionando el taxi en el encierro sin apagar el motor. También 
establece los conocimientos teóricos, básicos y prácticos con los que debe contar la persona encargada de 
esta función, así como las actitudes relevantes en su desempeño. 

El presente Estándar de Competencia se fundamenta en criterios rectores de legalidad, competitividad, 
libre acceso, respeto, trabajo digno y responsabilidad social. 

Nivel en el Sistema Nacional de Competencias: Dos 
Desempeña actividades programadas que, en su mayoría, son rutinarias y predecibles. Depende de las 

instrucciones de un superior. Se coordina con compañeros de trabajo del mismo nivel jerárquico. 

Comité de Gestión por Competencias que lo desarrolló 

Sector Transportes del Estado de Puebla 

Fecha de aprobación por el Comité 
Técnico del CONOCER: 

 Fecha de publicación en el D.O.F: 

17 de julio de 2012   

Periodo de revisión/actualización del 
EC: 

 Tiempo de Vigencia del Certificado de 
competencia en este EC: 

5  años  5 años 
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Ocupaciones relacionadas con este EC de acuerdo con el Catálogo Nacional de Ocupaciones 
Conductores de autobuses, camiones, camionetas, taxis y automóviles de pasajeros 

Módulo/Grupo ocupacional 
Conductores de transporte terrestre con motor 

Ocupaciones asociadas 
Chofer de taxi 

Conductor de taxi 

Chofer taxista 

Taxista 

Clasificación según el sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) 
Sector: 
48 Transporte, correos y almacenamiento. 

Subsector: 
485 Transporte terrestre de pasajeros, excepto por ferrocarril. 

Rama: 
4853 Servicio de Taxis y limusinas. 

Subrama: 
48531 Servicio de Taxis. 
Clase: 
485311 Transporte de pasajeros en taxi de sitio. 

485312 Transporte de pasajeros en taxi de ruleteo. 

El presente Estándar de Competencia, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, se integrará 
en el Registro Nacional de Estándares de Competencia que opera el CONOCER a fin de facilitar su uso 
y consulta gratuita. 

Empresas e Instituciones participantes en el desarrollo del EC 
• Secretaría de Transportes del Estado de Puebla 

• Consejo Taxista 

• Central Esmeralda 

• Honesty Taxi 

• SERTA CAPU 

• David Gómez y Asociados 

• Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla, A.C. 

• Centro de Desarrollo y Formación del Autotransporte, S.C. 

Aspectos relevantes de la evaluación 
Detalles de la práctica: • Para demostrar la competencia en este EC, se recomienda que se lleve 

a cabo en el lugar de trabajo, durante su jornada laboral, sin embargo 
pudiera realizarse de manera simulada en un espacio acotado y área 
experimental con la infraestructura para llevar a cabo el desarrollo de 
todos los criterios de evaluación referidos en el EC. 

Apoyos/Requerimientos: • Contar con un espacio libre para desplazar el vehículo, un vehículo 
unitario taxi terrestre en condiciones de uso y un lugar de encierro, así 
como formatos de: registro de reporte de faltantes y anomalías. 
Asimismo, contar con la autorización de la autoridad del transporte. 

 

Duración estimada de la evaluación 

• 30 minutos en gabinete y 1.5 horas en campo, totalizando 2 horas. 
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II.- Perfil del Estándar de Competencia 
Estándar de Competencia  Elemento 1 de 4.  
Operación de vehículo unitario taxi terrestre Revisar el vehículo unitario taxi terrestre 

 Elemento 2 de 4. 
 Conducir el vehículo unitario taxi terrestre 
 Elemento 3 de 4. 
 Atender al cliente 
 Elemento 4 de 4. 
 Entregar vehículo unitario taxi terrestre 

 
III.- Elementos que conforman el Estándar de Competencia 
Referencia Código Título
1 de 4 E0862 Revisar el vehículo unitario taxi terrestre 

 
CRITERIOS DE EVALUACION 
La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 
DESEMPEÑOS 
1. Solicita las llaves y aditamentos del vehículo asignado: 

• Verificando que las llaves y aditamentos correspondan al mismo, y 
• Portando su licencia de conducir correspondiente a la modalidad. 

2. Observa que el exterior del taxi esté libre de anomalías, con el motor apagado: 
• Inspeccionando desde un punto y completando todo el rededor, 
• Comprobando que abran y cierren las puertas, cajuela y cofre, 
• Observando que cajuela/maletero estén limpios y disponibles para su uso, 
• Corroborando que la limpieza exterior del taxi se haya realizado, 
• Examinando que esté libre de golpes/ralladuras el taxi, 
• Revisando que esté libre de vidrios rotos/estrellados, 
• Revisando que las micas/calaveras estén transparentes y libres de daño, 
• Confirmando que los limpiadores del parabrisas estén libres de daño, 
• Verificando que el tapón de combustible se encuentre cerrado, 
• Revisando que los espejos retrovisor y laterales, estén fijos y libres de estrelladuras, 
• Corroborando que la caducidad del botiquín y extinguidor esté vigente, 
• Verificando que esté en condiciones de uso la herramienta básica como: pinzas, desarmador, 

perico, gato, reflejantes, llave de cruz, cables pasacorriente, llaves para birlo de seguridad y 
lámpara, y 

• Revisando que las placas estén fijas y en su lugar. 
3. Revisa la presión de aire en las llantas: 

• Utilizando el medidor de presión de aire de llantas, 
• Confirmando que la presión de aire de las llantas sea la especificada por el fabricante, 
• Verificando que el taxi cuente con la llanta de refacción correspondiente lista para usarse, 
• Inspeccionando que las llantas tengan aproximadamente como mínimo 3 mm de profundidad en 

el dibujo, y 
• Verificando que los rines estén libres de golpes/estrelladuras. 

4. Revisa el conjunto de bandas, poleas, mangueras, conexiones y abrazaderas con el motor apagado, 
abriendo el cofre: 
• Corroborando que el estado físico de las bandas y poleas estén libres de cuarteaduras, fisuras, 

grasas/líquidos que interfieran en su función, e 
• Inspeccionando que estén libres de fugas las mangueras, conexiones y abrazaderas. 
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5. Revisa que el nivel de líquidos del vehículo se encuentren dentro de los parámetros establecidos, 
con el motor apagado: 

• Utilizando los instrumentos de medición: bayonetas/mirillas, 

• Confirmando que el nivel de anticongelante se encuentre dentro de los parámetros establecidos 
por el fabricante, 

• Corroborando que el nivel de lubricante se encuentre dentro de lo establecido por el fabricante, 

• Revisando que el motor esté libre de fugas, 

• Revisando que el depósito de limpia parabrisas se encuentre lleno, 

• Revisando que los depósitos de embrague y frenos se encuentren entre las marcas de mínimo 
y máximo, y 

• Comprobando que el nivel de aceite de la dirección hidráulica esté dentro de los parámetros 
establecidos por el fabricante. 

6. Verifica el estado de la batería del taxi: 

• Revisando el nivel de líquido de la batería según el modelo, 

• Revisando que el acumulador esté libre de fugas de líquido/hinchado, 

• Evitando el contacto con sulfatos y líquidos, 

• Examinando que estén sujetos los cables y terminales de la batería, y 

• Revisando que la batería esté fija. 

7. Inspecciona el interior del taxi: 

• Corroborando que la limpieza interior del taxi se haya realizado y que esté libre de humedad en 
piso y asientos, 

• Verificando que el vehículo tenga vigente la documentación establecida por las autoridades para 
proporcionar el servicio, 

• Verificando que los pedales tengan antiderrapante y libre movimiento, 

• Comprobando que el cinturón de seguridad del conductor y pasajeros funcione según marca 
y modelo del taxi, 

• Verificando que el volante esté libre de juego, 

• Comprobando que suban y bajen los elevadores de cristales, y 

• Ajustando los espejos retrovisores laterales e interior que permita espejear hacia atrás 
y lateralmente. 

8. Aplica los pasos para el encendido del motor: 

• Revisando que el freno de mano esté accionado, 

• Corroborando que la palanca de velocidades esté en posición neutral, 

• Utilizando la llave de ignición para permitir el paso de corriente, 

• Corroborando que estén libres de fallas los instrumentos de medición del tablero con llave 
abierta, 

• Presionando el pedal del embrague hasta que el motor encienda, facilitando que el motor gire, y 

• Verificando que el nivel de combustible sea el establecido para la operación del vehículo. 

9. Confirma el estado de mecanismos alternos con el motor encendido: 

• Verificando que el alternador esté libre de ruidos/vibraciones, 

• Verificando que las poleas estén libres de vibraciones/desgaste, y 

• Revisando que las conexiones de las mangueras estén libres de fugas. 

10. Comprueba el encendido de las luces interiores y exteriores: 

• Verificando el encendido de las luces direccionales  accionando la palanca, 

• Verificando el encendido del stop presionando el pedal de freno, 

• Verificando el encendido de luces intermitentes oprimiendo el botón, y 

• Verificando el encendido de luz interior accionando el botón. 
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La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 
PRODUCTOS 
1. El Formato del registro de reporte de faltantes y anomalías, incluye: 

• Nombre del conductor, 
• Fecha, 
• Número económico del taxi, y 
• Descripción de la anomalía/mal funcionamiento/equipo faltante a reportar/indicación de que todo 

opera bien y se encuentra completo. 
La persona es competente cuando posee los siguientes: 
CONOCIMIENTOS  NIVEL 
1. Identificación y lectura  de los elementos de medición del tablero 

del vehículo.  
 Comprensión 

2. Puntos mínimos de revisión del sistema de frenos del vehículo.  Conocimiento 
3. Revisión de los niveles de fluidos del vehículo.  Conocimiento 
4. Documentación mínima indispensable para brindar el servicio de 

taxi terrestre. 
 Conocimiento 

 
La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 
ACTITUDES/HABITOS/VALORES 
1. Iniciativa: Disposición que demuestra el conductor para prever y/o reportar 

posibles fallas durante la revisión inicial. 
 
GLOSARIO 
1. Bayoneta: Varilla flexible o rígida que sirve para medir los niveles de fluidos, en 

la cual se especifican los niveles mínimo y máximo requeridos. 
2. Mirilla: Pequeña abertura circular que tienen algunos instrumentos 

topográficos y que son esenciales para la observación en procesos de 
medición de niveles de líquidos. 

3. Reflejantes: Son elementos plásticos flexibles y autoadheribles que tienen la
capacidad de reflejar la luz que incide sobre ellos, predominantemente 
en dirección hacia la propia fuente luminosa, por lo que pueden ser 
visibles a grandes distancias. 

 
Referencia Código Título
2 de 4 E0863 Conducir el vehículo Unitario Taxi Terrestre. 
 
CRITERIOS DE EVALUACION 
La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 
DESEMPEÑOS 
1. Traslada el vehículo a la base correspondiente/inicia actividades: 

• Utilizando el cinturón de seguridad antes de poner en movimiento el taxi, 
• Calentando el vehículo en movimiento con la primera marcha sin forzar el tren motriz, 
• Circulando dentro de revoluciones económicas sin rebasar los parámetros de operación 

establecidos por el fabricante, y 
• Circulando sin pasaje con precaución. 

2. Conduce el vehículo a la dirección solicitada: 
• Iniciando el movimiento del taxi hasta que puertas y cajuela se encuentren bien cerrados, que los 

pasajeros se encuentren sentados utilizando el cinturón de seguridad y con sus pertenencias en 
el maletero, 

• Respetando los señalamientos viales establecidos por la autoridad competente en calles,  
avenidas y tramos carreteros, 
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• De acuerdo a la velocidad permitida según la normatividad vigente y aplicable en las diferentes 
calles y avenidas, 

• Eligiendo el carril adecuado con 50 metros de anticipación para dar vuelta anunciando con la 
direccional, 

• Cediendo el paso a peatones que circulan por la calle a la que se pretende incorporar, 
• Realizando frenadas graduales dependiendo de las condiciones de tránsito, 
• Evitando virajes bruscos durante el recorrido, 
• Mantener la distancia de seguridad en relación al vehículo de adelante según a la velocidad que 

se desplace el taxi en las distintas vías de comunicación por las que circule, 
• Utilizando los espejos retrovisores laterales e interior, 
• Efectuando maniobras a distancias cortas y largas según las condiciones de vialidad, y 
• Verificando las señales de alerta del tablero de instrumentos durante su trayecto. 

La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 
PRODUCTOS 
2. El Registro para el control de carga de combustible, incluye: 

• Número del taxi, 
• Marca y modelo del taxi, 
• Fecha y hora de carga de combustible, 
• Comprobante de carga, 
• Litros de combustible de carga, y 
• Firma del conductor. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 
CONOCIMIENTOS NIVEL 
1. Normatividad relativa a la conducción del vehículo. Aplicación 
2. Significado de los señalamientos de tránsito semáforos/gráficos/ 

sonoros/humanos/marcados en el pavimento, y 
Aplicación 

3. Técnicas de manejo defensivo en la prevención de choques y otros accidentes 
comunes. 

Aplicación 

 
La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 
RESPUESTAS ANTE SITUACIONES EMERGENTES 
SITUACION EMERGENTE 
1. Asalto. 
RESPUESTAS ESPERADAS 
1. No oponerse al asalto. 
2. Dar aviso a las autoridades después del evento. 
3. Invitar a los pasajeros/clientes a levantar el acta correspondiente ante las autoridades competentes. 
4. Transbordo de pasajeros a otro taxi. 
SITUACION EMERGENTE 
2. Falla eléctrica/mecánica. 
RESPUESTAS ESPERADAS 
1. Detener el taxi en zona segura. 
2. Colocar señalamientos de emergencia respectivos. 
3. Identificar el fallo. 
4. Notificar a los pasajeros la imposibilidad de continuar el viaje. 
5. Transbordar al pasaje a otro taxi. 
6. Aplicar reparaciones menores para llegar al taller. 
7. Reportar al propietario y/o a la base la falla mecánica/eléctrica. 
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8. Esperar al personal que revisará la falla. 
9. Esperar el auxilio vial para el traslado a taller. 
SITUACION EMERGENTE 
3. Choque. 
RESPUESTAS ESPERADAS 
1. Verificar si hay lesionados y ayudar en todo lo posible. 
2. Notificar a los servicios de emergencia. 
3. Permanecer en el lugar de los hechos. 
4. Colocar señalamientos de emergencia respectivos. 
5. Dar aviso a la aseguradora correspondiente. 
6. Informar al propietario del taxi. 
SITUACION EMERGENTE 
4. Incendio. 
RESPUESTAS ESPERADAS 
1. Desalojar del vehículo a los pasajeros. 
2. Verificar si existen pasajeros lesionados. 
3. Identificar el origen del incendio. 
4. Hacer uso del extintor. 
5. Notificar a los servicios de emergencia. 
6. Dar aviso a la aseguradora correspondiente. 
7. Informar al propietario del taxi. 
SITUACION EMERGENTE 
5. Persona atropellada. 
RESPUESTAS ESPERADAS 
1. Solicitar inmediatamente los servicios médicos de emergencia. 
2. Colocar señalamientos de emergencia respectivos. 
3. Desalojar a los pasajeros en caso de estar en servicio. 
4. Permanecer en el lugar de los hechos. 
5. Dar aviso a la compañía aseguradora correspondiente. 
6. Informar al propietario del taxi. 
SITUACION EMERGENTE 
6. Neumático dañado. 
RESPUESTAS ESPERADAS 
1. Controlar el vehículo. 
2. Disminuir la velocidad del vehículo hasta el alto del mismo y estacionarlo en zona segura. 
3. Ubicar el vehículo en una zona segura para bajar a los pasajeros. 
4. Colocar señalamientos de emergencia respectivos. 
5. Realizar el cambio de llanta. 
6. Reparar la llanta a la brevedad posible. 
ACTITUDES/HABITOS/VALORES 
1. Responsabilidad: La manera en que aplica la técnica de conducción en 

pavimento mojado/en malas condiciones y maneja evitando 
aliento alcohólico/estar desvelado. 

2. Amabilidad: La manera cortés en el uso de lenguaje con los usuarios, 
peatones /demás conductores durante la prestación del 
servicio y el uso moderado del volumen de la radio
de intercomunicación y del equipo de sonido. 

3. Tolerancia: La manera en que respeta las diferencias hacia el resto de los 
conductores/peatones durante el recorrido. 
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GLOSARIO 
1. Tren motriz: Conjunto de mecanismos que comprende el motor, embrague, 

caja de velocidades, flecha cardán y diferencial 
 
Referencia Código Título
3 de 4 E0864 Atender al cliente.
 
CRITERIOS DE EVALUACION 
La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 
DESEMPEÑOS 
1. Da servicio al usuario: 

• Mostrando una imagen personal limpia en calzado, pantalón, camisa, cabello, uñas, higiene bucal 
y en su caso bigote/barba, 

• Colocando en un lugar visible el gafete de identificación establecido por la autoridad, 
• Ofreciendo ayuda al cliente con su equipaje/pertenencias, y 
• Preguntando al usuario destino y ruta preferida. 

2. Llega al destino: 
• Comunicando al cliente el arribo a su destino, 
• Recibiendo el pago del servicio, 
• Ayudando al cliente a bajar el equipaje/pertenencias, y 
• Revisando que no queden pertenencias de los pasajeros. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 
CONOCIMIENTOS 
1. Condiciones de ruta y tiempo de traslado a destino. 
2. Lugares de interés general durante el recorrido. 

NIVEL 
Conocimiento 
Conocimiento 

 
La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 
RESPUESTAS ANTE SITUACIONES EMERGENTES 
SITUACION EMERGENTE 
1.  Incidente de salud. 
Descripción de la situación. 
Cuando el usuario, sufre alguna complicación o alteración en su salud dentro del vehículo presentando 

lesiones que requieran atención médica. 
RESPUESTAS ESPERADAS 
1. Ayudar al pasajero. 
2. Avisar a los servicios de emergencia. 
La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 
ACTITUDES/HABITOS/VALORES 
1. Amabilidad: La manera en que usa el lenguaje de forma cortés para con los 

usuarios, peatones y demás conductores durante la prestación del 
servicio y uso moderado del volumen de la radio y del equipo
de sonido. 

2. Iniciativa: La manera en que propone rutas alternas para optimizar tiempos
y distancias. 

3. Limpieza: La manera en que conserva pulcro el interior del vehículo en todo 
momento del servicio. 

4. Perseverancia: La manera en que mantiene constancia y firmeza hacia el cuidado de 
las personas que transporta. 

 
Referencia Código Título
4 de 4 E0865 Entregar vehículo Unitario Taxi Terrestre
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CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Estaciona el taxi en el encierro sin apagar el motor: 

• Manteniendo el motor en ralentí de 3 a 5 minutos para que el motor disminuya las altas 
temperaturas que pudiera tener. 

2. Observa con el motor apagado el exterior del taxi: 

• Verificando que la carrocería esté libre de golpes/ralladuras y las llantas sin ponchaduras, 

• Revisando que la suspensión esté libre de daños mediante, 

• Revisando que esté libre de vidrios y espejos rotos/estrellados, 

• Inspeccionando que estén las micas/calaveras libres de daño, y 

• Verificando que el tapón de combustible se encuentre cerrado. 

3. Inspecciona el interior del vehículo: 

• Verificando que el vehículo cuenta con la documentación establecida vigente para proporcionar el 
servicio, 

• Verificando que suban y bajen los elevadores de cristales, y 

• Revisando que el vehículo esté libre de objetos olvidados. 

4. Realiza la entrega del taxi: 

• Entregando las llaves y aditamentos, y 

• Entregando la cuenta de cobro por el servicio del turno/día/semana. 

La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. El Formato de registro de reporte de faltantes y anomalías incluye: 

• Nombre del conductor que reporta, 

• Fecha, 

• Número económico del taxi reportado, 

• Descripción del equipo faltante a reportar/indicación de que todo se encuentra completo, y 

• Descripción de la anomalía a reportar/mal funcionamiento/indicación de que todo opera bien. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 
1. Iniciativa: 

Disposición que demuestra el conductor para prever/reportar 
posibles fallas. 

2. Responsabilidad: Cuidado y atención en la entrega del vehículo bajo las 
condiciones de operación. 

GLOSARIO  
1. Aditamento: Accesorio que se agrega a otro instrumento más complejo 

para realizar una determinada función. 
2. Ralentí: Régimen mínimo de revoluciones por minuto (giros o vueltas 

por minuto) a las que se ajusta un motor de combustión interna 
para permanecer en funcionamiento de forma estable sin 
necesidad de accionar un mecanismo de aceleración o entrada 
de carburante. 

 
I.- Datos Generales  
Código Título 
EC0249 Proporcionar servicios de consultoría general  
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Propósito del Estándar de Competencia 
Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que llevan a cabo funciones de 

consultoría, sin importar la especialidad, entendiendo por esto las personas que deben identificar la situación 
o el problema planteado, desarrollar alternativas de solución a dicho problema y presentar una solución a su 
consultante. Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación 
basados en EC. 

El presente EC se refiere únicamente a funciones para cuya realización no se requiere  la posesión de un 
título profesional. Por lo que para certificarse en este EC no deberá ser requisito el poseer dicho documento 
académico. 

Descripción del Estándar de Competencia 
Este Estándar de Competencia contiene las funciones críticas y sustantivas que un consultor tiene como 

mínimo que mostrar en su competencia, estas funciones son: Identificar la situación/problema planteado; para 
ello, tendrá que entrevistar a las partes involucradas en la consultoría, y elaborar una serie de documentos 
como el que describe el problema planteado, otro que describa la afectación detectada de la situación actual, 
el reporte de la metodología empleada en la identificación del problema, la guía de entrevista, el cuestionario 
empleado, el programa de búsqueda de información documental, el reporte de la visita de campo y la 
integración de la información presentada en la descripción del problema; la segunda función es Desarrollar 
opciones de solución a la situación/problema planteado; para esto, tendrá que elaborar un reporte de las 
afectaciones encontradas, las alternativas de solución diseñadas y presentar la alternativa elegida; por último, 
la tercera función que tendrá que demostrar es, la exposición y presentación de la propuesta de solución al 
consultante, y elaborar la propuesta de trabajo, el registro de los acuerdos alcanzados, la descripción de la 
solución propuesta, el plan de trabajo en la propuesta y las actividades a desarrollar en el plan de trabajo. Con 
lo que completa de acuerdo a lo establecido por el sector de consultoría como mínimo indispensable para ser 
competente en la función mencionada. Por lo anterior, este EC también establece los conocimientos teóricos, 
básicos y prácticos con los que debe contar cada Elemento, para realizar su trabajo; así como las actitudes 
relevantes en su desempeño. 

El presente Estándar de Competencia se fundamenta en criterios rectores de legalidad, competitividad, 
libre acceso, respeto, trabajo digno y responsabilidad social. 

Nivel en el Sistema Nacional de Competencias: Cinco 
Desempeña una amplia gama de actividades tanto programadas poco rutinarias como impredecibles que 

implica la aplicación de un rango variado de principios fundamentales y técnicas complejas. Emite 
lineamientos generales a sus subordinados. Es responsable de la planeación y la programación de las 
actividades de la organización o grupo de trabajo. Es responsable de los resultados finales del trabajo de 
todos los equipos y personas que de él dependen. 

Comité de Gestión por Competencias que lo desarrolló 
Comité del Sector de Consultoría 
Fecha de aprobación por el Comité Técnico 
del CONOCER: 

 Fecha de publicación en el D.O.F.: 

17 de julio de 2012   

Periodo de revisión/actualización del EC:  Tiempo de Vigencia del Certificado de 
competencia en este EC: 

2 años  4 años 
 
Ocupaciones relacionadas con este EC, de acuerdo con el Catálogo Nacional de Ocupaciones 
Módulo/Grupo ocupacional 
0825-01 Consultores de sistemas administrativos 
Ocupaciones asociadas 
Consultor de análisis organizacional 
Consultor de sistemas administrativos 
Clasificación según el sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) 
Sector: 
54 Servicios profesionales, científicos y técnicos. 
Subsector: 
541 Servicios profesionales, científicos y técnicos. 
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Rama: 
5416 Servicios de consultoría administrativa, científica y técnica. 
Subrama: 
54161 Servicios de consultoría en administración. 
54169 Otros servicios de consultoría científica y técnica 
Clase: 
541610 Servicios de consultoría en administración. MEX. 
541690 Otros servicios de consultoría científica y técnica 
El presente Estándar de Competencia, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, se integrará 

en el Registro Nacional de Estándares de Competencia que opera el CONOCER a fin de facilitar su uso y 
consulta gratuita. 

Empresas e Instituciones participantes en el desarrollo del EC 
• Cámara Nacional de Empresas de Consultoría 
• Cencade, S.A. de C.V. 
• Compite 
• Instituto de Ingeniería de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
• Secretaría de Economía 
• Universidad del Valle de Atemajac (Jalisco) 
• Universidad del Valle de México 
Aspectos relevantes de la evaluación 
Detalles de la práctica: • Los candidatos deberán entregar al evaluador asignado los documentos 

que forman las evidencias por producto en formato electrónico, el 
evaluador tendrá 5 días hábiles para su revisión. 

• Las evidencias por desempeño y las evidencias de conocimiento se 
evaluarán una vez que los productos estén revisados, y podrá ser en el 
lugar de trabajo, o una simulación, en la que el evaluador hará los 
papeles del cliente, en la presentación de la propuesta, y del 
entrevistado en la entrevista  

Apoyos/Requerimientos: • Los documentos que forman las evidencias por producto 
• Las facilidades que requiera el candidato para hacer la presentación del 

sistema propuesto (computadora, cañón, pantalla, rotafolio, etc.).
El evaluador deberá preguntar con anterioridad el equipo que requiera el 
candidato para hacer su presentación 

 
Duración estimada de la evaluación 
• 4 horas en gabinete y 2 horas en campo, totalizando 6 horas 
Referencias de Información 
• Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Estadística sobre el número de consultores en México 
• Secretaría de Economía: Estadística sobre las especialidades más comunes dentro del mercado de 

consultores 
• Cámara Nacional de Empresas de Consultoría: Estadística sobre las especialidades más comunes 

entre la consultoría en México 
II.- Perfil del Estándar de Competencia 
Estándar de Competencia  Elemento 1 de 3 
Proporcionar servicios de consultoría general  Identificar la situación/problema planteado 

  Elemento 2 de 3 
  Desarrollar opciones de solución a la 

situación/problema planteado 
  Elemento 3 de 3 
  Presentar la propuesta de solución 



Martes 16 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     73 

III.- Elementos que conforman el Estándar de Competencia 
Referencia Código Título 
1 de 3 E0875 Identificar la situación/problema planteado 

CRITERIOS DE EVALUACION 
La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 
DESEMPEÑOS 
1. Entrevista a las partes involucradas en la consultoría: 

• Dando su nombre al inicio de la entrevista, 
• Indicando que la razón de la entrevista es obtener datos relativos al problema en estudio, 
• Solicitando que la información requerida se proporcione verbalmente/por escrito, 
• Solicitando que las evidencias que soporten sus respuestas sean proporcionadas 

verbalmente/por escrito, 
• Registrando las respuestas obtenidas de la entrevista, y 
• Cerrando la entrevista agradeciendo la participación y cooperación recibida. 

La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 
PRODUCTOS 
1. El documento elaborado que describe el problema planteado: 

• Incluye la afectación de la situación actual, 
• Establece el alcance, 
• Incluye la integración de la información obtenida, y 
• Contiene la interpretación del problema y sus afectaciones. 

2. La afectación detectada de la situación actual: 
• Es congruente con la integración de la información. 

3. La integración de la información presentada en la descripción del problema: 
• Incluye la información recopilada, 
• Es congruente con el problema planteado por el consultante, e 
• Incluye la interpretación de la información recopilada. 

4. El reporte de la metodología empleada en la identificación del problema: 
• Incluye la definición de la situación y/o problema, 
• Incluye el establecimiento de un programa de entrevistas a los involucrados para identificar la 

situación/problemática que requiere solucionar, 
• Incluye la identificación de las áreas involucradas en la situación/problema, 
• Incluye el establecimiento de los estudios/pruebas a realizar, 
• Incluye el establecimiento de los requerimientos de información sobre las áreas involucradas, 
• Incluye el establecimiento de un programa de observaciones de campo, 
• Incluye la búsqueda de información documental, y 
• Contiene la forma en que evalúa la información obtenida. 

5. La guía de entrevista empleada: 
• Contiene el propósito de la entrevista, 
• Establece la solicitud de la descripción de las actividades y responsabilidades que realiza el 

entrevistado, 
• Describe la información/documentación que se va a solicitar, e 
• Incluye el cierre de la entrevista. 

6. El cuestionario elaborado: 
• Incluye la explicación del propósito del cuestionario, 
• Incluye espacio para los datos generales de quien contesta el cuestionario, 
• Menciona la confidencialidad de la información proporcionada, 
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• Contiene las instrucciones sobre la forma de llenado del cuestionario, 

• Establece preguntas relacionadas con la información buscada, 

• Especifica la documentación de soporte a la información solicitada en el cuestionario, 

• Contiene un espacio para comentarios finales, y 

• Contiene frases de agradecimiento por haberlo contestado. 

7. El programa elaborado de búsqueda de información documental: 

• Incluye información interna relacionada con el problema planteado, e 

• Incluye información externa relacionada con el problema planteado. 

8. El reporte elaborado de la visita de campo: 

• Muestra el objetivo de la visita de campo, 

• Establece el alcance, 

• Incluye la descripción de las observaciones realizadas, e 

• Incluye el resultado de la visita de campo. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS  NIVEL 

1. Entrevistas. 

• Tipos de entrevistas 

 Comprensión 

2. Cuestionarios. 

• Tipos de cuestionarios  

 Comprensión 

3. Indicadores. 

• Concepto 

• Usos 

 Comprensión 

4. Fuentes de información. 

• Tipos de fuentes de información 

• Características de las muestras 

 Comprensión 

5. Metodología de investigación de problemas. 

• Definición de problemas 

• Requerimientos y evaluación de la información 

 Comprensión 

 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

3. Limpieza: La manera en que presenta la información, sin tachaduras y 
enmendaduras. 

4. Orden: La manera en que presenta la información apegada a la 
secuencia metodológica propuesta. 

 
GLOSARIO 

5. Afectación de la situación actual: Diferencia entre la situación deseada y la situación actual. 

6. Información externa: Información de dominio público o propia de consultor.  

7. Información interna:  Información propia del consultante. 

8. Programa de búsqueda de 
información documental 

Documento que presenta la información que el consultor requiere 
para solucionar el problema estudiado. 

Referencia Código Título 
2 de 3 E0876 Desarrollar opciones de solución a la situación/problema planteado 
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CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. El reporte de las afectaciones encontradas: 

• Describe la metodología aplicada, 

• Define las afectaciones encontradas, e 

• Incluye la definición detallada de la situación a resolver. 

2. La solución diseñada: 

• Es congruente con la situación a resolver, 

• Menciona los beneficios de la solución, 

• Menciona las desventajas de la solución, 

• Cuenta con una justificación detallada, e 

• Incluye las implicaciones de costo/beneficio. 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Responsabilidad: La manera en que acepta y firma lo estipulado en los códigos de ética, 
confidencialidad y aviso de privacidad. 

 

Referencia Código Título 
3 de 3 E0877 Presentar la propuesta de solución  
 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Presenta la propuesta desarrollada al consultante: 

• Describiendo la propuesta sugerida, 

• Mencionando el alcance, 

• Exponiendo las ventajas y desventajas de la propuesta, 

• Mencionando los responsables de parte del consultante, 

• Mencionando los responsables de parte del consultor, 

• Mencionando las etapas de la instalación, 

• Menciona los entregables de cada etapa, 

• Mencionando las implicaciones de la implantación, 

• Describiendo los recursos a emplear, 

• Respondiendo las preguntas o dudas expresadas por el consultante, y 

• Explicando las implicaciones del costo/beneficio de la propuesta. 

La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. La propuesta de trabajo elaborada: 

• Incluye los antecedentes y/o el diagnóstico, 

• Incluye la síntesis descriptiva del proyecto propuesto, 

• Especifica el alcance del proyecto propuesto, 

• Describe la solución propuesta en detalle, 

• Incluye un plan de trabajo, 
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• Especifica los entregables por parte del consultor, 

• Especifica los riesgos del proyecto, 

• Especifica las responsabilidades del consultor, 

• Especifica las responsabilidades del consultante, y 

• Especifica el costo estimado. 

2. La descripción detallada de la solución propuesta: 

• Especifica las etapas de la instalación, 

• Describe el resultado esperado de cada etapa, 

• Especifica los indicadores de avance de cada etapa, 

• Menciona los mecanismos de control, 

• Describe los recursos a utilizar por parte del consultor, y 

• Describe los recursos a utilizar por parte del consultante. 

3. El plan de trabajo presentado en la propuesta: 

• Menciona el resultado esperado de la solución a instalar, 

• Muestra las actividades a desarrollar, y 

• Especifica los recursos a utilizar. 

4. Las actividades a desarrollar mencionadas en el plan de trabajo: 

• Presentan la calendarización de las actividades, 

• Mencionan el responsable de la actividad, 

• Presentan los indicadores de avance, 

• Especifican su mecanismo de control, y 

• Especifican su mecanismo de seguimiento. 

5. El registro elaborado de los acuerdos alcanzados: 

• Incluye la propuesta autorizada, 

• Menciona el alcance, 

• Menciona el resultado esperado, 

• Especifica el tiempo esperado de implantación, 

• Define las responsabilidades de los participantes, 

• Menciona el costo de la solución presentada, 

• Especifica las condiciones de pago acordadas, 

• Incluye una cláusula sobre confidencialidad, e 

• Incluye una cláusula sobre la propiedad intelectual de las partes. 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Limpieza: La manera en que presenta la información sin tachaduras y 
enmendaduras. 

2. Orden: La manera en que presenta la información apegada a la secuencia 
metodológica propuesta. 

 

I.- Datos Generales  

Código Título 

EC0235 Facilitación de sesiones para el desarrollo de competencias con apoyo de tecnologías 
de información  
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Propósito del Estándar de Competencia 
Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que poseen expertiz y dominio de 

una o más competencias y  propician el desarrollo de éstas en otras personas, a través de tres funciones 
críticas: La preparación de las sesiones presenciales, la conducción de dichas sesiones a un grupo de 
personas determinado y la verificación de las competencias adquiridas por las personas en dichas sesiones; 
considerando como característica particular, el uso de tecnologías de información durante todo el proceso. 
Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación basados en el 
Estándar de Competencia (EC). 

El presente EC se refiere únicamente a funciones para cuya realización no se requiere por disposición 
legal, la posesión de un título profesional. Por lo que para certificarse en este EC no deberá ser requisito el 
poseer dicho documento académico. 

Descripción del Estándar de Competencia 
El estándar describe y cita las funciones críticas que realiza una persona que propicia el desarrollo de 

competencias de otras personas, apoyándose en el uso de las tecnologías de la información y para los cual, 
debe demostrar  sus habilidades, actitudes  y conocimientos en la Preparación de las sesiones presenciales y 
que para ello, elabora un formato electrónico de “plan de sesión” mediante un procesador de texto, elabora 
una presentación electrónica para una sesión mediante un presentador gráfico, elabora un formato de lista de 
control mediante una hoja de cálculo, realiza búsqueda de información, almacena la información generada, 
opera el correo electrónico, verificando que los recursos requeridos en la sesión existan, comprobando con 
anterioridad a la sesión que todos los equipos funcionen; además crea un cronograma de actividades, 
desarrolla un plan de sesión, elabora un reporte para el registro de fuentes de información y por último elabora 
una lista de verificación de los recursos requeridos; en la Conducción de las sesiones para el desarrollo de 
competencias, deberá demostrar que realiza actividades de encuadre con las personas que guiará y 
propiciará la adquisición de las competencias solicitadas, como experto en la actividad desarrolla el contenido 
de lo que será su aporte, y genera el trabajo colectivo, cierra la sesión y comunica el avance de las personas, 
así como la demostración del reinicio de sesión y el desarrollo de una lista para el control de la asistencia; por 
último, la Verificación del avance de las personas en la adquisición de sus nuevas competencias, para ello 
mantiene informados a los participantes en cómo se verificará dicho avance, y desarrolla la herramienta con 
que será realizado lo anterior, aplicando ésta y registrando los resultados en una hoja de cálculo electrónica y 
al final elaborando su reporte final de la sesión. Por lo anterior, este EC también establece los conocimientos 
teóricos, básicos y prácticos con los que debe contar cada elemento, para realizar su trabajo; así como las 
actitudes relevantes en su desempeño. 

El presente Estándar de Competencia se fundamenta en criterios rectores de legalidad, competitividad, 
libre acceso, respeto, trabajo digno y responsabilidad social. 

Nivel en el Sistema Nacional de Competencias: Tres 

Desempeña actividades tanto rutinarias y programadas como impredecibles, recibe orientaciones 
generales e instrucciones específicas de un superior y requiere supervisar y orientar a otros trabajadores 
jerárquicamente subordinados. 

Comité de Gestión por Competencias que lo desarrolló: 
Educación Media Superior y Superior del Estado de Morelos. 

Fecha de aprobación por el Comité Técnico 
del CONOCER: 

 Fecha de publicación en el D.O.F: 

17 de julio de 2012   

Periodo de revisión/actualización del EC:  Tiempo de Vigencia del Certificado de 
competencia en este EC: 

2 años  3 años 

 
Ocupaciones relacionadas con este EC de acuerdo con el Catálogo Nacional de Ocupaciones 
Módulo/Grupo ocupacional 
Capacitadores e instructores 

Ocupaciones asociadas 
Capacitadores e instructores 
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Clasificación según el sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) 
Sector 
61 Servicios Educativos 
Subsector: 
611 Servicios Educativos 
Rama: 
6117 Servicios de Apoyo a la Educación 
Subrama: 
61171 Servicios de Apoyo a la Educación 
Clase: 
611710 Servicios de Apoyo a la Educación 
El presente Estándar de Competencia, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, se integrará 

en el Registro Nacional de Estándares de Competencia que opera el CONOCER a fin de facilitar su uso y 
consulta gratuita. 

Empresas e Instituciones participantes en el desarrollo del EC 
• Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos 
• Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica del Estado de Morelos 
• Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos Morelos 
• Dirección General de Educación Técnica Agropecuaria 
• Dirección General de Educación Técnica Industrial 
• Universidad Politécnica del Estado de Morelos 
• Universidad Tecnológica Emiliano Zapata 
Estándares relacionados 
• EC0048 Impartición de cursos de capacitación presenciales. 
• EC0049 Diseño de cursos de capacitación presenciales, sus instrumentos de evaluación y material 

didáctico. 
• EC0076 Evaluación de la competencia de los candidatos. 
• EC0084 Uso didáctico de las tecnologías de información y comunicación en procesos de aprendizaje: 

nivel básico. 
• EC0121 Elaboración de proyectos de aprendizaje integrando el uso de las tecnologías de 

información y comunicación. 
Aspectos relevantes de la evaluación 
Detalles de la práctica: • Se sugiere que la evaluación se consideren los aspectos siguientes:

• La evaluación de desempeño en la conducción de sesiones para el 
desarrollo de competencias deberá realizarse siempre en condiciones 
reales frente a un grupo de participantes. 

• Tanto los desempeños solicitados, como los productos como resultado 
de ese desempeño se presentarán como evidencia durante la 
evaluación de la competencia, por lo que no se requerirá ningún tipo de 
evidencia histórica. 

• Si la duración de la sesión no permite la observación de todos los 
desempeños, deberán programarse tantas como sea requerido. 

Apoyos/Requerimientos: • Se requiere equipo de cómputo con acceso a internet para la 
evaluación de desempeño en el manejo de recursos tecnológicos. 

• Se requiere que el equipo de cómputo cuente con al menos los 
siguientes programas: 
o Procesador de texto. 
o Hoja de Cálculo. 
o Programa de presentaciones. 
o Herramienta para convertir archivos a formato pdf. 
o Herramienta para comprimir y descomprimir archivos. 

• Se requiere equipo de cómputo y proyector de video para la evaluación 
del desempeño del candidato en la facilitación. 
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Duración estimada de la evaluación 

Tiempo total de la evaluación: 5 horas 

Tiempo de evaluación en campo: 3.5 horas 

Tiempo de evaluación en gabinete: 1.5 horas 

II.- Perfil del Estándar de Competencia 
Estándar de Competencia  Elemento 1 de 3 

Facilitación de sesiones para el desarrollo de 
competencias con apoyo de tecnologías de 
información 

 Preparar las sesiones presenciales para el 
desarrollo de competencias con apoyo de 
tecnologías de información 

  Elemento 2 de 3 

  Conducir las sesiones para el desarrollo de 
competencias con metodologías centradas en 
el participante con apoyo de tecnologías de 
información 

Elemento 3 de 3 

  Verificar el avance de las personas en la 
adquisición de sus nuevas competencias con 
apoyo de tecnologías de información 

 
III.- Elementos que conforman el Estándar de Competencia 
Referencia Código Título 
1 de 3 E0838 Preparar las sesiones presenciales para el desarrollo de 

competencias con apoyo de tecnologías de información 

 
CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Elabora un formato electrónico de plan de sesión mediante un procesador de texto: 

• Insertando una tabla para registrar los datos del encabezado, 

• Insertando columnas y filas requeridas para registrar temas, subtemas, objetivos, estrategias, 
actividades  a realizar, recursos a utilizar, técnicas y criterios de evaluación y fechas de acuerdo 
con el programa de trabajo a cubrir, 

• Identificando con títulos las columnas/filas de acuerdo con lo solicitado, 

• Modificando el contenido en las celdas seleccionadas mediante las funciones copiar, cortar y 
pegar de acuerdo con lo solicitado, 

• Seleccionando el tipo, tamaño y color de fuente de acuerdo con los lineamientos definidos por la 
institución, 

• Asignando formato a la hoja seleccionando márgenes y orientación de acuerdo con los 
lineamientos definidos por la institución, 

• Insertando  pie de página de acuerdo con los lineamientos requeridos, y 

• Operando el corrector ortográfico. 

2. Elabora una presentación electrónica para una sesión para el desarrollo de competencias mediante 
presentador gráfico: 

• Seleccionando el diseño y estilo de diapositiva, 

• Insertando imágenes, objetos, gráficas y sonidos en las diapositivas de acuerdo con los temas de 
la sesión, 

• Seleccionando el tipo, tamaño y color de fuente de acuerdo al estilo de la presentación, 

• Seleccionando transiciones entre diapositivas, 
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• Seleccionando animaciones en las diapositivas de acuerdo con las necesidades el tema de la 
sesión para el desarrollo de competencias, 

• Operando el corrector ortográfico, y 

• Activando la presentación. 

3. Elabora un formato de lista de control mediante una hoja de cálculo: 

• Dando formato a las filas y columnas de acuerdo con los espacios requeridos para los registros 
a realizar, 

• Seleccionando el tipo, tamaño y color de fuente de acuerdo con los lineamientos definidos, 

• Insertando encabezado y pie de página de acuerdo con los lineamientos definidos, e 

• Insertando fórmulas para realizar cálculos de suma, resta y promedio para procesar asistencias 
y calificaciones de acuerdo con los lineamientos definidos. 

4. Busca información en motores de búsqueda en línea y bases de datos electrónicas: 

• Ingresando la dirección electrónica correspondiente en la barra del navegador, 

• Utilizando los hipervínculos para obtener información relacionada con el tema a desarrollar en la 
sesión, 

• Ingresando una palabra/frase clave en la barra del buscador de acuerdo con el tema a desarrollar 
en la sesión, y 

• Combinando criterios de selección de búsqueda de acuerdo con el tema a desarrollar en la 
sesión. 

5. Almacena la información seleccionada del motor de búsqueda: 

• Creando una carpeta electrónica en el equipo de cómputo, 

• Asignando un nombre a la carpeta de acuerdo con la sesión a impartir, 

• Descargando el archivo con la información requerida de acuerdo con los contenidos de la sesión, 

• Asignando un nombre al archivo de acuerdo con la información que contiene, 

• Convirtiendo el archivo a formato pdf, y 

• Guardando el archivo en un dispositivo externo de almacenamiento. 

6. Verifica la existencia de los recursos requeridos para la sesión: 

• Previo al inicio de la sesión para el desarrollo de competencias, y 

• Revisando los recursos existentes de acuerdo a lista de verificación de la sesión. 

7. Comprueba el funcionamiento de los equipos requeridos para la sesión: 

• Previo al inicio de la sesión para el desarrollo de competencias, 

• Encendiendo el equipo de cómputo, 

• Encendiendo el proyector de video, 

• Ajustando la proyección de la imagen hasta que la misma tenga claridad y nitidez, y 

• Ajustando el tamaña/posición de la imagen que sea visible para los participantes. 

La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. El cronograma general elaborado: 

• Contiene cada uno de los temas a cubrir en el periodo señalado, 

• Incluye un encabezado donde se señala las competencias a desarrollar, el nombre del facilitador 
y periodo de tiempo en que se desarrollará, 

• Contiene los temas y subtemas distribuidos en el periodo de tiempo disponible, 

• Señala las formas y periodos en que verificará el desarrollo y avance de las competencias 
adquiridas, 

• Se presenta sin errores ortográficos, y 

• Se presenta elaborado en hoja de cálculo/procesador de texto. 
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2. El plan de sesión elaborado: 

• Incluye un encabezado que contiene, nombre del facilitador, periodo de tiempo que abarca y 
competencias a desarrollar, 

• Señala los temas y subtemas a abordar durante el periodo de acuerdo con los competencias 
a desarrollar, 

• Indica las fechas en que se llevarán a cabo las actividades, 

• Describe las estrategias y actividades a realizar de acuerdo con las competencias a desarrollar, 

• Contiene diversas técnicas  para llevar a cabo las actividades a realizar para el desarrollo de 
competencias, 

• Menciona actividades que  requieren la participación activa de los participantes, 

• Describe los objetivos específicos a alcanzar en cada actividad de acuerdo con los resultados 
esperados, 

• Señala los tiempos destinados a cada una de las actividades, 

• Describe los recursos a utilizar, 

• Indica los momentos de verificación del avance en el desarrollo de competencias, 

• Describe las técnicas y criterios a utilizar en la evaluación, 

• Se presenta sin errores ortográficos, y 

• Se presenta elaborado en hoja de cálculo/procesador de texto. 

3. La presentación electrónica elaborada para la sesión para el desarrollo de competencias: 

• Contiene  diapositivas acordes a los temas a desarrollar, 

• Presenta imágenes, objetos, gráficas y sonidos en las diapositivas de acuerdo con el tema a 
desarrollar, 

• Contiene animaciones y transiciones entre diapositivas, 

• Contiene fuentes de tipo/tamaño para la lectura en grupo, 

• Contiene colores de fondo/textos con contraste para la lectura en grupo, y 

• Se presenta sin errores ortográficos. 

4. El reporte de registro de fuentes de información provenientes de internet elaborado: 

• Contiene dirección URL, 

• Contiene el tipo de organización que publica la página de acuerdo a la nomenclatura del dominio, 

• Contiene el nombre del autor de los contenidos, e 

• Identifica si se trata de una fuente primaria/secundaria de información. 

5. La lista de verificación de los requerimientos de la sesión elaborada: 

• Corresponde con el plan de sesión elaborado, y 

• Corresponde con los recursos requeridos de acuerdo con las actividades planteadas en el plan 
de sesión. 

6. El formato de lista de control elaborada: 

• Se presenta mediante un procesador de hoja de cálculo, 

• Con formato a las filas y columnas de acuerdo con los espacios requeridos para los registros a 
realizar, 

• Con el tipo, tamaño y color de fuente de acuerdo con los lineamientos definidos, 

• Presenta el encabezado y pie de página de acuerdo con los lineamientos definidos y 

• Con las fórmulas para realizar cálculos de suma, resta y promedio para procesar asistencias y 
resultados de acuerdo con los lineamientos definidos. 
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ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Limpieza: La manera en que elabora los documentos de planeación sin tachaduras y 
libres de suciedad.  

GLOSARIO 

1. Bandeja de entrada: Es el lugar o carpeta donde se reciben los correos de una cuenta de correo 
electrónico. 

2. Barra de buscador: Espacio para que el usuario introduzca los términos o palabras clave con 
motivo de la búsqueda.  

3. Cronograma general: Se refiere al documento en el cual se asignan los tiempos, contenidos y 
actividades a desarrollar durante el periodo determinado. 

4. Desarrollo de 
Competencias: 

Incremento de las capacidades para poner en operación todos aquellos 
comportamientos formados por habilidades cognitivas, actividades de 
valores, destrezas motoras y diversas informaciones que hacen posible 
llevar a cabo, de manera eficaz, cualquier actividad. 

5. Dirección electrónica: Conjunto de símbolos que identifican unívocamente un servidor, una 
persona o un recursos en la red. 

6. Dominio: Sinónimo de dirección de una página principal en Internet. Su nomenclatura 
se refiere a las letras que se utilizan para identificar el tipo de organización 
que publica la página web como: .org, .net, .edu, .mx, .gob,  entre otros. 

7. Facilitar Sesiones: Se refiere a las actividades que desarrolla un individuo para generar las 
condiciones necesarias para que un grupo de personas puedan alcanzar 
un objetivo previamente identificado, de manera estructurada, ordenada y 
en un periodo de tiempo determinado. 

8. Fuente de información 
primaria: 

Es la que registra la información original, proveniente directamente del 
autor. 

9. Fuente de información 
secundaria: 

Son aquellas que toman como base las fuentes primarias para comentarlas 
o reinterpretarlas. 

10. Hipervínculos: Enlace, vínculo o liga. Es un elemento de un documento electrónico que 
hace referencia a otro recurso. 

11. Lista de verificación: Es un documento que permite corroborar la existencia de recursos y 
materiales didácticos previamente planeados para una sesión para el 
desarrollo de competencias. 

12. Motores de búsqueda: 

 
 
 
13. PDF: 

Sistema que recibe un pedido de búsqueda y devuelve los resultados 
(Google, Yahoo, Alta vista, Lycos…). Las búsquedas se realizan 
generalmente por palabras y los resultados son páginas web, documentos, 
gráficos, videos, entre otros. 

Formato de documento portátil. 

14. Plan de sesión: También se le conoce como guía instruccional, carta descriptiva o plan de 
clase. 

15. Presentación electrónica: Es un documento que nos permite mostrar dinámicamente textos, videos, 
sonidos, imágenes con apoyo de medios multimedia. 

16. Presentador gráfico: Es una aplicación  que permite manipular texto, gráficos, videos, 
animaciones y otros objetos, para la creación de presentaciones 
multimedia. 

 

Referencia 

2 de 3 

Código 

E0839 

Título 

Conducir las sesiones para el desarrollo de competencias con 
metodologías centradas en el participante con apoyo de tecnologías de 
información 
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CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Realiza las actividades de encuadre: 

• Al inicio de la sesión, 

• Presentándose ante los participantes al mencionar su nombre y su experiencia laboral, 

• Propiciando la integración de los participantes al proponer actividades que les permite identificar 
características comunes en el grupo, 

• Describiendo de manera general los contenidos y  las competencias a desarrollar, 

• Identificando los conocimientos previos de los participantes sobre el tema utilizando una técnica 
de exploración diagnóstica, 

• Solicitando a los participantes expresar las expectativas de la sesión a través de una actividad 
que facilite su aportación, 

• Ajustando las expectativas de los participantes de acuerdo con los objetivos de la competencia a 
desarrollar, 

• Describiendo los criterios de evaluación, y 

• Acordando las reglas de  participación con los participantes. 

2. Facilita el proceso para el desarrollo de competencias: 

• De manera permanente durante la sesión, 

• Sondeando conocimientos previos  de los participantes sobre los temas y subtemas de las 
sesión, 

• Utilizando un lenguaje verbal acorde con el perfil de los  participantes, 

• Resolviendo las dudas planteadas por los participantes, 

• Cumpliendo las actividades en los tiempos definidos en el plan de sesión para cada actividad, 

• Moderando las intervenciones de los participantes, 

• Presentando ejemplos acordes al contexto de los participantes, 

• Conforme a las reglas de participación acordadas con los participantes, y 

• De acuerdo con el avance de los participantes. 

3. Desarrolla el contenido de los temas a tratar: 

• Presentando la introducción al tema de acuerdo al plan de sesión, 

• Utilizando equipo multimedia de acuerdo con las recomendaciones de uso, 

• Utilizando por lo menos tres técnicas grupales acordes a los objetivos a alcanzar y centradas en 
el participante, 

• De acuerdo con las actividades señaladas en el plan de sesión, y 

• Cumpliendo las actividades en los tiempos determinados en el plan de sesión. 

4. Conduce actividades de trabajo colaborativo en la sesión: 

• Integrando equipos de trabajo de acuerdo con las características de la actividad a desarrollar, 

• Dando instrucciones a los participantes sobre la actividad a desarrollar, 

• Verificando la interacción de todos los participantes del equipo, 

• Supervisando a cada equipo por lo menos en una ocasión durante el desarrollo del ejercicio, 

• Verificando que la actividad de los equipos corresponde con las instrucciones de la actividad, 

• Resolviendo dudas de cada equipo, 

• Solicitando a los participantes la entrega de un producto al término de la actividad, y 

• Revisando con los participantes los criterios de evaluación correspondientes. 
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5. Conduce el cierre de la sesión: 

• Realizando la síntesis de los contenidos temáticos desarrollados, 

• Obteniendo conclusiones de la sesión con los participantes, y 

• Dando instrucciones  a los participantes sobre las actividades/tareas a desarrollar posteriores a la 
sesión. 

6. Comunica a los participantes su avance: 

• De acuerdo con los resultados de los ejercicios/evaluaciones, 

• Con relación a las competencias a desarrollar, y 

• Proporcionando información para el logro de los objetivos no alcanzados. 

7. Realiza las actividades de reinicio de sesión: 

• Realiza una actividad para identificar el nivel alcanzado por los participantes, 

• Resaltando los conceptos medulares de los temas vistos en la sesión anterior, 

• Enlazando los conceptos entre los temas de la sesión anterior y la sesión a desarrollar, y 

• Ajustando las actividades de acuerdo con el avance de los participantes. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS NIVEL 

1. Principios de aprendizaje de adultos: 

• Participación, Horizontalidad y Flexibilidad 

Conocimiento 

2. Características de técnicas grupales: 

• Expositiva 

• Demostrativa. 

• Diálogo Discusión. 

• Dinámicas vivenciales. 

• Lluvia de Ideas. 

• Trabajo colaborativo: corrillos. 

• Juego de roles. 

• Mesa redonda 

Comprensión 

La persona es competente cuando posee los siguientes:  

CONOCIMIENTOS NIVEL 

3. Características de productos y apoyos de desarrollo de competencia: 

• Mapas mentales. 

• Mapas conceptuales. 

• Proyectos. 

• Cuadro comparativo. 

• Cuadro sinóptico. 

• Ensayo. 

• Reporte. 

• Solución de problemas. 

Comprensión 

 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Tolerancia: La manera en que se mantiene ecuánime durante el desarrollo de las 
sesiones incluso en el caso de opiniones insistentes y contrarias a la suya. 
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GLOSARIO 

1. Comunicar avances: Retroalimentación sobre los progresos en cuanto al logro de objetivos. 

2. Encuadre: Información proporcionada al inicio del curso sobre los contenidos en 
general; reglas y disposiciones generales. 

3. Equipo multimedia: Soportes tecnológicos usados en la facilitación como reproductor de CD y 
DVD, computadora, cañón entre otros. 

4. Lista de control: Documento que registra la asistencia y resultados de las evaluaciones de 
los participantes. 

5. Técnicas grupales: Son un conjunto de medios y procedimientos de los que se vale el 
facilitador para el logro de objetivos. 

 

Referencia 

3 de 3 

Código 

E0840 

Título 

Verificar el avance de las personas en la adquisición de sus nuevas 
competencias con apoyo de tecnologías de información 

 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Informa a los participantes sobre la forma en que se verificará el avance en las competencia 
desarrolladas: 

• En la primera sesión para el desarrollo de competencias durante el encuadre, 

• Especificando el momento en que se aplicarán las  evaluaciones durante las sesiones, 

• Indicando los criterios que se aplicarán, y 

• Especificando los instrumentos a utilizar. 

2. Aplica un instrumento de verificación de desarrollo de competencias: 

• Que corresponde con los objetivos de la sesión, 

• Mencionando a los participantes las instrucciones correspondientes para resolverlo, y 

• De acuerdo con el momento establecido en el plan de sesión. 

La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. Los instrumentos de verificación de avance de la competencia diseñados: 

• Corresponden con los contenidos, objetivos y resultados de aprendizaje planteados, 

• Incluyen un cuestionario con reactivos relacionados las evidencias de conocimiento a recabar, 

• Incluyen una guía de observación con reactivos relacionados con las evidencias de desempeño a 
recabar, 

• Incluyen una lista de cotejo con reactivos relacionados con  las evidencias de producto a recabar, 

• Contienen instrucciones para el participante, 

• Contienen criterios para su ponderar el resultado , y 

• Consideran por lo menos una verificación diagnóstica, una evaluación continua y una 
evaluación final. 

2. Los instrumentos de verificación de avance de la competencia aplicados durante la sesión para el 
desarrollo de competencias: 

• Son acordes a las competencias a desarrollar, y 

• Contienen instrucciones para el participante. 
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3. Los ejercicios/ productos de aprendizaje de la sesión verificados: 
• De acuerdo con los criterios establecidos, 
• Señala las omisiones y errores ortográficos, 
• Muestran el puntaje de cada aspecto evaluado y la sumatoria final, e 
• Incluyen comentarios de retroalimentación  los errores/aciertos detectados. 

4. El registro de los resultados de la verificación de avance de los participantes elaborado en hoja de 
cálculo: 
• Contiene los resultados cuantitativos de las verificaciones por participante, e 
• Incluye los resultados individuales de los participantes de acuerdo con la escala utilizada. 

5. El reporte final de facilitación de la sesión entregado: 
• Incluye los datos generales de la sesión, 
• Describe los logros obtenidos respecto a los objetivos planteados, 
• Contiene el análisis de las actividades planteadas y los resultados de las verificaciones de los 

participantes, y 
• Señala las acciones de mejora que serán parte del plan de sesión que impartiría en una ocasión 

siguiente. 
La persona es competente cuando demuestra los siguientes conocimientos: 
CONOCIMIENTOS 
1. Características de instrumentos de evaluación: 

• Lista de Cotejo. 
• Guía de Observación. 
• Cuestionarios: 

 Opción múltiple. 
 Complementación. 
 Relación de columnas o correspondencia. 
 Ordenamiento. 
 Respuesta alternativa. 

 
 
Comprensión 

 
ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Responsabilidad: La manera en que maneja los instrumentos y procesos de evaluación de 
manera cuidadosa y confidencial. 

 

GLOSARIO 

1. Criterios de evaluación: Establecen las condiciones en que serán evaluados los resultados de 
aprendizaje. 

2. Retroalimentación: Mecanismo que consiste en compartir observaciones, preocupaciones y 
sugerencias, con la intención de recabar información, a nivel individual o 
colectivo, para mejorar o modificar diversos aspectos en la funcionalidad 
del proceso de desarrollo de competencias. 

3. Verificación de avance: Proceso en el que se utilizan diferentes técnicas e instrumentos para 
evaluar el avance en el desarrollo de competencias. 

 

Lic. Liliana Concepción Vélez Juárez, Directora de Asuntos Jurídicos del CONOCER, con fundamento 
en la Cláusula Décima Quinta del Contrato Constitutivo del CONOCER; artículos 8 fracción III y 30 fracciones 
XI y XIV del Estatuto Orgánico del CONOCER; doy constancia de que el presente Acuerdo SO/III-12/08.03,S, 
es fiel de lo desahogado y aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria de 2012, del H. Comité Técnico del 
CONOCER. Se expide a los catorce días del mes de agosto del dos mil doce, para los efectos a que haya 
lugar.- Rúbrica. 

(R.- 356524) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.8188 M.N.  

(doce pesos con ocho mil ciento ochenta y ocho diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los 

EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 15 de octubre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.8162 y 4.8400 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las  

siguientes instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco 

Interacciones S.A., Deutsche Bank México, S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A. y 

Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 15 de Octubre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“Se comunica al tercero perjudicado Oscar García Estrada, que en el juicio de amparo 744/2011, del índice del 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, el veintisiete 
de junio de dos mil once, se admitió la de manda promovida por Cornelio Mendoza Sánchez, a través de su 
representante legal Néstor Cruz Reyes, contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Cinco Bis de 
la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán Texcoco y otras autoridades, consistente en la abstención 
de proveer lo necesario para la pronta ejecución de laudo dentro del expediente J5bis/109/2008 del índice de la junta 
señalada como responsable, por lo que se ordenó emplazarlo para que comparezca al juicio constitucional de 
que se trata en defensa de sus intereses dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación de este mandato, bebiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de 
la residencia de este órgano, bajo apercibimiento que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se practicarán por medio de lista que se fija en los estrados del Juzgado.” 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE 
CIRCULACION NACIONAL POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 11 de septiembre de 2011. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Daniela Montes de Oca Acosta 

Rúbrica. 
(R.- 356240)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
México, D.F. 

EDICTO 
En el juicio de amparo directo número D.C.645/2012, promovido por SOLIDA ADMINISTRADORA DE 

PORTAFOLIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, antes BANCA SERFIN, SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SERFIN,  a través de su apoderado 
VICENTE SANCHEZ FABILA, contra actos de la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, radicado ante el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, se ordenó 
emplazar al presente juicio a la parte tercero perjudicada SUCESION DE ALEJANDRO VIVEROS ARAIZA, 
para que comparezca ante este órgano federal en el término de treinta días, contado a partir de la última 
publicación de los presentes edictos, fijándose además en la puerta de este tribunal colegiado, copia íntegra 
de la resolución, por todo el tiempo que dure el emplazamiento, que se harán de siete en siete días, por tres 
veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de esta ciudad, 
haciéndole saber que si pasado el tiempo del emplazamiento este no comparece por apoderado que pueda 
representarla, se seguirá el juicio, y las ulteriores notificaciones se realizarán por rotulón, que se fijará en la 
puerta del tribunal, y deberá contener, en síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
México, D.F., a 10 de septiembre de 2012. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Salomé Nicolás García 
Rúbrica. 

(R.- 356331) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Los Mochis 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: 
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Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa. Los Mochis, a cinco de 
septiembre de dos mil doce.  

Quejosos: Ramón Orlando Leyva Portillo. 
En los autos del juicio de amparo número 748/2011-4A, promovido por Ramón Orlando Leyva Portillo, en 

contra de los actos del Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal, con sede en esta ciudad y de otras 
autoridades, por auto de veintidós de mayo de dos mil doce, se ordenó emplazar a juicio a los terceros 
perjudicados Luz María Soto Leyva y Fortunato Hernández Cota, por edictos, haciéndole saber la instauración 
del presente juicio y el derecho que tienen para apersonarse al mismo si a su interés conviniere, dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, requiriéndoles para que 
señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las 
subsecuentes, y aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de 
este juzgado; déjese a su disposición copia de la demanda en la secretaría de este juzgado; haciéndoles 
saber que se señalaron las once horas del veintiuno de septiembre de dos mil doce, para la audiencia 
constitucional. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Lic. Juan Carlos Araujo Cota 

Rúbrica. 
(R.- 355973)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

A LA PARTE TERCERA PERJUDICADA 
ASOCIACION CIVIL “PROFESOR RUBICEL RUIZ GAMBOA A TRAVES DE JOVITA MARCIOT CORTEZ. 
Se hace de su conocimiento que en los autos del toca penal 505-A-2P01/2007, se promovió juicio  

de amparo directo por Luis Fernando Sagastome Paz, en contra de la sentencia dictada el uno de diciembre 
de dos mil once, por la Segunda Sala Regional Colegiada en Materia Penal Zona 01 Tuxtla, con sede en esta 
ciudad. Asimismo, la demanda de amparo fue radicada con el número de amparo directo 520/2012 del índice 
del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se 
comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el 
Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para que dentro del término de diez días 
siguientes, al en que quede legalmente emplazado, acuda al Tribunal Colegiado aludido a formular sus 
alegatos, si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas; donde pueda oír y recibir notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes  
se le harán por lista, incluso las de carácter personal. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 11 de septiembre de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
Ramón Arias Montes 

Rúbrica. 
(R.- 356028)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

ALBERTO HERNANDEZ ALVEAR, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 792/2012-II, promovido por Vanessa Díaz García, por conducto de su 

apoderado legal German Andrés Ballesteros Cotero, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la 
Local de Conciliación y arbitraje del Estado de Morelos, reclamando: “…Lo constituye el acuerdo dictado con 
fecha 03 de mayo de 2012, dictado por la Responsable dentro del expediente laboral 01/1325/10…” juicio de 
garantías que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard 
del lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, 
Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el carácter de tercero perjudicado y al 
desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
la Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente 
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al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, 
sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. 
Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo 
se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE. Fíjese en la puerta de este 
Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 27 de agosto de 2012. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Arturo Roque Hernández Yáñez 

Rúbrica. 
(R.- 354948)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: Manglio Virgilio Bravo Pérez y/o Manlio Virgilio Bravo Pérez. En el juicio de amparo 
1029/2011, promovido por Felipe Reyes Osorio, se ordenó emplazar por edictos al tercero perjudicado 
Manglio Virgilio Bravo Pérez y/o Manlio Virgilio Bravo Pérez, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos 
correspondientes en el juicio de referencia. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la 
sentencia de veinte de agosto de dos mil ocho, dictada en el toca penal 321/2008, por el delito de violación; se 
señalaron como autoridades responsables a la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del estado 
de Tabasco, Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Teapa, Tabasco y Alcalde del Centro de 
Readaptación (reclusorio) de la ciudad de Macuspana, Tabasco, así como violación a los artículos 14 y 16 
constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Se hace del conocimiento al tercero 
perjudicado para los efectos legales conducentes.  

La Secretaria de Acuerdos 
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 356016)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
TERCERO PERJUDICADO: 
DANIEL SANCHEZ O SANCHEZ MARTINEZ. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero perjudicado: Santiago Juan o Santiago Vega Báez, 

dentro del juicio de amparo 408/2012, promovido por Ernesto Elizarraras Alfaro, contra actos del Magistrado 
de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y de otras autoridades, en cuya 
demanda de garantías se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 04 de febrero de 2011, dictada en el toca 11/2011. 
V.- Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber al tercero perjudicado de mérito que debe presentarse dentro del término de diez días 

contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibido 
que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las 
listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 5 de septiembre de 2012. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Lic. Ma. Guadalupe Vega Cabrera 

Rúbrica. 
(R.- 356019) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Sexta Sala Civil 
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EDICTO 
SE NOTIFICA A: RAMIRO CONTRERAS NUÑEZ. 
Por auto de fecha DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, dictado en el cuaderno de 

amparo relativo al toca 368/2010, por ignorarse su domicilio se ordenó emplazarla por edictos para que dentro 
de los treinta días siguientes a la última publicación de éste edicto, se presente ante la autoridad federal, 
quedando a su disposición las copias simples de la demanda de amparo, interpuesta por la parte quejosa  
P. M. I. TRADING LIMITED POR CONDUCTO DE SU APODERADA MARCELA MARQUEZ ALONSO, en 
contra de la sentencia de fecha diez de agosto del dos mil doce, dictada por esta sala, que modifica el 
proveído de fecha cinco de enero del dos mil diez, dictado por el C. Juez Séptimo de lo Civil en el Distrito 
Federal, expediente número 211/2009, y que obra en el toca antes señalado, del juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO seguido por P. M. I TRADING LIMITED, en contra de FERTILIZANTES NITRO S.A. DE C. V. 
Y OTROS. 

Para su publicación por Tres Veces de Siete en Siete días en el “Diario Oficial de la Federación”. 
Reitero a usted, las seguridades de mi atenta y distinguida Consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de septiembre de 2012. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 
Lic. Juan Ulloa Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 356103)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Sexta Sala Civil 

EDICTO 
SE NOTIFICA A: DESARROLLOS INMOBILIARIOS DE LA COSTA ALEGRE S.A. DE C.V. 
Por auto de fecha DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, dictado en el cuaderno de amparo 

relativo al toca 368/2010, por ignorarse su domicilio se ordenó emplazarla por edictos para que dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de éste edicto, se presente ante la autoridad federal, quedando a 
su disposición las copias simples de la demanda de amparo, interpuesta por la parte quejosa P. M. I. 
TRADING LIMITED POR CONDUCTO DE SU APODERADA MARCELA MARQUEZ ALONSO, en contra de la 
sentencia dictada por esta sala, de fecha diez de agosto del dos mil doce, que modifica el proveído de fecha 
cinco de enero del dos mil diez, dictado por el C. Juez Séptimo de lo Civil en el Distrito Federal, expediente 
número 211/2009, y que obra en el toca antes señalado, del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO seguido por 
P. M. I TRADING LIMITED, en contra de FERTILIZANTES NITRO S.A. DE C. V. Y OTROS. 

Para su publicación por Tres Veces de Siete en Siete días en el “Diario Oficial de la Federación” 
Reitero a usted, las seguridades de mi atenta y distinguida Consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de septiembre de 2012. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 
Lic. Juan Ulloa Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 356105)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Segunda Sala Civil 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: ROLANDO ALBERTO GARDUÑO HUERTA 
En los autos del cuaderno de amparo, relativo al toca numero 953/2011, deducido del juicio Ejecutivo 

Mercantil seguido por Ford Credit de México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple E.N.R. 
contra Nacional Automotriz, S.A. de C.V., Rolando Alberto Garduño Huerta, Inmobiliaria Jasibe, S.A. de C.V. e 
Inmobiliaria Nasa, S.A. de C.V., la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
ordenó emplazar por edictos al tercero perjudicado Rolando Alberto Garduño Huerta, haciéndole saber que 
cuenta con un término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación de este edicto, para 
comparecer ante la Autoridad Federal a defender sus derechos, en el juicio de amparo interpuesto por la 
quejosa Ford Credit de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple Entidad No Regulada, a través de su apoderado Juan Carlos Bolaños Silva, contra la sentencia 
dictada por esta Sala el cinco de marzo de dos mil doce, en el referido toca, quedando a su disposición las 
copias simples de traslado en la Secretaría de Acuerdos de la H. SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 
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SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, en su domicilio ubicado en el octavo piso de la Calle de 
Río de la Plata número 48, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, en México Distrito 
Federal. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION” 

México, D.F., a 2 de julio de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala Civil  
del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Matilde Ramírez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 355814)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Emplazamiento Tercero Perjudicado 
SUPER CARNES JM, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 1229/2012, promovido por OMAR IBRAHIM ANDRACA ESPINOZA, por propio 

derecho, contra actos de la Junta Especial Número Quince de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito 
Federal, consistente en la fecha lejana para la celebración de la audiencia trifásica y la omisión de continuar 
con la misma, relativa al expediente laboral 577/2012 seguido por Omar Ibrahim Andraca Espinoza, en contra 
de Iqnetwork, Sociedad Anónima de Capital Variable y otros, señalado como tercero perjudicado y 
desconocerse su domicilio, el veintitrés de agosto de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento por edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado  
a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se 
continuará el juicio, y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda  
de garantías. 

México, D.F., a 13 de septiembre de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 356502)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 
PATRICIA MENESES DIYARZA, MARIA VICTORIA GARCIA HERNANDEZ, LILIA ROMERO VELASCO y 

MARTHA LETICIA REYES VANEGAS 
En el Juicio de Amparo número 713/2012, promovido por MANUEL RODRIGUEZ MEJIA y MANUEL 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, contra actos del JUEZ VIGESIMO QUINTO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
radicado en este el Juzgado, se reclama el auto de término constitucional de veintisiete de junio de dos mil 
doce dentro de la causa penal 139/2011, y se ha señalado a ustedes como terceros perjudicados, y, toda vez 
que se desconocen sus domicilios actuales, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor 
circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición  
en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías y se les hace saber que cuentan 
con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el 
juicio de referencia y hagan valer sus derechos; así también, se les requiere que señalen domicilio para oír  
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se les harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional, según lo dispone el 
artículo 30 de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de septiembre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Mirna Gómez Valverde 

Rúbrica. 
(R.- 356732) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal del Tercer Circuito 
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Guadalajara, Jal. 
EDICTO 

En los autos de la causa penal 150/2010-VIII, instruida en contra de Jorge Arturo García y otros, por un 
delito contra la salud, en sentencia de fecha veintiséis de diciembre de dos mil once, se ordenó para que 
comparezca quien acredite la legal propiedad del vehículo marca Nissan, tipo estacas, color blanco, modelo 
2004, número de serie EN6CD15S24K138524, con placas de circulación JP25844 del Estado de Jalisco, así 
como el vehículo marca Volkswagen, tipo Sedan-Bora, color blanco, modelo 2007, número de serie 
3VWRN11K37M119552, con placas de circulación VXA7564 del Estado de Sonora, asegurado el diez de 
mayo de dos mil diez, por este órgano jurisdiccional, ante el Servicio de Administración y Enajenación  
de Bienes del Sector Público a exigir la devolución de los automotores referidos, apercibido a quien acredite 
su legal propiedad, que de no hacerlo causará abandono a favor del erario federal, en términos de los 
artículos 182 B, fracción II y 182 Ñ, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Así lo proveyó y firma el Juez Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco, Jaime Arturo 
Garzón Orozco, ante la secretario Brenda Betsabet Morales Cuellar, con quien actúa y da fe. 

Atentamente 
Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jal., a 25 de septiembre de 2012. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Lic. Brenda Betsabet Morales Cuellar 

Rúbrica. 
(R.- 356883)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Primera Sala Civil 

EDICTO 

VICTOR GARIBAY FLORIANO 
Por medio del presente se hace del conocimiento la demanda de garantías interpuesta por los C.C. JOSE 

TRINIDAD ESLAVA GUEVARA, GERARDO CAMACHO MOLINA Y TOMAS MARGARITO DE LA ROSA en 
contra de la sentencia dictada por esta Sala el ocho de septiembre de dos mil once, en el toca 1063/2009/02 
en los autos del juicio ORDINARIO CIVIL seguido por COMISARIADO EJIDAL DEL POBLADO 
DENOMINADO “SAN NICOLAS TOTOLAPAN” DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS, D.F. en contra de 
VICTOR GARIBAY FLORIANO Y OTROS a efecto de que acuda el tercero perjudicado VICTOR GARIBAY 
FLORIANO en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, al 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en Turno, para que manifieste lo que a su derecho 
convenga. Quedando a disposición en la Secretaria de esta Sala las Copias de traslado respectivas. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 26 de septiembre de 2012. 
El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 

Lic. Mario Alfredo Miranda Cueva 
Rúbrica. 

(R.- 356919)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON 
SEDE EN NAUCALPAN DE JUAREZ. 

TERCERA PERJUDICADA MARIA CECILIA LEDESMA GARCIA 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 611/2012-I, promovido por Crispín Santillán Sánchez, 

por su propio derecho, contra actos del Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Jilotepec, 
Estado de México y otras autoridades; con motivo de la orden de aprehensión de nueve de abril de dos mil 
doce, dictada en contra del quejoso. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercera perjudicada a María Cecilia 
Ledesma García y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en la fracción II, del artículo 
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30 de la Ley de Amparo y el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la primera, y en cumplimiento a lo ordenado en auto de esta misma fecha, en donde se 
ordenó su emplazamiento al juicio de amparo 611/2012-I por edictos, los que se publicarán por tres veces,  
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana, que puede ser cualquiera de los siguientes: el Reforma; el Universal; el Financiero; la 
Jornada; el Excélsior; haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado quedan a su 
disposición copias simples de la demanda de amparo, auto admisorio de veintitrés de mayo de dos mil doce; 
asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está señalada para las diez horas con 
treinta y siete minutos del siete de septiembre de dos mil doce y que cuenta con un término de treinta días 
hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra a este Juzgado a hacer valer 
sus derechos, en el entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el Municipio de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, en que reside este Juzgado de Distrito, o bien, los conurbados que 
son: Tlalnepantla, Huixquilucan, Jilotzingo y Atizapán de la misma Entidad Federativa, las posteriores 
notificaciones aún las de deban ser personales se le harán por lista de acuerdos que se publica en los 
estrados de este Juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 6 de septiembre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México,  
con sede en Naucalpan de Juárez 

Lic. Celia Salinas Santos 
Rúbrica. 

(R.- 355602)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

SUCESION A BIENES DEL TERCERO PERJUDICADO: 
DANIEL SANCHEZ O SANCHEZ MARTINEZ. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la Sucesión a Bienes del tercero perjudicado: Daniel Sánchez o 

Sánchez Martínez, dentro del juicio de amparo 173/2012, promovido por Juan Gómez Pacheco, contra actos 
del Magistrado de la Décima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de 
garantías se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 13 de febrero de 2012, dictada en el toca 10/2012. 
V.- Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 y 20. 
Se hace saber a quienes tengan derecho a la albacea a la sucesión a bienes del citado tercero 

perjudicado de mérito que deben presentarse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer, 
se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 4 de septiembre de 2012. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Lic. Ma. Guadalupe Vega Cabrera 
Rúbrica. 

(R.- 355984) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

Amparo. 388/2012-VI. 
Al margen de un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de 

Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, uno de octubre de dos mil doce. 
En los autos del Juicio de Amparo número 388/2012-VI, promovido por María Luisa Vázquez y Gutiérrez, 

contra actos de la Novena Sala Civil y Juez Quincuagésimo Sexto de lo civil, ambos del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, con fecha diecinueve de septiembre de dos mil doce, se dictó un auto por el que 
se ordena emplazar a la parte tercera perjudicada Sucesión a Bienes de Laura Melgarejo de González 
Hermosillo, representada por Jorge González Hermosillo Farías, por medio de edictos, que se publicaran por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en un Periódico de Mayor Circulación 
en esta ciudad, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días 
contados, a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta secretaria a su 
disposición, copia simple de la demanda de garantías y demás anexos exhibidos, apercibida que de no 
apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por la 
fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, asimismo, mediante proveído de fecha veinticuatro de agosto 
de dos mil doce, se señalaron las trece horas con treinta minutos del día once de octubre de dos mil doce, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional. Ahora bien, y en acatamiento al auto mencionado en 
primer término, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en la que la parte 
quejosa señalo como autoridades  responsables a la Novena Sala Civil y Juez Quincuagésimo Sexto de lo 
Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y como tercera perjudicada a Sucesión a 
Bienes de Laura Melgarejo de González Hermosillo, representada por Jorge González Hermosillo Farías, la 
parte quejosa precisa como acto reclamado: “…A.- De la autoridad señalada como responsable ordenadora 
se reclama la sentencia de fecha diez de abril de dos mil doce dictada en el toca número 214/2012; B.- De la 
autoridad señalada como responsable ejecutora, se reclama la ejecución que se pretende llevar cabo del acto 
reclamado emanado de la responsable ordenadora…” 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Nancy Almogabar Santos 

Rúbrica. 
(R.- 356452)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Querétaro 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

ARIEL CANO PEREZ. 
PRESENTE. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 535/2012-I, promovido por MA. DEL ROSARIO CHOMBO ROMERO, contra actos 
del Juez Tercero de Primera Instancia Civil en esta ciudad, juicio en el cual se le señaló con el carácter de 
tercero perjudicado y por este medio se le emplaza para que en el plazo de treinta días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, deberá presentarse ante este Tribunal, apercibiéndole que en caso de 
no hacerlo así, por apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá este juicio conforme legalmente le 
corresponde y las subsecuentes notificaciones, aún aquellas de carácter personal, se le harán por lista que se 
fije en los estrados de este juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, 
la copia simple de traslado de la demanda de garantías. 

Asimismo, se hace de conocimiento, que la audiencia constitucional, esta prevista para las DIEZ HORAS 
CON CUARENTA MINUTOS DEL DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE. 

Atentamente 
Querétaro, Qro., a 4 de octubre de 2012. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Querétaro 
Lic. Mirna Luna Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 356872)   

AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Segundo Circuito 
Amparo Directo 407/2012 

Antecedentes 
Toca de Apelación 706/2011 

EDICTO 

HAGO SABER: En el juicio de Juicio de Amparo Directo 407/2012, promovido por MARTHA RAMONA 
VILACLARA CELORIO, a través de su apoderada legal MARTHA CELORIO SERRANO, contra actos de la 
Primera Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el 
toca de apelación 706/2011, se dictó un acuerdo el veintinueve de agosto de dos mil once, en el cual se 
ordenó emplazar a la parte tercera perjudicada MANUFACTURAS PARA LA INDUSTRIA ALIMENTICIA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos, en virtud de ignorar su domicilio, por lo 
que se le manda emplazar haciéndole saber la instauración del presente juicio de garantías; por medio de 
este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la Republica, fijándose además, en la puerta del tribunal, una copia 
íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, asimismo se les hace saber que deberán 
presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de diez días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en 
caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fija en los estrados de este 
tribunal. Lo anterior con fundamento en los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. Doy fe. Secretario de Acuerdos del 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 

Toluca, Edo. de Méx., a 5 de septiembre de 2011. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Lic. Iván Llolistli Romero Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 355696)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México 

Primera Sala Civil Regional de Toluca 
EDICTO 

En los autos del toca 197/2012, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto en contra de la 
sentencia definitiva de fecha quince de febrero de dos mil doce, emitida por el Juez Tercero Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Toluca, México, dentro del Juicio Ordinario Civil que, bajo el número de 
expediente 10/2010, promovió JOSE LUIS LOPEZ GUTIERREZ en contra de INMOBILIARIA VILEC, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; la parte actora interpuso demanda de amparo civil directo en 
contra de la sentencia definitiva de fecha veinticinco de abril de dos mil doce, dictada por esta Primera Sala 
Civil Regional de Toluca, México, la cual fue admitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Segundo Circuito bajo el número 514/2012. En consecuencia, en cumplimiento al requerimiento federal de 
fecha seis de septiembre de dos mil doce, con fundamento en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, 
en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la 
Ley de Amparo, se EMPLAZA a la tercera perjudicada INMOBILIARIA VILEC, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, a través de edictos, los que se han ordenado publicar por TRES VECES DE SIETE EN 
SIETE DIAS en el periódico Diario Oficial de la Federación y en otro de mayor circulación de la República, 
haciéndole saber que debe presentarse ante el tribunal federal en mención dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, si a sus intereses conviene, apercibido de que si 
pasado dicho término no comparece por conducto de su apoderado o gestor que la represente, se seguirá el 
juicio en rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por rotulón, mismo que deberá contener la síntesis 
de la determinación judicial que ha de notificarse y se fijará en la puerta del Tribunal. Queda la copia simple de 
la demanda de amparo a su disposición en el local de este órgano jurisdiccional, para que las reciba si a su 
derecho e intereses conviene. Fíjese una copia íntegra del presente proveído en los estrados de esta Sala 
durante todo el tiempo del emplazamiento. DOY FE. 

Toluca, Edo. de Méx., a 12 de septiembre de 2012. 
Secretaria de Acuerdos 
Lic. Liliana Rojas Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 355706) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

Disposición Juez Especializada en Asuntos Financieros: 
Auto treinta y uno de Agosto de dos mil doce, Se ordena convocar a postores en PRIMERA Y PUBLICA 

ALMONEDA DE REMATE respecto del inmueble embargado en autos, identificado como: PREDIO RUSTICO 
FORMADO POR DOS LOTES NUMEROS 226 Y 227 UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE AMATLAN, 
NARANJOS VERACRUZ, INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE NARANJOS VERACRUZ, EN FORMA DEFINITIVA BAJO LOS NUMEROS 432 Y 930, SECCION 
PRIMERA DE FECHAS TREINTA DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE Y DIECISEIS 
DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, propiedad de MAXIMINO HERNANDEZ 
RAMIREZ, siendo postura legal la cantidad de: SETECIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL, que es el resultado de las dos 
terceras partes del precio del avaluó, debiéndose anunciar la venta por tres veces dentro del termino de nueve 
días por medio edictos, convocándose a postores y haciéndoles saber que las posturas y pujas deberán 
exhibirse en audiencia de Remate a celebrarse a las DOCE HORAS DEL DIA VEINTICUATRO DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DOCE, hágase saber al deudor que puede liberar su bien embargado en autos pagando 
íntegramente el monto de sus responsabilidades. Juicio Ejecutivo Mercantil: promueve FINANCIERA RURAL 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL a través de su 
apoderado: VICTOR FLORES GARCIA en contra de MAXIMINO HERNANDEZ RAMIREZ. 

Expediente: 36/2010 
PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN TABLA 

DE AVISOS DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN ASUNTOS FINANCIEROS Y EN JUZGADO CIVIL QUE 
EJERZA JURISDICCION EN EL MUNICIPIO DE NARANJOS, ESTADO DE VERACRUZ. 

Ciudad Judicial Puebla, a 12 de septiembre de 2012. 
Diligenciario 

Lic. Roberto I. Calderón Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 356102)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERO PERJUDICADO 
APOYOS CORPORTIVOS INTEGRALES, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio de amparo 715/2012-V, promovido por JOSE ALBERTO BAROCIO TREVIÑO Y 

GABRIELA GALLEGOS OLIVA, contra actos de la Segunda Sala Civil y del Juez Trigésimo Segundo de lo 
Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. Admitida la demanda por auto de veinte de 
agosto del año en curso, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria, se ordena notificar la radicación del juicio de amparo en cita, por este medio al 
tercero perjudicado APOYOS CORPORTIVOS INTEGRALES, S.A. DE C.V.; haciéndole de su conocimiento 
que pueden apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al en que 
surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista, conforme a lo++ previsto en 
los artículos 30 fracción II y 28 párrafo tercero, de la Ley de Amparo; dejándose a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia simple del auto de veinte de agosto del año en curso, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 1 de octubre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. María del Carmen Cerecedo Arreola 
Rúbrica. 

(R.- 356681) 
Estados Unidos Mexicanos 



98     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 16 de octubre de 2012 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL, A VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 225/20102, PROMOVIDO POR FELIPE ARCOS 
PEREZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ Y ACTUARIO, ADSCRITOS AL JUZGADO VIGESIMO SEPTIMO DE 
LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, SE DICTO UN AUTO POR 
EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LA TERCERA PERJUDICADA MARIA MARTHA RICO AGUILAR, POR 
MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN EL PERIODICO “DIARIO DE MEXICO”, A FIN DE QUE 
COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
CONTADOS, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
GARANTIAS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 
30 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, ESTO EN ACATAMIENTO AL AUTO DE TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL 
PRESENTE AÑO, SE PROCEDA A HACER UNA RELACION SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, 
EN EL QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE AL JUEZ Y ACTUARIO, 
ADSCRITOS AL JUZGADO VIGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL, Y COMO TERCEROS PERJUDICADOS A FIANZAS MONTERREY SOCIEDAD 
ANONIMA, BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE Y MARIA MARTHA RICO AGUILAR, Y PRECISA COMO ACTO 
RECLAMADO LOS AUTOS DE NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE Y VEINTITRES DE ENERO 
DE DOS MIL DOCE, DICTADOS EN EL JUICIO ESPECIAL MERCANTIL 340/02. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Michel Araceli Aldana Baca 

Rúbrica. 
(R.- 356938)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON 
SEDE EN NAUCALPAN DE JUAREZ. 

TERCEROS PERJUDICADOS: SANTIAGO ROMERO VAZQUEZ, MANUELA MENDOZA ROMAN, 
JORGE PERFECTO NIETO, CLEMENTE REDIEL SANCHEZ, ELIZABETH GODINEZ ACEVEDO, FABIOLA 
MONTES ESCARTIN Y LETICIA OLVERA GARCIA. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 1416/2011-IV, promovido por Víctor Gustavo 
Hernández Mejía, Víctor Luciano Barrón Benítez, Aly González Ozuna y Marco Antonio Carranza Sánchez, 
por su propio derecho, contra actos del Juez Primero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla, Estado de México; con motivo del proceso penal 278/2010-2, del índice del Juzgado de 
referencia, juicio de amparo en el que los quejosos reclaman lo siguiente: 

-El auto de formal prisión de fecha uno de abril de dos mil once, por los delitos de homicidio calificado. 
En esa virtud, al ser señalados como terceros perjudicados Santiago Romero Vázquez, Manuela Mendoza 

Román, Jorge Perfecto Nieto, Clemente Rediel Sánchez, Elizabeth Godínez Acevedo, Fabiola Montes 
Escartín y Leticia Olvera García y desconocerse sus domicilios actuales y correctos, con fundamento en la 
fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo y el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la primera, y en cumplimiento a lo ordenado en auto de catorce de junio de dos mil 
doce, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo 1416/2011-IV por edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, que puede ser cualquiera de los siguientes: el 
Reforma; el Universal; el Financiero; la Jornada; el Excélsior; haciendo de su conocimiento que en la 
Secretaría de este Juzgado quedan a su disposición copias simples de la demanda de amparo y auto 
admisorio de once de noviembre de dos mil once; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia 
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constitucional está señalada para las diez horas con cinco minutos del dieciocho de octubre de dos mil doce y 
que cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, para que 
ocurran a este Juzgado a hacer valer sus derechos, en el entendido que de no señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en el Municipio en que reside este Juzgado de Distrito, o bien, los conurbados que son: 
Tlalnepantla, Huixquilucan, Jilotzingo y Atizapan, las posteriores notificaciones aún las de deban ser 
personales se le harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este Juzgado de Distrito, con 
fundamento en el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 27 de septiembre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México,  
con sede en Naucalpan de Juárez 
Lic. Daniel Rodríguez Estrada 

Rúbrica. 
(R.- 356747)   

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, 
con sede en Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 

PROCESADORA Y COMERCIALIZADORA DE 
MARISCOS EXE SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veinticuatro de septiembre de dos mil doce, dictado en el juicio 

de amparo número 1066/2011-I, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa, con 
residencia en esta ciudad, promovido por José Alberto Peña Piña y Francisco Javier Zamanillo Cervantes, 
como apoderados generales para pleitos y cobranzas de Banco Nacional de Comercio Exterior, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, contra actos de la Junta Especial Número Treinta y 
Cinco de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad y otras autoridades, consistente en el 
deficiente emplazamiento así como todas las subsecuentes actuaciones relativas al juicio laboral de origen 
615/2004, del índice de la junta responsable, promovido por Procesadora y Comercializadora de Mariscos 
EXE Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Se emplaza por esta vía a Procesadora y Comercializadora de Mariscos EXE Sociedad Anónima de 
Capital Variable, tercera perjudicada a efecto de que comparezca al juicio de amparo 1066/2011-I, que se 
tramita en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa, sito en el Edificio “A” del Poder Judicial de 
la Federación ubicado en Carretera a Navolato número 10321 poniente, (Kilómetro 9.5) primer piso, 
Sindicatura de Aguaruto, código postal 80375, de esta ciudad, dentro del término de treinta días contados del 
siguiente a partir de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se 
harán por lista que se publica en los estrados de este órgano jurisdiccional, en términos de lo dispuesto en la 
fracción III del artículo 28 de la Ley de Amparo. Se le hace saber que están señaladas las diez horas con 
treinta minutos del veintiocho de noviembre de dos mil doce, para la celebración de la audiencia constitucional 
prevista en el artículo 155 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en este juzgado, la copia simple de la 
demanda. 

Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en la República Mexicana, con todos los requisitos de ley. 

Culiacán, Sin., a 8 de octubre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado de Sinaloa 
Lic. Carlos Armando Salcedo Cordero 

Rúbrica. 
(R.- 356779) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERA PERJUDICADA GLORIA ANDRADE NEVAREZ. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veintidós de agosto de dos mil doce. 
En los autos del juicio de amparo 425/2012-VIII, promovido por José Arturo Zermeño Cano, apoderado 

legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER contra actos del Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Cuautitlán, con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México y otra autoridad, por desconocerse el 
domicilio de la tercera perjudicada Gloria Andrade Nevarez, se ordenó su emplazamiento por edictos a costa 
de la parte quejosa, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación nacional, y además se fijará en la puerta de este Juzgado 
Federal una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento: 

“INSERTO: Se comunica a la tercera perjudicada Gloria Andrade Nevarez, que en el Juzgado Décimo de 
Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído de nueve de abril 
de dos mil doce, este Juzgado de Distrito admitió a trámite la demanda de amparo interpuesta por José Arturo 
Zermeño Cano, apoderado legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, correspondiéndole el número de juicio de amparo 
indirecto 425/2012-VIII, promovida contra actos del Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Cuautitlán, con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México y otra autoridad, consistentes en: 

“IV.- ACTO RECLAMADO: ... todas y cada una de las actuaciones, determinaciones, acuerdos, sentencias 
y actos de ejecución, que se dictaron en el juicio ordinario civil de nulidad absoluta de acto traslativo de 
propiedad contenido en la escritura pública 1645 de fecha primero de septiembre de mil novecientos noventa 
y dos, radicado ante el mencionado juez en el expediente número 533/2011, promovido por María Ruth 
Pantoja Andrade en su carácter de albacea de la sucesión Rodolfo Pantoja Durán, en contra de Armando 
Pantoja Durán, Graciela Jiménez García, Gloria Andrade Nevarez, Ma. Cristina Cerillo Alvarez, Director del 
Instituto de la Función Registral de Cuatitlán, México... por omitir realizar el llamamiento de mi representada 
BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER al juicio que se menciona… 

Indíquese a la tercera perjudicada Gloria Andrade Nevarez, que deberá presentarse en las instalaciones 
de este Juzgado Federal, a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados. 

A efecto de que tenga conocimiento del inicio del presente juicio de garantías, el derecho que tiene de 
apersonarse al mismo si a su interés conviniere, y a su vez señale un domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro de la jurisdicción de este juzgado. 

Apercibida que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de 
Amparo, en relación con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le practicará 
por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado. 

Fíjese una copia del edicto en la puerta de acceso de este Juzgado Federal, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la actuaría copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. María del Carmen Casasús Medina 

Rúbrica. 
(R.- 355546) 



Martes 16 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     101 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO 

SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCEROS PERJUDICADOS: GUADALUPE OCHOA DE RUIZ DE CHAVEZ, JESUS AVILA SALAZAR Y 

DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL. 
Juicio de amparo número 633/2012-IV promovido por Marcial Marmolejo Trejo, contra actos del Juez 

Décimo de lo Civil del Distrito Federal; se dictó en trece de septiembre de dos mil doce, un auto en el cual se 
ordena, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación Supletoria a la Ley de la Materia, se emplace a GUADALUPE 
OCHOA DE RUIZ DE CHAVEZ, por medio de EDICTOS, en los términos siguientes: 

La quejosa señaló como actos reclamados: 
a).- La negativa a que el suscrito o las personas autorizadas por el mismo, puedan ver el expediente 

479/1982, en el cual he promovido en múltiples ocasiones y el cual en fechas anteriores pude revisar y 
promover. 

b).- En consecuencia de no tener acceso a poder revisar el expediente 479/1982, desconozco y tengo 
incertidumbre jurídica del acuerdo recaído a la promoción del suscrito de fecha 24 veinticuatro de mayo de 
2012 dos mil doce, en el que solicite se DECLARE LA CADUCIDAD y en consecuencia la CANCELACION 
DEL AVISO PREVENTIVO ordenado por la Responsable, mediante oficio número 341 trescientos cuarenta y 
uno de fecha 25 veinticinco de febrero de 1982 mil novecientos ochenta y dos en el REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD en la Partida número 206 doscientos seis Foja 139 
ciento treinta y nueve, Tomo 153 ciento cuenta y tres, volumen, serie A, Sección Primera, promovida por 
Guadalupe Ochoa de Ruiz de Chávez en contra de Jesús Avila Salazar. 

c).- La negativa de la Responsable para que DECLARE LA CADUCIDAD y en consecuencia la 
CANCELACION DEL AVISO PREVENTIVO ordenado por la Responsable, mediante oficio número 341 
trescientos cuarenta y uno de fecha 25 veinticinco de febrero de 1982 mil novecientos ochenta y dos, con 
motivo del juicio Ordinario de Prescripción Positiva, que fue inscrita preventivamente el día 01 uno de marzo 
de 1982 mil novecientos ochenta y dos en el REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE ESTA CIUDAD en la Partida número 206 doscientos seis, Foja 139 ciento treinta y nueve, Tomo 153 
ciento cincuenta y tres, Volumen, Serie A, Sección Primera, promovida por Guadalupe Ochoa de Ruíz de 
Chávez en contra de Jesús Avila Salazar y que a la fecha tiene más de treinta años dicha inscripción y que 
derivada de la misma, el suscrito no pueda obtener el documento idóneo para oponer a terceros mi derecho 
de propiedad respecto de mi bien inmueble. 

Previo requerimiento al quejoso, presento su desahogo por escrito presentado en fecha dieciocho de julio 
de dos mil doce. 

Por auto dictado el diecinueve de julio de dos mil doce, se admitió la demanda, se requirió a la autoridad 
responsable su respectivo informe justificado, se dio vista a la Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita, se ordenó emplazar a los terceros perjudicados Guadalupe Ochoa de Ruiz de Chávez, Jesús Avila 
Salazar y el Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, y se señaló 
fecha y hora para la celebración de la audiencia constitucional. 

Lo anterior, se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de circulación a nivel 
nacional, así como en un lugar visible del Juzgado en que se actúa por tres veces, de siete en siete días, 
haciéndosele del conocimiento a Guadalupe Ochoa de Ruiz de Chávez, que tiene treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación que se realice, para comparecer al presente juicio a deducir los 
derechos que le asisten, quedando a su disposición copia de la demanda de garantías con anexos, escrito 
aclaratorio con sus anexos, y auto admisorio en el local de este Juzgado, haciéndosele saber que de no 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones o bien de no comparecer dentro de dicho término, se le harán 
las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en este Juzgado, en términos del artículo 30 
fracción II de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de septiembre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito  
en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Angélica Flores Jaúregui 
Rúbrica. 

(R.- 356870) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARIA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 672/2012. 
QUEJOSO: JAVIER ALFONSO JIMENEZ REYNOSO. 
EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA PERJUDICADA: UNION DE CREDITO DEL VALLE DE ANAHUAC, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.  
En cumplimiento a lo ordenado por auto de tres de octubre del año en curso, y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR a la tercera perjudicada UNION DE CREDITO DEL VALLE 
DE ANAHUAC, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de EDICTOS a costa del quejoso, 
los cuales se publicarán por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, como lo dispone el precepto legal en cita, 
haciéndole saber a la tercera perjudicada que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados 
del día siguiente al de la última publicación, ante este tribunal colegiado, a deducir sus derechos, quedando a 
su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al 
expediente A.D.C. 672/2012, promovida por JAVIER ALFONSO JIMENEZ REYNOSO, por conducto de su 
apoderado José Alfredo Cedeño Rodríguez, contra el acto que reclama de la Tercera Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, consistente en la sentencia definitiva dictada el veintitrés de mayo  
de dos mil doce, en el toca 566/2012, lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que  
haya lugar. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

México, D.F., a 8 de octubre de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Margarita Domínguez Mercado 
Rúbrica. 

(R.- 356948) 
 

 

AVISOS GENERALES 
 

 
DEISTASTE MEXICO, S.A. DE C.V. SOFOM ENR 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
AL 31 DE JULIO DE 2012 

(cifras expresadas en pesos) 
ACTIVO 
ACTIVO CIRCULANTE 
Efectivo e inversiones temporales $50,000 
Total activo circulante $50,000 
Total Activo $50,000 
PASIVO 
PASIVO A LARGO PLAZO 
Intercompañías (Anexo I) $272,723 
Total pasivo $272,723 
CAPITAL CONTABLE 
Capital Social $50,000 
Resultados acumulados $(285,430) 
Utilidad neta del año $12,707 
Total capital contable $(222,723) 
Total Pasivo y Capital Contable $50,000  

México, D.F., a 5 de octubre de 2012. 
Liquidador de Deistaste México, S.A. de C.V. SOFOM ENR 

Ruy Méndez Marimon 
Rúbrica. 

(R.- 356940) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos  contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial 
Dirección de Delitos contra la Propiedad Industrial “B” 

Mesa I 
PUBLICACION POR EDICTO 

Se notifica a propietario y/o sus representantes legales, en cumplimiento del acuerdo ministerial dictado  
en la averiguación previa 130/UEIDDAPI/2009, para que manifiesten lo que a su derecho convenga, respecto 
de los objetos asegurados, por constituir objetos e instrumentos del delito previsto y sancionado en el artículo 
424 bis fracción I, del Código Penal Federal, los cuales se especifican a continuación: 

Un (1) estéreo, marca LG color negro con gris, en mal estado de conservación 
Un (1) estéreo, marca SAMSUNG, color negro con gris, en mal estado de conservación 1. 
Un (1) estéreo, marca LG color gris, en mal estado de conservación. 
Un (1) estéreo, marca SONY, color negro con gris, en mal estado de conservación. 
Un (1) estéreo, marca LG color negro con gris, en mal estado de conservación. 
Un (1) estéreo marca SHARP, gris con azul. 
Cinco (5) bocinas de color negro con gris, sin marca en mal estado de conservación. 
Una (1) televisión marca LG, color negro con gris en mal estado de conservación. 
Una (1) televisión marca PHILCO, color negro con gris en mal estado de conservación. 
Una (1) televisión SONY, color, negro en mal estado de conservación. 
Una (1) televisión marca PANASONIC, color gris en mal estado de conservación 
Una (19) televisión marca PHILIPS, color gris con gris en mal estado de conservación. 
Una (1) televisión marca PHILIPS, color gris con gris en mal estado de conservación 
Tres mil seiscientos (3600) fonogramas de diferentes títulos en forma disco compacto en regular estado  

de conservación. 
Veinticuatro mil cuatrocientos 24400 videogramas de diferentes títulos en forma de disco compacto en 

regular estado de conservación. 
Respecto de los objetos antes descritos se notifica a quien o quienes resulten propietarios, interesado o 

representante legal, que en fecha cuatro de julio de dos mil nueve, se decretó su formal aseguramiento de 
dichos objetos encontrados en el predio denominado “Plaza de la 58”, instalado en la calle cincuenta y ocho 
(58), con número oficial quinientos diez (510), colonia Centro, código postal 97000, en la ciudad de Mérida, 
Estado de Yucatán, específicamente en local dos 2, local tres 3, local cuatro 4, local cinco 5, local siete 7, 
local cincuenta y tres 53, local sesenta y seis 66, local setenta y seis 76, local setenta y ocho 78, local setenta 
y nueve 79, local noventa y dos 92, local cien 100, local ciento cuarenta y cuatro 144, local ciento cincuenta y 
dos 152, local ciento cincuenta y tres 153, local ciento cincuenta y cinco 155, por considerarlos objetos  
e instrumentos del delito previsto y sancionado en el artículo 424 bis fracción I, del Código Penal Federal, por 
lo que en términos de lo dispuesto por el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, no se 
podrá enajenar ni gravar los bienes asegurados y cuenta con un término de 90 días naturales, contados a 
parir de la notificación y transcurrido el plazo señalado de no manifestar lo que a su derecho convenga, los 
bienes asegurados causarán abandono a favor del Gobierno Federal; así mismo queda a su disposición  
en esta mesa instructora la fe ministerial e inventario, así como el acuerdo de aseguramiento, con domicilio en 
avenida Insurgentes Sur 235, primer piso, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, 
México, Distrito Federal, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 20, 21 y 102, apartado “A” 
de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; 40, 41 y 223 fracción III y 224 de la Ley de la 
Propiedad Industrial; 2o. fracción II, 180, 182-A, 182-B, fracción II, y 206 del Código Federal  
de Procedimientos Penales; 4o. fracción I inciso A) inciso a), b), c), e) y ñ) de la Ley Orgánica de la Propiedad 
General de la Republica, 1o., 2o. y 29 de su Reglamento, en relación con lo dispuesto por el numeral tercero 
del Acuerdo A/11/00, emitido por el C. Procurador General de la República y publicado en el Diario Oficial de 
la Federación con fecha tres de mayo del año dos mil. Lo que se hace constar para los efectos legales a que 
haya lugar. DAMOS FE. 

México, D.F., a 17 de julio de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Dirección de Delitos contra los Derechos  
de Autor y la Propiedad Industrial de la Procuraduría General de la República 

Lic. María Guadalupe Castañón López 
Rúbrica. 

(R.- 356814) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Jalisco 
Agencia Federal de Procedimientos Penales “A”  

Agencia Federal Número Uno de Procedimientos Penales “A” 
Mesa III  

Guadalajara, Jalisco 
PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la averiguación previa número 
AP/PGR/JAL/GDL/AG1M3/5775/2010 y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21, y 102 
apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 
2 fracción II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-b del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y demás relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se 
notifica al Ciudadano JESUS MIGUEL GUARDADO FIGUEROA “PROPIETARIO”, o a sus representantes 
legales, así como a quien o quienes tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita del 
inmueble ubicado en: 

A.- INMUEBLE MARCADO CON EL NUMERO 226 (DOSCIENTOS VEINTISEIS) DE LA CALLE ALVAREZ 
DEL CASTILLO, COLONIA OBLATOS, MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO; 

Su aseguramiento ministerial decretado dentro de los autos de la Averiguación Previa 
AP/PGR/JAL/GDLAG1M3/5775/2010, por lo que hace al inmueble mencionado en el inciso A, en fecha 23 
veintitrés del mes de septiembre del año 2010 dos mil diez. 

Lo anterior para efecto de que manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta 
Agencia Federal Número Uno de Procedimientos Penales “A” Uno, Mesa III, de la Procuraduría General de la 
República, en el Estado de Jalisco, ubicadas en la avenida 16 de Septiembre número 591, segundo piso, 
colonia Mexicaltzingo, Guadalajara, Jalisco, lugar en donde se les pondrán a su disposición las constancias 
conducentes del aseguramiento correspondiente; asimismo se les apercibe que en caso de no manifestar lo 
que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales, que señala el artículo 182-A del Código 
Federal de Procedimientos Penales, a partir de la presente notificación, dichos bienes causarán abandono a 
favor del Gobierno Federal. CUMPLASE. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Guadalajara, Jal., a 6 de septiembre de 2012. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Tres de la Agencia Federal Número Uno 
de Procedimientos Penales “A” 

Lic. Juan Carlos Navarrete Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 356812)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal en Chihuahua 

Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 
Agencia Unica del Ministerio Público de la Federación 

Guachochi, Chihuahua 
PUBLICACION POR EDICTO 

Se notifica a quienes tengan algún derecho de propiedad o de cualquier otra naturaleza o a sus 
representantes legales, respecto del vehículo que se detallará a continuación, y que se encuentra asegurado 
dentro de los autos de la averiguación previa número AP/PGR/CHIH/GUACH/2019/2012, instruida en contra 
de quien resulte responsable, por el delito previsto en el artículo 194, del Código Penal Federal, se ha 
decretado el aseguramiento ministerial de dicho vehículo, por lo que, deberán abstenerse de enajenarlos, 
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gravarlos o hipotecarlos y se les apercibe que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término 
de noventa días naturales contados a partir del día de la publicación de este edicto, ante el Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a Agencia Unica Investigadora de Guachochi, Chihuahua, con 
residencia en la ciudad de Hidalgo del Parral, Chihuahua, de la Subdelegación de Procedimientos Penales 
“C”, de la Delegación Estatal de la Procuraduría General de la República en Chihuahua, con domicilio en la 
calle profesora Manuela Saenz Vaca número 13 de la colonia Magisterial, en la Ciudad de Hidalgo del Parral, 
Chihuahua, teléfono 627-522-22-17; los bienes muebles de que se trata, causarán abandono a favor del 
Gobierno Federal. 

UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, LINEA TAHOE, MODELO 1998, COLOR BLANCO, CON 
NUMERO DE SERIE 1GNEK13RXXJ548230, CON ENGOMADO DE CODEPAFA NUMERO 4035, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION, DEL CUAL SE APRECIA LA CARROCERIA EN REGULARES CONDICIONES, 
DE TRANSMISION AUTOMATICA, ASIENTOS DE PIEL EN COLOR CAFE EN MALAS CONDICIONES, 
PISO ALFOMBRADO COLOR CAFE EN MALAS CONDICIONES, INTERIORES EN MALAS CONDICIONES, 
SIN ESTEREO, SIN VIDRIOS EN LAS PUERTAS LATERALES DEL LADO DEL CONDUCTO, PARABRISAS 
ESTRELLADO, VIDRIO LATERAL TRASERO DEL LADO DEL COPILOTO QUEBRADO, LLANTAS EN MAL 
ESTADO SIN ACUMULADOR. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Hidalgo del Parral, Chih., a 10 de agosto de 2011. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Agencia Unica de Guachochi, Chihuahua, 
con residencia en la Ciudad de Hidalgo del Parral, Chihuahua 

Lic. Ricardo David López García 
Rúbrica. 

(R.- 356815)   
ARRENDADORA LASSER, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo Noveno de los Estatutos Sociales, se convoca a los 

Accionistas de ARRENDADORA LASSER, S.A. DE C.V., a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de 
Accionistas que se celebrará a las 10:00 horas del día 1 de noviembre de 2012, dentro del domicilio social, 
en el inmueble marcado con el número 225 de la avenida Lomas de Vistahermosa, colonia Lomas de 
Vistahermosa, Delegación Cuajimalpa, código postal 05100, México, Distrito Federal, de acuerdo a los 
siguientes órdenes del día: 

ORDEN DEL DIA PARA LA ASAMBLEA ORDINARIA 
I. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación, de la Información Financiera a que se refiere el 

artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, correspondiente a los ejercicios sociales de 2008 
a 2011; y adopción de los acuerdos pertinentes en cuanto a la distribución de utilidades que en su caso 
arrojen cualesquiera de los estados financieros que sean aprobados. 

II. Nombramiento de nuevo Organo de Administración. 
III. Revocación de poderes. 
IV. Asuntos generales. 
V. Designación de Delegados Especiales de la Asamblea. 

ORDEN DEL DIA PARA LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
I. Modificación de la Cláusula Novena de los Estatutos Sociales. 
II. Designación de Delegados Especiales de la Asamblea. 
Para tener derecho a asistir a la Asamblea, los accionistas deberán depositar los títulos de sus acciones 

en la Secretaría de la Sociedad, a más tardar a las 18:00 horas, del día anterior a la Asamblea y podrán 
comparecer a ella por sí o por medio de apoderado con carta poder, suscrita ante dos testigos.  

La información financiera estará a disposición de los accionistas en las oficinas de la Sociedad, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 173 y 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 9 de octubre de 2012. 
Administradora Unica 

Olga Helena Labastida Gómez de la Torre 
Rúbrica. 

(R.- 356871) 



106     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 16 de octubre de 2012 

Pemex Gas y Petroquímica Básica 
Dirección Corporativa de Administración de Petróleos Mexicanos 

Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA SUAP-DG-08/12 
 

De conformidad con las disposiciones que establecen el artículo 117, segundo párrafo de la Ley General 
de Bienes Nacionales y las Normas, Bases, Lineamientos y Procedimientos para la Administración del 
Patrimonio de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, Pemex Gas y Petroquímica Básica a través 
de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a personas morales 
mexicanas y extranjeras, con capacidad legal para adquirir bienes inmuebles y legitimadas en términos de las 
bases para adquirir estos bienes en particular, a participar en la licitación pública antes mencionada, que se 
llevará a cabo a través del procedimiento presencial para la enajenación de ductos de distribución de su 
propiedad localizados en el Sector Chihuahua, que a continuación se señalan: 
  

Licitación 
pública 

Descripción y ubicación Longitud 
aproximada 

Valor de referencia 
para venta 

SUAP-DG-08/12 Gasoducto de 12” D.N. del km 
0+00 al 17+640 que corre de la EM 
del Centro del Sector al Complejo 
Industrial Chihuahua, ubicado su 

inicio en el km 211+965 
de la carretera número 45 

Delicias-Chihuahua, Estado de 
Chihuahua y Gasoducto de 2” D.N. 

número de ERM 08045, ubicado 
en el km 34+400 del gasoducto de 
8” que corre de Chihuahua hacia 

Anáhuac en el 
Estado de Chihuahua 

Gasoducto de 12” D.N.: 
17.640 kms 

(diecisiete kilómetros 
seiscientos cuarenta 

metros) 
 
 

Gasoducto de 2” D.N.: 
0.026 kms 

(veintiséis metros) 

$61’000,000.00 
(sesenta y un 

millones de pesos 
00/100 M.N.) 

 
Fecha, hora y lugar del acto de  

presentación y apertura de ofertas 
Fecha, hora y lugar del 

 acto de fallo 
20 de noviembre de 2012 

12:00 horas 
Av. Marina Nacional No. 329, Torre Ejecutiva, piso 34, 
Col. Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo 

en México, Distrito Federal, C.P. 11311 

Al finalizar el acto de presentación y  
apertura de ofertas, en el mismo lugar 

 
Pemex Gas y Petroquímica Básica, a través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos 

Mexicanos, proporcionará a los interesados las bases que regirán la licitación considerada en esta 
convocatoria a partir del 16 de octubre y hasta el 16 de noviembre de 2012, en los días y horas hábiles, en las 
oficinas de la Subdirección de Administración Patrimonial, Subgerencia de Promoción de Bienes Inmuebles, 
ubicadas en avenida Marina Nacional número 329, Torre Ejecutiva, piso 34, colonia Petróleos Mexicanos, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, mismas que estarán disponibles para su 
consulta en la página http://www.pemex.com, >> Productos y servicios >> Venta de activos improductivos, o 
bien, solicitarlas por escrito a dicha oficina para ser enviadas por mensajería, correo electrónico o por fax.  
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 5 de noviembre de 2012 a las 10:00 horas, en la misma dirección 
en que se celebrará el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para cualquier información favor de comunicarse a los teléfonos: 
01(55) 1944-9054 y 1944-2500, extensiones 59351, 59354 y 59355. 

 
México, D.F., a 16 de octubre de 2012. 

Especialista Técnico “A” 
Lic. María Teresa de Lourdes Avelar Villegas 

Rúbrica. 
(R.- 356929) 
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DICONSA S.A. DE C.V. 
SUCURSAL HIDALGO 

CONVOCATORIA 
 

Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Hidalgo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58, numeral V de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, en el artículo 131 de la Ley General de Bienes Nacionales, así 
como en el Capítulo V, base trigésima novena de las Bases Generales para la Administración, Registro, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de Diconsa S.A. de C.V., en vigor, convoca a personas físicas y 
morales a participar en la licitación pública No. LPN/001/DICONSA/HIDALGO/EBM/2012, relativo a la 
enajenación por lote de los bienes muebles y vehículos en regulares y malas condiciones que se describen  
a continuación: 
 
Bienes en malas condiciones  

Lote Tipo de bien Piezas Ubicación * Precio mínimo 
 de venta 

1 Maquinaria y equipo 359 Pachuca, Hgo. $65,166.00 
2 Equipo de cómputo 37 Pachuca, Hgo. $1,408.00 
3 Mobiliario y equipo de oficina 88 Pachuca, Hgo. $2,626.00 
4 Equipo de tienda 316 Pachuca y Atotonilco, Hgo. $2,120.00 

 
Unidades vehiculares en regulares y malas condiciones 

Núm. Econ. Descripción Ubicación Precio 
mínimo Tipo Marca Modelo 

359/1310023 Camión redilas Dina 1993 Almacén Atotonilco $92,500.00 

074/1310001 Caja para 
tractocamión 

Imotrasa 1982 Almacén Atotonilco $18,900.00 

126/1310011 Caja para 
tractocamión 

Lozano 1982 Almacén Atotonilco $21,600.00 

073/1310002 Caja para 
tractocamión 

Imotrasa 1983 Almacén Atotonilco $19,200.00 

500/1510043 Camión redilas Dina 1993 Almacén Atotonilco $84,100.00 
502/1530014 Camión pick-up Chevrolet 1993 Almacén Atotonilco $22,200.00 
350/1310064 Tractocamión Freightliner 1984 Almacén Atotonilco $68,900.00 
221/1310068 Tractocamión Dina 1988 Almacén Atotonilco $72,600.00 
085/1310062 Tractocamión Famsa/International 1981 Almacén Atotonilco $60,800.00 

 
Las bases y especificaciones tienen un costo de $650.00 (seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) más 

IVA y están a la disposición de los interesados en el área de Recursos Materiales de Diconsa S.A. de C.V. 
sucursal Hidalgo, cuyas oficinas se ubican en Kilómetro 2 carretera Pachuca-Tulancingo sin número, colonia 
Felipe Angeles, código postal 42090, Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, teléfono (01 771) 71478-55, 
extensión 70233, así como en la Subgerencia de Control de Bienes de Diconsa S.A. de C.V., ubicada en 
Insurgentes Sur 3483, colonia Villa Olímpica Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan, México, D.F., código postal 
14020, teléfono (01 55) 52 29 07 00, extensiones 65611 y 65624. 

La venta de bases para la licitación será diariamente en días hábiles, de 9:00 a 13:00 horas, a partir del 
día de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 30 de octubre del año en curso, debiendo 
realizar dicho pago mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Diconsa S.A. de C.V. 

Los bienes objeto de la presente licitación podrán ser inspeccionados por quienes adquieran bases del  
16 al 30 de octubre de 2012, en días hábiles, de 11:00 a 15:00 horas, previa cita con el C. L.C. Fausto Isaac 
Jaramillo Díaz, al teléfono (01 771) 71478-45, extensión 70233, en la ciudad de Pachuca, Hgo. 

Todos los participantes en la licitación que hayan comprado bases deberán entregar en sobre cerrado de 
manera inviolable y debidamente identificado la documentación legal requerida en las bases, así como sus 
ofertas, el día 5 de noviembre de 2012, de 9:00 a 9:59 horas, en la Coordinación de Administración y Finanzas 
de la Sucursal Hidalgo, cuyas oficinas se ubican en Kilómetro 2, carretera Pachuca-Tulancingo sin número, 
colonia Felipe Angeles, código postal 42090, Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. La licitación pública se 
llevará a cabo conforme al siguiente calendario de eventos: 
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Licitación No. LPN/001/DICONSA/HIDALGO/EBM/2012 
Fecha y hora 
de la junta de 
aclaraciones 

Fecha y hora de registro 
de asistentes 

Fecha y hora de 
presentación y 

apertura de ofertas 

Fecha y hora del  
acto de fallo 

30 de octubre de 2012 
11:00 Hrs. 

5 de noviembre de 2012 
De 9:00 a 9:59 Hrs. 

5 de noviembre de 2012 
10:00 Hrs. 

5 de noviembre de 2012 
13:30 Hrs. 

 
Dichos eventos se realizarán en la sala de juntas de Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Hidalgo, sita en 

Kilómetro 2 carretera Pachuca-Tulancingo sin número, colonia Felipe Angeles, código postal 42090, Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo. 

Los interesados en participar en la licitación deberán garantizar su oferta mediante cheque certificado o de 
caja expedido por una institución o sociedad nacional de crédito. El documento que se elija deberá ser 
expedido en favor de Diconsa S.A. de C.V., por el importe correspondiente al 10% del valor de su oferta, de 
los bienes por los que presente propuesta, sin incluir IVA. 

La entrega física y documental de los bienes será dentro de los 10 días hábiles posteriores al acto de fallo, 
previa realización del pago total correspondiente por parte de los adjudicatarios, el cual deberá hacerse dentro 
de los cinco días hábiles, posteriores al fallo de adjudicación. 

Se procederá a la subasta de los bienes que no se logre su venta, siendo postura legal en la primera 
almoneda las dos terceras partes del precio mínimo de avalúo considerado en esta licitación y un 10% menos 
en la segunda almoneda. 
 

16 de octubre de 2012. 
Diconsa S.A. de C.V. 

Encargado de la Gerencia de Sucursal Hidalgo 
Ing. Mario Maya Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 356832)   

NORMALIZACION Y CERTIFICACION ELECTRONICA, S.C. 
AVISO PARA CONSULTA PUBLICA 

PROYECTO DE NORMAS MEXICANAS DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

Con objeto de cumplir con lo establecido en los artículos 51-A fracción III y 66 fracción III del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; así como 43 y 46 del Reglamento a la misma Ley, Normalización y Certificación Electrónica, 
S.C. (NYCE), Organismo Nacional de Normalización, publica la denominación, clave y extracto de los 
proyectos de Norma Mexicana que a continuación se enlistan, los cuales fueron aprobados por el Comité 
Técnico de Normalización Nacional de Electrónica, Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
(COTENNETIC), para someterse a consulta pública por un término de 60 días naturales. 

PROY-NMX-I-287-1-2012, Tecnología de la información–Sistemas de juegos de azar interactivos  
para proveedores. 

Este Proyecto de Norma Mexicana proporciona los requisitos para los juegos basados en Internet que 
aplica a los fabricantes. 

PROY-NMX-I-14598-3-NYCE-2012, Tecnología de la información–Ingeniería de Software–Evaluación del 
producto software–Parte 3: Proceso para desarrolladores. 

Este Proyecto de Norma Mexicana proporciona los requisitos y recomendaciones para la implementación 
práctica de la evaluación del producto software cuando la evaluación es realizada en paralelo con el desarrollo 
y es llevada a cabo por el desarrollador. 

En caso de tener interés por conocer el contenido técnico de los proyectos de normas mexicanas para 
emitir sus comentarios, agradeceremos acudir a las instalaciones de NYCE, ubicadas en avenida Lomas de 
Sotelo número 1112, 3er. piso, colonia Lomas de Sotelo, México, D.F., teléfono 5395-0777, extensión 264,  
a efecto de consultarlo gratuitamente, o bien adquirirlo; costo del proyecto $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.). 
Asimismo, los comentarios deben remitirse a la Gerencia de Normalización de NYCE a la dirección antes 
señalada, o bien al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. Es importante destacar que los 60 días naturales 
iniciarán al día siguiente de la publicación de este aviso. 

Atentamente 
8 de octubre de 2012. 

Normalización y Certificación Electrónica, S.C. 
Director General 

Carlos Pérez Munguía 
Rúbrica. 

(R.- 356918) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
TASAS para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación de gasolinas y 
diesel en el mes de septiembre de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables  
a la enajenación de gasolinas y diesel en el mes de septiembre de 2012 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se dan a conocer las siguientes 
tasas (%) para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios por la enajenación de gasolinas y 
diesel en el mes de septiembre de 2012, por agencia y producto: 

(%) 

AGENCIA DE VENTAS 
GASOLINA 

PEMEX 
MAGNA 

GASOLINA 
PREMIUM 

PEMEX 
DIESEL 

DIESEL 
INDUSTRIAL 

BAJO AZUFRE 

DIESEL 
MARINO 

ESPECIAL 
ACAPULCO -25.46 -32.66 -24.79 -21.21  
AGUASCALIENTES -25.50 -34.93 -25.97 -22.64  
AZCAPOTZALCO -27.63 -33.44 -23.56 -21.24  
CADEREYTA -25.71  -22.90 -22.18  
CADEREYTA*/ -28.08  -23.57 -22.51  
CAMPECHE  -26.53 -33.48 -28.07 -20.54 -22.16 
CAMPECHE */ -27.39 -34.74 -27.73 -18.43 -17.28 
CD. JUAREZ -31.54 -35.38 -28.83   
CD. JUAREZ */ -26.39 -30.70 -25.45 -19.72  
CD. MADERO  -24.30 -33.80 -24.63 -20.68 -27.86 
CD. MANTE -25.34 -34.54 -25.44   
CD. OBREGON -25.81 -32.92 -25.36 -22.25  
CD. VALLES -25.22 -34.78 -25.25   
CD. VICTORIA -24.73 -34.06 -25.41 -17.92  
CELAYA -24.71 -34.07 -24.10 -20.53  
CHIHUAHUA -27.79 -34.52 -27.54 -24.56  
CHIHUAHUA */ -25.17 -32.25 -26.88   
COLIMA -26.03 -33.11 -26.25   
CUAUTLA -29.49 -35.22 -25.92 -22.73  
CUERNAVACA -28.60 -34.28 -25.75   
CULIACAN -26.13 -33.18 -25.37 -22.76  
DURANGO -27.18 -36.33 -26.28 -23.05  
EL CASTILLO -28.59 -34.36 -23.59 -20.97  
ENSENADA */ -25.33 -32.89 -24.60 -21.20 -21.57 
ESCAMELA -24.61 -32.03 -25.34 -22.91  
GOMEZ PALACIO -26.45 -35.12 -24.81 -23.45  
GUAMUCHIL -26.05 -33.07 -26.30   
GUAYMAS -25.51 -32.72 -24.60 -19.55 -23.90 
HERMOSILLO -26.10 -33.14 -25.99 -23.97  
HERMOSILLO */ -26.71 -34.15 -24.18   
IGUALA -30.05 -35.56 -25.40   
IRAPUATO -24.97 -34.17 -23.57 -22.61  
JALAPA -25.20 -32.36 -24.89   
L. CARDENAS -25.27 -32.60 -23.73 -19.39 -23.51 
LA PAZ */ -25.54 -32.90 -25.72 -17.69 -24.25 
LEON -25.13 -34.35 -24.83 -20.93  
MAGDALENA -27.46 -34.26 -28.23   
MAGDALENA */ -25.23 -32.13 -27.38   
MANZANILLO -26.78 -33.81 -26.24 -23.03 -23.73 
MATEHUALA -26.83 -35.60 -26.96   
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AGENCIA DE VENTAS 
GASOLINA 

PEMEX 
MAGNA 

GASOLINA 
PREMIUM 

PEMEX 
DIESEL 

DIESEL 
INDUSTRIAL 

BAJO AZUFRE 

DIESEL 
MARINO 

ESPECIAL 
MAZATLAN -25.89 -32.83 -24.59 -21.33 -23.93 
MERIDA -25.22 -32.49 -24.91 -22.42 -22.54 
MERIDA */ -26.11 -33.64 -25.62 -22.50 -23.62 
MEXICALI */ -23.49 -30.70 -26.40 -23.59  
MINATITLAN -16.37  -34.90  -17.34 
MONCLOVA -25.85 -34.29 -24.36 -22.13  
MONCLOVA */  -16.64 -21.60 
MONTERREY S.C. -28.87 -34.60 -23.34 -20.34 
MORELIA -25.35 -34.53 -24.70 -20.81 
NAVOJOA -26.79 -33.67 -26.57   
NOGALES -27.94 -34.33 -28.72   
NOGALES */ -24.32 -31.34 -25.45   
NUEVO LAREDO -27.47 -32.24 -26.88   
NUEVO LAREDO */ -23.24 -28.30 -22.76  
OAXACA -26.53 -33.48 -26.46  
PACHUCA -24.78 -33.95 -25.80 -22.31 
PAJARITOS -24.40 -31.82 -31.15 -19.60 -25.45 
PAJARITOS */ -15.21 -24.23 -15.90   
PARRAL -28.21  -27.59   
PEROTE -26.47 -33.54 -26.99 -19.58  
POZA RICA -24.19 -33.70 -24.77 -25.60 -24.20 
PROGRESO  -25.44 -32.37 -26.35 -18.93 -24.38 
PROGRESO */ -25.98 -33.54 -17.10  
PUEBLA -25.17 -32.42 -25.59 -22.39 
QUERETARO  -24.70 -33.96 -24.09 -21.39 
REYNOSA -24.96 -32.51 -25.82  
REYNOSA */ -20.74 -28.82 -23.68 -27.66 
ROSARITO */ -22.30 -29.75 -24.34 -21.49 -24.60
SABINAS -26.70 -34.92 -24.62  
SABINAS */ -24.07 -32.57 -25.25  
SALAMANCA -34.86  
SALINA CRUZ  -25.27 -32.55 -25.36 -20.46 -23.15 
SALTILLO -25.79 -34.81 -24.16 -21.85 
SAN LUIS POTOSI -25.19 -34.40 -24.47 -21.75 
SATELITE NORTE -27.65 -33.52 -24.00  
SATELITE ORIENTE -27.64 -33.52 -24.09  
SATELITE SUR -27.62 -33.47 -23.12 -17.88 
TAPACHULA -27.29 -34.13 -27.49  -26.17
TAPACHULA */ -26.06 -33.32 -25.63  
TEHUACAN -25.97 -33.16 -26.51   
TEPIC -30.46 -35.83 -27.06  
TIERRA BLANCA -24.88 -32.24 -24.44 -32.71 
TOLUCA -24.80 -34.10 -24.60 -21.41 
TOPOLOBAMPO -25.66 -32.77 -24.68 -19.61 -24.14
TULA -24.54 -31.65 -23.52 -18.27 
TUXTLA GUTIERREZ -27.78 -34.34 -27.67 -23.09 
TUXTLA GUTIERREZ */ -27.94 -35.05 -27.58   
URUAPAN  -26.34 -35.39 -26.18  
VERACRUZ -24.35 -31.59 -24.19 -20.76 -19.82
VILLAHERMOSA  -24.87 -32.06 -26.97 -21.21 -18.28 
VILLAHERMOSA */ -28.00 -35.24 -28.23  -16.80
ZACATECAS -26.03  -26.43 -21.14  
ZAMORA -28.84 -34.68 -25.32   
ZAPOPAN -28.52 -34.37 -24.41 -23.24  

*/ Causa el Impuesto al Valor Agregado de 11%. 

Atentamente. 

México, D. F., a 8 de octubre de 2012.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 
Subsecretario del Ramo y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, José Antonio González Anaya.- Rúbrica. 
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CIRCULAR CONSAR 19-13, Modificaciones y adiciones a las Reglas Generales a las que deberá sujetarse la 
información que las administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión especializadas de fondos 
para el retiro, las entidades receptoras y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, entreguen a 
la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR CONSAR 19-13 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERA SUJETARSE LA 
INFORMACION QUE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS SOCIEDADES DE INVERSION 
ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS ENTIDADES RECEPTORAS Y LAS EMPRESAS 
OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, ENTREGUEN A LA COMISION NACIONAL DEL SISTEMA 
DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 5 fracciones I, II, VII y XVI, 12 fracciones I, VIII y XVI, 58, 88, 89, 90 fracción ll, 91 y 
113 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 106 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado; 140 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro y 1, 2 fracción III y 8 primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, ha tenido a bien expedir las siguientes: 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERA SUJETARSE LA 
INFORMACION QUE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS SOCIEDADES DE INVERSION 
ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS ENTIDADES RECEPTORAS Y LAS EMPRESAS 
OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, ENTREGUEN A LA COMISION NACIONAL DEL SISTEMA 
DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

PRIMERO.- Se MODIFICAN las reglas tercera, cuarta, quinta, séptima, decima primera, decima segunda, 
decima tercera, decima cuarta, decima quinta, decima sexta y décima séptima; y se DEROGAN las fracciones 
XLII, LIX, LX y LXVII de la regla quinta y la fracción II de la regla séptima de la Circular CONSAR 19-8, 
“Reglas generales a las que deberá sujetarse la información que las administradoras de fondos para el retiro, 
las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, las entidades receptoras y las empresas 
operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, entreguen a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 
el Retiro”, modificada y adicionada por las Circulares CONSAR 19-9, CONSAR 19-10, CONSAR 19-11 y 
CONSAR 19-12 publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 18 de agosto de 2008, 22 de enero 
de 2010, 2 de julio de 2010, 15 de agosto de 2011 y 6 de julio de 2012, respectivamente, para quedar en los 
siguientes términos: 

“TERCERA.- Los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro deberán proporcionar a la 
Comisión la información que se detalla en las presentes reglas generales, ya sea a través del envío de 
archivos o a través de los medios y condiciones que sean previamente aprobados por la Comisión. Dicha 
información permanecerá a disposición de la Comisión, en las oficinas de cada uno de los Participantes en los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, según corresponda.” 

“CUARTA.- Se entenderá que existe aprobación por parte de la Comisión a la recepción y validación de la 
información enviada, por el simple hecho de que se emita el acuse de recibo electrónico que indique que la 
información fue integrada a la base de datos de la Comisión. En el caso de que el acuse de recibo indique que 
se presentaron problemas de integración, se tendrá por no recibida la información que corresponda. 

La información proporcionada a través de los medios y condiciones previamente aprobados por la 
Comisión, se considerará aprobada por parte de la Comisión conforme a los términos y condiciones 
establecidos en la autorización respectiva. 

La información proporcionada a través del envío de archivos o a través de los medios y condiciones 
previamente aprobados por la Comisión, tendrá la misma validez jurídica para efectos de cumplimiento de las 
presentes reglas generales.” 

“QUINTA.- La información que las Empresas Operadoras deberán proporcionar a la Comisión, consiste en: 
I.  a XLI.  … 
XLII. Se deroga; 
XLIII. a LVIII. … 
LIX. Se deroga;  
LX. Se deroga; 
LXI. a LXVI. 
LXVII. Se deroga; 
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LXVIII. a LXX. … 
LXXI. Información de los movimientos diarios que se realizan en los procesos operativos a través del 

Banco Liquidador en la Empresa Operadora, de conformidad con el formato establecido como 
anexo 116 de las presentes reglas.” 

“SEPTIMA.- La información que las Administradoras deberán proporcionar a la Comisión consiste en: 
I. … 
II. Se deroga; 
III. a XII. … 
XIII. Resumen de movimientos de recursos de retiros, reintegros y reinversiones de trabajadores, de 

conformidad con el formato establecido como anexo 113 de las presentes reglas. 
XIV. Información de la liquidación de las operaciones del proceso de retiros IMSS, de conformidad con 

el formato establecido como anexo 114 de las presentes reglas. 
XV. Información de la liquidación de las operaciones del proceso de retiros ISSSTE, de conformidad 

con el formato establecido como anexo 115 de las presentes reglas.” 
“DECIMA PRIMERA.- La información que se transmita a la Comisión deberá cumplir con la estructura, 

calidad y características del contenido especificado en cada uno de los Formatos de transmisión de 
Información por Proceso y en su caso con lo establecido en la autorización otorgada por la Comisión. En caso 
de que los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, no cumplan con esta obligación, deberán 
corregir la información dentro del plazo que indique la Comisión, y enviarla por los medios que la misma 
señale al efecto, sin perjuicio de las sanciones a que se hagan acreedores.” 

“DECIMA SEGUNDA.- La transmisión y entrega de información a la Comisión a que se refieren las 
presentes reglas generales se deberá realizar en los periodos y plazos establecidos en cada uno de los 
Formatos de Transmisión de Información por Proceso. 

Respecto al horario de transmisión, la información deberá enviarse entre las 7:00 horas y las 19:00 horas 
en la fecha de entrega indicada en el periodo de recepción en cada uno de los Formatos de Transmisión de 
Información por Proceso. Lo anterior con excepción de los formatos en los que se señale un horario distinto. 

Los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, podrán realizar transmisiones las veces  
que les sea necesario al directorio de recepción indicado en cada uno de los Formatos de Transmisión de 
Información por Proceso, siempre y cuando se realicen dentro del periodo de recepción y horario  
de transmisión que se indica en el párrafo anterior. Si la transmisión del archivo se efectúa fuera del periodo 
de recepción especificado o fuera del horario de transmisión, el archivo deberá ser transmitido al directorio de 
retransmisión con la autorización previa del área responsable del proceso dentro de la Comisión. 

La Comisión, una vez recibida la información, extenderá acuse de recibo electrónico, o bien, en caso de 
contingencias lo hará de manera impresa, en el que conste la fecha y hora de la entrega de información. 
Dicho acuse de recibo no prejuzgará sobre la calidad, las características y contenido al que se debe ajustar la 
información que sea transmitida de conformidad con lo establecido en las presentes reglas generales y sus 
formatos. 

En caso de haber proporcionado la información a través de los medios y condiciones previamente 
aprobados por la Comisión, los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro deberán de sujetarse al 
periodo de recepción, plazos y horario de transmisión que se establezcan en la propia autorización.” 

“DECIMA TERCERA.- La información que se transmita a la Comisión y que cumpla con la estructura, 
calidad y características del contenido especificado en cada uno de los Formatos de Transmisión de 
Información por Proceso será integrada a la base de datos de la Comisión. 

Si la información no es integrada conforme a lo dispuesto en las presentes reglas y a los Formatos de 
Transmisión de Información por Proceso, se considerará que no fue transmitida a la Comisión en la forma, 
términos y demás características previstas en estas disposiciones. 

En caso de haber proporcionado la información a través de los medios y condiciones previamente 
aprobados por la Comisión, los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro deberán de sujetarse a 
la estructura, calidad y características del contenido que sean establecidos en la propia autorización.” 

“DECIMA CUARTA.- Los Formatos de Transmisión de Información por Proceso tienen el carácter de 
obligatorios al menos que existan otros medios y condiciones autorizados por la Comisión para la entrega de 
la información contenida en el formato. En caso de incumplimiento a dichos formatos, así como a lo dispuesto 
por la Comisión, y a los catálogos que éstos hagan referencia, se aplicarán las sanciones que correspondan.” 

“DECIMA QUINTA.- Los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, deberán solicitar a la 
Comisión, mediante el formato contenido en el anexo 80, un nodo Connect:Direct para el envío de la 
información a que se refieren estas reglas. 
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Lo anterior, a fin de que la transmisión de los Formatos de Transmisión de Información por Proceso sea a 
través de una red privada mediante el software Connect:Direct o algún otro compatible con este. 

Asimismo, los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, deberán utilizar el nodo 
Connect:Direct a que se refiere el párrafo anterior, de conformidad con lo establecido en el anexo 80 de las 
presentes reglas generales.” 

“DECIMA SEXTA.- Los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro deberán transmitir o poner 
a disposición de la Comisión la información prevista en las presentes disposiciones por medio de los 
mecanismos a que se refiere el anexo 81 de las presentes reglas o bien a través de los medios previamente 
aprobados por la Comisión para tales efectos, sujetándose a los plazos, horarios, procesos y demás 
características y requisitos previstos en cada uno de los Formatos de Transmisión de Información por Proceso 
que se encuentran anexos a las presentes reglas generales o bien a lo establecido en las autorizaciones 
efectuadas por la Comisión para tales efectos. 

Asimismo, dichas entidades deberán sujetarse a lo siguiente: 

I. En el caso de que la información sea cero, sólo deberá transmitirse el encabezado del Formato de 
Transmisión de Información por Proceso que corresponda, y 

II. Tratándose de documentación impresa que deba ser entregada de conformidad con las presentes 
reglas generales, deberá ser remitida a la Comisión en original. 

Cuando alguno de los Formatos de Transmisión de Información por Proceso sea modificado o derogado, 
la Comisión publicará en el Diario Oficial de la Federación el formato correspondiente.” 

“DECIMA SEPTIMA.- Los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en cada evento en que 
se encuentren impedidos para transmitir la información por los medios y sistemas correspondientes, deberán, 
a más tardar, antes del vencimiento del horario de transmisión de la información de que se trate, solicitar por 
escrito vía correo electrónico simple o preferentemente de forma digitalizada, a la Comisión, la aprobación de 
entregar dicha información en medios magnéticos o dispositivos electrónicos, señalando la causa específica 
que impidió la transmisión, conservando a disposición de la Comisión la documentación comprobatoria 
relacionada con la imposibilidad de transmisión antes mencionada. Lo anterior, sin perjuicio de su obligación 
de cumplir con la calidad y características establecidas en las presentes reglas. 

Para efecto de lo anterior, los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, deberán entregar a 
la Comisión la información utilizando los mecanismos a que se refiere el anexo 81, y con los Formatos de 
Transmisión de Información por Proceso anexos a las presentes reglas generales, en horas hábiles del mismo 
día en que se presentó el impedimento para transmitir la información por medios electrónicos.” 

SEGUNDO.- Se MODIFICAN los Anexos 6, 7, 11, 13, 20, 29, 30, 31, 35, 41, 43, 44, 45, 46, 55, 57, 58, 59, 
60, 63, 64, 65, 68, 71, 72, 77, 90, 94, 102 y 104; se ADICIONAN los Anexos 113, 114, 115 y 116; y se 
DEROGAN los Anexos 42, 61, 85, 86, 99 y 100 de la Circular CONSAR 19-8, “Reglas generales a las que 
deberá sujetarse la información que las administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro, las entidades receptoras y las empresas operadoras de la Base de 
Datos Nacional SAR, entreguen a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro”, modificada y 
adicionada por las Circulares CONSAR 19-9, CONSAR 19-10, CONSAR 19-11 y CONSAR 19-12, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación los días 18 de agosto de 2008, 22 de enero de 2010, 2 de julio de 2010, 
15 de agosto de 2011 y 6 de julio de 2012, respectivamente, para quedar en los términos de los Anexos 6, 7, 
11, 13, 20, 29, 30, 31, 35, 41, 43, 44, 45, 46, 55, 57, 58, 59, 60, 63, 64, 65, 68, 71, 72, 77, 90, 94, 102, 104, 
113, 114, 115 y 116 de las presentes modificaciones y adiciones. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Las presentes reglas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, a excepción de los anexos 77 y 94 que entrarán en vigor a los 10 días hábiles siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como los anexos 113, 114, 115, 116, 7, 13, 30, 31, 35, 
41, 43, 58, 68, 90 y 102, que entrarán en vigor a los 60 días naturales siguientes de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Con la entrada en vigor de las presentes disposiciones, se abrogan todas aquellas disposiciones que 
contravengan a las presentes. 

México, D.F., a 1 de octubre de 2012.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 
el Retiro, Pedro Ordorica Leñero.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 8/2010, promovida por el 
Procurador General de la República, así como el Voto Particular formulado por el Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 8/2010. 
PROMOVENTE: PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA. 

MINISTRO PONENTE: GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA 
SECRETARIOS: ALFREDO ORELLANA MOYAO 
 MARCO ANTONIO CEPEDA ANAYA 
México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

correspondiente al veintidós de marzo de dos mil doce. 
VISTOS Y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por oficio presentado el quince de junio de dos mil diez, en la Oficina de Certificación Judicial 

y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo Chávez Chávez, en su carácter de 
Procurador General de la República, promovió acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez 
de las normas que más adelante se señalan, emitidas por las autoridades que a continuación se precisan: 

“AUTORIDADES EMISORA Y PROMULGADORA DE LA NORMA GENERAL 
IMPUGNADA.--- a) Autoridad emisora: Congreso del Estado de Yucatán, con domicilio 
en Calle 59, número 497, colonia Centro, Mérida, Yucatán, C.P. 97000.--- b) Autoridad 
promulgadora: Gobernador del Estado de Yucatán, con domicilio en Palacio de 
Gobierno, ubicado en Calle 61, cruzamiento con Calles 60 y 62, Colonia Centro, 
Mérida, Yucatán, C.P. 97000.--- NORMA GENERAL CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA:--- 
Se demanda la invalidez de los artículos 30, fracción XLI, 70, fracciones III y IV y 71 de 
la Constitución Política de Yucatán, publicado el 17 de mayo de 2010 en el Periódico 
Oficial de la entidad, cuyo ejemplar se anexa al presente oficio”. 

SEGUNDO.- La autoridad promovente, señaló como conceptos de invalidez, los siguientes: 
“PRIMERO.- Violación del artículo 30, fracción XLI, de la Constitución Política del 
Estado de Yucatán al numeral 109 de la Norma Suprema.--- En primer término, 
considero pertinente transcribir el numeral que se tilda de inconstitucional, mismo 
que a la letra señala:--- ‘ARTICULO 30’.- (Se transcribe).--- La disposición transcrita 
prevé la revocación del mandato de los funcionarios públicos electos mediante voto 
—Gobernador y diputados—; para lo cual se necesita de la determinación del 65% de 
los electores inscritos en la lista nominal y que se haga del conocimiento de la 
autoridad legislativa estatal, aprobada en el caso del Gobernador, por el voto unánime 
de la Legislatura y, respecto de los Diputados, por las dos terceras partes de éstos..--- 
Ahora bien, es necesario definir lo que se entiende como revocación de mandato 
popular; así, algunos autores indican que constituye un procedimiento mediante el 
cual la comunidad electoral, o una parte significativa de ella, puede promover la 
destitución de los representantes electos antes de que concluyan su periodo, a través 
de comicios especiales donde se les confirme o destituya.--- También se dice que la 
revocación de mandato es una variante invertida de la elección de representantes, a 
partir de una petición popular que debe reunir ciertos requisitos, que permite a los 
votantes o, en este caso a los electores inscritos en el padrón electoral, separar a un 
representante de un cargo público, por lo que se estima que es una de las figuras 
más emblemáticas de los procedimientos de democracia participativa o directa.--- Lo 
anterior, porque es un mecanismo de decisión ciudadana por el que se determina la 
remoción de un servidor público electo popularmente, lo que se hace en forma 
anticipada a la conclusión de su encargo, cuando a juicio de la sociedad su 
desempeño no ha sido satisfactorio; de ahí que se entienda como una potestad del 
pueblo soberano que decide dar por terminado anticipadamente el mandato 
conferido.--- En este sentido, al incorporarse en la disposición combatida la figura de 
la revocación del mandato, se viola el artículo 109 de la Constitución Federal, el cual 
establece lo siguiente:--- ‘ARTICULO 109’.- (Se transcribe).--- Del precepto 
constitucional reproducido, se observan las bases a las que deberán ajustarse el 
Congreso de la Unión y las legislaturas locales, al expedir las leyes sobre 
responsabilidades de los servidores públicos, deslindando las diversas clases que 
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del mismo se permiten, las cuales según ordena la propia disposición, se sustancian 
a través de procedimientos autónomos y previendo sanciones de diversa naturaleza, 
así como por los órganos que las harán efectivas.--- Es importante destacar de esa 
disposición la regla en el sentido de que no podrán imponerse dos veces por una sola 
conducta sanciones de la misma naturaleza.--- De conformidad con los preceptos que 
integran el Título Cuarto de la Constitución Federal —108, 109, 110, 111, 112, 113 y 
114—, se desprende que existen cuatro tipos de responsabilidad en las que pueden 
incurrir los funcionarios o servidores públicos, a saber:--- a) La responsabilidad 
penal, que es aquella que se actualiza cuando la conducta del funcionario o servidor 
público se tipifique como delito, en términos de los artículos 109, fracción II, 111 y 112 
de la Norma Suprema, en cuyo caso la investigación corresponde al Ministerio 
Público, local o federal, según la conducta delictiva, y cuya resolución está sujeta a 
los procedimientos judiciales ordinarios, previa declaración de procedencia, 
anteriormente denominada desafuero, si ésta se requiere.--- La declaración de 
procedencia es el procedimiento por medio del cual la Cámara de Diputados, por 
mayoría absoluta de sus miembros presentes determina si ha o no lugar a proceder 
contra el funcionario o servidor público inculpado. Si la Cámara de Diputados 
determina que no ha lugar, cesará todo procedimiento ulterior; en cambio, si 
determina que ha lugar a proceder, el funcionario o servidor público quedará a 
disposición de las autoridades competentes; es importante señalar que la declaración 
de procedencia no prejuzga sobre la acusación que conocerá el juez ordinario.--- 
Asimismo, se debe tomar en cuenta que en relación con el Presidente de la República 
opera una excepción al procedimiento anterior, pues en este caso es la Cámara de 
Senadores la que determina si ha o no lugar a proceder y será la misma cámara la que 
resolverá la cuestión con base en la legislación penal aplicable.--- El efecto de la 
declaración de procedencia será separar del cargo al funcionario público en tanto se 
encuentre sujeto al proceso penal; las resoluciones de ambas cámaras son 
inapelables.--- b) También se contempla la responsabilidad administrativa, que es 
aquel tipo de responsabilidad que se actualiza cuando los actos u omisiones de un 
servidor público es contraria a los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que debe observar en el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión, encontrándose prevista y regulada en los artículos 109, fracción III, y 113 
de la Ley Fundamental.--- Es necesario precisar que en materia de responsabilidad 
administrativa la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no especifica 
qué autoridad es la facultada para sustanciar el procedimiento respectivo y decidir 
sobre la sanción correspondiente, pues tal determinación se deja a las leyes de 
responsabilidades que al efecto se emitan; sin embargo, si se toma en consideración 
la naturaleza de las infracciones o responsabilidades administrativas y los fines que 
con su sanción se persigue —salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia de todo servidor público en el desempeño de sus 
funciones, empleos, cargos y comisiones— se infiere que en concordancia lógica con 
dicha naturaleza, tanto el procedimiento como la sanción también deben ser 
administrativos, por lo que es al superior jerárquico del servidor público infractor, por 
regla general, o a un órgano específico del propio nivel de gobierno, al que incumbe 
corregir las irregularidades cometidas con el fin de preservar el correcto y eficiente 
servicio público que se debe prestar en la dependencia u organismo a su cargo, por 
lo que también corresponde a ellos sustanciar el procedimiento administrativo de 
responsabilidades y emitir la sanción respectiva.--- c) También se prevé la 
responsabilidad política, la cual tiene lugar cuando los funcionarios o servidores 
públicos señalados en el artículo 110 de la Constitución Federal, en el ejercicio de sus 
funciones, incurren en actos u omisiones que redundan en perjuicio de los intereses 
públicos fundamentales o de su buen despacho. En el caso de los funcionarios de las 
entidades federativas previstos en el segundo párrafo del citado numeral,  
la responsabilidad política se presenta cuando cometen violaciones graves a la 
Constitución General de la República y a las leyes federales, así como por indebido 
manejo de fondos federales.--- La responsabilidad política se hace efectiva a través 
del denominado juicio político, cuyas reglas generales consagran los párrafos cuarto 
al sexto del propio artículo 110 de la Norma Suprema; en dicho procedimiento 
corresponde a la Cámara de Diputados ser el órgano acusador ante la de Senadores y 
esta última, en su carácter de órgano de instrucción y decisorio, determina si se ha 
configurado alguna de las causales previstas en la Constitución Federal, teniendo 
carácter constitutivo dicha declaración.--- En ese contexto, si la Cámara de Senadores 
determina absolver al funcionario o servidor público, ningún otro Tribunal podrá 
llegar a ocuparse del caso; en cambio, si determina condenarlo, aplicará como 
sanción la remoción del puesto y la inhabilitación para desempeñar cargos o puestos 
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en el servicio público.--- Asimismo, es importante precisar que el procedimiento del 
juicio político sólo podrá iniciarse durante el periodo en que el funcionario o servidor 
público desempeñen su encargo y dentro de un año después, y que las resoluciones 
de ambas cámaras son inatacables.--- d) Finalmente, también se habla de la 
responsabilidad civil para los servidores públicos que con su actuación ilícita causen 
daños patrimoniales.--- Al respecto, resulta aplicable la tesis del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que a continuación se reproduce:--- 
‘RESPONSABILIDADES DE SERVIDORES PUBLICOS. SUS MODALIDADES DE 
ACUERDO CON EL TITULO CUARTO CONSTITUCIONAL’. (Se transcribe).--- Con base 
en lo expuesto, se concluye que la disposición combatida es violatoria de la 
Constitución Federal, ya que prevé como sanción la revocación del mandato cuando 
la propia Carta Magna dispone otros medios para establecer responsabilidades de los 
servidores que llevan a la misma consecuencia de remoción del cargo para el que 
fueron electos.--- Cabe señalar, que la propia Constitución del Estado de Yucatán en 
su Título Décimo, intitulado ‘De las Responsabilidades de los Servidores Públicos’, 
hace referencia a los tipos de responsabilidad, dejando en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Yucatán los diferentes 
procedimientos para la aplicación de sanciones, los cuales se desarrollarán 
autónomamente, según su naturaleza y por la vía procesal correspondiente.--- 
Ejemplo de lo anterior se observa en tratándose de la responsabilidad política, la cual, 
en términos del numeral 8o. de la ley en cita, contempla que si la resolución que se 
dicte en el juicio político es condenatoria, se sancionará al servidor público con 
destitución.--- El referido precepto señala textualmente:--- ‘Artículo 8o.’. (Se 
transcribe).--- En efecto, de acuerdo con lo razonado en los párrafos que anteceden, 
se tiene que la Constitución General de la República sólo prevé las responsabilidades 
civil, penal, administrativa y política, pero no contempla la figura de la revocación de 
mandato popular a que alude la disposición combatida, lo que implica establecer un 
nuevo sistema de responsabilidad que no tiene sustento constitucional.--- Es decir, la 
norma impugnada introduce la revocación del mandato de los funcionarios públicos 
electos mediante el voto, a través de un procedimiento en el que los ciudadanos del 
Estado manifiestan su voluntad de destituirlos del cargo, empero, el legislador local 
no advirtió que si bien la Constitución Federal prevé la figura de la destitución, 
también lo es que sólo autoriza su aplicación a través de los medios que la propia 
Carta Magna prevé, ya que de la lectura integral de su Título Cuarto, del que forma 
parte el artículo 109, se advierte que el sistema determinado por el Constituyente 
Permanente en materia de responsabilidades de los servidores públicos es claro en 
precisar cuatro vertientes de responsabilidad, la política, la penal, la civil y la 
administrativa, sin que se advierta la posibilidad de contemplar una figura diversa, de 
ahí la inconstitucionalidad del sistema que contempla el precepto combatido.--- Por 
ende, si bien la pretensión del legislador fue la de crear un instrumento de 
democracia participativa por el que se pudiera remover a servidores públicos electos 
popularmente porque su desempeño no sea satisfactorio, también lo es que no tomó 
en cuenta que ese objetivo se puede obtener sólo mediante los procedimientos que 
fijó el Constituyente Permanente en el Título Cuarto de la Constitución Federal, que a 
su vez se regulan en la legislación de la entidad, en el caso, en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Yucatán, misma que 
tampoco regula lo referente a la revocación de mandato, de ahí la inconstitucionalidad 
de la norma impugnada.--- Al respecto, esa Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumuladas 64/2009 y 65/2009, 
consideró que la figura de revocación de mandato no tiene sustento en la 
Constitución Federal, cuyo objetivo final es la destitución, lo cual se puede obtener 
mediante el juicio político, figura que contempla la Carta Magna.--- Lo que se 
corrobora con lo establecido en el considerando décimo sexto de la sentencia que 
recayó a la acción de inconstitucionalidad y sus acumuladas, antes referidas, el cual, 
en la parte que interesa, textualmente señala:--- ‘…Con base en lo expuesto se 
determina que las disposiciones combatidas son violatorias de la Constitución 
Federal, ya que prevén la revocación del mandato cuando la propia Carta Magna 
prevé otros medios para establecer responsabilidades de los servidores que llevan a 
la misma consecuencia de remoción del cargo para el que fueron electos.--- En 
efecto, de acuerdo con lo razonado en los párrafos que anteceden, se tiene que la 
Constitución General de la República sólo prevé la responsabilidad civil, penal, 
administrativa y la política, pero no contempla la figura de la revocación de mandato 
popular a que aluden las disposiciones combatidas, lo que implica que las 
disposiciones combatidas establecen un nuevo sistema de responsabilidad que no 
tiene sustento constitucional; es decir, las normas reclamadas introducen la 
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revocación del mandato de los funcionarios públicos electos mediante el voto,  
a través de un procedimiento en el que los ciudadanos del Estado manifiestan su 
voluntad de destituirlos del cargo, empero, el legislador local no advirtió que si bien la 
Constitución Federal prevé la figura de la destitución, también lo es que sólo autoriza 
su aplicación a través de los medios que la propia Carta Magna prevé, ya que de la 
lectura integral al Título Cuarto de la Constitución Federal, del que forma parte el 
artículo 109, se advierte que el sistema determinado por el Constituyente Permanente 
en materia de responsabilidades de los servidores públicos es claro en precisar 
cuatro vertientes de responsabilidad, la política, la penal, la civil y la administrativa, 
sin que se advierta la posibilidad de contemplar una figura diversa, de ahí la 
inconstitucionalidad del sistema que contempla la Ley Electoral combatida.--- 
Asimismo, es importante resaltar que la consecuencia que en su caso persiguen las 
normas impugnadas, que es la de la destitución de los servidores electos mediante el 
voto, se puede obtener a través de los tipos de responsabilidad aludidos y por las 
mismas causas, que la propia legislación estatal regula; esto es, los artículos 
reclamados concretamente el numeral 387, señalan que para la revocación de 
Gobernador y diputados se deberán invocar como causa o causas por las que se 
puede iniciar el proceso de revocación, las contempladas en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Chihuahua, para la 
procedencia del juicio político, ordenamiento que a su vez, en sus artículos 6 y 7 
regula los actos u omisiones de los servidores públicos que redundan en perjuicio de 
los intereses públicos y, por su parte, el diverso 11 prevé que si la resolución que se 
dicte en el juicio político es condenatoria, se aplicarán entre otras sanciones la de 
destitución del servidor público, lo que significa que las normas combatidas prevén 
un nuevo procedimiento de responsabilidad que finalmente descansa en las mismas 
causas que dan lugar al juicio político y a la misma sanción, es decir, a la destitución 
del funcionario electo mediante voto, lo que confirma la inconstitucionalidad que se 
aduce, pues se está ante una figura que no tiene sustento en la Constitución Federal y 
cuyo objetivo final, que es el de la destitución, se puede obtener mediante el diverso 
procedimiento denominado juicio político, tan es así, que se insiste, el legislador local 
en las normas combatidas, para el inicio del procedimiento de revocación remite a las 
causas que dan lugar al juicio político, el cual a su vez se sanciona con la 
destitución.--- Por ende, si bien la pretensión del legislador fue la de crear un 
instrumento de democracia participativa por el que se pudiera remover a servidores 
públicos electos popularmente porque su desempeño no ha sido satisfactorio, 
también lo es que no tomó en cuenta que ese objetivo se puede obtener sólo 
mediante los procedimientos que fijó el Constituyente Permanente en el Título Cuarto 
de la Constitución Federal, que a su vez se regulan en la legislación de la Entidad, en 
el caso, en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Chihuahua, de ahí la inconstitucionalidad de la figura que ahora se analiza.--- …’.--- 
Conforme a lo antes manifestado, debe declararse la invalidez del artículo 30, fracción 
XLI, de la Constitución Política del Estado de Yucatán.--- SEGUNDO. Violación del 
artículo 70, fracciones III y IV, de la Constitución Política del Estado de Yucatán a los 
preceptos 14, 115 y 116 de la Ley Fundamental.--- El precepto que se tilda de 
inconstitucional señala:--- ‘ARTICULO 70’. (Se transcribe).--- Las anteriores 
disposiciones son figuras jurídicas o medios de control constitucional a nivel local, 
que junto con la controversia constitucional y la acción de inconstitucional le dan al 
Poder Judicial de Yucatán el carácter de Tribunal Constitucional y la posibilidad y/o 
facultad de invalidar actos y normas de carácter general que contravengan la 
Constitución del Estado, en donde las resoluciones que emita el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia serán obligatorias e inatacables.--- Sin embargo, la acción por 
omisión legislativa imputables al Congreso, al Gobernador o a los ayuntamientos y 
las cuestiones de control previo respecto de la constitucionalidad de los proyectos de 
ley aprobados por el Pleno de la Legislatura estatal, sobrepasan el verdadero objetivo 
de control constitucional de los actos y normas generales a nivel local, es decir, el 
Poder Judicial, a través del Pleno del Tribunal Superior de Justicia al resolver los 
referidos instrumentos jurídicos se coloca por encima de los poderes Legislativo y 
Ejecutivo y de los municipios, violando con ello la Norma Suprema de la Nación.--- Si 
bien los estados de la Unión tienen derecho a controlar la regularidad constitucional 
de sus ordenamientos locales y los actos que se susciten entre los diversos órganos 
de gobierno a través de figuras o mecanismos jurídicos, lo que implica aceptar, por 
un lado, la característica normativa de sus textos constitucionales y, por el otro, la 
existencia de un orden propio; no obstante ello, esos medios de control 
constitucional no deben sobrepasar los principios instituidos en la Carta Magna, pues 
si bien las entidades federativas son soberanas en su régimen interior, nunca, y 
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haciendo valer tal cualidad constitucional, deben crear figuras jurídicas que doten a 
algún poder estatal de facultades que invaden la esfera de atribuciones de los otros 
poderes o de la autonomía municipal.--- Para ello, las normas constitucionales locales 
deben establecer la articulación de la jurisdicción constitucional local, las cuales si 
bien se deben fundar en el concepto de ‘régimen interior’ de los estados —artículos 
40, 41 y 124 de la Constitución Federal—, pues las autoridades estatales ejercen de 
manera soberana sus atribuciones y no deben ser sancionadas por ninguna instancia 
externa, incluyendo a las autoridades federales; también lo es que, el régimen 
constitucional que reviste la forma de gobierno, incluyendo el de las entidades 
federativas, debe respetar en todo momento el ámbito de atribuciones de los poderes 
u órganos de gobierno estatales.--- Lo anterior se traduce en que la justicia 
constitucional local, si bien pretende controlar los actos de gobierno y las normas 
generales al Mandato Supremo local, también lo es que se deben observar los 
principios o los parámetros consagrados en el artículo 116 constitucional, pues en 
dicho precepto se regulan los lineamientos o principios generales que los estados 
deberán ceñirse al regular sus ordenamientos jurídicos.--- Es por ello que los 
sistemas de justicia constitucional que adopten los estados deben respetar en todo 
momento los postulados que la Carta Magna señale.--- Partiendo de las anteriores 
premisas, se puede afirmar que el Poder Reformador de Yucatán, al dotar de 
atribuciones al Poder Judicial para resolver diversos medios de control constitucional 
a nivel local —acción por omisión legislativa o normativa y control previo— rebasa 
los parámetros contenidos en los artículos 14, 115 y 116 de la Constitución Federal, 
particularmente los relacionados con las formalidades esenciales del proceso 
legislativo, división de poderes a nivel estatal y la autonomía reglamentaria de los 
municipios, como se demuestra a continuación.--- En primer lugar, se analizará la 
violación a las formalidades esenciales del proceso legislativo, para ello se trascribe 
la parte conducente del artículo 14 de la Ley Fundamental:--- ‘ARTICULO 14’.  
(Se transcribe).--- La disposición constitucional que se reproduce consagra, entre 
otras cuestiones, que nadie puede ser privado de sus derechos, sino mediante el 
cumplimiento de las formalidades esenciales del procedimiento, traducido dicho 
principio al ámbito de actuación de las autoridades legislativas, el cual se cumple 
cuando el Poder Legislativo instituye en los ordenamientos jurídicos los 
procedimientos en los que se conceda la oportunidad de ser escuchado en defensa 
por las autoridades encargadas de su aplicación, pues dicha garantía es efectiva aun 
frente a las leyes, o cuando la soberanía legislativa observa los requisitos o 
mecanismos para crear los cuerpos normativos.--- Ahora bien, el proceso de creación 
de leyes reviste una importancia vital para que el producto legislativo o la ley sean 
observados, cumplidos y aplicados a cabalidad por la sociedad o los diversos entes 
de gobierno, de ahí que los órganos legislativos deben, en primera instancia, contar 
con las atribuciones necesarias para crear cuerpos normativos sin que exista 
injerencia o menoscabo de otro poder o ente público en alguna etapa del proceso 
legislativo.--- El proceso legislativo puede entenderse como la serie ordenada de 
actos que deben realizar los órganos del gobierno facultados para ello, a fin  
de elaborar, aprobar y expedir, según sea el caso, una reforma a la Constitución o a 
una ley.--- Cabe precisar que en términos de los principios de fundamentación y 
motivación consagrados en el artículo 16 de la Norma Suprema y respecto de los 
actos de la autoridad legislativa, ese Alto Tribunal del país ha considerado que el 
requisito de fundamentación se cumple cuando el órgano legislativo que emite una 
norma general de observancia obligatoria constitucionalmente está facultado para 
ello; esto es, que actúa dentro de los límites de las facultades que la Constitución 
Federal le confieren; el requisito de motivación se colma cuando la ley emitida alude a 
relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas, sin que ello implique 
que cada precepto del ordenamiento legal deba contar con una motivación específica 
y puntual.--- En este sentido, es de explorado derecho, que las fases de creación de 
cualquier norma general deben cubrir con los requisitos mínimos establecidos en el 
sistema jurídico que la ampara, por lo que a grandes rasgos se pueden advertir las 
siguientes etapas:--- La iniciativa es el acto a través del cual se propone la emisión, 
reforma, adición o abrogación de una norma general de observancia obligatoria, 
hecha por quienes tienen el derecho o facultad para hacerlo.--- Turno a las 
comisiones legislativas correspondientes para que procedan al estudio y análisis 
respectivo, haciéndose referencia a los motivos y alcances de la iniciativa en 
estudio.--- Dictamen de comisiones, es el documento en el que la comisión que 
estudió la iniciativa realiza la valoración de la propuesta y de los motivos 
que sustentan la decisión de rechazar o, en su caso, respaldar la iniciativa en lo 
general, proponiéndole al Pleno de la Legislatura las consideraciones para que la 
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misma sea aprobada.--- Discusión y, en su caso, aprobación de la iniciativa por parte 
del Pleno del Congreso; de ser aprobada se turna al Ejecutivo para su publicación en 
el medio de difusión oficial.--- Rechazo de la publicación del proyecto de ley por parte 
del Poder Ejecutivo y formulación de observaciones al mismo.--- El proyecto de ley 
con las observaciones del Poder Ejecutivo se someten de nueva cuenta al proceso 
legislativo para que la Legislatura las acepte o en caso de rechazarlas lo haga por el 
voto de las dos terceras partes de sus miembros, supuesto que obligará al Ejecutivo 
a publicar la ley así aprobada.--- Con base en lo anterior, en Yucatán el proceso de 
creación de normas de carácter general se ciñe a las siguientes etapas:--- El derecho 
de iniciar leyes o decretos, compete a los diputados; al Gobernador del Estado; al 
Tribunal Superior de Justicia en los asuntos de su ramo; a los ayuntamientos o 
concejos municipales y a los ciudadanos (artículo 35 de la Constitución local).--- Las 
iniciativas presentadas pasarán a las comisiones que correspondan, salvo que se 
otorgue la respectiva dispensa en los términos de ley (artículo 36 de la Constitución 
local).--- Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado en el Congreso, no 
podrá volver a presentarse en el mismo periodo de sesiones en que fuere desechado 
(artículo 37 de la Constitución local).--- Los proyectos de ley o decreto votados por el 
Congreso se remitirán al Ejecutivo, quien, si no tuviere observaciones que hacer, los 
publicará inmediatamente. Se considerará aceptado por el Ejecutivo, todo proyecto 
no devuelto con observaciones dentro de los 10 días hábiles siguientes. Transcurrido 
este término, si el Congreso hubiere concluido o suspendido sus sesiones, lo remitirá 
a más tardar el décimo día en que de nuevo estuviere reunido (artículo 38 de la 
Constitución local).--- Si el Congreso adoptare las reformas propuestas por el 
Ejecutivo en sus observaciones, lo comunicará a éste, quien promulgará la ley o 
decreto (artículo 39 de la Constitución local).--- Si el Congreso no aceptare las 
observaciones del Ejecutivo, se dará al proyecto el trámite de difusión, y en el periodo 
de sesiones inmediato podrá el Congreso resolver definitivamente, comunicando su 
resolución al Ejecutivo, quien estará obligado a promulgar la ley o decreto en todo 
caso (artículo 40 de la Constitución local).--- Con lo anterior, se puede constatar que 
el Ordenamiento Supremo de la entidad, señala de manera general la forma en que se 
formarán las leyes que regirán en el Estado; asimismo, la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo señala con mayor precisión las etapas del proceso legislativo, 
particularmente en el Título Sexto denominado ‘De los proyectos y reformas, de leyes, 
decretos y demás resoluciones del Congreso’.--- En esa tesitura, se puede afirmar 
que al facultar al Poder Judicial de Yucatán a través del Pleno del Tribunal Superior 
de Justicia como Tribunal Constitucional, para resolver las acciones por omisión 
legislativa en la que incurran el Congreso del Estado y las cuestiones de control 
previo respecto de la constitucionalidad de los proyectos de ley aprobados por la 
Legislatura, se violan las formalidades esenciales del proceso legislativo, en virtud de 
que se condiciona a la actividad legislativa a que otro poder estatal resuelva los 
citados medios de control constitucional, por un lado, se obliga a la soberanía 
legislativa, so pretexto de una omisión en que incurrió al legislar, pasando por alto la 
etapa de iniciativa de ley y, por el otro, se condiciona la culminación del proceso 
legislativo.--- En efecto, con los medios de control constitucional antes referidos se 
desvirtúan las etapas de iniciativa y culminación del proceso legislativo en el Estado 
de Yucatán, toda vez que se encuentran supeditados a la resolución del Poder 
Judicial, esto es, la fase de iniciación de leyes y de su culminación, no se origina de 
manera natural por los legitimados para iniciar leyes o por la soberanía legislativa y, 
en su caso, se menoscaba la facultad del Gobernador de hacer observaciones al 
proyecto de ley aprobado, sino que se condiciona a la determinación de otro poder, 
trastocando con ello las formalidades esenciales del proceso legislativo que regula la 
legislación de la entidad.--- Asimismo, es de explorado derecho que la facultad de 
crear leyes se encuentra conferida de manera exclusiva a los órganos legislativos, 
con la participación de los otros poderes o, en su caso, de las autoridades 
municipales o de los propios ciudadanos; sin embargo, esa colaboración se 
encuentra limitada a ciertos aspectos como a la presentación de iniciativas y 
tratándose de los poderes ejecutivos a la promulgación y publicación y la de veto, es 
decir, el Poder Legislativo tiene en todo momento el monopolio de la producción 
legislativa, por ende, no puede desvirtuarse el proceso de creación de leyes con la 
intervención contenciosa del Poder Judicial, aun cuando sea como autoridad 
encargada de controlar la regularidad constitucional de las normas.--- Las etapas del 
proceso legislativo en Yucatán, como se precisó, se encuentran bien definidas y en 
todas ellas se desprende que el órgano legislativo tiene la facultad exclusiva de llevar 
a cabo una serie de actividades para producir cuerpos normativos, es por ello que no 
puede existir injerencia en la actividad legislativa, ya sea para poner en marcha la 
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maquinaria legislativa o que una vez aprobada la ley deba ser ratificada mediante 
instrumentos jurídicos contenciosos y una resolución de otro poder, en donde se le 
ordene legislar o en su caso de que el producto legislativo viola la Constitución local, 
en todo caso se debe respetar la facultad legislativa del Congreso y si en algún 
momento existe contradicción entre la ley o la Norma Suprema estatal, que sea una 
vez que la ley se publique, actualizándose la facultad de reprocharla mediante la 
acción de inconstitucionalidad Federal o local.--- Es por ello, que al incluir 
modalidades para la iniciación y culminación de una ley, no se respetan las etapas del 
proceso legislativo, en donde el Congreso del Estado tiene plenas atribuciones para 
emitir leyes, por lo que resultan inconstitucionales la acción contra omisiones 
legislativas y las cuestiones de control previo respecto de la constitucionalidad de los 
proyectos de ley.--- Por otro lado, los citados medios de control constitucional 
consagrados en las fracciones III y IV del artículo 70 de la Constitución de Yucatán 
violan el principio de división de poderes y la facultad reglamentaria de los 
ayuntamientos.--- Los artículos constitucionales que regulan los citados principios, 
señalan:--- ‘ARTICULO 115’. (Se transcribe).--- ‘ARTICULO 116’. (Se transcribe).--- El 
primero de los preceptos reproducidos dota a los ayuntamientos de la competencia 
reglamentaria municipal, la cual abarca exclusivamente los aspectos fundamentales 
para su desarrollo, esto es, al preverse que los cuerpos edilicios tendrán facultades 
para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las 
legislaturas de los estados, bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal, se buscó establecer un equilibrio 
competencial en el que prevaleciera la regla de que un nivel de autoridad no tiene 
facultades mayores o más importantes que el otro, sino un esquema en el que cada 
uno tenga las atribuciones que constitucionalmente le corresponden; de manera que 
al Estado compete sentar las bases generales a fin de que exista similitud en los 
aspectos fundamentales en todos sus municipios, y a éstos corresponde dictar sus 
normas específicas, dentro de su jurisdicción, sin contradecir esas bases generales.--- 
En efecto, en la fracción II del artículo 115 constitucional, se delimitan el objeto y 
alcances que deben contener las normas estatales, con el propósito de otorgar al 
municipio autonomía y de mantener uniformidad en la vida institucional municipal, 
por lo que se otorgó a dicho órgano de gobierno la facultad reglamentaria consistente 
en expedir disposiciones administrativas de observancia general; sin embargo, tal 
potestad deberá desarrollarla de acuerdo a las leyes que en materia municipal emitan 
las legislaturas de los estados, las que deben contener bases generales que sirvan de 
marco normativo a los ayuntamientos.--- La conceptualización del municipio como 
órgano de gobierno conlleva además el reconocimiento de una potestad de auto-
organización, en virtud de la cual, si bien el Estado regula un cúmulo de facultades 
esenciales del municipio, quedan para el ayuntamiento potestades adicionales que le 
permiten definir la estructura de sus propios órganos de administración, sin 
contradecir aquellas normas básicas o bases generales que expida la Legislatura.--- 
Por cuanto se refiere al fortalecimiento de la facultad reglamentaria del municipio, es 
necesario recordar que desde 1983, se le había reconocido constitucionalmente una 
facultad reglamentaria. Su ejercicio, sin embargo, se supeditaba a ser un mero 
desarrollo de las bases normativas que establecían las legislaturas estatales, sin que 
los municipios pudieran emitir reglamentos susceptibles de atender verdaderamente 
a sus respectivas particularidades, pues actuaban simplemente como reglamentos de 
detalle de la ley. Lo anterior trajo como consecuencia que, en la práctica, la facultad 
reglamentaria de los municipios quedara disminuida, pues las legislaturas estatales a 
través de las referidas bases normativas, condicionaban totalmente su alcance y 
eficacia.--- A raíz de la situación descrita, el Organo Reformador de la Constitución, en 
1999, decidió modificar el segundo párrafo de la fracción II del artículo 115 
constitucional, con un doble propósito: delimitar el objeto y alcances de las leyes 
estatales en materia municipal y ampliar la facultad reglamentaria del municipio en 
determinadas materias.--- Por otra parte, el artículo 116, primer párrafo, de la 
Constitución General de la República consagra el principio de división de poderes a 
nivel local, cuya característica esencial radica en que no debe existir intromisión 
entre las facultades que tienen encomendadas cada uno de ellos, es decir, el poder de 
cada una de las entidades federativas debe estar dividido para su ejercicio entre tres 
poderes, de tal modo que ninguno pueda ejercer todo el poder estatal en su propio 
interés.--- La ratio constitutionem de este principio constitucional lleva al operador 
jurídico a considerar que en él existen implícitamente mandatos prohibitivos dirigidos 
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a los poderes públicos de las entidades federativas, en el sentido de que no se 
extralimiten en el ejercicio del poder que les ha sido conferido. Ello, porque sólo a 
través de la modalidad deóntica de la prohibición, la cual, como se sabe, establece 
deberes negativos o de no hacer, es posible limitar efectivamente el ejercicio del 
poder.--- Así pues, la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que son tres 
las prohibiciones dirigidas a los poderes públicos de las entidades federativas, a fin 
de que respeten el principio de división de poderes, se trata de la no intromisión, la 
no dependencia y la no subordinación con respecto a los restantes.--- A manera de 
regla, puede decirse que ninguno de los poderes públicos de los estados de la 
Federación podrá realizar actos que den lugar a la intromisión, a la dependencia  
o a la subordinación de otro poder.--- El término intromisión proviene del latín 
intromissus y significa acción y efecto de entremeter o entremeterse. Se trata, pues, 
de la acción de inmiscuirse en una cuestión ajena. En el tema que nos ocupa, puede 
decirse que la intromisión es el grado más elemental de la violación al principio de 
división de poderes, pues para actualizarse basta con que uno de los poderes se 
inmiscuya o se entremeta en una cuestión que por ser propia de otro, le sea ajena.--- 
La intromisión empero, no implica que el poder que se entromete en los asuntos de 
otro, pueda incidir de manera determinante en la toma de decisiones o que genere 
algún tipo de sumisión o relación jerárquica. Este primer límite del principio de 
división de poderes es, podría decirse, tenue, pues marca la frontera entre la 
violación y la no violación de tal principio. Debido a ese carácter, el juzgador 
constitucional debe analizar cuidadosamente, en cada caso concreto, el modo en que 
se lleva a cabo la relación normativa entre diversos poderes u órganos, ello con el fin 
de no confundir la intromisión con la colaboración en la realización de ciertas 
funciones normativas.--- La dependencia (del latín dependçre: colgar, pender) es un 
estado de cosas causado indirectamente por un agente que toma la decisión de 
producirlo, pero que es llevado a cabo por otro agente que sólo aparentemente es el 
protagonista del acto. Quien está sujeto a una relación de dependencia no realiza sus 
acciones de manera autónoma, sino que se ve en la necesidad de atender a la 
voluntad del agente dominante.--- En la materia que nos ocupa, la dependencia 
conforma un segundo nivel de violación del principio de división de poderes, la cual 
representa un grado mayor de intromisión, puesto que implica la posibilidad de que el 
poder dominante impida al poder dependiente que tome decisiones o actúe 
autónomamente. La dependencia es, sin embargo, una situación contingente, pues el 
poder dependiente puede verse obligado a cumplir las condiciones que el otro le 
imponga, pero tiene la opción de no tomar la decisión a fin de evitar la imposición. En 
este sentido no necesariamente está compelido a hacer lo que el otro le imponga 
puesto que existen otros cursos de acción que puede tomar distintos a la 
imposición.--- Por su parte, el término subordinación proviene del latín subordinatio, 
subordinatiônis, y significa sujeción a la orden, mando o dominio de alguien. En este 
contexto, se traduce en el tercer y más grave nivel de violación al principio de 
división de poderes. La subordinación no sólo implica que el poder subordinado no 
pueda tomar autónomamente sus decisiones (como en la dependencia), sino que 
además debe someterse a la voluntad del poder subordinante. La diferencia con la 
dependencia es que mientras en ésta el poder dependiente puede optar por no tomar 
la decisión a fin de evitar la imposición por parte de otro poder, en la subordinación el 
poder subordinante no permite al subordinado ningún curso de acción distinto al que 
le prescribe.--- Como puede verse, estos tres conceptos (la intromisión, la 
dependencia y la subordinación) son en realidad grados de uno mismo. Son 
conceptos concéntricos porque cada uno forma parte del siguiente, sólo que con 
algunas características que aumentan su grado. No obstante, estos términos no son 
sinónimos, porque son incluyentes hacia el grado inferior y excluyentes hacia el 
grado superior. En otras palabras, toda subordinación (grado superior) implica 
dependencia (grado intermedio) y ésta, a su vez, implica intromisión (grado inferior); 
en cambio, la intromisión excluye a la dependencia, dado que esta última es más rica 
en características que la primera, y la dependencia excluye a la subordinación por la 
misma razón.--- Ahora bien, la facultad que le dan las fracciones III y IV del artículo 70 
de la Constitución de Yucatán, al Poder Judicial, particularmente al Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia, de resolver la acción por omisión legislativa en que incurran el 
Congreso, el Gobernador y los ayuntamientos, y las cuestiones de control previo de 
la constitucionalidad de los proyectos de ley aprobados por la Legislatura, vulneran la 
facultad reglamentaria de los ayuntamientos y el principio de división de poderes.--- 
Se viola la autonomía de los cuerpos colegiados municipales de emitir reglamentos y 
demás disposiciones generales, porque el mandato constitucional sólo prevé que los 
ayuntamientos podrán, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán 
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expedir las legislaturas de los estados, emitir los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, es decir, la única 
condicionante constitucional para que opere la facultad reglamentaria municipal es 
que previamente se emitan las leyes en materia municipal que contengan las bases 
generales que sirvan de marco normativo a los ayuntamientos.--- En efecto, el 
mandato constitucional si bien obliga a los cuerpos edilicios a emitir las 
disposiciones generales con base en las leyes que en materia municipal emitan los 
congresos estatales, ello no implica que tengan la obligación de atender todas las 
previsiones contenidas en las leyes, esto es, sirven de parámetro normativo para que 
los ayuntamientos regulen los aspectos relacionados con la organización de la 
administración pública municipal, con las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana  
y vecinal, luego entonces no se le puede obligar, mediante una resolución que tome el 
Poder Judicial como Tribunal Constitucional a expedir cuerpos jurídicos 
reglamentarios y, aún más, en cierto término —seis meses—, pues la facultad 
incumbe única y exclusivamente a los ayuntamientos de adecuar sus disposiciones 
generales, en los plazos que ellos consideren o tomando en cuenta las exigencias 
administrativas y sociales que las rodean.--- Por lo que hace a la violación al principio 
de división de poderes, se actualiza cuando se le obliga al Congreso y Gobernador a 
emitir normas jurídicas de carácter general por la presunta omisión en que incurrió o 
cuando se revisa la constitucionalidad de los proyectos de ley aprobados por la 
autoridad legislativa antes de la promulgación y publicación de éstos.--- Lo anterior 
es así, habida cuenta de que existe una intromisión, dependencia y subordinación del 
Poder Judicial en el ámbito legislativo y reglamentario.--- Se configuran las anteriores 
violaciones en relación con el Gobernador, porque:--- El Poder Judicial, al resolver 
que se actualizó la omisión normativa, obliga al titular del Poder Ejecutivo a subsanar 
a corto plazo tal omisión, lo que trae consigo una intromisión en las facultades 
reglamentarias;--- Se actualiza la subordinación entre el Tribunal Superior de Justicia 
y el Gobernador, porque el primero impide al segundo que tome la decisión 
autónomamente de emitir normas de carácter general, y--- Se da la dependencia del 
Gobernador respecto del Poder Judicial, porque la facultad reglamentaria del primero 
se encuentra supedita a la voluntad y resolución del segundo.--- En efecto, se 
actualizan los tres grados de violación al principio de división de poderes, porque la 
atribución conferida al Gobernador de emitir normas de carácter general no depende 
de la voluntad del Ejecutivo local sino de la determinación que adopte el Tribunal 
Constitucional estatal al resolver la acción por omisión normativa.--- Respeto de la 
función legislativa se configura la intromisión, dependencia y subordinación del 
Poder Judicial en las facultades del Congreso del Estado para emitir leyes, por un 
lado, porque no se le puede obligar al Poder Legislativo, mediante la determinación 
que adopte el Tribunal Superior de Justicia al resolver la acción por omisión 
legislativa, a que se legisle en determinado plazo —dos periodos ordinarios de 
sesiones— y, por el otro, a que del producto legislativo, previo a la promulgación y 
publicación, deba analizarse su constitucionalidad.--- Lo anterior reditúa 
flagrantemente en la actividad legislativa, pues el Poder Judicial se coloca por encima 
de las facultades exclusivas del Poder Legislativo, ya que depende de las 
resoluciones que adopte el Tribunal Constitucional de Yucatán, para que en primer 
orden se obligue a legislar o que la aprobación del proyecto de ley dependa de la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad que determine otro poder, esto es, 
la emisión de normas generales depende de la resolución de otro poder distinto a la 
soberanía legislativa.--- Así, la norma que se impugna crea un poder superior a los 
poderes del Estado, pues las resoluciones que emita, son inatacables lo que hace del 
Tribunal Constitucional de Yucatán un ente que rompe con los sistemas de división 
de poderes y de expedir Reglamentos por parte del Ejecutivo local y los 
ayuntamientos.--- TERCERO. Violación del artículo 71 de la Constitución Política del 
Estado de Yucatán al numeral 116, fracciones IV, incisos b), c) y V) de la Carta 
Magna.--- La norma que se considera viola la Constitución Federal, señala:--- 
‘ARTICULO 71’. (Se transcribe).--- El precepto antes reproducido señala que el 
Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa es un órgano especializado del Poder 
Judicial del Estado, el cual se integrará con tres magistrados y tendrá competencia 
para conocer y resolver:--- De los procedimientos, juicios e impugnaciones que se 
presenten contra actos y omisiones en materia electoral.--- De las controversias de 
carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la administración pública 
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centralizada y paraestatal del Estado y de los municipios y los particulares.--- De las 
responsabilidades administrativas en que incurran los servidores públicos.--- Por su 
parte, las fracciones IV y V del artículo 116 de la Carta Magna, en la parte que interesa 
señalan:--- ‘ARTICULO 116’. (Se transcribe).--- Con base en lo anterior, podemos 
señalar que la Constitución General de la República exige de los poderes 
constituidos, directamente, no sólo la realización de determinadas funciones, sino la 
creación de órganos con determinadas características.--- Bajo este esquema, el 
artículo 116, fracción IV, de la Ley Fundamental establece, por una parte, la creación 
de tribunales estatales en materia electoral que resuelvan las controversias en la 
materia, mismos que deben gozar de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones.--- Por otra parte, en la fracción V del mismo 
precepto constitucional se contempla que en los estados se podrán instituir 
tribunales de lo contencioso administrativo, los cuales gozarán de autonomía para 
dictar sus fallos y tendrán a su cargo dirimir las controversias que se presenten entre 
la administración pública estatal y los particulares.--- Esta situación implica que la 
propia Constitución General de la República dota a las legislaturas locales de 
facultades para la creación de tribunales electorales y de lo contencioso 
administrativo, sin embargo, esas atribuciones no implican que se fusionen en un 
solo órgano jurisdiccional.--- En efecto, la Ley Fundamental establece que los 
congresos locales pueden crear tribunales electorales y de lo contencioso 
administrativo, pero no un órgano judicial que incluya los dos tribunales antes 
señalados.--- Lo anterior es así, ya que la propia Constitución Federal contempla en el 
inciso c) de la fracción IV y en la fracción V del artículo 116, por un lado a tribunales 
electorales y, por el otro, de lo contencioso administrativo.--- Esta separación de 
tribunales obedece a la especialización que cada uno debe tener, pues resulta 
evidente que la materia electoral y la contenciosa administrativa son dos ramas que 
cuentan con principios específicos y que, por tanto, no pueden ser fusionadas en un 
solo órgano jurisdiccional.--- En el caso concreto, la norma impugnada ha ido más 
allá del margen de configuración que la Norma Suprema otorga a los órdenes 
jurídicos locales, toda vez que la fusión de los tribunales mencionados en el llamado 
Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del Poder Judicial del Estado 
representa una distorsión injustificada de la distribución de materias prevista en las 
fracciones IV y V del artículo 116 de la Constitución General de la República.--- Ahora 
bien, de conformidad con el propio numeral 116, fracción IV, inciso b), de la 
Constitución Federal, los tribunales electorales de las entidades federativas, en el 
ejercicio de sus funciones, deben actuar bajo los principios rectores en la materia, a 
saber: el de legalidad, el de imparcialidad, el de objetividad, el de certeza y el de 
independencia, los cuales esa Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado 
de la siguiente forma:--- LEGALIDAD: Significa la garantía formal para que los 
ciudadanos y las autoridades electorales actúen en estricto apego a las disposiciones 
consignadas en la ley, de tal manera que no se emitan o desplieguen conductas 
caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo.--- IMPARCIALIDAD: Consiste 
en que en el ejercicio de sus funciones, las autoridades electorales eviten 
irregularidades, desviaciones o la proclividad partidista.--- OBJETIVIDAD: Obliga a 
que las normas y mecanismos del proceso electoral estén diseñadas para evitar 
situaciones conflictivas sobre los actos previos a la jornada electoral, durante su 
desarrollo y en las etapas posteriores a la misma.--- CERTEZA: Consiste en dotar de 
facultades expresas a las autoridades locales, de modo que todos los participantes 
en el proceso electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a 
que la actuación de las autoridades electorales está sujeta.--- Por su parte, los 
conceptos de autonomía en el funcionamiento e independencia en las decisiones de 
las autoridades electorales, implican una garantía constitucional a favor de los 
ciudadanos y de los propios partidos políticos, y se refiere a aquella situación 
institucional que permite a las autoridades electorales emitir sus decisiones con 
plena imparcialidad y en estricto apego a la normatividad aplicable al caso, sin tener 
que acatar o someterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias o insinuaciones 
provenientes, ya sea de superiores jerárquicos, de otros poderes del Estado o, 
incluso, de personas con las que guardan alguna relación de afinidad política, social 
o cultural.--- Respecto a la referida autonomía de los órganos electorales, conviene 
distinguir cuatro ámbitos de la autonomía que al final confluyen en el nivel de 
autonomía total del órgano electoral. Estos ámbitos son:--- 1. Autonomía política: 
Implica que la calidad que tiene el órgano electoral de ejercer su función, se realice de 
manera independiente, sin sujeción a otro órgano y que las leyes que rigen su 
existencia le reconozcan el carácter de máxima autoridad en la materia. Dentro de 
este tipo de autonomía podemos distinguir la plena (cuando el órgano no está 
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supeditado a poder alguno y por tanto es la máxima autoridad electoral) y la parcial 
(cuando algún poder tiene injerencia en el desarrollo de la función electoral); 
finalmente, es nula cuando el órgano electoral está supeditado a otro poder.---  
2. Autonomía financiera: Se traduce en la garantía de independencia económica del 
órgano, lo que a su vez se refleja en la consolidación de la autonomía política. Es total 
cuando el órgano electoral elabora, aprueba y ejerce su presupuesto. Vale mencionar 
que se dan casos –muy avanzados– en donde las propias constituciones señalan 
porcentajes presupuestales para los órganos electorales. Es parcial cuando el órgano 
aprueba su presupuesto pero carece de facultades para mantenerlo ante las 
decisiones de los Poderes ejecutivos o legislativos. La autonomía financiera es nula 
cuando el proyecto de presupuesto puede ser modificado por otro poder u órgano.--- 
3. Autonomía jurídica: Significa que el órgano sea capaz de autodeterminarse, a 
través de la facultad reglamentaria. Es plena cuando el órgano emite sus 
reglamentos, tiene la facultad de iniciar leyes del ámbito de su competencia, y se 
erige en órgano de control de la legalidad de los actos de los organismos electorales 
inferiores. Es parcial cuando sus decisiones son sometidas a la revisión de otro 
poder, y su posibilidad de reglamentar es limitada. Es nula cuando algún otro poder le 
impone su propia normatividad.--- 4. Autonomía administrativa: Consiste en la 
facultad del órgano electoral para establecer los parámetros de organización interna 
del mismo, así como de los organismos electorales que están a su cargo. Es total 
cuando tiene amplias facultades de administración de los recursos materiales y 
humanos del propio órgano electoral. Es parcial cuando el órgano electoral es 
limitado para su organización pero tiene ciertas facultades de nombrar personal. 
Finalmente, será nula cuando la organización interna del mismo dependa de otros 
órganos del Estado.--- La claridad e imparcialidad en la preparación de la elección y la 
legalidad y objetividad de las resoluciones de las controversias electorales, son 
exigencias ciudadanas que facilitan la participación responsable de partidos y de los 
propios ciudadanos en los comicios, y que preservan la indispensable neutralidad del 
Estado en el ejercicio de sus atribuciones en materia electoral, por lo que los partidos 
políticos deben contribuir con la alta tarea de velar por la regularidad del proceso, con 
apego a derecho en las decisiones que tomen.--- Teniendo en cuenta lo anterior y 
partiendo de las bases para la consolidación de la democracia en nuestro país, al 
estar en juego la elección de los cargos de elección popular, es necesario contar con 
autoridades electorales profesionales, tanto en el ámbito federal, como en el local; 
cuyo funcionamiento debe ser permanente, independientemente y con cierto grado de 
especialización, pues los actores políticos deben tener la certeza en todo momento de 
que las autoridades encargadas de organizar los comicios y resolver las 
controversias en materia electoral, se encuentren funcionando a plenitud.--- Así, el 
diseño estructural y de funciones que el Poder Reformador de Yucatán le dio al 
Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa, para que resuelva los conflictos 
electorales, las controversias administrativas y fiscales entre los órganos de gobierno 
y los particulares y las responsabilidades de los servidores, no conjuga con el 
esquema que la Norma Suprema de la Nación le dio a las autoridades electorales y a 
los tribunales de lo contencioso administrativo.--- Lo anterior, ya que la Constitución 
General de la República tomando en cuenta el grado de especialización y los fines 
que rodean a la materia electoral y a los conflictos que se suscitan entre la 
administración pública y los particulares —juicios contencioso administrativos—, los 
regula en porciones normativas diferentes, pues de ello depende que atiendan de 
manera eficaz los conflictos que son sometidos a su jurisdicción.--- En efecto, el 
Texto Fundamental le da a cada autoridad —electoral y administrativa contenciosa— 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus fallos de manera separada, 
cualidades que no reviste el Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa, por un 
lado, porque en una sola autoridad recae la atribución de conocer y resolver los 
conflictos electorales, administrativos y de responsabilidades de servidores públicos 
y, por el otro, porque sólo tres magistrados tendrán dicha atribución.--- La 
especialización y profesionalización que deben revestir en el funcionamiento de las 
autoridades electorales y administrativas contenciosas, no se actualizan con la 
estructura orgánica y funcional que se le da al Tribunal de Justicia Electoral y 
Administrativa, pues en una sola autoridad se le confiere conocer y resolver asuntos 
relacionados con conflictos electorales, administrativos y de responsabilidades de 
servidores públicos, lo cual reditúa en la legalidad y objetividad de los 
procedimientos y fallos, puesto que no se garantiza que los tomadores de decisión 
tendrán el conocimiento especializado necesario para valorar adecuadamente los 
casos que se presenten.--- De igual manera se trastocan los principios 
constitucionales de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, pues 
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se corre el riesgo de que los fallos en ambas materias no se apeguen a las 
disposiciones consignadas en la ley o se provoque el despliegue de conductas 
caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo.--- El diseño estructural de la 
autoridad electoral y administrativa contenciosa provocará irregularidades en los 
procedimientos y fallos electorales y administrativos al no especializarse en una 
materia, se crean situaciones conflictivas sobre las etapas del proceso electoral y en 
los juicios contenciosos administrativos.--- Asimismo, se provoca incertidumbre en 
los actores políticos y en los contendientes en los juicios administrativos o de 
responsabilidades, pues no tienen la certeza de que los procesos y fallos sean 
emitidos atendiendo a las circunstancias de los casos que son sometidos a la 
jurisdicción electoral y administrativa.--- En este orden de ideas, esa Suprema Corte 
de Justicia de la Nación deberá declarar la invalidez del precepto impugnado en virtud 
de que la entidad federativa no respeta los postulados de la Carta Magna al crear el 
Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del Poder Judicial del Estado.--- Como 
consecuencia de lo anterior y en alcance a los efectos de la inconstitucionalidad del 
precepto combatido, ese Alto Tribunal deberá desterrar de los preceptos 
constitucionales que fueron objeto de reforma, adición o modificación, mediante el 
Decreto 296, la parte normativa que señale la denominación del Tribunal de Justicia 
Electoral y Administrativa del Poder Judicial del Estado.--- Sirve de apoyo a lo 
anterior, la jurisprudencia P./J. 84/2007, visible en la página 777, del tomo XXVI, 
correspondiente al mes de diciembre de 2007, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de la novena época, cuyo rubro y texto señalan:--- ‘ACCION 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
CUENTA CON AMPLIAS FACULTADES PARA DETERMINAR LOS EFECTOS DE LAS 
SENTENCIAS ESTIMATORIAS’. (Se transcribe).--- CUARTO. Violación a los numerales 
16 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.--- El numeral 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que 
interesa consagra el principio rector de que los actos de autoridad sean dictados por 
un órgano competente para ello, y que dicho mandato sea por escrito, en el que se 
funde y motive la causa legal del procedimiento, entendido el primero, como la cita 
precisa de los preceptos aplicables al caso concreto y, por el segundo, la expresión 
de las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 
hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario, además, 
que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables al caso de 
que se trate.--- La garantía genérica de legalidad consagrada en este precepto 
contiene un mandato para todas las autoridades, esto es, para las de cualquier orden 
y nivel de gobierno, incluyendo, naturalmente, al Poder Legislativo.--- Lo anterior, 
significa que los actos legislativos también están sujetos al mandamiento 
constitucional de referencia; pues de lo contrario vulnerarán el principio consagrado 
precisamente en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo que se corrobora con la tesis emitida por ese Máximo Tribunal de la 
Nación, misma que señala:--- ‘FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS DE 
AUTORIDAD LEGISLATIVA’. (Se transcribe).--- Como se observa, dada la naturaleza 
del acto legislativo, su fundamentación y su motivación se realiza de una manera sui 
generis, respecto de la generalidad de los actos de autoridad. En este sentido, el 
criterio siguiente, más reciente, así lo reitera:--- ‘FUNDAMENTACION Y MOTIVACION 
DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD LEGISLATIVA’. (Se transcribe).--- De las tesis antes 
transcritas, se desprende que, por lo que hace a la fundamentación, ésta se satisface 
cuando el órgano legislativo actúa dentro de los límites que la Constitución Federal le 
confiere, esto es, que el ámbito espacial, material y personal de validez de las normas 
que se emiten corresponda a la esfera de atribuciones del Poder Legislativo de que se 
trate, de acuerdo con la Ley Fundamental.--- Por los razonamientos esgrimidos con 
antelación, es evidente que el Congreso del Estado de Yucatán, al prever en diversos 
artículos hipótesis que son contrarias al mandato constitucional, precisados en los 
puntos anteriores, se extralimita en sus funciones, contraviniendo con ello, lo 
dispuesto por el ordinal 16 de la Carta Magna.--- De igual manera se transgrede el 
artículo 133 de la Carta Magna, el cual dispone:--- ‘ARTICULO 133’. (Se transcribe).--- 
El numeral transcrito consagra el principio de supremacía constitucional, el cual 
impone la existencia de un orden jurídico en el cual se sitúan las normas legales, de 
la siguiente forma:--- Constitución de los Estados Unidos Mexicanos.--- Tratados 
Internacionales. Respecto a dicho punto la Suprema Corte de Justicia de la Nación  
se pronunció en el sentido de que los instrumentos internacionales antes citados se 
ubican por debajo de la Constitución Federal y por encima de las leyes federales.--- 
Leyes federales y leyes locales.--- Bajo este contexto la norma al prever diversas 
disposiciones contrarias al Texto Constitucional, rompe con la jerarquía del orden 
jurídico, puesto que la norma impugnada pretende ubicarse por encima de la misma 
Carta Magna”. 
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TERCERO. Los preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se estiman 
infringidos son 14, 16, 109, 115, 116, fracciones IV y V y 133. 

CUARTO. Mediante proveído de dieciséis de junio de dos mil diez, el Presidente de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 
8/2010 y turnar el asunto al Ministro Juan N. Silva Meza, para instruir el procedimiento y formular el proyecto 
de resolución respectivo. 

QUINTO. Por auto de dieciséis de junio de dos mil diez, el Ministro instructor admitió a trámite la acción de 
inconstitucionalidad y ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, del Estado de Yucatán, para que 
rindan su respectivo informe; finalmente, solicitó la opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

SEXTO. La Gobernadora del Estado de Yucatán, así como el Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado, al rendir su informe respectivo, en síntesis, manifestaron: 

1.- Que se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VII de la Ley 
Reglamentaria de las fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 59, 60 y 65 del propio ordenamiento legal, así como 
la fracción II del Artículo 105 Constitucional, por lo que procede el sobreseimiento de la misma, en 
atención a lo dispuesto por la fracción II del artículo 20 de la Ley Reglamentaria de la materia, lo 
anterior en lo que respecta a los conceptos de invalidez hechos valer en contra del artículo 30, 
fracción XLI, de la Constitución Política del Estado de Yucatán. 
2.- Es extemporánea la acción de inconstitucionalidad que se plantea, en atención a lo dispuesto por 
el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud que el plazo para ejercitarla es de treinta días 
naturales a partir del siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean 
publicados en el correspondiente medio oficial, por tanto, es a partir del día siguiente de la 
publicación oficial que debe realizarse el cómputo respectivo, y siendo que la inserción de la figura de 
revocación del mandato contenida en la fracción XLI del artículo 30 de la Constitución Política de la 
Entidad, data del dos de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, es evidente que ha transcurrido 
en exceso el término para ejercitar el presente medio de control constitucional, en consecuencia, lo 
que procede es sobreseer en la misma. 
3.- Que es infundado el primer concepto de invalidez, toda vez que el decreto de reformas a la 
Constitución Estatal publicado el diecisiete de mayo de dos mil diez, no introduce norma alguna 
respecto de revocación de mandato de autoridad alguna, sino que únicamente suprimió la posibilidad 
de que el Congreso del Estado pueda revocar el mandato de los Magistrados que integran el Tribunal 
Superior de Justicia, en virtud de que resultaba violatoria del artículo 116, fracción III de la 
Constitución General de la República, que establece el derecho a la inamovilidad en el cargo y, sólo 
pueden ser removidos por las causas que expresamente establezca la Constitución Local. 
4.- Que la reforma a la fracción XLI del artículo 30 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, 
no estableció norma nueva alguna referente a la revocación del mandato de servidor público alguno, 
sino que únicamente eliminó la posibilidad de que la legislatura pudiera revocar el mandato de los 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
5.- Que el Procurador General de la República solicita al Supremo Tribunal Constitucional que la 
parte relativa del decreto de reforma a la Constitución Yucateca sea declarada inválida, lo que nos 
llevaría a la consecuencia de que quede en vigor el texto anterior a la reforma constitucional. 
6.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no proscribe que el Congreso Estatal 
pueda revocar el mandato del Titular del Ejecutivo Estatal y de los Diputados en lo particular, que se 
encuentren en funciones cuando se presenten graves irregularidades que alteren la paz pública de la 
entidad, con grave perjuicio para los gobernados en general. 
7.- El artículo 41 de la Constitución General dispone expresamente, que las Constituciones 
Particulares de los Estados en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal, 
que la autonomía constitucional de las entidades federativas se desenvuelve y expresa en las 
constituciones locales, que son la base y fundamento de toda la legislación local, así como la 
posibilidad jurídica de reformarlas siguiendo las normas que en ellas mismas se señalan. 
8.- Es infundado el segundo concepto de invalidez, ya que de ninguna manera se violan las 
formalidades esenciales del procedimiento legislativo, al facultar al Poder Judicial de Yucatán, a 
través del Pleno del Tribunal Superior de Justicia, como Tribunal Constitucional, para resolver las 
acciones por omisión legislativa en la que incurran el Congreso del Estado y las cuestiones de control 
previo, respecto de la constitucionalidad de los proyectos de ley aprobados por la Legislatura. 
9.- Es falsa la afirmación del promovente, en el sentido de que la cuestión de control previo de la 
constitucionalidad viole el proceso legislativo establecido en la Carta Magna Federal, esto, en virtud 
de que la Constitución Federal en su artículo 72, sólo establece un procedimiento legislativo aplicable 
al Congreso de la Unión y sus dos Cámaras, la de Diputados y la de Senadores. 
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10.- Es infundado que los medios de control constitucional consagrados en las fracciones III y IV del 
artículo 70 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, violan el principio de división de 
poderes y la facultad reglamentaria de los ayuntamientos, pues en las acciones por omisión 
legislativa y el control previo de la constitucionalidad de proyectos de ley, sí cumplen el principio de la 
división funcional de competencias. 
11.- De conformidad con los preceptos 40, 41 y 124 constitucionales, los Estados son libres y 
soberanos en su régimen interior, atributos que ejercerán por conducto de los poderes que los 
integran, cuyos funcionarios contarán con las facultades que les reserva expresamente la 
Constitución Federal. 
12.- En términos de la reforma a las fracciones III y IV del artículo 70 de la Constitución Política del 
Estado de Yucatán, con su creación no se invade la competencia o soberanía de los Municipios, 
dado que el Tribunal Constitucional no cuenta con facultades que fijen oficiosamente su intervención 
en los medios de constitucionalidad local impugnados, por lo que el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Yucatán, erigido en Tribunal Constitucional, al conocer de las acciones por 
omisión legislativa y del control previo de la constitucionalidad de proyectos de ley, no conlleva 
violación a los principios municipales que tutela el artículo 115 del Pacto Federal. 
13.- Conforme a lo dispuesto por la Ley, la función legislativa propia del Congreso del Estado, así 
como las normativas del Gobernador y los Ayuntamientos, en ningún momento se ven sustituidas por 
el Poder Judicial, y por tanto, el caso de omisión legislativa prevista en la fracción III del artículo 70 
de la Constitución Política del Estado de Yucatán, de ninguna manera contravienen la Constitución 
Federal. 
14.- El tercer concepto de invalidez resulta infundado, toda vez que la fusión del Tribunal de Justicia 
Electoral y Administrativa del Poder Judicial del Estado, no distorsiona la distribución de materias 
prevista en las fracciones IV y V del artículo 116 de la Constitución General de la República. 
15.- La distribución de funciones del poder público, conocido como el “principio de división de 
poderes”, está consagrado en el artículo 49 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y presupone la existencia de un sistema de frenos y contrapesos que garantiza el respeto 
a las libertades y derechos fundamentales de los ciudadanos. 
16.- Para fortalecer al Poder Judicial Estatal y garantizar su independencia y la de los demás 
tribunales existentes, como el Tribunal Electoral del Estado y el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, se propuso su incorporación al Poder Judicial del Estado de Yucatán. 
17.- El Tribunal Electoral del Estado, es un órgano constitucional autónomo, y como tal, sus 
sentencias son independientes de los tres poderes públicos tradicionales, pues se encarga de dirimir 
conflictos en materia electoral, al aplicar las leyes electorales y, por tanto, es el responsable de 
administrar la justicia electoral, como parte del Poder Judicial del Estado. 
18.- El Tribunal de lo Contencioso Administrativo es un órgano de relevancia constitucional, forma 
parte del Poder Ejecutivo, y está dotado de plena independencia y autonomía para dictar y hacer 
cumplir sus fallos, tiene a su cargo la función de dirimir las controversias de carácter administrativo y 
fiscal que se suscitan entre la administración pública centralizadas y descentralizada del Estado, los 
Municipios y los particulares, así como de las responsabilidades administrativas en que incurran  
los servidores públicos, a fin de unificar la función jurisdiccional se incorporó al Poder Judicial. 
19.- Con la reforma planteada se tiene la ventaja de que los magistrados del nuevo Tribunal de 
Justicia Electoral y Administrativa, adquieren las garantías establecidas en el artículo 116 
constitucional, relativas a la estabilidad en el cargo, el derecho a la ratificación y la imposibilidad de 
disminución de sus remuneraciones, garantías que son de la mayor relevancia para garantizar la 
objetividad e imparcialidad de los Magistrados. Que con la incorporación al Poder Judicial Estatal de 
los Tribunales Electorales y Administrativos, sus miembros se incorporan a un régimen superior 
de garantías constitucionales de la función jurisdiccional de las que hoy no cuentan. 
20.- La reunión de estos Tribunales en el Poder Judicial, lejos de mermar su autonomía la fortalece, 
porque permite la profesionalización de su personal al incorporarse a la carrera judicial, y con ello a 
los beneficios de la capacitación permanente y a un sistema transparente de ascenso basado en el 
conocimiento, habilidades y competencias como esquema de crecimiento profesional, además 
del evidente ahorro en recursos económicos. 
21.- Es infundado el cuarto concepto de invalidez, en virtud de que el Congreso del Estado de 
Yucatán, no se ha extralimitado en sus funciones, en contravención a lo dispuesto en los ordinales 16 
y 133 de la Carta Magna, en virtud que el procedimiento realizado por el Poder Legislativo local, no 
sólo fue apegado a lo establecido por los ordenamientos legales internos que norman los pasos a 
seguir para la creación de Leyes, Acuerdos y Decretos, como son la Constitución Política y la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambas del Estado de Yucatán, sino que se ciñó a los principios 
rectores del derecho parlamentario, que han constituido base fundamental de todos los trabajos de la 
Legislatura, de igualdad, legalidad, transparencia y acceso a la información y derecho de discusión 
de todos los Diputados. 



Martes 16 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     61 

SEPTIMO. Al rendir su informe, el Congreso del Estado de Yucatán adujo, en síntesis: 
1.- Es cierto que el Congreso del Estado de Yucatán aprobó el Decreto número 296 que contiene 
entre otras, las reformas de los artículos 30, fracción XLI, 70, fracciones III y IV y 71 de la 
Constitución Política del Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, 
dando cumplimiento a los mandatos constitucionales con estricto apego a las formalidades 
esenciales y procesales establecidas por la Ley Orgánica el Poder Legislativo de esta entidad, 
cuidando que el contenido de dicho ordenamiento local sea perfectamente acorde a la Constitución y 
no contravenga ni viole los derechos fundamentales consagrados en nuestra Carta Magna. 
2.- La porción normativa que contiene la revocación de mandato que impugna el Procurador General 
de la República, se publicó en el Diario Oficial el dos de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, 
por lo que resulta improcedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19, fracciones V, VII y 
VIII, en relación con el artículo 60, primer párrafo, ambos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 
y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
3.- El Procurador General de la República confunde la reforma cuestionada mediante esta acción de 
inconstitucionalidad, ya que, básicamente la voluntad del legislador fue únicamente eliminar en dicha 
porción normativa a “los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia” los cuales no son electos 
mediante el voto popular, ya que la figura de revocación de mandato está dirigida a los funcionarios 
públicos que son electos mediante el sufragio. 
4.- En cuanto a las responsabilidades que prevé el artículo 109 de la Constitución Federal, se puede 
presumir la diferencia con respecto a la revocación del mandato, siendo éste originado por la 
determinación del 65% de los electores y que sea comunicada al Congreso. Puede darse en las 
áreas que dependan de una elección por mayoría en el sector público, el sector privado o el sector 
voluntario, en el caso que nos ocupa se refiere específicamente al Gobernador del Estado o a los 
diputados locales en particular. 
5.- El promovente alega que se viola el proceso legislativo estatal, limitándose a transcribir los 
artículos 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, sin hacer 
referencia a los medios de control constitucional que impugna dentro de este proceso legislativo, 
particularmente la omisión legislativa y el control previo, y que con motivo de estas reformas se 
integran al proceso legislativo del Estado de Yucatán y al sistema jurídico Yucateco, para preservar 
la plena constitucionalidad de las normas que se expidan en el Estado, sean leyes, decretos o 
reglamentos expedidos por el Poder Legislativo, Ejecutivo y Ayuntamientos del Estado. 
6.- Tratándose de normas generales, su elaboración requiere de la intervención de varios órganos 
del Estado, a los que se les asignan competencias distintas con el fin de asegurar leyes con un 
mayor consenso público, y en el caso que nos ocupa, se pretende que el producto normativo no 
contravenga la Constitución Estatal en el caso de control previo, y que las disposiciones de la 
Constitución que deriven de un hacer normativo se cumplan a cabalidad por medio de la omisión 
legislativa. Por lo que el fondo de estas facultades de resolver la omisión legislativa y el control previo 
por el Tribunal constitucional del Poder Judicial del Estado, será única y exclusivamente para vigilar 
que los actos de un poder u autoridad municipal, se sujeten al principio de supremacía constitucional. 
7.- En cuanto a las facultades reglamentarias que el artículo 115 de la Constitución Federal otorga a 
los Municipios, es preciso manifestar que en ningún supuesto se vulneran, dado que es facultad 
exclusiva de los Estados dar las bases para que los Municipios expidan los bandos de policía, 
acuerdos, reglamentos y disposiciones generales a que están facultados. 
8.- En los últimos años algunos Estados de la República han venido construyendo sus sistemas de 
control constitucional locales, para efectos de salvaguardar y tutelar sus máximos ordenamientos 
constitucionales; el Estado de Veracruz ha diseñado una Sala Constitucional adscrita a su Tribunal 
Superior de Justicia; así como Tlaxcala, Chiapas, Quintana Roo y Coahuila en donde le dan el 
carácter de Tribunal Constitucional; asimismo, Veracruz y Tlaxcala tienen procesos tuteladores de 
derechos humanos diferentes al amparo federal. En nuestro Estado, en las reformas constitucionales 
se contempló las figuras de control denominadas acciones de inconstitucionalidad, controversias 
constitucionales locales, control previo y omisión legislativa, sirviendo los anteriores Estados de 
modelo para esta entidad, para reformar al sistema de justicia constitucional local. 
9.- La omisión legislativa y el control previo no sobrepasan el objetivo del control constitucional local, 
no rebasan los parámetros de los artículos 14, 115 y 116 de la Constitución Federal, no violan el 
proceso legislativo estatal, no viola la autonomía reglamentaria municipal y mucho menos quebranta 
la división de poderes en el Estado de Yucatán, como pretende hacer creer el actor, dado que la 
omisión legislativa ya se encuentra contemplada en diversos Estados de la República y no vulnera el 
proceso legislativo respecto del control previo en Yucatán. 
10.- El Congreso del Estado de Yucatán determinó la viabilidad de que la función jurisdiccional 
electoral y la contenciosa administrativa, se integrarán al Poder Judicial del Estado, en razón de las 
ventajas que representa la judicialización, así como las garantías que poseen los jueces y 
magistrados que pertenecen a este Poder. 
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11.- Para asegurar la autonomía funcional, técnica y administrativa del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, fue necesario que en el orden jurídico mexicano se establecieran diversas 
garantías judiciales, que le otorgaran independencia e imparcialidad a sus miembros, así como la 
sujeción de los magistrados a un régimen de responsabilidades políticas, penales, administrativas y 
civiles, incluyendo la obligación de presentar su declaración patrimonial anual. 
12.- Las reformas aprobadas por el Congreso del Estado de Yucatán, para fusionar al Tribunal 
Electoral y al Tribunal de lo Contencioso Administrativo, y concentrarlas en un solo Tribunal 
denominado “Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa” integrado al Poder Judicial del Estado, 
se ajustan a los principios contemplados en el artículo 116 de nuestra Constitución Federal. 

OCTAVO. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al formular su 
opinión señaló en síntesis lo siguiente: 

1. Respecto de la fracción XLI del artículo 30 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, “esta 
Sala Superior considera pertinente mencionar, que sobre la base de lo resuelto por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en las Acciones de Inconstitucionalidad 63/2009, 64/2009 y 65/2009, la 
norma impugnada es contraria a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

2. En cuanto al artículo 70, fracciones III y IV de la Constitución Política del Estado de Yucatán, “esta 
Sala Superior considera que el tema a que se refiere el concepto de invalidez hecho valer, no 
requiere de la opinión especializada de esta Sala Superior, pues la inconstitucionalidad planteada no 
versa sobre tópicos de la materia electoral, sino que se refiere a principios que rigen el procedimiento 
legislativo en el Estado de Yucatán, respecto de la validez y conformidad de las normas jurídicas 
locales frente a la Constitución Política de esa entidad federativa; así como al control jurisdiccional 
que el Tribunal local puede ejercer al respecto.” 

3. En relación con el artículo 71 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, “esta Sala Superior 
considera pertinente mencionar, que sobre la base de los resuelto por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en las Acciones de Inconstitucionalidad 76/2008, 77/2008 y 78/2008, la norma 
impugnada es contraria a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

NOVENO.- El Tribunal Pleno en sesión de tres de enero de dos mil once designó como su Presidente al 
Ministro Juan N. Silva Meza, y determinó que el Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia quedara adscrito a la 
Primera Sala en la ponencia que correspondía al nuevo Ministro Presidente, por lo que día seis del mismo 
mes y año se returnó este expediente al Ministro Ortiz Mayagoitia, para efectos de continuar la tramitación y 
presentar el proyecto de resolución correspondiente. 

DECIMO. Recibidos los informes de las autoridades, formulados los alegatos de las partes,  
y encontrándose instruido el procedimiento, se puso el expediente en estado de resolución. 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 

competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción 
I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que se plantea la posible contradicción 
entre los artículos 30, fracción XLI, 70, fracciones III y IV y 71 de la Constitución Política de Yucatán y la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Oportunidad. A continuación se analiza si la presentación de la acción resulta oportuna. 
El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, dispone: 
“ARTICULO 60.- El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de 
treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o 
tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. 
Si el último día del plazo fuere inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día 
hábil siguiente...”. 

En el caso que nos ocupa, las normas impugnadas se publicaron en la Diario Oficial del Estado de 
Yucatán de diecisiete de mayo de dos mil diez, por lo que, el plazo legal de treinta días naturales transcurrió 
del martes dieciocho de mayo, al miércoles dieciséis de junio de dos mil diez; y si la demanda se presentó el 
día quince anterior, se deduce que está en tiempo. 

Ahora bien, los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Yucatán señalan que la demanda es 
extemporánea respecto de la impugnación del artículo 30, fracción XLI de la Constitución Política estatal, en 
virtud de que la revocación del mandato de determinados servidores públicos existía en el texto originario de 
la norma y la reforma impugnada sólo eliminó la posibilidad de que el Congreso revoque el mandato a los 
Magistrados del Poder Judicial estatal. 

Por lo anterior, aduce que no es posible impugnar el contenido de la norma que no fue motivo de 
modificación textual, en lo relativo a la revocación del mandato de gobernador y diputados, puesto que tales 
supuestos no fueron objeto de ningún cambio y su impugnación resulta extemporánea. 

Lo anterior es infundado, en virtud de que la reforma o adición a un precepto legal, incluso cuando 
reproduce íntegramente una porción normativa de su texto original constituye un nuevo acto legislativo 
susceptible de impugnarse vía acción de inconstitucionalidad, tal como lo sostuvo esta Suprema Corte de 



Martes 16 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     63 

Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 27/2004 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XIX, Mayo de dos mil cuatro, página mil ciento cincuenta y cinco, que 
establece: 

“ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA REFORMA O ADICION A UNA NORMA 
GENERAL AUTORIZA SU IMPUGNACION A TRAVES DE ESTE MEDIO DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL, AUN CUANDO SE REPRODUZCA INTEGRAMENTE LA 
DISPOSICION ANTERIOR, YA QUE SE TRATA DE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO. El 
artículo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que la acción de inconstitucionalidad es el medio de control a través del cual 
podrá plantearse la no conformidad de una ley o tratado internacional con la 
Constitución Federal. Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sustentado el criterio de que en términos del principio de autoridad formal de la ley o 
de congelación de rango, la reforma o adición a una disposición general constituye 
un acto legislativo en el que se observa el mismo procedimiento e idénticas 
formalidades a las que le dieron nacimiento a aquélla. En consecuencia, el nuevo 
texto de la norma general, al ser un acto legislativo distinto al anterior, formal y 
materialmente, puede ser impugnado a través de la acción de inconstitucionalidad, 
sin que sea obstáculo que reproduzca íntegramente lo dispuesto con anterioridad.” 

TERCERO. Legitimación del promovente. El artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, dispone: 

“ARTICULO 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los 
términos que señala la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
...II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 
...c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, 
estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el 
Estado Mexicano;...”. 

Dicho numeral faculta al Procurador General de la República para ejercitar la acción de 
inconstitucionalidad en contra de leyes estatales, entre otras; y en el caso promueve con ese carácter Arturo 
Chávez Chávez, lo que acredita con la copia certificada de su nombramiento por parte del Presidente de la 
República (foja cuarenta y cinco de autos). 

Por tanto, el citado Procurador está legitimado en términos de artículo 105, fracción II, inciso c), de la 
Constitución Federal, para impugnar en esta vía a los artículos 30, fracción XLI, 70, fracciones III y IV y 71 de 
la Constitución Política de Yucatán, siendo aplicable la tesis P./J. 98/2001, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XIV, septiembre de dos mil uno, página ochocientos 
veintitrés, que establece: 

“ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA TIENE LEGITIMACION PARA IMPUGNAR MEDIANTE ELLA, LEYES 
FEDERALES, LOCALES O DEL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO TRATADOS 
INTERNACIONALES.- El artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos faculta al Procurador General de la República para 
impugnar, mediante el ejercicio de las acciones de inconstitucionalidad, leyes de 
carácter federal, estatal o del Distrito Federal, así como tratados internacionales, sin 
que sea indispensable al efecto la existencia de agravio alguno, en virtud de que 
dicho medio de control constitucional se promueve con el interés general de 
preservar, de modo directo y único, la supremacía constitucional, a fin de que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación realice un análisis abstracto de la 
constitucionalidad de la norma. En otras palabras, no es necesario que el Procurador 
General de la República resulte agraviado o beneficiado con la norma en contra de 
la cual enderece la acción de inconstitucionalidad ni que esté vinculado con la 
resolución que llegue a dictarse, pues será suficiente su interés general, abstracto e 
impersonal de que se respete la supremacía de la Carta Magna”. 

Al no existir causas de improcedencia que de oficio pudieran advertirse, se procede a examinar los 
conceptos de invalidez planteados. 

CUARTO. Estudio de fondo del Primer Concepto de Invalidez. Inconstitucionalidad del artículo 30, 
fracción XLI, de la Constitución Política del Estado de Yucatán, que establece: 

“Artículo 30.- Son facultades y atribuciones del Congreso del Estado: 
(…) 
XLI.- Revocar el mandato conferido al Gobernador del Estado, y a los Diputados en lo 
particular. En ambos casos será necesaria la determinación del sesenta y cinco por 
ciento de los electores inscritos en el listado nominal correspondiente, comunicada al 
Congreso y aprobada por el voto unánime de la Legislatura en el caso del 
Gobernador, y de las dos terceras partes en el de los Diputados;” 
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El argumento medular de la impugnación consiste en afirmar que la norma es contraria a lo previsto por el 
artículo 109 constitucional, en virtud de que prevé la figura de la revocación del mandato de funcionarios 
públicos electos mediante voto, en particular, del gobernador y de los diputados, como una atribución del 
Congreso del Estado, que puede ser ejercida cuando lo solicite el sesenta y cinco por ciento de los electores 
inscritos en la lista nominal y se obtenga el voto unánime de la Legislatura en el caso del Gobernador y, 
respecto de los Diputados, de las dos terceras partes de éstos. 

Al respecto, el promovente destaca el concepto de revocación y agrega que del artículo 109 de la 
Constitución Federal, se desprenden las bases a las que deberán ajustarse tanto el Congreso de la Unión 
como las legislaturas locales, al expedir leyes sobre responsabilidades de los servidores públicos; precisando 
cuáles son los tipos de responsabilidad en que pueden incurrir los servidores públicos, conforme a los 
artículos 108 al 114 de la propia Constitución; y que la figura de la revocación no está prevista; y si bien el 
legislador pretende crear un instrumento de democracia participativa por el que se puedan remover a 
servidores públicos popularmente electos, ese objetivo se puede lograrse mediante los procedimientos 
establecidos en el Título Cuarto de la Constitución Federal. 

Este primer concepto invalidez es fundado, conforme al criterio que sostuvo el Tribunal Pleno al 
resolver el primero de diciembre de dos mil nueve, por unanimidad de nueve votos, las acciones de 
inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumuladas 64/2009 y 65/2009. 

La revocación del mandato se puede concebir como el acto que da por terminado anticipadamente el 
periodo del encargo que se confiere a un funcionario electo popularmente, sin necesidad de que instaure una 
causa de responsabilidad en su contra. Es una especie de pérdida de confianza popular que lleva a que el 
mismo electorado retire el voto que dio lugar al desempeño del cargo. 

Visto así, los ciudadanos podrían revocar el resultado de una votación democrática, bajo mecanismos 
democráticos directos que pudieran dejar sin efecto la decisión soberana comicial. No es un acto de nueva 
elección, sino de remoción, de modo que cada funcionario cuyo mandato se revoque sería sustituido bajo los 
mecanismos legales vigentes, como si se tratara de una ausencia absoluta del titular. 

Sin embargo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece una clara diferencia 
entre: (i) los mecanismos para acceder al poder, (ii) los principios para el ejercicio del poder, y (iii) los 
mecanismos para retirar los cargos conferidos democráticamente.  

(i) Para regular el acceso a los cargos de elección popular, se establece el sufragio directo, libre y 
secreto, el régimen de los partidos políticos, las autoridades y procesos electorales y la jurisdicción 
electoral, por ejemplo. 

(ii) El ejercicio del poder se expresa en las normas que regulan el uso de recursos públicos, las 
facultades y atribuciones de cada uno de los órganos, las responsabilidades que asumen los 
servidores públicos, entre otros aspectos. 

(iii) Para retirar los cargos obtenidos democráticamente, también se establece en la Constitución, la 
remisión expresa a las legislaturas locales para que reglamenten el régimen de responsabilidades y 
las sanciones que se deriven de su incumplimiento, sin que exista ninguna previsión que permita otra 
forma de separar a un ciudadano de un cargo electoralmente obtenido, sin que se finque primero una 
causa legalmente prevista como responsabilidad. 

Además, así como el sufragio es un derecho y una prerrogativa ciudadana, también lo es el ser votado 
para acceder y ejercer los cargos democráticos. El ejercicio del cargo de gobernador de un Estado, o el de 
diputado local, no se derivan de concesiones graciosas que puedan estar sujetas a un retiro arbitrario por 
persona u organismo alguno, puesto que su titularidad y ejercicio, también son la expresión de derechos 
fundamentales tanto de otros votantes como de los propios ciudadanos que ejercen el cargo. 

La certeza y la seguridad jurídica en el ejercicio de los cargos de elección popular se compone de 
obligaciones y prohibiciones precisas, que se complementan y fortalecen con el régimen de sanciones y 
responsabilidades establecidos en la Constitución General de la República y en la legislación de cada entidad 
federativa. 

Es claro que deben existir mecanismos de rendición de cuentas cuyo objetivo sea contrastar el 
cumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos y, en su caso, determinar las responsabilidades 
correspondientes. 

En cuanto al régimen constitucional de las responsabilidades de los servidores públicos, este Tribunal 
Pleno emitió el siguiente criterio: 

“RESPONSABILIDADES DE SERVIDORES PUBLICOS. SUS MODALIDADES DE 
ACUERDO CON EL TITULO CUARTO CONSTITUCIONAL. De acuerdo con lo dispuesto 
por los artículos 108 al 114 de la Constitución Federal, el sistema de 
responsabilidades de los servidores públicos se conforma por cuatro vertientes: A). 
La responsabilidad política para ciertas categorías de servidores públicos de alto 
rango, por la comisión de actos u omisiones que redunden en perjuicio de los 
intereses públicos fundamentales o de su buen despacho; B). La responsabilidad 
penal para los servidores públicos que incurran en delito; C). La  
responsabilidad administrativa para los que falten a la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia en la función pública, y D). La responsabilidad civil para los 
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servidores públicos que con su actuación ilícita causen daños patrimoniales. Por lo 
demás, el sistema descansa en un principio de autonomía, conforme al cual para cada 
tipo de responsabilidad se instituyen órganos, procedimientos, supuestos y 
sanciones propias, aunque algunas de éstas coincidan desde el punto de vista 
material, como ocurre tratándose de las sanciones económicas aplicables tanto a la 
responsabilidad política, a la administrativa o penal, así como la inhabilitación 
prevista para las dos primeras, de modo que un servidor público puede ser sujeto de 
varias responsabilidades y, por lo mismo, susceptible de ser sancionado en 
diferentes vías y con distintas sanciones.” (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Epoca, tomo III, abril de 1996, tesis P. LX/96, página 128). 

Tal y como se resolvió en los precedentes antes citados, es decir, en las acciones de inconstitucionalidad 
63/2009 y sus acumuladas 64/2009 y 65/2009, en el presente asunto las disposiciones combatidas son 
violatorias de la Constitución Federal, ya que prevén la revocación del mandato cuando la propia Carta Magna 
prevé otros medios para establecer responsabilidades de los servidores que llevan a la misma consecuencia 
de remoción del cargo para el que fueron electos. 

Como se ha explicado, la Constitución General de la República sólo prevé la responsabilidad civil, penal, 
administrativa y la política, pero no contempla la figura de la revocación de mandato popular a que aluden las 
normas impugnadas, lo que implica que esas disposiciones establecen un nuevo sistema de responsabilidad 
que no tiene sustento constitucional; es decir, las normas reclamadas introducen la revocación del mandato 
de los funcionarios públicos electos mediante un nuevo acto de votación, empero, el legislador local no 
advirtió que si bien la Constitución Federal prevé la figura de la destitución, también lo es que sólo autoriza su 
aplicación a través de los medios que la propia Carta Magna prevé, ya que de la lectura integral al Título 
Cuarto de la Constitución Federal, del que forma parte el artículo 109, se advierte que el sistema determinado 
por el Constituyente Permanente en materia de responsabilidades de los servidores públicos es claro en 
precisar cuatro vertientes de responsabilidad, la política, la penal, la civil y la administrativa, sin que se 
advierta la posibilidad de contemplar una figura diversa, de ahí la inconstitucionalidad del sistema que 
contempla la Ley Electoral combatida. 

Lo anterior significa que el artículo 109 fracción I, de la Constitución Federal, permite una sola y única 
forma de dar por terminado el ejercicio de un cargo, con independencia de la conclusión de su mandato, que 
es la vía de la responsabilidad, sin que pueda establecerse válidamente otra diferente. 

Así pues, si la pretensión del legislador era crear un instrumento de democracia participativa por el que se 
pudieran remover a servidores públicos electos popularmente, porque su desempeño no ha sido satisfactorio, 
lo cierto es que no tomó en cuenta que tal objetivo se puede obtener sólo mediante los procedimientos que 
establece el Título Cuarto de la Constitución Federal, que a su vez se regulan en las leyes federales y 
estatales de responsabilidades de los servidores públicos, de ahí la inconstitucionalidad de la fracción XLI del 
artículo 30 de la Constitución de Yucatán, que establece la figura de revocación del mandato de Gobernador o 
de Diputado local, sin ajustarse al régimen previsto en la Carta Magna1. 

QUINTO. Segundo Concepto de Invalidez. Acción por omisión legislativa o normativa y de control previo 
de constitucionalidad de proyectos de ley aprobados por el Congreso del Estado de Yucatán. 

A). En cuanto a la omisión legislativa o normativa, el artículo 70, fracción III, de la Constitución Política 
del Estado de Yucatán, establece: 

“III. De las acciones contra la omisión legislativa o normativa, imputables al 
Congreso, al Gobernador o a los Ayuntamientos, por la falta de expedición de las 
normas jurídicas de carácter general a que estén obligados por esta Constitución, así 
como de las leyes, siempre que la omisión afecte el debido cumplimiento o impida la 
eficacia de la misma. 
El ejercicio de esta acción corresponderá a las autoridades estatales y municipales, 
así como a las personas residentes en el Estado, conforme a lo que disponga la ley. 
La resolución que emita el Pleno del Tribunal Superior de Justicia y decrete la 
existencia de omisión legislativa o normativa, surtirá efectos a partir de su 
publicación en el órgano de difusión del Estado. 
La resolución del Pleno respecto a omisiones del Congreso del Estado, otorgará un 
plazo que comprenda dos períodos ordinarios de sesiones para que éste emita la ley, 
decreto o acuerdo omitido. Si se trata de omisiones del Poder Ejecutivo o de los 
Ayuntamientos, se otorgará un plazo de seis meses para subsanar la omisión.” 

El argumento central de la impugnación consiste en afirmar que dicha norma es contraria a los artículos 
14, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque la figura jurídica o medio 
de control constitucional llamado acción por omisión legislativa o normativa, imputable al Congreso, al 
Gobernador o a los ayuntamientos, sobrepasa el verdadero objetivo de control constitucional a nivel local, 
puesto que el Poder Judicial, a través del Pleno del Tribunal Superior de Justicia, al resolver se coloca por 
encima de los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de los municipios. 

                                                 
1 Precedente: ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 63/2009 Y SUS ACUMULADAS 64/2009 Y 65/2009. PROMOVENTES: DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA SEXAGESIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARTIDO DEL 
TRABAJO Y PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA. Ver Pág. 254 y 255. 
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Señala el promovente, que si bien los Estados tienen derecho a controlar la regularidad constitucional de 
sus ordenamientos locales y los actos que se susciten entre los diversos órganos de gobierno, lo que implica 
aceptar, por un lado, la característica normativa de sus textos constitucionales y, por el otro, la existencia de 
un orden propio; no obstante, esos medios de control constitucional no deben sobrepasar los principios de la 
Constitución Federal, pues si bien las entidades federativas son soberanas en su régimen interior, nunca 
deben crear figuras jurídicas que doten a algún poder estatal de facultades que invadan la esfera de 
atribuciones de los otros poderes o de la autonomía municipal. 

Este concepto de invalidez es infundado. Al respecto conviene destacar en primer lugar, que la reforma 
a la Constitución del Estado de Yucatán, que se analiza en este asunto, estableció cuatro medios de control 
constitucional ante el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, erigido como Tribunal Constitucional, a saber:  
(i) controversias constitucionales, (ii) acciones de inconstitucionalidad, (iii) acciones contra la omisión 
legislativa o normativa, así como (iv) cuestiones de control previo de la constitucionalidad de los proyectos de 
ley aprobados por el Pleno del Congreso, hasta antes de su promulgación y publicación. 

El tercer medio de control constitucional -la acción por omisión legislativa o normativa- conforme al artículo 
70, fracción III, de la Constitución local, antes transcrito, tiene las características formales siguientes: 

- Organo de control constitucional local: 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia erigido en Tribunal Constitucional. 

- Objeto de control: 
La omisión legislativa o normativa, imputable al Congreso, al Gobernador, o a los Ayuntamientos, por 
la falta de expedición de las normas jurídicas a que estén obligados por la propia Constitución y las 
leyes locales, siempre que tal omisión afecte el debido cumplimiento o impida la eficiencia de la 
misma. 

- Legitimación activa: 
a) Autoridades estatales. 
b) Autoridades municipales. 
c) Personas residentes en el Estado. 

- Efectos de la sentencia –cuando se decrete la existencia de la omisión-: 
Surtirá sus efectos a partir de la publicación en el órgano de difusión estatal. 

- Plazo para subsanar la omisión legislativa o normativa: 
a) Dos períodos ordinarios de sesiones respecto de omisiones del Congreso del Estado, para que 

emita la ley, decreto o acuerdo. 
b) Seis meses respecto de omisiones del Poder Ejecutivo o de los ayuntamientos. 

Un análisis conceptual de lo antes expuesto permite determinar los siguientes referentes de la acción por 
omisión legislativa o normativa, para estudiar su constitucionalidad: 

a) Tipo de omisiones respecto de las cuales es procedente. Procede únicamente respecto de 
omisiones legislativas o normativas, que sean calificables de “obligatorias”. En esa medida, se refiere 
a las facultades materialmente legislativas de ejercicio obligatorio. 

b) Requisito de imputabilidad. Se requiere que la omisión sea imputable al Congreso, al Gobernador 
o a los Ayuntamientos, es decir, que pueda atribuirse la falta de ejercicio de las facultades 
obligatorias única y precisamente al órgano facultado para expedir la norma o ley. 

c) Requisito de afectación a la Constitución o ley que funda la obligatoriedad de la legislación o 
normatividad. Para que la acción por omisión legislativa o normativa proceda, se exige que la 
omisión afecte el debido cumplimiento o impida la eficacia de la Constitución del Estado o de la ley 
en donde se estableció la necesidad de expedirla. 

d) Consecuencia jurídica de la vía. Cuando todo lo anterior concurra y la acción sea procedente, su 
resultado concreto será decretar (sic) judicialmente la existencia de la omisión. 

El efecto principal de esta declaración judicial es la declaración judicial de la existencia de los elementos 
antes señalados, es decir (i) que existe una legislación o normatividad de expedición obligatoria, (ii) que su 
ausencia es imputable al órgano competente para expedirla y (iii) que tal omisión legislativa o normativa afecta 
directamente la eficacia de la Constitución o la ley en que fue prevista. 

Tras esa resolución se hacen aplicables y exigibles los plazos expresamente previstos en la Constitución 
de Yucatán, para subsanar la omisión legislativa o normativa decretada judicialmente, a saber, dos periodos 
ordinarios de sesiones para el Poder Legislativo, y seis meses para el Poder Ejecutivo o para los Municipios. 

Esto significa que el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, como Tribunal Constitucional 
Estatal, únicamente resolverá una eventual disputa sobre la existencia o inexistencia de omisiones legislativas 
o normativas, para que, en su caso, su resolución judicial haga jurídicamente aplicables y exigibles los plazos 
constitucionales –previamente fijados- para que cada órgano público, en uso pleno de sus facultades y 
autonomías, ejerza las atribuciones que les corresponden para subsanar dichas omisiones. 

Así, resulta claro que la Acción por Omisión Legislativa o Normativa no es un medio que permita al Poder 
Judicial controlar el ejercicio de la facultad soberana del Poder Legislativo, ni de la facultad reglamentaria del 
Poder Ejecutivo, o de la potestad normativa Municipal, sino que más bien le otorga la potestad de determinar 
si existe una obligación de legislar o emitir normatividad y en su caso, declarar si existe incumplimiento o no 
de tal obligación. 
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De lo anteriormente expuesto se desprende que esta vía no compromete ni afecta el proceso legislativo 
estatal ordinario, ni la facultad de iniciativa o de discusión, aprobación o promulgación de las leyes, puesto 
que la resolución del Tribunal Constitucional del Estado de Yucatán no tendrá ningún alcance respecto del 
contenido de la normatividad faltante, sino únicamente sobre su ausencia y sobre la obligatoriedad de  
su expedición. 

La configuración constitucional que realizó el legislador estatal no restringe la iniciativa de ley ni afecta el 
proceso legislativo o las reglas que deban seguirse respecto de la emisión de normas generales distintas de 
una ley en sentido formal. 

Ello, en virtud de que la acción de que se trata procede sólo respecto de omisiones atribuibles al 
Congreso, al Gobernador o a los Ayuntamientos, por falta de expedición de normas jurídicas a que estén 
obligados por la Constitución o las leyes locales y siempre que se afecte el debido cumplimiento o la eficacia 
de éstas, de donde se sigue que dicha acción no vincula a los órganos obligados respecto del sentido de las 
normas jurídicas que deban emitir o en relación con el procedimiento que deba seguirse en términos de ley, 
dado que el Tribunal Constitucional local se concretará a decretar la existencia de la omisión y con ello se 
hará aplicable el plazo constitucional que el propio legislador local estableció para que aquélla sea subsanada. 

Ahora bien, los plazos que el legislador estatal determinó para que se subsane una omisión, de dos 
períodos ordinarios de sesiones respecto de omisiones del Congreso del Estado, y de seis meses tratándose 
de omisiones del Poder Ejecutivo o de los ayuntamientos, tampoco puede considerarse como una intromisión 
a la esfera de atribuciones que la Constitución y las leyes locales les otorgan, dado que todos, incluido el 
Poder Judicial que ejerce control constitucional a través del Pleno del Tribunal Superior de Justicia, deben 
sujetarse al marco constitucional y legal que rige su actuación; y como las omisiones se refieren a 
normatividad de expedición obligatoria, es decir, a atribuciones y competencias de ejercicio obligatorio, 
siempre que se afecte el debido cumplimiento o la eficacia de la Constitución local o de la ley de que se trate, 
no se advierte posibilidad alguna de que la norma impugnada o el propio Tribunal puedan vulnerar la 
independencia o autonomía de los órganos que, en su caso, deban cumplir con el mandato constitucional que 
los obliga a subsanar la omisión determinada en la resolución jurisdiccional. 

En este sentido, resulta necesario precisar los siguientes elementos de análisis: 
¿Cuáles son las leyes o normas que pueden considerarse de expedición obligatoria? Sobre este 

particular, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación aprobó la siguiente tesis de jurisprudencia: 
“OMISIONES LEGISLATIVAS. SUS TIPOS. En atención al principio de división 
funcional de poderes, los órganos legislativos del Estado cuentan con facultades o 
competencias de ejercicio potestativo y de ejercicio obligatorio, y en su desarrollo 
pueden incurrir en diversos tipos de omisiones. Por un lado, puede darse una 
omisión absoluta cuando aquéllos simplemente no han ejercido su competencia de 
crear leyes ni han externado normativamente voluntad alguna para hacerlo; por otro 
lado, puede presentarse una omisión relativa cuando al haber ejercido su 
competencia, lo hacen de manera parcial o simplemente no la realizan integralmente, 
impidiendo el correcto desarrollo y eficacia de su función creadora de leyes. Ahora 
bien, combinando ambos tipos de competencias o facultades -de ejercicio obligatorio 
y de ejercicio potestativo-, y de omisiones -absolutas y relativas-, pueden presentarse 
las siguientes omisiones legislativas: a) Absolutas en competencias de ejercicio 
obligatorio, cuando el órgano legislativo tiene la obligación o mandato de expedir una 
determinada ley y no lo ha hecho; b) Relativas en competencias de ejercicio 
obligatorio, cuando el órgano legislativo emite una ley teniendo una obligación o un 
mandato para hacerlo, pero lo realiza de manera incompleta o deficiente; c) Absolutas 
en competencias de ejercicio potestativo, en las que el órgano legislativo decide no 
actuar debido a que no hay ningún mandato u obligación que así se lo imponga; y,  
d) Relativas en competencias de ejercicio potestativo, en las que el órgano legislativo 
decide hacer uso de su competencia potestativa para legislar, pero al emitir la ley lo 
hace de manera incompleta o deficiente.” (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXIII, febrero de 2006, Tesis: P./J. 11/2006, página: 1527) 

De conformidad con la tesis que antecede, las omisiones absolutas o relativas en competencias de 
ejercicio obligatorio, son aquellas respecto de las cuales el órgano legislativo tiene la obligación o mandato  
de expedir una determinada ley y no lo ha hecho, o bien, lo hace de manera incompleta o deficiente. 

Por tanto, la omisión legislativa o normativa atribuible al Congreso, al Gobernador o a los Ayuntamientos 
del Estado de Yucatán, respecto de facultades o competencias de ejercicio obligatorio, entendidas como 
aquellas respecto de las cuales la Constitución y las leyes locales los obligan o establecen un mandato de 
expedirlas, en modo alguno permite que el Poder Judicial al que pertenece el Tribunal Constitucional del 
Estado invada la esfera de competencias que dichos órganos tienen para emitir normas jurídicas generales, 
dado que conservan sus facultades exclusivas, de carácter soberano o autónomo, para configurar con 
absoluta libertad las normas que deban emitir. 
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Por otra parte, la reforma al artículo impugnado no configura un nuevo poder, o un poder diferente o 
“poder superior” –como señala el accionante- diverso a los tres poderes existentes en el Estado de Yucatán, 
ya que no existe disposición alguna en la Constitución local, que haga referencia a otro poder estatal, sino al 
contrario, su artículo 16 establece con toda claridad el principio de división de poderes reiterando como tales 
al ejecutivo, legislativo y judicial2. 

Como el propio promovente lo refiere, los Estados tienen la potestad de establecer medios de control 
constitucional en sus ordenamientos locales, creando un orden propio al que deberá sujetarse el Tribunal 
Constitucional de la entidad, lo cual no vulnera los principios que rigen la organización de los poderes 
estatales en términos del artículo 116 de la Constitución Federal, tal como lo sostuvo este Alto Tribunal al 
resolver la controversia constitucional 16/2000, de la cual derivó la jurisprudencia siguiente: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA  
LA LEY NUMERO 53 QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE, NO TRANSGREDE 
LOS PRINCIPIOS QUE EL ARTICULO 116 DE LA CONSTITUCION FEDERAL 
ESTABLECE COMO CUESTIONES MINIMAS QUE LAS CONSTITUCIONES LOCALES 
DEBERAN PLASMAR EN SUS TEXTOS. El decreto por el que la Diputación 
Permanente de la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave declaró aprobada la Ley Número 53 que reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Constitución Política de esa entidad federativa, no transgrede los 
principios que el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece como cuestiones mínimas que las Constituciones Locales 
deberán plasmar en sus textos, aun cuando la reforma a la Constitución del Estado de 
Veracruz-Llave haya sido integral. Ello es así, porque la propia Constitución Federal 
no prevé, en ninguno de sus artículos, límites expresos a la posibilidad de efectuar 
reformas a las Constituciones Locales, esto es, no prohíbe ni siquiera restringe la 
facultad de los Congresos Estatales para modificar los textos de sus Constituciones, 
sino que señala los principios que deberán respetar éstas a fin de lograr la armonía 
con los principios fundamentales del Ordenamiento Supremo e impedir cualquier 
contradicción con el mismo. Lo anterior se corrobora con la circunstancia de que una 
vez concluida la labor del Poder Constituyente Local, el Poder Legislativo Estatal, 
emanado de la Constitución, no es otra cosa que un Poder Constituido, con 
facultades para reformar y adicionar el texto de dicho ordenamiento, y los límites 
impuestos a dichas facultades no pueden ser concebidos como restricciones al 
desarrollo de las instituciones jurídicas y políticas susceptibles de plasmarse en el 
Documento Constitucional Estatal. En otras palabras, la soberanía del pueblo ejercida 
en un momento histórico determinado por un Poder Constituyente, no tendría por qué 
limitar, a priori, la voluntad de generaciones futuras que podrán o no transformar su 
Norma Suprema en atención al desenvolvimiento de la sociedad de que se trate y a 
las necesidades de la vida contemporánea, que difícilmente pueden ser previstas, en 
su totalidad y para siempre, por dicho Poder Constituyente.” (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XVI, Agosto de 2002, Tesis P./J. 33/2002, 
página 901). 

Esta tesis ilustra con claridad que los Congresos de los Estados tienen un amplio margen de configuración 
constitucional y legal para establecer –en el caso concreto- el diseño de su órgano de control constitucional 
local así como los respectivos medios de control e impugnación, sin que ello implique por sí mismo, una 
invasión a la esfera de atribuciones de los otros poderes u órganos de gobierno estatales. 

Por otra parte, el promovente aduce: 1) vulneración de las formalidades esenciales del proceso 
legislativo, de conformidad con lo previsto por el artículo 14 constitucional; 2) falta de fundamentación y 
motivación conforme al artículo 16 constitucional; 3) violación de facultad reglamentaria de los 
ayuntamientos, en términos del artículo 115, fracción II, párrafos primero y segundo, de la Constitución 
Federal, pues si bien el cuerpo colegiado municipal debe emitir disposiciones generales con base en las leyes 
que en materia municipal expidan los congresos estatales, ello no implica que tengan la obligación de atender 
todas las previsiones contenidas en las leyes, por lo que no se puede obligar a los municipios del Estado a 
expedir cuerpos jurídicos reglamentarios, en cierto término —seis meses—, pues la facultad incumbe única y 
exclusivamente a los ayuntamientos de adecuar sus disposiciones generales, en los plazos que ellos 
consideren o tomando en cuenta las exigencias administrativas y sociales que las rodean; 4) violación al 
principio de división de poderes, en términos del artículo 116, primer párrafo, constitucional, en virtud de 
que no debe existir intromisión entre las facultades que tienen encomendadas cada uno de los poderes 
estatales, como sucede cuando se obliga al Congreso y al Gobernador a emitir normas jurídicas generales por 
presunta omisión, por lo que existe intromisión, dependencia y subordinación del Poder Judicial estatal en los 
poderes Legislativo y Ejecutivo locales, dado que se les obliga a legislar o, en su caso, a emitir normas en 
determinado plazo, impidiendo que la decisión sea autónoma.  

                                                 
2 “Artículo 16.- El Poder Público del Estado de Yucatán se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 
No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un Congreso formado por 
menos diputados que los señalados en el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (…)”. 
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En principio, conviene destacar que la acción de que se trata no procede de manera oficiosa y únicamente 
se refiere a omisiones legislativa o normativas respecto de facultades de ejercicio obligatorio, siempre que se 
afecte el debido cumplimiento o se impida la eficacia de la Constitución o de las leyes locales, por lo que no es 
factible la intromisión, subordinación o dependencia respecto del ejercicio de la facultad soberana o autónoma 
de los órganos obligados –Congreso, Ejecutivo o Ayuntamientos–, si la sentencia que, en su caso dicte el 
Tribunal constitucional, sólo vincula a subsanar la omisión ante la existencia de una obligación o mandato 
previamente regulado en la Constitución o en las leyes.  

En términos generales, las omisiones a que se refiere esta vía de control serán el resultado del 
incumplimiento por parte del legislador, del ejecutivo o de los ayuntamientos locales, de mandatos 
constitucionales o legales que en forma concreta los obligan a legislar o a emitir normas que resulten 
necesarias para que la norma superior tenga eficacia plena. 

En cuanto al principio de división de poderes, desde la perspectiva de las prohibiciones consistentes en: 
no intromisión, no dependencia y no subordinación, este Alto Tribunal al resolver el veintidós de junio de 
dos mil cuatro, la controversia constitucional 35/2000, sostuvo el criterio siguiente: 

“DIVISION DE PODERES. PARA EVITAR LA VULNERACION A ESTE PRINCIPIO 
EXISTEN PROHIBICIONES IMPLICITAS REFERIDAS A LA NO INTROMISION, A LA NO 
DEPENDENCIA Y A LA NO SUBORDINACION ENTRE LOS PODERES PUBLICOS DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. El artículo 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos prescribe implícitamente tres mandatos prohibitivos 
dirigidos a los poderes públicos de las entidades federativas, para que respeten el 
principio de división de poderes, a saber: a) a la no intromisión, b) a la no 
dependencia y c) a la no subordinación de cualquiera de los poderes con respecto a 
los otros. La intromisión es el grado más leve de violación al principio de división de 
poderes, pues se actualiza cuando uno de los poderes se inmiscuye o interfiere en 
una cuestión propia de otro, sin que de ello resulte una afectación determinante en la 
toma de decisiones o que genere sumisión. La dependencia conforma el siguiente 
nivel de violación al citado principio, y representa un grado mayor de vulneración, 
puesto que implica que un poder impida a otro, de forma antijurídica, que tome 
decisiones o actúe de manera autónoma. La subordinación se traduce en el más 
grave nivel de violación al principio de división de poderes, ya que no sólo implica 
que un poder no pueda tomar autónomamente sus decisiones, sino que además debe 
someterse a la voluntad del poder subordinante; la diferencia con la dependencia es 
que mientras en ésta el poder dependiente puede optar por evitar la imposición por 
parte de otro poder, en la subordinación el poder subordinante no permite al 
subordinado un curso de acción distinto al que le prescribe. En ese sentido, estos 
conceptos son grados de la misma violación, por lo que la más grave lleva implícita la 
anterior.” (Tesis P./J. 80/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Epoca, Tomo XX, Septiembre de 2004, página 1122). 

En el caso, queda claro que la acción por omisión legislativa o normativa no genera la posibilidad de que el 
Poder Judicial del Estado afecte el ejercicio de la facultad soberana del Poder Legislativo o la facultad 
reglamentaria del Poder Ejecutivo, y tampoco la potestad normativa Municipal. No se transgreden los 
principios constitucionales de no dependencia y no subordinación, puesto que el Tribunal constitucional local 
sólo determinara si existe omisión de legislar o emitir la normatividad correspondiente, respecto de facultades 
de ejercicio obligatorio, ante la afectación al debido cumplimiento o eficacia de la norma superior, con la 
consecuente obligación de subsanar la omisión, en su caso, dentro del plazo constitucional que al efecto fijó el 
propio Poder Legislativo, lo cual no impide que los órganos obligados tomen la decisión de manera autónoma 
(principio de no dependencia).  

Asimismo, no existe subordinación de un poder sobre otro, ya que no se impide a los órganos obligados 
constitucional o legalmente, a que emitan con plena autonomía la ley o normativa correspondiente, con 
libertad para decidir el contenido y alcance de la mismas, sin que en modo alguno queden sometidos a la 
voluntad del órgano jurisdiccional, sino en todo caso, al mandato constitucional que los obliga a subsanar 
la omisión en un plazo determinado, con motivo de un juicio previo (principio de no subordinación). 

En el mismo sentido, no pueda haber intromisión del Poder Judicial estatal en las facultades legislativa o 
normativa de los órganos que, en su caso, resulten obligados, en virtud de que el Tribunal Constitucional local 
al resolver el asunto sometido a su jurisdicción, conforme a las bases constitucionales y legales que el propio 
órgano legislativo expide, no incide o interfiere en la cuestión propia de aquellos, como resulta ser la potestad 
de emitir normas jurídicas generales con absoluta independencia y autonomía (principio de no intromisión).  

Por otro lado, no se violan las formalidades esenciales del proceso legislativo ni se restringen las 
facultades de iniciativa de los sujetos legitimados y el derecho del Ejecutivo estatal a formular observaciones, 
posteriormente a la emisión del decreto legislativo aprobado. 

En efecto, la acción por omisión legislativa o normativa, no afecta las fases del proceso legislativo 
(iniciativa y culminación), porque en caso de que el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Yucatán, erigido en Tribunal constitucional decrete la existencia de una omisión por parte del Congreso 
estatal, sólo a éste le corresponde subsanarla en el plazo de dos periodos ordinarios de sesiones, de acuerdo 
al proceso legislativo ordinario, por tratarse de una facultad legislativa de ejercicio obligatorio. 
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Además, no se invade o afecta la facultad del ejecutivo local de presentar observaciones al proyecto de ley 
aprobado, conforme a las reglas que prevén los artículos 38 a 41 de la Constitución del Estado3. 

Asimismo, no se invade la potestad de auto-organización del Municipio o su facultad de expedir normas 
generales conforme a las necesidades o exigencia de prever situaciones jurídicas que ameriten ser reguladas, 
pues en todos los casos se parte de la base de que exista una obligación o mandato legal de emitir las leyes o 
normatividad que sea necesaria para su debido cumplimiento o eficacia. 

En ese sentido, no existe incidencia alguna que pueda trastocar o invadir la facultad reglamentaria del 
Municipio, pues en caso de que se decrete la existencia de la omisión normativa será el Ayuntamiento el que 
tendrá un plazo de seis meses para que la subsane, conforme al proceso establecido en la Constitución local, 
cuya obligación derivará del mandato que el Poder Legislativo estatal o el Poder Constituyente permanente 
(tratándose de normas constitucionales relacionadas con el municipio) hayan previsto en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales o legales.  

Cabe destacar, que las normas locales que lleguen a imponer el ejercicio obligatorio de la facultad 
normativa del Ejecutivo del Estado o de los Ayuntamientos, pueden ser motivo de impugnación por dichos 
entes a través de otros medios de control constitucional locales, a saber, la acción de inconstitucionalidad y la 
controversia constitucional, previstos en el propio artículo 70 de la Constitución del Estado de Yucatán, lo cual 
no implica que la vía jurisdiccional sea inconstitucional al establecerse un plazo determinado para subsanar la 
omisión legislativa o normativa, ya que la obligación o mandato proviene de la propia Constitución o leyes 
locales vigentes, expedidas por el Poder Legislativo del Estado o, en su caso, por el Poder Constituyente 
local, tratándose de normas constitucionales relacionadas con el municipio, en términos del artículo 108, 
párrafo segundo, de la Constitución estatal. 

En conclusión, no existe prohibición constitucional de establecer medios de control judiciales en el orden 
estatal, por los que se pueda supervisar y exigir el cumplimiento de los plazos y requisitos que derivan de las 
normas emitidas por Poder Legislativo estatal, respecto de los órganos facultados para emitir normas 
generales en el ámbito que a cada uno corresponde. 

B). En relación con el medio de impugnación denominado control previo de la constitucionalidad 
de leyes, el artículo 70, fracción IV, de la Constitución del Estado de Yucatán, establece: 

“Art. 70.- En materia de control constitucional local, corresponde al Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia erigido en Tribunal Constitucional, conocer: (…) 
IV. De las cuestiones de control previo respecto de la constitucionalidad de los 
proyectos de ley aprobados por el Pleno del Congreso del Estado y hasta antes de su 
promulgación y publicación; que podrán promover, el Gobernador; el treinta y tres 
por ciento de los integrantes del Congreso; el Fiscal General del Estado; los Titulares 
de los organismos públicos autónomos y los Presidentes Municipales en el ámbito de 
su competencia, en los términos de Ley; 
Las decisiones del Pleno del Tribunal Superior de Justicia, adoptadas por medio del 
voto de las dos terceras partes de sus integrantes, en la que estime la 
inconstitucionalidad de las disposiciones contenidas en los proyectos de ley 
aprobados por el Pleno del Congreso del Estado, serán obligatorias para éste. 
La ley determinará los procedimientos para la substanciación de las Cuestiones de 
Control Previo de Constitucionalidad.” 

De acuerdo con esta redacción, las características generales de este medio de control constitucional 
denominado cuestiones de control previo de constitucionalidad de leyes, son las siguientes: 

a) Procede contra proyectos de ley aprobados por el Congreso, antes de su publicación y promulgación. 
Se podrá invocar cualquier posible violación a la Constitución local derivada de las normas que se 
incluyen en el proyecto. 

                                                 
3 Los cuales establecen: 
“Artículo 38.- Los Proyectos de Ley o Decreto votados por el Congreso, se remitirán al Ejecutivo, quien, si no tuviere observaciones qué 
hacer, los publicará inmediatamente; excepto los que tuvieren el carácter ad referéndum. 
Se considerará aceptado por el Ejecutivo, todo proyecto no devuelto con observaciones dentro de los 10 días hábiles siguientes. Transcurrido 
este término, si el Congreso hubiere concluido o suspendido sus sesiones, lo remitirá a más tardar el décimo día en que de nuevo estuviere 
reunido.”  
“Artículo 39.- Si el Congreso adoptare las reformas propuestas por el Ejecutivo en sus observaciones, lo comunicará a éste, quien promulgará 
la Ley o Decreto.”  
“Artículo 40.- Si el Congreso no aceptare las observaciones del Ejecutivo, se dará al Proyecto el trámite de prensa, y en el periodo de 
sesiones inmediato podrá el Congreso resolver definitivamente, comunicando su resolución al Ejecutivo, quien estará obligado a promulgar la 
Ley o Decreto en todo caso.”  
“Artículo 41.- El Ejecutivo del Estado no puede hacer observaciones a las resoluciones del Congreso, cuando éste acuerde la prórroga de sus 
sesiones o ejerza funciones de Cuerpo Electoral o de Jurado.”  
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b) Los entes legitimados son: 
• El Gobernador. 
• El 33% de los integrantes del Congreso local. 
• El Fiscal General del Estado. 
• Los titulares de los organismos públicos autónomos. 
• Los presidentes municipales en el ámbito de su competencia. 

c) Exige una votación calificada (dos terceras partes) de los integrantes del Tribunal Superior de 
Justicia para declarar la inconstitucionalidad de la totalidad o de alguna(s) parte(s) del proyecto 
de ley. 

En términos generales, esta vía de acción para promover cuestiones de control previo respecto de la 
constitucionalidad de los proyectos de ley, se puede entender, tal y como ha sido legislado en el Estado de 
Yucatán, como un medio de control constitucional por el que se determina si una norma es acorde o no con la 
Constitución, antes de su promulgación y publicación. 

Se trata de un medio de control preventivo cuya configuración ha quedado a potestad exclusiva del 
legislador local, con la finalidad de evitar, en su caso, la aplicación posterior de una norma que tenga vicios de 
inconstitucionalidad, por ende, tiene una función distinta al control posterior de constitucionalidad de leyes, 
cuya finalidad es invalidar normas vigentes. 

Lo anterior significa que existen mecanismos de control constitucional local que tienen exactamente la 
misma finalidad, a saber, garantizar la supremacía de la Constitución política de la entidad federativa –el 
Estado de Yucatán en el caso concreto- y que se ejercitan en momentos diferentes: antes de que la norma 
entre en vigor y adquiera obligatoriedad frente a los gobernados, a manera de control preventivo de la 
constitucionalidad de leyes, o bien, después de la promulgación y publicación de la norma, como mecanismo 
de control correctivo de la constitucionalidad de leyes. 

El control de la constitucionalidad local, encuentra sustento constitucional a nivel nacional de manera 
esencial, a partir de los artículos 40, 41 y 116 de la Carta Magna, que establecen en lo conducente lo  
que sigue: 

Art. 40.- Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática, 
federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen 
interior; pero unidos en una federación establecida según los principios de esta ley fundamental. 
Art. 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la 
competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los 
términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de 
los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
Art. 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, 
con sujeción a las siguientes normas: 
… 
III.- El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales que establezcan las 
Constituciones respectivas. 

En este sentido, siendo la Constitución de cada Estado de la República un orden jurídico específico y 
superior al resto de las leyes y normas de cada Estado, es válido que se establezca un Tribunal Constitucional 
Local, con competencia y facultadles igualmente específicas para conocer y resolver los mecanismos de 
control constitucional que garanticen la superioridad constitucional en el Estado, observando desde luego el 
marco Federal que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece. 

Ese control constitucional supone hacer controlable y exigible judicialmente la forma de organización de 
los poderes estatales, dentro del propio Estado de la República, con sustento en el artículo 116 constitucional. 

Asimismo, los derechos humanos generan un marco de control material que también puede ser objeto de 
control constitucional local, en términos de lo dispuesto por el artículo 1° de la Constitución Federal: 

Art. 1o.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución 
y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. 
… 
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En ese orden de ideas, no asiste la razón a la promovente en el sentido de que el Control Previo de la 
constitucionalidad de los proyectos de ley aprobados por el Congreso del Estado, sea contraria a la 
Constitución General de la República, pues el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán, 
erigido en Tribunal Constitucional, no cuenta con una facultad oficiosa para intervenir en el proceso legislativo, 
sino que el constituyente del Estado le ha otorgado una competencia para resolver, a petición de parte 
legitimada, una impugnación específica para que un proyecto de ley -antes de su inminente publicación y 
obligatoriedad general- sea contrastado con la Constitución del Estado de Yucatán y se determine así, su 
validez o invalidez, en el ámbito de la competencia constitucional de dicha entidad federativa. 

A diferencia de lo que sostiene la promovente, la norma impugnada no es contraria al principio de división 
de poderes porque no afecta el desempeño de las actividades, atribuciones y responsabilidades de los 
poderes legislativo y ejecutivo del Estado y que intervienen en el proceso de creación de leyes, dado que el 
control previo de constitucionalidad de los proyectos de ley aprobados, puede significar en realidad, la 
garantía de esas mismas atribuciones y de su ejercicio apegado al orden constitucional del Estado de 
Yucatán. 

Esto significa, que el control previo de leyes que se estudia, no afecta las atribuciones y procedimientos 
que organizan a los poderes de Yucatán en el proceso de creación de leyes, sino que se instituye como un 
mecanismo para garantizar su observancia y ejercicio de acuerdo con la propia Constitución de la que emana 
todo alcance y límite para esas atribuciones. 

No asiste pues la razón a la promovente, en el sentido de que el control previo de la constitucionalidad de 
proyectos de ley aprobados por el Congreso de Yucatán, antes de su publicación, afecta el principio 
de división de poderes y, por el contrario, resulta favorecido. La división de poderes significa el equilibrio 
interinstitucional, armónico y razonable, para que se eviten distorsiones en el sistema de competencias 
previsto constitucionalmente a nivel local o, como consecuencia de ello, se afecte el principio democrático, los 
derechos fundamentales, o sus garantías. Lo anterior de conformidad con la siguiente jurisprudencia: 

“DIVISION DE PODERES. EL EQUILIBRIO INTERINSTITUCIONAL QUE EXIGE DICHO 
PRINCIPIO NO AFECTA LA RIGIDEZ DE LA CONSTITUCION FEDERAL. La tesis de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Séptima Epoca, Volúmenes 151-156, Tercera 
Parte, página 117, con el rubro: "DIVISION DE PODERES. SISTEMA CONSTITUCIONAL 
DE CARACTER FLEXIBLE.", no puede interpretarse en el sentido de que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es de carácter flexible, pues 
su rigidez se desprende del procedimiento que para su reforma prevé su artículo 135, 
así como del principio de supremacía constitucional basado en que la Constitución 
Federal es fuente de las normas secundarias del sistema -origen de la existencia, 
competencia y atribuciones de los poderes constituidos-, y continente, de los 
derechos fundamentales que resultan indisponibles para aquéllos, funcionando, por 
ende, como mecanismo de control de poder. En consecuencia, el principio de división 
de poderes es una norma de rango constitucional que exige un equilibrio entre los 
distintos poderes del Estado y de las entidades federativas, a través de un sistema de 
pesos y contrapesos tendente a evitar la consolidación de un poder u órgano 
absoluto capaz de producir una distorsión en el sistema de competencias previsto 
constitucionalmente o, como consecuencia de ello, una afectación al principio 
democrático, a los derechos fundamentales, o a sus garantías.” (Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, julio de 2005, tesis: P./J. 52/2005, página: 954). 

En consecuencia, debe reconocerse validez a la vía para conocer cuestiones previas de control 
constitucional de proyectos de ley, prevista en la fracción IV del artículo 70 de la Constitución del Estado de 
Yucatán, porque es acorde a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEXTO. Tercer Concepto de Invalidez. Creación de un solo Tribunal para dirimir conflictos de naturaleza 
electoral y administrativa. 

Se aduce la posible inconstitucionalidad del artículo 71 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, 
que establece: 

“Capítulo V. 
Del Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa. 
Art. 71. El Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del Poder Judicial del Estado 
es un órgano especializado del Poder Judicial, el cual se integrará con tres 
magistrados, tendrá competencia para conocer y resolver los procedimientos, juicios 
e impugnaciones que se presenten contra actos y omisiones en materia electoral, en 
los términos que señale la ley; dirimir las controversias de carácter administrativo y 
fiscal que se susciten entre la administración pública centralizada y paraestatal del 
estado y los municipios, y los particulares, así como las responsabilidades 
administrativas en que incurran los servidores públicos. 
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El Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa contará con plena autonomía en el 
dictado de sus resoluciones, las cuales serán definitivas e inatacables; su 
organización y funcionamiento se establecerá en la ley orgánica del Poder Judicial. 
Los Magistrados del Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa deberán cumplir 
los mismos requisitos que los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, además 
de los previstos en el párrafo tercero del artículo 65 de esta Constitución. 
La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal de Justicia Electoral y 
Administrativa corresponderá, en los términos que señale la ley, a una comisión del 
Consejo de la Judicatura, el cual se integrará por el Presidente del Tribunal de 
Justicia Electoral y Administrativa, quien la presidirá, y dos miembros del Consejo de 
la Judicatura. 
El Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa propondrá su presupuesto al 
Presidente del Consejo de la Judicatura para su inclusión en el proyecto de 
presupuesto del Poder Judicial. Asimismo, dicho Tribunal expedirá su Reglamento 
Interno y los acuerdos generales necesarios para su adecuado funcionamiento.” 

El promovente aduce que la norma impugnada contraviene lo dispuesto por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, básicamente porque considera que la Constitución General de la República exige 
la creación de órganos con determinadas características y, en la especie, el artículo 116, fracción IV, 
establece la creación de tribunales estatales en materia electoral y por otra parte, en la fracción V del mismo 
precepto constitucional se contempla la posibilidad de instituir tribunales estatales de lo contencioso 
administrativo. 

A juicio de la parte actora se trata de instituciones diversas que no deben fusionarse en un solo órgano 
jurisdiccional, pues la separación de tribunales obedece a la especialización que cada uno debe tener, pues la 
materia electoral y la contenciosa administrativa son dos ramas que cuentan con principios específicos que no 
pueden ser fusionadas en un solo órgano jurisdiccional. 

Esa fusión de dos tribunales en uno llamado Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del Poder 
Judicial del Estado representa, en la visión del promovente, una distorsión injustificada de la distribución de 
materias prevista en las fracciones IV y V del artículo 116 de la Constitución General de la República, 
de modo que el diseño estructural y de funciones que el Poder Reformador de Yucatán le dio al Tribunal de 
Justicia Electoral y Administrativa, para que resuelva los conflictos electorales, las controversias 
administrativas y fiscales entre los órganos de gobierno y los particulares y las responsabilidades de los 
servidores, no conjuga con el esquema que la Norma Suprema de la Nación le dio a las autoridades 
electorales y a los tribunales de lo contencioso administrativo. 

Además, señala que se afecta la autonomía en el funcionamiento y la independencia en los fallos del 
Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa, por un lado, porque se deposita en una sola autoridad la 
atribución de conocer y resolver los conflictos electorales, administrativos y de responsabilidades  
de servidores públicos y, por otro lado, porque sólo tres magistrados tendrán dichas atribuciones sin que se 
alcance la especialización y profesionalización que deben revestir en el funcionamiento de las autoridades 
electorales y administrativas contenciosas, lo cual afecta la legalidad y objetividad de los procedimientos y 
fallos, puesto que no se garantiza que los tomadores de decisión tendrán el conocimiento especializado 
necesario para valorar adecuadamente los casos que se presenten. 

Los anteriores planteamientos de invalidez son infundados; y para corroborarlo se estima necesario el 
análisis de las siguientes cuestiones. 

a) ¿Las fracciones IV y V del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establecen necesariamente la creación de dos tribunales, uno especializado en la 
materia electoral y otro en materia contenciosa administrativa? 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 116 establece cuál es el diseño 
institucional de las entidades federativas, particularmente el primer párrafo de dicho precepto alude al principio 
de división de poderes, en los términos siguientes: 

“Art. 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 
persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.” 

A partir de esa división tripartita, el mismo artículo 116 establece las bases de diseño funcional y de 
distribución competencial entre los diferentes órganos que ejercen los poderes públicos al interior de las 
entidades federativas. Es así, que el segundo párrafo de esa norma constitucional señala que: 

“Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno 
de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

Dentro de esas normas constitucionales (a las que deben sujetarse las constituciones de todos los 
Estados), se encuentran las que rigen la materia electoral que en general, tiene dos expresiones que deben 
respetarse en la legislación estatal, a saber: 
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a) Una expresión administrativa que tiene que ver con la conducción y administración de la 
organización de los comicios, así como con las autoridades electorales administrativas, y 

b) Una expresión jurisdiccional referida a la previsión constitucional de autoridades 
jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, con autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones y un sistema específico de medios de 
impugnación en materia electoral. 
En este rubro –el jurisdiccional- existe un mandato expreso y claro en el artículo 116, del que son 
relevantes los incisos c, l, y m: 

“IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán 
que: 
c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las 
jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones; 
l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos 
y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad. 
Igualmente, que se señalen los supuestos y las reglas para la realización, en los 
ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o parciales  
de votación; 
m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputados 
locales y ayuntamientos, así como los plazos convenientes para el desahogo de 
todas las instancias impugnativas, tomando en cuenta el principio de definitividad 
de las etapas de los procesos electorales. 

Lo anterior significa que el requerimiento constitucional en materia electoral que es exigible a la 
legislación del ámbito local, es la creación de (i) un sistema específico de medios de impugnación de actos 
y resoluciones electorales, así como de (ii) un procedimiento jurisdiccional para llevar a cabo recuentos totales 
o parciales de la votación. 

Esto se traduce en una exigencia para que las constituciones y leyes locales instituyan procesos 
jurisdiccionales específicamente diseñados para la materia electoral y que sirvan para resolver las 
impugnaciones de los actos comprendidos en ella, así como para el recuento de votos. 

Pero la creación de tales competencias en las constituciones locales, no significa necesariamente la 
creación de un órgano específico al cual se le otorguen de manera exclusiva y excluyente esas atribuciones. 
Por ello, no existe impedimento alguno para que cada Estado de la república defina la naturaleza del órgano 
jurisdiccional al que se le encomienda el desahogo de los medios de impugnación en materia electoral y el 
recuento jurisdiccional de los votos. 

Dicho de otro modo, ninguna de los contenidos del artículo 116 constitucional implica la exigencia de crear 
específicamente un Tribunal que conozca sólo de la justicia electoral, en forma exclusiva y excluyente, tan es 
así, que el propio artículo 116 constitucional, en su segundo párrafo y en la fracción III, primer párrafo, 
establece: “Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de 
ellos.”--- “El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los Tribunales que establezcan las 
Constituciones respectivas.” 

En efecto existe la obligación de los estados para crear ciertos organismos específicamente dedicados a 
ciertas tareas exigidas por la propia Constitución federal, como es el caso de los organismos estatales de 
protección derechos humanos (art. 102, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos) o los órganos u organismos especializados para sustanciar los mecanismos de acceso a la 
información (artículo 6, fracción IV de la de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos). 

Pero en esos casos, la disposición constitucional exige la creación y dedicación exclusiva de un órgano 
público al que se le faculte para ejercer las competencias y atribuciones específicas en las áreas antes 
señaladas. 

Al respecto, y para dar respuesta al concepto de invalidez hecho valer por el promovente, es pertinente 
mencionar que este Alto Tribunal al resolver el veintiocho de septiembre de dos mil ocho, la acción de 
inconstitucionalidad 76/2008 y sus acumuladas 77/2008 y 78/2008, respecto de la legislación local del Estado 
de Querétaro, sostuvo el criterio de que la fusión de los organismos –de derechos humanos y de acceso 
a la información pública- en un órgano llamado “Comisión Estatal de Derechos Humanos y Acceso a la 
Información Pública”, representa una distorsión injustificada de la distribución orgánica constitucionalmente 
prevista. 

Tal criterio no es aplicable al caso que se estudia y para corroborarlo, se estima necesario reproducir las 
consideraciones esenciales del pronunciamiento, que dicen: 

“Esa distorsión es relevante e injustificada, en virtud de los principios de autonomía y 
especialización previstos en los artículos 6º y 102, apartado B, de la Norma Suprema. 
El hecho de que la Constitución Federal exija la creación, por un lado, de una 
comisión estatal de derechos humanos y, por otro lado, de un organismo de acceso a 
la información, implica la existencia de un mandato constitucional en el sentido de 
que ambos organismos deben ser autónomos (inclusive) uno del otro, lo que, desde 
una perspectiva lógica, resulta imposible en caso de que se encuentren fusionados. 
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Esa ausencia de autonomía bilateral, a su vez, pone en tela de juicio la protección 
efectiva, especializada, imparcial e independiente de los derechos fundamentales que 
se deben proteger por cada órgano. 
Por un lado, la posible emisión de meras recomendaciones -como es propio de las 
Comisiones sobre Derechos Humanos- para proteger el derecho a la información 
sería insuficiente para garantizar su contenido de una manera efectiva, tal como lo 
exige el artículo 6° constitucional. 
Por otro lado, podría darse el caso de un conflicto de intereses entre ambas funciones 
y/o competencias, de la cual tuviera que hacerse cargo un mismo organismo, por 
ejemplo, cuando se le exigiera fungir como instituto de control de acceso a la 
información pública gubernamental respecto de documentos que obraran en sus 
propios archivos relacionados con la investigación de violaciones a los derechos 
humanos, caso en el cual se llegaría a la posición, incompatible, de fungir 
simultáneamente como sujeto obligado a proporcionar información, y como órgano 
regulador del acceso a la información, lo cual resultaría inaceptable. 
En efecto, la fracción IV del segundo párrafo del artículo 6° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que se establecerán mecanismos de 
acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos y que estos 
procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 
imparciales con autonomía operativa, de gestión y de decisión, en los siguientes 
términos: 
La citada fracción IV prevé características específicas para los órganos garantes del 
derecho de acceso a la información, de tal suerte que no queda al arbitrio de los 
legisladores dotar a dichos órganos de ciertas particularidades; por el contrario, es 
mandato constitucional crear órganos con ciertas características, que precisamente 
garanticen de manera uniforme y efectiva el ejercicio del derecho de acceso a la 
información. 
En ese sentido, la fracción IV es determinante en atribuirles a los órganos garantes, 
especialidad en la materia, es decir, éstos deben conocer exclusivamente del derecho 
de acceso a la información, por lo que no resulta procedente que dicha materia se 
sume a las que ejerce otro órgano, aun cuando ese otro órgano esté dotado de 
autonomía operativa, de gestión y de decisión; o bien, se pretenda, como acontece en 
la especie, fusionar dos órganos que han sido establecidos en la Constitución Federal 
con alcances diversos. 
En otras palabras, la característica de especialidad debe interpretarse como la 
cualidad del órgano garante del derecho de acceso a la información para conocer de 
manera exclusiva respecto de dicha materia, por lo que resulta incompatible su fusión 
con cualquier otro órgano del Estado. 
(…) 
De los motivos expresados se advierte que la especialización que debe caracterizar a 
los órganos garantes del derecho de acceso a la información, encuentra sustento en 
la forma y términos en que se busca garantizar dicho derecho, así como en el 
fortalecimiento del mismo, en tanto se constituye como una herramienta fundamental 
para la consolidación de la democracia. 
La característica de especialidad que expresamente se confirió a los órganos 
garantes del derecho de acceso a la información, es parte de un conjunto de 
principios y bases que tienen como propósito el fortalecimiento de la garantía 
individual prevista en el artículo 6° Constitucional. Es así que el diseño de un 
esquema institucional que la Constitución Federal considera idóneo para ese fin, 
debe ser atendido por el legislador, al constituirse como uno de los elementos que el 
Constituyente consideró relevante para garantizar el derecho de acceso a la 
información. 
El requisito de especialización implica pues, que los órganos u organismos no tengan 
competencias diversas a las directamente vinculadas al derecho de acceso a la 
información. 
En ese orden de ideas, el hecho de que el artículo 6º constitucional hable de órganos 
u organismos, no debe llevar a pensar que los mecanismos institucionales de 
protección del derecho a la información pueden estar comprendidos dentro otros 
organismos encargados de proteger los derechos fundamentales, como aquellos 
fundados en el artículo 102, apartado B, del texto básico.” 
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Resulta claro que el criterio que antecede no es aplicable en el caso, en virtud de que en materia de 
derechos humanos y tratándose de acceso a la información pública, las disposiciones de la Constitución 
Federal ordenan la autonomía y especificidad de las leyes en esas ramas jurídicas, y contienen también el 
mandato expreso e inequívoco para la creación y dedicación exclusiva del órgano al que se le debe otorgar 
el ejercicio pleno y autónomo de cada una de esas competencias materiales específicas, lo que no sucede 
respecto de la justicia electoral estatal ni respecto de la justicia administrativa local. 

En esa medida, no existe ningún impedimento constitucional para que la Constitución estatal encomiende 
las competencias de la justicia electoral, ya sea a una Sala del Tribunal Superior de Justicia, ya sea a un 
Tribunal específico del propio poder judicial del Estado, o bien a un Tribunal autónomo (como era el caso en el 
Estado de Yucatán hasta antes de la reforma que se impugna). 

En ese sentido, y de conformidad con el artículo 116, fracción III de la Constitución Federal, cada Estado 
de la República tiene la potestad de definir en sus normas la conformación de su Poder Judicial, precisando 
cuáles son los órganos, juzgados o tribunales que lo conforman, así como la competencia y atribuciones que a 
cada uno corresponde, y es válido que la justicia electoral y la administrativa se le encomienden a este Poder, 
sin que se advierta restricción alguna para que el Tribunal judicial que legalmente deba conocer de asuntos de 
naturaleza pueda resolver también de asuntos de otra materia (como la jurisdicción contenciosa 
administrativa) en virtud de que la exigencia constitucional para garantizar la autonomía en su funcionamiento 
e independencia en sus decisiones, se refiere propiamente al desempeño de su función jurisdiccional para 
emitir resoluciones con imparcialidad, objetividad y profesionalismo, sin presiones o injerencias de otros 
poderes, autoridades o personas, mas no se deduce que el Tribunal deba conocer sólo de la justicia electoral, 
en forma exclusiva y excluyente.  

Al respecto, este Alto Tribunal ha determinado los principios que deben estar garantizados por las 
Constituciones y leyes estatales para que se logre una plena independencia y autonomía de los Poderes 
Judiciales locales, que son naturalmente extensivos a los Tribunales Electorales y Administrativos cuando 
estén incorporados a dicho poder, de conformidad con los criterios jurisprudenciales siguientes: 

“PODERES JUDICIALES LOCALES. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES CON QUE 
DEBEN CONTAR PARA GARANTIZAR SU INDEPENDENCIA Y AUTONOMIA. La 
finalidad de la reforma a los artículos 17 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de marzo de 1987, fue el fortalecimiento de la independencia y 
autonomía de los Poderes Judiciales Estatales, al establecer que éstas deberán 
garantizarse en las Constituciones Locales y leyes secundarias. Así, para garantizar 
la independencia judicial en la administración de justicia local, en el referido artículo 
116 se previeron diversos principios a favor de los Poderes Judiciales Locales, 
consistentes en: a) el establecimiento de la carrera judicial, debiéndose fijar las 
condiciones para el ingreso, formación y permanencia de los funcionarios judiciales; 
b) la previsión de los requisitos necesarios para ocupar el cargo de Magistrado así 
como las características que éstos deben tener, tales como eficiencia, probidad y 
honorabilidad; c) el derecho a recibir una remuneración adecuada e irrenunciable que 
no podrá disminuirse durante su encargo, y d) la estabilidad o seguridad en el 
ejercicio del cargo, lo que implica la fijación de su duración y la posibilidad de que 
sean ratificados al término del periodo para el que fueron designados, a fin de que 
alcancen la inamovilidad. Estos principios deben estar garantizados por las 
Constituciones y leyes estatales para que se logre una plena independencia y 
autonomía de los Poderes Judiciales Locales; sin embargo, en caso de que en algún 
Estado de la República no se encuentren contemplados, ello no significa que el Poder 
Judicial de dicho Estado carezca de principios a su favor, toda vez que al estar 
previstos en la Constitución Federal son de observancia obligatoria.” (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, Febrero de 2006, tesis: P./J. 15/2006, 
página: 1530). 
“TRIBUNALES ELECTORALES DE LOS ESTADOS. SI SON PARTE DEL PODER 
JUDICIAL, RIGEN PARA ELLOS LAS REGLAS ESPECIFICAS PREVISTAS EN EL 
ARTICULO 116, FRACCION III, DE LA CONSTITUCION FEDERAL. Si un Estado al 
legislar en las materias judicial y electoral, en términos de lo establecido por los 
artículos 17 y 116, fracciones III y IV, inciso c), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, dispone en su Constitución que el Poder Judicial se 
depositará, entre otros, en el Tribunal Electoral, es decir, que éste integra a aquél, 
para el debido respeto del principio rector en materia electoral, consagrado en el 
inciso c) de la fracción IV del artículo 116 citado, consistente en garantizar la 
autonomía en el funcionamiento de la autoridad jurisdiccional encargada de resolver 
las controversias en esta materia y la independencia en sus decisiones, debe acatar 
las reglas específicas que prevé la fracción III del propio artículo 116 de la Carta 
Magna, a fin de hacer efectiva la independencia judicial en la administración de 
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justicia local que las leyes, tanto federales como locales, deben garantizar conforme a 
lo que señala el artículo 17 de la Norma Fundamental, sin hacer distinción alguna en 
razón de la especialización de los tribunales que formen parte de ese poder.” 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XV, febrero de 2002, tesis  
P./J. 8/2002, página 594). 

Claramente y de conformidad con las tesis que anteceden, los principios que garantizan la autonomía e 
independencia de los Poderes Judiciales en el ejercicio de su función (a saber: el establecimiento de la 
carrera judicial, la previsión de los requisitos necesarios para ocupar el cargo de Magistrado y las 
características que éstos deben tener, el derecho a recibir una remuneración adecuada e irrenunciable que no 
podrá disminuirse durante su encargo, y la estabilidad o seguridad en el ejercicio del cargo), cuando se 
extienden también a los tribunales en materia electoral y administrativa que le sean incorporados al propio 
Poder Judicial del Estado, serán suficientes para tener por satisfechos los requisitos de autonomía a que se 
refieren las bases constitucionales del artículo 116, fracción III, de la Constitución Federal. 

En ese orden de ideas, los principios de autonomía en el funcionamiento de la autoridad jurisdiccional y de 
independencia de sus decisiones, se garantizan en la Constitución del Estado de Yucatán, por los motivos que 
más adelante se verán, y en modo alguno se refieren a la exigencia de crear un Tribunal “autónomo” que sólo 
ejerza jurisdicción especializada en materia electoral, en virtud de que los Estados tienen la potestad de definir 
en su Constitución y en las leyes locales la conformación de su Poder Judicial, precisando cuál es la autoridad 
o Tribunal que ejercerá la función jurisdiccional materia electoral y/o en la materia administrativa, ya sea como 
Sala del Tribunal Superior de Justicia ó como Tribunal específico perteneciente al propio poder judicial (como 
sucede en el caso), o bien, establecer tribunales autónomos, separados del poder judicial, que conozcan de 
cada una de esas materias. 

En relación con lo anterior, este Tribunal Pleno resolvió la acción de inconstitucionalidad 30/2001 y su 
acumulada 31/2001, fallada el veintiocho de enero de dos mil dos, en la cual se sostuvo, entre otras 
consideraciones, lo siguiente: 

1. Que la Carta Magna, en sus artículos 17, párrafos segundo y tercero, y 116, fracciones III y IV, 
además de consagrar como atributos propios de la administración de justicia, el de gratuidad y el de 
que las resoluciones de los tribunales se dicten de manera pronta, completa e imparcial, exige que 
las leyes federales y locales establezcan los medios necesarios para que se garantice la 
independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones, otorgando expresamente a 
los Estados la facultad y correlativa obligación, para que en ejercicio de su soberanía determinen, por 
un lado, los tribunales a través de los cuales se ejercerán los Poderes Judiciales Locales, fijándoles 
reglas específicas que deben consagrar y garantizar en sus Constituciones y Leyes Orgánicas,  
a través de las cuales se instituya plenamente la independencia judicial. 
2. Que si una entidad federativa, en ejercicio de su soberanía, al legislar en las materias judicial y 
electoral, establece en su Constitución que el Poder Judicial del Estado se ejercerá, entre otros, por 
el Tribunal Electoral Local, es decir, que integra este Tribunal al Poder Judicial, para acatar el 
principio rector que en materia electoral consagra el inciso c) de la fracción IV del artículo 116 de la 
Constitución General de la República, consistente en garantizar la autonomía en el funcionamiento 
del Tribunal encargado de resolver las controversias en dicha materia y la independencia en sus 
decisiones, debe adoptar las reglas específicas que prevé la fracción III del artículo supremo citado a 
fin de garantizar la independencia judicial, en la medida que esta última fracción faculta a los Estados 
para determinar en sus Constituciones los tribunales que integren su Poder Judicial y, además, fija 
principios que deben consagrarse y garantizarse, sin hacer distinción alguna en razón de la 
especialización de los tribunales que formen parte de ese Poder. 
3. En consecuencia, si un Estado, al legislar en las materias judicial y electoral locales, en términos 
de lo establecido por los artículos 17 y 116, fracciones III y IV, inciso c), de la Constitución General 
de la República, establece en su Constitución Local que el Poder Judicial del Estado se ejercerá, 
entre otros, por el Tribunal Electoral Local, es decir, que integra este Tribunal al Poder mencionado, 
para el debido respeto del principio rector en materia electoral consistente en garantizar la autonomía 
en el funcionamiento de la autoridad jurisdiccional encargada de resolver las controversias en esta 
materia y la independencia en sus decisiones, debe acatar las reglas específicas que prevé la 
fracción III del artículo supremo citado a fin de garantizar la independencia judicial, entre ellas, 
la relativa a la estabilidad o seguridad en el ejercicio del cargo de los Magistrados que integren todos 
los tribunales del Poder Judicial del Estado, que supone, además de la fijación del tiempo de 
duración en el ejercicio del cargo, la posibilidad de reelección al término del período relativo, como 
requisitos para obtener la inamovilidad. 

Por otra parte, la fracción IV, incisos b) y c) del artículo 116 constitucional establece que en materia 
electoral las constituciones y leyes de los Estados garantizarán que en el ejercicio de esa función sean 
principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad; así como que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las 
controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 
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En este aspecto, el Tribunal Pleno resolvió el veintidós de agosto de dos mil cinco, por unanimidad de diez 
votos, la acción de inconstitucionalidad 19/2005, en la cual se precisaron los principios rectores en materia 
electoral, en los términos siguientes: 

a) El principio de legalidad significa la garantía formal para que los ciudadanos y las autoridades 
electorales actúen en estricto apego a las disposiciones consignadas en la ley, de tal manera que no 
se emitan o desplieguen conductas caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo. 

b) El principio de imparcialidad consiste en que en el ejercicio de sus funciones, las autoridades 
electorales eviten irregularidades, desviaciones o la proclividad partidista.  

c) El principio de objetividad obliga a que las normas y mecanismos del proceso electoral estén 
diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los actos previos a la jornada electoral, durante 
su desarrollo y en las etapas posteriores a la misma. 

d) El principio de certeza consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades locales, de modo 
que todos los participantes en el proceso electoral conozcan previamente con claridad y seguridad 
las reglas a que la actuación de las autoridades electorales está sujeta. 

e) Los conceptos de autonomía en el funcionamiento e independencia en las decisiones de las 
autoridades electorales, implican una garantía constitucional a favor de los ciudadanos y de los 
propios partidos políticos, y se refiere a aquella situación institucional que permite a las autoridades 
electorales emitir sus decisiones con plena imparcialidad y en estricto apego a la normatividad 
aplicable al caso, sin tener que acatar o someterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias o 
insinuaciones provenientes ya sea de superiores jerárquicos, de otros poderes del Estado o, incluso, 
de personas con las que guardan alguna relación de afinidad política, social o cultural. 

De lo anterior se puede apreciar que los principios de autonomía en el funcionamiento de “las autoridades 
electorales” e independencia de sus decisiones se refieren propiamente al desempeño de sus funciones con 
imparcialidad, objetividad y profesionalismos, sin presiones o injerencias de otros poderes, autoridades o 
personas, lo cual se garantiza contundentemente con las salvaguardas y recaudos constitucionales que le 
corresponden al Poder Judicial de cada entidad federativa. 

Ahora bien, toda la interpretación constitucional que se ha expuesto relativa a la autonomía e 
independencia de la función judicial en materia electoral, resulta también atendible en este caso, respecto de 
la jurisdicción contenciosa administrativa que prevé el artículo 116, fracción V, de la Constitución Federal, en 
los términos siguientes: 

“V.- Las Constituciones y leyes de los Estados podrán instituir Tribunales de lo 
Contencioso-Administrativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, que 
tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la Administración 
Pública Estatal y los particulares, estableciendo las normas para su organización, su 
funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra sus resoluciones”. 

Esta no norma no establece una obligación de instituir tribunales de lo contencioso administrativo, sino que 
significa la posibilidad expresa de que cada Estado de la República los instituya sin que pertenezcan al Poder 
Judicial estatal. 

Así, la Constitución Federal faculta a los Estados para que en sus constituciones y leyes instituyan 
Tribunales de lo contencioso administrativo que pueden estar incorporados o no en el poder judicial local. 
Pero cuando decidan instituirlos como órganos distintos al Poder Judicial, deberán estar dotados de plena 
autonomía para dictar sus fallos, lo cual implica que las normas que regulen su organización y funcionamiento 
deben contemplar los principios básicos que garanticen su imparcialidad e independencia, conforme a los 
criterios contenidos en las tesis siguientes:  

 “ADMINISTRACION E IMPARTICION DE JUSTICIA. LOS ORGANOS 
PERTENECIENTES AL PODER JUDICIAL NO SON LOS UNICOS ENCARGADOS DE 
REALIZAR ESA FUNCION. Es cierto que en términos del artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 
y términos que fijen las leyes. Sin embargo, de ese precepto constitucional no se 
desprende que los órganos pertenecientes al Poder Judicial sean los únicos 
encargados de administrar e impartir justicia, ni que los organismos que formalmente 
son integrantes del Poder Ejecutivo tengan impedimento para sustanciar 
procedimientos administrativos y emitir sus resoluciones, tan es así, que en el 
artículo 73, fracción XXIX-H, de la propia Constitución, se faculta al Congreso de la 
Unión para expedir leyes que instituyan tribunales de lo contencioso-administrativo, 
que no pertenecen al Poder Judicial, dotados de plena autonomía para dictar sus 
fallos y que tienen a su cargo dirimir las controversias suscitadas entre la 
administración pública federal y los particulares, así como para establecer las normas 
para su organización, funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra sus 
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resoluciones, de ahí que la administración e impartición de justicia que tutela el 
artículo 17 constitucional, puede desempeñarse por órganos del Estado que, aunque 
no son formalmente integrantes del Poder Judicial, están en aptitud de realizar actos 
en sentido material e intrínsecamente jurisdiccionales, sin importar que el órgano 
estatal que los realice pertenezca al Poder Legislativo, al Judicial o al Ejecutivo, 
siempre y cuando la ley los autorice para ello y no haya prohibición constitucional al 
respecto. (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, enero de 2005, 
tesis 1a. CLV/2004, página 409). 
“TRIBUNAL ADMINISTRATIVO. SUS NOTAS DISTINTIVAS PARA LA PROCEDENCIA 
DEL AMPARO DIRECTO. Los artículos 73, fracción XXIX-H, 116, fracción V, y 122, 
base quinta, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, facultan al 
Congreso de la Unión, a las Legislaturas Locales y a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, respectivamente, para crear tribunales de lo contencioso-
administrativo con plena autonomía para dictar sus fallos. De conformidad con esas 
normas supremas, para que una autoridad administrativa, al realizar funciones 
jurisdiccionales, tenga la naturaleza de Tribunal administrativo y, por ende, sus 
resoluciones sean susceptibles de reclamarse en amparo uniinstancial, se requiere: 
a) Que sea creado, estructurado y organizado mediante leyes expedidas por el 
Congreso de la Unión o por las Legislaturas Locales; b) Que el ordenamiento legal 
respectivo lo dote de autonomía plena para fallar con el fin de garantizar su 
imparcialidad e independencia; y c) Que su función sea la de dirimir conflictos que se 
susciten entre la administración pública y los particulares. (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo VII, Abril de 1998, tesis P./J. 26/98, página 20). 

Todo lo anterior significa que el contencioso administrativo es una especie dentro del gran género de la 
administración de justicia previsto en el artículo 17 constitucional, y que ese tipo de justicia puede ser 
encomendado válidamente a un órgano jurisdiccional no perteneciente al Poder Judicial, con la exigencia de 
que dicho órgano esté dotado de plena autonomía para dictar sus fallos. 

El origen de esa exigencia de autonomía se explica a partir de la histórica vinculación orgánica de los 
tribunales administrativos al poder ejecutivo, cuyos actos son la materia principal del procedimiento 
contencioso administrativo. En otras palabras, la autonomía de los tribunales administrativos prevista en el 
artículo 116, fracción V, de la Constitución Federal, procura generar condiciones de independencia para los 
encargados de la justicia administrativa, similares a las que rigen al poder judicial (cuando no están adscritos 
a éste), con la finalidad de garantizar la imparcialidad en sus decisiones. 

Cabe señalar que el Tribunal Contencioso Administrativo previsto en la Constitución de Yucatán, hasta 
antes de la reforma que dio origen a la presente Acción de Inconstitucionalidad, formaba parte del Poder 
Ejecutivo del Estado. En ese contexto, la garantía de autonomía cobraba particular relevancia institucional y 
era claramente aplicable la exigencia prevista en el artículo 116, fracción V de la Constitución Federal. 

El efecto de la reforma, es adscribir la jurisdicción contenciosa administrativa al Poder Judicial de Yucatán. 
La reforma constitucional impugnada no ha derogado la administración de justicia administrativa, sino que la 
ha encomendado al Poder Judicial del Estado sin que exista ningún impedimento o prohibición constitucional 
para ello. Ese Poder estará compuesto de los órganos y tribunales que la ley indique, para atender las 
materias que se les encomienden, sin que exista ningún impedimento para que el Tribunal encargado de la 
materia contenciosa administrativa tenga también encomendada otra materia jurisdiccional, propia del Poder 
Judicial Estatal al que pertenece. 

El Poder Judicial es una unidad y, como ya sea explicado antes, está dotado de autonomía constitucional 
para la emisión de fallos independientes, autónomos e imparciales, por lo que cuando se cumplen las 
condiciones de autonomía judicial general, se satisfacen también las exigencias institucionales de autonomía 
para la justicia electoral, la justicia administrativa, o cualquiera otra de las ramas de la impartición de justicia, 
cuando éstas se atribuyen a órganos jurisdiccionales del poder judicial legalmente facultados para atender los 
procesos y medios propios de cada una de esas ramas de la administración de justicia. 

Así, el Estado de Yucatán en la reforma impugnada no se aparta de la previsión constitucional que lo 
faculta para instituir un Tribunal de lo contencioso administrativo, sino que ha encomendado esa competencia 
al Poder Judicial, y dentro del diseño orgánico interno de ese poder, se ha facultado a uno de sus órganos 
para conocer de jurisdicción contenciosa administrativa y de la jurisdicción especializada en materia electoral, 
lo cual es acorde a su potestad de configurar orgánicamente al Poder Judicial a través de la Constitución y las 
leyes locales. 

En suma, el artículo 116 fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, permite 
instituir tribunales no pertenecientes al poder judicial, exclusivamente para administrar la justicia de lo 
contencioso administrativo, pero su establecimiento no es condición necesaria para que exista la justicia 
administrativa en el Estado que bien puede ser encomendada válidamente al Poder Judicial Local, a través de 
uno de los órganos o tribunales que lo integran. 
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Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el párrafo primero de la fracción III del artículo 116 de la 
Constitución Federal que establece: 

Art. 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 
persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de 
ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
… 
III.- El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales que establezcan 
las Constituciones respectivas. 

Por ello, el diseño que confiere la jurisdicción electoral y la jurisdicción contenciosa y administrativa, a un 
mismo órgano de impartición de justicia, emanado de la libre configuración legislativa de las entidades 
federativas, encuentra fundamento constitucional cuando se trata de órganos que forman parte del Poder 
Judicial de la entidad, lo que no podría ocurrir fuera de dicho poder. 

En conclusión, las fracciones IV y V del artículo 116 de la Constitución Federal no exigen la creación de 
tribunales diferenciados orgánicamente, ni impide que la justicia electoral y la justicia administrativa sean 
encomendadas al Poder Judicial del Estado, a través de los órganos que lo integran. 

b) ¿La Constitución de Yucatán “fusiona” la justicia electoral y la justicia administrativa al 
encomendar ambas materias al Poder Judicial, a través de un mismo órgano? 

El promovente afirma que la reforma impugnada “fusionó” a la justicia electoral y la justicia administrativa 
porque, a su juicio, son ámbitos autónomos, exclusivos y excluyentes entre sí, de tal suerte que al 
encomendarlos al mismo órgano jurisdiccional se violentó la exigencia de autonomía prevista en 
la Constitución federal, con lo que se distorsiona la distribución de competencias y se afecta el resultado de la 
impartición de la justicia. 

Sin embargo, ya se ha explicado que no existe una exigencia constitucional de instituir dos órganos ajenos 
al poder judicial del Estado, sino que existen exigencias constitucionales que pueden ser encomendadas al 
poder judicial o a órganos distintos a él, en cuyo caso será necesario garantizar su autonomía y la 
independencia funcional. 

Ahora bien, la justicia electoral y la justicia administrativa no se fusionaron en la Constitución del Estado de 
Yucatán. Ambas jurisdicciones se encuentran previstas de manera específica y separada, puesto que en su 
artículo 16, apartado A, prevé expresamente un sistema de medios de impugnación en materia electoral, y 
en el artículo 25 consagra los recuentos jurisdiccionales totales o parciales de las votaciones, todo ello a cargo 
del Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del Poder Judicial del Estado. 

El artículo 71 de la Constitución local, que se impugna, establece otras dos competencias del Tribunal de 
Justicia Electoral y Administrativa, que incluyen también las de (i) dirimir las controversias de carácter 
administrativo y fiscal que se susciten entre la administración pública centralizada y paraestatal del Estado y 
los municipios, y los particulares, así como (ii) las responsabilidades administrativas en que incurran los 
servidores públicos. 

Es claro que existen diversas materias específicas que están encomendadas al Poder Judicial del Estado, 
quien las ejercerá a través de un mismo órgano que contará –tal y como lo indica el texto del mismo precepto- 
con autonomía en el dictado de sus resoluciones, lo que se respalda con la autonomía judicial prevista en el 
artículo 64 y que junto con otros dispositivos de la Constitución, conforman el régimen de salvaguardas para la 
independencia judicial: 

"Título Sexto. DEL PODER JUDICIAL 
Capítulo I. Del Poder Judicial. 
Art. 64.- El Poder Judicial del Estado se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, en el 
Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa, en el Tribunal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado y de los Municipios, en los juzgados de primera instancia y en los demás 
establecidos o que en adelante establezca la ley. En el ejercicio de la función judicial 
impartirá justica con apego a los principios de autonomía, imparcialidad, independencia, 
legalidad, objetividad y seguridad jurídica”. 

No es ajena a la administración de justicia la existencia de materias diferentes, autónomas, claramente 
separadas y diferenciadas, pero encomendadas a un mismo órgano jurisdiccional, que funcionará como 
Tribunal único en su integración pero mixto en sus competencias, y que bien puede desahogar con pulcritud y 
orden cada uno de los distintos procesos que tiene a su cargo. 

Así, la especialidad de la materia radica en la especificidad de sus procesos, plazos, recursos y 
características y no en la denominación o dedicación exclusiva del órgano que los conduce y resuelve. 

El propio Tribunal Superior de Justicia del Estado tiene diversas funciones y competencias, según funcione 
en salas, en pleno o erigido como Tribunal constitucional, sin que la unidad e identidad del órgano signifique la 
confusión, mixtura o fusión de las atribuciones y materias que tiene encomendadas. 

Por lo anterior, existen disposiciones constitucionales en el Estado de Yucatán, apegadas a la Constitución 
Federal, que definen la materia propia de la justicia electoral y aseguran los extremos previstos en el artículo 
116, fracciones IV y V, de la Constitución federal; asimismo, hay normas constitucionales locales que 
aseguran la autonomía exigida para la justicia electoral y administrativa sin perjuicio de que la atención de 
ambas materias quede a cargo de uno solo de los tribunales integrantes del Poder Judicial del Estado. 
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A mayor abundamiento, cabe señalar que las resoluciones de este Tribunal mixto, estarán sujetas a 
diferentes mecanismos de control y revisión, así como a diferentes principios según se trate de materia 
electoral, administrativa o de responsabilidades, sin que ello ponga en riesgo el resultado de la impartición de 
justicia, puesto que cada procedimiento y medio de impugnación habrá de estar identificado y sujeto a las 
normas y reglas que le son propios y acordes a su naturaleza. 

Así pues, aunado a que no existe norma constitucional que obligue a la creación de tribunales electorales 
o administrativos dedicados única y exclusivamente a dichas materias, y toda vez que ambas materias y 
competencias se han mantenido constitucionalmente separadas en el Estado, aún cuando se han depositado 
en el mismo órgano del poder judicial de la entidad, no puede considerarse que ambas materias han sido 
fusionadas y por lo tanto, es infundado que exista transgresión a las disposiciones de la Constitución Federal, 
en particular a las fracciones IV y V del artículo 116 de la Carta Magna. 

c) ¿La especialidad, profesionalismo de los titulares en este caso, afecta el resultado objetivo, 
independiente e imparcial de los fallos en materia electoral o administrativa? 

El promovente aduce que la composición de un solo Tribunal encargado de la justicia electoral y la 
administrativa, comprometerá la imparcialidad y profesionalismo en los fallos, porque se trata de 
especialidades jurídicas diferentes. 

Para determinar si la conformación del Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del Poder Judicial del 
Estado de Yucatán, se sujeta a las bases constitucionales o principios que derivan del artículo 116, fracciones 
IV, incisos b) y c), y V, de la Constitución Federal, para emitir sus fallos con absoluta autonomía, 
independencia e imparcialidad, se procede al análisis específico de la norma impugnada. 

En ese sentido, la Constitución del Estado de Yucatán es acorde con el artículo 116, fracción IV, de la 
Constitución Federal, puesto que en su artículo 16, apartado A, prevé expresamente un sistema de medios de 
impugnación en materia electoral y, asimismo, en su artículo 25 prevé los recuentos jurisdiccionales totales o 
parciales de las votaciones, todo ello a cargo del Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del Poder 
Judicial del Estado. 

Además, el artículo 71 de la Constitución local establece otras dos competencias del Tribunal de Justicia 
Electoral y Administrativa, que incluyen también las de (i) dirimir las controversias de carácter administrativo y 
fiscal que se susciten entre la administración pública centralizada y paraestatal del Estado y los municipios, 
y los particulares, así como (ii) las responsabilidades administrativas en que incurran los servidores públicos. 

Conforme al diseño orgánico que establece la Constitución de Yucatán vigente, la competencia para 
conocer de ambas jurisdicciones –administrativa y electoral– se encomendó a un solo órgano del Poder 
Judicial del Estado, dotado de autonomía para el dictado de sus resoluciones, como enseguida se analiza. 

En principio, conviene destacar cuál es el contenido del artículo 71 de la Constitución local, impugnado en 
esta vía, a saber: 

1. El Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa forma parte del Poder Judicial del Estado de 
Yucatán, siendo un órgano especializado. 

2. Se integra con tres Magistrados y le compete resolver procedimientos, juicios e impugnaciones 
contra actos y omisiones en materia electoral; dirimir controversias de carácter administrativo y fiscal 
que se susciten entre la administración pública centralizada y paraestatal de la entidad y los 
Municipios, así como de las responsabilidades administrativas en que incurran los servidores 
públicos. 

3. El Tribunal cuenta con plena autonomía en el dictado de sus resoluciones, las cuales son definitivas 
e inatacables. 

4. Su organización y funcionamiento se establecerá en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
5. Sus Magistrados deberán reunir los requisitos exigidos para ser Magistrado del Tribunal Superior de 

Justicia, además de los establecidos en el artículo 65 de la Constitución del Estado de Yucatán. 
6. La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa 

corresponderá a una Comisión del Consejo de la Judicatura, la cual se integrará por el Presidente del 
Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa quien la presidirá y dos miembros del Consejo de la 
Judicatura. 

7. El Tribunal propondrá su presupuesto al Presidente del Consejo de la Judicatura para su inclusión en 
el proyecto de Presupuesto del Poder Judicial. 

8. El Tribunal expedirá su Reglamento Interno y los acuerdos generales que estime necesarios para su 
adecuado funcionamiento. 

9. Por otra parte, las disposiciones de la misma Constitución estatal, vinculadas con el tema en estudio, 
son las siguientes: 

De la Constitución del Estado de Yucatán: 
“Artículo 64.- El Poder Judicial del Estado se deposita en el Tribunal Superior de 
Justicia, en el Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa, en el Tribunal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y de los Municipios, en los Juzgados de Primera 
instancia y en los demás establecidos o que en adelante establezca la ley. En el 
ejercicio de la función judicial impartirá justicia con apego a los principios de 
autonomía, imparcialidad, independencia, legalidad, objetividad y seguridad jurídica. 



82     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 16 de octubre de 2012 

La ley establecerá y organizará los Juzgados de Primera Instancia; así mismo, fijará el 
procedimiento para la designación de los jueces y los requisitos para su permanencia 
en el cargo. 
El Tribunal Superior de Justicia es la máxima autoridad del Poder Judicial y estará 
integrado por once Magistrados, quienes tendrán su respectivo suplente para casos 
de ausencias mayores a tres meses; funcionará en Pleno y en Salas, de conformidad 
con lo dispuesto por esta Constitución y las leyes. 
Las Salas del Tribunal Superior de Justicia podrán ser unitarias o colegiadas, estas 
últimas estarán integradas por tres Magistrados cada una. Las Salas conocerán de las 
materias, recursos y procedimientos que establezcan esta Constitución y las leyes 
respectivas. 
Sus sesiones serán públicas, salvo cuando lo exija la moral o el interés público y en 
los casos previstos en la ley. 
Las resoluciones del Pleno del Tribunal Superior de Justicia serán definitivas e 
inatacables, por lo que contra ellas no procederá juicio, ni recurso alguno. 
El Pleno del Tribunal Superior de Justicia, con la finalidad de realizar una adecuada 
distribución de los asuntos que le competen a las Salas del Tribunal, estará facultado 
para expedir acuerdos generales, que deberán ser publicados en el órgano de 
difusión oficial del Estado para todos los efectos legales que corresponda. 
Cada cuatro años, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia elegirá de entre sus 
miembros al Presidente del Tribunal, quien no integrará Sala y podrá ser reelecto para 
un período más. 
El Presidente del Tribunal Superior de Justicia será el representante legal del Poder 
Judicial, con las atribuciones que le confiere esta Constitución y la ley. 
La ley fijará los términos en que sean obligatorios los criterios que establezcan las 
Salas y el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, sobre la interpretación de esta 
Constitución, las leyes y reglamentos estatales o municipales, así como los requisitos 
para su interrupción y modificación, sin contravenir la jurisprudencia de los 
Tribunales de la Federación. 
Los Magistrados del Poder Judicial del Estado durarán en el ejercicio de su cargo 
seis años, contados a partir de la fecha en que rindan el Compromiso Constitucional, 
al término de los cuales podrán ser ratificados por un segundo período de hasta por 
nueve años más y durante el ejercicio de su cargo sólo podrán ser removidos en los 
términos que establezcan esta Constitución y las leyes de responsabilidades de los 
servidores públicos. 
Al término de los quince años a que se refiere este artículo, los Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia tendrán derecho a un haber por retiro vitalicio, con base 
en las percepciones de los Magistrados en activo y conforme lo que establezca la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. 
Los Magistrados y Jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la 
cual no podrá ser disminuida durante su encargo. 
La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, con excepción 
del Tribunal Superior de Justicia, estará a cargo del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial, de conformidad con las bases que establezcan esta Constitución  
y las leyes. 
El presupuesto asignado al Poder Judicial del Estado no podrá ser inferior al dos por 
ciento del total del gasto programable, el cual no será disminuido respecto al del año 
anterior y se fijará anualmente, en la forma y términos que establezca la ley. 
El Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y de los Municipios es un 
órgano jurisdiccional del Poder Judicial, que tendrá competencia para resolver los 
asuntos laborales que surjan entre las autoridades y sus trabajadores, con las 
atribuciones y la estructura que le confiera la ley. 
Las leyes establecerán medios alternativos a la vía jurisdiccional contenciosa para 
dirimir controversias y los órganos encargados de su aplicación.” 
“Artículo 65.- Para ser designado Magistrado del Poder Judicial del Estado se deberá: 
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento, y tener, además, la calidad de ciudadano 
yucateco; 
II.- Estar en ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
III.- Poseer al día de la designación título profesional de abogado o licenciado en 
derecho, expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello, con 
antigüedad mínima de diez años; 
IV.- Cumplir con lo dispuesto en la fracción IV del Artículo 95 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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V.- Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación y 
menos de sesenta y cinco; 
VI.- Haber residido en el Estado durante los dos años anteriores al día de la 
designación, y 
VII.- No haber sido titular del Poder Ejecutivo del Estado, de alguna de las 
dependencias o entidades de la Administración Pública del Estado de Yucatán, de un 
organismo autónomo, Senador, Diputado Federal, Diputado local, Presidente 
Municipal o ministro de culto, durante un año previo al día de la designación. 
Los Magistrados de la Sala especializada en Justicia para Adolescentes deberán 
acreditar tener los conocimientos suficientes en la materia. 
Los Magistrados del Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa deberán acreditar 
experiencia y conocimientos en materias electoral y administrativa y no ser, ni haber 
sido dirigentes en los órganos nacionales, estatales o municipales, de algún partido 
político, durante los 3 años previos al de la elección, en términos de lo previsto en la 
Ley de la materia. 
Los Magistrados del Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios 
deberán acreditar experiencia y conocimientos en materia laboral, en términos de lo 
previsto en la Ley de la materia.” 
Artículo 66.- Las propuestas para ocupar el cargo de Magistrado del Poder Judicial 
deberán considerar a personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y 
probidad en la procuración o la impartición de justicia o en la carrera judicial o que lo 
merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la 
profesión jurídica, de conformidad con el siguiente procedimiento. 
El titular del Poder Ejecutivo formulará una terna que enviará al Congreso del Estado 
para que, una vez analizadas las propuestas y dentro del plazo de treinta días 
naturales, proceda a designar a un Magistrado con el voto de la mayoría de los 
miembros presentes en la sesión. 
En el caso de los Magistrados del Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa 
deberán provenir de propuestas de Universidades y asociaciones de profesionistas 
del Derecho, en términos de lo previsto en la Ley de la materia. 
Los Magistrados podrán ser ratificados por el Congreso del Estado, siempre que 
durante su ejercicio en el cargo hayan actuado con apego a los principios que rigen la 
función judicial. 
Para tal efecto, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia formulará una evaluación de 
desempeño que acredite la actuación profesional y ética en el cargo, en los términos 
de la ley. Dicha evaluación deberá ser presentada al Congreso del Estado para que 
este órgano la considere y dictamine lo procedente, lo cual deberá ser aprobado por 
mayoría de los Diputados presentes en la sesión relativa, de conformidad con lo que 
establezca la ley.” 

Como se puede apreciar, la Constitución del Estado de Yucatán, en su artículo 71 impugnado y en los 
diversos 64, 65 y 66, sí estableció las bases o principios que garantizan la autonomía e independencia del 
Tribunal de Justica Electoral y Administrativa del Poder Judicial del Estado, necesarios para que emita sus 
resoluciones en ambas materias, con absoluta imparcialidad, como lo exige el artículo 116 en sus fracciones 
III, IV, inciso c), y V, de la Constitución Federal, en tanto se prevé el establecimiento de la carrera judicial, la 
previsión de los requisitos necesarios para ocupar el cargo de Magistrado y las características que éstos 
deben tener, el derecho a recibir una remuneración adecuada e irrenunciable que no podrá disminuirse 
durante su encargo, y la estabilidad o seguridad en el ejercicio del cargo. 

Así pues, es infundado que la creación de un solo Tribunal que tenga a su cargo, tanto la justicia 
administrativa como la electoral, comprometa la especialidad y profesionalismo de los titulares y, en 
consecuencia, el resultado objetivo, independiente e imparcial de sus fallos. 

Lo anterior, en virtud de que la Constitución del Estado de Yucatán en sus artículos 65 y 66, párrafo 
tercero, establece los requisitos y mecanismos de selección de los titulares que tendrán a su cargo la función 
judicial, precisando que deberán acreditar experiencia y conocimientos en materias electoral y administrativa y 
no ser, ni haber sido dirigentes en los órganos nacionales, estatales o municipales, de algún partido político, 
durante los tres años previos al de la elección, en términos de lo previsto en la Ley de la materia, asimismo, se 
prevé que para ocupar el cargo de Magistrado del Poder Judicial se deben considerar a personas que hayan 
prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la procuración o la impartición de justicia o en la carrera 
judicial o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión 
jurídica. 

Por tanto, si el propio legislador local estableció las bases y principios que tienden a garantizar la 
especialidad del órgano jurisdiccional, en dos materias, no puede afirmarse que estén en riesgo los principios 
de especialidad y profesionalismo de los titulares, siendo aplicable la tesis P.II/2009, que establece: 
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“EXPERIENCIA Y PROFESIONALIZACION. SUS DIFERENCIAS. La experiencia se 
identifica con la práctica prolongada que proporciona conocimiento o habilidad a la 
persona para hacer algo, sin necesidad de haber pasado por un proceso de 
escalafón, mientras que la profesionalización se refiere a un tipo de práctica en la que 
la especialización se va generando en función de un proceso que lleva a la persona 
de un puesto jerárquicamente inferior a otro superior, logrando un determinado 
estatus.” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XXIX, 
Abril de 2009, página 1111). 

Por tanto, el hecho de que se haya instaurado un Tribunal que conozca de las materias electoral y 
contencioso- administrativa en el Estado de Yucatán, no implica que no esté especializado o que sus 
funcionarios no puedan tener el conocimiento propio de ambas materias; y si bien dicho Tribunal se conforma 
de tres Magistrados, éstos deberán ser designados conforme a los requisitos que establece el artículo 65 de la 
Constitución local. 

Por lo expuesto y fundado, 
SE RESUELVE 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 
SEGUNDO. Se declara la invalidez de la fracción XLI del artículo 30 de la Constitución Política del Estado 

de Yucatán, reformado mediante decreto publicado el diecisiete de mayo de dos mil diez, en el Diario Oficial 
del Gobierno del Estado en términos del Considerando Cuarto de esta sentencia. 

TERCERO. Se reconoce la validez de las fracciones III y IV del artículo 70, así como del artículo 71, 
ambos de la Constitución Política del Estado de Yucatán, reformados mediante decreto publicado el diecisiete 
de mayo de dos mil diez, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, por las razones expuestas en el 
Considerando Quinto, incisos A) y B) y en el Considerando Sexto, respectivamente, de este fallo. 

CUARTO. La invalidez de la fracción XLI del artículo 30 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, 
surtirá sus efectos una vez que se notifiquen los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado 
de Yucatán. 

QUINTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Diario Oficial del Estado de 
Yucatán y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
En relación con el punto resolutivo Primero: 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna 

Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, 
Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza (No asistió la señora Ministra Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas previo aviso a la Presidencia). 

Los señores Ministros Franco González Salas, Cossío Díaz y Aguilar Morales formularon salvedades en 
relación con el considerando segundo relativo a la oportunidad de la presentación de la acción de 
inconstitucionalidad. 

En relación con el punto resolutivo Segundo: 
Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna 

Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Ortiz Mayagoitia y 
Presidente Silva Meza. 

Los señores Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Sánchez Cordero de García Villegas votaron en contra y 
reservaron su derecho para formular sendos votos particulares. 

En relación con el punto resolutivo Tercero: 
Por mayoría de diez votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Franco González 

Salas con salvedades, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales con salvedades, Valls 
Hernández con salvedades, Sánchez Cordero de García Villegas, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza, 
se aprobó la propuesta consistente en reconocer la validez de la fracción III del artículo 70 de la Constitución 
Política del Estado de Yucatán. 

La señora Ministra Luna Ramos votó en contra. 
El señor Ministro Valls Hernández reservó su derecho para formular, en su caso, voto concurrente. 
Por mayoría de siete votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 

Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández y Presidente Silva Meza en contra de la 
propuesta, se determinó reconocer la validez del artículo 70, fracción IV, de la Constitución Política del Estado 
de Yucatán. Los señores Ministros Aguirre Anguiano, Luna Ramos y Ortiz Mayagoitia votaron a favor del 
proyecto (No asistió la señora Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas previo aviso a la 
Presidencia). 

Por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Aguilar Morales, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza, se 
aprobó la propuesta consistente en reconocer la validez del artículo 71 de la Constitución Política del Estado 
de Yucatán. Los señores Ministros Pardo Rebolledo y Valls Hernández votaron en contra y reservaron su 
derecho para formular sendos votos particulares (No asistió la señora Ministra Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas previo aviso a la Presidencia). La señora Ministra Luna Ramos reservó su derecho para 
formular voto particular. 
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En relación con los puntos resolutivos Cuarto y Quinto: 
Se aprobaron por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna 

Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, 
Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza (No asistió la señora Ministra Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas previo aviso a la Presidencia). 

En la sesión plenaria celebrada el veintidós de marzo de dos mil doce no asistió la señora Ministra Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas previo aviso a la Presidencia. 

El señor Ministro Presidente declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 
Firman el Ministro Presidente, el Ministro Ponente y el Secretario General de Acuerdos, licenciado Rafael 

Coello Cetina, que autoriza y da fe. 
El Presidente: Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.- El Ponente: Ministro Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos: Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 
EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de ochenta y dos fojas útiles, concuerda 
fiel y exactamente con su original que corresponde a la sentencia del veintidós de marzo de dos mil doce, 
dictada por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 8/2010, promovida por el Procurador 
General de la República. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito 
Federal, a veintiuno de septiembre de dos mil doce.- Rúbrica. 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, EN LA 
ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 8/2010, PROMOVIDA POR EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA. 

En el asunto señalado en el acápite, se impugnó la inconstitucionalidad del artículo 71 de la Constitución 
Política del Estado de Yucatán, por el cual se creó el Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa en la 
entidad, fusionando los Tribunales electoral y contencioso administrativo.1 

En sesión del jueves veintidós de marzo de dos mil doce, el Tribunal Pleno, la mayoría de los Ministro 
integrantes del Tribunal Pleno, determinó la constitucionalidad de la creación de un solo Tribunal para dirimir 
conflictos de naturaleza electoral y administrativa, se aprobó la propuesta consistente en reconocer la validez 
del artículo 71 de la Constitución de Yucatán. 

Las consideraciones en las que se basaron para llegar a tal conclusión fueron que no existe ningún 
impedimento constitucional para que la Constitución estatal encomiende las competencias de la justicia 
electoral ya sea a una Sala del Tribunal Superior de Justicia, ya sea a un Tribunal específico del propio poder 
judicial del Estado, o bien a un Tribunal autónomo como lo era en este caso. 

Aunado a lo anterior también se mencionó que existen disposiciones constitucionales en el Estado de 
Yucatán, apegadas a la Constitución Federal, que definen la materia propia de la justicia electoral y aseguran 
los extremos previstos en el artículo 116, fracciones IV y V, de la Constitución Federal; asimismo, hay normas 
constitucionales locales que aseguran la autonomía exigida para la justicia electoral y administrativa sin 
perjuicio de que la atención de ambas materias quede a cargo de uno solo de los tribunales integrantes del 
Poder Judicial del Estado. 

Así pues, en relación con lo antes mencionado a que no existe norma constitucional que obligue a la 
creación de tribunales electorales o administrativos dedicados única y exclusivamente a dichas materia, y toda 
vez que ambas materias y competencias se han mantenido constitucionalmente separadas en el Estado, aún 
cuando se han depositado en el mismo órgano del poder judicial de la entidad, no puede considerarse que 
ambas materias han sido fusionadas y por lo tanto, es infundado que exista transgresión a las disposiciones 
de la Constitución Federal, en particular a las fracciones IV y V del artículo 116 de la Carta Magna. 

No comparto el reconocimiento de validez de la norma impugnada, por lo siguiente: 
Si bien coincido con la mayoría de los Ministros integrantes del pleno, respecto a que no existe un 

problema de inconstitucionalidad por contravenir el artículo 116 fracción IV y V de la Constitución Federal, por 
el hecho de que se cree un Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del Poder Judicial del Estado el cual 
tiene competencia para conocer y resolver los procedimientos, juicios e impugnaciones que se presenten 
contra actos y omisiones en materia electoral y de dirimir las controversias de carácter administrativo y fiscal 
que se susciten entre la administración pública centralizada y paraestatal del estado y los municipios, y los 

                                                 
1
 Artículo . 71. El Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del Poder Judicial del Estado es un órgano especializado del Poder Judicial, el 

cual se integrará con tres magistrados, tendrá competencia para conocer y resolver los procedimientos, juicios e impugnaciones que se 
presenten contra actos y omisiones en materia electoral, en los términos que señale la ley; dirimir las controversias de carácter administrativo 
y fiscal que se susciten entre la administración pública centralizada y paraestatal del estado y los municipios, y los particulares, así como las 
responsabilidades administrativas en que incurran los servidores públicos. 
El Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa contará con plena autonomía en el dictado de sus resoluciones, las cuales serán definitivas e 
inatacables; su organización y funcionamiento se establecerá en la ley orgánica del Poder Judicial. 
Los Magistrados del Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa deberán cumplir los mismos requisitos que los Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia, además de los previstos en el párrafo tercero del artículo 65 de esta constitución. 
La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa corresponderá, en los términos que señale la ley, 
a una comisión del Consejo de la Judicatura, el cual se integrará por el Presidente del Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa, quien la 
presidirá, y dos miembros del Consejo de la Judicatura. 
El Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa propondrá su presupuesto al Presidente del Consejo de la Judicatura para su inclusión en el 
proyecto de presupuesto del Poder Judicial. Asimismo, dicho Tribunal expedirá su Reglamento Interno y los acuerdos generales necesarios 
para su adecuado funcionamiento.” 
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particulares, así como las responsabilidades administrativas en que incurran los servidores públicos. Sin 
embargo, considero que el problema de constitucionalidad radica en el diseño estructural que el precepto de 
la Constitución local establece para el funcionamiento de ese tribunal, pues su diseño implica que sean los 
mismos juzgadores los que conozcan de ambas materias, mermando con ello la especialización que 
establece la Carta Magna, deben garantizar las entidades federativas. 

Dicho artículo 71 impugnado, establece que el aludido Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa, se 
integrará con tres magistrados que tendrán competencia para conocer y resolver los procedimientos, 
juicios e impugnaciones que se presenten contra actos y omisiones en materia electoral, en los términos que 
señale la ley; dirimir las controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la 
administración pública centralizada y paraestatal del estado y los municipios, y los particulares, así como las 
responsabilidades administrativas en que incurran los servidores públicos. 

Si este Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del Poder Judicial del Poder Judicial del Estado, 
tuviera un diseño de dos Salas, como se ha hecho en algunos casos; una Sala contencioso administrativa y 
otra Sala electoral, no adolecería de un problema de inconstitucionalidad; sin embargo, el precepto impugnado 
establece, de manera clara y fehaciente, que dicho Tribunal sólo estará integrado por tres Magistrados y 
evidentemente esos tres Magistrados conocerán indistintamente de los asuntos en una u otra materia. Es esto 
lo que en la praxis impacta desfavorablemente en el principio de especialización que ha sostenido este 
Tribunal Pleno en diversos precedentes debe gozar necesariamente los tribunales electorales y, por ende, 
también los contenciosos administrativos. 

Así es que el diseño que se eligió para este órgano dependiente del Poder Judicial del Estado no es el 
adecuado para respetar la especialidad. 

El artículo 116 de la Constitución Federal establece que es obligación de los Estados el instituir Tribunales 
Electorales especializados, así como una posibilidad de que establezcan Tribunales en materia Contenciosa 
Administrativa, pero si los establece deben ser también especializados, por lo que, el diseño del Tribunal 
establecido, en el cual serán tres magistrados que conocerán de las dos materias, impacta en la 
especialización de que ambos órganos deben de gozar. 

En efecto, este Alto Tribunal al resolver la acción de inconstitucionalidad 52/2009 y su acumulada 53/2009, 
así como en diversos precedentes, ha señalado que el artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución 
Federal establece el imperativo de que las constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 
garanticen, esencialmente, entre otras cosas, que las autoridades que tengan a su cargo la organización de 
las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en materia electoral, gocen de autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. Precisando que, los conceptos de autonomía en el 
funcionamiento e independencia en las decisiones de las autoridades electorales implican una garantía 
constitucional a favor de los ciudadanos y de los propios partidos políticos, y se refiere a aquella situación 
institucional que permite a las autoridades electorales, emitir sus decisiones con plena imparcialidad y en 
estricto apego a la normatividad aplicable al caso, sin tener que acatar o someterse a indicaciones, 
instrucciones, sugerencias o insinuaciones provenientes ya sea de superiores jerárquicos, de otros poderes 
del Estado o, incluso, de personas con las que guardan alguna relación de afinidad política, social o cultural. 

Así afirmó que, se debe garantizar que los magistrados que lo integran realicen su función en forma 
profesional, debiendo ejercerla de forma continua y reiterada a fin de que se conozca y cultive con un cierto 
grado de especialidad la materia cuyos litigios corresponde resolver, ello porque la función jurisdiccional que 
les es propia, no guarda continuidad cuando se establecen tribunales electorales temporales, pues el carácter 
temporal del órgano y la designación de sus magistrados para fungir como tales sólo para un proceso 
electoral impide su permanencia y, al no existir ésta, las condiciones para hablar de profesionalización 
tampoco existen, lo que desde luego, no contribuye al establecimiento de las circunstancias que hagan 
propicio el respeto al principio de independencia que rige en la materia electoral. 

Se subrayó la importancia de contar con juzgadores especializados en la materia, se advierte debido 
a que es una característica que contribuye a tener una administración de justicia que se apegue a su vez al 
principio de legalidad; empero, la especialización sólo se logra por la praxis, es decir, por la 
permanencia en el cargo y por el conocimiento reiterado de los asuntos. 

Por otra parte, la fracción V del artículo 116 de la Constitución local establece que los Estados “pueden” 
instituir Tribunales de los Contencioso Administrativo, pero si los instituyen éstos deben de estar dotados de 
plena autonomía para dictar sus fallos y una especialización, pues la propia Norma Suprema precisa que 
tendrán a su cargo dirimir las controversia que se susciten entre la Administración Pública Estatal y los 
particulares; destacando que éstos deben contar con normas para su organización, funcionamiento, 
procedimiento y los recursos contra sus resoluciones. De manera que también prevé privilegiadamente una 
especialización del Tribunal correspondiente. 

Es por ello que advierto que, el diseño elaborado por el constituyente local del Tribunal en cita resulta 
contrario a los principios contenidos en la Norma fundamental. 

En efecto, la especialidad de ambos tribunales hace incorrecta su conjunción para el conocimiento de los 
mismos jugadores, así como su autonomía que debe estar patente aún entre ambos tribunales por lo que es 
incompatible con los objetivos constitucionales su fusión para el conocimiento de los mismos juzgadores. 
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En ocasiones, el Poder Constituyente o el Poder de Reforma se han ocupado de diseñar esquemas de 
carácter institucional, cuya particular y específica configuración orgánica, tiende a resultar idónea y 
susceptible de alcanzar ciertas finalidades a las que el legislador secundario debe atender derivando 
disposiciones conformes con dicho fin. La Constitución exige de los poderes constituidos, directamente, no 
sólo la realización de determinadas funciones, sino la creación de órganos con determinadas características. 

Algunas decisiones de carácter orgánico previstas en la Constitución requieren ser ubicadas en ese rango, 
en la medida en que, sin ellas, sería difícil cumplir con determinadas finalidades y funciones 
constitucionalmente relevantes. 

Por regla general, la distribución y configuración orgánica de los órganos jurisdiccionales previstos desde 
la Norma Suprema resulta relevante, en la medida en que el establecimiento de una estructura distinta por 
parte de los órdenes jurídicos federales, locales y/o municipales sería inadecuada para cumplir con las 
finalidades y/o funciones que tales organismos están llamados a cumplir. 

En ese sentido, el artículo 116, fracción IV de la Constitución Federal establece que los poderes públicos 
locales (principalmente el legislador) deben crear los Tribunales Electorales especializados que gocen de 
autonomía en sus funciones y de imparcialidad en su decisiones y por otro lado en la fracción V se señala que 
si el legislador local establece Tribunales Contenciosos Administrativos éstos deben ser especializados y 
gozar también de pena autonomía al dictar sus fallos. 

Es cierto que, por virtud del Federalismo, los Estados cuentan con un amplio margen de libertad 
regulatoria, lo que implica que, garantizando los principios esenciales de la Constitución Federal, están 
autorizados para diseñar los ámbitos normativos que competencialmente les incumben y en específico que el 
Poder Judicial se ejercerá por los tribunales que establezcan las constituciones respectivas; sin embargo, la 
Constitución Local impugnada ha ido más allá del margen de configuración que la Norma Suprema otorga a 
los órdenes jurídicos locales, toda vez que la configuración que realiza del llamado “Tribunal de Justicia 
Electoral y Administrativa del Poder Judicial del Estado” representa una distorsión injustificada de la 
distribución orgánica constitucionalmente prevista. 

Esa distorsión es relevante e injustificada, en virtud de los principios de autonomía y especialización 
previstos en las fracciones IV y V del artículo 116 de la Norma Suprema. 

El hecho de que la Constitución Federal exija la creación, por un lado, de un Tribunal Electoral y, por otro 
lado, de un Tribunal Administrativo, implica la existencia de un mandato constitucional en el sentido de que 
ambos organismos deben ser autónomos (inclusive) uno del otro, lo que, desde una perspectiva lógica, resulta 
imposible en caso de que se encuentren fusionados. 

Esa ausencia de autonomía bilateral, a su vez, pone en tela de juicio la protección efectiva, especializada, 
imparcial e independiente de los derechos fundamentales que se deben proteger por cada órgano. 

En otras palabras, la característica de especialidad debe interpretarse como la cualidad del órgano garante 
de las elecciones locales para conocer de manera exclusiva respecto de dicha materia, por lo que resulta 
incorrecto el conocimiento conjunto de tal materia y la contenciosa administrativa por los mismos magistrados 
que integran el Tribunal. 

De los motivos expresados se advierte que la especialización que debe caracterizar a los Tribunales 
Electorales garantes de la elección de los ciudadanos del Estado, encuentra sustento en la forma y términos 
en que se busca garantizar dicho derecho, así como en el fortalecimiento del mismo, en tanto se constituye 
como una herramienta fundamental para la consolidación de la democracia. 

La característica de especialidad que se confirió a los Tribunales Electorales, es parte de un conjunto de 
principios y bases que tienen como propósito el fortalecimiento de los derechos humanos a votar y ser votado. 
Es así que el diseño de un esquema institucional que la Constitución Federal considera idóneo para ese fin, 
debe ser atendido por el legislador, al constituirse como uno de los elementos que el Constituyente consideró 
relevante para garantizar esos derechos. 

El requisito de especialización implica pues, que los magistrados electorales conozcan en exclusiva de 
cuestiones directamente vinculadas a los comicios electorales. 

En ese orden de ideas, el diseño del Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del Poder Judicial del 
Poder Judicial, contraviene, el texto constitucional contenido en el artículo 116, fracciones IV y V. 

Por todo lo anterior, considero que el precepto impugnado debió de haber sido declarado inconstitucional. 
El Ministro, Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello 

Cetina.- Rúbrica. 
EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de seis fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con su original que corresponde al voto particular formulado por el señor Ministro Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, en la sentencia del veintidós de marzo de dos mil doce, dictada por el Tribunal Pleno en la 
acción de inconstitucionalidad 8/2010, promovida por el Procurador General de la República. 
Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a veintiuno de 
septiembre de dos mil doce.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones del diverso que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA, ADICIONA Y 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DIVERSO QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO 
DEL PROPIO CONSEJO. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 

con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 100, primer párrafo constitucional, el Consejo de la Judicatura 
Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones; 

TERCERO.- Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

CUARTO.- Que para continuar con el fortalecimiento del Nuevo Modelo de Administración propuesto por 
el Ministro Presidente, que sugiere llevar a cabo una gestión moderna, planificada, innovadora, transparente y 
orientada a resultados, que al propio tiempo sea eficiente y austera con líneas estratégicas claras e 
interrelacionadas, como las de "Redefinición de Competencias y Estructuras Administrativas", y de 
"Homologación Administrativa Interinstitucional", es conveniente realinear funciones y atribuciones delimitando 
facultades de decisión, dirección, coordinación, supervisión y ejecución inherentes a las unidades 
administrativas que ejercen recursos del Consejo para realizarse bajo una misma unidad de mando, con el 
objeto de robustecer sus procesos; 

QUINTO.- Que para consolidar el Nuevo Modelo de Administración, el pasado 11 de julio de 2012 el Pleno 
del Consejo, tomó la decisión de prescindir de la Secretaría Ejecutiva de Finanzas, transfiriendo las 
atribuciones que le habían sido conferidas de acuerdo a su ámbito de competencia, a las Direcciones 
Generales de Programación y Presupuesto y de Tesorería, mientras que las de mando y decisión las reservó 
al Oficial Mayor. 

Asimismo, acordó redistribuir las atribuciones de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, en dos rubros, uno en materia de adquisición y contratación de bienes y servicios, y otro para la 
gestión y seguimiento de los servicios que se otorgan a los órganos jurisdiccionales y áreas administrativas, 
para lo cual ordenó la creación de una Dirección General que se encargue de todas las atribuciones 
concernientes en materia de servicios generales, por lo que la Dirección General de Recursos Materiales y de 
Servicios Generales quedó dividida en las Direcciones Generales de: Recursos Materiales y la de Servicios 
Generales. Por otro lado se autorizó fusionar la Dirección General de Imagen Institucional con la de 
Comunicación Social. 

De igual forma, se extinguió la Secretaría Ejecutiva de Obra, Recursos Materiales y Servicios Generales 
del Consejo de la Judicatura Federal y se determinó que sus atribuciones, recursos financieros y materiales 
pasen a la Secretaría Ejecutiva de Administración. En consecuencia las Direcciones Generales de Recursos 
Materiales, Servicios Generales, Inmuebles y Mantenimiento, Protección Civil y Salud en el Trabajo, quedan 
adscritas a la Secretaría Ejecutiva de Administración; 

SEXTO.- Con esta reestructura organizacional, que entró en vigor a partir del 1 de agosto del 2012, se 
fortalece a la Oficialía Mayor y a la Secretaría General de la Presidencia, dotándolas de las herramientas 
funcionales y estructurales que permitan una operación dinámica, que elimine cualquier problema de 
coordinación y cooperación organizacional, en pro del óptimo aprovechamiento de los recursos humanos, 
materiales y financieros del Consejo y de una eficiente atención para los órganos jurisdiccionales de la 
federación; 

SEPTIMO.- En la misma tesitura, bajo la constante de aprovechar las experiencias adquiridas para 
fortalecer el desempeño de sus áreas, el pasado 13 de junio de 2012, el Pleno autorizó la reestructura integral 
de las áreas encargadas de la atención de asuntos en materia de derechos humanos, equidad de género y 
asuntos internacionales, a fin de encauzar adecuadamente las políticas públicas institucionales en dichos 
tópicos, en concordancia con el compromiso del Poder Judicial de la Federación con el respeto irrestricto a los 
derechos humanos y la equidad de género y robustecer las relaciones con órganos judiciales de otras 
latitudes del orbe. 
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Del mismo modo, por acuerdo plenario de 12 de septiembre de 2012, se autorizó la readscripción de la 
Dirección General de Gestión Administrativa a la Comisión de Administración, lo que le permitirá incrementar 
la calidad y prontitud de las funciones que tiene asignadas. 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales antes 
mencionadas, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, expide el siguiente 

ACUERDO 
ARTICULO UNICO.- Se reforman las fracciones XVII y XVIII del artículo 17, las fracciones XXII y XXIII del 

artículo 19, la fracción XVI del artículo 39, el artículo 40, el segundo párrafo del artículo 52, la fracción IX 
del artículo 57, el artículo 58, las fracciones XVI, XVII y XXVIII del artículo 60, los artículos 61, 62, 65, 66, 67, 
106, 106 Bis, 108, 115, 116, 121, 122, 124, 127, 128, 129, 130 y la fracción XXV del artículo 132; se 
adicionan las fracciones XIX y XX del artículo 17, la fracción XIV del artículo 19 y se derogan la fracción III 
del artículo 51 y los artículos 68, 69, 70, 71 , 72 y 73 todos del Acuerdo General del Pleno el Consejo de 
la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, para quedar 
como sigue: 

“Artículo 17. … 
I. a XVI. … 
XVII. Firmar las credenciales que acrediten al personal del Poder Judicial de la Federación, de los 

niveles 2 al 7 del Tabulador de Puestos; 
XVIII. Definir, por conducto del Secretario General de la Presidencia, las directrices de los programas en 

materia de derechos humanos, equidad de género y asuntos internacionales; 
XIX. Determinar, por conducto del Secretario General de la Presidencia, las acciones del Consejo en 

materia de derechos humanos, equidad de género y asuntos internacionales; y 
XX. Las demás que establezca el Pleno mediante Acuerdos Generales. 
Artículo 19. … 
I. a XXI. … 
XXII. Dirigir y supervisar las funciones de la Unidad de Enlace Legislativo, en aquellos casos en que 

sean designados por el Pleno; 
XXIII. Auxiliar al Presidente en el ejercicio de las atribuciones que le corresponden en materia de 

derechos humanos, equidad de género y asuntos internacionales; y 
XXIV. Las demás que establezcan la Ley, este Acuerdo y los acuerdos plenarios. 
Artículo 39. … 
I. a XV. … 
XVI. Opinar sobre las propuestas de nombramiento de los directores generales adscritos a la 

Secretaría Ejecutiva de Administración; 
XVII. a XXXV. … 
Artículo 40. La Oficialía Mayor y la Dirección General de Gestión Administrativa estarán adscritas a la 

Comisión de Administración. 
Artículo 51. … 
I. a II. … 
III. Derogada 
IV. … 
Artículo 52. … 
En el caso de los Secretarios Ejecutivos del Pleno, de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos 

Organos, y de Disciplina, el título profesional deberá ser de Licenciado en Derecho. Tratándose de los titulares 
de la Oficialía Mayor, de la Secretaría General de la Presidencia, las Secretarías Ejecutivas de Administración; 
de Vigilancia, Información y Evaluación; de los coordinadores y del Titular de la Unidad de Implementación de 
las Reformas Penal, de Juicio de Amparo y Derechos Humanos en el Poder Judicial de la Federación, el título 
deberá estar relacionado con sus funciones. 

Artículo 57. … 
I. a VIII. … 
IX. Acordar con los Titulares de las unidades administrativas que sean de su adscripción y, en su 

caso, autorizarles proporcionar información a las demás instancias del Poder Judicial de la 
Federación, cuando así se los requieran, con excepción de lo establecido en los artículos 19, 
fracción XXI, y 60 fracción XI, del presente acuerdo, delegándoles, en su caso la facultad de firma 
en los actos administrativos que considere procedentes a los titulares de dichas unidades, 
conforme a las disposiciones legales y administrativas aplicables; 
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X. a XXIII. … 
Artículo 58. Para el desempeño de sus atribuciones la Oficialía Mayor contará con las siguientes unidades 

administrativas: 
I. Secretaría Ejecutiva de Administración; 
II. Dirección General de Programación y Presupuesto; 
III. Dirección General de Tesorería; 
IV. Coordinación de Administración Regional; 
V. Dirección General de Tecnologías de la Información; 
VI. Dirección General de Innovación, Planeación y Desarrollo Institucional; 
VII. Dirección General de Estadística Judicial; y 
VIII. Las demás que determine el Pleno. 
Artículo 60. … 
I. a XV. … 
XVI. Proponer al Pleno los programas relativos a la capacitación, promoción, fomento y defensa de los 

derechos humanos y, al Presidente las acciones conducentes en la materia; 
XVII. Proponer al Pleno los programas respecto a la capacitación y transversalidad de la perspectiva 

de género y al Presidente, las acciones conducentes en la materia; 
XVIII. a XXVII. … 
XXVIII. Coordinarse con el Oficial Mayor y con los Titulares de las Secretarías Ejecutivas del Pleno; 

Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos; Disciplina; y de Vigilancia, 
Información y Evaluación, cuando sea necesario para el ejercicio de sus atribuciones; y 

XXIX. … 
Artículo 61. La Secretaría General de la Presidencia contará con las siguientes unidades administrativas: 
I. Coordinación de Seguridad del Poder Judicial de la Federación; 
II. Dirección General de Asuntos Jurídicos; 
III. Dirección General de Comunicación Social; 
IV. Dirección General de Derechos Humanos, Equidad de Género y Asuntos Internacionales; y 
V. Las demás que determine el Pleno. 
Artículo 62. El Consejo contará con un secretariado ejecutivo, el cual estará integrado por: 
I. El Secretario Ejecutivo del Pleno; 
II. El Secretario Ejecutivo de Administración; 
III. El Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos; 
IV. El Secretario Ejecutivo de Disciplina; 
V. El Secretario Ejecutivo de Vigilancia, Información y Evaluación; y 
VI. Los demás que determine el Pleno. 
Artículo 65. La Secretaría Ejecutiva de Administración será la responsable de planear, programar, dirigir, 

ejecutar y controlar los recursos humanos, materiales, servicios generales, obra pública, así como los 
servicios relacionados con la misma, para lo cual actuará en la siguiente forma: 

a) En materia de recursos humanos se encargará de dirigir, establecer los controles de supervisión, y la 
operación del sistema de administración y desarrollo de los recursos humanos y los subsistemas de 
registro, empleo, remuneraciones, capacitación, prestaciones y relaciones laborales del personal del 
Poder Judicial de la Federación; así como, de las acciones en materia de protección civil y salud en 
el trabajo, de conformidad con las disposiciones legales y la normatividad aplicable. 

b) En materia de recursos materiales, servicios generales, arrendamiento, obra pública y servicios 
relacionados con la misma, será responsable de dirigir y supervisar la operación del sistema de 
administración de recursos materiales y los subsistemas de adquisiciones, contratación de servicios, 
arrendamientos, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, de 
control, conservación y custodia de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Consejo o de los 
que, bajo cualquier título tenga bajo su posesión, y del control, implementación y supervisión de las 
acciones en materia de protección civil y salud en el trabajo. 
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Artículo 66. El titular de la Secretaría Ejecutiva de Administración tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Someter a consideración del Oficial Mayor los asuntos y propuestas formulados en el ámbito de 

su competencia para su autorización; 
II. Proponer proyectos de acuerdos y lineamientos que permitan optimizar el aprovechamiento de 

los recursos del Poder Judicial de la Federación; 
III. Dirigir y supervisar la propuesta del Programa Anual de Capacitación Administrativa e informar los 

resultados de su ejecución; 
IV. Informar al superior jerárquico el avance y logro de los objetivos y metas programadas en el 

ámbito de su competencia, así como el funcionamiento de las unidades administrativas 
a su cargo; 

V. Formular informes periódicos en materia de recursos humanos conforme a los lineamientos 
establecidos; 

VI. Coordinar y vigilar la tramitación oportuna de las licencias que se concedan a los servidores 
públicos administrativos del Consejo, en los términos previstos por las disposiciones aplicables; 

VII. Proponer para autorización las prórrogas de nombramiento que por tiempo determinado o 
indefinido soliciten los titulares de las áreas administrativas, respecto del personal de su 
adscripción; 

VIII. Someter de manera fundada y motivada al superior la adscripción temporal de plazas para 
órganos jurisdiccionales en los supuestos de creación de nuevos órganos, previa solicitud de los 
titulares; 

IX. Vigilar la ejecución de los calendarios y la observancia de los lineamientos y procedimientos 
establecidos para el pago de las remuneraciones, prestaciones y apoyos económicos que hubiere 
a los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, conforme a las disposiciones 
legales y la normatividad aplicable; 

X. Participar en el proceso de mejora continua de las prestaciones autorizadas al personal del Poder 
Judicial de la Federación; 

XI. Supervisar la operación de los servicios médicos y el funcionamiento de los Centros de Desarrollo 
Infantil del Poder Judicial de la Federación; 

XII. Supervisar la operación de los mecanismos de registro, control, custodia, préstamo y depuración 
de los expedientes laborales de los servidores públicos a cargo del Consejo de conformidad a la 
normatividad; 

XIII. Asegurar el otorgamiento de los servicios administrativos que en materia de recursos humanos 
requieran para su operación los órganos jurisdiccionales y áreas administrativas; 

XIV. Avalar las propuestas de movimientos e incidencias del personal a cargo del Consejo, conforme a 
las disposiciones legales y la normatividad aplicable; 

XV. Suscribir los nombramientos y credenciales de los servidores públicos adscritos a las áreas 
administrativas, comprendidos entre los niveles 8 a 33 del Catálogo General de Puestos; 

XVI. Refrendar las credenciales de los servidores públicos, niveles 2 a 33 del Catálogo General de 
Puestos, con el auxilio de la Coordinación de Administración Regional; 

XVII. Dirigir y supervisar las propuestas de los Programas Anuales de Ejecución de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios; y de Obra Pública; 

XVIII. Controlar y administrar la operación de los inmuebles, conforme a las disposiciones legales 
y normativas; 

XIX. Otorgar las autorizaciones para la asignación temporal de espacios que sometan a su 
consideración los Directores Generales de Recursos Materiales, de Servicios Generales y de 
Inmuebles y Mantenimiento, tratándose de inmuebles ubicados en el Distrito Federal y Zona 
Metropolitana, así como del Coordinador de Administración Regional para los inmuebles ubicados 
en el interior de la República; 

XX. Asegurar y verificar el suministro oportuno de bienes y servicios necesarios a los órganos 
jurisdiccionales y áreas administrativas, con excepción de informática, telefonía, redes y cableado 
estructurado; 

XXI. Vigilar y proponer los lineamientos en materia de protección civil, higiene y medio ambiente en el 
trabajo y evaluar los resultados; 

XXII. Coordinar y supervisar el funcionamiento de las diversas comisiones de seguridad y salud en el 
trabajo, de conformidad con las disposiciones legales y la normatividad aplicable; 
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XXIII. Colaborar en la instalación de órganos jurisdiccionales y oficinas de correspondencia común, así 
como en la realización de eventos organizados por el Consejo; 

XXIV. Operar, con las áreas administrativas competentes, los mecanismos de coordinación para la 
recepción, custodia y conservación de bienes decomisados, asegurados, no reclamados y 
abandonados, y coadyuvar con la Secretaría Técnica del Fondo de Apoyo a la Administración de 
Justicia en la realización de acciones relativas a su destino final; 

XXV. Instrumentar acciones orientadas a la localización de inmuebles requeridos para la instalación de 
nuevos órganos jurisdiccionales y la ampliación de espacios físicos, de acuerdo a la normatividad 
aplicable; y 

XXVI. Las demás que establezcan el Pleno, y las comisiones. 
Artículo 67. La Secretaría Ejecutiva de Administración contará con las unidades administrativas 

siguientes: 
I. Dirección General de Recursos Humanos; 
II. Dirección General de Servicios al Personal; 
III. Dirección General de Servicios Médicos y Desarrollo Infantil; 
IV. Dirección General de Recursos Materiales; 
V. Dirección General de Servicios Generales; 
VI. Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento; 
VII. Dirección General de Protección Civil y Salud en el Trabajo; y 
VIII. Las demás que determine el Pleno. 
Artículo 68. Derogado 
Artículo 69. Derogado 
Artículo 70. Derogado 
Artículo 71. Derogado 
Artículo 72. Derogado 
Artículo 73. Derogado 
Artículo 106. La Dirección General de Derechos Humanos, Equidad de Género y Asuntos Internacionales, 

será la responsable de auxiliar al Presidente y al Secretario General de la Presidencia, en la ejecución de las 
acciones que se determinen en dichas materias. 

Artículo 106 Bis. El titular de la Dirección General de Derechos Humanos, Equidad de Género y Asuntos 
Internacionales, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Ejecutar los programas que establezca el Pleno y las acciones que determine el presidente, a 
través de la Secretaría General de la Presidencia, en materia de derechos humanos, equidad de 
género y asuntos internacionales; 

II. Elaborar los programas relativos a la capacitación, promoción, fomento y defensa de los derechos 
humanos y proponer al Secretario General de la Presidencia las acciones conducentes en la 
materia; 

III. Elaborar los programas respecto a la capacitación y transversalidad de la perspectiva de género y 
proponer al Secretario General de la Presidencia las acciones conducentes en la materia; 

IV. Fungir como enlace y apoyo del Consejo para la atención de asuntos internacionales; 
V. Tramitar y dar seguimiento a los casos relacionados con derechos humanos y equidad de género, 

que incidan en el ámbito de competencia del Consejo; 
VI. Coordinar las acciones de capacitación y difusión que en materia de derechos humanos, equidad 

de género y asuntos internacionales determine el Presidente; 
VII. Promover y coordinar la celebración de convenios de colaboración con instituciones públicas, 

privadas y de la sociedad civil que promuevan y defiendan los derechos humanos y las acciones 
de transversalidad de la perspectiva de género; 

VIII. Atender las solicitudes de información provenientes de las Secretarías de Gobernación y de 
Relaciones Exteriores, relacionadas con peticiones formuladas ante la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que se formulen al 
Estado Mexicano y que incidan en el ámbito competencial del Consejo, así como aquéllas 
peticiones que tengan como propósito satisfacer solicitudes de información relacionadas con 
mecanismos de derechos humanos cuya competencia haya sido aceptada por el propio Estado 
Mexicano; 
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IX. Informar trimestralmente, o con la periodicidad que se determine, al Presidente, por conducto del 
Secretario General de la Presidencia, de las actividades efectuadas y de los reportes de 
evaluación administrativa; 

X. Ejercer el presupuesto autorizado para el Programa de Equidad de Género, informando 
mensualmente al Presidente, por conducto de la Secretaría General de la Presidencia, y a las 
instancias administrativas correspondientes, del avance en el ejercicio de los recursos 
presupuestales como Unidad Ejecutora de Gasto; 

XI. Brindar el apoyo a los Consejeros en los asuntos que éstos le encomienden; y 
XII. Las demás que establezcan el Pleno y el Presidente. 
Artículo 108. El titular de la Dirección General de Gestión Administrativa tendrá las siguientes 

atribuciones: 
I. Realizar las acciones encaminadas a la atención de los consejeros o de las personas que éstos 

determinen; 
II. Brindar el apoyo logístico necesario a los consejeros durante las visitas que les corresponda 

realizar a los órganos jurisdiccionales de los circuitos en que se divide el Poder Judicial de la 
Federación, con el auxilio de la Coordinación de Administración Regional; así como otorgar, 
cuando lo soliciten los propios Consejeros, la asistencia y traslado que requieran en sus 
comisiones y eventos; 

III. Auxiliar y proporcionar apoyo a los consejeros en los trámites administrativos y legales ante toda 
clase de autoridades, instituciones públicas y privadas, particulares y áreas administrativas; así 
como para los viajes de comisión en las oficinas diplomáticas y ante la Secretaría de Relaciones 
Exteriores; 

IV. Proporcionar a los consejeros información, orientación, formatos e instructivos necesarios para 
efectuar trámites administrativos y legales, así como para el traslado de documentos oficiales y 
confidenciales; 

V. Informar a la Comisión de Administración respecto del funcionamiento de las áreas a su cargo, 
así como el avance y logro de los objetivos y metas programados; y 

VI. Las que establezcan el Pleno, y la Comisión de Administración. 
Artículo 115. La Dirección General de Recursos Materiales será la encargada de suministrar los recursos 

materiales que se requieren para el adecuado funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y áreas 
administrativas. 

Artículo 116. El titular de la Dirección General de Recursos Materiales tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Participar en la elaboración del subsistema y procedimientos de recursos materiales y registro de 

inmuebles del Consejo; 
II. Participar en la elaboración de anteproyectos de acuerdos, disposiciones, reglas, bases de 

carácter general, normas, lineamientos y políticas para optimizar el aprovechamiento de los 
recursos materiales del Consejo; 

III. Elaborar, integrar y proponer en coordinación con las Direcciones Generales de Servicios 
Generales y de Inmuebles y Mantenimiento, el anteproyecto del Programa Anual de Ejecución de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, así como los proyectos de políticas y 
los criterios correspondientes; 

IV. Ejecutar los programas para la adquisición y contratación de bienes muebles e inmuebles 
requeridos por órganos jurisdiccionales y áreas administrativas del Poder Judicial de la 
Federación, de conformidad con la normatividad aplicable; 

V. Proponer al superior jerárquico la inclusión de las necesidades no programadas en materia de 
recursos materiales, así como las actividades que para el efecto resulte necesario; 

VI. Coordinar la recepción, registro, suministro y control de los bienes muebles de inversión y de 
consumo del Poder Judicial de la Federación, proveyendo lo necesario para su vigilancia, 
resguardo y conservación, así como realizar y actualizar su inventario; 

VII. Coordinar el registro y control de los bienes inmuebles del Poder Judicial de la Federación, 
proveyendo lo necesario para su vigilancia, resguardo y conservación, así como realizar y 
actualizar su inventario; 

VIII. Dirigir, operar y vigilar el cumplimiento de las políticas de organización y funcionamiento del 
almacén general del Poder Judicial de la Federación; 
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IX. Llevar a cabo los procedimientos de adquisición y contratación de los bienes muebles, inmuebles, 
arrendamientos y servicios generales para órganos jurisdiccionales y áreas administrativas, de 
acuerdo con el Programa Anual de Ejecución de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación  
de Servicios, la disponibilidad presupuestal y la normatividad aplicable; 

X. Formalizar, previa opinión de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las adjudicaciones de 
bienes muebles, inmuebles, arrendamientos y servicios generales, así como llevar a cabo la 
elaboración y en su caso trámite para la formalización y firma de los contratos correspondientes; 

XI. Realizar los trámites necesarios ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría 
de Economía, referentes a la adquisición de bienes de procedencia extranjera o de inversión 
registrada; 

XII. Supervisar la recepción, conjunta con el área requirente y custodiar los bienes muebles, así como 
instrumentar el procedimiento para su afectación y destino, tratándose de recepción y validación 
de garantías; 

XIII. Dar seguimiento al puntual y efectivo cumplimiento de las obligaciones a cargo de proveedores o 
contratistas que se deriven de pedidos y contratos en materia de adquisición de bienes muebles e 
inmuebles del Poder Judicial de la Federación; 

XIV. Tramitar, previa validación de la Secretaría Ejecutiva de Administración y opinión de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, los contratos de arrendamiento de inmuebles que le correspondan 
conforme a la normatividad aplicable al Poder Judicial de la Federación; 

XV. Realizar, en coordinación con las áreas administrativas competentes, las actividades relativas a la 
recepción y custodia de los bienes que por disposición o resolución judicial se hayan asegurado o 
decomisado, de conformidad con las disposiciones aplicables, y coadyuvar con la Secretaría 
Técnica del Comité Técnico del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia en las 
actividades correspondientes al destino de dichos bienes; 

XVI. Apoyar, en el ámbito de sus responsabilidades, la realización de eventos especiales en que 
participe el Consejo; 

XVII. Proponer, coordinar y vigilar en el ámbito de su competencia el programa de austeridad y 
disciplina presupuestal del Consejo, de conformidad con los acuerdos que se emitan; 

XVIII. Participar en los comités y grupos de trabajo que el Pleno, la Comisión de Administración, la 
Oficialía Mayor y la Secretaría Ejecutiva de Administración determinen; 

XIX. Informar al superior jerárquico sobre el funcionamiento de la unidad administrativa a su cargo y 
del avance y logro de objetivos y metas programadas, en el ámbito de su competencia; y 

XX. Las demás que establezcan el Pleno y las comisiones. 
Artículo 121. La Dirección General de Programación y Presupuesto será la encargada de dirigir, 

programar, presupuestar, controlar y evaluar el ejercicio del presupuesto anual de egresos del Poder Judicial 
de la Federación; así como de los subsistemas de contabilidad, ingresos y egresos de conformidad con la 
legislación aplicable y acuerdos del Pleno, la Comisión de Administración y la Oficialía Mayor. 

Artículo 122. El titular de la Dirección General de Programación y Presupuesto tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Integrar la elaboración, e integrar el anteproyecto de presupuesto anual de egresos del Poder 
Judicial de la Federación y presentarlo a la consideración de la Oficialía Mayor; 

II. Elaborar la propuesta de programación, presupuestación, distribución y calendarización del 
presupuesto anual de egresos del Poder Judicial de la Federación, y una vez autorizado por las 
instancias competentes, llevar a cabo su distribución, control, seguimiento y evaluación; 

III. Proponer al Oficial Mayor, los anteproyectos de políticas, lineamientos y procedimientos para 
guiar el proceso programático presupuestal en coordinación con la Dirección General de 
Innovación, Planeación y Desarrollo Institucional; 

IV. Integrar la Cuenta Pública anual del Consejo; 
V. Controlar el ejercicio y registro de los recursos presupuestales y no presupuestales del Consejo; 
VI. Dirigir, diseñar, estructurar y vigilar el subsistema de contabilidad gubernamental, para el registro, 

seguimiento y evaluación del ejercicio y aplicación de los recursos presupuestales y no 
presupuestales; 

VII. Elaborar y emitir los estados e informes financieros consolidados; así como los presupuestales 
que emanen de la contabilidad en los plazos legales y términos establecidos en la normatividad 
aplicable, o como sustento del Pleno para la toma de decisiones; 

VIII. Elaborar propuestas de medidas de austeridad y disciplina presupuestal; 
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IX. Dirigir y vigilar la formulación de los estudios y dictámenes presupuestales para la creación, 
retabulación, conversión y transferencia de plazas administrativas que hayan sido solicitadas, 
conforme a los lineamientos aplicables; 

X. Informar a la Oficialía Mayor del avance de los objetivos y metas programadas en el ámbito de su 
competencia, así como el funcionamiento de las áreas a su cargo; 

XI. Informar a la Oficialía Mayor, al inicio de cada año, la disponibilidad presupuestal para la creación 
de plazas a cargo del Consejo, así como proponer conjuntamente, los proyectos de criterios de 
disposición de pago; 

XII. Asesorar a las áreas administrativas en el ámbito de su competencia; 
XIII. Proporcionar, recibir e intercambiar información sobre métodos, procedimientos y ordenamientos 

contables, financieros y jurídicos con dependencias y entidades del sector público; 
XIV. Emitir cuando sea procedente, los dictámenes de suficiencia presupuestal que le requieran las 

instancias competentes; 
XV. Participar en el desarrollo de sistemas automatizados de carácter financiero en el ámbito de su 

competencia; 
XVI. Solicitar a la Tesorería de la Federación el calendario de ministración de fondos autorizados e 

informar el avance de su cumplimiento conforme a las disposiciones legales y normas 
correspondientes; 

XVII. Informar al superior jerárquico el avance en el cumplimiento de objetivos y metas de los 
programas institucionales y del ejercicio presupuestal, en coordinación con la Dirección General 
de Innovación, Planeación y Desarrollo Institucional; 

XVIII. Proponer en coordinación con la Dirección General de Tesorería el programa de pagos y hacerlo 
del conocimiento de la Oficialía Mayor y vigilar su cumplimiento; 

XIX. Asignar las claves presupuestales de los órganos jurisdiccionales y áreas administrativas de 
nueva creación antes de su operación; 

XX. Coordinar con la Dirección General de Tesorería los ingresos del Consejo, y establecer los 
mecanismos de seguimiento correspondiente; 

XXI. Solicitar a la Dirección General de Tesorería los pagos a terceros, derivados de las retenciones 
efectuadas a través de nómina; 

XXII. Presentar las declaraciones fiscales, y realizar los enteros a terceros, de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables; y 

XXIII. Las demás que establezca el Pleno y las comisiones. 
Artículo 124. El titular de la Dirección General de Tesorería tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Aplicar los lineamientos aprobados para el registro, pago y control de los recursos 

presupuestales, no presupuestales y financieros a cargo del Consejo; 
II. Observar las directrices, normas y criterios para la distribución de los recursos presupuestales, no 

presupuestales y financieros autorizados; 
III. Aplicar los sistemas, métodos y procedimientos aprobados para la formulación, ejercicio y control 

del presupuesto a cargo del Consejo; 
IV. Instrumentar y controlar el manejo de efectivo monetario, documentos, cuentas bancarias y 

valores a cargo o propiedad del Consejo, conforme a la normatividad y lineamientos aplicables, 
así como cumplimentar los requerimientos de información de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; 

V. Formular las propuestas de pronósticos, calendarios de pago y metas financieras del Consejo; 
VI. Gestionar los servicios que prestan las instituciones financieras bajo una política que garantice 

beneficios a favor del Consejo; 
VII. Proponer para consideración y aprobación en su caso, los convenios y contratos con instituciones 

bancarias para la administración de fondos y fideicomisos que administra el Consejo, previa 
opinión de la Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

VIII. Establecer en forma conjunta con la Dirección General de Programación y Presupuesto la 
propuesta de programa de pagos y someterlo a consideración y aprobación en su caso, de las 
instancias competentes; 

IX. Liberar los pagos a proveedores, contratistas, prestadores de servicios y demás acreedores del 
Consejo conforme a las disposiciones normativas y al calendario de pagos establecido; 
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X. Supervisar las autorizaciones de pago nominales a través de cheque y abono a cuenta bancaria 
que se realicen en el Consejo; 

XI. Auxiliar a la Secretaría Técnica del Comité Técnico del Fondo de Apoyo a la Administración de 
Justicia, en el resguardo y custodia del numerario nacional y extranjero, valores y documentos 
decomisados o asegurados no reclamados o abandonados, puestos a disposición del Poder 
Judicial de la Federación derivados de las diversas causas procesales, o los asegurados que 
determine la autoridad judicial, en tanto se resuelva su situación jurídica; 

XII. Informar a las instancias competentes el comportamiento mensual de los ingresos y egresos del 
Consejo; 

XIII. Coordinar conjuntamente con la Dirección General de Recursos Humanos, el pago de nóminas 
del personal conforme al calendario de pagos; 

XIV. Cumplir los compromisos de pago contraídos por el Consejo en las contrataciones que realice; 
XV. Solicitar a las áreas administrativas en materia de seguridad y logística el apoyo para 

salvaguardar los recursos financieros y humanos de la Tesorería; 
XVI. Tramitar, controlar y suministrar los recursos requeridos para el cumplimiento de comisiones 

oficiales; 
XVII. Someter a consideración del Oficial Mayor los asuntos y propuestas formulados en el ámbito de 

su competencia para su autorización; 
XVIII. Proponer proyectos de acuerdos y lineamientos en materia de su competencia; 
XIX. Dar seguimiento y evaluar los ingresos y egresos de los Fideicomisos e informar su 

comportamiento financiero, así como del cumplimiento de las metas y objetivos programados; 
XX. Informar al superior jerárquico el avance y logro de los objetivos y metas programadas en el 

ámbito de su competencia, así como el funcionamiento de las áreas a su cargo; y 
XXI. Las demás que establezcan el Pleno, y las comisiones. 
Artículo 127. La Dirección General de Comunicación Social será la encargada de formular e instrumentar 

la política de información, difusión y comunicación social del Poder Judicial de la Federación; y, de mantener 
actualizados a los órganos jurisdiccionales y a las áreas administrativas respecto de la información emitida por 
los medios de comunicación; así como desarrollar e implementar el esquema de coordinación con las áreas 
de comunicación social de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, para promover de forma unificada su imagen; y, producir directa o coordinadamente 
el material audiovisual que permita dar a conocer a la ciudadanía las acciones emprendidas, a través de la 
televisión, la radio, Internet, y demás medios de comunicación. 

Artículo 128. El Titular de la Dirección General de Comunicación Social tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Proponer a la Secretaría General de la Presidencia las políticas, normas y procedimientos de 

imagen institucional, información, difusión y comunicación social del Consejo, y ejecutarlas a fin 
de promover la imagen y cultura jurisdiccional en la opinión pública; 

II. Llevar a cabo las acciones de enlace tendentes a establecer esquemas de coordinación con las 
áreas de comunicación social de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación y del propio Consejo, para promover de forma unificada su 
imagen, como órganos integrantes del poder judicial a nivel federal; 

III. Formular, proponer y ejecutar el programa de producción de radio y televisión del Poder Judicial 
de la Federación; 

IV. Diseñar, proponer, dirigir y ejecutar la política de comunicación al interior del Poder Judicial de la 
Federación, así como coordinar las campañas para difundir sus objetivos y actividades, para 
promover de forma unificada e integral la identidad del mismo; 

V. Coordinar con el Canal Judicial el uso de tiempo aire para difundir el quehacer de los órganos 
jurisdiccionales y de las áreas administrativas; 

VI. Producir y post-producir programas, documentales, spots y cápsulas para difundir el quehacer 
público y social de los órganos jurisdiccionales y de las áreas administrativas en la radio, la 
televisión e Internet; 

VII. Organizar y gestionar el uso de tiempos oficiales en radio y televisión para la difusión de 
materiales audiovisuales del Poder Judicial de la Federación; 

VIII. Organizar, proponer y ejecutar el programa para el aprovechamiento del equipo televisivo de 
grabación, edición, producción y postproducción del Poder Judicial de la Federación; 

IX. Apoyar en la grabación, edición y postproducción de los eventos y actividades que realicen los 
órganos jurisdiccionales y las áreas administrativas; 
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X. Organizar, preservar e informar sobre el estado de la videoteca y audioteca del Consejo; 
XI. Participar con la Dirección General de Tecnologías de la Información en el diseño y actualización 

del portal de Internet del Consejo; 
XII. Velar por la transparencia y fidelidad de la información que se proporcione a los medios de 

comunicación sobre asuntos de los órganos jurisdiccionales y de las áreas administrativas 
mediante boletines, conferencias y entrevistas de prensa; 

XIII. Asesorar y auxiliar a los titulares de los órganos jurisdiccionales y de las áreas administrativas en 
su relación con los medios de comunicación; 

XIV. Coordinar y fomentar las relaciones de los órganos jurisdiccionales y de las áreas administrativas 
con los medios de comunicación; 

XV. Expedir constancias de acreditación a medios de información para tener acceso a las 
instalaciones del Poder Judicial de la Federación; 

XVI. Efectuar investigaciones para conocer el impacto que causa en la sociedad la información 
proporcionada por medios de comunicación con relación al Poder Judicial de la Federación; 

XVII. Recopilar y sintetizar la información de interés que los medios de comunicación generan 
cotidianamente, en particular, la relacionada con el Poder Judicial de la Federación; 

XVIII. Organizar y ejecutar las necesidades de impresión de los órganos jurisdiccionales y de las áreas 
administrativas, y operar sus talleres de impresión; 

XIX. Formular, proponer, dirigir y ejecutar el programa de ediciones para difundir el pensamiento 
jurídico, la cultura y la experiencia jurisdiccional; 

XX. Participar en la elaboración de las publicaciones internas que realice el Consejo, tanto en formato 
impreso como por cualquier otro medio, aun en coordinación con otros órganos de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
conforme a las políticas de comunicación y difusión que se establezcan; 

XXI. Diseñar y gestionar oportunamente la publicación de avisos, acuerdos, convocatorias, licitaciones 
y edictos, entre otros, en el Diario Oficial de la Federación y diversos medios impresos, con 
excepción de lo previsto en el artículo 83, fracción X, de este Acuerdo; y 

XXII. Las demás que establezca el Pleno y las comisiones. 
Artículo 129. La Dirección General de Servicios Generales será la encargada de planear, programar, 

suministrar y controlar los servicios generales que se requieren para el adecuado funcionamiento de los 
órganos jurisdiccionales y áreas administrativas. 

Artículo 130. El titular de la Dirección General de Servicios Generales tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Participar en la elaboración del subsistema y procedimientos de los servicios generales; 
II. Participar en la elaboración de anteproyectos de acuerdos, disposiciones, reglas, bases de 

carácter general, normas, lineamientos y políticas para optimizar el aprovechamiento de los 
servicios generales del Poder Judicial de la Federación y elevar la calidad de los servicios que 
proporciona; 

III. Elaborar, integrar y proponer en coordinación con las Direcciones Generales de Recursos 
Materiales y de Inmuebles y Mantenimiento, el anteproyecto del Programa Anual de Ejecución de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, así como los proyectos de políticas y 
los criterios técnicos correspondientes; 

IV. Ejecutar programas derivados de la contratación de los servicios generales requeridos por 
órganos jurisdiccionales y áreas administrativas del Poder Judicial de la Federación, de 
conformidad con la normatividad aplicable; 

V. Proponer al superior jerárquico la inclusión de las necesidades no programadas en materia de 
prestación de servicios generales, así como las actividades que para el efecto resulte necesario; 

VI. Coordinar la planeación, programación suministro y control de los servicios generales, 
proveyendo lo necesario para su vigilancia, y correcta prestación; 

VII. Dirigir, operar y vigilar el cumplimiento de las políticas de operación de la prestación de servicios 
del Poder Judicial de la Federación, de conformidad con las normas y procedimientos; 

VIII. Administrar el parque vehicular propiedad del Poder Judicial de la Federación, conforme a las 
disposiciones y lineamientos; 

IX. Solicitar y en su caso elaborar los requerimientos técnicos para la contratación de los servicios 
para órganos jurisdiccionales y áreas administrativas, de acuerdo con el Programa Anual de 
Ejecución de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, la disponibilidad 
presupuestal y la normatividad aplicable; 
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X. Administrar los bienes inmuebles en propiedad o posesión del Poder Judicial de la Federación en 
el Distrito Federal y Zona Conurbada; 

XI. Supervisar la prestación de los servicios en los distintos bienes propiedad del Poder Judicial de la 
Federación; 

XII. Llevar a cabo el trámite de exención de pago del impuesto predial y del pago de los servicios de 
agua, energía eléctrica y los necesarios para el funcionamiento de las oficinas del Poder Judicial 
de la Federación; 

XIII. Dar seguimiento puntual y efectivo al cumplimiento de las obligaciones a cargo de los prestadores 
de servicios en el marco de los pedidos y contratos formalizados por el Poder Judicial de la 
Federación; 

XIV. Efectuar el registro, renovación y administración de pólizas de seguros patrimoniales que cubren 
los bienes muebles e inmuebles del Poder Judicial de la Federación; 

XV. Administrar, supervisar y controlar el servicio de estacionamientos oficiales, conforme a las 
disposiciones y lineamientos aplicables; 

XVI. Compilar, organizar, resguardar, actualizar y controlar la información y documentación relativa al 
catastro de los inmuebles administrados por el Consejo, así como establecer y mantener 
actualizado un sistema de administración de inmuebles con la información del inventario de los 
mismos; 

XVII. Apoyar, en el ámbito de sus responsabilidades, la realización de eventos especiales en que 
participe el Consejo; 

XVIII. Proponer, coordinar y vigilar en el ámbito de su competencia el Programa de Austeridad y 
Disciplina Presupuestal del Consejo, de conformidad con los acuerdos que se emitan; 

XIX. Participar en los comités y grupos de trabajo que el Pleno, la Comisión de Administración, la 
Oficialía Mayor y la Secretaría Ejecutiva de Administración determinen; 

XX. Informar al superior jerárquico sobre el funcionamiento de la unidad administrativa a su cargo y 
del avance y logro de objetivos y metas programadas en el ámbito de su competencia; y 

XXI. Las demás que establezcan el Pleno y, las comisiones. 
Artículo 132. El titular de la Dirección General de Tecnologías de la Información tendrá las siguientes 

atribuciones: 
I. a XXIV. … 
XXV. Diseñar, modernizar y mantener el portal de Internet y de Intranet del Consejo, en coordinación 

con la Dirección General de Comunicación Social; 
XXVI. a XXXI. …” 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
ARTICULO SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y en el portal de Internet del Consejo. 
ARTICULO TERCERO.- Con motivo de la actualización de la estructura orgánica que contiene el presente 

Acuerdo General modificatorio y en tanto se reforman los Acuerdos Generales 53/2006, 24/2004, 66/2006 y 
27/2007, las referencias que en la normativa interna del Consejo se hagan en lo particular a las Secretarías 
Ejecutivas de Finanzas y de Obra, Recursos Materiales y Servicios Generales, deberán entenderse a cargo 
de las unidades administrativas que de acuerdo a sus nuevas atribuciones las tengan conferidas. 

ARTICULO CUARTO.- Los Consejeros responsables de auxiliar al Presidente en el ejercicio de las 
atribuciones que le corresponden en materia de derechos humanos, equidad de género y asuntos 
internacionales, serán los designados por el Pleno con antelación a la entrada en vigor del presente acuerdo, 
sin perjuicio de las determinaciones que adopte dicho órgano colegiado. 

ARTICULO QUINTO.- La Secretaría Ejecutiva de Vigilancia, Información y Evaluación, deberá incorporar 
el texto de este instrumento, al Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. 

EL MAGISTRADO J. GUADALUPE TAFOYA HERNANDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del diverso que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 
diecinueve de septiembre de dos mil doce, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente 
Ministro Juan N. Silva Meza, Juan Carlos Cruz Razo, César Esquinca Muñoa, César Alejandro Jáuregui 
Robles, Jorge Moreno Collado y Manuel Ernesto Saloma Vera.- México, Distrito Federal, a ocho de octubre de 
dos mil doce.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 29/2012 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones del Acuerdo General 6/2009, que establece las bases para que las adquisiciones, 
arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, 
se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 29/2012, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA, 
ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO GENERAL 6/2009, QUE ESTABLECE LAS BASES 
PARA QUE LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, PRESTACION DE SERVICIOS, OBRA 
PUBLICA Y LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS CONTEMPLADOS EN 
EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos 

primero y octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de 
la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con excepción  
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, con independencia técnica, de gestión y 
para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el 
adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO.- Que la fracción XVII del artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
faculta al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para emitir las bases, mediante acuerdos generales, 
para que las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza y la contratación de obra que realice el Poder Judicial de la Federación, a excepción de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en ejercicio de su Presupuesto de Egresos, se ajuste a los criterios 
contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

TERCERO.- Que el 17 de noviembre del año 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
diverso Acuerdo General 75/2000, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que fija las bases para que 
las Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obra Pública en el Consejo de la Judicatura 
Federal; 

CUARTO.- Que el 21 de enero de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General 
que establece las Bases para que en el Poder Judicial de la Federación, las adquisiciones, arrendamiento de 
bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, se ajusten a 
los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
tiene por objeto homologar los procedimientos de contratación que celebren en las referidas materias la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación; 

QUINTO.- Que el 30 de marzo de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General 
06/2009, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las bases para que las adquisiciones, 
arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la 
misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, cuyo objeto es establecer las bases y procedimientos a los que deberá sujetarse el 
Consejo de la Judicatura Federal en las contrataciones que celebre en las materias referidas, en ejercicio del 
Presupuesto de Egresos del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y del Tribunal Electoral; 

SEXTO.- Que para continuar con el fortalecimiento del Nuevo Modelo de Administración propuesto por el 
Ministro Presidente, que sugiere llevar a cabo una administración moderna, planificada, innovadora, 
transparente y orientada a resultados, eficiente y austera con líneas estratégicas claras e interrelacionadas, 
como las de "Redefinición de Competencias y Estructuras Administrativas", y de "Homologación 
Administrativa Interinstitucional", el pasado 11 de julio del 2012, se aprobó por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, una nueva reestructura en las áreas que integran la Secretaría General de la Presidencia 
y la Oficialía Mayor, con el propósito de realinear funciones y atribuciones delimitando facultades de decisión, 
dirección, coordinación, supervisión y ejecución implícitas en las unidades administrativas que ejercen 
recursos del Consejo, para realizarse bajo una misma unidad de mando consolidando con ello procesos. 

Consecuentemente, el pasado 29 de agosto del 2012, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
aprobó la nueva integración del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Obra Pública y Servicios del 
Consejo de la Judicatura Federal, el cual será presidido por el Oficial Mayor y con carácter de observadores 
participaran los titulares de las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y de Auditoría, con el fin de 
mantener un elemento preventivo más que correctivo. 
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Con las funciones que se proponen a favor del Comité, en consecuencia se responsabiliza y dota de 
facultades de decisión a las áreas operativas, por lo que se genera una auténtica delegación de facultades y 
por ende un marco de responsabilidades claramente definido para los servidores públicos con nivel gerencial 
y de alto mando; 

SEPTIMO.- Que acorde con las nuevas necesidades institucionales y, con el fin de fortalecer los 
procedimientos de adquisiciones desde su preparación, se fortalece la investigación de mercado, como una 
herramienta básica para determinar los procedimientos por medio de los cuales el Consejo contratará los 
bienes, productos, servicios, inmuebles, obra pública y servicios relacionados con la misma. La carencia de la 
aplicación metodológica en la investigación del mercado repercute en una administración deficiente en el 
aprovechamiento de los recursos humanos, financieros y materiales, es por ello que se propone regular la 
Investigación de Mercado dentro del Acuerdo General 06/2009 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de 
servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, se parte del concepto de Investigación de Mercado y se establece la forma de elaboración, 
alcances, medios para su realización, los obligados y responsables de su elaboración, así como vigencia. Con 
el andamiaje administrativo que se propone, se garantiza que previo a iniciar un procedimiento de 
adjudicación, se actúe con total imparcialidad y veracidad de las condiciones actuales del mercado, amén  
de contar con una base y rangos económicos actualizados del precio de los bienes, lo que permite tener 
certeza en las reglas y certidumbre en el resultado y con ello garantizar la imparcialidad, en la toma de 
decisiones y la transparencia en la elección; 

OCTAVO.- Que atendiendo a un esquema de transparencia y acercamiento social, se regula la figura de 
los Testigos Sociales, misma que ya está prevista en el Acuerdo General vigente, empero sin reglas, lo cual 
ha generado que a la fecha se cuente únicamente con un marco de referencia para regular su actuación en 
base a un Convenio General y Anexos Técnicos que no responden a la realidad de operación del Consejo y 
que permiten únicamente la participación de una sola persona moral que corresponde a Transparencia 
Mexicana A.C., que en algunos casos ha dificultado la toma de decisiones y su participación no ha generado 
necesariamente mejora en la operación, acorde con la experiencia así vertida en las reuniones por los 
operadores en la materia. 

En consecuencia, lo que se propone es generar una libre competencia entre las personas físicas o 
morales que reúnan los requisitos previstos en el propio Acuerdo, además de contar con un padrón de 
testigos sociales a cargo de la Contraloría, para dar transparencia y mayor participación, lo que a su vez 
permite considerar mejores precios en la participación de dichas personas. 

Por otro lado se fortalece la regulación de la subasta a la inversa, como figura autónoma y como 
modalidad, con el fin de optimizar y fortalecer la utilización de dicho medio de contratación; 

NOVENO.- Que el espíritu de las reformas tiene una doble vertiente, optimizar los procedimientos de 
adjudicación, responsabilizar a las áreas operativas del ejercicio del gasto, desconcentrar el poder del Comité 
en la materia y establecer su ámbito de competencia en acciones estratégicas, de supervisión y no operativas 
que ha dificultado el quehacer de las áreas de compras, sin que ese paso represente mejora de 
procedimiento. Se establecen reglas claras de competencia y se genera mayor apertura en la participación  
de Testigos Sociales, lo cual da transparencia en la elección de la persona moral y física. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales invocadas, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 
ARTICULO PRIMERO. Se reforman los artículos 2, fracciones I, II, III; XIV y XXI, 3, 5, 8, 9, 10, 16, 18, 

fracción I, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 33, fracción V, 35, 36, 37, 38, 40, 42, 43, 44, 45, fracción VIII, 
IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII, 48, 49, 52, 55, 59, 60, 61, 63, 64, 66, 67, 71, 74, 76, 77, 78, 80, 
81, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 93, 94, 96, 97, 100, 103, fracciones I, II y V, 109, 114, 115, 127 fracciones XIII y 
XIV, 144 primer párrafo, 145, 157, 165, 167, 168, 169, 171, 172 y 182 primer párrafo; para quedar en el tenor 
siguiente: 

“ARTICULO 2. DEFINICIONES. Para los efectos de interpretación y aplicación del presente Acuerdo se 
entenderá por: 

I. Coordinación Regional: La Coordinación de Administración Regional del Consejo de la 
Judicatura Federal; 

II. Areas Operativas: Las Direcciones Generales de Inmuebles y Mantenimiento, de Recursos 
Materiales y de Servicios Generales, la Coordinación de Administración Regional, las 
Administraciones Regionales y las Administraciones de Edificios en el Distrito Federal y zona 
metropolitana del Consejo de la Judicatura Federal; 

III. Area de Adquisiciones: Las Direcciones Generales de Recursos Materiales y de Servicios 
Generales del Consejo de la Judicatura Federal, según corresponda de acuerdo a su 
competencia; 
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IV. a la XIII. … 
XIV. Organos administrativos: Las ponencias de los consejeros, Oficialía Mayor, Secretaría General 

de la Presidencia, secretarías ejecutivas, coordinaciones, Unidad de Implementación de las 
Reformas Penal, de Juicio de Amparo y Derechos Humanos en el Poder Judicial de la 
Federación, secretarías técnicas de comisiones, direcciones generales, la Unidad de Enlace, el 
Archivo General del Consejo, y demás que sean autorizadas por el Pleno; así como los órganos 
auxiliares del Consejo de la Judicatura Federal, entendiéndose por éstos, al Instituto de la 
Judicatura Federal, la Visitaduria Judicial, la Contraloría del Poder Judicial de la Federación,  
el Instituto Federal de Especialistas en Concursos Mercantiles y el Instituto Federal de Defensoría 
Pública; 

XV. a XX. … 
XXI. Programación y Presupuesto: La Dirección General de Programación y Presupuesto del 

Consejo de la Judicatura Federal; 
XXII. a XXIII. … 
ARTICULO 3. NATURALEZA DE LOS CONTRATOS. Los contratos que celebre el Consejo en el marco 

del presente Acuerdo son de carácter administrativo, destinados a satisfacer las necesidades del Poder 
Judicial de la Federación, para el debido cumplimiento de las funciones encomendadas al Consejo por la 
Constitución General y por la Ley, y por tanto, su naturaleza se considera de interés público. 

En los supuestos en que los bienes, arrendamientos, obra pública y servicios se proporcionen por 
dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, del Distrito Federal, de Entidades Federativas 
o Municipales y por cualquier circunstancia debidamente justificada o bien por ser la más conveniente para el 
Consejo, no puedan ser adjudicados bajo los procedimientos previstos en el presente Acuerdo, se celebrarán 
convenios de colaboración, coordinación o el instrumento jurídico que legalmente proceda. Asimismo, cuando 
los entes públicos proporcionen los bienes, arrendamientos, obra pública y servicios con la intervención de 
terceros, se solicitará la autorización de la Comisión; en ambos supuestos se requerirá la aprobación de la 
Comisión, previo visto bueno del Comité. 

ARTICULO 5. ARRENDAMIENTOS. Los arrendamientos comprenderán los actos en virtud de los cuales, 
por una parte el arrendador se obliga a conceder el uso o goce temporal de un bien mueble y, por la otra, el 
Consejo a pagar un precio determinado en dinero. 

El Area de Adquisiciones que corresponda presentará los estudios de factibilidad al Comité, a efecto de 
que se puedan celebrar contratos de arrendamiento o arrendamiento financiero de bienes muebles. 

En el contrato podrá estipularse la opción a compra de dichos bienes. 
La Comisión, previo visto bueno del Comité, podrá autorizar el arrendamiento financiero cuando éste 

represente un ahorro en comparación con los recursos que se emplearían para pagar, en su caso, un 
arrendamiento simple, incluyendo los gastos y costos asociados, de conformidad con los lineamientos que al 
efecto se emitan. 

ARTICULO 8. ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES. La Secretaría de Administración por conducto del 
área correspondiente, deberá contratar los seguros necesarios para la protección de los bienes, salvo que por 
su naturaleza o el tipo de riesgos a los que estén expuestos, el costo de aseguramiento represente una 
erogación que no guarde relación directa con el beneficio que pudiera obtenerse, en cuyo caso se requerirá la 
autorización del Comité. 

En materia de obra pública, el Area de Obras deberá mantener adecuada y satisfactoriamente aseguradas 
las obras desde su inicio, para lo cual se podrá solicitar a los contratistas la adquisición de los seguros 
necesarios durante el desarrollo de los trabajos o contratarlos en forma directa. 

Asimismo, se deberá prever en las contrataciones que realicen las áreas operativas, cuando así lo 
consideren conveniente, que se establezca la obligación de los proveedores o contratistas de adquirir una 
póliza de seguro de responsabilidad civil. 

ARTICULO 9. PAGOS POR ADELANTADO. El Consejo no financiará a proveedores la adquisición  
o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios. 

No se considerará como operación de financiamiento el otorgamiento de anticipos, de conformidad a lo 
dispuesto en el presente Acuerdo. 

El Comité podrá autorizar el pago por adelantado de suscripciones, seguros o de otros servicios, en los 
que no sea posible pactar que su costo sea cubierto después de que la prestación del servicio se realice. 

El Consejo podrá establecer en las bases y en los contratos que al efecto celebre, el pago a través de 
medios electrónicos. 

ARTICULO 10. MARCO NORMATIVO APLICABLE A LOS ACTOS MATERIA DEL PRESENTE 
ACUERDO. Los actos que celebre el Consejo en materia de contrataciones, se regirán por el artículo 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley y el presente Acuerdo. 

En lo no previsto por este Acuerdo y demás disposiciones que de él se deriven, serán aplicables 
supletoriamente el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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Los actos, contratos y convenios que se celebren en contravención a lo dispuesto por el presente Acuerdo 
y demás disposiciones aplicables, serán nulos y generarán las responsabilidades administrativas a que  
haya lugar. 

ARTICULO 16. INSTANCIAS FACULTADAS PARA AUTORIZAR LA CELEBRACION DE LOS 
CONTRATOS. La Secretaría de Administración, a través de sus unidades administrativas, serán los órganos 
competentes para autorizar la adjudicación de las contrataciones objeto del presente Acuerdo y para 
determinar lo conducente respecto de los actos relacionados con ellas, de conformidad con lo establecido en 
este capítulo. 

La adjudicación de los contratos se sujetará a lo siguiente: 
I. La Comisión o el Comité autorizarán la adjudicación de los contratos, cuando por su 

trascendencia e impacto deba ser resuelto por esos órganos; la determinación de dicha 
adjudicación se sustentará en la documentación que le proporcionen las áreas competentes o por 
así ser solicitado por dichos órganos colegiados. 

II. El Secretario de Administración y los titulares de los órganos administrativos, según corresponda 
en forma mancomunada, autorizarán la adjudicación de los contratos en los casos que a 
continuación se señalan: 
a) En los casos de excepción a la licitación pública a los que se refiere el artículo 45 del 

presente Acuerdo. 
b) Cuando se lleve a cabo subasta a la inversa, ya sea como modalidad o procedimiento 

alterno, presencial o electrónica y concurso público sumario, en montos de contratación 
equivalentes a los de una licitación pública; y 

c) Los procedimientos de licitación pública. 
III. Las adjudicaciones de los contratos, cuando por el monto de la operación deba seguirse el 

procedimiento de adjudicación por invitación a cuando menos tres, competerá a los directores 
generales de adquisiciones o de obras. 

IV. Los directores generales de adquisiciones, de obras o los titulares de las Administraciones 
Regionales, según corresponda, podrán autorizar la adjudicación en los procedimientos del 
concurso Público Sumario por monto, previa aprobación de la Secretaría Administración y de la 
Coordinación de Administración Regional. 

V. En las adjudicaciones de los contratos, cuando por el monto de la operación deba seguirse el 
procedimiento de adjudicación directa, competerá a los siguientes servidores públicos: 
a) Los titulares de las Administraciones Regionales, en el ámbito de su competencia, 

tratándose de contrataciones que deban efectuarse fuera del Distrito Federal y zona 
metropolitana; 

b) Los titulares de las Administraciones de Edificios, en el ámbito de su competencia, 
tratándose de contrataciones que deban efectuarse en el Distrito Federal y zona 
metropolitana; y 

c) El director de área que corresponda, ya sea de Adquisiciones o de obras, en el ámbito de su 
competencia. 

 En los supuestos de esta fracción deberán comunicar los titulares de las Administraciones 
Regionales, de las Administraciones de Edificios y los directores de área a los titulares de su 
área de adscripción, en el término de cinco días hábiles posteriores a la autorización de 
adjudicación, con un informe detallado del fallo, para los efectos procedentes. 

ARTICULO 18. SERVIDORES PUBLICOS FACULTADOS PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS. La 
competencia de los servidores públicos para suscribir los contratos objeto del presente Acuerdo a nombre del 
Consejo, se determinará conforme a lo siguiente: 

I. En caso de que el contrato se haya adjudicado mediante el procedimiento de licitación pública, de 
invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas, o bien, de adjudicación directa pero el 
monto de la contratación se ubique en los parámetros que correspondan para licitación pública o 
invitación, será signado por el Secretario de Administración y por el titular del área de 
adquisiciones o de obras según corresponda; y 

II. … 
… 
ARTICULO 20. INTEGRACION. … 
Presidente: El titular de la Oficialía Mayor. 
Vocales: Los titulares de la Secretaría de Administración y de la Coordinación de Administración Regional. 
Los citados integrantes tendrán derecho a voz y voto durante las sesiones, y no podrán ser representados 

en éstas. 
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Existirá quórum para celebrar válidamente una sesión cuando se cuente con la asistencia de dos de sus 
integrantes y en caso de ausencia del Presidente, asumirá las funciones correspondientes el titular de la 
Secretaría de Administración. 

La responsabilidad de cada integrante del Comité quedará limitada al voto o comentario que emita u omita, 
en lo particular, respecto al asunto sometido a su consideración, con base en la documentación que le sea 
presentada. En este sentido, las determinaciones y opiniones de los miembros del Comité, no comprenden las 
acciones u omisiones que posteriormente se generen durante el desarrollo de los procedimientos de 
contratación o en el cumplimiento de los contratos. 

ARTICULO 21. FUNCIONES DEL COMITE. Sin perjuicio de que la Comisión las ejerza de manera directa 
en cualquier momento, el Comité tendrá las siguientes funciones: 

I. Conocer, analizar y en su caso emitir observaciones y recomendaciones del Programa Anual de 
Ejecución de Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y de Obra Pública y en su 
oportunidad, someterlo a la autorización del Pleno, previo visto bueno de la Comisión; 

II. Dar seguimiento al Programa Anual de Ejecución de Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación 
de Servicios y de Obra Pública y verificar que cuente con los recursos financieros suficientes y en 
su caso, emitir las recomendaciones necesarias para su cumplimiento; 

III. Conocer el Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y Comunicaciones; 
IV. Aprobar la procedencia de no celebrar licitaciones públicas por actualizarse alguno de los 

supuestos de excepción previstos en el artículo 45 de este Acuerdo, lo que no implica por sí 
misma la aceptación de la adjudicación a persona moral o física determinada; 

V. Autorizar la adjudicación de contratos en casos urgentes; 
VI. Atender y resolver las diferentes peticiones de los órganos administrativos en materia de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública, y servicios relacionados con la misma; 
VII. Autorizar la modificación de los pedidos y contratos, cuando se rebasen los montos y plazos 

conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del presente Acuerdo General, informando de 
inmediato a la Comisión; 

VIII. Declarar la nulidad de pleno derecho de los actos, procedimientos de adjudicación, convenios y 
contratos que se celebren en contravención a las disposiciones del presente Acuerdo e informar 
de inmediato a la Comisión; 

IX. Aprobar los modelos de convocatoria, bases, contratos, pedidos, órdenes de trabajo y demás 
documentos relacionados, así como las modificaciones que procedan para mantenerlos 
debidamente actualizados; 

X. Informar sobre el ejercicio de sus funciones a la Comisión; 
XI. Proponer a la aprobación de la Comisión los manuales que contengan los criterios para asegurar 

que el Consejo obtenga las mejores condiciones de precio, calidad, financiamiento y oportunidad 
en las adquisiciones y contrataciones, además de promover los elementos para acreditar la 
economía, eficiencia, eficacia, imparcialidad y honradez en los procedimientos, instrumentando 
las medidas que permitan comparar los precios ofrecidos por los proveedores frente a los de 
mercado, a fin de lograr descuentos o beneficios adicionales para el Consejo; 

XII. Proponer a la Comisión, para su aprobación, los criterios para la evaluación de las propuestas 
para la adjudicación de los contratos, señalando los mecanismos de tasación que se puedan 
utilizar, así como las condiciones, criterios, parámetros de calificación y su correspondiente 
valoración en puntaje; 

XIII. Dictaminar respecto de la procedencia de celebración de contratos multianuales y someterlos a la 
autorización del Pleno, por conducto de la Comisión; 

XIV. Propiciar y fortalecer la comunicación entre los órganos administrativos del Consejo que 
intervengan para la realización de las obras o la prestación de los servicios de mantenimiento e 
intendencia; 

XV. Dictaminar, dentro de los diez días hábiles siguientes a su presentación, sobre los programas y 
presupuestos anuales para la contratación de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios, 
con sus respectivas calendarizaciones, que para tal efecto presenten las áreas operativas; y en 
su caso, formular las observaciones que considere convenientes. El documento que contenga el 
programa será de carácter informativo y no implicará compromiso alguno de contratación; 
asimismo, podrá ser adicionado, modificado, suspendido o cancelado, en todo o en parte, por la 
Comisión, previo dictamen que al respecto emita el Comité; 

XVI. Realizar un informe trimestral de actividades y resultados, y en su caso, proponer las medidas 
que considere necesarias. El informe se dirigirá a la Comisión; y 

XVII. Las demás que le sean conferidas en este Acuerdo, por el Pleno o la Comisión. 
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ARTICULO 22. FUNCIONES DEL PRESIDENTE. El presidente del Comité tendrá las siguientes 
funciones: 

I. Presidir las sesiones, así como emitir voto de calidad respecto de los asuntos puestos a 
consideración del Comité; 

II. Requerir a los diversos órganos administrativos del Consejo la asesoría y estudio pormenorizado 
de cuestiones de carácter técnico especializado, respecto de asuntos que sean competencia del 
Comité, y citar a sus titulares para que concurran a las sesiones con el carácter de asesores 
temporales o invitados; 

III. Representar al Comité en los asuntos de su competencia; 
IV. Autorizar el orden del día de las sesiones a celebrar y firmar las convocatorias; 
V. Vigilar el correcto funcionamiento del Comité; y 
VI. Las demás que le correspondan conforme a la normatividad aplicable. 
ARTICULO 23. FUNCIONES DE LOS VOCALES. Los vocales tendrán las siguientes funciones: 
I. Asistir a las sesiones que convoque el Comité; 
II. Analizar el orden del día y los documentos de los asuntos a tratar; 
III. Dar su opinión y emitir su voto respecto de los asuntos puestos a consideración del Comité en la 

sesión correspondiente; 
IV. Remitir al secretario técnico del Comité, antes de la reunión, los documentos de los asuntos que 

deseen someter a la consideración del Comité; 
V. Verificar que el desarrollo de las sesiones del Comité se realicen de acuerdo con los lineamientos 

de integración y funcionamiento del Comité; y 
VI. Las demás que le correspondan conforme a la normatividad aplicable. 
ARTICULO 24. FUNCIONES DEL SECRETARIO TECNICO. El Comité se auxiliará en lo administrativo 

con un secretario técnico designado por el titular de la Secretaría de Administración, quien se encargará de lo 
siguiente: 

I. Remitir las convocatorias de las sesiones del Comité; 
II. Someter a la aprobación del Presidente del Comité el proyecto del orden del día, y una vez 

aprobado, remitirlo a los miembros, observadores e invitados al Comité; 
III. Incluir en el orden del día los asuntos para acuerdo, informativos, generales y el seguimiento de 

los acuerdos de las sesiones precedentes; 
IV. Pasar lista de asistencia para determinar si existe quórum en la sesión a celebrarse; 
V. Suscribir los oficios en los que se den a conocer los Acuerdos adoptados por el Comité; 
VI. Elaborar las versiones estenográficas de las actas correspondientes a las sesiones, para la 

aprobación del Comité e integrarlas en el expediente correspondiente; 
VII. Certificar las copias de las actas que se generen con motivo de las sesiones, así como los demás 

documentos que obren en los archivos del Comité, cuando proceda su expedición; 
VIII. Registrar los acuerdos del Comité y dar seguimiento para informar del estado que guardan; 
IX. Integrar de manera completa los documentos que analizará el Comité y mantener actualizado el 

archivo de los asuntos tratados por el Comité; 
X. Grabar el desarrollo de la sesión y enviarla a los miembros del Comité, observadores e invitados; 

así como a la Contraloría para su conocimiento y resguardo; 
XI. Recabar la firma de las actas y asuntos aprobados por el Comité; y 
XII. Las demás que le encomiende el Presidente del Comité o sus integrantes. 
ARTICULO 25. FUNCIONAMIENTO DEL COMITE. Las sesiones del Comité tendrán lugar siempre que 

sea necesario y se celebrarán de la siguiente manera: 
I. Serán ordinarias y extraordinarias, y se podrán llevar a cabo en forma presencial o virtual; es 

decir, las sesiones se podrán realizar mediante la comunicación de sus integrantes a través de 
medios electrónicos; 

II. Concurrir todos los integrantes del Comité. Para poder sesionar se requerirá, cuando menos, la 
presencia del Presidente del Comité y un vocal; 

III. El orden del día, junto con la documentación soporte, se entregará a los integrantes del Comité, a 
los observadores e invitados, por conducto del al secretario técnico del Comité, con dos días 
hábiles de anticipación para la celebración de la sesión, cuando así sea posible; 

IV. La convocatoria, el orden del día y la documentación soporte se entregará a los integrantes del 
Comité, a los observadores e invitados, por conducto del secretario técnico, con tres días hábiles 
de anticipación a la celebración de la sesión respectiva; salvo en caso de asuntos urgentes 
autorizados por el Presidente, que de ser posible se podrán enviar con 24 horas de anticipación; 
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V. Se levantará acta estenográfica, la cual será firmada por los integrantes asistentes, previa su 
aprobación; y 

VI. Proponer a la Comisión para su visto bueno a más tardar en la segunda sesión ordinaria del año, 
la propuesta de parámetros de adjudicación que regirán en los distintos procedimientos de 
adjudicación, los cuales se someterán a la aprobación del Pleno. 

ARTICULO 26. OBSERVADORES DEL COMITE. Los titulares de Asuntos Jurídicos y de la Dirección 
General de Auditoría serán observadores permanentes del Comité y tendrán las siguientes funciones: 

I. Asistir a las reuniones del Comité con derecho a voz pero sin voto; 
II. Analizar los documentos que les sean turnados por el Comité; 
III. Emitir opinión respecto a los asuntos que les sean requeridos en los ámbitos de su competencia; y 
IV. Proponer alternativas de solución cuando les sean solicitadas. 
Por lo que se refiere a la Dirección General de Auditoría, esta actividad la realizará sin que su 

pronunciamiento limite el ejercicio de las propias atribuciones normativas en materia de fiscalización. 
ARTICULO 27. INVITADOS DEL COMITE. Podrán ser invitados los servidores públicos que en razón de 

su competencia o de la profesión u oficio que desempeñen, puedan aportar sus conocimientos, experiencias y 
consejos para la resolución de los asuntos de la responsabilidad del Comité, teniendo derecho a voz pero sin 
voto; firmarán las actas que se levanten de las sesiones en las que intervengan, pero no así los dictámenes 
del Comité ni los informes dirigidos al Presidente. 

ARTICULO 30. COMITE INTERINSTITUCIONAL DE COORDINACION ADMINISTRATIVA. El Consejo 
conformará de modo permanente el Comité Interinstitucional de Coordinación con la Corte y el Tribunal 
Electoral, en los términos y conforme a la normativa que las tres instancias determinen. 

ARTICULO 31. COMPRAS CONSOLIDADAS. Las compras consolidadas se refieren a las adquisiciones, 
arrendamientos, prestación de servicios y obra pública para cubrir, de manera conjunta, las necesidades del 
Consejo, la Corte y el Tribunal Electoral, mediante un procedimiento de contratación tramitado por cualquiera 
de éstos. 

El Consejo podrá realizar compras consolidas mediante un procedimiento de contratación tramitado por la 
Corte o el Tribunal Electoral, previa autorización del Oficial Mayor, para incorporarse a dicho procedimiento y 
exceptuar la aplicación del artículo 42, último párrafo, de este Acuerdo. 

ARTICULO 33. ASPECTOS DEL PROGRAMA ANUAL DE EJECUCION DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS. El Programa Anual de Ejecución de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios deberá contemplar, entre otros, los siguientes aspectos: 

I. a IV. … 
V. Las asignaciones que se hayan contemplado en el Presupuesto de Egresos del Consejo, con 

base en el Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y Comunicaciones para el caso de 
bienes y servicios informáticos; 

VI. a la X. … 
ARTICULO 35. CERTIFICACIONES PRESUPUESTALES. El Consejo sólo podrá convocar, adjudicar o 

contratar obras públicas y servicios relacionados con ellas, previa certificación de disponibilidad presupuestal 
o suficiencia presupuestal correspondiente; una vez adjudicado el contrato, previo a la firma del mismo, 
tramitará el documento de afectación presupuestal correspondiente, donde se señalará la cantidad específica 
motivo de la contratación. 

Para la realización de obras públicas se requerirá contar con los estudios y proyectos, especificaciones de 
construcción y el programa anual de ejecución totalmente terminados. 

En el caso de obras públicas que por sus características permitan proyectos integrales o llave en mano, 
deberán contar con un avance en su desarrollo que permita a los licitantes preparar una propuesta solvente y 
ejecutar los trabajos hasta su conclusión en forma ininterrumpida, en concordancia con el programa anual de 
ejecución convenido. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores será responsabilidad de los servidores públicos que autoricen el 
proyecto ejecutivo. 

ARTICULO 36. CONTRATACIONES QUE REBASEN UN EJERCICIO PRESUPUESTAL. En las 
contrataciones materia del presente Acuerdo, cuya ejecución rebase el ejercicio presupuestal en el que se 
autoricen, deberán contar previamente con la autorización del Pleno y conforme a lo dispuesto en la normativa 
por la que se reglamenta el proceso presupuestario. 

También se podrán convocar, adjudicar y formalizar contratos cuyo plazo de ejecución inicie en el ejercicio 
fiscal siguiente. Los pagos respectivos estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria del año en el que se 
prevé el inicio de la vigencia del contrato, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los 
recursos presupuestarios respectivos, sin que la falta de éstos origine responsabilidad alguna para el Consejo. 
No se dará trámite a este tipo de contrataciones si el área que requiere el bien, servicio u obra no acredita 
haber solicitado los recursos respectivos en el Proyecto de Presupuesto del año siguiente. 
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ARTICULO 37. AVANCE DEL PROGRAMA ANUAL Y LA RENDICION DE CUENTAS SOBRE SU 
CUMPLIMIENTO. La Secretaría de Administración coordinará a las áreas operativas para la elaboración de 
los programas anuales de ejecución, los cuales serán sometidos anualmente a la consideración de la 
Comisión para su aprobación. 

Una vez autorizados los programas anuales o sus modificaciones por la Comisión, el cumplimiento de 
éstos será responsabilidad de las áreas que de origen hayan planteado los programas o sus modificaciones, 
así como de las competentes para su ejecución, en el ámbito de sus atribuciones. 

Las áreas operativas deberán rendir cuentas del cumplimiento, avance de los programas anuales y sus 
modificaciones, así como de los procedimientos de adjudicación que se lleven a cabo o hayan concluido; todo 
lo anterior, mediante informes trimestrales que deberán rendir a la Comisión por conducto del Comité. 

ARTICULO 38. CONTRATACIONES NO PROGRAMADAS. Podrán realizarse contrataciones no 
programadas, como excepción a los programas anuales aprobados del Consejo. 

Para ello, se requerirá solicitud por escrito a la que se deberán anexar las especificaciones detalladas de 
los bienes, servicios u obra pública requerida, así como la justificación que expresará los motivos que la 
sustenten. 

La solicitud deberá presentarse en las siguientes instancias: 
I. Tratándose de órganos administrativos y jurisdiccionales del Distrito Federal y zona 

metropolitana, en la Administración del Edificio que les corresponda; y 
II. Tratándose de órganos administrativos y jurisdiccionales del interior de la República, en la 

Administración Regional o Delegación Administrativa que les corresponda. 
Para atender el requerimiento solicitado, las áreas operativas someterán la petición a la Secretaría de 

Administración y exhibirán la documentación soporte para que, de considerarlo procedente, y de no 
encontrarse dentro de su ámbito de competencia, lo someta al Pleno para su aprobación, previa certificación 
de Programación y Presupuesto de la disponibilidad presupuestal, conforme a lo dispuesto por las Políticas y 
Lineamientos para el Ejercicio del Presupuesto de Egresos del Consejo de la Judicatura Federal. 

ARTICULO 40. CREACION DE NUEVOS ORGANOS JURISDICCIONALES. Para la formulación de los 
Programas de Ejecución a que se refiere el presente Acuerdo, se deberán tomar en cuenta prioritariamente, 
los requerimientos necesarios para la creación de nuevos órganos jurisdiccionales, en coordinación con las 
áreas competentes, tomando como base la información que proporcione la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos y la Dirección General de Estadística Judicial. 

ARTICULO 42. PROCEDIMIENTOS EN LO GENERAL. Las adquisiciones, arrendamientos, prestación de 
servicios y obra pública se adjudicarán mediante licitación pública a fin de garantizar las mejores condiciones 
en precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás características pertinentes para el Consejo. 

Cuando no resulte idóneo celebrar licitación pública para asegurar las condiciones referidas, atendiendo a 
lo dispuesto por el presente capítulo, se adjudicarán mediante el procedimiento de invitación a cuando menos 
tres proveedores o contratistas, concurso público sumario o en forma directa o, mediante subasta a la inversa. 

El Comité determinará la conveniencia de utilizar la modalidad de subasta a la inversa, ya sea en forma 
presencial o electrónica, en los demás procedimientos de adjudicación previstos por este Acuerdo. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para 
todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega; forma y tiempo de 
pago, penas convencionales, anticipos y garantías, debiendo proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos. 

Corresponderá al Consejo llevar a cabo los procedimientos para contratar las adquisiciones, 
arrendamientos, obras públicas y servicios que requiera para el cumplimiento de sus atribuciones, por lo que 
en ningún caso, se podrán contratar terceros para que por su cuenta y orden se realicen tales contrataciones. 
Así, se evitará crear fideicomisos u otorgar mandatos que puedan evadir lo previsto en este Acuerdo. 

ARTICULO 43. DETERMINACION ANUAL DE LOS PARAMETROS PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACION. Para la determinación del procedimiento de adjudicación a que se refiere el artículo 42 de 
este Acuerdo, se atenderá al monto de la operación, sin incluir el impuesto al valor agregado, conforme a los 
parámetros que emita el Pleno, los que serán determinados anualmente a propuesta del Comité en el primer 
mes del ejercicio de que se trate, de acuerdo al volumen de presupuesto que se haya destinado para las 
contrataciones materia del presente Acuerdo en el Presupuesto de Egresos del Consejo, o bien, conforme al 
procedimiento que para tal efecto determine el propio Comité. 

Las operaciones que se realicen al amparo de la presente disposición, no deberán fraccionarse con el 
objeto de quedar comprendidas en un procedimiento diverso de contratación. 

Para efectos de este artículo, se considerará que existe fraccionamiento de las operaciones, cuando las 
contrataciones involucradas se realicen en un mismo ejercicio fiscal y presenten algunas de las siguientes 
circunstancias: 
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I. Adquirir un bien, obra o servicio determinado en distintos momentos y que la suma de sus 
importes supere el monto máximo indicado para cada procedimiento; 

II. Los trabajos objeto de las contrataciones se refieran a la misma obra o proyecto. Lo anterior no 
resultará aplicable en los casos en que el área responsable de la contratación, haya acreditado la 
necesidad de contratar por especialidad ante la instancia competente; 

III. El área responsable de la contratación o el área requirente pudieron prever las contrataciones 
con el mismo objeto, de bienes, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, en un solo procedimiento, sin que se haya realizado de esta forma; y 

IV. Las solicitudes de contratación señaladas se hayan hecho por la misma área requirente y el área 
responsable de la contratación sea la misma, o bien, el área requirente sea la misma y el  
área responsable de la contratación sea diferente. 

ARTICULO 44. INSTANCIAS COMPETENTES EN LA TRAMITACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACION. En la tramitación de los procedimientos de contratación serán competentes las siguientes 
instancias: 

I. El Area de Adquisiciones, tratándose de contrataciones de adquisiciones, arrendamientos  
y servicios; 

II. El Area de Obras, tratándose de contrataciones de obra pública y servicios relacionados con la 
misma; y 

III. Las Administraciones Regionales y las Administraciones de Edificios, tratándose de 
procedimientos que les corresponda adjudicar. 

Tanto en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, como en materia de obra pública y sus 
servicios relacionados con la misma, las Administraciones Regionales y Administraciones de Edificios podrán 
coordinarse con el Area de Adquisiciones y el Area de Obras, a fin de que se les otorguen en sus respectivas 
competencias, el apoyo normativo y técnico necesario. 

ARTICULO 45. ADJUDICACION SIN NECESIDAD DE LICITACION PUBLICA. Las contrataciones 
materia del presente Acuerdo, que por su monto deban sujetarse a una licitación pública, podrán instaurarse 
por un procedimiento distinto a éste de conformidad a lo dispuesto en el artículo 134 constitucional, en los 
siguientes supuestos: 

I. a la VII. … 
VIII. Asuntos urgentes derivados de caso fortuito o fuerza mayor, siempre que no sea posible llevar a 

cabo los procedimientos de licitación pública o los que correspondan de conformidad al monto de 
la operación, en el tiempo requerido para atender la eventualidad, independientemente del costo 
estimado. Dicha contratación será aprobada en sesión extraordinaria y deberá limitarse a lo 
estrictamente necesario para afrontar la eventualidad. 

 De manera excepcional y cuando por las condiciones se tuviese que atender una contingencia, el 
Oficial Mayor podrá autorizar la contratación y presentará el informe al Comité con la justificación 
correspondiente; 

IX. Servicios profesionales prestados por una persona física, siempre que sean realizados por ella 
misma sin requerir de la utilización de más de un especialista o técnico; 

X. Adquisición de bienes y servicios, así como contratación de obra pública y servicios relacionados 
con la misma, por circunstancias específicas que hayan generado un rezago considerable en la 
instalación o reubicación de órganos administrativos o jurisdiccionales, debidamente autorizados, 
o bien, se presenten situaciones extraordinarias que impliquen su instalación o reubicación 
inmediata; 

XI. Contratación de proyectos relacionados con obra pública que se requieran para la readaptación o 
remodelación de algún inmueble del Consejo, cuando resulte conveniente contratar con el 
profesionista que haya realizado el proyecto de construcción original; 

XII. Trabajos extraordinarios no considerados en los alcances de los contratos de obra pública  
a precio alzado; 

XIII. Servicios de hospedaje y transportación nacional e internacional que se requieran para el 
desempeño de comisiones o eventos oficiales, conforme a la normativa aplicable; 

XIV. Material bibliohemerográfico; 
XV. Contrataciones de prestadores de servicios para la impartición de cursos y talleres 

socioculturales, de servicios de alimentos, de alquiler de recintos para la realización de eventos 
culturales, de servicios integrales de turismo, de visitas guiadas a centros culturales y de servicios 
de transporte requeridos, cuando las áreas que hayan solicitado su programación justifiquen 
plenamente la necesidad de no realizar el procedimiento que correspondería de acuerdo al monto 
de la contratación; 

XVI. Insumos para alimentos de comedores; 
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XVII. Se trate de servicios de consultorías, asesorías, estudios o investigaciones, debiéndose aplicar el 
procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, entre las que se incluirán 
instituciones públicas y privadas de educación superior y centros públicos de investigación. 

 Sólo podrá autorizarse la contratación directa de los servicios a los que se refiere esta fracción, 
cuando la información que se tenga que proporcionar a los licitantes para la elaboración de su 
proposición, se encuentre reservada en los términos de la normatividad aplicable; y 

XVIII. Servicios específicos de información, bases de datos, ponencias, asesoría, investigación, 
estudios, dictámenes y otros que sean necesarios para las funciones inherentes de la presidencia 
del Consejo. 

Las contrataciones a que se refiere el presente artículo, preferentemente se realizarán mediante el 
procedimiento de invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas, salvo que ello no fuere posible o 
no resultare conveniente. 

Cuando de la investigación de mercado se determine la conveniencia de continuar con los prestadores de 
servicios y siempre que se mantengan los mismos precios o que el incremento pretendido guarde relación con 
el Indice Nacional de Precios al Consumidor, se les podrá recontratar hasta por dos ocasiones consecutivas 
sin procedimiento de adjudicación. 

Para los efectos del presente artículo, deberá obtenerse previamente la autorización del Comité, para lo 
cual el área que corresponda deberá justificar la necesidad de celebrar la contratación mediante el 
procedimiento alterno de que se trate. 

ARTICULO 48. SALDO PRESUPUESTAL DISPONIBLE. Previo al inicio de los procedimientos de 
adjudicación se deberá contar con saldo disponible en la partida presupuestal correspondiente, el que emitirá 
la Dirección General de Programación y Presupuesto del Consejo, para ello adoptará los mecanismos 
necesarios a fin de que las áreas operativas cuenten con la información respectiva de manera ágil y expedita. 
El ejercicio del gasto deberá ser justificado conforme a lo dispuesto por la normatividad aplicable  
en la materia. 

ARTICULO 49. CONTRATACION DE ASESORIAS, ESTUDIOS Y PROYECTOS PREVIOS. Tratándose 
de los supuestos previstos en el artículo 45, fracción XVIII, las áreas operativas deberán verificar de modo 
previo si en sus archivos existen estudios o proyectos semejantes realizados con anterioridad sobre la materia 
de que se trate, los cuales deberán ser tomados en cuenta en lo aplicable, en cuyo caso sólo se podrá 
autorizar la contratación de los trabajos necesarios para su adecuación, actualización o complemento, 
debiendo acompañar el dictamen de que no se cuenta con personal capacitado disponible para su realización. 

En todo caso deberá justificarse la necesidad de la contratación. 
ARTICULO 52. REQUERIMIENTO DE LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS Y JURISDICCIONALES 

PARA LA CONTRATACION. Los órganos administrativos y jurisdiccionales requerirán a las áreas operativas 
la contratación de las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y de obra pública según sus 
necesidades, mediante los mecanismos que para ello establezca la Secretaría de Administración en los 
manuales respectivos. 

ARTICULO 55. EVALUACION LEGAL Y FINANCIERA PARA DETERMINAR LA SOLVENCIA DE LAS 
PROPUESTAS EN MATERIA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA. La documentación legal y financiera 
presentada, estará sujeta a un análisis a fin de acreditar, a satisfacción del Consejo, la situación jurídica y la 
solvencia financiera del participante, para lo cual Asuntos Jurídicos y la Dirección General de Programación y 
Presupuesto, respectivamente, elaborarán sendos dictámenes resolutivos legal y financiero conforme a las 
disposiciones generales que al efecto se emitan, las cuales se sujetarán a lo siguiente: 

a) Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, los 
de su apoderado o representante que suscribe la propuesta. Tratándose de personas morales, 
además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las 
escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la 
existencia legal de las personas morales, así como el nombre de los socios, y 

b) Del representante legal del licitante que suscribe la propuesta: datos de las escrituras públicas en 
las que le fueron otorgadas las facultades de representación y su identificación oficial. 

En el caso de licitaciones públicas internacionales, el escrito a que se refiere esta fracción deberá 
incorporar los datos mencionados en los incisos anteriores o los datos equivalentes, considerando las 
disposiciones aplicables en el país de que se trate; manifestando por escrito, bajo protesta de decir verdad, 
que los documentos cumplen con los requisitos necesarios para acreditar la existencia de la persona moral y 
del tipo o alcances jurídicos de las facultades otorgadas a sus representantes legales. 

Los documentos deberán presentarse en original y copia para su cotejo al área operativa que lleve a cabo 
el procedimiento, para que sean remitidos a Asuntos Jurídicos para su verificación y únicamente por el o los 
adjudicados, una vez notificados del fallo y en el término de tres días previos para estar en condiciones de 
celebrar el contrato. 
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En el caso de contratistas extranjeros, dicha información deberá contar con la legalización o apostillado 
correspondiente de la autoridad competente en el país de que se trate, misma que tendrá que presentarse 
redactada en español, o acompañada de la traducción correspondiente. 

Para el caso de que el contratista adjudicado no acredite debidamente su existencia legal y la personería 
de su representante, previo a la firma del contrato, el Consejo iniciará en contra de éste el procedimiento de 
impedimento al que se refiere el artículo 51 de este ordenamiento legal, independientemente de proceder a 
adjudicar conforme a lo establecido en el artículo 80 del mismo. 

No será motivo de desechamiento la falta de identificación o de acreditación de la representación de la 
persona que únicamente entregue la proposición, pero ésta sólo podrá participar durante el desarrollo del acto 
con el carácter de observador. 

ARTICULO 59. VALORACION FORMAL DE LOS DICTAMENES RESOLUTIVOS. El análisis contenido 
en los dictámenes resolutivos será responsabilidad del área operativa encargada de su emisión, en la 
inteligencia de que el responsable de autorizar la contratación deberá verificar que aquéllos se hayan emitido 
conforme a las disposiciones que rigen su elaboración. 

A efecto de realizar la calificación a que se refieren los artículos 55 BIS, 56 y 57, el Comité determinará los 
mecanismos de evaluación que garanticen al Consejo las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme al artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de lo cual informará a la Comisión. Dichos 
mecanismos deberán ser observados por las áreas competentes al momento de la determinar la adjudicación. 

ARTICULO 60. DEFINICION. La licitación pública es el procedimiento a través del cual el Consejo elige a 
la persona física o moral que le ofrece las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes para celebrar un contrato objeto del presente 
Acuerdo, y para ello hace un llamado a las personas interesadas, mediante convocatoria pública, para que 
formulen sus propuestas a fin de llevar a cabo la contratación. 

La licitación inicia con la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, así como en 
los medios de difusión electrónicos que determine el Consejo y concluye con la firma del contrato. 

Licitación pública nacional es aquella en la que sólo pueden participar personas de nacionalidad mexicana. 
En el caso de que los bienes seleccionados para adjudicación estén constituidos por más de un ochenta 

por ciento de materiales no nacionales, deberá establecerse en las bases y en el dictamen correspondiente, 
que el proveedor se compromete a garantizar la suficiencia de refacciones, accesorios y servicio para que 
esos bienes se mantengan en utilidad y funcionamiento por, al menos, cinco años. 

Tratándose de obra pública únicamente podrán participar contratistas de nacionalidad mexicana. 
En la licitación pública internacional podrán participar proveedores, contratistas y prestadores de servicios 

de cualquier nacionalidad, otorgándoseles el mismo trato que a los nacionales. 
En todo caso se convocará preferentemente a licitación nacional y solamente cuando se presente alguno 

de los supuestos que a continuación se indican, se convocará a licitación internacional: 
I. Cuando previa investigación de mercado, se desprenda que no existe oferta idónea en cantidad  

o calidad de proveedores o prestadores de servicio nacionales; 
II. Cuando de la investigación de mercado resulte conveniente para el Consejo; 
III. Cuando, habiéndose realizado una de carácter nacional, no se presenten proposiciones; y 
IV. En los demás casos en que así lo determine el Comité. 
ARTICULO 61. PRESUPUESTO BASE. Para la adjudicación de los contratos, además de los aspectos 

señalados en cuanto a la evaluación de las propuestas, se considerará para evaluar la solvencia económica 
de la propuesta que corresponda, lo siguiente: 

I. El presupuesto base que al efecto se elabore, como resultante de la investigación de mercado; y 
II. El presupuesto base sirve de rango referencial del valor de los bienes, servicios, arrendamientos 

y obra pública a contratar, que se obtiene determinando un aproximado o un promedio de los 
resultados de la investigación de mercado, considerándose como un rango permisible el monto 
que no sea superior o inferior al diez por ciento del precio de ese instrumento. 

ARTICULO 63. DEFINICION DE BASES. Las bases son las condiciones, cláusulas o estipulaciones 
específicas necesarias, de tipo jurídico, técnico y económico, que se establecen para regular tanto el 
procedimiento de licitación, como el contrato que se derive y su ejecución. 

El Area de Adquisiciones o de Obras, según corresponda, elaborará las bases de la licitación, ajustándose 
a los formatos de bases tipo aprobados por el Comité, mismo que podrá autorizar las modificaciones que se 
requieran cuando se necesite incluir condiciones distintas por las particularidades de la contratación. 

En dichas bases se deberá hacer del conocimiento de proveedores, contratistas y prestadores de servicios 
los criterios que se tomarán en cuenta para la evaluación de las propuestas. 

En las bases de la licitación deberá indicarse que los concursantes que se encuentren en posibilidad de 
ofertar insumos por debajo de los precios de mercado, deberán incluir en su propuesta económica la 
documentación soporte respectiva. 
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En las bases de licitación no se podrán establecer requisitos que limiten la libre participación de los 
interesados. 

ARTICULO 64. CONVOCATORIA. La convocatoria de la licitación pública será elaborada y firmada por el 
Secretario de Administración, la que deberá prever como mínimo los siguientes aspectos: 

I. Estar redactada en idioma español; 
II. Contener la indicación de quien convoca; 
III. La indicación de los lugares, fechas y horarios en que los interesados podrán consultar y adquirir 

las bases y especificaciones de la licitación, su costo y forma de pago; 
IV. La descripción general, normas de calidad, cantidad y unidad de medida de los bienes o servicios 

cuya adquisición o prestación se requiere. En el caso de arrendamiento, la indicación de si es con 
opción a compra. Adicionalmente, en el caso de obra pública, la descripción general de la obra o 
del servicio relacionado con ella y el lugar donde se llevará a cabo; y 

V. La indicación de la fecha, hora y lugar del acto de apertura de propuestas y, en su caso, del acto 
de aclaraciones y de la visita al lugar en que se prestarán los servicios o se realizará la obra. 

Las convocatorias se publicarán en la sección especializada del Diario Oficial de la Federación, así como 
en la página de Internet del Consejo y podrán referirse a una o más licitaciones. 

ARTICULO 66. REQUISITOS MINIMOS DE LAS BASES EN MATERIA DE OBRAS PUBLICAS. Las 
bases que se emitan para las licitaciones públicas en materia de obras públicas y servicios relacionados con 
ellas, deberán contener, cuando menos, la siguiente información: 

I. La indicación de que es el Consejo quien convoca a la licitación pública; 
II. La descripción general de la obra o del servicio y el lugar en donde se llevarán a cabo los 

trabajos; 
III. La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la personería de su 

representante, la experiencia y capacidad técnica y financiera que se requiera para participar en 
la licitación, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos. 
Asimismo, la indicación de que el licitante podrá proporcionar una dirección de correo electrónico; 

IV. Fecha, hora y lugar de la junta de aclaraciones a las bases de la licitación, siendo optativa la 
asistencia a las reuniones que, en su caso, se realicen; fecha, hora y lugar de celebración del 
acto de la presentación y apertura de proposiciones; comunicación del fallo y firma del contrato; 

V. La indicación de que será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos 
establecidos en las bases de la licitación, así como la comprobación de que algún licitante ha 
acordado con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga 
como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes; 

VI. La indicación de que las propuestas deberán presentarse en idioma español; 
VII. Moneda en que se cotizará y efectuará el pago respectivo. En su caso, las propuestas y el pago 

de bienes o servicios se realizarán en moneda nacional al tipo de cambio publicado por el Banco 
de México, de la fecha de la realización del mismo; 

VIII. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así 
como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas; 

IX. Indicación clara y detallada de los mecanismos de evaluación de las propuestas y la adjudicación 
de los contratos, conforme a los criterios de evaluación previamente establecidos para tal efecto; 

X. Proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se requieran para preparar la proposición; normas 
de calidad de los materiales y especificaciones generales y particulares de construcción 
aplicables; en el caso de las especificaciones particulares, deberán ser firmadas por el 
responsable del proyecto; 

XI. Tratándose de servicios relacionados con las obras públicas, los términos de referencia que 
deberán precisar el objeto y alcances del servicio; las especificaciones generales y particulares; 
el producto esperado, y la forma de presentación, así como los tabuladores de las cámaras 
industriales y colegios de profesionales que deberán servir de referencia para determinar los 
sueldos y honorarios profesionales del personal técnico; 

XII. La forma en que los participantes acreditarán su experiencia, capacidad técnica y financiera 
necesaria, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos; 

XIII. Datos sobre las garantías, porcentajes, forma y términos de los anticipos que se concedan; 
XIV. Cuando proceda, lugar, fecha y hora para la visita al sitio de realización de los trabajos, conforme 

a los plazos que establece el artículo 84, fracción V, de este Acuerdo; 
XV. Información específica sobre las partes de los trabajos que podrán subcontratarse; 
XVI. Plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la fecha de 

conclusión, así como el día estimado de inicio de éstos; 
XVII. Modelo de contrato al que se sujetarán las partes, diferenciando los de obras y los de servicios; 
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XVIII. Las condiciones de pago; 
XIX. Tratándose de contratos a precios unitarios o mixtos en su parte correspondiente, el 

procedimiento de ajuste de costos que deberá aplicarse, así como el catálogo de conceptos, 
cantidades y unidades de medición, el que deberá ser firmado por el responsable del proyecto; y 
la relación de conceptos de trabajo más significativos, de los cuales deberán presentar análisis  
y relación de los costos básicos de materiales, mano de obra, maquinaria y equipo de 
construcción que intervienen en dichos análisis. En todos los casos se deberá prever que cada 
concepto de trabajo esté debidamente integrado y soportado, perfectamente, en las 
especificaciones de construcción y normas de calidad solicitadas, procurando que estos 
conceptos sean congruentes con las cantidades de trabajo requeridos por el proyecto; 

XX. En caso de considerarse necesario por el Consejo, la relación de materiales y equipo de 
instalación permanente que, en su caso, proporcione el Consejo, debiendo acompañar los 
programas de suministro correspondientes; 

XXI. La indicación de que el licitante ganador que, dentro del plazo previsto en el párrafo primero del 
artículo 114, no firme el contrato por causas a él imputables, será imposibilitado temporalmente 
para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos, en los términos de la 
fracción V del artículo 50 de este Acuerdo; 

XXII. En su caso, los términos y las condiciones a que deberá ajustarse la participación de los licitantes 
cuando las proposiciones sean enviadas a través del servicio postal, de mensajería o por medios 
remotos de comunicación electrónica. El que los licitantes opten por utilizar alguno de estos 
medios para enviar sus proposiciones no limita, en ningún caso, que asistan a los diferentes 
actos derivados de una licitación; 

XXIII. La indicación de que no podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas o 
impedidas conforme a cualquiera de las normas que rigen en la materia a los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial. Asimismo, la indicación de que los participantes deberán presentar 
manifestación bajo protesta de decir verdad de que, por su conducto, no participan en los 
procedimientos de contratación establecidos en este Acuerdo, personas físicas o morales que se 
encuentren inhabilitadas en los términos de lo anterior, con el propósito de evadir los efectos de 
la inhabilitación, tomando en consideración, entre otros, los supuestos siguientes: 
a. Personas morales en cuyo capital social participen personas físicas o morales que se 

encuentren inhabilitadas en términos del primer párrafo de esta fracción; y 
b. Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se encuentren 

inhabilitadas. La participación social deberá tomarse en cuenta al momento de la infracción 
que hubiere motivado la inhabilitación. La falsedad en la manifestación a que se refiere esta 
fracción, será sancionada en los términos de este Acuerdo General. En caso de omisión en 
la entrega del escrito a que se refiere esta fracción, o si de la información y documentación 
con que cuente el Consejo se desprende que personas físicas o morales pretenden evadir 
los efectos de la inhabilitación, el área operativa se abstendrá de firmar los contratos 
correspondientes. 

XXIV. La indicación de que cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en 
calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. El Consejo podrá girar las invitaciones que estime conveniente a testigos sociales; 

XXV. Las causas por las que podrá ser declarada desierta o cancelada la licitación; y 
XXVI. Los demás requisitos generales que, por las características, complejidad y magnitud de los 

trabajos, deberán cumplir los interesados, precisando cómo serán utilizados en la evaluación. 
Para la participación, adjudicación o contratación de obras públicas o servicios relacionados con ellas no 

podrán exigirse requisitos que tengan por objeto limitar la libre participación. En ningún caso se deberán 
establecer requisitos o condiciones imposibles de cumplir. 

Las bases que se emitan para las licitaciones públicas en materia de servicios relacionados con la obra 
pública, para la contratación de los directores responsables de obra (DRO) y sus corresponsables 
especialistas en obra o sus equivalentes, se exceptúan de contener los requisitos mínimos a que se refiere 
este artículo y deberán ser simplificadas atendiendo a la naturaleza de la contratación. Para tal efecto, el 
Comité deberá aprobar los modelos de bases y demás documentos relacionados para este tipo de 
contrataciones. 

ARTICULO 67. REQUISITOS MINIMOS DE LAS BASES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. Las bases que se emitan para las licitaciones públicas en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, deberán contener, cuando menos, la siguiente información: 

I. La indicación de que es el Consejo quien convoca a la licitación pública; 
II. La forma en que los licitantes deberán acreditar su personalidad, para lo cual podrán exhibir los 

documentos mencionados en el artículo 55 del presente Acuerdo General. Asimismo deberán 
acreditar su capacidad técnica y financiera que se requiera para participar en la licitación, de 
acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos; 
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III. Fecha, hora y lugar de la junta de aclaraciones a las bases de la licitación, siendo optativa la 
asistencia a las reuniones que se realicen; fecha, hora y lugar de celebración del acto de 
presentación y apertura de proposiciones; comunicación del fallo y firma del contrato; 

IV. La indicación de que será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos 
establecidos en las bases de la licitación que afecte la solvencia de la propuesta, así como la 
comprobación de que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar los precios de los bienes 
o servicios, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás 
licitantes; 

V. La indicación de que las propuestas y todo lo relacionado con las mismas deberán presentarse 
en idioma español. Los anexos técnicos y folletos podrán presentarse en el idioma del país de 
origen de los bienes o servicios, acompañados de una traducción simple al español; 

VI. Moneda en que se cotizará y efectuará el pago respectivo. En su caso, las propuestas y el pago 
de bienes o servicios se realizarán en moneda nacional al tipo de cambio publicado por el Banco 
de México, en la fecha de la realización del mismo; 

VII. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así 
como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas; 

VIII. La indicación clara y detallada de los mecanismos de evaluación de las propuestas y la 
adjudicación de los contratos, conforme a los criterios de evaluación previamente establecidos 
para tal efecto; 

IX. Descripción completa de los bienes o servicios, o indicación de los sistemas empleados para 
identificación de los mismos; información específica que requieran respecto a mantenimiento, 
asistencia técnica y capacitación; relación de refacciones que deberán cotizarse cuando sean 
parte integrante del contrato; copia de los documentos mediante los cuales el licitante acreditará 
el cumplimiento de las normas o sistemas solicitados, conforme a lo establecido en la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; dibujos; cantidades; muestras, y pruebas que se realizarán, así 
como método para ejecutarlas; 

X. Verificar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas y de las normas mexicanas, según 
proceda conforme a los bienes o servicios a adquirir, y a falta de éstas, de las normas 
internacionales, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 53 y 55 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 

XI. Plazo y condiciones de entrega; así como la indicación del lugar, dentro del territorio nacional, 
donde deberán efectuarse las entregas. Cuando se trate de diferentes lugares de entrega, podrá 
establecerse que se propongan precios para cada uno de éstos o uno solo para todos ellos; 

XII. Requisitos que deberán cumplir quienes deseen participar, precisando cómo serán utilizados en 
la evaluación, de conformidad con los criterios para la evaluación de las propuestas y la 
adjudicación de los contratos previamente establecidos para tal efecto; 

XIII. Condiciones de pago, señalando el momento en que se haga exigible; 
XIV. Datos sobre las garantías; así como la indicación de si se va a otorgar anticipo, en cuyo caso 

deberá señalarse el porcentaje respectivo y el momento en que se entregará; 
XV. La indicación de si la totalidad de los bienes o servicios objeto de la licitación, o bien, de cada 

partida o concepto de los mismos, serán adjudicados a un solo proveedor; 
XVI. En el caso de contratos abiertos, la información a que alude el artículo 109 de este Acuerdo; 
XVII. Las penas convencionales que serán aplicables por atraso en la entrega de los bienes o en la 

prestación de los servicios, en los términos señalados en el artículo 157 de este Acuerdo; 
XVIII. La indicación de que el licitante ganador que no firme el contrato por causas imputables al mismo, 

será imposibilitado temporalmente para participar en procedimientos de contratación o celebrar 
contratos, en los términos de la fracción V del artículo 50 de este Acuerdo; la convocante, sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicará el instrumento jurídico al licitante que haya 
obtenido el segundo lugar, conforme a lo señalado en el artículo 80 de este Acuerdo General; 

XIX. En su caso, términos y condiciones a que deberá ajustarse la participación de los licitantes 
cuando las proposiciones sean enviadas a través del servicio postal, de mensajería o por medios 
remotos de comunicación electrónica. El que los licitantes opten por utilizar alguno de estos 
medios para enviar sus proposiciones no limita, en ningún caso, que asistan a los diferentes 
actos derivados de una licitación; 

XX. Las condiciones de precio, en las que se precisará si se trata de precios fijos o variables hasta la 
total extinción de las obligaciones; 

XXI. Los casos en que podrán otorgarse prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y los requisitos que deberán observarse; 

XXII. Las causales para la rescisión de los contratos, en los términos previstos en el artículo 167 de 
este Acuerdo; 
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XXIII. Las previsiones relativas a los términos y condiciones a las que se sujetará la devolución y 
reposición de bienes por motivos de fallas de calidad o cumplimiento de especificaciones 
originalmente convenidas, sin que las sustituciones impliquen su modificación; 

XXIV. El señalamiento de las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones 
sea necesario contar para la adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de los servicios 
correspondientes; 

XXV. La indicación de que en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad 
intelectual, la responsabilidad estará a cargo del licitante o proveedor según sea el caso. Salvo 
que exista impedimento, la indicación de que los mencionados derechos, para el caso de la 
contratación de servicios de consultoría, asesorías, estudios e investigaciones, se estipularán a 
favor del Consejo, en los términos de las disposiciones legales aplicables; 

XXVI. La indicación de que no podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas o 
impedidas conforme a cualquiera de las normas que rigen en la materia a los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial. Asimismo, la indicación de que los participantes deberán presentar 
manifestación, bajo protesta de decir, verdad de que por su conducto no participan en los 
procedimientos de contratación establecidos en este Acuerdo, personas físicas o morales que se 
encuentren inhabilitadas en los términos de lo anterior, con el propósito de evadir los efectos de 
la inhabilitación, tomando en consideración, entre otros, los supuestos siguientes: 
a. Personas morales en cuyo capital social participen personas físicas o morales que se 

encuentren inhabilitadas en términos de lo dispuesto en la fracción anterior; y 
b. Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se encuentren 

inhabilitadas. La participación social deberá tomarse en cuenta al momento de la infracción 
que hubiere motivado la inhabilitación. 

 La falsedad en la manifestación a que se refiere esta fracción, será sancionada en los términos 
de este Acuerdo General. En caso de omisión en la entrega del escrito a que se refiere esta 
fracción, o si de la información y documentación con que cuente el Consejo se desprende que 
personas físicas o morales pretenden evadir los efectos de la inhabilitación, el área operativa se 
abstendrá de firmar los contratos correspondientes. 

XXVII. La indicación de que cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en 
calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. El Consejo podrá girar las invitaciones que estime conveniente a testigos sociales; 

XXVIII. Las causas por las que podrá ser declarada desierta o cancelada la licitación; y 
XXIX. El tipo y modelo de contrato. 
ARTICULO 71. COSTO, INSCRIPCION Y REVISION PRELIMINAR. En caso de que las bases impliquen 

un costo, deberá ser cubierto directamente por los interesados en la Tesorería General del Consejo o 
mediante depósito en la cuenta bancaria que ésta determine. Dicho pago deberá cubrirse previamente a su 
inscripción. 

Para tener derecho a presentar propuestas, los interesados deberán inscribirse a la licitación en las 
oficinas del Area de Adquisiciones, Servicios o la de Administración Regional, según corresponda, 
presentando el recibo oficial que le haya expedido la Tesorería General del Consejo. 

En caso de que la licitación pública se realice en alguno de los Estados de la Federación, en las bases se 
indicará el lugar en que deberán inscribirse los interesados. 

Con independencia del recibo oficial, el cual puede ser emitido con posterioridad, la exhibición del 
comprobante expedido por la institución bancaria será suficiente para adquirir las bases, siempre y cuando, de 
la revisión que se efectúe, se pueda verificar que el pago que ampara se hubiere cubierto al número de cuenta 
establecido para el depósito, con el monto, en las fechas, horarios y condiciones indicados en la convocatoria; 
en caso contrario, es decir, cuando no se acredite el debido pago de las bases, no procederá la expedición del 
recibo, ni el trámite de inscripción del interesado. 

Cuando se considere conveniente, de manera previa a la venta de bases o a la fecha de presentación y 
apertura de propuestas, se realizará una revisión preliminar de la documentación solicitada, excepto de la 
relativa a las propuestas técnica y económica, a fin de verificar que los interesados cumplan con los requisitos 
de la convocatoria o bases y que, por tanto, se encuentren en aptitud de adquirir dichas bases o presentar sus 
propuestas. 

Lo anterior será optativo para los licitantes y no será impedimento para los que hayan cubierto el costo de 
las bases y decidan presentar su documentación y proposiciones durante el propio acto. 

ARTICULO 74. ENTREGA DE LAS PROPUESTAS. La entrega de las propuestas se efectuará en el acto 
de apertura y se presentarán en sobre cerrado. La documentación distinta a la propuesta técnica y económica 
podrá entregarse, a elección del licitante, dentro o fuera de dicho sobre. 

Las propuestas deberán presentarse mediante escrito original, en papelería membretada del licitante y 
debidamente firmadas y rubricadas en todas y cada una de sus hojas. 
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El licitante a quien se le haya adjudicado el contrato, previo a su formalización, deberá firmar la totalidad 
de la documentación que integre su propuesta. 

Los documentos de la propuesta no deberán contener tachaduras o enmendaduras y estar foliados. 
Salvo la firma del representante legal o persona legalmente autorizada, en los términos indicados, la 

omisión de los otros requisitos de forma no será motivo de descalificación, pero toda circunstancia deberá 
asentarse en el acta correspondiente. 

De detectarse deficiencias en el foliado de las propuestas técnica y económica, el servidor público que 
presida el acto procederá a subsanarlas en presencia de los participantes en el procedimiento, lo cual 
asentará en el acta. 

En caso de que el licitante entregue información de naturaleza confidencial, deberá señalarlo 
expresamente por escrito, para los efectos de la normatividad aplicable en materia de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental. 

ARTICULO 76. DOCUMENTACION FINANCIERA EN MATERIA DE OBRA PUBLICA. Tratándose de 
obra pública y servicios relacionados con la misma, en las bases de la licitación el Secretario  
de Administración solicitará a los participantes la documentación necesaria, para que acrediten su capacidad 
financiera. 

Para tal efecto se les solicitará copia simple de su declaración anual del Impuesto Sobre la Renta del 
último ejercicio fiscal, así como estados financieros auditados en su caso, de conformidad con el Código 
Fiscal de la Federación, con los que se acredite: 

1. El capital contable requerido. 
2. La liquidez. 
3. El capital de trabajo. 
4. Que tenga solvencia. 
5. Que no se encuentre en el supuesto de liquidación. 
Las cifras de los estados financieros se aceptarán con una antigüedad no mayor a tres meses. 
Los estados financieros deberán estar debidamente firmados por el representante legal de la persona 

moral y el contador que los haya elaborado. 
Dicha documentación no se solicitará en los procedimientos de adjudicación directa, salvo que deriven de 

una invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas declarada desierta o por razón de las 
características de los trabajos, a juicio del área operativa. 

Asimismo, deberán acreditar que sus trabajadores se encuentran inscritos ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social y el INFONAVIT, así como que no tienen adeudos por concepto de cuotas obrero patronales 
que deben ser cubiertas a dichos institutos. 

ARTICULO 77. APERTURA DE PROPUESTAS. El acto de presentación y apertura de propuestas se 
realizará en sesión pública que presidirá el servidor público autorizado por el Titular de la Dirección de las 
Areas de Adquisiciones o de Obras, según corresponda, debiendo contar con la intervención de la Contraloría 
y de Asuntos Jurídicos, los que actuarán en el ámbito de su respectiva competencia. 

Las proposiciones que se reciban en el acto de presentación y apertura de las mismas serán revisadas 
para el sólo efecto de hacer constar la documentación presentada por los licitantes, sin entrar a su análisis 
técnico, legal o administrativo. 

Los licitantes son los únicos responsables de que sus propuestas sean entregadas en tiempo y forma en el 
acto de presentación y apertura de proposiciones. 

El servidor público que preside el acto estará facultado para tomar decisiones durante la realización del 
acto, en los términos de este Acuerdo. 

 El acto de apertura de propuestas se realizará conforme a lo siguiente: 
I. Se podrá celebrar en un solo evento cuando la naturaleza, complejidad y magnitud de los 

trabajos a realizar así lo permitan. En caso de que la apertura de las propuestas no se realice en 
la misma fecha, los sobres cerrados que las contengan serán firmados por los licitantes y los 
servidores públicos presentes y quedarán en custodia del Area de Adquisiciones o de Obras, 
según corresponda, la que informará en dicho acto la fecha, lugar y hora en que se llevará 
a cabo; 

II. Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a su apertura y se dejará 
constancia del cumplimiento de los requisitos solicitados a los participantes de acuerdo a los 
incisos que las establezcan en las bases de la licitación y de aquellos que en su caso hubiesen 
dejado de cumplir, en base a la relación que para tal efecto se levante y se adjunte al acta 
del acto; 

III. El servidor público que presida el acto deberá recibir las proposiciones para su posterior 
evaluación, por lo que no podrá desechar ninguna de ellas durante dicho acto. 
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 En el fallo es donde se deberá señalar si la proposición fue desechada o descalificada, por 
incumplir con alguno de los requisitos de las bases de la licitación o ubicarse en alguna de las 
causas de impedimento señaladas en el artículo 50 de este Acuerdo General; 

IV. Una vez recibidas todas las proposiciones, el servidor público que presida el acto dará lectura al 
importe total de cada proposición; el análisis detallado de las proposiciones se efectuará 
posteriormente al realizar la evaluación de las mismas; 

V. Cuando existan denuncias o presunción de falsedad en relación con la información presentada 
por el licitante, su propuesta no deberá desecharse. El servidor público que presida el acto, lo 
comunicará a la Contraloría y a Asuntos Jurídicos, para que se determine lo correspondiente; 

VI. Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y el servidor público facultado para presidir el acto, 
rubricarán las partes de las propuestas que previamente haya determinado el Consejo en las 
bases de licitación, las que para estos efectos constarán documentalmente; y 

VII. Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura 
de las proposiciones, donde se harán constar las propuestas recibidas para su posterior 
evaluación y el importe de cada una de ellas; el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a 
su disposición o se les entregará copia de la misma; la falta de firma de algún licitante no 
invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no 
hayan asistido, para efectos de su notificación. 

Cuando los licitantes omitan presentar en el acto de presentación y apertura de propuestas documentos 
que no afecten su solvencia técnica o económica, o bien, documentos requeridos por el Consejo distintos a 
los escritos o manifestaciones bajo protesta de decir verdad, que se soliciten al estar previstos en este 
Acuerdo o el algún otro ordenamiento, cuya omisión debe ser motivo del desechamiento de la propuesta,  
éste solicitará a los licitantes que proporcionen la documentación en el plazo de tres días hábiles. 

Las propuestas serán devueltas transcurridos diez días hábiles contados a partir de la fecha en que se dé 
a conocer el fallo de la licitación. 

ARTICULO 78. DICTAMEN DE ADJUDICACION. El Area de Adquisiciones o de Obras según 
corresponda, para realizar el dictamen de adjudicación analizará lo siguiente: 

I. Los dictámenes financiero, técnico, económico y legal deberán estar debidamente fundados y 
motivados; 

II. El desarrollo del procedimiento de licitación, considerando las incidencias que se hayan 
presentado; y 

III. La propuesta de adjudicación que ofrezca las mejores condiciones para el Consejo. 
El dictamen deberá someterse a la consideración del titular de las Areas de Adquisiciones o de Obras, 

según corresponda, a fin de que realice su valoración formal y, con base en ello, emita el fallo respectivo. 
ARTICULO 80. ADJUDICACION A LA SEGUNDA PROPUESTA. Cuando notificada la adjudicación del 

total de partidas o de alguna partida, alguno de los licitantes ganadores no sostuviera su oferta o por cualquier 
causa se le rescindiera el contrato, el titular del Area de Adquisiciones o de Obras, según corresponda, 
autorizará la adjudicación al licitante que hubiese ofertado la segunda mejor oferta, siempre que la diferencia 
en el precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiera resultado ganadora no sea superior al diez 
por ciento, escuchando previamente al área operativa que corresponda. 

En caso de que se autorice la adjudicación a la segunda propuesta, la notificación se hará por escrito al 
licitante que la ofertó. 

ARTICULO 81. DESCALIFICACION. El incumplimiento de las condiciones establecidas en las bases de la 
licitación y la contravención a lo dispuesto en el presente Acuerdo, será motivo de descalificación, lo que se 
hará del conocimiento del participante al emitirse el fallo, el que deberá fundar y motivar la causa. 

La descalificación de los participantes será determinada por el titular del Area de Adquisiciones o de 
Obras, según corresponda. 

ARTICULO 82. LICITACION PUBLICA DESIERTA. El Area de Adquisiciones o de Obras, según 
corresponda, declarará desierta la licitación pública en los siguientes supuestos: 

I. Cuando no se registren concursantes a la licitación; 
II. Cuando ninguna de las propuestas presentadas reúna los requisitos establecidos en las bases de 

la licitación; 
III. Cuando los precios propuestos no fueren aceptables, de conformidad con la información con que 

se cuente. 
En caso de ser declarada desierta la licitación, el Secretario de Administración, previo acuerdo con  

el Oficial Mayor, autorizará iniciar un procedimiento de invitación a cuando menos tres o en su caso el 
procedimiento de adjudicación directa, para lo cual deberá justificar su determinación. 

Tratándose de licitaciones en las que una o varias partidas se declaren desiertas en virtud de los 
supuestos antes enunciados, se procederá a su contratación mediante adjudicación directa, cuando así lo 
justifique su monto. 
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ARTICULO 83. CANCELACION DE LA LICITACION. El titular del Area de Adquisiciones o de Obras, 
según corresponda, podrá cancelar una licitación, partidas o conceptos incluidos en ésta: 

a) Por caso fortuito o fuerza mayor; 
b) Cuando existan circunstancias debidamente justificadas que extingan la necesidad para adquirir o 

arrendar los bienes, servicios de que se trate, o la contratación de obra pública, y que de 
continuarse con el procedimiento pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Consejo; o 

c) Por causas de interés general. 
Dicha determinación se hará del conocimiento de los licitantes. 
En tal caso, a solicitud escrita de los interesados, se efectuará el reembolso de costo de las bases de 

licitación. 
En caso fortuito o fuerza mayor, el Consejo no realizará pago alguno de gastos no recuperables. 
Las reglas aquí previstas aplicarán para la cancelación de la invitación a cuando menos tres, concurso 

público sumario o subasta a la inversa; así como por partidas o conceptos incluidos en éstos. 
ARTICULO 84. PLAZOS PARA LICITACIONES PUBLICAS. Las licitaciones públicas se realizarán en los 

plazos siguientes: 
I. La consulta y, en su caso, venta de bases se realizará durante un plazo de tres a siete días 

hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria; 
II. Entre el último día de venta de bases y el acto de apertura de propuestas, deberá mediar un 

plazo mínimo de cinco a diez días hábiles. En caso de que las bases sean modificadas se podrá 
prorrogar por cinco días hábiles más la entrega de propuestas; 

III. Para la emisión del dictamen de adjudicación deberá mediar un plazo de cinco a diez días 
hábiles, contados a partir de la fecha en que tenga verificativo el acto de apertura de propuestas; 

IV. Entre la presentación del dictamen de adjudicación y la emisión del fallo mediará un plazo 
máximo de tres días hábiles; y 

V. En caso de que se requiera la visita al lugar donde se prestarán los servicios o se ejecutarán los 
trabajos de obra, será celebrada, a partir del tercer día hábil dentro del período de venta de bases 
y hasta cinco días hábiles anteriores del acto de apertura de propuestas. 

En casos excepcionales y por la complejidad de la licitación, el Secretario de Administración podrá solicitar 
al Comité la ampliación de los plazos previstos en el presente, justificando tal circunstancia. 

ARTICULO 89. DICTAMEN DE ADJUDICACION. El Area de Adquisiciones o de Obras, según 
corresponda, para realizar el dictamen de adjudicación analizará lo siguiente: 

I. Los dictámenes financiero, técnico, económico y legal, los cuales deberán estar debidamente 
fundados y motivados; 

II. El desarrollo del procedimiento de invitación considerando las incidencias que se hayan 
presentado; y 

III. La propuesta de adjudicación que ofrezca las mejores condiciones para el Consejo. 
El dictamen deberá someterse a la consideración del Secretario de Administración, a fin de que realice la 

valoración formal y, con base en ello, emita el fallo respectivo. 
ARTICULO 90. NOTIFICACION DEL FALLO DE ADJUDICACION. Autorizada la adjudicación por el 

titular del Area de Adquisiciones o de Obras, según corresponda, se procederá a notificar por escrito el fallo a 
los participantes. 

ARTICULO 91. INVITACION A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES O CONTRATISTAS 
DECLARADA DESIERTA. El Area de Adquisiciones o de Obras, según corresponda, declarará desierta la 
invitación a cuando menos tres proveedores en los siguientes supuestos: 

I. Que no presenten propuestas susceptibles de valoración cuando menos tres proveedores o 
contratistas invitados; 

II. Que ninguna de las propuestas presentadas reúna los requisitos establecidos en las bases o en 
la invitación; y 

III. Que los precios propuestos no fueren aceptables, de conformidad con el rango de más menos 
diez por ciento. 

Declarada desierta la invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas, por primera ocasión, el 
Area de Adquisiciones o de Obras, según corresponda, podrá realizar una nueva invitación a cuando menos 
tres proveedores o contratistas, salvo que existan razones justificadas para proponer la adjudicación directa. 
En caso de que por segunda ocasión sea declarada desierta la invitación a cuando menos tres proveedores o 
contratistas, el contrato podrá adjudicarse directamente. 

ARTICULO 93. SELECCION DEL PROVEEDOR O CONTRATISTA IDONEO. La adjudicación directa que 
se realice en virtud del monto de la operación, conforme lo previsto en el presente Acuerdo, se llevará a cabo 
por el área operativa que corresponda, seleccionando a la persona que resulte idónea para garantizar las 
mejores condiciones para el Consejo. Esto tendrá como sustento la investigación de mercado. 



Martes 16 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     117 

En los procedimientos que realicen las diversas áreas centrales o desconcentradas del Consejo, evitarán 
establecer mayores requisitos que los señalados en este artículo. Las áreas operativas deberán considerar 
para la adjudicación las personas físicas o morales, que cuenten con los recursos técnicos, financieros y 
demás que sean necesarios, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos a 
ejecutar. 

ARTICULO 94. PROCEDIMIENTO PARA LA ADJUDICACION DIRECTA PARA CASOS DE 
EXCEPCION POR SU NATURALEZA. Para la adjudicación directa que se realice tratándose de alguno de los 
casos de excepción a los que se refiere el artículo 45 de este Acuerdo, se deberá realizar el procedimiento 
siguiente: 

I. El Area de Adquisiciones o de Obras, según corresponda, con base en la evaluación de las áreas 
técnicas presentará al Comité la propuesta para iniciar el procedimiento de adjudicación, 
debidamente fundada y motivada, en la que indique las razones por las que resulta conveniente 
realizar la contratación mediante el procedimiento de adjudicación directa, señalando su monto y 
plazo; 

II. El Comité, con los elementos presentados, resolverá lo procedente; y 
III. En caso de que sea autorizado el procedimiento, como caso de excepción, el titular del Area de 

Adquisición o de Obras procederá a realizar el procedimiento de adjudicación y en su oportunidad 
formalizar el contrato respectivo. 

ARTICULO 96. DE LA SUBASTA A LA INVERSA. La subasta a la inversa consistirá en que los 
proveedores o contratistas podrán ofertar diferentes precios y condiciones de pago, entrega de bienes, obra 
pública o prestación de servicios a partir de una postura base o derivados de las ofertas económicas cuando 
provengan de un procedimiento de licitación pública, en un tiempo específico y mediante pujas y repujas. 

Para realizar adjudicaciones hasta por parámetros iguales a licitación pública o invitación a cuando menos 
tres proveedores o contratistas, la subasta a la inversa podrá llevarse a cabo en forma presencial o 
electrónica. 

De igual forma, podrá utilizarse en los procedimientos de licitación pública o invitación a cuando menos 
tres proveedores o contratistas, para lo cual se hará la referencia que éstos se llevarán a cabo con la 
modalidad de subasta a la inversa. 

La subasta a la inversa podrá ser utilizada para la adquisición de bienes muebles, arrendamientos, obra 
pública y servicios, siempre que las características técnicas de los bienes, servicios o trabajos hayan quedado 
objetivamente definidas, bajo las condiciones que establezca el Consejo como aceptables. 

La adjudicación se realizará a la oferta que ofrezca mejor precio y condiciones de pago, entrega de bienes, 
obra pública, prestación de servicios u otros elementos de valoración objetiva. 

ARTICULO 97. DE LA AUTORIZACION DE LA SUBASTA A LA INVERSA. El Secretario de 
Administración, previo acuerdo con el Oficial Mayor, autorizará el procedimiento de subasta a la inversa 
presencial o electrónica, cuando el parámetro de adjudicación corresponda al de licitación pública. En 
parámetros menores, lo podrá autorizar el titular del área de adquisiciones o de Obras, según corresponda. 

Cuando se incluya la subasta a la inversa como modalidad en el procedimiento de licitación pública o de 
invitación a cuando menos tres, la autorización recaerá en el Secretario de Administración, previo acuerdo con 
el Oficial Mayor. 

Todo proveedor o contratista interesado en participar, deberá cumplir con los términos señalados en las 
bases del procedimiento. 

ARTICULO 100. DE LOS BIENES, SERVICIOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LA MISMA SUSCEPTIBLES DE ADQUISICION POR SUBASTA A LA INVERSA PRESENCIAL O 
ELECTRONICA. La investigación de mercado prevista en el presente Acuerdo, determinará los bienes, obra 
pública y servicios que podrán ser susceptibles de adquisición por subasta a la inversa. 

Para tal efecto y sólo para consulta, se integrará en forma anual un catálogo de bienes, obra pública y 
servicios susceptibles de adquirirse mediante subasta a la inversa. 

Dicho Catálogo se presentará por la Secretaría de Administración, para aprobación del Comité, antes del 
treinta y uno de enero del ejercicio fiscal de que se trate. La inclusión de otros bienes, obra pública y servicios 
se aprobará por el Comité, previa investigación de mercado. 

ARTICULO 103. CONCURSO PUBLICO SUMARIO. Aquellas contrataciones cuyo presupuesto base se 
ubiquen dentro de los parámetros que, en su caso, determine el Consejo, podrán ser adjudicadas conforme a 
lo dispuesto en el artículo 16 del presente Acuerdo General, mediante el procedimiento denominado concurso 
público sumario, teniendo las siguientes particularidades: 

I. Para la investigación de mercado se solicitará cotización mediante escrito dirigido a cuando 
menos tres proveedores o contratistas, que puedan suministrar los bienes, prestar los servicios  
o ejecutar la obra pública. 

 A la solicitud de cotización se agregarán las bases del procedimiento, las cuales contendrán 
información que otorgue a los participantes igualdad de condiciones y acceso a la información; 
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II. En la misma fecha en que se envíen las solicitudes de cotización a que se refiere el numeral 
anterior, se publicará en la página de Internet del Consejo la convocatoria y bases del 
procedimiento, para lo cual el Area operativa deberá realizar las acciones necesarias para llevar a 
cabo la publicación de las mismas; 

III. a IV. … 
V. La autorización de adjudicación del procedimiento la otorgará el servidor público que corresponda 

conforme a la fracción IV del artículo 16 del este Acuerdo, mediante la firma de un punto de 
acuerdo, el cual deberá estar debidamente fundado y motivado respecto del proveedor o 
contratista a adjudicar, exponiendo las razones por las que su propuesta reúne las mejores 
condiciones, así como que existe la presunción de certeza que el proveedor o contratista cumplirá 
dentro del plazo establecido las obligaciones que asumirá con la firma del instrumento jurídico 
correspondiente, con base en el historial que tenga, por ser recurrente o por la información que, 
en su caso, sea recabada por los órganos administrativos competentes del Consejo; 

VI. a VIII. … 
ARTICULO 109. CONTRATOS ABIERTOS. El Consejo podrá celebrar contratos abiertos para adquirir 

bienes, arrendamientos o servicios en que no sea posible precisar con exactitud los conceptos y cantidades 
materia de la contratación, conforme a lo siguiente: 

I. Se establecerá la cantidad mínima y máxima de los bienes, arrendamientos o servicios  
a contratar; o bien, el presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse. La cantidad o 
presupuesto mínimo no podrá ser inferior al cuarenta por ciento de la cantidad o presupuesto 
máximo. 

 En casos de bienes que se fabriquen en forma exclusiva para el Consejo, la cantidad o 
presupuesto mínimo que se requiera no podrá ser inferior al ochenta por ciento de la cantidad ] 
o presupuesto máximo que se establezca. 

 Se entenderá por bienes de fabricación exclusiva, los que requieren un proceso de fabricación 
especial determinado por el área especializada del Consejo. 

 No se podrán establecer plazos de entrega en los cuales no sea factible producir los bienes; y 
II. Se hará una descripción completa de los bienes, arrendamientos o servicios con sus 

correspondientes precios unitarios. 
 El Consejo, con la aceptación del proveedor, podrá realizar modificaciones a los contratos o 

pedidos hasta en un veinte por ciento de la cantidad o presupuesto máximo de alguna partida 
originalmente pactada, utilizando para su pago el presupuesto de otra u otras partidas previstas 
en el propio contrato, siempre que no resulte un incremento en el monto máximo total del 
contrato. 

ARTICULO 114. PLAZO PARA FORMALIZAR CONTRATOS. Los contratos deberán formalizarse dentro 
del plazo de quince días hábiles contados a partir de que se notifique la adjudicación. 

Si el interesado no firmare el contrato por causas imputables a él, en la fecha o plazo establecido en el 
párrafo anterior, el Comité podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato de la 
siguiente manera: 

I. En materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, al participante que haya presentado la 
siguiente proposición solvente más baja. Para el caso de obra pública y servicios relacionados 
con la misma, al participante que haya presentado la siguiente proposición solvente que resulte 
económicamente más conveniente para el Consejo. 

II. El orden de adjudicación no podrá ser superior al diez por ciento de la propuesta que haya 
resultado ganadora. 

III. El interesado a quien se haya adjudicado el contrato no estará obligado a suministrar los bienes, 
prestar el servicio correspondiente o iniciar los trabajos, si el Consejo, por causas imputables a él, 
no firma el contrato. En este supuesto, el Consejo, a solicitud escrita del interesado, le cubrirá los 
gastos no recuperables que haya realizado para preparar y elaborar su propuesta, siempre que 
éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el 
proceso de adjudicación de que se trate. 

IV. El atraso del Consejo en la formalización de los contratos respectivos o en la entrega de los 
anticipos, prorrogará en igual plazo la fecha de cumplimiento de las obligaciones asumidas por 
ambas partes. 

V. Los derechos y obligaciones que deriven de los contratos no podrán cederse en forma parcial o 
total a favor de otra persona, con excepción de los derechos de cobro, para lo cual se deberá 
contar con el consentimiento del Comité y, en su caso, con la autorización de la Contraloría. 

VI. En aquellas adjudicaciones en las que a juicio del Area operativa que corresponda, resulte 
necesario elaborar un contrato por la complejidad técnica y monto de la operación, dicho 
instrumento se elaborará conforme a los modelos tipo aprobados por el Comité. En caso 
contrario, podrá optarse por formalizar la adjudicación mediante un pedido o una orden  
de trabajo. 
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Para los efectos indicados en la última parte del párrafo anterior, Asuntos Jurídicos elaborará y mantendrá 
actualizados los modelos de pedidos y órdenes de trabajo, que contengan las disposiciones necesarias que 
garanticen el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los proveedores o contratistas, los cuales 
previamente a su aplicación deberán ser aprobados por el Comité, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 21, fracción IX, de este Acuerdo. 

ARTICULO 115. MODIFICACION. El Secretario de Administración podrá, dentro de su presupuesto 
aprobado y disponible, dentro de la vigencia del contrato, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y 
explícitas, acordar el incremento del monto del contrato o de la cantidad de bienes, obra pública, 
arrendamientos o servicios solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes, siempre que no 
rebasen, en conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos 
originalmente en los mismos y el precio de los bienes, arrendamientos o servicios sea igual al pactado 
originalmente. 

En caso de que se requiera por razones extraordinarias de una modificación mayor, ésta será sometida a 
la autorización del Comité y por ningún motivo podrá ser superior al treinta por ciento del total del monto 
contratado. 

De igual manera, no podrá modificarse por más de una vez un contrato. 
Tratándose de contratos en los que se incluyan dos o más partidas, el porcentaje al que hace referencia el 

párrafo anterior, se aplicará para cada una de ellas. 
Cuando los proveedores, contratistas y prestadores de servicios demuestren la existencia de causas 

justificadas que les impidan cumplir con la entrega total de los bienes, conforme a las cantidades pactadas en 
los contratos, las dependencias y entidades podrán modificarlos mediante la cancelación de partidas o parte 
de las cantidades originalmente estipuladas, siempre y cuando no rebase el veinte por ciento del importe total 
del contrato respectivo. 

Cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por escrito por parte de las áreas operativas 
responsables, los instrumentos legales respectivos serán suscritos por el servidor público que lo haya hecho 
en el contrato o quien lo sustituya o esté facultado para ello. 

El Secretario de Administración y los titulares del área de adquisiciones o de Obras, según corresponda, 
se abstendrán de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un 
proveedor comparadas con las establecidas originalmente y a modificar un contrato cuya vigencia haya 
expirado. 

ARTICULO 127. SUPERVISION INTERNA. … 
… 
I. al XII. … 
XIII. Cuando exista la necesidad de realizar cambios al proyecto, a sus especificaciones o al contrato, 

el supervisor interno del Consejo informará al Secretario de Administración y, en su caso, al 
Comité, las circunstancias del caso a efecto de analizar las alternativas de solución y determinar 
la factibilidad, costo, tiempo de ejecución y necesidad de prorrogar o modificar el contrato; y 

XIV. Las demás funciones que le señale el titular del Area de Obras de la Secretaría de Administración 
o el Comité. 

ARTICULO 144. CONCLUSION DE LOS TRABAJOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA. El contratista 
comunicará al Consejo la conclusión de los trabajos que le fueron encomendados para que éste, dentro del 
plazo pactado, verifique la debida terminación de los mismos conforme a las condiciones establecidas en el 
contrato. Al finalizar la verificación de los trabajos, el Consejo contará con un plazo de cinco días naturales 
para proceder a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente, quedando los 
trabajos bajo su responsabilidad. Se deberá invitar a la Contraloría al evento de entrega recepción de  
los trabajos, para que participe en el ámbito de sus atribuciones. La Secretaría de Administración informará al 
Comité de la formalización del acta de entrega recepción respectiva. 

… 
… 
… 
ARTICULO 145. RECEPCION DE SERVICIOS Y TRABAJOS CONTRATADOS POR 

ADMINISTRACIONES REGIONALES Y ADMINISTRACIONES DE EDIFICIOS. Tratándose de contrataciones 
realizadas por las Administraciones Regionales y Administraciones de Edificios, ellas serán las responsables 
de la recepción de los bienes, los servicios prestados y de los trabajos de obra pública correspondientes, 
debiendo proceder conforme lo señalado en los puntos precedentes, e informar sobre la recepción a la 
Coordinación Regional o al Area de Adquisiciones o de Obras, según corresponda. 

ARTICULO 157. PENA CONVENCIONAL POR ATRASO. En el caso de que no se otorgue prórroga al 
proveedor o contratista respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato por causas 
imputables a él, se aplicará una pena convencional por atraso en la entrega de los bienes, prestación de los 
servicios o trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el diez al millar diario a la cantidad que 
importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados y/o trabajos. 
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En determinados servicios o trabajos en que su prestación se requiera bajo condiciones especiales para el 
Consejo, el Comité podrá autorizar que en las bases y en los pedidos o contratos, se establezca una pena 
convencional bajo criterios diferentes a los señalados en el párrafo precedente, que invariablemente deberá 
ser proporcional al incumplimiento o retraso en la ejecución de tales servicios. 

El importe que resulte de la pena por atraso se descontará del pago que se le deba al proveedor o 
contratista. 

En materia de obra pública las penas serán determinadas en función del importe de los trabajos que no se 
hayan ejecutado o prestado oportunamente, conforme al programa de ejecución general, aun en el caso de 
los contratos a precio alzado, y se aplicarán en los de precios unitarios o en su parte del mixto considerando 
los ajustes de costos, sin aplicar el Impuesto al Valor Agregado. 

Las penas convencionales en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía 
de cumplimiento. 

En caso de rescisión del contrato por causas imputables al contratista, una vez emitida la determinación 
respectiva, el Consejo desde el inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos 
ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito en el plazo que conforme al contrato proceda. 
En el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados 
conforme al programa vigente, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su 
caso, hayan sido entregados. 

El Secretario de Administración podrá optar entre aplicar las penas convencionales o el sobrecosto que 
resulte de la rescisión, debiendo motivar las causas de la aplicación de uno o de otro. 

ARTICULO 165. NULIDAD DE LOS CONTRATOS. La ilegalidad de los contratos sobrevendrá en virtud 
de haberse celebrado en contravención de las disposiciones del presente Acuerdo y demás que resulten 
aplicables, en cuyo caso, el Comité declarará su nulidad, resolviendo respecto de las acciones que procedan. 

Cuando se determine la nulidad total de un contrato por causas únicamente imputables al Consejo, a 
solicitud del proveedor o contratista se cubrirán los gastos no recuperables, los cuales se ajustarán a los 
conceptos enunciados en este Acuerdo. 

ARTICULO 167. RESCISION ADMINISTRATIVA DE LAS RELACIONES CONTRACTUALES. En caso 
de incumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor o contratista por causas imputables a él, el 
Comité podrá determinar de manera unilateral la rescisión administrativa de las relaciones contractuales 
celebradas al tenor de este Acuerdo, sin necesidad de declaración judicial. 

No obstante, a solicitud debidamente justificada por escrito que formule el proveedor o contratista, el 
Comité podrá autorizar la prórroga o espera a fin de que subsane el incumplimiento en que haya incurrido. 

En caso de ser autorizada la prórroga o espera al proveedor o contratista, se elaborará un convenio 
modificatorio con la participación de Asuntos Jurídicos, debiéndose verificar que la garantía presentada 
respecto del cumplimiento de las obligaciones continúe vigente o se otorgue una nueva para garantizar los 
términos de dicho convenio. 

Si no se autoriza la prórroga o espera, o si una vez concluida persiste el incumplimiento, procederá la 
rescisión y aplicación de las penas establecidas en los contratos. 

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 
I. Se iniciará a partir de que el Area Operativa que corresponda comunique por escrito al proveedor 

o contratista el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de quince días 
hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime 
pertinentes; 

II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, el Area Operativa que corresponda 
propondrá al Comité la resolución de la rescisión administrativa acompañando los elementos, 
documentación y pruebas que en su caso se hubieren hecho valer; y 

III. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, 
motivada y comunicada al proveedor o contratista. 

ARTICULO 168. TERMINACION DE CONTRATOS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Los 
contratos podrán darse por terminados en cualquier momento de su vigencia, sin responsabilidad para las 
partes, por caso fortuito o fuerza mayor. 

Si por caso fortuito o fuerza mayor los proveedores o contratistas optan por la terminación anticipada del 
contrato, con la documentación comprobatoria solicitarán por escrito al Consejo su aprobación, el cual deberá 
dar respuesta dentro de un plazo de quince días hábiles; en el supuesto de que el Consejo no conteste en 
dicho plazo, se tendrá por aceptada la petición del proveedor o contratista. El Area Operativa que corresponda 
efectuará el análisis correspondiente y emitirá un informe que deberá contener la opinión de Asuntos 
Jurídicos, la cual presentará al Comité para su aprobación. 

En caso de negativa, será necesario que los proveedores o contratistas obtengan de la autoridad judicial la 
declaratoria correspondiente. 
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Cuando la terminación del contrato sea con motivo de caso fortuito o fuerza mayor, el Consejo no deberá 
realizar pago alguno por concepto de gastos no recuperables. 

ARTICULO 169. TERMINACION POR CAUSAS JUSTIFICADAS, DE ORDEN PUBLICO O DE INTERES 
GENERAL. La Comisión podrá dar por terminados los contratos anticipadamente por razones justificadas, de 
orden público o de interés general, bastando para ello una comunicación que dirija por escrito en este sentido, 
y sin más responsabilidad que la de cubrir el importe de los trabajos que efectivamente se hayan ejecutado 
hasta entonces y los gastos no recuperables, siempre y cuando se relacionen directamente con los trabajos 
objeto del contrato. 

En materia de obra pública, los gastos no recuperables serán los siguientes: 
I. Los gastos no amortizados por concepto de: 

a) La construcción de oficinas, almacenes, bodegas, campamentos e instalaciones en el sitio 
de los trabajos. Al ser liquidados estos gastos, las construcciones serán del Consejo; 

b) Oficinas, almacenes, bodegas, campamentos e instalaciones rentados por el contratista, con 
el objeto de atender directamente las necesidades de la obra; 

c) La instalación y montaje de plantas de construcción, talleres y su retiro; y 
d) La parte proporcional del costo de transporte de ida y vuelta de la maquinaria o equipo de 

construcción y de plantas y elementos para instalaciones de acuerdo con los programas  
de utilización correspondientes, y la expedición de la garantía de cumplimiento del contrato. 

II. El importe de los materiales y equipos de instalación permanente adquiridos por el contratista y 
que se encuentren en el sitio de los trabajos, camino a éste, terminados o habilitados en los 
talleres o fábricas correspondientes, siempre que cumplan con las especificaciones de calidad y 
que la cuantía sea acorde con las cantidades de obra pendientes de ejecutar según los 
programas convenidos; y 

III. Liquidación del personal obrero y administrativo directamente adscrito a la obra, siempre y 
cuando no sean empleados permanentes del contratista. 

ARTICULO 171. SUSPENSION TEMPORAL DE LA EJECUCION DEL CONTRATO EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES Y PRESTACION DE SERVICIOS. Por acuerdo del Comité, la Secretaría de Administración 
podrá suspender temporalmente, en todo o en parte, el suministro de bienes, arrendamientos o la prestación 
de los servicios contratados por causa plenamente justificada y acreditada. El Area Operativa que 
corresponda determinará la temporalidad de ésta. 

ARTICULO 172. SUSPENSION DE LOS TRABAJOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA. Por acuerdo 
del Comité, la Secretaría de Administración podrá suspender en todo o en parte, los trabajos contratados por 
cualquier causa justificada o por razones de interés general, sin que implique su terminación definitiva. El Area 
Operativa que corresponda podrá ordenar la suspensión y determinar, en su caso, la temporalidad de ésta, la 
que no podrá ser indefinida. 

En caso de que la reanudación de los trabajos esté ligado a un hecho de realización cierta, pero de fecha 
indeterminada, el periodo de la suspensión estará sujeto a la actualización de ese evento, sin perjuicio de que 
se pueda optar por la terminación anticipada. 

El Area Operativa que corresponda deberá comunicar por escrito a los contratistas, por lo menos con tres 
días hábiles de anticipación, la fecha en que operará la suspensión, procediendo en los mismos términos 
cuando desaparezcan las causas o razones que la originaron, modificando también en su caso, o 
actualizando por razón del tiempo que dure la suspensión las garantías otorgadas a las nuevas condiciones. 
En dicha notificación se señalará el plazo máximo de la suspensión, cuyo término podrá ser diferido por el 
Comité en una sola ocasión. 

Cuando se determine la suspensión de los trabajos, el Consejo pagará los trabajos ejecutados, así como 
los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el contrato de que se trate. 

Dichos gastos no recuperables se limitarán a: 
I. Las rentas de equipo o, si resulta más barato, los fletes del retiro y regreso del mismo a la obra; 
II. Hasta un dos por ciento de los costos directos para los conceptos de trabajo programados y que 

no fueron ejecutados durante el periodo de la suspensión. En ningún caso, el monto aplicado 
podrá ser mayor al determinado por el contratista para los indirectos de las oficinas centrales en 
su proposición; 

III. La plantilla de veladores y personal de conservación y vigilancia de las instalaciones y obras, 
asignados durante la suspensión; 

IV. Costos de administración de obra en cuanto a honorarios, sueldos y prestaciones del personal 
técnico y administrativo estrictamente necesario y que tenga una función específica durante la 
suspensión; 

V. La mano de obra que sea estrictamente necesaria y que tenga una función específica durante la 
suspensión y que no haya sido trasladada a otro frente de trabajo; 
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VI. Costo del mantenimiento y renta, si es el caso, de oficinas y demás instalaciones de campo; y 
VII. En su caso, el costo que represente la extensión de las garantías. 
Para la determinación de estos gastos se deberán considerar como base para su cálculo, los programas y 

costos originalmente propuestos por el contratista, debiéndose ajustar, en su caso, con el último porcentaje de 
ajuste autorizado antes de la suspensión. 

Cuando se trate de una suspensión parcial, el Consejo cubrirá los trabajos que se hayan realizado hasta el 
momento de la notificación de la suspensión y ajustará y determinará un programa de trabajo adecuado a las 
necesidades actualizadas, haciéndose los pagos a partir de entonces, de acuerdo a la nueva programación. 

ARTICULO 182. INCONFORMIDAD. En contra de los actos del procedimiento y fallos que consideren 
realizados en contravención de las disposiciones de este Acuerdo, los proveedores y contratistas que 
acrediten interés jurídico podrán inconformarse por escrito ante la Contraloría, siempre que lo hagan dentro de 
los cinco días hábiles siguientes al en que éstos se realicen; al escrito de referencia deberá acompañarse 
copia para la Secretaría de Administración. 

…”. 
ARTICULO SEGUNDO. Se adicionan las fracciones XII BIS y XVI BIS al artículo 2, los artículos 12 BIS, 

12 TER, 12 QUATER, 12 QUINTUS, 12 SEXTUS, 12 SEPTIMUS, 42 BIS, 42 TER, 42 QUATER, 42 
QUINTUS, 42 SEXTUS, 55 BIS, 97 BIS, 97 TER, 97 QUATER, 97 QUINTUS, 97 SEXTUS, 97 SEPTIMUS, 97 
OCTAVUS, 97 NONUS y 102 BIS, para quedar en el tenor siguiente: 

“ARTICULO 2. … 
I a XII. … 
XII. BIS. Investigación de mercado: En materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios se 

deberá entender como: la verificación sistemática de la existencia de bienes, arrendamiento, 
servicios, de proveedores o prestadores de servicios a nivel nacional o internacional y del precio 
estimado basado en la información que se obtenga en el Consejo de organismos públicos o 
privados, de fabricantes de bienes, o prestadores del servicio, o cualquier otra fuente de 
información o una combinación de las mismas. 

 En materia de obra pública se deberá entender como: La verificación de la existencia y costo de 
materiales, mano de obra, maquinaria y equipo, así como de contratistas, a nivel nacional o 
internacional, y del precio total estimado de los trabajos, basado en la información que se 
obtenga en términos del presente Acuerdo; 

XIII. a XVI. … 
XVI. BIS: Poder Judicial de la Federación: A los órganos señalados en el artículo 94 de la 

Constitución, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. 

XVII a XXIII. … 
ARTICULO 12 BIS. DE LOS TESTIGOS SOCIALES. Previa opinión del Comité, la Comisión determinará 

los procedimientos de adjudicación en los que por su relevancia o impacto puedan participar testigos sociales, 
una vez que hayan sido aprobados o modificados los programas anuales de ejecución previstos en este 
Acuerdo, de conformidad con lo siguiente: 

I. La Contraloría tendrá a su cargo el padrón público de testigos sociales que podrán participar en 
los procedimientos de adjudicación; 

II. Los testigos sociales participarán con voz y en su caso, podrán hacer recomendaciones, las 
cuales no tendrán carácter vinculante, ya que su participación es como observador; 

III. El testimonio deberá entregarse a la Contraloría y ser publicado en el portal del Consejo dentro 
de los diez días naturales siguientes a la conclusión del procedimiento correspondiente, 
debiéndose integrar en el expediente respectivo; y 

IV. Los testigos sociales serán seleccionados mediante convocatoria pública emitida por la 
Contraloría. 

ARTICULO 12 TER. DE LA PARTICIPACION DE LOS TESTIGOS SOCIALES. Los testigos sociales 
participarán de la siguiente manera: 

a) Participar en los procedimientos de adjudicación; 
b) De ser el caso, proponer al Consejo mejoras para fortalecer la transparencia e imparcialidad en 

los procedimientos de adjudicación; 
c) Abstenerse de hacer uso de cualquier tipo de información, para efectos diversos a los previstos 

en el presente Acuerdo; 
d) Emitir el testimonio previsto en el artículo que antecede; y 
e) Informar de manera inmediata a la Contraloría en el caso de detectar alguna inconsistencia 

dentro de un procedimiento de contratación, para que aquella determine lo que conforme a 
derecho corresponda. 
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Se exceptuará la participación de los testigos sociales en los procedimientos de adjudicación que 
contengan información clasificada como reservada o cuando ponga en riesgo la seguridad del Consejo. 

ARTICULO 12 QUATER. DEL PADRON DE TESTIGOS SOCIALES. La Contraloría acreditará como 
testigos sociales a las personas que cumplan con los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria lo 
permita; 

II. Cuando se trate de una organización no gubernamental, que acredite que se encuentra 
constituida conforme a las disposiciones legales aplicables y que no persigue fines de lucro; 

III. No contar con sentencia ejecutoriada por delito doloso, con pena privativa de libertad; 
IV. No ser servidor público en activo en México o en el extranjero. Asimismo, no haber sido servidor 

público de la Federación, del Distrito Federal, Estado o Municipio durante al menos un año previo 
a la fecha en que se presente su solicitud para ser acreditado; 

V. No haber sido sancionado como servidor público por autoridad competente; 
VI. Presentar currículum en el que se acrediten grados académicos y especialidad; experiencia 

laboral y docente; y 
VII. Presentar manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, que se abstendrá de participar en 

procedimientos de contratación en las que puedan existir conflictos de intereses, ya sea porque 
los licitantes o los servidores públicos que intervienen en las mismas tengan vinculación familiar, 
de negocios o académica; o bien porque pudiera obtener un beneficio directo o indirecto derivado 
de dicho procedimiento. 

ARTICULO 12 QUINTUS. DE LA INTEGRACION DEL PADRON. La Contraloría, para integrar el padrón 
de testigos sociales, emitirá convocatoria a través del portal del Consejo, con la finalidad de que los 
interesados acrediten los requisitos previstos en el artículo que antecede, para lo cual deberán presentar la 
documentación siguiente: 

I. Solicitud por escrito, debidamente signada por el representante legal en caso de las personas 
morales o directamente por el interesado, en donde manifieste su interés de ser inscrito en el 
padrón de testigos sociales y manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cumplirá con las 
disposiciones de este Acuerdo, así como por la normativa que regula al Consejo; 

II. Copia certificada del acta de nacimiento o carta de naturalización y, en el caso de extranjeros, el 
documento migratorio emitido conforme a la legislación aplicable; 

III. Copia certificada de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva de la persona 
moral de que se trate y, en su caso, de sus modificaciones; 

IV. Escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, no ser servidor público en activo en el 
país o en el extranjero, y no haberlo sido durante al menos un año previo a la fecha en que se 
presente la solicitud; 

V. Constancias originales de no existencia de sanción, emitidas por el Consejo y la Secretaría de la 
Función Pública, en las que se señale no haber sido sancionado administrativamente como 
servidor público, así como escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no ha 
sido sancionado como servidor público en otros Poderes o entes públicos de carácter federal, 
estatal y municipal o en el extranjero; 

VI. Constancias que acrediten el contenido del currículo; 
VII. Constancias de participación en cursos de capacitación en materia de contrataciones públicas; y 
VIII. Escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no participará en contrataciones 

en las que exista conflicto de intereses. 
Las personas físicas o morales extranjeras, deberán presentar la documentación generada en el 

extranjero debidamente legalizada o apostillada, por parte de la autoridad competente en el país de que se 
trate, misma que tendrá que presentarse redactada en español, o acompañada de la traducción 
correspondiente. 

Las personas morales presentarán, respecto de las personas físicas que en su nombre participen como 
testigo social, los requisitos establecidos en este artículo para personas físicas. 

La Contraloría evaluará el cumplimiento de los requisitos para la integración del padrón, en forma 
permanente. 

La determinación sobre el registro en el padrón de testigos sociales; así como la cancelación del mismo, 
deberá hacerse del conocimiento del interesado por escrito, o por medios remotos de comunicación 
electrónica cuando proporcione una dirección de correo electrónico, en un lapso no mayor de diez días hábiles 
contados a partir de la fecha de la resolución correspondiente. 

ARTICULO 12 SEXTUS. DE LA CONVOCATORIA A LOS TESTIGOS SOCIALES. En los procedimientos 
de adjudicación en los que se determine la intervención de testigos sociales, la Contraloría en un plazo no 
mayor de diez días hábiles previo al inicio del procedimiento, los invitará mediante convocatoria por escrito, 
para que en el término de cinco días hábiles manifiesten su interés en participar. 
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La Contraloría someterá a la aprobación de la Comisión, previo visto bueno del Comité, a los candidatos a 
participar en cada procedimiento de adjudicación, a fin de que se designe al testigo social. 

Una vez designado el testigo social, éste será contratado por el Consejo conforme a lo dispuesto en el 
Acuerdo y la convocatoria correspondiente. 

ARTICULO 12. SEPTIMUS. DE LA CONTRATACION DEL TESTIGO SOCIAL. El contrato con el testigo 
social será abierto y deberá contener: 

I. La identificación del procedimiento de contratación en el que intervendrá; 
II. La cantidad mínima y máxima de las horas de servicios a contratar, la cual no podrá rebasar de 

ciento veinte horas, salvo autorización expresa de la Comisión, previo visto bueno del Comité; 
III. El precio unitario por hora de servicio y el monto mínimo y máximo a cubrir por parte del Consejo; 
IV. Los controles de evaluación y seguimiento que llevará a cabo la Contraloría en su participación; 
V. Los mecanismos de participación en el procedimiento; 
VI. La obligación de conducirse de manera objetiva, independiente, imparcial, honesta y ética, y en 

su caso guardar la debida reserva y confidencialidad; 
VII. La obligación de asesorar en la verificación y seguimiento de los procedimientos de adjudicación; 
VIII. La metodología aplicable y la obligación de emitir las observaciones procedentes; así como el 

testimonio final a que se refiere este Acuerdo; y 
IX. Las demás condiciones que determine el Consejo. 
Cuando un procedimiento de adjudicación se declare desierto, el testigo social designado deberá participar 

en el procedimiento alterno que determine el Consejo, bajo las mismas condiciones de contratación o en su 
caso, con las modificaciones que determine la Comisión. 

El área que tenga a su cargo el procedimiento de adjudicación, proporcionará las facilidades para permitir 
el acceso a la documentación que soliciten los testigos sociales. 

ARTICULO 42 BIS. DE LA INVESTIGACION DE MERCADO. Para estar en condiciones de determinar el 
presupuesto base y el procedimiento de adjudicación, con la previsión necesaria para no afectar los 
calendarios del programa de ejecución respectivos, las áreas operativas deberán llevar a cabo una 
investigación del mercado, por lo que durante su desarrollo se deberá: 

a) Verificar la existencia de oferta de bienes, arrendamiento, servicios, obra pública y servicios 
relacionados con la misma, en la cantidad, calidad y oportunidad requeridas; 

b) Verificar la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional, con posibilidad de cumplir 
con sus necesidades de contratación; y 

c) Conocer el precio prevaleciente de los bienes, arrendamientos o servicios requeridos, al 
momento de llevar a cabo la investigación. 

ARTICULO 42. TER. OBJETO DE LA INVESTIGACION DE MERCADO. El desarrollo de la investigación 
de mercado a la que se refiere el artículo que precede, es la base para determinar el precio estimado de 
bienes y servicios, así como el procedimiento de contratación y sirve, de acuerdo a la naturaleza de los 
bienes, arrendamientos, servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma, para establecer en su 
caso lo siguiente: 

I. Argumentar la procedencia de agrupar varios bienes, trabajos o servicios en una sola partida; 
II. Acreditar la aceptabilidad del precio conforme el cual se realizará la contratación de que se trate; 
III. Fijar en las bases de contratación los rangos de referencia de bienes, obra o servicios; 
IV. Justificar la existencia de bienes alternativos o sustitutos técnicamente razonables; 
V. Justificar la existencia de bienes usados y reconstruidos en condiciones apropiadas de operación 

y mantenimiento, para lo cual se deberá acreditar que estos gastos resulten más convenientes 
para el Consejo que la adquisición de bienes nuevos; y 

VI. Justificar la conveniencia de efectuar un procedimiento de contratación internacional abierto, 
cuando se acredite fehacientemente que en el territorio nacional no existe proveedor, contratista 
o prestador de servicios que esté en aptitud de atender el requerimiento del Consejo, en lo que 
respecta a cantidad, calidad y oportunidad, o que el precio no es aceptable. 

ARTICULO 42. QUATER. ELABORACION DE LA INVESTIGACION DE MERCADO. La investigación de 
mercado se efectuará considerando las mismas condiciones en cuanto a los plazos y lugar de entrega de los 
bienes, prestación de servicios, realización de las obra pública y prestación de servicios relacionados con la 
misma; la moneda a cotizar, forma y términos de pago; características técnicas de los bienes o servicios y las 
demás circunstancias que resulten aplicables y que permitan la comparación objetiva entre los mismos en 
iguales condiciones o de la misma naturaleza y se realizará empleando por lo menos cuatro de los medios 
siguientes: 

a) Solicitud escrita dirigida a los proveedores, prestadores de servicios y contratistas. En estos 
casos deberá integrarse a la investigación, tanto la solicitud como la respuesta obtenida misma 
que debe ser vigente; 
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b) La obtenida de organismos especializados; de cámaras, colegios de profesionales, asociaciones 
o agrupaciones industriales, comerciales o de servicios, o bien de fabricantes o proveedores de 
bienes o prestadores de servicio, dejando la constancia de la solicitud y de las respuestas 
obtenidas; 

c) Consultas vía Internet a los proveedores, prestadores de servicios y contratistas dejando 
constancia en el expediente de las búsquedas y en su caso de los correos electrónicos donde se 
haya solicitado la información, dejando constancias de las mismas, los acuses de recibo 
electrónico y otros relacionados; 

d) Vía telefónica, mediante llamada a proveedores, contratistas o prestadores de servicios, para tal 
efecto el servidor público, deberá dejar constancia escrita en el expediente de por lo menos los 
datos siguientes: número telefónico, fecha, hora, asunto, nombre del proveedor, de la persona 
que atendió la llamada, y del resultado obtenido de la misma, y; 

e) Histórico de procedimientos de adjudicación realizados con anterioridad. 
ARTICULO 42 QUINTUS. VIGENCIA DE LA INVESTIGACION DE MERCADO. La investigación de 

mercado no podrá tener una antigüedad mayor a cuatro meses, contados a partir del momento de su 
formulación y hasta el acto de recepción y apertura de las ofertas del procedimiento de adjudicación de que se 
trate; vigente la investigación para dicho acto, el área operativa tomará en cuenta para la fecha de su 
realización en dicho periodo, la naturaleza de los bienes, arrendamientos, trabajos o servicios a adjudicar. 

La elaboración de la investigación de mercado es responsabilidad del área requirente y del área 
contratante, la investigación y su resultado deberán documentarse e integrarse al expediente de contratación 
correspondiente. 

El área requirente deberá proporcionar al área contratante, toda la documentación relativa a las 
investigaciones que haya realizado, atendiendo a los criterios de transparencia, coordinación y simplificación 
administrativa. 

ARTICULO 42. SEXTUS. DEL ANALISIS PREVIO DE LA FORMA DE CONTRATACION Y 
DETERMINACION DEL PRESUPUESTO EN MATERIA DE OBRA PUBLICA. Tratándose de Obra Pública, 
previo al procedimiento de adjudicación, el Area de Obras, conforme a los criterios que tenga autorizados, 
determinará el tipo de contrato de los señalados en el artículo 110 de este Acuerdo General, que resulte el 
más adecuado para la ejecución de los trabajos. 

Asimismo, realizará las investigaciones de mercado necesarias conforme a las disposiciones de este 
Acuerdo General antes señaladas y los procedimientos que hayan sido autorizados, para determinar el 
presupuesto base al que se refiere el artículo 61 de este instrumento. 

ARTICULO 55 BIS. EVALUACION DE DOCUMENTACION FINANCIERA PARA DETERMINAR LA 
SOLVENCIA DE LAS PROPUESTAS EN MATERIA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA. La 
documentación financiera presentada por los participantes en el procedimiento de adjudicación de que se 
trate, estará sujeta a un análisis de sus estados de liquidez, solvencia y capital contable, a fin de acreditar  
a satisfacción del Consejo su capacidad financiera. Para tal efecto Programación y Presupuesto realizará el 
dictamen correspondiente en base a la normatividad aplicable. 

ARTICULO. 97 BIS. DE LA SUBASTA A LA INVERSA ELECTRONICA. La Secretaría de Administración 
con apoyo de la Dirección General de Tecnologías de la Información implementará y administrará un sistema 
electrónico en el portal de Internet del Consejo, que permitirá realizar las subastas a la inversa en forma 
electrónica. 

Las comunicaciones, intercambio y almacenamiento de información en el portal, se realizarán de modo 
que se garantice la protección e integridad de los datos ahí contenidos. 

Para la subasta a la inversa en forma electrónica, la Secretaría de Administración otorgará cuenta y 
contraseña de acceso autorizado. Los proveedores, contratistas y prestadores de servicios autorizados serán 
responsables del uso y confidencialidad que se dé a esa cuenta y contraseña de acceso, así como de los 
demás elementos electrónicos que se les proporcionen. También deberán responder de los daños y perjuicios 
por su mal uso. 

Al proveedor, contratista o prestador de servicios, que se inscriba para participar en subasta a la inversa 
en forma electrónica, se le asignará por sistema un número de registro para su uso en todo el procedimiento 
de adjudicación. Los datos de identificación del participante serán de uso confidencial para el área 
responsable del procedimiento y la Contraloría. 

ARTICULO 97 TER. REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA DE SUBASTA A LA INVERSA EN FORMA 
ELECTRONICA Y PRESENCIAL. La convocatoria pública se realizará por el titular del área que corresponda 
y deberá como mínimo: 

I. Estar redactada en idioma español; 
II. Indicar el área convocante; 
III. Precisar los lugares, fechas y horarios en que los interesados podrán consultar y adquirir las 

bases y especificaciones de la licitación, su costo y forma de pago; 
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IV. Señalar que se trata de “subasta inversa presencial” o “por subasta a la inversa electrónica”; 
V. Describir los bienes o servicios a contratar, normas de calidad, cantidad y unidad de medida de 

los mismos. En el caso de arrendamiento, indicar si habrá opción a compra. Adicionalmente, en 
obra pública, la descripción general de la obra o del servicio relacionado con la misma y el lugar 
donde se llevará a cabo; y 

VI. Establecer la fecha, hora y lugar del acto de apertura de propuestas y, en su caso, del acto de 
aclaraciones y de la visita al lugar en que se prestarán los servicios o se realizará la obra. 

Las convocatorias de las subastas a la inversa en forma electrónica o presencial, se publicarán en el portal 
y tratándose de adjudicaciones por montos aplicables a la licitación pública, también en el Diario Oficial de la 
Federación. 

ARTICULO 97 QUATER. REQUISITOS DE LAS BASES DE SUBASTA A LA INVERSA EN FORMA 
ELECTRONICA Y PRESENCIAL. Las bases públicas deberán contener como mínimo: 

I. El nombre de la autoridad convocante; 
II. La mención de tratarse de una “subasta a la inversa presencial” o “por subasta inversa 

electrónica”; 
III. La fecha y hora de la apertura y del cierre de la subasta; 
IV. Las diferencias mínimas en que los participantes podrán hacer sus propuestas de precios a la 

baja, expresadas en moneda nacional o extranjera y de mejores condiciones; 
V. La identificación de los bienes y servicios, así como la cantidad y unidad de medida en que se 

requieren y en el caso de resultar necesarias las muestras técnicas. En el caso de obra pública la 
descripción general de la misma o del servicio relacionado y el lugar donde se llevará a cabo; 

VI. El precio o importe de referencia de los bienes, obra pública o servicios en valores unitarios, 
totales, a precio alzado o de otra forma; 

VII. Los lugares, fechas, plazos o modo para la entrega de los bienes, obra pública o la realización de 
los servicios; 

VIII. Los términos y condiciones de pago, incluyendo los porcentajes de los anticipos que en su caso 
se otorgarán; 

IX. Las penas por incumplimiento a lo establecido en los contratos correspondientes; y 
X. La mención de que las condiciones fijadas en las bases no serán objeto de negociación. 
ARTICULO 97 QUINTUS. DEL PERIODO Y DURACION DE LA SUBASTA A LA INVERSA EN FORMA 

ELECTRONICA. La subasta a la inversa en forma electrónica se realizará dentro de los cinco días hábiles 
contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal de internet del Consejo, cuando se trate de aquellas que se realizan con base en el parámetro de 
licitación. 

La duración continuada de las subastas electrónicas será aquella que determine el Consejo sin que pueda 
ser inferior a cinco horas, contadas a partir de la hora de apertura, conforme lo señale la convocatoria 
o las bases. 

Hasta dos días hábiles antes a la apertura de la subasta, cualquier proveedor, contratista o prestador de 
servicios podrá realizar preguntas aclaratorias por medios electrónicos. El Consejo responderá a través del 
portal, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su formulación. 

Las preguntas y respuestas se mantendrán publicadas hasta el día hábil siguiente al de conclusión de la 
subasta correspondiente. 

Los plazos para la subasta podrán modificarse, cuando se requiera dictamen técnico o por otra causa a 
consideración del Consejo. En este caso se deberá notificar a los participantes a través del portal de internet 
del Consejo. 

ARTICULO 97 SEXTUS. DE LA MODIFICACION DE LAS BASES EN LA SUBASTA A LA INVERSA EN 
FORMA ELECTRONICA. Las bases podrán modificarse con motivo de las aclaraciones realizadas durante el 
proceso, lo que se comunicará con toda claridad en el portal de internet. En este caso se deberá señalar 
nuevo día y hora para realizar la subasta a la inversa, lo que se hará constar a través del propio medio 
electrónico. 

ARTICULO 97 SEPTIMUS. DE LA APERTURA Y REALIZACION DE LA SUBASTA A LA INVERSA EN 
FORMA ELECTRONICA. La apertura de la subasta se hará en la fecha y hora señaladas en la convocatoria y 
bases, ante la presencia de integrantes de la Contraloría y de Asuntos Jurídicos, quienes participarán en el 
levantamiento del acta correspondiente. 

Iniciada la subasta, los proveedores, contratistas o prestadores de servicios autorizados, inscritos podrán 
enviar sus propuestas de precios a la baja por el portal conforme a las diferencias mínimas fijadas en la 
convocatoria. 

En las propuestas del mismo valor, prevalecerá la que primeramente se haya registrado en la subasta. 
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El cierre de la sesión de presentación de propuestas de precios a la baja será automático, emitiéndose por 
el mismo medio el fallo correspondiente. 

La adjudicación de la subasta electrónica inversa se efectuará a quien haya ofrecido el precio más bajo o 
la oferta más ventajosa para los intereses del Consejo. 

La resolución de adjudicación se emitirá por el responsable del procedimiento mediante el sistema 
electrónico. 

El procedimiento será público, por lo que cualquier interesado podrá observar la sesión de la subasta, con 
excepción de los datos de identificación personal de los proveedores participantes. 

En caso de que el postor que presentó la mejor oferta no celebre el contrato será sancionado con 
impedimento para participar en procedimientos de adjudicación, de conformidad a lo establecido en este 
Acuerdo. 

ARTICULO 97 OCTAVUS. DEL ACTA DEL PROCEDIMIENTO DE LA SUBASTA A LA INVERSA EN 
FORMA ELECTRONICA. El Acta a que se refiere el artículo que antecede, deberá contener los siguientes 
requisitos mínimos: 

I. Lugar, fecha y hora de la subasta; 
II. Participantes identificados por número de registro; 
III. Detalle de las ofertas económicas presentadas; 
IV. Mejor oferta económica y motivo de la adjudicación; y 
V. Cualquier circunstancia que deba ser objeto de mención. 
Esta Acta se levantará ante la presencia de un representante de la Contraloría y de Asuntos Jurídicos. 
ARTICULO 97 NONUS.- DEL PROCEDIMIENTO DE LA SUBASTA A LA INVERSA EN FORMA 

PRESENCIAL. La apertura de la subasta se hará en la fecha y hora señaladas en la convocatoria y bases, 
ante la presencia de integrantes de la Contraloría y de Asuntos Jurídicos, quienes participarán en el 
levantamiento del acta correspondiente. 

En el acto de inicio de la subasta, los proveedores, contratistas o prestadores de servicios autorizados e 
inscritos manifiestan sus propuestas de precios a la baja conforme a las diferencias mínimas fijadas en la 
convocatoria; dándose a conocer verbalmente y/o por los medios idóneos las propuestas presentadas y las 
más baja o más conveniente al momento para el Consejo, para que todos los presentes tengan conocimiento 
de la misma. 

En las propuestas del mismo valor, prevalecerá la que primeramente se haya registrado en la subasta. 
El cierre de la sesión de presentación de propuestas de precios a la baja será a la hora señalada en las 

bases respectivas, emitiéndose el fallo correspondiente. 
La adjudicación se efectuará a quien haya ofrecido el precio más bajo o la oferta más ventajosa para los 

intereses del Consejo. 
El procedimiento será público, por lo que cualquier interesado podrá observar la sesión de la subasta. 
En caso de que el postor que presentó la mejor oferta no celebre el contrato será sancionado con 

impedimento para participar en procedimientos de adjudicación, de conformidad a lo establecido en este 
Acuerdo. 

ARTICULO 102 BIS. DE LA SUBASTA A LA INVERSA PRESENCIAL O ELECTRONICA COMO 
MODALIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACION PUBLICA E INVITACION RESTRINGIDA. Al 
utilizarse en los procedimientos de licitación pública o invitación a cuando menos tres proveedores  
o contratistas, al final del acto de apertura de las propuestas se hará del conocimiento de los participantes el 
monto total de las propuestas económicas, y de conformidad a las bases de la licitación se realizará la 
subasta a la inversa en el mismo acto o bien el día y hora que se señale antes del fallo ya sea en forma 
presencial o electrónica. 

Los participantes podrán ofertar diferentes precios a partir de la oferta económica más baja en el 
procedimiento de adjudicación, en un tiempo específico y mediante pujas y repujas”. 

ARTICULO TERCERO.- Se derogan los artículos siguientes: 2, fracción XIX, 17, 46, 47, 53, 54, 72, 95, 
98, 99, 101, 102, el TITULO SEXTO, CAPITULO I, DE LOS CATALOGOS REFERENCIALES DE 
PROVEEDORES Y DE CONTRATISTAS, 177, 178, 179, 180, 181 y 188. 

“ARTICULO 2. … 
I. a la XVIII. … 
XIX. Derogada 
XX. a la XXIII. … 

ARTICULO 17.- Derogado 
ARTICULO 46.- Derogado 
ARTICULO 47.- Derogado 
ARTICULO 53.- Derogado 
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ARTICULO 54.- Derogado 
ARTICULO 72.- Derogado 
ARTICULO 95.- Derogado 
ARTICULO 98.- Derogado 
ARTICULO 99.- Derogado 
ARTICULO 101.- Derogado 
ARTICULO 102.- Derogado 

TITULO SEXTO, CAPITULO I, DE LOS CATALOGOS REFERENCIALES DE PROVEEDORES Y DE 
CONTRATISTAS.- Se deroga. 

ARTICULO 177.- Derogado 
ARTICULO 178.- Derogado 
ARTICULO 179.- Derogado 
ARTICULO 180.- Derogado 
ARTICULO 181.- Derogado 
ARTICULO 188.- Derogado”. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, así como en la página de Intranet del Consejo. 
TERCERO. Se derogan todas las disposiciones emitidas por el Consejo que se opongan al presente 

Acuerdo. 
CUARTO. Todos los procedimientos de contratación iniciados al amparo de las reglas establecidas en el 

Acuerdo General 06/2009 que se modifica, que se encuentren pendientes de conclusión, se continuarán 
tramitando hasta que concluyan conforme a las disposiciones anteriormente previstas. 

QUINTO. La Secretaría Ejecutiva de Vigilancia, Información y Evaluación, deberá integrar de inmediato el 
texto de esta reforma, al Acuerdo General 6/2009, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las bases para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, 
obra pública y los servicios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de Administración, a la Contraloría y a la Dirección General 
de Tecnologías de la Información, para que en el ámbito de sus respectivas competencias, en el plazo de 
ocho meses, implementen las acciones administrativas necesarias para la implementación de los sistemas 
informáticos que se requieran para la operación del procedimiento de subasta a la inversa, del padrón de 
testigos sociales y las demás que se requieran para la aplicación de las reformas y adiciones aquí 
consagradas. 

SEPTIMO. En materia de Testigo Social, en los procesos que el Consejo determine por conducto de la 
Oficialía Mayor y en tanto se lleva a cabo la implementación de los sistemas, se deberá invitar  
a organizaciones reconocidas y acreditadas como Testigos Sociales para que participen en los 
procedimientos de contratación conforme a las presentes reglas. 

OCTAVO. El personal de las áreas encargadas de operar y administrar el catálogo de proveedores y 
contratistas, será reubicado conforme a sus perfiles y aptitudes en las áreas de Recursos Materiales, de 
Servicios Generales o, en su caso, de Obra, de conformidad con las necesidades institucionales, para lo cual 
en el plazo de quince días a partir de la publicación del presente, la Secretaría Ejecutiva de Administración 
deberá presentar la propuesta correspondiente ante la Comisión de Administración del Consejo. 

NOVENO. Para la instrumentación de la nueva operación en la contratación de Testigos Sociales, la 
Oficialía Mayor en coordinación con la Contraloría deberán presentar el proyecto correspondiente en materia 
de recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos que se requiere en un plazo no mayor a treinta 
días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente. 

EL MAGISTRADO J. GUADALUPE TAFOYA HERNANDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 29/2012, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Acuerdo General 6/2009, que 
establece las bases para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, 
obra publica y los servicios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el articulo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fue aprobado por el Pleno del propio 
Consejo, en sesión ordinaria de diecinueve de septiembre de dos mil doce, por unanimidad de votos de los 
señores Consejeros: Presidente Ministro Juan N. Silva Meza, Juan Carlos Cruz Razo, César Esquinca Muñoa, 
César Alejandro Jáuregui Robles, Jorge Moreno Collado y Manuel Ernesto Saloma Vera.- México, Distrito 
Federal, a ocho de octubre de dos mil doce.- Conste.- Rúbrica. 



Martes 16 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     1 

CUARTA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que establece la clasificación y codificación de mercancías y productos cuya importación, exportación, 
internación o salida está sujeta a regulación sanitaria por parte de la Secretaría de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Secretaría de Salud. 

BRUNO FERRARI GARCIA DE ALBA, Secretario de Economía, y SALOMON CHERTORIVSKI 
WOLDENBERG, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 34 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracción III, 15, fracción VI, 16, fracción VI, 17 y 20 de 
la Ley de Comercio Exterior; 36, fracciones I inciso c) y II inciso b), 95, 104, fracción II, 113, fracción II y 119 
de la Ley Aduanera; 3o., fracción XXII, 17 bis, 194, 194 bis, 283, 284, 285, 286, 286 bis, 289, 295, 368 y 375, 
fracciones VI, VIII y IX de la Ley General de Salud; 4o., 8o., 15, 232 y 238 del Reglamento de Control 
Sanitario de Productos y Servicios; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 2, 
inciso C fracción X, 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 1, 3, fracciones I, II, VII y XIII, 10, 
fracción II y 14, fracción II del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley General de Salud establece el control sanitario de los productos y materias primas de 
importación y de exportación que ejerce la Secretaría de Salud; 

Que el 27 de septiembre de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que 
establece la clasificación y codificación de mercancías y productos cuya importación, exportación, internación 
o salida está sujeta a regulación sanitaria por parte de la Secretaría de Salud, reformado mediante diversos 
dados a conocer en el mismo órgano informativo el 23 de enero y 30 de julio de 2009, el 1o. de junio de 2010, 
el 9 de diciembre de 2010 y el 23 de marzo de 2012; 

Que en atención a los avances de la tecnología y la industria, al incremento del intercambio de mercancías 
novedosas, a los cambios en los patrones de consumo y a la dinámica comercial internacional, los países 
miembros de la Organización Mundial de Aduanas, entre los que se encuentra México, acordaron la 
expedición de la “Quinta Enmienda a la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y Codificación 
de Mercancías”, por lo que en consecuencia, mediante Decreto del Ejecutivo Federal publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de junio de 2012, se modificó la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación; 

Que dicho Decreto modifica el alcance de algunas de las fracciones arancelarias contenidas en el Acuerdo 
a que se refiere el segundo considerando, por lo que es indispensable actualizarlo, a fin de otorgar seguridad 
jurídica a autoridades y usuarios; 

Que el 9 de junio de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal para el Control de 
Sustancias Químicas susceptibles de desvío para la Fabricación de Armas Químicas, mediante la cual 
se establecen medidas de control a la importación y exportación de las sustancias químicas listadas en 
dicha Ley. 

Que las disposiciones transitorias de la Ley referida en el considerando anterior establecen la obligación 
para las autoridades competentes de emitir y publicar en el Diario Oficial de la Federación las sustancias 
químicas del Listado Nacional previsto en dicha Ley con sus respectivas fracciones arancelarias y 
nomenclatura, así como aquellas disposiciones administrativas correspondientes a los procedimientos para 
la obtención de autorizaciones y permisos a la importación y exportación de las sustancias reguladas por 
dicha Ley; 

Que la Ley General para el Control del Tabaco establece el control sanitario de los productos del tabaco 
así como su importación que ejerce la Secretaría de Salud; 

Que conforme a lo dispuesto por los artículos 20 de la Ley de Comercio Exterior, y 36 fracciones I, inciso 
c) y II, inciso b) de la Ley Aduanera, sólo podrán hacerse cumplir en el punto de entrada o salida al país, las 
regulaciones no arancelarias cuyas mercancías hayan sido identificadas en términos de sus fracciones 
arancelarias y nomenclatura que les corresponda; 
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Que a fin de que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios pueda ejercer el control 
y vigilancia sanitarias en materia de medicamentos y otros insumos para la salud; órganos, tejidos, células de 
seres humanos y sus componentes; alimentos y bebidas, productos de perfumería, belleza y aseo; tabaco, 
plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; productos biotecnológicos, 
suplementos alimenticios, materias primas y aditivos que intervengan en la elaboración de los productos 
anteriores, es necesario mantener actualizado el marco normativo aplicable al sector salud en materia de 
comercio exterior, y 

Que con objeto de facilitar la consulta sobre el esquema regulatorio aplicable en materia de salubridad, la 
Comisión de Comercio Exterior aprobó la identificación de las mercancías sujetas a regulación sanitaria en 
términos de la codificación y descripción de las fracciones arancelarias que les corresponden conforme a la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, expedimos el siguiente: 

ACUERDO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS Y 
PRODUCTOS CUYA IMPORTACION, EXPORTACION, INTERNACION O SALIDA ESTA 

SUJETA A REGULACION SANITARIA POR PARTE DE LA SECRETARIA DE SALUD 
Primero.- Se establece la clasificación y codificación de las mercancías y productos sujetos a autorización 

sanitaria previa de importación, o autorización de internación, según corresponda, por parte de la Secretaría 
de Salud, comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación que a continuación se indican, únicamente cuando se destinen a los regímenes 
aduaneros señalados en los apartados siguientes: 

A) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de la Comisión de 
Autorización Sanitaria, así como las autoridades sanitarias competentes en las entidades federativas, 
expedirán las autorizaciones sanitarias previas de importación, que de conformidad con la Ley 
General de Salud tienen el carácter de permisos sanitarios previos de importación, de los productos 
comprendidos en las siguientes fracciones arancelarias, únicamente cuando dichos productos se 
destinen al consumo humano o para uso en los procesos de la industria de alimentos para consumo 
humano, y se destinen a los regímenes aduaneros de importación definitiva, temporal o depósito 
fiscal: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

0301.91.01 Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, Oncorhynchus clarki, Oncorhynchus 
aguabonita, Oncorhynchus gilae, Oncorhynchus apache y Oncorhynchus chrysogaster). 

  
0301.92.01 Anguilas (Anguilla spp.). 

  
0301.93.01 Carpas (Cyprinus carpio, Carassius carassius, Ctenopharyngodon idellus, 

Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., Mylopharyngodon piceus). 
  

0301.94.01 Atunes del Atlántico o del Pacífico, de aleta azul (Thunnus thynnus, Thunnus orientalis). 
  

0301.95.01 Atunes del sur (Thunnus maccoyii). 
  

0301.99.99 Los demás. 
  

0302.11.01 Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, Oncorhynchus clarki, Oncorhynchus 
aguabonita, Oncorhynchus gilae, Oncorhynchus apache y Oncorhynchus chrysogaster). 

  
0302.13.01 Salmones del Pacífico (Oncorhynchus nerka, Oncorhynchus gorbuscha, Oncorhynchus 

keta, Oncorhynchus tschawytscha, Oncorhynchus kisutch, Oncorhynchus masou y 
Oncorhynchus rhodurus). 

  
0302.14.01 Salmones del Atlántico (Salmo salar) y salmones del Danubio (Hucho hucho). 

  
0302.19.99 Los demás. 
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0302.21.01 Halibut (fletán) (Reinhardtius hippoglossoides, Hippoglossus hippoglossus, Hippoglossus 
stenolepis). 

  
0302.22.01 Sollas (Pleuronectes platessa). 

  
0302.23.01 Lenguados (Solea spp.). 

  
0302.24.01 Rodaballos (Psetta maxima). 

  
0302.29.99 Los demás. 

  
0302.31.01 Albacoras o atunes blancos (Thunnus alalunga). 

  
0302.32.01 Atunes de aleta amarilla (rabiles) (Thunnus albacares). 

  
0302.33.01 Listados o bonitos de vientre rayado. 

  
0302.34.01 Patudos o atunes ojo grande (Thunnus obesus). 

  
0302.35.01 Atunes del Atlántico y del Pacífico, de aleta azul (Thunnus thynnus, Thunnus orientalis). 

  
0302.36.01 Atunes del sur (Thunnus maccoyii). 

  
0302.39.99 Los demás. 

  
0302.41.01 Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii). 

  
0302.42.01 Anchoas (Engraulis spp.). 

  
0302.43.01 Sardinas (Sardina pilchardus, Sardinops spp.), sardinela (Sardinella spp.) o espadines 

(Sprattus sprattus). 
  

0302.44.01 Caballas (Scomber scombrus, Scomber australasicus, Scomber japonicus). 
  

0302.45.01 Jureles (Trachurus spp.). 
  

0302.46.01 Cobias (Rachycentron canadum). 
  

0302.47.01 Peces espada (Xiphias gladius). 
  

0302.51.01 Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus macrocephalus). 
  

0302.52.01 Eglefinos (Melanogrammus aeglefinus). 
  

0302.53.01 Carboneros (Pollachius virens). 
  

0302.54.01 Merluzas (Merluccius spp., Urophycis spp.). 
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0302.55.01 Abadejos de Alaska (Theragra chalcogramma). 
  

0302.56.01 Bacaladillas (Micromesistius poutassou, Micromesistius australis). 
  

0302.59.99 Los demás. 
  

0302.71.01 Tilapias (Oreochromis spp.). 
  

0302.72.01 Bagres o peces gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias spp., Ictalurus spp.). 
  

0302.73.01 Carpas (Cyprinus carpio, Carassius carassius, Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., Mylopharyngodon piceus). 

  
0302.74.01 Anguilas (Anguilla spp.). 

  
0302.79.99 Los demás. 

  
0302.81.01 Cazones y demás escualos. 

  
0302.82.01 Rayas y mantarrayas (Rajidae). 

  
0302.83.01 Austromerluza antártica y austromerluza negra (merluza negra, bacalao de profundidad, 

nototenia negra) (Dissostichus spp.). 
  

0302.84.01 Róbalos (Dicentrarchus spp.). 
  

0302.85.01 Sargos (doradas, pargos, besugos) (Sparidae). 
  

0302.89.99 Los demás. 
  

0302.90.01 Hígados, huevas y lechas. 
  

0303.11.01 Salmones rojos (Oncorhynchus nerka). 
  

0303.12.01 Los demás salmones del Pacífico (Oncorhynchus gorbuscha, Oncorhynchus keta, 
Oncorhynchus tschawytscha, Oncorhynchus kisutch, Oncorhynchus masou y 
Oncorhynchus rhodurus). 

  
0303.13.01 Salmones del Atlántico (Salmo salar) y salmones del Danubio (Hucho hucho). 

  
0303.14.01 Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, Oncorhynchus clarki, Oncorhynchus 

aguabonita, Oncorhynchus gilae, Oncorhynchus apache y Oncorhynchus chrysogaster). 
  

0303.19.99 Los demás. 
  

0303.23.01 Tilapias (Oreochromis spp.). 
  

0303.24.01 Bagres o peces gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias spp., Ictalurus spp.). 
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0303.25.01 Carpas (Cyprinus carpio, Carassius carassius, Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., Mylopharyngodon piceus). 

  
0303.26.01 Anguilas (Anguilla spp.). 

  
0303.29.99 Los demás. 

  
0303.31.01 Halibut (fletán) (Reinhardtius hippoglossoides, Hippoglossus hippoglossus, Hippoglossus 

stenolepis). 
  

0303.32.01 Sollas (Pleuronectes platessa). 
  

0303.33.01 Lenguados (Solea spp.). 
  

0303.34.01 Rodaballos (Psetta maxima). 
  

0303.39.99 Los demás. 
  

0303.41.01 Albacoras o atunes blancos (Thunnus alalunga). 
  

0303.42.01 Atunes de aleta amarilla (rabiles) (Thunnus albacares). 
  

0303.43.01 Listados o bonitos de vientre rayado. 
  

0303.44.01 Patudos o atunes ojo grande (Thunnus obesus). 
  

0303.45.01 Atunes del Atlántico o del Pacífico, de aleta azul (Thunnus thynnus, Thunnus orientalis). 
  

0303.46.01 Atunes del sur (Thunnus maccoyii). 
  

0303.49.99 Los demás. 
  

0303.51.01 Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii). 
  

0303.53.01 Sardinas (Sardina pilchardus, Sardinops spp.), Sardinela (Sardinella spp.) y espadines 
(Sprattus sprattus). 

  
0303.54.01 Caballas (Scomber scombrus, Scomber australasicus, Scomber japonicus). 

  
0303.55.01 Jureles (Trachurus spp.). 

  
0303.56.01 Cobias (Rachycentron canadum). 

  
0303.57.01 Peces espada (Xiphias gladius). 

  
0303.63.01 Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus macrocephalus). 

  
0303.64.01 Eglefinos (Melanogrammus aeglefinus). 
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0303.65.01 Carboneros (Pollachius virens). 
  

0303.66.01 Merluzas (Merluccius spp., Urophycis spp.). 
  

0303.67.01 Abadejos de Alaska (Theragra chalcogramma). 
  

0303.68.01 Bacaladillas (Micromesistius poutassou, Micromesistius australis). 
  

0303.69.99 Los demás. 
  

0303.81.01 Cazones y demás escualos. 
  

0303.82.01 Rayas o mantarrayas (Rajidae). 
  

0303.83.01 Austromerluza antártica y austromerluza negra (merluza negra, bacalao de profundidad, 
nototenia negra) (Dissostichus spp.). 

  
0303.84.01 Róbalos (Dicentrarchus spp.). 

  
0303.89.99 Los demás. 

  
0303.90.01 Hígados, huevas y lechas. 

  
0304.31.01 De tilapias (Oreochromis spp.). 

  
0304.32.01 De bagres o peces gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias spp., Ictalurus spp.). 

  
0304.33.01 De percas del Nilo (Lates niloticus). 

  
0304.39.99 Los demás. 

  
0304.41.01 De salmones del Pacífico (Oncorhynchus nerka, Oncorhynchus gorbuscha, Oncorhynchus 

keta, Oncorhynchus tschawytscha, Oncorhynchus kisutch, Oncorhynchus masou y 
Oncorhynchus rhodurus), salmones del Atlántico (Salmo salar) y salmones del Danubio 
(Hucho hucho). 

  
0304.42.01 De truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, Oncorhynchus clarki, Oncorhynchus 

aguabonita, Oncorhynchus gilae, Oncorhynchus apache y Oncorhynchus chrysogaster). 
  

0304.43.01 De pescados planos (Pleuronectidae, Bothidae, Cynoglossidae, Soleidae, Scophthalmidae 
y Citharidae). 

  
0304.44.01 De pescado de las familias Bregmacerotidae, Euclichthyidae, Gadidae, Macrouridae, 

Melanonidae, Merlucciidae, Moridae y Muraenolepididae. 
  

0304.45.01 De pez espada (Xiphias gladius). 
  

0304.46.01 De austromerluza antártica y austromerluza negra (merluza negra, bacalao de profundidad, 
nototenia negra) (Dissostichus spp.). 
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0304.49.99 Los demás. 
  

0304.51.01 De tilapias (Oreochromis spp.), bagre o pez gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias 
spp., Ictalurus spp.), carpas (Cyprinus carpio, Carassius carassius, Ctenopharyngodon 
idellus, Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., Mylopharyngodon piceus), anguilas 
(Anguilla spp.), percas del Nilo (Lates niloticus) y peces cabeza de serpiente
(Channa spp.). 

  
0304.52.01 De salmónidos. 

  
0304.53.01 De peces de las familias Bregmacerotidae, Euclichthyidae, Gadidae, Macrouridae, 

Melanonidae, Merlucciidae, Moridae y Muraenolepididae. 
  

0304.54.01 De pez espada (Xiphias gladius). 
  

0304.55.01 De austromerluza antártica o austromerluza negra (merluza negra, bacalao de profundidad, 
nototenia negra) (Dissostichus spp.). 

  
0304.59.99 Los demás. 

  
0304.61.01 De tilapias (Oreochromis spp.). 

  
0304.62.01 De bagres o peces gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias spp., Ictalurus spp.). 

  
0304.63.01 De percas del Nilo (Lates niloticus). 

  
0304.69.99 Los demás. 

  
0304.71.01 De bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus macrocephalus). 

  
0304.72.01 De eglefinos (Melanogrammus aeglefinus). 

  
0304.73.01 De carboneros (Pollachius virens). 

  
0304.74.01 De merluzas (Merluccius spp., Urophycis spp.). 

  
0304.75.01 De abadejos de Alaska (Theragra chalcogramma). 

  
0304.79.99 Los demás. 

  
0304.81.01 De salmones del Pacífico (Oncorhynchus nerka, Oncorhynchus gorbuscha, Oncorhynchus 

keta, Oncorhynchus tschawytscha, Oncorhynchus kisutch, Oncorhynchus masou y 
Oncorhynchus rhodurus), salmones del Atlántico (Salmo salar) y de salmones del Danubio 
(Hucho hucho). 

  
0304.82.01 De truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, Oncorhynchus clarki, Oncorhynchus 

aguabonita, Oncorhynchus gilae, Oncorhynchus apache y Oncorhynchus chrysogaster). 
  

0304.83.01 De pescados planos (Pleuronectidae, Bothidae, Cynoglossidae, Soleidae, Scophthalmidae 
y Citharidae). 
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0304.84.01 De pez espada (Xiphias gladius). 
  

0304.85.01 De austromerluza antártica y austromerluza negra (merluza negra, bacalao de profundidad, 
nototenia negra) (Dissostichus spp.). 

  
0304.86.01 De arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii). 

  
0304.87.01 De atunes (del género Thunnus), listados o bonitos de vientre rayado (Euthynnus 

(Katsuwonus) pelamis). 
  

0304.89.99 Los demás. 
  

0304.91.01 Peces espada (Xiphias gladius). 
  

0304.92.01 Austromerluza antártica y austromerluza negra (merluza negra, bacalao de profundidad, 
nototenia negra) (Dissostichus spp.). 

  
0304.93.01 De tilapias (Oreochromis spp.), bagres o peces gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias 

spp., Ictalurus spp.), carpas (Cyprinus carpio, Carassius carassius, Ctenopharyngodon 
idellus, Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., Mylopharyngodon piceus), anguilas 
(Anguilla spp.), percas del Nilo (Lates niloticus) o de peces cabeza de serpiente
(Channa spp.). 

  
0304.94.01 De abadejos de Alaska (Theragra chalcogramma). 

  
0304.95.01 Pescados de las familias Bregmacerotidae, Euclichthyidae, Gadidae, Macrouridae, 

Melanonidae, Merlucciidae, Moridae y Muraenolepididae, excepto abadejos de Alaska 
(Theragra chalcogramma). 

  
0304.99.99 Los demás. 

  
0305.10.01 Harina, polvo y "pellets" de pescado, aptos para la alimentación humana. 

  
0305.20.01 Hígados, huevas y lechas, de pescado, secos, ahumados, salados o en salmuera. 

  
0305.31.01 De tilapias (Oreochromis spp.), bagres o pez gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias 

spp., Ictalurus spp.), carpas (Cyprinus carpio, Carassius carassius, Ctenopharyngodon 
idellus, Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., Mylopharyngodon piceus), anguilas 
(Anguilla spp.), percas del Nilo (Lates niloticus) o de peces cabeza de serpiente
(Channa spp.). 

  
0305.32.01 Pescados de las familias Bregmacerotidae, Euclichthyidae, Gadidae, Macrouridae, 

Melanonidae, Merlucciidae, Moridae y Muraenolepididae. 
  

0305.39.99 Los demás. 
  

0305.41.01 Salmones del Pacífico (Oncorhynchus nerka, Oncorhynchus gorbuscha, Oncorhynchus 
keta, Oncorhynchus tschawytscha, Oncorhynchus kisutch, Oncorhynchus masou y 
Oncorhynchus rhodurus), salmones del Atlántico (Salmo salar) y salmones del Danubio 
(Hucho hucho). 

  
0305.42.01 Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii). 
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0305.43.01 Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, Oncorhynchus clarki, Oncorhynchus 
aguabonita, Oncorhynchus gilae, Oncorhynchus apache y Oncorhynchus chrysogaster). 

  
0305.44.01 Tilapias (Oreochromis spp.), bagres o peces gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias 

spp., Ictalurus spp.), carpas (Cyprinus carpio, Carassius carassius, Ctenopharyngodon 
idellus, Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., Mylopharyngodon piceus), anguilas 
(Anguilla spp.), percas del Nilo (Lates niloticus) y peces cabeza de serpiente
(Channa spp.). 

  
0305.49.01 Merluzas ahumadas. 

  
0305.49.99 Los demás. 

  
0305.51.01 Bacalao de la variedad "ling".  

  
0305.51.99 Los demás. 

  
0305.59.01 Merluzas. 

  
0305.59.99 Los demás. 

  
0305.61.01 Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii). 

  
0305.62.01 Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus macrocephalus). 

  
0305.63.01 Anchoas (Engraulis spp.). 

  
0305.64.01 Tilapias (Oreochromis spp.), bagres o peces gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias 

spp., Ictalurus spp.), carpas (Cyprinus carpio, Carassius carassius, Ctenopharyngodon 
idellus, Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., Mylopharyngodon piceus), anguilas 
(Anguilla spp.), percas del Nilo (Lates niloticus) y peces cabeza de serpiente
(Channa spp.).  

  
0305.69.99 Los demás. 

  
0305.71.01 Aletas de tiburón. 

  
0305.72.01 Cabezas, colas y vejigas natatorias, de pescado. 

  
0305.79.99 Los demás. 

  
0306.11.01 Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., Jasus spp.). 

  
0306.12.01 Bogavantes (Homarus spp.). 

  
0306.14.01 Cangrejos (excepto los macruros). 

  
0306.15.01 Cigalas (Nephrops norvegicus). 

  
0306.16.01 Camarones y langostinos de agua fría (Pandalus spp., Crangon crangon). 
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0306.17.01 Los demás camarones y langostinos. 
  

0306.19.99 Los demás, incluidos la harina, polvo y "pellets" de crustáceos, aptos para la alimentación 
humana. 

  
0306.21.01 Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., Jasus spp.). 

  
0306.22.01 Bogavantes (Homarus spp.). 

  
0306.24.01 Cangrejos (excepto los macruros). 

  
0306.25.01 Cigalas (Nephrops norvegicus). 

  
0306.26.99 Los demás. 

  
0306.27.99 Los demás. 

  
0306.29.01 Los demás, incluidos la harina, polvo y "pellets" de crustáceos, aptos para la alimentación 

humana. 
  

0307.11.01 Vivas, frescas o refrigeradas. 
 Unicamente: En estado adulto. 
  

0307.19.99 Las demás. 
 Unicamente: En estado adulto. 
  

0307.21.01 Vivos, frescos o refrigerados. 
  

0307.29.99 Los demás. 
  

0307.31.01 Vivos, frescos o refrigerados. 
  

0307.39.99 Los demás. 
  

0307.41.01 Calamares. 
  

0307.41.99 Los demás. 
  

0307.49.01 Calamares. 
  

0307.49.99 Los demás. 
  

0307.51.01 Vivos, frescos o refrigerados. 
  

0307.59.99 Los demás. 
  

0307.60.01 Caracoles, excepto los de mar. 
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0307.71.01 Vivos, frescos o refrigerados. 
  

0307.79.99 Los demás. 
  

0307.81.01 Vivos, frescos o refrigerados. 
  

0307.89.99 Los demás. 
  

0307.91.01 Vivos, frescos o refrigerados. 
  

0307.99.99 Los demás. 
  

0308.11.01 Vivos, frescos o refrigerados. 
  

0308.19.99 Los demás. 
  

0308.21.01 Vivos, frescos o refrigerados. 
  

0308.29.99 Los demás. 
  

0308.30.01 Medusas (Rhopilema spp.). 
  

0308.90.99 Los demás. 
  

0401.10.01 En envases herméticos. 
  

0401.10.99 Las demás.  
  

0401.20.01 En envases herméticos. 
  

0401.20.99 Las demás.  
  

0401.40.01 En envases herméticos. 
  

0401.40.99 Las demás. 
  

0401.50.01 En envases herméticos. 
  

0401.50.99 Las demás. 
  

0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas. 
  

0402.10.99 Las demás.  
  

0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas. 
  

0402.21.99 Las demás.  
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0402.29.99 Las demás. 
  

0402.91.01 Leche evaporada. 

  

0402.91.99 Las demás. 

  

0402.99.01 Leche condensada. 

  

0402.99.99 Las demás. 

  

0403.10.01 Yogur. 

  

0403.90.99 Los demás. 

  

0404.10.01 Suero de leche en polvo, con contenido de proteínas igual o inferior a 12.5%. 

  

0404.10.99 Los demás. 

  

0404.90.99 Los demás. 

  

0405.10.01 Mantequilla, cuando el peso incluido el envase inmediato sea inferior o igual a 1 kg.  

  

0405.10.99 Las demás. 

  

0405.20.01 Pastas lácteas para untar. 

  

0405.90.01 Grasa butírica deshidratada. 

  

0405.90.99 Las demás. 

  

0406.10.01 Queso fresco (sin madurar), incluido el del lactosuero, y requesón. 

  

0406.20.01 Queso de cualquier tipo, rallado o en polvo. 

  

0406.30.01 Con un contenido en peso de materias grasas inferior o igual al 36% y con un contenido en 
materias grasas medido en peso del extracto seco superior al 48%, presentados en 
envases de un contenido neto superior a 1 Kg. 

  

0406.30.99 Los demás. 

  

0406.40.01 Queso de pasta azul y demás quesos que presenten vetas producidas por Penicillium 
roqueforti. 

  

0406.90.01 De pasta dura, denominado Sardo, cuando su presentación así lo indique. 
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0406.90.02 De pasta dura, denominado Reggiano o Reggianito, cuando su presentación así lo indique. 
  

0406.90.03 De pasta blanda, tipo Colonia, cuando su composición sea: humedad de 35.5% a 37.7%, 
cenizas de 3.2% a 3.3%, grasas de 29.0% a 30.8%, proteínas de 25.0% a 27.5%, cloruros 
de 1.3% a 2.7% y acidez de 0.8% a 0.9% en ácido láctico. 

  
0406.90.04 Grana o Parmegiano-reggiano, con un contenido en peso de materias grasas inferior o 

igual al 40%, con un contenido en peso de agua, en la materia no grasa, inferior o igual al 
47%; Danbo, Edam, Fontal, Fontina, Fynbo, Gouda, Havarti, Maribo, Samsoe, Esrom, 
Itálico, Kernhem, Saint-Nectaire, Saint-Paulin o Taleggio, con un contenido en peso de 
materias grasas inferior o igual al 40%, con un contenido en peso de agua, en la materia no 
grasa, superior al 47% sin exceder de 72%. 

  
0406.90.05 Tipo petit suisse, cuando su composición sea: humedad de 68% a 70%, grasa de 6% a 8% 

(en base húmeda), extracto seco de 30% a 32%, proteína mínima de 6%, y fermentos con 
o sin adición de frutas, azúcares, verduras, chocolate o miel. 

  
0406.90.06 Tipo Egmont, cuyas características sean: grasa mínima (en materia seca) 45%, humedad 

máxima 40%, materia seca mínima 60%, mínimo de sal en la humedad 3.9%. 
  

0406.90.99 Los demás. 
  

1212.21.99 Las demás. 
  

1302.12.99 Los demás. 
  

1302.20.99 Los demás. 
  

1302.32.99 Los demás. 
  

1603.00.01 Extractos de carne. 

  

1603.00.99 Los demás. 

 Unicamente: Los que contengan extractos de carne. 

  

1604.11.01 Salmones. 
  

1604.12.01 Arenques. 
  

1604.13.01 Sardinas. 
  

1604.13.99 Las demás.  
  

1604.14.01 Atunes (del género “Thunus”), excepto lo comprendido en las fracciones 1604.14.02 y 
1604.14.04. 

  
1604.14.02 Filetes ("lomos") de atunes (del género "Thunus"), excepto lo comprendido en la fracción 

1604.14.04. 
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1604.14.03 Filetes ("lomos") de barrilete del género "Euthynnus" variedad "Katsowonus pelamis", 
excepto lo comprendido en la fracción 1604.14.04. 

  

1604.14.04 Filetes (“lomos”) de atunes aleta amarilla (“Yellowfin Tuna”), de barrilete (“Skip Jask”) o de 
patudo (“Big Eye”), de peso superior o igual 0.5 kg, pero inferior o igual a 7.5 kg, 
precocidos, congelados y empacados al vacío en fundas de plástico, libres de escamas, 
espinas, hueso, piel y carne negra. 

  

1604.14.99 Las demás.  

  

1604.15.01 Caballas. 

  

1604.16.01 Filetes o sus rollos, en aceite. 

  

1604.16.99 Las demás. 

  

1604.17.01 Anguilas. 

  

1604.19.01 De barrilete del género “Euthynnus”, distinto de la variedad “Katsuwonus pelamis”, excepto 
lo comprendido en la fracción 1604.19.02. 

  

1604.19.02 Filetes (“lomos”) de barrilete del género “Euthynnus”, distinto de la variedad “Katsuwonus 
pelamis”. 

  

1604.19.99 Las demás. 

  

1604.20.01 De sardinas. 

  

1604.20.02 De atún, de barrilete, u otros pescados del género “Euthynnus”. 

  

1604.20.99 Las demás. 

  

1604.31.01 Caviar. 

  

1604.32.01 Sucedáneos del caviar. 

  

1605.10.01 Centollas. 

  

1605.10.99 Los demás. 

  

1605.21.01 Presentados en envases no herméticos. 

  

1605.29.99 Los demás. 

  

1605.30.01 Bogavantes. 
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1605.40.01 Los demás crustáceos. 
  

1605.51.01 Ostras. 

  

1605.52.01 Vieiras. 

  

1605.53.01 Mejillones. 

  

1605.54.01 Sepias, jibias y calamares. 

  

1605.55.01 Pulpos. 

  

1605.56.01 Almejas, berberechos y arcas. 

  

1605.57.01 Abulones. 

  

1605.58.01 Caracoles, excepto los de mar. 

  

1605.59.99 Los demás. 

  

1605.61.01 Pepinos de mar. 

  

1605.62.01 Erizos de mar. 

  

1605.63.01 Medusas. 

  

1605.69.99 Los demás. 

  

1702.19.01 Lactosa. 

  

1901.10.01 Con un contenido de sólidos lácteos superior al 10%, en peso. 

  

1901.90.02 Productos alimenticios vegetales, dietéticos, para diabéticos. 

  

1901.90.03 Preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de sólidos lácteos superior al 
10%, pero inferior o igual a 50%, en peso, excepto las comprendidas en la fracción 
1901.90.04. 

  

1901.90.04 Preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de sólidos lácteos superior al 
10%, acondicionadas en envases para la venta al por menor cuya etiqueta contenga 
indicaciones para la utilización directa del producto en la preparación de alimentos o 
postres, por ejemplo. 

  

1901.90.05 Preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de sólidos lácteos superior al 
50%, en peso, excepto las comprendidas en la fracción 1901.90.04. 
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2003.10.01 Hongos del género Agaricus. 
  

2003.90.99 Los demás. 
  

2005.10.01 Hortalizas homogeneizadas. 
  

2005.51.01 Desvainados. 
  

2005.59.99 Los demás. 

  

2005.60.01 Espárragos. 

  

2005.80.01 Maíz dulce (Zea mays var. saccharata). 

  

2005.91.01 Brotes de bambú. 

  

2005.99.01 Pimientos (Capsicum annum). 

  

2005.99.99 Las demás. 

  

2007.10.01 Preparaciones homogeneizadas. 

  

2007.91.01 De agrios (cítricos). 

  

2007.99.01 Compotas o mermeladas destinadas a diabéticos. 

  

2007.99.02 Jaleas, destinadas a diabéticos. 

  

2007.99.03 Purés o pastas destinadas a diabéticos. 

  

2007.99.99 Los demás. 

  

2104.10.01 Preparaciones para sopas, potajes o caldos; sopas, potajes o caldos, preparados. 

 Unicamente: Los que contengan extractos de carne de bovino. 

  

2104.20.01 Preparaciones alimenticias compuestas homogeneizadas. 

  

2106.10.01 Concentrados de proteína de soja (soya), excepto lo comprendido en la fracción 
2106.10.04. 

  

2106.90.01 Polvos para la elaboración de budines y gelatinas destinadas a diabéticos. 

  

2106.90.12 Derivados de proteína de leche, cuya composición sea: manteca de coco hidrogenada 
44%, glucosa anhidra 38%, caseinato de sodio 10%, emulsificantes 6%, estabilizador 2%. 
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2106.90.99 Las demás. 
 Unicamente: Suplementos alimenticios (definidos en el artículo 215, fracción V de la Ley 

General de Salud), que no sean productos que posean propiedades preventivas, 
rehabilitatorias o terapéuticas ni puedan ser clasificados como medicamento de acuerdo 
con las normas internacionales de clasificación arancelaria. 

  
2202.90.99 Las demás. 

 Unicamente: Bebidas que contengan cafeína adicionada, en proporción igual o mayor a 
20mg/100ml, pudiendo contener o no otras sustancias, tales como Glucoronolactona, 
Taurina, Efedrina o Yombina; suplementos alimenticios dispuestos para su consumo 
(definidos en el artículo 215, fracción V de la Ley General de Salud), que no sean 
productos que posean propiedades preventivas, rehabilitatorias o terapéuticas ni puedan 
ser clasificados como medicamento de acuerdo con las normas internacionales de 
clasificación arancelaria. 

  
2501.00.01 Sal para uso y consumo humano directo, para uso en la industria alimentaria o para usos 

pecuarios, con antiaglomerantes o sin ellos, incluso yodada o fluorada; sal desnaturalizada.
 Excepto: Sal desnaturalizada. 
  

2501.00.99 Las demás. 
  

2939.30.03 Cafeína cruda. 
  

3002.90.99 Los demás. 
 Unicamente: Suplementos alimenticios que contengan cultivos de microorganismos 

adicionados o no de vitaminas, que no posean propiedades terapéuticas, ni puedan ser 
clasificados como medicamento de acuerdo con las normas internacionales de clasificación 
arancelaria. 

  
3501.10.01 Caseína. 

  
3501.90.02 Caseinatos. 

  
3501.90.99 Los demás. 

  
3502.11.01 Seca.  

  
3502.19.99 Las demás. 

  
3503.00.01 Gelatina, excepto lo comprendido en las fracciones 3503.00.03 y 3503.00.04. 

 Unicamente: De bovino. 
  

3504.00.06 Aislados de proteína de soja (soya). 
  

9503.00.22 Preparaciones de materias plásticas, o caucho, reconocibles como concebidas para formar 
globos por insuflado. 

  
9602.00.01 Cápsulas de gelatina. 

 Unicamente: De bovino, para uso en los procesos de la industria alimentaria para 
consumo humano. 
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B) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de la Comisión de 
Autorización Sanitaria, expedirá las autorizaciones de internación a territorio nacional de derivados 
sanguíneos (que se identifican en el listado del presente apartado con el número (1)), y las 
autorizaciones de internación de órganos, tejidos, células, sustancias biológicas de origen humano 
(que se identifican en el listado del presente apartado con el número (2)); o en su caso las 
autorizaciones sanitarias previas de importación de productos terminados y materias primas para 
medicamentos, productos biológicos, agentes de diagnóstico, material de curación, material 
quirúrgico, material odontológico, productos higiénicos, fuentes de radiación, equipos médicos, 
prótesis, órtesis, ayudas funcionales, con excepción de las partes y accesorios de los instrumentos y 
aparatos del Capítulo 90 de la referida Tarifa, que no requerirán de las citadas autorizaciones 
sanitarias previas de importación, para el diagnóstico, tratamiento, prevención o rehabilitación de 
enfermedades, en humanos, de los productos comprendidos en las siguientes fracciones 
arancelarias, únicamente cuando se destinen a los regímenes aduaneros de importación definitiva, 
temporal o depósito fiscal: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

  

1211.20.01 Raíces de "ginseng". 

  

1211.90.99 Los demás. 

 Excepto: Efedra (Mahuang). 

  

1302.19.14 De raíces que contengan rotenona. 

  

1302.19.99 Los demás. 

 Excepto: Los que contengan sustancias estupefacientes o psicotrópicas. 

  

2202.90.01 A base de ginseng y jalea real. 

  

2207.10.01 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico superior o igual a
80% vol. 

  

2208.90.01 Alcohol etílico. 

  

2811.29.01 Protóxido de nitrógeno (óxido nitroso). 

  

2844.40.01 Cesio 137. 

 Unicamente: Para diagnóstico o tratamiento de enfermedades en humanos. 

  

2844.40.02 Cobalto radiactivo. 

 Unicamente: Para diagnóstico o tratamiento de enfermedades en humanos. 

  

2844.40.99 Los demás. 

 Unicamente: Para diagnóstico o tratamiento de enfermedades en humanos. 
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2845.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Para diagnóstico o tratamiento de enfermedades en humanos. 

  

2850.00.99 Los demás. 

  

2852.90.01 Inorganicos. 

  

2903.81.01 Isómero gamma del 1,2,3,4,5,6-hexaclorociclohexano (Lindano). 

  

2910.40.01 Dieldrina (ISO, DCI). 

  

2910.90.99 Los demás. 

  

2913.00.01 Cloral. 

  

2915.90.07 Acido 2-propilpentanoico (Acido valproico). 

  

2915.90.11 Sal sódica del ácido 2-propilpentanoico (Valproato de sodio). 

  

2915.90.21 Sales del ácido 2-propilpentanoico (Sales del ácido valproico), excepto lo comprendido en 
la fracción 2915.90.11.  

  

2916.20.03 (+,-)-cis, trans-3-(2,2-dicloroetenil)-2,2-dimetilciclopropancarboxilato de (3-fenoxifenil)-
metilo (Permetrina).  

  

2916.20.99 Los demás. 

 Unicamente: cis, trans-crisantemato de 3-fenoxibencilo (Fenotrina) para usos 
faramacéuticos; derivados de las piretrinas para usos farmacéuticos. 

  

2918.99.04 Acido d-2-(6-metoxi-2-naftil) propiónico (Naproxeno) o su sal de sodio, excepto lo 
comprendido en la fracción 2918.99.19. 

  

2918.99.19 Acido dl-2-(6-metoxi-2-naftil) propiónico. 

  

2921.49.99 Los demás. 

 Excepto los siguientes productos, sus sales y derivados: Amitriptilina; butriptilina; 
clobenzorex; clorofentermina; dexfenfluramina; eticiclidina; fenfluramina; maprotilina; 
nortriptilina; tranilcipromina. 

  

2922.19.22 Clorhidrato de 4-amino-3,5-dicloro-alfa-(((1,1-dimetiletil)amino)metil)bencenmetanol 
(Clorhidrato de Clembuterol).  
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2922.19.99 Los demás. 

 Excepto los siguientes productos, sus sales y derivados: Acetilmetadol; 
alfacetilmetadol; alfametadol; betacetilmetadol; betametadol; dimefeptanol; dimenoxadol; 
noracimetadol; derivados del deanol. 

  

2922.49.18 Sal sódica o potásica del ácido 2-((2,6-diclorofenil)amino)bencenacético (Diclofenac sódico 
o potásico).  

  

2922.49.99 Los demás. 

 Excepto: Amineptina; derivados de la Tilidina distintos de las sales. 

  

2922.50.14 Sulfato de 5-(2-((1,1-dimetiletil)amino-1- hidroxietil)-1,3-bencendiol (Sulfato de terbutalina). 

  

2922.50.15 Bromhidrato de 5-(1-Hidroxi-2-((2-(4- hidroxifenil)-1-metiletil)etil)-1,3-bencendiol. 
(Bromhidrato de fenoterol).  

  

2922.50.18 3-(3,4-Dihidroxifenil)-L-alanina (Levodopa). 

  

2922.50.20 p-Hidroxi-N-(1-metil-3-fenilpropil) norefedrina (Nilidrina), base o clorhidrato. 

  

2922.50.21 Sulfato de alfa 1-(((1,1-dimetiletil)-amino)-metil)-4-hidroxi-1,3-bencendimetanol (Sulfato de 
salbutamol).  

  

2922.50.99 Los demás. 

  

2925.19.01 Imida del ácido N-ftalilglutámico (Talidomida). 

  

2925.19.03 Crisantemato de 3,4,5,6-tetrahidroftalimido metilo (Tetrametrina). 

 Unicamente: Para uso farmacéutico.  

  

2928.00.06 Acido (-)L-alfa-hidrazino-3,4-dihidroxi-alfa-metilhidrocinámico monohidratado (Carbidopa).  

  

2928.00.99 Los demás. 

 Excepto: Fenelcina, sus sales y derivados; Metilhidrazina; 1,1-dimetilhidrazina. 

  

2929.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Octametilpirofosforamida (Schradan). 

  

2932.20.99 Los demás. 

 Unicamente: Lovastatina; Simvastatina. 
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2932.99.99 Los demás. 

 Excepto los siguientes productos, sus sales y derivados: 3-(1,2-dimetilheptil)-1-
hidroxi-7,8,9,10-tetrahidro-6,6,9-trimetil-paraldehído-6h-dibenzo (b,d) pirano (DMHP);
dl-5-metoxi-3,4-metilendioxi-metilfeniletilamina (MDMA, Extasis); 3,4-metileno dioxi-alfa-
metilbencetamina (Tenanfetamina; MDA); 2-metoxi-S-metil-4,5-(metilendioxi) fenetilamina 
(MMDA); N-Etil-MDA; N-Hidroxi-MDA; Doxepin; Parahexilo; 1,2,12,12a-tetrahidro-8,9-
dimetoxi-2-(1-metiletenil)-(1)benzopirano(3,4-b)furo (2,3-h) (1)-benzopirán-6(6aH)-ona 
(ROTENONA); N-metilcarbamato de 2,2-dimetil-1,3-benzodioxol-4-ilo (BENDIOCARB). 

  

2933.11.01 4-Dimetilamino-2,3-dimetil-1-fenil-3- pirazolin-5-ona (Aminopirina).  

  

2933.11.02 Metilen bis (metilaminoantipirina). 

  

2933.19.04 Fenilbutazona base. 

  

2933.19.08 2,3-Dimetil-1-fenil-5-pirazolón-4- metilaminometasulfonato sódico o de magnesio (Dipirona 
sódica o magnésica).  

  

2933.19.09 Fenilmetilpirazolona, sus derivados halogenados o sulfonados. 

  

2933.21.01 Hidantoína y sus derivados. 

  

2933.29.08 2-Metil-5-nitroimidazol-1-etanol (Metronidazol).  

  

2933.29.99 Los demás. 

 Unicamente: Clorhidrato de dexmedetomidina. 

  

2933.39.02 Feniramina, bromofeniramina y sus maleatos. 

  

2933.39.17 Ester dimetílico del ácido 1,4-dihidro-2,6-dimetil-4-(2-nitrofenil)-3,5-piridindicarboxílico 
(Nifedipina).  

  

2933.39.23 Clorfeniramina. 

  

2933.39.24 Los demás derivados de la piperidina, y sales de estos productos, excepto lo comprendido 
en la fracción 2933.39.26. 

 Unicamente: Biperideno; Ebastina; Fendizoato de Cloperastina; Trihexifenidilo; 
Penfluridol. 

  

2933.39.99 Los demás. 

 Unicamente sales de los siguientes productos: Biperideno; Ebastina; Fendizoato de 
Cloperastina; Trihexifenidilo. 
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2933.49.01 Diyodo oxiquinolina (Yodoquinol). 

  

2933.49.07 Bromhidrato de d-3-metoxi-17-metilmorfinano (Bromhidrato de dextrometorfan).  

  

2933.59.01 Derivados de sustitución de la pirimidina y sus sales, excepto los comprendidos en las 
fracciones 2933.59.14 y 2933.59.18. 

 Excepto: Tiopental (Pentotal Sódico); Dimetilcarbamato de 2-(dimetilamino)-5,6-dimetil-4-
pirimidinilo (PIRIMICARB); fosforotioato de O,O-dimetil-O-(2-dietilamino)-6-metil-4-
pirimidinilo) (PIRIMIFOS METIL); fosforotioato de O,O-dietil -O-(2-dietilamino)-6-metil-4-
pirimidinilo) (PIRIMIFOS ETIL); (±)-alfa-(2-clorofenil)-S-(4-clorofenil)-5-pirimidinmetanol 
(FENARIMOL). 

  

2933.59.02 Piperazina; sus derivados de sustitución y sales de estos derivados, excepto lo 
comprendido en las fracciones 2933.59.10 y 2933.59.13. 

 Excepto: Buspirona y sus derivados; Clozapina; Trazodona. 

  

2933.59.06 2,4-Diamino-5-(3,4,5- trimetoxibencil) pirimidina (Trimetoprim).  

  

2933.59.13 Acido 1-etil-6-fluoro-1,4-dihidro-4-oxo-7-(1-piperazinil)-3-quinolín carboxílico (Norfloxacino). 

  

2933.59.15 2,6-bis(Dietanolamino)-4,8- dipiperidinopirimido-(5,4-d)-pirimidina (Dipiridamol).  

  

2933.59.17 Clorhidrato de 1,2,3,4,10,14b-hexahidro-2-metil-dibenzo-(c,f) pirazino (1,2-a)azepina 
(Clorhidrato de mianserina).  

  

2933.59.18 1H-Pirazol-(3,4-d)pirimidin-4-ol (Alopurinol).  

  

2933.59.19 Clorhidrato de ciprofloxacina. 

  

2933.59.20 Clorhidrato de enrofloxacina. 

  

2933.59.99 Los demás. 

 Excepto: Tialbarbital; Zaleplon; sales de la buspirona. 

  

2933.69.16 Tricloro triazina. 

  

2933.69.99 Los demás. 

 Excepto: 3-ciclohexil-6-(dimetilamino)-1 –metil-1,3,5-triazin-2, 4-(1H,3H)-diona 
(HEXAZINONA); Fluoruro cianúrico. 

  

2933.79.04 2-oxo-1-pirrolidinil-acetamida (Piracetam). 
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2933.79.99 Los demás. 

 Unicamente: 5-etil-5-fenilhexahidropirimidina-4,6-diona (Primidona) 

  

2933.99.06 Pirazin carboxamida (Pirazinamida). 

  

2933.99.18 Acido 1-etil-7-metil-1,8-naftiridin-4-ona-3- carboxílico (Acido nalidixico).  

  

2933.99.25 1-(3-Mercapto-2-metil-1-oxopropil)-L-prolina (Captopril).  

  

2933.99.28 5H-Dibenzo (b,f)azepin-5-carboxamida (Carbamazepina).  

  

2933.99.30 Maleato de 1-(N-(1-(etoxicarbonil)-3- fenilpropil)-L-alanil) L-prolina (Maleato de Enalapril).  

  

2933.99.46 Ester metílico del ácido (5-benzoil-1H-bencimidazol-2-il) carbámico (Mebendazol).  

  

2933.99.99 Los demás. 

 Excepto los siguientes productos, sus sales y derivados: 1-(Triciclohexil estanil)-1H-
1,2,4-triazol. (AZOCICLOTIN); O,O dietilfosforotioato de O (5-cloro-1-isopropil-1H-1,2,4-
triazol-3-ilo) (ISAZOFOS); Alfa-butil -alfa-(4-clorofenil)-1H-1,2,4-triazol-1-propanonitrilo 
(MICLOBUTANIL); Etil-2-(4-(6-cloro –2-quinoxalinil oxil)fenoxi)propionato (QUIZALOFOP-
ETIL); Alfa (2(4-Clorofenil) etil) alfa-1,1-dimetil) etil) 1H-1,2,4-triazol-etanol 
(TEBUCONAZOL); Beta-((1,1'difenil)-4-iloxi)-alfa-(1,1-dimetiletil)-1H-1,2,4-triazol-1-etanol 
(BITERTANOL); Proheptacina; Roliciclidina; p-(5-amino-3-fenil-1H,1,2,4-triazol-il)-
N,N,N`,N`-tetrametilfosfonodiamida (TRIAMIFOS); Sales de Etriptamina. 

  

2934.30.99 Los demás. 

 Unicamente: Butaperazina; Prometazina, sus sales y derivados. 

  

2934.99.05 1-Acetil-4-(4-((2-(2,4-diclorofenil)(1H-imidazol-1-il metil)-1,3-dioxolan-4-il)metoxi) fenil) 
piperazina (Ketoconazol).  

  

2934.99.06 1-beta-D-Ribofuranosil-1,2,4-triazol-3- carboxamida. (Ribavirin). 

  

2934.99.27 3'-Azido-3'-deoxitimidina (Zidovudina). 

  

2934.99.44 Acido alfa-metil-4-(2-tienilcarbonil) bencenacético. (Suprofen). 

  

2934.99.45 Clorhidrato de (2S-cis)-3-(acetiloxi)-5-(2-dimetilamino)etil)2,3-dihidro-2-(4- metoxifenil)-1,5-
benzotiazepin-4-(5H)ona (Clorhidrato de diltiazem). 

  

2934.99.46 Acido 7-amino-desacetoxi-cefalosporánico; ácido 6-amino-penicilánico. 
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2934.99.99 Los demás. 

 Excepto los siguientes productos, sus sales y derivados: Butirato de dioxafetilo; 
Clorprotixeno; Dietiltiambuteno; Dimetiltiabuteno; Etilmetiltiambuteno; Fenadoxona; 
Furetidina; Levomoramida; Metilaminorex; Moramida; Morferidina; Racemoramida; 
Risperidona; Tenociclidina; Azametifos; Dimetomorf; Etridiazol; Fenoxaprop-Etil; Oxadixil; 
Oxicarboxin; Tiociclam. 

  

2935.00.01 Acido p-(dipropilsulfamil) benzóico (Probenecid). 

  

2935.00.03 Clorpropamida. 

  

2935.00.04 2-Cloro-5-(1-hidroxi-3-oxo-1-isoindolinil) bencen sulfonamida (Clortalidona).  

  

2935.00.05 N-4-Acetil-N-1-(p-nitrofenil)sulfanilamida (Sulfanitran).  

  

2935.00.06 N-1-(2-Quinoxalinil) sulfanilamida (Sulfaquinoxalina). 

  

2935.00.07 Acido 4-cloro-N-(2-furilmetil)-5-sulfamoilantranílico (Furosemida).  

  

2935.00.08 N-(p-Acetilfenilsulfonil)-N'-ciclohexilurea (Acetohexamida).  

  

2935.00.09 Sal sódica de 2-benzosulfonamido-5-(beta-metoxietoxi)-pirimidina (Glimidina sódica). 

  

2935.00.10 N-(4-(beta-(2-metoxi-5-clorobenzamido)-etil)benzosulfonil)-N´-ciclohexilurea. (Gliburide). 

  

2935.00.11 Sulfadimetiloxazol (Sulfamoxol). 

  

2935.00.13 Sulfacetamida. 

  

2935.00.14 Sulfametoxipiridazina. 

  

2935.00.15 Sulfanilamidopirimidina (Sulfadiazina). 

  

2935.00.16 Sulfatiazol. 

  

2935.00.17 Sulfisoxazol y sus derivados de sustitución. 

  

2935.00.18 Sulfonamidotiadiazol y sus derivados de sustitución. 

  

2935.00.19 Tiazidas, derivados de sustitución de las tiazidas y sales de estos productos. 
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2935.00.20 Tolilsulfonilbutilurea (Tolbutamida). 

  

2935.00.22 Sulfanilamidopirazina (Sulfapirazina), sus sales y otros derivados de sustitución. 

  

2935.00.23 Sulfapiridina y sus derivados de sustitución. 

  

2935.00.25 2-Metoxisulfamidobenzoato de etilo. 

  

2935.00.26 Acido 3-(aminosulfonil)-5-(butilamino)-4- fenoxibenzóico (Bumetanida).  

  

2935.00.99 Los demás. 

 Excepto los siguientes productos: 5-(2-cloro-4-(trifluorometil) fenoxi)-N-metilsulfonil-2-
nitrobenzamida (FOMESAFEN); 2-(((4,6-dimetoxi-pirimidin-2-il) amino carbonil) 
aminosulfonil)-N,N-dimetil-3-piridincarboxamida (NICOSULFURON); N-etil perfluoro octano 
sulfonamida (SULFURAMIDA); 2-(2-cloroetoxi)-N-(((4-metoxi-6-metil-1,3,5-triazin-2-
il)amino carbonil) bencen sulfonamida) (TRIASULFURON); Tioproperazina. 

  

2936.24.02 Pantotenato de calcio. 

  

2936.26.01 Vitamina B12; las demás cobalaminas. 

  

2936.26.02 5,6-Dimetilbencimidazolilcobamida coenzima (Cobamamida). 

  

2936.27.01 Vitamina C (Acido ascórbico) y sus sales. 

  

2936.28.99 Los demás. 

  

2936.29.01 Acido fólico. 

  

2936.29.03 Acido nicotínico. 

  

2937.11.01 Somatotropina, sus derivados y análogos estructurales. 

  

2937.12.01 Insulina. 

  

2937.12.99 Los demás. 

  

2937.19.01 Adrenocorticotropina (Corticotropina). 

  

2937.19.02 Gonadotropinas sérica o coriónica. 
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2937.19.03 Tiroglobulina. 

  

2937.19.04 Hipofamina o sus ésteres. 

  

2937.19.05 Eritropoyetina. 

  

2937.19.99 Los demás. 

  

2937.21.01 Cortisona. 

  

2937.21.02 Hidrocortisona. 

  

2937.21.03 Prednisona (dehidrocortisona). 

  

2937.21.04 Prednisolona (dehidrohidrocortisona). 

  

2937.22.01 Flumetasona, sus sales o sus ésteres. 

  

2937.22.02 Parametasona, sus sales o sus ésteres. 

  

2937.22.03 Triamcinolona, su acetónido o sus ésteres. 

  

2937.22.04 Dexametasona, sus sales o sus ésteres. 

  

2937.22.05 Betametasona, sus sales o sus ésteres. 

  

2937.22.06 Fluocinolona, sus sales o sus ésteres. 

  

2937.22.07 16,17-Acetonido de 9-alfa-fluoro-21-cloro-11-beta,16 alfa,17alfa-trihidroxipregn-4-eno-3,20-
diona (Halcinonide). 

  

2937.22.08 Fluocinonida. 

  

2937.22.09 Acetato de fluperolona. 

  

2937.22.10 Fluorocortolona o sus ésteres. 

  

2937.22.99 Los demás. 
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2937.23.01 Estrona. 

  

2937.23.02 Estrógenos equinos. 

  

2937.23.03 Estradiol, sus sales o sus ésteres. 

  

2937.23.04 Progesterona. 

  

2937.23.05 Estriol, sus sales o sus ésteres. 

  

2937.23.06 Etisterona. 

  

2937.23.07 Acetato de medroxiprogesterona. 

  

2937.23.08 Acetato de clormadinona. 

  

2937.23.09 Norgestrel. 

  

2937.23.10 Acetato de megestrol. 

  

2937.23.11 17-alfa-Etinil-17-beta hidroxiestra-4-eno (Linestrenol).  

  

2937.23.12 Caproato de gestonorona. 

  

2937.23.13 Acetato de 17-alfa-Hidroxiprogesterona. 

  

2937.23.14 Acetato de fluorogestona. 

  

2937.23.15 Alilestrenol. 

  

2937.23.16 Hidroxiprogesterona, sus sales o sus ésteres, excepto lo comprendido en la fracción 
2937.23.13. 

  

2937.23.17 Etinilestradiol, sus ésteres o sus sales. 

  

2937.23.18 Mestranol. 

  

2937.23.19 Noretisterona (Noretindrona), sus sales o sus ésteres. 

  

2937.23.20 Estrenona. 
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2937.23.21 Delmadinona, sus sales o sus ésteres. 

  

2937.23.22 Acetofénido de dihidroxiprogesterona (Algestona acetofénido).  

  

2937.23.23 3-Metoxi-2,5(10)-estradien-17-ona. 

  

2937.23.99 Los demás. 

  

2937.29.01 Acetato de 16-beta-metilprednisona. 

  

2937.29.02 Metilprednisolona base. 

  

2937.29.03 Esteres o sales de la metilprednisolona. 

  

2937.29.04 Sales o ésteres de la hidrocortisona, excepto lo comprendido en la fracción 2937.29.07. 

  

2937.29.05 Androstendiona; Androst-4-en-3,17-diona. 

  

2937.29.06 Sales o ésteres de la prednisolona. 

  

2937.29.07 17-Butirato de hidrocortisona. 

  

2937.29.09 Pregnenolona, sus sales o sus ésteres. 

  

2937.29.10 Mesterolona. 

  

2937.29.11 Nortestosterona, sus sales o sus ésteres. 

  

2937.29.12 17,21-Diacetato de 6-alfa, 9-alfa-difluoro- 11-beta, 17-alfa, 21-trihidroxipregna-1,4- dien-
3,20-diona. 

  

2937.29.13 21-Acetato de 6 alfa-fluoro-16 alfa-metil-11 beta,17-alfa,21-trihidroxipregn-4-en-3,20-diona. 

  

2937.29.14 19-Norandrostendiona. 

  

2937.29.15 17-Acetato de 6-exometilenpregn-4-en-3,20-diona. 

  

2937.29.16 16-Dehidropregnenolona, sus sales o sus ésteres. 

  

2937.29.17 Diosgenina. 
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2937.29.18 Hidroxipregnenolona. 

  

2937.29.19 Metiltestosterona. 

  

2937.29.20 Isoandrosterona. 

  

2937.29.21 Metilandrostanolona. 

  

2937.29.22 Dipropionato de metandriol. 

  

2937.29.23 Metenolona, sus sales y sus ésteres. 

  

2937.29.24 Metilandrostendiol. 

  

2937.29.25 Oximetolona. 

  

2937.29.26 Enantato de prasterona. 

  

2937.29.27 Acetato de estenbolona. 

  

2937.29.28 Desoxicortona, sus sales y sus ésteres. 

  

2937.29.29 Testosterona o sus ésteres. 

  

2937.29.30 Estanozolol. 

  

2937.29.31 17 beta-Hidroxi-17-metil-2-oxa-5 alfa- androstan-3-ona (Oxandrolona). 

  

2937.29.32 17-alfa-Pregna-2,4-dien-20-ino (2,3-d)- isoxazol-17-ol (Danazol).  

  

2937.29.33 Clostebol, sus sales o sus ésteres. 

  

2937.29.34 Undecilenato de boldenona. 

  

2937.29.35 Androstanolona. 

  

2937.29.36 Dehidroisoandrosterona (Prasterona), sus sales o sus ésteres, excepto lo comprendido en 
la fracción 2937.29.26. 

  

2937.29.37 Dromostanolona, sus sales y sus ésteres. 
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2937.29.38 Epoxipregnenolona. 

  

2937.29.39 Beta Pregnanodiona. 

  

2937.29.40 21-Etoxicarboniloxi-17-alfa-hidroxi-16-beta- metil-pregna-1,4,9(11)-trieno-3,20-diona. 

  

2937.29.41 21-Acetato de 9 beta,11 beta-epoxi-6-alfa fluoro-16 alfa,17 alfa,21-trihidroxipregna-1,4-
dien-3,20-diona-16,17- acetónido. 

  

2937.29.42 Espironolactona. 

  

2937.29.99 Los demás. 

  

2937.90.01 Epinefrina (adrenalina). 

  

2937.90.02 Hormonas de la catecolamina, sus derivados y análogos estructurales excepto lo 
comprendido en la fracción 2937.90.01. 

  

2937.90.03 Sal de sodio de la tiroxina. 

  

2937.90.04 Derivados de los aminoácidos excepto lo comprendido en la fracción 2937.90.03. 

  

2937.50.01 (11alfa,13E)-11,16-Dihidroxi-16-metil-9-oxoprost-13-en-1-oato de metilo (Misoprostol). 

  

2937.50.99 Los demás. 

  

2937.90.99 Los demás. 

  

2938.90.03 Lanatósido C; Desacetil lanatósido C. 

  

2938.90.04 Digoxina; acetildigoxina. 

  

2938.90.05 Asiaticosido. 

  

2938.90.06 Hesperidina. 

  

2938.90.07 Diosmina y hesperidina. 

  

2938.90.99 Los demás. 

  



Martes 16 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     31 

2939.19.01 Papaverina y sus sales. 

  

2939.19.99 Los demás. 

 Unicamente: Naloxona, sus sales y derivados. 

  

2939.30.01 Cafeína. 

  

2939.59.01 Teofilina cálcica. 

  

2939.59.99 Los demás. 

 Unicamente: Aminofilina; Teofilina y sus derivados distintos de la teofilina cálcica. 

  

2939.69.99 Los demás. 

  

2939.99.01 Atropina. 

  

2939.99.03 Estricnina. 

  

2939.99.05 Escopolamina. 

  

2939.99.06 Nitrato o clorhidrato de pilocarpina. 

  

2939.99.07 Alcaloides de "strychnos", excepto lo comprendido en la fracción 2939.99.03.  

  

2939.99.08 Alcaloides del indol no comprendidos en otra parte de la nomenclatura. 

  

2939.99.09 Alcaloides de la ipecacuana. 

  

2939.99.11 Alcaloides del tropano no comprendidos en otra parte de la nomenclatura. 

 Excepto los siguientes productos: Meteloidina; Tropabelladona; Tropacocaina; 
Pseudotropina; Tropinona; Tropisetron; Tropina Benzilato y otros derivados de la Tropina 
distintos de Bromuro de Ipratropio o Tiotropio.  

  

2939.99.12 14,15-Dihidro-14-beta-hidroxi-(3 alfa, 16 alfa)-eburnamenin-14-carboxilato de metilo 
(Vincamina). 

  

2939.99.13 Sulfato de vincaleucoblastina. 

  

2939.99.19 Nicotina y sus sales. 
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2939.99.99 Los demás. 

 Excepto: Catinona; Mescalina (peyote); Psilocibina; Psilocina. 

  

2941.10.01 Bencilpenicilina sódica. 

  

2941.10.02 Bencilpenicilina potásica. 

  

2941.10.03 Bencilpenicilina procaína. 

  

2941.10.04 Fenoximetilpenicilinato de potasio (Penicilina V potásica). 

  

2941.10.05 N,N'-Dibenciletilendiamino bis(bencilpenicilina) (Penicilina G benzatina). 

  

2941.10.06 Ampicilina o sus sales. 

  

2941.10.07 3-Fenil-5-metil-4-isoxazolil penicilina sódica (Oxacilina sódica). 

  

2941.10.08 3-(2,6-diclorofenil)-5-metil-4-isoxazolil penicilina sódica (Dicloxacilina sódica). 

  

2941.10.09 Sales de la hetacilina. 

  

2941.10.10 Penicilina V benzatina. 

  

2941.10.11 Hetacilina. 

  

2941.10.12 Amoxicilina trihidratada. 

  

2941.10.13 Epicilina o sus sales. 

  

2941.10.99 Los demás. 

  

2941.20.01 Estreptomicinas y sus derivados; sales de estos productos. 

  

2941.30.01 Tetraciclina, oxitetraciclina, pirrolidinil-metil-tetraciclina, clortetraciclina, o sus sales.  

  

2941.30.03 7-Cloro-6-demetiltetraciclina (Demeclociclina), o su clorhidrato.  

  

2941.30.99 Los demás. 
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2941.40.01 Cloranfenicol y sus derivados, excepto lo comprendido en las fracciones 2941.40.02 y 
2941.40.03; sales de estos productos.  

  

2941.40.02 Tiamfenicol y sus sales. 

  

2941.40.03 Florfenicol y sus sales. 

  

2941.50.01 Ftalato de eritromicina. 

  

2941.50.99 Los demás. 

  

2941.90.01 Espiramicina o sus sales. 

  

2941.90.02 Griseofulvina. 

  

2941.90.03 Tirotricina. 

  

2941.90.04 Rifamicina, rifampicina, sus sales o sus derivados. 

  

2941.90.05 Sal sódica del ácido 6-(7R-(5S-etil-5-(5R- etiltetrahidro-5-hidroxi-6S-metil-2H-piran- 2R-
1L)tetrahidro-3S-metil-2S-furanil)-4S-hidroxi-3R,5S-dimetil-6-oxononil)-2-hidroxi- 3-metil 
benzoico (Lasalocid sódico).  

  

2941.90.06 Polimixina, bacitracina o sus sales. 

  

2941.90.07 Gramicidina, tioestreptón, espectinomicina, viomicina o sus sales. 

  

2941.90.08 Kanamicina o sus sales. 

  

2941.90.09 Novobiocina, cefalosporinas, monensina, pirrolnitrina, sus sales u otros derivados de 
sustitución excepto lo comprendido en la fracción 2941.90.13. 

  

2941.90.10 Nistatina, amfotericina, pimaricina, sus sales u otros derivados de sustitución. 

  

2941.90.11 Leucomicina, tilosina, oleandomicina, virginiamicina, o sus sales. 

  

2941.90.12 Sulfato de neomicina. 

  

2941.90.13 Monohidrato de cefalexina. 
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2941.90.14 Acido monohidratado 7-((amino-(4-hidroxi-fenil)acetil)-amino)- 3-metil-8-oxo-5-tio-1-
azobiciclo (4.2.0) oct-2-eno-2-carboxílico (Cefadroxil). 

  

2941.90.15 Amikacina y sus sales. 

  

2941.90.16 Sulfato de gentamicina. 

  

2941.90.17 Lincomicina. 

  

2941.90.99 Los demás. 

  

3001.20.01 Extracto de hígado. 

  

3001.20.02 Otros extractos de glándulas o de otros órganos, excepto lo comprendido en la fracción 
3001.20.01. 

  

3001.20.03 Mucina gástrica en polvo. 

  

3001.20.04 Sales biliares. 

  

3001.20.99 Los demás. 

  

3001.90.01 

(2) 

Organos y tejidos de seres humanos para fines terapéuticos, de docencia o investigación. 

  

3001.90.02 Prótesis valvulares cardiacas biológicas. 

  

3001.90.03 Sustancias óseas. 

 Unicamente: Para uso en los procesos de la industria farmacéutica. 

  

3001.90.04 Fosfolípidos de materia gris cerebral en polvo. 

  

3001.90.05 Heparina o heparina sódica. 

  

3001.90.06 Heparinoide. 

  

3001.90.07 Sales de la heparina, excepto lo comprendido en la fracción 3001.90.05. 

  

3001.90.08 Glándulas y demás órganos, desecados, incluso pulverizados. 
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3001.90.99 Las demás. 

(1) (2) Unicamente: Organos, tejidos y células para la elaboración de medicamentos y para fines 
terapéuticos, de docencia o investigación. 

  

3002.10.01 Sueros, excepto lo comprendido en las fracciones 3002.10.02 y 3002.10.12. 

  

3002.10.02 Suero antiofídico polivalente. 

  

3002.10.03 Globulina humana hiperinmune, excepto lo comprendido en las fracciones 3002.10.04 y 
3002.10.05. 

  

3002.10.04 Inmunoglobulina-humana anti Rh. 

  

3002.10.05 Gamma globulina de origen humano, excepto lo comprendido en la fracción 3002.10.09.  

  

3002.10.06 Plasma humano. 

(1) Unicamente: Presentado en bolsas colectoras (unidades) para uso terapéutico, o de 
elaboración de hemoderivados. 

  

3002.10.07 Extracto desproteinizado de sangre de res. 

  

3002.10.08 Preparaciones de albúmina de sangre humana, no acondicionadas para la venta al por 
menor. 

  

3002.10.09 Gamma globulina de origen humano liofilizada para administración intravenosa.  

  

3002.10.10 Interferón beta recombinante de células de mamífero, o de fibroblastos humanos. 

  

3002.10.11 Interferón alfa 2A o 2B, humano recombinante.  

  

3002.10.12 

(1) 

Suero humano. 

  

3002.10.13 Fibrinógeno humano a granel. 

  

3002.10.14 Paquete globular humano. 

(1) Unicamente: Presentado en bolsas colectoras (unidades) para uso terapéutico. 

 NOTA: También se conoce como concentrado de eritrocitos. 

  

3002.10.15 Albúmina humana excepto lo comprendido en la fracción 3002.10.16. 
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3002.10.16 Albúmina humana acondicionada para la venta al por menor. 

  

3002.10.17 Fibrinógeno humano excepto lo comprendido en la fracción 3002.10.13. 

  

3002.10.18 Molgramostim. 

  

3002.10.20 Medicamentos que contengan anticuerpos monoclonales, excepto lo comprendido en la 
fracción 3002.10.21. 

  

3002.10.21 Medicamentos a base de rituximab. 

  

3002.10.22 Medicamentos que contengan molgramostim. 

  

3002.10.99 Los demás. 

 Para las autorizaciones sanitarias previas de importación de productos terminados y 
materias primas, únicamente: Los que no sean agentes de diagnóstico. 

(1) Para las autorizaciones de internación a territorio nacional de derivados sanguíneos, 
únicamente: Concentrado de plaquetas; crioprecipitado obtenido en banco de sangre, 
presentados en bolsas colectoras (unidades), para uso terapéutico. 

  

3002.20.01 Vacunas microbianas para uso humano, excepto lo especificado en las fracciones 
3002.20.02, 3002.20.03, 3002.20.06, 3002.20.07, 3002.20.08 y 3002.20.09. 

  

3002.20.02 Vacuna antiestafilocócica. 

  

3002.20.03 Vacuna contra la poliomielitis; vacuna triple (antidiftérica, antitetánica y anticoqueluche).  

  

3002.20.04 Toxoide tetánico y diftérico con hidróxido de aluminio. 

  

3002.20.05 Toxoide tetánico, diftérico y pertúsico con hidróxido de aluminio. 

  

3002.20.06 Vacuna antihepatitis tipo “A” o “B”. 

  

3002.20.07 Vacuna contra la haemophilus tipo “B”. 

  

3002.20.08 Vacuna antineumococica polivalente. 

  

3002.20.09 Vacuna contra el sarampión, paroditis y rubéola. 

  

3002.20.99 Las demás. 
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3002.90.01 Cultivos bacteriológicos para inyecciones hipodérmicas o intravenosas; bacilos lácticos 
liofilizados. 

 Excepto: Bacilos lácticos liofilizados. 

  

3002.90.02 Antitoxina diftérica. 

  

3002.90.03 Sangre humana. 

(1) Unicamente: Presentada en: bolsas colectoras (unidades) para uso terapéutico o en otras 
presentaciones para investigación científica. 

  

3002.90.99 Los demás. 

 Para las autorizaciones sanitarias previas de importación de productos terminados y 
materias primas, únicamente: Los que no sean células progenitoras hematopoyéticas 
de origen humano, en bolsas colectoras (unidades) para uso terapéutico. 

(1) Para las autorizaciones de internación a territorio nacional de derivados sanguíneos, 
únicamente: Células progenitoras hematopoyéticas de origen humano, en bolsas 
colectoras (unidades) para uso terapéutico; DNA para investigación científica. 

  

3003.10.01 Que contengan penicilina o derivados de estos productos con la estructura del ácido 
penicilánico, o estreptomicinas o derivados de estos productos. 

  

3003.20.01 Medicamentos a base de dos o más antibióticos, aún cuando contengan vitaminas u otros 
productos. 

  

3003.20.99 Los demás. 

  

3003.31.01 Soluciones inyectables a base de insulina. 

  

3003.31.99 Los demás. 

  

3003.39.01 Anestésicos a base de 2-dietilamino- 2,6-acetoxilidida (Lidocaína) 2% con 1-noradrenalina. 

  

3003.39.02 Medicamentos que contengan eritropoyetina. 

  

3003.39.99 Los demás. 

  

3003.40.03 Preparaciones a base de sulfato de vincristina. 

  

3003.40.99 Los demás. 

 Unicamente: Los que no sean estupefacientes o psicotrópicos, o contengan dichas 
sustancias. 

  

3003.90.01 Preparaciones a base de cal sodada. 
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3003.90.02 Solución isotónica glucosada. 

  

3003.90.03 Preparaciones a base de proteínas hidrolizadas. 

  

3003.90.04 Tioleico RV 100. 

  

3003.90.06 Antineurítico a base de enzima proteolítica inyectable. 

  

3003.90.07 Antineurítico a base de enzima proteolítica asociada con vitaminas B1 y B12, inyectable. 

  

3003.90.08 Insaponificable de aceites de germen de maíz. 

  

3003.90.09 Preparación a base de polipéptido inhibidor de calicreína. 

  

3003.90.11 Solución coloidal de polimerizado de gelatinas desintegradas, conteniendo además 
cloruros de sodio, de potasio y de calcio. 

  

3003.90.12 Medicamentos homeopáticos. 

  

3003.90.13 Preparación de hidroxialuminato de sodio o de magnesio y sorbitol. 

  

3003.90.14 Polvo formado con leche descremada y dimetil polisiloxano. 

  

3003.90.15 Mezcla de glucósidos de adonis, convallaria, oleander y scila. 

  

3003.90.16 Preparación a base de clostridiopeptidasa. 

  

3003.90.17 Poli(vinilpirrolidona)–Yodo, en polvo, destinada para uso humano o veterinario. 

 Unicamente: Para uso humano. 

  

3003.90.18 Preparación hidromiscible de vitamina A, D y E. 

  

3003.90.19 Premezcla granulada a base de nimodipina (Nimotop). 

  

3003.90.20 Premezcla granulada a base de acarbosa (Glucobay). 

  

3003.90.21 Desinfectantes para boca, oídos, nariz o garganta. 

  

3003.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Los que no contengan psicotrópicos o estupefacientes. 
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3004.10.01 Antibiótico a base de piperacilina sódica. 

  

3004.10.99 Los demás. 

  

3004.20.01 A base de ciclosporina. 

  

3004.20.02 Medicamento de amplio espectro a base de meropenem.  

  

3004.20.03 Antibiótico de amplio espectro a base de imipenem y cilastatina sódica (Tienam). 

  

3004.20.99 Los demás. 

  

3004.31.01 Soluciones inyectables. 

  

3004.31.99 Los demás. 

  

3004.32.01 Medicamentos a base de budesonida. 

  

3004.32.99 Los demás. 

  

3004.39.01 Anestésicos a base de 2-dietilamino-2',6'-acetoxilidida 2% (Lidocaína) con 1-noradrenalina. 

  

3004.39.02 Que contengan somatotropina (somatropina). 

  

3004.39.03 A base de octreotida. 

  

3004.39.04 Antineoplásico constituido por 6-[O-(1,1-dimetiletil)-D-serina]-10 deglicinamida-FLHL-2 
(amino carbonil) hidrazina (Goserelina), en excipiente biodegradable.  

  

3004.39.05 Ovulos a base de dinoprostona o prostaglandina E2. 

  

3004.39.06 Medicamentos que contengan eritropoyetina. 

  

3004.39.99 Los demás. 

  

3004.40.03 Preparaciones a base de sulfato de vincristina. 

  

3004.40.05 Soluciones oftálmicas a base de maleato de timolol y clorhidrato de pilocarpina.  

  

3004.40.99 Los demás. 

 Unicamente: Los que no sean estupefacientes o psicotrópicos, o contengan dichas 
sustancias. 
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3004.50.01 Medicamentos en tabletas de núcleos múltiples y desintegración retardada. 

  

3004.50.02 Antineuríticos a base de enzima proteolítica asociada con vitaminas B1 y B12, inyectable. 

  

3004.50.03 A base de isotretinoina, cápsulas. 

  

3004.50.04 Medicamentos a base de vitaminas, o de vitaminas con lipotrópicos, o de vitaminas con 
minerales, en cápsulas de gelatina blanda, aun cuando se presenten en sobres 
tropicalizados. 

  

3004.50.99 Los demás. 

  

3004.90.01 Preparaciones a base de cal sodada. 

  

3004.90.02 Solución isotónica glucosada. 

  

3004.90.03 Preparaciones a base de proteínas hidrolizadas. 

  

3004.90.04 Tioleico RV 100. 

  

3004.90.05 Emulsión de aceite de soya al 10% o al 20%, conteniendo 1.2% de lecitina de huevo, con 
un pH de 5.5 a 9.0, grasa de 9.0 a 11.0% y glicerol de 19.5 a 24.5 mg/ml. 

  

3004.90.06 Antineurítico a base de enzima proteolítica inyectable. 

  

3004.90.07 Insaponificable de aceite de germen de maíz. 

  

3004.90.09 Solución coloidal de polimerizado de gelatinas desintegradas, conteniendo además 
cloruros de sodio, de potasio y de calcio. 

  

3004.90.10 Medicamentos homeopáticos. 

  

3004.90.11 Preparación de hidroxialuminato de sodio o de magnesio y sorbitol. 

  

3004.90.12 Medicamentos a base de triyodometano, aminobenzoato de butilo, aceite esencial de 
menta y eugenol. 

  

3004.90.13 Medicamentos a base de fluoruro de sodio y glicerina. 

  

3004.90.14 Medicamentos en aerosol a base de clorhidrato de tetracaína y amino benzoato de etilo. 

  

3004.90.15 Preparación a base de cloruro de etilo. 
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3004.90.16 Medicamentos a base de 1-(4-hidroxi-3-hidroximetilfenil)-2-(terbutilamino)etanol, en envase 
aerosol. 

  

3004.90.17 Mezcla de glucósidos de adonis, convallaria, oleander y scila. 

  

3004.90.18 Medicamentos en tabletas a base de azatioprina o de clorambucil o de melfaláan o de 
busulfáan o de 6-mercaptopurina. 

  

3004.90.19 Soluciones inyectables a base de besilato de atracurio o de acyclovir. 

  

3004.90.20 Medicamentos a base de mesilato de imatinib. 

  

3004.90.21 Trinitrato de 1,2,3 propanotriol (nitroglicerina) absorbido en lactosa. 

  

3004.90.22 Medicamentos que contengan azidotimidina (Zidovudina). 

  

3004.90.23 Solución inyectable a base de aprotinina.  

  

3004.90.24 Solución inyectable a base de nimodipina. 

  

3004.90.25 Solución inyectable al 0.2%, a base de ciprofloxacina. 

  

3004.90.26 Grageas de liberación prolongada o tabletas de liberación instantánea, ambas a base de 
nisoldipina. 

  

3004.90.27 A base de saquinavir. 

  

3004.90.28 Tabletas a base de anastrazol. 

  

3004.90.29 Tabletas a base de bicalutamida. 

  

3004.90.30 Tabletas a base de quetiapina. 

  

3004.90.31 Anestésico a base de desflurano. 

  

3004.90.32 Tabletas a base de zafirlukast. 

  

3004.90.34 Tabletas a base de zolmitriptan. 

  

3004.90.35 A base de sulfato de indinavir, o de amprenavir. 
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3004.90.36 A base de finasteride. 

  

3004.90.37 Tabletas de liberación prolongada, a base de nifedipina.  

  

3004.90.38 A base de octacosanol. 

  

3004.90.39 Medicamentos a base de minerales, en cápsulas de gelatina blanda, aun cuando se 
presenten en sobres tropicalizados. 

  

3004.90.40 A base de orlistat. 

  

3004.90.41 A base de zalcitabina, en comprimidos. 

  

3004.90.43 Soluciones oftálmicas a base de: norfloxacina; clorhidrato de dorzolamida; o de maleato de 
timolol con gelán. 

  

3004.90.44 A base de famotidina, en tabletas u obleas liofilizadas. 

  

3004.90.45 A base de montelukast sódico o de benzoato de rizatriptan, en tabletas. 

  

3004.90.46 A base de etofenamato, en solución inyectable. 

  

3004.90.47 Anestésico a base de 2,6-bis-(1-metiletil)-fenol (Propofol), emulsión inyectable estéril.  

  

3004.90.48 Medicamentos a base de cerivastatina, o a base de moxifloxacino. 

  

3004.90.49 Medicamentos a base de: mesilato de nelfinavir; de ganciclovir o de sal sódica de 
ganciclovir. 

  

3004.90.50 Medicamentos a base de: succinato de metoprolol incluso con hidroclorotiazida; de 
formoterol; de candesartan cilexetilo incluso con hidroclorotiazida; de omeprazol, sus 
derivados o sales, o su isómero. 

  

3004.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Los que no sean estupefacientes o psicotrópicos, o contengan dichas 
sustancias. 

  

3006.10.01 Catguts u otras ligaduras estériles, para suturas quirúrgicas con diámetro igual o superior a 
0.10 mm., sin exceder de 0.80 mm., excepto a base de polímeros del ácido glicólico y/o 
ácido láctico. 

  

3006.10.02 Catguts u otras ligaduras estériles, excepto lo comprendido en la fracción 3006.10.01.  
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3006.10.99 Los demás. 

  

3006.20.01 Reactivos hemoclasificadores. 

  

3006.20.99 Los demás. 

  

3006.30.01 Reactivos para diagnóstico concebidos para su empleo sobre el paciente. 

  

3006.30.02 Complejos estanosos liofilizados a base de: pirofosfato de sodio, fitato de calcio, albúmina 
humana, calcio trisódico, difosfonato de metileno y glucoheptonato de calcio, solución al 
28% en yodo de la sal meglumina del ácido iocármico. 

  

3006.40.01 Preparaciones para obturación dental a base de resinas acrílicas. 

  

3006.40.03 Cera para cirugía de huesos, a base de cera natural de abeja. 

  

3006.60.01 Preparaciones químicas anticonceptivas a base de hormonas, de otros productos de la 
partida 29.37 o de espermicidas. 

  

3006.70.01 Preparaciones en forma de gel, concebidas para ser utilizadas en medicina o veterinaria 
como lubricante para ciertas partes del cuerpo en operaciones quirúrgicas o exámenes 
médicos o como nexo entre el cuerpo y los instrumentos médicos. 

 Unicamente: Para ser utilizada en medicina humana. 

  

3006.92.01 Desechos farmacéuticos. 

 Excepto: Estupefacientes o psicotrópicos, o contengan dichas sustancias. 

  

3503.00.04 Gelatina grado farmacéutico. 

 Unicamente: De bovino. 

  

3504.00.03 Proteínas vegetales puras; proteinato de sodio, proveniente de la soja, calidad 
farmacéutica. 

  

3802.90.01 Arcilla activada, excepto lo comprendido en la fracción 3802.90.02. 

  

3824.90.06 Soluciones anticoagulantes para sangre humana en envases iguales o menores a 500 cm3.  

  

3824.90.18 Polvo desecado proveniente de la fermentación bacteriana, conteniendo de 30 a 45% de 
kanamicina. 

  

3913.90.03 Polisacárido atóxico sucedáneo del plasma (Dextrán); Dextrán 2,3-dihidroxipropil-2- 
hidroxi-1,3-propanodil éter. 
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4014.10.01 Preservativos. 

  

9018.11.01 Electrocardiógrafos. 

  

9018.12.01 Aparatos de diagnóstico por exploración ultrasónica (“ultrasonido”). 

  

9018.13.01 Aparatos de diagnóstico de visualización por resonancia magnética. 

  

9018.14.01 Aparatos de centellografía. 

  

9018.19.05 Sistemas de monitoreo de pacientes. 

  

9018.19.07 Cardioscopios. 

  

9018.19.08 Detectores electrónicos de preñez. 

 Unicamente: Para el diagnóstico en humanos. 

  

9018.32.02 Para sutura o ligadura, excepto lo comprendido en la fracción 9018.32.04. 

  

9018.32.04 Material de sutura quirúrgica, constituido por aguja provista de hilo (catgut u otras 
ligaduras, con diámetro igual o superior a 0.10 mm sin exceder de 0.80 mm) esterilizado, 
presentado en sobres herméticamente cerrados, excepto a base de polímeros del ácido 
glicólico y/o ácido láctico. 

  

9018.39.01 Catéteres intravenosos, para diálisis peritoneal, para anestesia o para embolectomía. 

  

9018.90.04 Aparatos para anestesia. 

  

9018.90.05 Equipos para derivación ventricular con reservorio para líquido cefalorraquídeo. 

  

9018.90.14 Bombas de aspiración pleural. 

  

9018.90.17 Dispositivos intrauterinos anticonceptivos. 

  

9018.90.18 Desfibriladores. 

  

9018.90.22 Partes y accesorios de aparatos para anestesia. 

 Unicamente: Mascarillas. 

  

9018.90.26 De radiodiagnóstico a base de rayos gamma. 

  

9018.90.28 Aparatos de electrocirugía. 
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9018.90.31 Equipos para hemodiálisis (riñón artificial). 

  

9021.31.01 Prótesis articulares. 

  

9021.39.02 Prótesis de arterias y venas. 

  

9021.39.99 Los demás. 

  

9021.50.01 Estimuladores cardiacos, excepto sus partes y accesorios. 

  

9022.12.01 Aparatos de tomografía regidos por una máquina automática de tratamiento o 
procesamiento de datos.  

  

9022.13.01 Los demás, para uso odontológico. 

  

9022.14.01 Que contenga alguna de las siguientes tres características: a) generador de rayos X con 
capacidad igual o mayor a 50 kV y mayor o igual a 500 miliamperes por segundo; b) 
intensificador de imagen con diámetro mayor a 22.86 cm (9 pulgadas); o, c) mesa de rayos 
X con tamaño de cassette variable y un ángulo mayor a 90º sobre 15º. 

  

9022.14.99 Los demás. 

  

9022.21.01 Bombas de cobalto. 

  

9022.21.99 Los demás. 

 Unicamente: Para uso médico, quirúrgico u odontológico. 

  

9022.90.01 Unidades generadoras de radiación.  

  

9022.90.02 Cañones para emisión de radiación. 

 Unicamente: Para uso médico, quirúrgico u odontológico. 

  

9602.00.01 Cápsulas de gelatina. 

 Unicamente: De bovino, para uso en los procesos de la industria farmacéutica. 

  

9802.00.14 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria de Productos 
Farmoquímicos, Medicamentos y Equipo Médico, cuando las empresas cuenten con la 
autorización a que se refiere la Regla 8a. de las Complementarias, para la interpretación y 
aplicación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, conforme a los criterios que establezca la Secretaría de Economía. 

 Unicamente: Productos farmoquímicos, medicamentos y equipo médico. 
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C) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de la Comisión de 
Autorización Sanitaria, expedirá las autorizaciones sanitarias previas de importación de los 
medicamentos, farmoquímicos y materias primas (estupefacientes y sustancias psicotrópicas) para 
uso humano o en la industria farmacéutica comprendidos en las siguientes fracciones arancelarias, 
para su introducción a territorio nacional: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

  

1211.30.01 Hojas de coca. 

  

1211.40.01 Paja de adormidera. 

  

1211.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Efedra (Mahuang). 

  

1302.11.01 En bruto o en polvo. 

  

1302.11.03 Alcoholados, extractos, fluidos o sólidos o tinturas de opio. 

  

1302.11.99 Los demás. 

  

1302.19.09 Alcoholados, extractos fluidos o sólidos o tinturas, de coca. 

  

1302.19.99 Los demás. 

 Unicamente: Los que tengan acción estupefaciente o psicotrópica. 

  

2836.91.01 Carbonatos de litio. 

 Unicamente: Para uso farmacéutico. 

  

2905.29.99 Los demás. 

 Unicamente: Metilparafinol, sus sales y derivados. 

  

2905.51.01 Etclorvinol (DCI). 

  

2905.59.03 Tricloroetilidenglicol (hidrato de cloral). 

  

2906.29.05 Feniletanol. 

  

2912.29.02 Fenilacetaldehído. 
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2912.50.01 Polímeros cíclicos de los aldehídos. 

 Unicamente: Paraldehído. 

  

2914.31.01 Fenilacetona (fenilpropan-2-ona). 

  

2916.34.01 Acido fenilacético y sus sales. 

 Unicamente: Acido fenilacético; Fenilacetato de sodio; Fenilacetato de potasio. 

  

2916.39.08 Esteres del ácido fenilacético. 

 Unicamente: Fenil acetato de alilo; Fenil acetato de amilo (pentilo); Fenil acetato de
p-anisilo; Fenil acetato de bencilo; Fenil acetato de butilo; Fenil acetato de metil butilo 
(isopentilo); Fenil acetato de ciclohexilo; Fenil acetato de cinamilo; Fenil acetato de 
citronelilo; Fenil acetato de etilo; Fenil acetato de eugenilo; Fenil acetato de feniletilo; Fenil 
acetato de fenilpropilo; Fenil acetato de geranilo (trans-3,7-dimetil-2,6-octadienilo); Fenil 
acetato de guayacilo; Fenil acetato de hexilo; Fenil acetato de isoamilo; Fenil acetato de 
isobutilo; Fenil acetato de isoeugenilo; Fenil acetato de isopropilo; Fenil acetato de linalilo; 
Fenil acetato de L-mentilo; Fenil acetato de metilo; Fenil acetato de nerilo; Fenil acetato de 
octilo; Fenil acetato de paracresilo (p-tolilo); Fenil acetato de propilo; Fenil acetato
de rodinilo; Fenil acetato de santalilo; Fenil acetato de trans-2-hexenilo; Fenil acetato de 
furfurilo; Fenil acetato de heptilo; Fenil acetato de nonilo; Fenil acetato
de tetrahidrofurfurilo; Fenil acetato de 3-hexenilo; Fenil acetato de tert butilo. 

  

2916.39.99 Los demás. 

 Unicamente: Cloruro de fenilacetilo, Fluoruro de fenilacetilo, Bromuro de fenilacetilo. 

  

2918.19.99 Los demás. 

 Unicamente: Acido gamma-hidroxibutírico (GHB). 

  

2921.11.01 Monometilamina. 

  

2921.30.99 Los demás. 

 Unicamente: Propilhexedrina, sus sales y derivados. 

  

2921.46.01 Anfetamina (DCI), benzfetamina (DCI), dexanfetamina (DCI), etilanfetamina (DCI), 
fencanfamina (DCI), fentermina (DCI), lefetamina (DCI), levanfetamina (DCI) y mefenorex 
(DCI); sales de estos productos. 

  

2921.49.01 Clorhidrato de N-(3-cloropropil)-1-metil-2-fenil-etilamina. 

  

2921.49.03 Clorhidrato de 1-(3-Metil-aminopropil) dibenzo (b,e) biciclo (2,2,2)octadieno (Clorhidrato de 
Maprotilina). 
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2921.49.05 Clorhidrato de 3-(10,11-dihidro-5H-dibenzo (a,d)- cicloheptén-5-ilideno)-N-metil-1- 
propanamina (Clorhidrato de nortriptilina). 

  

2921.49.06 Clorhidrato de 3-(10,11-Dihidro-5H-dibenzo (a,d)-cicloheptén-5-ilideno)-N,N-dimetil-1-
propanamina (Clorhidrato de amitriptilina). 

  

2921.49.99 Los demás. 

 Unicamente los siguientes productos, sus sales y derivados: Amitriptilina, excepto su 
clorhidrato; butriptilina; clobenzorex; clorofentermina; dexfenfluramina; eticiclidina; 
fenfluramina; maprotilina, excepto su clorhidrato; nortriptilina; tranilcipromina; y demás 
derivados de los siguientes productos: Anfetamina (DCI); benzfetamina (DCI); 
dexanfetamina (DCI); etilanfetamina (DCI); fencamfamina (DCI); fentermina (DCI); 
lefetamina (DCI); levanfetamina (DCI) y mefenorex (DCI). 

  

2922.14.01 Clorhidrato de dextropropoxifeno. 

  

2922.14.02 Napsilato de dextropropoxifeno. 

  

2922.14.99 Los demás. 

  

2922.19.01 Dimetilaminoetanol. 

 Unicamente: Para uso farmacéutico. 

 NOTA: También se conoce como Deanol. 

  

2922.19.41 Clorhidrato de levopropoxifeno. 

  

2922.19.99 Los demás. 

 Unicamente los siguientes productos, sus sales y derivados: Acetilmetadol; 
alfacetilmetadol; alfametadol; betacetilmetadol; betametadol; dimefeptanol; dimenoxadol; 
noracimetadol; otros derivados del deanol. 

  

2922.29.99 Los demás. 

 Unicamente: 2-amino-1-(2,5-dimetoxi-4-metil)-fenilpropano (DOM, STP); Brolamfetamina 
(DOB); (±)-2,5-dimetoxi-alfa-metilfenetilamina (DMA; dimetilanfetamina); dl-2,5-dimetoxi-4-
etil-alfa-metilfeniletilamina (DOET); 4-metoxi-alfa-metilfeniletilamina (PMA); dl-3,4,5-
trimetoxi-metilfeniletilamina (TMA). 

  

2922.31.01 Anfepramona (DCI), metadona (DCI) y normetadona (DCI); sales de estos productos. 

  

2922.39.04 Clorhidrato de 2-(o-clorofenil)-2-(metilamino) ciclohexanona (Clorhidrato de ketamina). 

 Unicamente: Para uso humano o veterinario, o en la industria farmacéutica. 
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2922.39.99 Los demás. 

 Unicamente los siguientes productos, sus sales y derivados: Isometadona; Ketamina 
incluso para uso veterinario, excepto su clorhidrato, Metamfepramona; y los demás 
derivados de los siguientes productos: Amfepramona (DCI), Metadona (DCI) 
Metcatinona; y Normetadona (DCI). 

  

2922.44.01 Tilidina (DCI) y sus sales. 

  

2922.49.99 Los demás. 

 Unicamente: Amineptina; derivados de la Tilidina distintos de las sales. 

  

2922.50.11 Acido gama-amino-beta-hidroxibutírico. 

  

2924.11.01 Meprobamato (DCI).  

  

2924.19.03 Dicarbamato de N-isopropil-2-metil-2-propil- 1,3-propanodiol (Carisoprodol). 

  

2924.19.99 Los demás. 

 Unicamente los siguientes productos, sus sales y derivados: Carbromal; Ectilurea. 

  

2924.23.01 Acido 2-acetamidobenzoico (ácido N-acetilantranílico) y sus sales. 

  

2924.24.01 Etinamato (DCI). 

  

2924.29.11 Acetanilida y sus derivados de sustitución. 

 Unicamente: Diampromida y sus derivados. 

  

2924.29.99 Los demás. 

 Unicamente: Sales de la Diampromida; sales y derivados del Etinamato; Fenilacetamida. 

  

2925.12.01 Glutetimida (DCI). 

  

2925.19.99 Los demás. 

 Unicamente: Sales y derivados de la Glutetimida. 

  

2926.30.01 Fenproporex (DCI) y sus sales; intermedio de la metadona (DCI) (4-ciano-2-dimetilamino-
4,4-difenilbutano). 

  

2926.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Cianuro de bencilo sus sales y derivados; y los demás derivados de los 
siguientes productos: Fenproporex; Intermedio de la metadona (DCI) (4-ciano-2-
dimetilamino-4,4-difenilbutano). 
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2928.00.99 Los demás. 

 Unicamente: Fenelcina, sus sales y derivados. 

  

2932.20.99 Los demás. 

 Unicamente: Gamma-butirolactona (GBL). 

  

2932.91.01 Isosafrol. 

  

2932.92.01 1-(1,3-Benzodioxol-5-il)propan-2-ona. 

 NOTA: También se conoce como 3,4-metilendioxifenil-2-propanona. 

  

2932.93.01 Piperonal. 

  

2932.94.01 Safrol. 

  

2932.95.01 Tetrahidrocannabinoles (todos los isómeros). 

  

2932.99.99 Los demás. 

 Unicamente los siguientes productos, sus sales y derivados: 3-(1,2-dimetilheptil)-1-
hidroxi-7,8,9,10-tetrahidro-6,6,9-trimetil-paraldehído-6h-dibenzo (b,d) pirano (DMHP);
dl-5-metoxi-3,4-metilendioxi-metilfeniletilamina (MDMA, Extasis); 3,4-metileno dioxi-alfa-
metilbencetamina (Tenanfetamina; MDA); 2-metoxi-S-metil-4,5-(metilendioxi) fenetilamina 
(MMDA); N-Etil-MDA; N-Hidroxi-MDA; Doxepin; Parahexilo. 

  

2933.29.03 Derivados de sustitución del imidazol, excepto lo comprendido en las fracciones 
2933.29.06, 2933.29.07, 2933.29.08, 2933.29.10 y 2933.29.11. 

 Unicamente: Etomidato. 

  

2933.33.01 Alfentanilo (DCI), anileridina (DCI), bezitramida (DCI), bromazepam (DCI), cetobemidona 
(DCI), difenoxilato (DCI), difenoxina (DCI), dipipanona (DCI), fenciclidina (DCI) (PCP), 
fenoperidina (DCI), fentanilo (DCI), metilfenidato (DCI), pentazocina (DCI), petidina (DCI), 
intermedio A de la petidina (DCI), pipradrol (DCI), piritramida (DCI), propiram (DCI) y 
trimeperidina (DCI). 

  

2933.33.02 Sales de los productos de la fracción 2933.33.01. 

  

2933.39.24 Los demás derivados de la piperidina, y sales de estos productos, excepto lo comprendido 
en la fracción 2933.39.26. 

 Unicamente los siguientes productos y sus derivados: Acetil-Alfa-metilfentanil; Alfa-
metilfentanil; Alfa-metiltiofentanil; Alfameprodina; Alfaprodina; Alilprodina; Bencetidina; 
Beta-hidroxifentanil; Beta-hidroxi-3-metilfentanil; Betameprodina; Betaprodina; 
Etameprodina; Etoxeridina; Fenampromida; Fenazocina; 1-Fenetil-4-fenil-4-acetato de 
piperidina (éster) PEPAP; p-Fluorofentanil; Haloperidol; Hidroxipetidina; 1-Metil-4-fenil-4-
propionato de piperidina (éster) MPPP; Metazocina; 3-Metilfentanil; 3-Metiltiofentanil; 
Norpipanona; Intermediarios "B" y "C" de la petidina; Piminodina; Pimozide; Properidina; 
Tiofentanil. 
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2933.39.99 Los demás. 

 Unicamente: Droperidol; Remifentanilo, y sales de los siguientes productos: Acetil-Alfa-
metilfentanil; Alfa-metilfentanil; Alfa-metiltiofentanil; Alfameprodina; Alfaprodina; Alilprodina; 
Bencetidina; Beta-hidroxifentanil; Beta-hidroxi-3-metilfentanil; Betameprodina; Betaprodina; 
Etameprodina; Etoxeridina; Fenampromida; Fenazocina; 1-Fenetil-4-fenil-4-acetato de 
piperidina (éster) PEPAP; p-Fluorofentanil; Haloperidol; Hidroxipetidina;
1-Metil-4-fenil-4-propionato de piperidina (éster) MPPP; Metazocina; 3-Metilfentanil;
3-Metiltiofentanil; Norpipanona; Penfluridol; Intermediarios "B" y "C" de la petidina; 
Piminodina; Pimozide; Properidina; Tiofentanil. 

  

2933.41.01 Levorfanol (DCI) y sus sales. 

  

2933.49.99 Los demás. 

 Unicamente: Drotebanol; Fenomorfán; Levofenacilmorfán; Levometorfán; Norlevorfanol; 
Racemetorfán; Racemorfán; Tartrato de butorfanol. 

  

2933.52.01 Malonilurea (ácido barbitúrico) y sus sales. 

  

2933.53.01 Alobarbital (DCI), amobarbital (DCI), barbital (DCI), butalbital (DCI), butobarbital, 
ciclobarbital (DCI), fenobarbital (DCI), metilfenobarbital (DCI), pentobarbital (DCI), 
secbutabarbital (DCI), secobarbital (DCI), y vinilbital (DCI); sales de estos productos. 

  

2933.54.01 Los demás derivados de la malonilurea (ácido barbitúrico); sales de estos productos. 

  

2933.55.01 Loprazolam (DCI). 

  

2933.55.02 Metacualona (DCI) (2-metil-3-o-tolil-4(3H)-quinazolina). 

  

2933.55.99 Los demás. 

  

2933.59.01 Derivados de sustitución de la pirimidina y sus sales, excepto los comprendidos en las 
fracciones 2933.59.14 y 2933.59.18. 

 Unicamente: Tiopental (Pentotal Sódico). 

  

2933.59.02 Piperazina; sus derivados de sustitución y sales de estos derivados, excepto lo 
comprendido en las fracciones 2933.59.10 y 2933.59.13. 

 Unicamente: Buspirona y sus derivados; Clozapina; Trazodona. 

  

2933.59.99 Los demás. 

 Unicamente: Tialbarbital; Zaleplon; y sales de la Buspirona. 

  

2933.72.01 Clobazam (DCI) y metiprilona (DCI). 
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2933.79.99 Los demás. 

 Unicamente: Sales y derivados del Clobazam y metiprilona; Zopiclona. 

  

2933.91.01 Alprazolam (DCI), camazepam (DCI), clonazepam (DCI), clorazepato, clordiazepóxido 
(DCI), delorazepam (DCI), diazepam (DCI), estazolam (DCI), fludiazepam (DCI), 
flunitrazepam (DCI), flurazepam (DCI), halazepam (DCI), loflazepato de etilo (DCI), 
lorazepam (DCI), lormetazepam (DCI), medazepam (DCI), midazolam (DCI), nimetazepam 
(DCI), nitrazepam (DCI), nordazepam (DCI), oxazepam (DCI), pinazepam (DCI), prazepam 
(DCI), temazepam (DCI), tetrazepam (DCI) y triazolam (DCI); sales de estos productos. 

  

2933.91.02 Mazindol (DCI), pirovalerona (DCI); sales de estos productos. 

  

2933.99.09 Derivados de sustitución de la 10,11-dihidro-5H-dibenzo (b,f) azepina y sus sales, excepto 
lo comprendido en la fracción 2933.99.42. 

 Unicamente los siguientes productos: Sales de la imipramina; Desipramina, sus sales y 
derivados. 

  

2933.99.14 Indol y sus derivados de sustitucion, pirrolidona y sales de estos productos, excepto lo 
comprendido en la fracción 2933.99.38. 

 Unicamente: Etriptamina y sus derivados. 

  

2933.99.22 Derivados de sustitución de la benzodiazepina y sus sales. 

 Unicamente los siguientes productos, sus sales y derivados: Metaclazepam; 
Quazepam. 

  

2933.99.36 Derivados de sustitución del bencimidazol y sus sales, excepto lo comprendido en las 
fracciones 2933.99.08, 2933.99.19, 2933.99.37, 2933.99.40 y 2933.99.46. 

 Unicamente los siguientes productos, sus sales y derivados: Clonitaceno; 
Etonitazeno; Zoldipem.  

  

2933.99.41 7-Cloro-5-(o-clorofenil)-1,3-dihidro-2H-1,4- benzodiazepin-2-ona-4-óxido (N-Oxido de 
lorazepam). 

  

2933.99.42 10,11-Dihidro-N,N-dimetil-5H- dibenzo(b,f)azepina-5-propanamina (Imipramina). 

  

2933.99.99 Los demás. 

 Unicamente los siguientes productos, sus sales y derivados: Proheptacina; 
Roliciclidina; sales de Etriptamina. 

  

2934.30.99 Los demás. 

 Unicamente los siguientes productos, sus sales y derivados: Cloropromazina; 
Levomepromazina; Tioridazina; Flufenacina; Mepazina; Perfenazina; Promazina; 
Trifluoperacina. 
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2934.91.01 Aminorex (DCI), brotizolam (DCI), clotiazepam (DCI), cloxazolam (DCI), dextromoramida 
(DCI), fendimetrazina (DCI), fenmetrazina (DCI), haloxazolam (DCI), ketazolam (DCI), 
mesocarb (DCI), oxazolam (DCI), pemolina (DCI) y sufentanil (DCI); sales de estos 
productos. 

  

2934.99.09 2-(4-Clorofenil)-3-metil-4-metatiazonona-1,1-dióxido (Clormezanona). 

  

2934.99.25 2-Cloro-11-(1-piperazinil)-dibenz-(b,f) (1,4)-oxacepina (Amoxapina). 

  

2934.99.34 1-Bencil-2-(5-metil-3-isoxazolilcarbonil)hidrazina (Isocarboxazida). 

  

2934.99.99 Los demás. 

 Unicamente los siguientes productos, sus sales y derivados: Butirato de dioxafetilo; 
Clorprotixeno; Dietiltiambuteno; Dimetiltiabuteno; Etilmetiltiambuteno; Fenadoxona; 
Furetidina; Levomoramida; Metilaminorex; Moramida; Morferidina; Racemoramida; 
Risperidona; Tenociclidina. 

  

2935.00.24 N-((1-Etil-2-pirrolidinil)metil)-2-metoxi-5- sulfamoilbenzamida (Sulpiride). 

  

2935.00.99 Los demás. 

 Unicamente: Tioproperazina. 

  

2939.11.02 Clorhidrato de etilmorfina. 

  

2939.11.03 Morfina. 

  

2939.11.04 Tebaína. 

  

2939.11.05 Hidrocodona (dihidrocodeinona) clorhidrato o bitartrato. 

  

2939.11.06 Clorhidrato de morfina. 

  

2939.11.07 Sulfato de morfina. 

  

2939.11.08 Etilmorfina. 

  

2939.11.09 Clorhidrato o bitartrato de dihidrocodeína. 
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2939.11.10 Oxicodona (dihidrohidroxicodeínona) clorhidrato o bitartrato. 

  

2939.11.11 Codeína monohidratada. 

  

2939.11.12 Fosfato de codeína hemihidratada. 

  

2939.11.13 Clorhidrato de Hidromorfona (dihidromorfinona) o de Oximorfona (hidroxidihidromorfinona). 

  

2939.11.14 Folcodina (3-(2-Morfolinoetil)morfina). 

  

2939.11.15 Sulfato de codeína. 

  

2939.11.16 Acetato de morfina. 

  

2939.11.17 Sales de la morfina excepto lo comprendido en las fracciones 2939.11.06, 2939.11.07 y 
2939.11.16. 

  

2939.11.99 Los demás. 

  

2939.19.02 Dihidromorfina. 

  

2939.19.03 Los demás derivados de la morfina y sus sales. 

  

2939.19.06 Clorhidrato de dihidroxicodeína. 

  

2939.19.99 Los demás. 

 Excepto: Apomorfina, Naloxona, sus sales y derivados. 

  

2939.41.01 Efedrina y sus sales. 

  

2939.42.01 Seudoefedrina (DCI) y sus sales. 

  

2939.43.01 Catina (DCI) y sus sales. 

 NOTA: También se conoce como Norseudoefedrina o Seudonorefedrina. 

  

2939.44.01 Clorhidrato de 2-amino-1-fenil-1-propanol (Clorhidrato de norefedrina). 
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2939.44.99 Las demás. 

  

2939.49.99 Las demás. 

  

2939.51.01 Fenetilina (DCI) y sus sales. 

  

2939.59.99 Los demás. 

 Excepto: Aminofilina; Teofilina y sus derivados distintos de la teofilina cálcica. 

  

2939.61.01 Ergometrina (DCI) y sus sales. 

  

2939.62.01 Ergotamina (DCI) y sus sales. 

  

2939.63.01 Acido lisérgico y sus sales. 

  

2939.69.01 5-bromo-3-piridin carboxilato de 10-metoxi-1,6-dimetilergolin-8-metanol (Nicergolina). 

  

2939.91.01 Cocaína. 

  

2939.91.99 Los demás. 

  

2939.99.11 Alcaloides del tropano no comprendidos en otra parte de la nomenclatura. 

 Unicamente: Meteloidina; Tropabelladona; Tropacocaína; Pseudotropina Tropinona; 
Tropisetron; Tropina; Tropina Benzilato y otros derivados de la Tropina distintos de 
Bromuro de Ipratropio o Tiotropio.  

  

2939.99.17 N,N-dimetiltriptamina (DMT). 

  

2939.99.18 N,N-dietiltriptamina (DET). 

  

2939.99.99 Los demás. 

 Unicamente los siguientes productos, sus sales y derivados: Catinona; Mescalina 
(peyote); Psilocibina; Psilocina. 

  

3003.40.04 Preparaciones a base de diacetilmorfina (Heroína) o de sus sales o sus derivados. 
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3003.40.99 Los demás. 

 Unicamente: Los que sean estupefacientes o psicotrópicos, o contengan dichas 
sustancias. 

  

3003.90.10 Preparación liofilizada a base de 5-Etil-5(1-metilbutil)-2-tiobarbiturato de sodio (Tiopental 
sódico). 

  

3003.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Que contengan psicotrópicos o estupefacientes. 

  

3004.40.04 Preparaciones a base de diacetilmorfina (Heroína) o de sus sales o sus derivados. 

  

3004.40.99 Los demás. 

 Unicamente: Los que sean estupefacientes o psicotrópicos, o contengan dichas 
sustancias. 

  

3004.90.08 Liofilizados a base de 5-etil-5-(1-metilbutil)-2-tiobarbiturato de sodio (Tiopental sódico). 

  

3004.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Los que sean estupefacientes o psicotrópicos, o contengan dichas 
sustancias. 

  

3006.92.01 Desechos farmacéuticos. 

 Unicamente los que sean: Estupefacientes o psicotrópicos, o contengan dichas 
sustancias. 

  

3301.90.01 Oleorresinas de extracción, excepto las comprendidas en la fracción 3301.90.06. 

 Unicamente: De coca. 

  

3301.90.06 Oleorreinas de extracción, de opio. 

  

3822.00.99 Los demás. 

 Unicamente: Los que contengan psicotrópicos o estupefacientes. 

  

9802.00.14 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria de Productos 
Farmoquímicos, Medicamentos y Equipo Médico, cuando las empresas cuenten con la 
autorización a que se refiere la Regla 8a. de las Complementarias, para la interpretación y 
aplicación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, conforme a los criterios que establezca la Secretaría de Economía. 

 Unicamente: Estupefacientes y sustancias psicotrópicas. 
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D) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de la Comisión de 
Autorización Sanitaria, así como las autoridades sanitarias competentes en las entidades federativas, 
expedirán las autorizaciones sanitarias previas de importación, que de conformidad con la Ley 
General de Salud tienen el carácter de permisos sanitarios previos de importación, de los productos 
para uso en diagnóstico, tratamiento, prevención o rehabilitación de enfermedades en humanos, o 
para pruebas de laboratorio, que se destinen a los regímenes aduaneros de importación definitiva, 
temporal o depósito fiscal, únicamente cuando: a) dichos productos se importen al amparo del 
Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación 
(IMMEX), b) se trate de donaciones, c) consistan en importaciones para uso personal del importador 
cuando excedan la franquicia conforme a la Legislación Aduanera, d) se trate de bienes importados 
para uso en investigación científica, en laboratorio o experimentación, o e) se trate de importaciones 
temporales destinadas a exposiciones internacionales, convenciones, demostraciones o congresos, 
siempre que, para todos los supuestos, las mercancías no se destinen a distribución y/o 
comercialización, comprendidos en las fracciones arancelarias que a continuación se indican, con 
excepción de las partes y accesorios de los instrumentos y aparatos del Capítulo 90 de la referida 
Tarifa, que no requerirán de las citadas autorizaciones sanitarias previas de importación. Las 
mercancías a que se refiere este apartado no requerirán presentar la copia del registro sanitario 
señalado en el Punto Tercero del presente Acuerdo: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

  

3002.10.19 Reactivos de diagnóstico para determinación de pruebas inmunológicas por medio de 
anticuerpos monoclonales, incluso en forma de juegos. 

  

3002.10.99 Los demás. 

 Unicamente: Los que sean agentes de diagnóstico. 

  

3002.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Los que sean agentes de diagnóstico. 

  

3005.10.02 Apósitos de tejido cutáneo de porcino, liofilizados. 

  

3005.10.99 Los demás. 

 Unicamente: Apósitos estériles para fines médicos, quirúrgicos u odontológicos que estén 
impregnados o recubiertos con sustancias farmacéuticas, antisépticos o germicidas; gasas 
o apósitos estériles con trama opaca a rayos X. 

  

3005.90.01 Algodón absorbente o gasas, con sustancias medicinales. 

  

3005.90.03 Hojas o bandas de materias plásticas artificiales esterilizadas para el tratamiento de 
quemaduras. 

  

3005.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Los que estén impregnados o recubiertos con sustancias farmacéuticas, 
antisépticas o germicidas.  

  

3006.30.99 Los demás. 
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3006.40.99 Los demás. 

 Unicamente: Las que no sean puntas de papel. 

  

3006.50.01 Botiquines equipados para primeros auxilios. 

  

3006.91.01 Dispositivos identificables para uso en estomas. 

  

3306.10.01 Dentífricos. 

 Excepto: Productos destinados al cuidado de dientes y mucosas bucales con el fin de 
limpiarlos, perfumarlos, modificar su aspecto, protegerlos o atenuar o prevenir deficiencias 
o alteraciones en el funcionamiento de la cavidad oral sana. 

  

3306.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Enjuagues bucales, blanqueadores dentales y productos para adherir las 
dentaduras postizas en la boca, excepto los productos destinados al cuidado de dientes y 
mucosas bucales con el fin de limpiarlos, perfumarlos, modificar su aspecto, protegerlos o 
atenuar o prevenir deficiencias o alteraciones en el funcionamiento de la cavidad oral sana.

  

3307.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Disoluciones para lentes de contacto o para ojos artificiales. 

  

3407.00.04 Conjunto para impresiones dentales, conteniendo principalmente una pasta a base de hule 
o materias plásticas artificiales o sintéticas, un acelerador y un adhesivo, acondicionados 
para su venta al por menor. 

  

3407.00.99 Los demás. 

 Excepto: Pastas para modelar, incluidas las concebidas para entretenimiento de los niños.

  

3821.00.01 Medios de cultivo preparados para el desarrollo o mantenimiento de microorganismos 
(incluidos los virus y organismos similares) o de células vegetales, humanas o animales. 

 Unicamente: Para pruebas de laboratorio sin fines de diagnóstico. 

  

3822.00.01 Placas, hojas, láminas, hojas o tiras, de plástico, impregnadas o recubiertas con reactivos 
para diagnóstico o laboratorio. 

 Unicamente: Para pruebas de laboratorio sin fines de diagnóstico. 

  

3822.00.02 Tabletas medio reactivo no acondicionadas para su venta al por menor. 

 Unicamente: Para pruebas de laboratorio sin fines de diagnóstico. 

  

3822.00.03 Placas, hojas, láminas, hojas o tiras, de papel, impregnadas o recubiertas con reactivos 
para diagnóstico o laboratorio. 

 Unicamente: Para pruebas de laboratorio sin fines de diagnóstico. 
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3822.00.04 Juegos o surtidos de reactivos de diagnóstico, para las determinaciones en el laboratorio 
de química clínica, excepto lo comprendido en las fracciones 3822.00.01 y 3822.00.03. 

 Unicamente: Para pruebas de laboratorio sin fines de diagnóstico. 

  

3822.00.99 Los demás. 

 Unicamente: Para pruebas de laboratorio sin fines de diagnóstico, que no contengan 
psicotrópicos o estupefacientes. 

  

3917.32.01 De sección circular, cerrados por uno de sus extremos, reconocibles como concebidos 
exclusivamente para dispositivos intrauterinos. 

  

4014.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Tetinas de caucho vulcanizado. 

  

4015.11.01 Para cirugía. 

  

4015.19.99 Los demás. 

 Unicamente: Para exploración. 

  

8419.20.99 Los demás. 

 Unicamente: Esterilizadores médicos, quirúrgicos u odontológicos. 

  

9001.30.01 De materias plásticas. 

  

9001.30.99 Los demás. 

  

9011.10.01 Para cirugía. 

  

9018.19.01 Tonógrafos, retinógrafos o tonómetros. 

  

9018.19.02 Electroencefalógrafos. 

  

9018.19.03 Estetoscopios electrónicos. 

  

9018.19.04 Electrodos desechables y/o prehumedecidos, para los aparatos electromédicos. 

  

9018.19.06 Audiómetros. 

  

9018.19.99 Los demás. 
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9018.20.01 Aparatos de rayos ultravioletas o infrarrojos. 

  

9018.31.01 De vidrio o de plástico, con capacidad hasta 30 ml. 

  

9018.32.01 Para raquia, lavado de oídos y para ojos. 

 Unicamente: Para raquia. 

  

9018.32.99 Los demás. 

  

9018.39.02 Catéteres inyectores para inseminación artificial. 

  

9018.39.03 Cánulas. 

  

9018.39.04 Sondas vaginales, rectales, uretrales, bucofaríngeas y epidulares. 

  

9018.39.05 Equipos de plástico, incluso con partes de metal común para la toma y aplicación de 
soluciones inyectables. 

  

9018.39.99 Los demás. 

  

9018.49.01 Equipos dentales sobre pedestal. 

 Excepto: Escupideras dentales, unidades para lavado dental/oral, unidades para 
tratamiento dental sin equipar. 

  

9018.49.03 Aparatos de turbina para odontología (pieza de mano), con velocidad igual o superior a 
230,000 R.P.M. 

  

9018.49.05 Pinzas para la extracción de piezas dentales "Daviers". 

  

9018.49.06 Pinzas gubia, sacabocado y hemostáticas, para cirugía, pinzas para biopsia. 

  

9018.49.99 Los demás. 

 Excepto: Discos, tiras, lijas, muelas, copas y cepillos para profilaxis y abrasivos para 
pulido de restauraciones dentales; afiladores dentales; luces para uso en la cabeza, luces 
para odontología, luces para odontología intraorales, luces para ser montadas en el techo; 
amalgamador, tallador de cera dental, tijeras para coronas dentales para uso exclusivo de 
laboratorio dental. 

  

9018.50.01 Los demás instrumentos y aparatos de oftalmología. 

 Unicamente: Unidad láser para uso oftálmico; oftalmoscopios o retinoscopios; 
coaguladores quirúrgicos; unidad de criocirugía; paquímetro por ultrasonido o por 
queratoscopia. 
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9018.90.01 Espejos. 

 Unicamente: Vaginales desechables; espéculos nasales, auriculares o rectales. 

  

9018.90.02 Tijeras. 

 Excepto: Tijeras para coronas dentales para uso exclusivo de laboratorio dental. 

  

9018.90.03 Aparatos para medir la presión arterial. 

  

9018.90.06 Estuches de cirugía o disección. 

  

9018.90.07 Bisturís y lancetas. 

  

9018.90.08 Valvas, portaagujas y escoplos para cirugía. 

  

9018.90.09 Separadores para cirugía. 

  

9018.90.10 Pinzas tipo disección para cirugía. 

  

9018.90.12 Pinzas, excepto lo comprendido en las fracciones 9018.90.10 y 9018.90.11. 

  

9018.90.15 Aparatos de succión, excepto lo comprendido en la fracción 9018.90.14. 

 Excepto: Aspiradores para autopsia. 

  

9018.90.19 Estetoscopios. 

  

9018.90.20 Aparatos de actinoterapia. 

  

9018.90.25 Aparatos de diatermia de onda corta. 

  

9018.90.27 Incubadoras para niños, partes y accesorios. 

 Unicamente: Incubadoras. 

  

9018.90.29 Dermatomos. 

  

9018.90.30 Electroeyaculadores, partes y accesorios. 

 Unicamente: Electroeyaculadores. 

  

9018.90.99 Los demás. 

 Excepto: Cortadores; cortadores de muestras; cortadores de yeso eléctricos o manuales; 
goniómetros; inclinómetros. 
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9019.10.02 Aparatos de masaje, eléctricos. 

 Unicamente: Para fisioterapia. 

  

9019.10.99 Los demás. 

 Unicamente: Para fisioterapia. 

  

9019.20.01 Aparatos de ozonoterapia, oxigenoterapia o aerosolterapia, aparatos respiratorios de 
reanimación y demás aparatos de terapia respiratoria. 

  

9021.10.05 Clavos, tornillos, placas o grapas. 

  

9021.29.99 Los demás. 

  

9021.40.01 Audífonos, excepto sus partes y accesorios. 

  

9021.90.99 Los demás. 

  

9022.90.99 Los demás. 

  

9025.11.99 Los demás. 

  

9025.19.03 Electrónicos, excepto lo comprendido en las fracciones 9025.19.01 y 9025.19.02. 

  

9027.50.99 Los demás instrumentos y aparatos que utilicen radiaciones ópticas (UV, visibles, IR). 

  

9027.80.02 Instrumentos nucleares de resonancia magnética. 

  

9027.80.99 Los demás. 

 Unicamente: Para uso en análisis de muestras de humanos. 

  

9027.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Para uso en análisis de muestras de humanos. 

  

9619.00.01 De pasta de papel, papel, guata de celulosa o napa de fibras de celulosa. 

 Unicamente: Tampones higiénicos. 

  

9619.00.02 De guata de materia textil. 

 Unicamente: Tampones higiénicos. 
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E) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de la Comisión de 
Autorización Sanitaria, expedirá las autorizaciones sanitarias previas de importación de las 
sustancias químicas, incluyendo aquellas susceptibles de desvío para la fabricación de armas 
químicas previstas en el Listado Nacional de la Ley Federal para el Control de Sustancias Químicas 
susceptibles de desvío para la Fabricación de Armas Químicas (LAQ), comprendidas en las 
fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación que a continuación se indican: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

  

2918.19.99 Los demás. 

 Unicamente: Acido 2,2-difenil-2-hidroxi acético (Acido bencílico) (CAS 76-93-7); Bencilato 
de metilo (CAS 76-89-1). 

  

2920.90.05 Fosfito de trimetilo, de dimetilo o de trietilo. 

 NOTA: Los números CAS de estos productos son: 121-45-9, 868-85-9 y 122-52-1, 
respectivamente. 

  

2921.11.99 Los demás. 

 Unicamente: Cloruro de dimetilamonio (CAS 506-59-2).  

  

2922.13.01 Trietanolamina.  

 NOTA: El número CAS de este producto es 102-71-6. 

  

2922.13.99 Los demás. 

 Unicamente: Cloruro de tris(2-hidroxietil)amonio (CAS 637-39-8). 

  

2922.19.37 N-Etil dietanolamina; N-Metil dietanolamina; sales de estos productos. 

 Unicamente: Metildietanolamina (CAS 105-59-9). 

  

2930.90.15 Sulfuro de bis-(2-hidroxietilo) (Tiodiglicol).  

 NOTA: El número CAS de este producto es 111-48-8. 

  

2930.90.99 Los demás 

 Unicamente: O-O, Dietil fosforotioato (CAS 2465-65-8).  

  

2931.90.02 

 

Metilfosfonato de (Aminoiminometil)-urea; Metilfosfonato de dietilo; Metilfosfonato de
O-Metil-O-(5-etil-2-metil-1,3,2-dioxafosforinan-5-il)-metilo; Acido metilfosfónico y sus 
ésteres. 

 Unicamente: Metilfosfonato de dietilo (CAS 683-08-9). 

  

2931.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Etilfosfonato de dietilo (CAS 78-38-6); Difluoruro de etilfosfinilo (CAS 430-78-4). 
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2933.39.24 Los demás derivados de la piperidina, excepto lo comprendido en la fracción 2933.39.26. 

 Unicamente: 1-metilpiperidin-3-ol (CAS 3554-74-3). 

  

2933.39.99 Los demás. 

 Unicamente: Bencilato de 3-quinuclidinilo (BZ) (CAS 6581-06-2); Quinuclidin-3-ona (CAS 
3731-38-2). 

  

2934.99.99 Los demás. 

 Unicamente: Dibenzo-(b, f) -1,4-oxazepina, (CR) (CAS 257-07-8); n-nonanoilmorfolina, 
(MPA) (CAS 5299-64-9). 

  

 

Segundo.- Se establece la clasificación y codificación de las mercancías comprendidas en las fracciones 
arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación que a 
continuación se indican, sujetas a presentar un aviso sanitario de importación, conforme a lo señalado en el 
Punto Sexto de este Acuerdo, únicamente cuando se destinen a los regímenes aduaneros de importación 
definitiva o temporal: 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de la Comisión de Autorización 
Sanitaria, así como las autoridades sanitarias competentes en las entidades federativas, recibirán de los 
interesados los Avisos Sanitarios de Importación, en el formato inscrito en el Registro Federal de Trámites y 
Servicios, para ser sellados y devueltos de inmediato a los interesados, para los productos comprendidos en 
las siguientes fracciones arancelarias: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

  

3213.10.01 Colores en surtidos. 

 Unicamente: Artículos escolares dirigidos a niños menores de 3 años. 

  

3213.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Artículos escolares dirigidos a niños menores de 3 años. 

  

3214.10.01 Masilla, cementos de resina y demás mástiques, excepto lo comprendido en la fracción 
3214.10.02; plastes (enduidos) utilizados en pintura.  

 Unicamente: Artículos escolares dirigidos a niños menores de 3 años. 

  

9503.00.04 Muñecas y muñecos que representen solamente seres humanos, incluso vestidos, que 
contengan mecanismos operados eléctrica o electrónicamente, excepto lo comprendido en 
la fracción 9503.00.05. 

 Unicamente: Barnizados o esmaltados dirigidos a niños menores de 3 años. 

  

9503.00.05 Muñecas y muñecos que representen solamente seres humanos, de altura inferior o igual 
a 30 cm, incluso vestidos, articulados o con mecanismos operados eléctrica o 
electrónicamente. 
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9503.00.06 Las demás muñecas y muñecos que representen solamente seres humanos, incluso 
vestidos, excepto lo comprendido en las fracciones 9503.00.04 y 9503.00.05. 

  

9503.00.08 Juguetes terapéutico-pedagógicos, reconocibles como concebidos exclusivamente para 
usos clínicos, para corregir disfunciones psicomotrices o problemas de lento aprendizaje, 
en instituciones de educación especial o similares. 

  

9503.00.10 Modelos reducidos “a escala” para ensamblar, incluso los que tengan componentes 
electrónicos o eléctricos, excepto lo comprendido en la fracción 9503.00.07. 

 Unicamente: Los que ya estén barnizados o esmaltados, dirigidos a niños menores de 3 
años. 

  

9503.00.11 Juegos o surtidos de construcción; los demás juguetes de construcción. 

 Unicamente: Recubiertos con pintura o tintas, barnizados o esmaltados, dirigidos a niños 
menores de 3 años. 

  

9503.00.13 Juguetes que representen animales o seres no humanos, sin rellenar, de papel o cartón. 

 Unicamente: Barnizados o esmaltados. 

  

9503.00.14 Los demás juguetes que representen animales o seres no humanos, sin rellenar. 

 Unicamente: Recubiertos con pintura o tintas, barnizados o esmaltados, dirigidos a niños 
menores de 3 años. 

  

9503.00.15 Instrumentos y aparatos, de música, de juguete. 

 Unicamente: Recubiertos con pintura o tintas, barnizados o esmaltados, dirigidos a niños 
menores de 3 años. 

  

9503.00.18 Juegos o surtidos reconocibles como concebidos exclusivamente para que el niño o la 
niña, representen un personaje, profesión u oficio, excepto lo comprendido en la fracción 
9503.00.19. 

 Unicamente: Recubiertos con pintura o tintas, barnizados o esmaltados, dirigidos a niños 
menores de 3 años. 

  

9503.00.19 Juegos que imiten preparaciones de belleza, de maquillaje o de manicura. 

  

9503.00.20 Juguetes y modelos, con motor, excepto lo comprendido en las fracciones 9503.00.02, 
9503.00.03, 9503.00.04, 9503.00.05, 9503.00.06, 9503.00.07, 9503.00.09, 9503.00.10, 
9503.00.11, 9503.00.12, 9503.00.14, 9503.00.15 y 9503.00.18. 

 Unicamente: Artículos recubiertos con pinturas o tintas, barnizados o esmaltados, 
dirigidos a niños menores de 3 años. 

  

9503.00.23 Juguetes inflables, incluso las pelotas de juguete fabricadas exclusivamente de materias 
plásticas, excepto lo comprendido en la fracción 9503.00.22. 

 Unicamente: Juguetes dirigidos a niños menores de 3 años, que no sean de grandes 
dimensiones. 
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9503.00.24 Juguetes destinados a niños de hasta 36 meses de edad, excepto lo comprendido en las 
fracciones 9503.00.01, 9503.00.02, 9503.00.03, 9503.00.04, 9503.00.05, 9503.00.06, 
9503.00.11, 9503.00.12, 9503.00.13, 9503.00.14, 9503.00.15, 9503.00.16, 9503.00.17, 
9503.00.20 y 9503.00.23. 

  
9503.00.30 Partes y accesorios de muñecas y muñecos que representen solamente seres humanos, 

excepto lo comprendido en las fracciones 9503.00.28 y 9503.00.29. 
  

9503.00.32 Partes y accesorios reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 
en la fracción 9503.00.20. 

 Unicamente: Accesorios recubiertos con pintura o tintas, barnizados o esmaltados, 
dirigidos a niños menores de 3 años. 

  
9503.00.34 Partes y accesorios reconocibles como concebidos exclusivamente para los productos 

comprendidos en la fracción 9503.00.24. 
 Unicamente: Accesorios recubiertos con pintura o tintas, barnizados o esmaltados. 
  

9503.00.35 Partes, piezas y accesorios, reconocibles como concebidas para coches y sillas de ruedas 
para muñecas o muñecos, para los demás juguetes de rueda, o para lo comprendido en 
las fracciones 9503.00.21, 9503.00.25 ó 9503.00.26. 

 Unicamente: Accesorios recubiertos con pintura o tintas, barnizados o esmaltados, 
dirigidos a niños menores de 3 años. 

  
9503.00.36 Los demás juguetes presentados en juegos o surtidos de dos o más artículos diferentes 

acondicionados para su venta al por menor.  
 Unicamente: Recubiertos con pintura o tintas, barnizados o esmaltados, dirigidos a niños 

menores de 3 años, con excepción de los que sean de grandes dimensiones, y los 
operados mediante pilas o baterías. 

  
9503.00.99 Los demás. 

 Unicamente: Recubiertos con pintura o tintas, barnizados o esmaltados, dirigidos a niños 
menores de 3 años, con excepción de los que sean de grandes dimensiones, y los 
operados mediante pilas o baterías.  

  
9608.20.01 Rotuladores y marcadores con punta de fieltro u otra punta porosa. 

 Unicamente: Marcadores escolares dirigidos a niños menores de 3 años. 
  

9608.40.99 Los demás. 
 Unicamente: Artículos escolares dirigidos a niños menores de 3 años. 
  

9609.10.01 Lápices, excepto lo comprendido en la fracción 9609.10.02. 
  

9609.20.99 Los demás. 
 Unicamente: Artículos escolares dirigidos a niños menores de 3 años. 
  

9802.00.04 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria del Juguete, Juegos 
de Recreo y Artículos Deportivos, cuando las empresas cuenten con la autorización a que 
se refiere la Regla 8a. de las Complementarias, para la interpretación y aplicación de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a 
los criterios que establezca la Secretaría de Economía. 

 Unicamente: Artículos terminados, barnizados o esmaltados, dirigidos a niños menores de 
3 años. 
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Tercero.- Se establece la clasificación y codificación de las mercancías para el diagnóstico, tratamiento, 
prevención o rehabilitación de enfermedades en humanos, sujetas a presentar copia del registro sanitario, 
únicamente cuando se destinen a los regímenes aduaneros de importación definitiva, temporal o depósito 
fiscal, comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación que en el presente punto se indican, con excepción de las partes y accesorios 
de los instrumentos y aparatos del Capítulo 90 de la citada Tarifa, que no requerirán del citado registro 
sanitario. 

Las mercancías a que se refiere este Punto no requerirán presentar la copia del registro sanitario cuando 
los productos importados se ajusten a alguno de los supuestos señalados en el Punto Primero, apartado D) 
del presente Acuerdo: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

  

3002.10.19 Reactivos de diagnóstico para determinación de pruebas inmunológicas por medio de 
anticuerpos monoclonales, incluso en forma de juegos. 

  

3002.10.99 Los demás. 

 Unicamente: Los que sean agentes de diagnóstico. 

  

3002.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Los que sean agentes de diagnóstico. 

  

3005.10.02 Apósitos de tejido cutáneo de porcino, liofilizados. 

  

3005.10.99 Los demás. 

 Unicamente: Apósitos estériles para fines médicos, quirúrgicos u odontológicos que estén 
impregnados o recubiertos con sustancias farmacéuticas, antisépticos o germicidas; gasas 
o apósitos estériles con trama opaca a rayos X. 

  

3005.90.01 Algodón absorbente o gasas, con sustancias medicinales. 

  

3005.90.03 Hojas o bandas de materias plásticas artificiales esterilizadas para el tratamiento de 
quemaduras. 

  

3005.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Los que estén impregnados o recubiertos con sustancias farmacéuticas, 
antisépticas o germicidas.  

  

3006.30.99 Los demás. 

  

3006.40.99 Los demás. 

 Unicamente: Las que no sean puntas de papel. 

  

3006.50.01 Botiquines equipados para primeros auxilios. 
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3006.91.01 Dispositivos identificables para uso en estomas. 

  

3306.10.01 Dentífricos. 

 Excepto: Productos destinados al cuidado de dientes y mucosas bucales con el fin de 
limpiarlos, perfumarlos, modificar su aspecto, protegerlos o atenuar o prevenir deficiencias 
o alteraciones en el funcionamiento de la cavidad oral sana. 

  

3306.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Enjuagues bucales, blanqueadores dentales y productos para adherir las 
dentaduras postizas en la boca, excepto los productos destinados al cuidado de dientes y 
mucosas bucales con el fin de limpiarlos, perfumarlos, modificar su aspecto, protegerlos o 
atenuar o prevenir deficiencias o alteraciones en el funcionamiento de la cavidad oral sana.

  

3307.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Disoluciones para lentes de contacto o para ojos artificiales. 

  

3407.00.04 Conjunto para impresiones dentales, conteniendo principalmente una pasta a base de hule 
o materias plásticas artificiales o sintéticas, un acelerador y un adhesivo, acondicionados 
para su venta al por menor. 

  

3407.00.99 Los demás. 

 Excepto: Pastas para modelar, incluidas las concebidas para entretenimiento de los niños.

  

3821.00.01 Medios de cultivo preparados para el desarrollo o mantenimiento de microorganismos 
(incluidos los virus y organismos similares) o de células vegetales, humanas o animales.  

 Unicamente: Para fines de diagnóstico médico-quirúrgico u odontológico en humanos. 

  

3822.00.01 Placas, hojas, láminas, hojas o tiras, de plástico, impregnadas o recubiertas con reactivos 
para diagnóstico o laboratorio. 

 Unicamente: Para fines de diagnóstico médico-quirúrgico u odontológico en humanos. 

  

3822.00.02 Tabletas medio reactivo no acondicionadas para su venta al por menor. 

 Unicamente: Para fines de diagnóstico médico-quirúrgico u odontológico en humanos. 

  

3822.00.03 Placas, hojas, láminas, hojas o tiras, de papel, impregnadas o recubiertas con reactivos 
para diagnóstico o laboratorio. 

 Unicamente: Para fines de diagnóstico médico-quirúrgico u odontológico en humanos. 

  

3822.00.04 Juegos o surtidos de reactivos de diagnóstico, para las determinaciones en el laboratorio 
de química clínica, excepto lo comprendido en las fracciones 3822.00.01 y 3822.00.03. 

 Unicamente: Para fines de diagnóstico médico-quirúrgico u odontológico en humanos. 
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3822.00.99 Los demás. 

 Unicamente: Para fines de diagnóstico médico-quirúrgico u odontológico en humanos, 
que no contengan psicotrópicos o estupefacientes.  

  

3917.32.01 De sección circular, cerrados por uno de sus extremos, reconocibles como concebidos 
exclusivamente para dispositivos intrauterinos. 

  

4014.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Tetinas de caucho vulcanizado. 

  

4015.11.01 Para cirugía. 

  

4015.19.99 Los demás. 

 Unicamente: Para exploración. 

  

8419.20.99 Los demás. 

 Unicamente: Esterilizadores médicos, quirúrgicos u odontológicos. 

  

9001.30.01 De materias plásticas. 

  

9001.30.99 Los demás. 

  

9011.10.01 Para cirugía. 

  

9018.19.01 Tonógrafos, retinógrafos o tonómetros. 

  

9018.19.02 Electroencefalógrafos. 

  

9018.19.03 Estetoscopios electrónicos. 

  

9018.19.04 Electrodos desechables y/o prehumedecidos, para los aparatos electromédicos. 

  

9018.19.06 Audiómetros. 

  

9018.19.99 Los demás. 

  

9018.20.01 Aparatos de rayos ultravioletas o infrarrojos. 

  

9018.31.01 De vidrio o de plástico, con capacidad hasta 30 ml. 

  



70     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 16 de octubre de 2012 

9018.32.01 Para raquia, lavado de oídos y para ojos. 

 Unicamente: Para raquia. 

  

9018.32.99 Los demás. 

  

9018.39.02 Catéteres inyectores para inseminación artificial. 

  

9018.39.03 Cánulas. 

  

9018.39.04 Sondas vaginales, rectales, uretrales, bucofaríngeas y epidulares. 

  

9018.39.05 Equipos de plástico, incluso con partes de metal común para la toma y aplicación de 
soluciones inyectables. 

  

9018.39.99 Los demás. 

  

9018.49.01 Equipos dentales sobre pedestal. 

 Excepto: Escupideras dentales, unidades para lavado dental/oral, unidades para 
tratamiento dental sin equipar. 

  

9018.49.03 Aparatos de turbina para odontología (pieza de mano), con velocidad igual o superior a 
230,000 R.P.M. 

  

9018.49.05 Pinzas para la extracción de piezas dentales "Daviers". 

  

9018.49.06 Pinzas gubia, sacabocado y hemostáticas, para cirugía, pinzas para biopsia. 

  

9018.49.99 Los demás. 

 Excepto: Discos, tiras, lijas, muelas, copas y cepillos para profilaxis y abrasivos para 
pulido de restauraciones dentales; afiladores dentales; luces para uso en la cabeza, luces 
para odontología, luces para odontología intraorales, luces para ser montadas en el techo; 
amalgamador, tallador de cera dental, tijeras para coronas dentales para uso exclusivo de 
laboratorio dental. 

  

9018.50.01 Los demás instrumentos y aparatos de oftalmología. 

 Unicamente: Unidad láser para uso oftálmico; oftalmoscopios o retinoscopios; 
coaguladores quirúrgicos; unidad de criocirugía; paquímetro por ultrasonido o por 
queratoscopia. 

  

9018.90.01 Espejos. 

 Unicamente: Vaginales desechables; espéculos nasales, auriculares o rectales. 

  



Martes 16 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     71 

9018.90.02 Tijeras. 

 Excepto: Tijeras para coronas dentales para uso exclusivo de laboratorio dental. 

  

9018.90.03 Aparatos para medir la presión arterial. 

  

9018.90.06 Estuches de cirugía o disección. 

  

9018.90.07 Bisturís y lancetas. 

  

9018.90.08 Valvas, portaagujas y escoplos para cirugía. 

  

9018.90.09 Separadores para cirugía. 

  

9018.90.10 Pinzas tipo disección para cirugía. 

  

9018.90.12 Pinzas, excepto lo comprendido en las fracciones 9018.90.10 y 9018.90.11. 

  

9018.90.15 Aparatos de succión, excepto lo comprendido en la fracción 9018.90.14. 

 Excepto: Aspiradores para autopsia. 

  

9018.90.19 Estetoscopios. 

  

9018.90.20 Aparatos de actinoterapia. 

  

9018.90.25 Aparatos de diatermia de onda corta. 

  

9018.90.27 Incubadoras para niños, partes y accesorios. 

 Unicamente: Incubadoras. 

  

9018.90.29 Dermatomos. 

  

9018.90.30 Electroeyaculadores, partes y accesorios. 

 Unicamente: Electroeyaculadores. 

  

9018.90.99 Los demás. 

 Excepto: Cortadores; cortadores de muestras; cortadores de yeso eléctricos o manuales; 
goniómetros; inclinómetros. 
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9019.10.02 Aparatos de masaje, eléctricos. 

 Unicamente: Para fisioterapia. 

  

9019.10.99 Los demás. 

 Unicamente: Para fisioterapia.  

  

9019.20.01 Aparatos de ozonoterapia, oxigenoterapia o aerosolterapia, aparatos respiratorios de 
reanimación y demás aparatos de terapia respiratoria. 

  

9021.10.05 Clavos, tornillos, placas o grapas. 

  

9021.29.99 Los demás. 

  

9021.40.01 Audífonos, excepto sus partes y accesorios. 

  

9021.90.99 Los demás. 

  

9022.90.99 Los demás. 

  

9025.11.99 Los demás. 

  

9025.19.03 Electrónicos, excepto lo comprendido en las fracciones 9025.19.01 y 9025.19.02. 

  

9027.50.99 Los demás instrumentos y aparatos que utilicen radiaciones ópticas (UV, visibles, IR). 

  

9027.80.02 Instrumentos nucleares de resonancia magnética. 

  

9027.80.99 Los demás. 

 Unicamente: Para uso en análisis de muestras de humanos. 

  

9027.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Para uso en análisis de muestras de humanos. 

  

9619.00.01 De pasta de papel, papel, guata de celulosa o napa de fibras de celulosa. 

 Unicamente: Tampones higiénicos. 

  

9619.00.02 De guata de materia textil. 

 Unicamente: Tampones higiénicos. 
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Cuarto.- Se establece la clasificación y codificación de las mercancías sujetas a autorización sanitaria 
previa de importación, que de conformidad con la Ley General para el Control del Tabaco tiene el carácter de 
permiso sanitario previo de importación, expedida por parte de la Secretaría de Salud a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación que a continuación se indican, 
únicamente cuando se destinen al régimen aduanero de importación definitiva: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

  

2402.10.01 Cigarros (puros) (incluso despuntados) y cigarritos (puritos), que contengan tabaco. 

  

2402.20.01 Cigarrillos que contengan tabaco. 

  

2402.90.99 Los demás. 

  

2403.11.01 Tabaco para pipa de agua mencionado en la Nota 1 de subpartida de este Capítulo. 

  

2403.19.99 Los demás. 

  

2403.91.99 Los demás. 

  

2403.99.01 Rapé húmedo oral. 

 

Quinto.- Se establece la clasificación y codificación de los medicamentos, agentes de diagnóstico o 
reactivos, farmoquímicos y materias primas (estupefacientes y sustancias psicotrópicas) para uso humano 
o en la industria farmacéutica, así como los derivados sanguíneos (que se identifican en el listado del presente 
punto con el número (1)), y de los órganos, tejidos, células, sustancias biológicas de origen humano (que se 
identifican en el listado del presente punto con el número (2)), comprendidos en las fracciones arancelarias de 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación que a continuación se indican, 
cuya exportación está sujeta a autorización sanitaria previa de exportación o autorización de salida de 
territorio nacional, según corresponda, por parte de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, a través de la Comisión de Autorización Sanitaria, únicamente cuando se destinen a los regímenes 
aduaneros de exportación definitiva o temporal: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

  

1211.30.01 Hojas de coca. 

  

1211.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Efedra (Mahuang). 

  

1302.11.01 En bruto o en polvo. 

  

1302.11.03 Alcoholados, extractos, fluidos o sólidos o tinturas de opio. 

  

1302.11.99 Los demás 
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1302.19.12 Derivados de la raíz de Rawolfia heterophila que contengan el alcaloide llamado reserpina. 

  

1302.19.99 Los demás. 

 Unicamente: Los que tengan acción estupefaciente o psicotrópica. 

  

2836.91.01 Carbonatos de litio. 

 Unicamente: Para usos farmacéuticos. 

  

2905.29.99 Los demás. 

 Unicamente: Metilparafinol, sus sales y derivados. 

  

2905.51.01 Etclorvinol (DCI). 

  

2905.59.03 Tricloroetilidenglicol (hidrato de cloral). 

  

2905.59.99 Los demás. 

 Unicamente: Sales y derivados del Etclorvinol o del hidrato de cloral. 

  
2906.29.05 Feniletanol. 

  

2912.29.02 Fenilacetaldehído. 

  
2912.50.01 Polímeros cíclicos de los aldehídos. 

 Unicamente: Paraldehído. 

  

2913.00.01 Cloral. 

  

2914.31.01 Fenilacetona (fenilpropan-2-ona). 

  

2916.34.01 Acido fenilacético y sus sales. 

 Unicamente: Acido fenilacético; Fenilacetato de sodio; Fenilacetato de potasio. 

  

2916.39.08 Esteres del ácido fenilacético.  

 Unicamente: Fenil acetato de alilo; Fenil acetato de amilo (pentilo); Fenil acetato de
p-anisilo; Fenil acetato de bencilo; Fenil acetato de butilo; Fenil acetato de metil butilo 
(isopentilo); Fenil acetato de ciclohexilo; Fenil acetato de cinamilo; Fenil acetato de 
citronelilo; Fenil acetato de etilo; Fenil acetato de eugenilo; Fenil acetato de feniletilo; Fenil 
acetato de fenilpropilo; Fenil acetato de geranilo (trans-3,7-dimetil-2,6-octadienilo); Fenil 
acetato de guayacilo; Fenil acetato de hexilo; Fenil acetato de isoamilo; Fenil acetato de 
isobutilo; Fenil acetato de isoeugenilo; Fenil acetato de isopropilo; Fenil acetato de linalilo; 
Fenil acetato de L-mentilo; Fenil acetato de metilo; Fenil acetato de nerilo; Fenil acetato de 
octilo; Fenil acetato de paracresilo (p-tolilo); Fenil acetato de propilo; Fenil acetato
de rodinilo; Fenil acetato de santalilo; Fenil acetato de trans-2-hexenilo; Fenil acetato de 
furfurilo; Fenil acetato de heptilo; Fenil acetato de nonilo; Fenil acetato
de tetrahidrofurfurilo; Fenil acetato de 3-hexenilo; Fenil acetato de tert butilo. 
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2916.39.99 Los demás. 

 Unicamente: Cloruro de fenilacetilo, Fluoruro de fenilacetilo, Bromuro de fenilacetilo. 

  

2921.11.01 Monometilamina. 

  

2921.30.99 Los demás. 

 Unicamente: Propilhexedrina, sus sales y derivados. 

  

2921.46.01 Anfetamina (DCI), benzfetamina (DCI), dexanfetamina (DCI), etilanfetamina (DCI), 
fencanfamina (DCI), fentermina (DCI), lefetamina (DCI), levanfetamina (DCI) y mefenorex 
(DCI); sales de estos productos. 

  

2921.49.03 Clorhidrato de 1-(3-Metil-aminopropil) dibenzo (b,e) biciclo (2,2,2)octadieno (Clorhidrato de 
Maprotilina). 

  

2921.49.05 Clorhidrato de 3-(10,11-dihidro-5H-dibenzo (a,d)- cicloheptén-5-ilideno)-N-metil-1- 
propanamina (Clorhidrato de nortriptilina). 

  

2921.49.06 Clorhidrato de 3-(10,11-Dihidro-5H-dibenzo (a,d)-cicloheptén-5-ilideno)-N,N-dimetil-1-
propanamina (Clorhidrato de amitriptilina). 

  

2921.49.99 Los demás. 

 Unicamente los siguientes productos, sus sales y derivados: Amitriptilina, excepto su 
clorhidrato; butriptilina; clobenzorex; clorofentermina; dexfenfluramina; eticiclidina; 
fenfluramina; maprotilina, excepto su clorhidrato; nortriptilina; tranilcipromina; y demás 
derivados de los siguientes productos: Anfetamina (DCI); benzfetamina (DCI); 
dexanfetamina(DCI); etilanfetamina (DCI); fencamfamina (DCI); fentermina (DCI); 
lefetamina (DCI); levanfetamina (DCI) y mefenorex (DCI). 

  

2922.14.01 Clorhidrato de dextropropoxifeno. 

  

2922.14.02 Napsilato de dextropropoxifeno. 

  

2922.14.99 Los demás. 

  

2922.19.01 Dimetilaminoetanol.  

 NOTA: También se conoce como Deanol. 

  

2922.19.41 Clorhidrato de levopropoxifeno. 

  

2922.19.99 Los demás. 

 Unicamente los siguientes productos, sus sales y derivados, para uso farmacéutico: 
Acetilmetadol; alfacetilmetadol; alfametadol; betacetilmetadol; betametadol; dimefeptanol; 
dimenoxadol; noracimetadol; derivados del Deanol. 
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2922.29.99 Los demás. 

 Unicamente: 2-amino-1-(2,5-dimetoxi-4-metil)-fenilpropano (DOM, STP); Brolamfetamina 
(DOB); (±)-2,5-dimetoxi-alfa-metilfenetilamina (DMA; dimetilanfetamina); dl-2,5-dimetoxi-4-
etil-alfa-metilfeniletilamina (DOET); 4-metoxi-alfa-metilfeniletilamina (PMA); dl-3,4,5-
trimetoxi-metilfeniletilamina (TMA). 

  

2922.31.01 Anfepramona (DCI), metadona (DCI) y normetadona (DCI); sales de estos productos. 

  

2922.39.04 Clorhidrato de 2-(o-clorofenil)-2-(metilamino) ciclohexanona, (Clorhidrato de ketamina). 

  

2922.39.99 Los demás. 

 Unicamente los siguientes productos, sus sales y derivados: Isometadona; Ketamina 
incluso para uso veterinario, excepto su clorhidrato, Metamfepramona; y los demás 
derivados de los siguientes productos: Amfepramona (DCI), Metadona (DCI), 
Metcatinona; y Normetadona (DCI). 

  

2922.44.01 Tilidina (DCI) y sus sales. 

  

2922.49.99 Los demás. 

 Unicamente: Amineptina; derivados de la Tilidina distintos de las sales. 

  

2922.50.11 Acido gama-amino-beta-hidroxibutírico. 

  

2924.19.03 Dicarbamato de N-isopropil-2-metil-2-propil- 1,3-propanodiol (Carisoprodol).  

  

2924.19.99 Los demás. 

 Unicamente los siguientes productos, sus sales y derivados: Carbromal, Ectilurea. 

  

2924.23.01 Acido 2-acetamidobenzoico (ácido N-acetilantranílico) y sus sales. 

  

2924.24.01 Etinamato (DCI). 

  

2924.29.11 Acetanilida y sus derivados de sustitución. 

 Unicamente: Diampromida y sus derivados 

  

2924.29.99 Los demás. 

 Unicamente: Sales de la Diampromida; sales y derivados del Etinamato; Fenilacetamida. 

  

2925.12.01 Glutetimida (DCI). 

  

2925.19.99 Los demás. 

 Unicamente: Sales y derivados de la glutetimida. 
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2926.30.01 Fenproporex (DCI) y sus sales; intermedio de la metadona (DCI) (4-ciano-2-dimetilamino-
4,4-difenilbutano). 

  

2926.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Cianuro de bencilo, sus sales y derivados; demás derivados del fenproporex.

  

2928.00.99 Los demás. 

 Unicamente: Fenelcina, sus sales y derivados. 

  

2932.20.99 Los demás. 

 Unicamente: Gamma-butirolactona (GBL). 

  

2932.91.01 Isosafrol. 

  

2932.92.01 1-(1,3-Benzodioxol-5-il)propan-2-ona. 

 NOTA: También se conoce como 3,4-metilendioxifenil-2-propanona. 

  

2932.93.01 Piperonal. 

  

2932.94.01 Safrol. 

  

2932.95.01 Tetrahidrocannabinoles (todos los isómeros). 

  

2932.99.99 Los demás. 

 Unicamente los siguientes productos, sus sales y derivados: 3-(1,2-dimetilheptil)-1-
hidroxi-7,8,9,10-tetrahidro-6,6,9-trimetil-paraldehido-6h-dibenzo (b,d) pirano (DMHP); dl-5-
metoxi-3,4-metilendioxi-metilfeniletilamina (MDMA, Extasis); 3,4-metileno dioxi-alfa-
metilbencetamina (Tenanfetamina; MDA); 2-metoxi-S-metil-4,5-(metilendioxi) fenetilamina 
(MMDA); N-Etil-MDA; N-Hidroxi-MDA; Doxepin; Parahexilo. 

  

2933.29.03 Derivados de sustitución del imidazol, excepto lo comprendido en las fracciones 
2933.29.06, 2933.29.07, 2933.29.08, 2933.29.10 y 2933.29.11. 

 Unicamente: Etomidato. 

  

2933.33.01 Alfentanilo (DCI), anileridina (DCI), bezitramida (DCI), bromazepam (DCI), cetobemidona 
(DCI), difenoxilato (DCI), difenoxina (DCI), dipipanona (DCI), fenciclidina (DCI) (PCP), 
fenoperidina (DCI), fentanilo (DCI), metilfenidato (DCI), pentazocina (DCI), petidina (DCI), 
intermedio A de la petidina (DCI), pipradrol (DCI), piritramida (DCI), propiram (DCI) y 
trimeperidina (DCI). 

  

2933.33.02 Sales de los productos de la fracción 2933.33.01. 
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2933.39.24 Los demás derivados de la piperidina, y sales de estos productos, excepto lo comprendido 
en la fracción 2933.39.26. 

 Unicamente los siguientes productos y sus derivados: Acetil-Alfa-metilfentanil; Alfa-
metilfentanil; Alfa-metiltiofentanil; Alfameprodina; Alfaprodina; Alilprodina; Bencetidina; 
Beta-hidroxifentanil; Beta-hidroxi-3-metilfentanil; Betameprodina; Betaprodina; 
Etameprodina; Etoxeridina; Fenampromida; Fenazocina; 1-Fenetil-4-fenil-4-acetato de 
piperidina (éster) PEPAP; p-Fluorofentanil; Haloperidol; Hidroxipetidina; 1-Metil-4-fenil-4-
propionato de piperidina (éster) MPPP; Metazocina; 3-Metilfentanil; 3-Metiltiofentanil; 
Norpipanona; Intermediarios "B" y "C" de la petidina; Piminodina; Pimozide; Properidina; 
Tiofentanil. 

  

2933.39.99 Los demás. 

 Unicamente los siguientes productos, sus sales y derivados: Droperidol; 
Remifentanilo. 

  

2933.41.01 Levorfanol (DCI) y sus sales. 

  

2933.49.99 Los demás. 

 Unicamente: Drotebanol; Fenomorfán; Levofenacilmorfán; Levometorfán; Norlevorfanol; 
Racemetorfán; Racemorfán. 

  

2933.52.01 Malonilurea (ácido barbitúrico) y sus sales. 

  

2933.53.01 Alobarbital (DCI), amobarbital (DCI), barbital (DCI), butalbital (DCI), butobarbital, 
ciclobarbital (DCI), fenobarbital (DCI), metilfenobarbital (DCI), pentobarbital (DCI), 
secbutabarbital (DCI), secobarbital (DCI) y vinilbital (DCI); sales de estos productos. 

  

2933.54.01 Los demás derivados de la malonilurea (ácido barbitúrico); sales de estos productos. 

 Unicamente: Para uso farmacéutico. 

  

2933.55.01 Loprazolam (DCI). 

  

2933.55.02 Metacualona (DCI) (2-metil-3-o-tolil-4(3H)-quinazolina). 

  

2933.55.99 Los demás. 

 Unicamente los siguientes productos, sus sales y derivados: Aprobarbital; Butetal; 
Heptabarbital; Hexobarbital.  

  

2933.59.01 Derivados de sustitución de la pirimidina y sus sales, excepto los comprendidos en las 
fracciones 2933.59.14 y 2933.59.18. 

 Unicamente: Tiopental (Pentotal Sódico). 

  

2933.59.02 Piperazina; sus derivados de sustitución y sales de estos derivados, excepto lo 
comprendido en las fracciones 2933.59.10 y 2933.59.13. 

 Unicamente: Buspirona y sus derivados; Clozapina; Trazodona. 
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2933.59.99 Los demás. 

 Unicamente: Tialbarbital; Zaleplon; y sales de la Buspirona. 

  

2933.72.01 Clobazam (DCI) y metiprilona (DCI). 

  

2933.79.99 Los demás.  

 Unicamente: Sales y derivados del Clobazam y metiprilona; Zopiclona. 

  

2933.91.01 Alprazolam (DCI), camazepam (DCI), clonazepam (DCI), clorazepato, clordiazepóxido 
(DCI), delorazepam (DCI), diazepam (DCI), estazolam (DCI), fludiazepam (DCI), 
flunitrazepam (DCI), flurazepam (DCI), halazepam (DCI), loflazepato de etilo (DCI), 
lorazepam (DCI), lormetazepam (DCI), medazepam (DCI), midazolam (DCI), nimetazepam 
(DCI), nitrazepam (DCI), nordazepam (DCI), oxazepam (DCI), pinazepam (DCI), prazepam 
(DCI), temazepam (DCI), tetrazepam (DCI) y triazolam (DCI); sales de estos productos. 

  

2933.91.02 Mazindol (DCI), pirovalerona (DCI); sales de estos productos. 

 Unicamente: Mazindol y sus sales. 

  

2933.99.09 Derivados de sustitución de la 10,11-dihidro-5H-dibenzo (b,f) azepina y sus sales, excepto 
lo comprendido en la fracción 2933.99.42. 

 Unicamente: Desipramina, sus sales y derivados. 

  

2933.99.14 Indol y sus derivados de sustitucion, pirrolidona y sales de estos productos, excepto lo 
comprendido en la fracción 2933.99.38. 

 Unicamente: Etriptamina y sus derivados. 

  

2933.99.22 Derivados de sustitución de la benzodiazepina y sus sales. 

 Unicamente los siguientes productos, sus sales y derivados: Metaclazepam; 
Quazepam. 

  

2933.99.36 Derivados de sustitución del bencimidazol y sus sales, excepto lo comprendido en las 
fracciones 2933.99.08, 2933.99.19, 2933.99.37, 2933.99.40 y 2933.99.46. 

 Unicamente los siguientes productos, sus sales y derivados: Clonitaceno; 
Etonitazeno; Zolpidem. 

  

2933.99.41 7-Cloro-5-(o-clorofenil)-1,3-dihidro-2H-1,4- benzodiazepin-2-ona-4-óxido (N-Oxido de 
lorazepam). 

  

2933.99.42 10,11-Dihidro-N,N-dimetil-5H- dibenzo(b,f)azepina-5-propanamina (Imipramina). 

  

2933.99.99 Los demás. 

 Unicamente los siguientes productos, sus sales y derivados: Proheptacina; 
Roliciclidina; sales de Etriptamina. 
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2934.30.99 Los demás.  

 Unicamente los siguientes productos, sus sales y derivados: Cloropromazina; 
Levomepromazina; Tioridazina; Flufenacina; Mepazina; Perfenazina; Promazina; 
Trifluoperacina. 

  

2934.91.01 Aminorex (DCI), brotizolam (DCI), clotiazepam (DCI), cloxazolam (DCI), dextromoramida 
(DCI), fendimetrazina (DCI), fenmetrazina (DCI), haloxazolam (DCI), ketazolam (DCI), 
mesocarb (DCI), oxazolam (DCI), pemolina (DCI) y sufentanil (DCI); sales de estos 
productos. 

  

2934.99.09 2-(4-Clorofenil)-3-metil-4-metatiazonona-1,1-dióxido (Clormezanona). 

  

2934.99.25 2-Cloro-11-(1-piperazinil)-dibenz-(b,f) (1,4)-oxacepina (Amoxapina). 

  

2934.99.34 1-Bencil-2-(5-metil-3-isoxazolilcarbonil)hidrazina (Isocarboxazida). 

  

2934.99.99 Los demás. 

 Unicamente los siguientes productos, sus sales y derivados: Butirato de dioxafetilo; 
Clorprotixeno; Dietiltiambuteno; Dimetiltiabuteno; Etilmetiltiambuteno; Fenadoxona; 
Furetidina; Levomoramida; Metilaminorex; Moramida; Morferidina; Racemoramida; 
Risperidona; Tenociclidina. 

  

2935.00.99 Los demás. 

 Unicamente: Tioproperazina. 

  

2939.11.02 Clorhidrato de etilmorfina. 

  

2939.11.03 Morfina. 

  

2939.11.04 Tebaína. 

  

2939.11.05 Hidrocodona (dihidrocodeinona) clorhidrato o bitartrato. 

  

2939.11.06 Clorhidrato de morfina. 

  

2939.11.07 Sulfato de morfina. 

  

2939.11.08 Etilmorfina. 

  

2939.11.09 Clorhidrato o bitartrato de dihidrocodeína. 

  

2939.11.10 Oxicodona (dihidrohidroxicodeínona) clorhidrato o bitartrato. 
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2939.11.11 Codeína monohidratada. 

  

2939.11.12 Fosfato de codeína hemihidratada. 

  

2939.11.13 Clorhidrato de Hidromorfona (dihidromorfinona) o de Oximorfona (hidroxidihidromorfinona). 

  

2939.11.14 Folcodina (3-(2-Morfolinoetil)morfina). 

  

2939.11.15 Sulfato de codeína. 

  

2939.11.16 Acetato de morfina. 

  

2939.11.17 Sales de la morfina excepto lo comprendido en las fracciones 2939.11.06, 2939.11.07 y 
2939.11.16. 

  

2939.11.99 Los demás. 

  

2939.19.01 Papaverina y sus sales. 

  

2939.19.02 Dihidromorfina. 

  

2939.19.03 Los demás derivados de la morfina y sus sales. 

  

2939.19.06 Clorhidrato de dihidroxicodeína. 

  

2939.20.99 Los demás. 

  

2939.41.01 Efedrina y sus sales. 

  

2939.42.01 Seudoefedrina (DCI) y sus sales. 

  

2939.43.01 Catina (DCI) y sus sales. 

 NOTA: También se conoce como Norseudoefedrina o Seudonorefedrina. 

  

2939.44.01 Clorhidrato de 2-amino-1-fenil-1-propanol (Clorhidrato de norefedrina). 

  

2939.44.99 Las demás. 

  

2939.49.99 Las demás. 
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2939.51.01 Fenetilina (DCI) y sus sales. 

  

2939.59.99 Los demás. 

 Unicamente: Derivados de la Fenetilina. 

  

2939.61.01 Ergometrina (DCI) y sus sales. 

  

2939.62.01 Ergotamina (DCI) y sus sales. 

  

2939.63.01 Acido lisérgico y sus sales. 

  

2939.69.99 Los demás. 

  

2939.91.01 Cocaína. 

  

2939.91.99 Los demás. 

  

2939.99.11 Alcaloides del tropano no comprendidos en otra parte de la nomenclatura. 

 Unicamente: Meteloidina; Tropabelladona; Tropinona; Tropisetron; Tropina; Tropina 
Benzilato y otros derivados de la Tropina; Tropacocaína; Pseudotropina. 

  

2939.99.17 N,N-dimetiltriptamina (DMT). 

  

2939.99.18 N,N-dietiltriptamina (DET). 

  

2939.99.99 Los demás. 

 Unicamente los siguientes productos, sus sales y derivados: Catinona; Mescalina 
(peyote); Psilocibina; Psilocina.  

  

3001.90.99 Las demás. 

(1) (2) Unicamente: Organos y células de origen humano para fines de docencia o investigación. 

  

3002.10.05 

(1) 

Gamma globulina de origen humano, excepto lo comprendido en la fracción 3002.10.09. 

  

3002.10.06 Plasma humano. 

(1) Unicamente: Presentado en bolsas colectoras (unidades) para uso terapéutico, o de 
elaboración de hemoderivados. 

  

3002.10.09 

(1) 

Gamma globulina de origen humano liofilizada para administración intravenosa. 
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3002.10.12 
(1) 

Suero humano. 

  
3002.10.13 

(1) 
Fibrinógeno humano a granel. 

  
3002.10.14 Paquete globular humano. 

(1) Unicamente: Presentado en bolsas colectoras (unidades) para uso terapéutico. 
 NOTA: También se conoce como concentrado de eritrocitos. 
  

3002.10.15 
(1) 

Albúmina humana excepto lo comprendido en la fracción 3002.10.16. 

  
3002.10.16 

(1) 
Albúmina humana acondicionada para la venta al por menor. 

  
3002.10.17 

(1) 
Fibrinógeno humano excepto lo comprendido en la fracción 3002.10.13. 

  
3002.10.99 Los demás. 

(1) Unicamente: Concentrado de plaquetas; crioprecipitado obtenido en banco de sangre, 
presentados en bolsas colectoras (unidades) para uso terapéutico. 

  
3002.90.03 Sangre humana. 

(1) Unicamente: Presentada en: bolsas colectoras (unidades) para uso terapéutico o en otras 
presentaciones para investigación científica. 

  
3002.90.99 Los demás. 

(1) Unicamente: Células progenitoras hematopoyéticas de origen humano, en bolsas 
colectoras (unidades) para uso terapéutico; DNA para investigación científica. 

  
3003.40.04 Preparaciones a base de diacetilmorfina (Heroína) o de sus sales o sus derivados. 

  
3003.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Liofilizados a base de 5-etil-5 (metilbutil)-2-tiobarbiturato de sodio. 
  

3004.40.04 Preparaciones a base de diacetilmorfina (Heroína) o de sus sales o sus derivados. 
  

3004.90.08 Liofilizados a base de 5-etil-5-(1-metilbutil)-2-tiobarbiturato de sodio (Tiopental sódico). 
  

3004.90.99 Los demás. 
 Unicamente: Los que sean estupefacientes o psicotrópicos, o contengan dichas 

sustancias. 
  

3301.90.06 Oleorresinas de extracción, de opio. 

  

3822.00.99 Los demás. 

 Unicamente: Los que contengan psicotrópicos o estupefacientes. 
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Sexto.- Los importadores y exportadores de las mercancías que se listan en este Acuerdo, deberán 
presentar conjuntamente con el pedimento aduanal, las autorizaciones sanitarias previas de importación o 
exportación o, en su caso, las autorizaciones de introducción o de salida, el aviso sanitario de importación 
o copia del registro sanitario; o comprobar el cumplimiento de los requisitos de etiquetado, según 
corresponda. 

En el caso de las mercancías listadas en el Punto Segundo del presente Acuerdo, antes de la importación 
los importadores deberán presentar ante la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, o 
ante las autoridades sanitarias competentes en las entidades federativas, según corresponda, los avisos 
sanitarios de importación en los que indicarán la fracción arancelaria y su descripción, así como la marca y 
denominación comercial de los productos, para ser sellados y devueltos de inmediato a los interesados. 

Séptimo.- Los importadores de las mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias a que se 
refieren los puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto del presente Acuerdo, que habiendo sido exportadas 
en forma definitiva retornen al país por cualquier motivo, deberán presentar, a la introducción al territorio 
nacional, la autorización sanitaria previa de importación, expedida por la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, o por las autoridades sanitarias competentes en las entidades federativas. 

Octavo.- Lo dispuesto en los puntos Primero, apartados A, B y E, Segundo y Cuarto del presente Acuerdo 
no se aplicará a los productos, residuos y subproductos que se destinen al régimen de importación definitiva 
luego de haber sido obtenidos en el territorio nacional mediante un proceso productivo efectuado por 
empresas que cuenten con programas autorizados por la Secretaría de Economía, que incorpore una o varias 
de las mercancías a las que se refieren dichos puntos, siempre que las mercancías de las cuales se deriven 
dichos productos, residuos o subproductos se hayan importado al amparo del Decreto para el Fomento de la 
Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación (IMMEX), o el Decreto por el que se 
establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, y siempre que al momento de su internación al 
territorio nacional dichas mercancías hayan cumplido las regulaciones de este Acuerdo que les resulten 
aplicables. 

Noveno.- La Secretaría de Salud revisará, por lo menos una vez al año, las listas de mercancías sujetas a 
regulación no arancelaria en los términos del presente Acuerdo, a fin de proponer a la Comisión de Comercio 
Exterior el excluir del mismo las fracciones arancelarias cuya regulación se considere innecesaria, o integrar 
las que se consideren convenientes, con base en los criterios técnicos aplicables. 

Décimo.- El cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo no exime del cumplimiento de cualquier 
otro requisito o regulación a los que esté sujeta la importación, o exportación en su caso, de mercancías, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Décimo Primero.- Los importadores de las mercancías a que se refiere el Punto Primero, apartado E) de 
este Acuerdo, deberán tramitar la expedición de las autorizaciones respectivas conforme a lo dispuesto en los 
artículos 24 al 33 del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y 
Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos o 
Peligrosos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2004. Dichas autorizaciones 
deberán presentarse junto con el pedimento aduanal correspondiente. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los 10 días hábiles siguientes al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- A la entrada en vigor del presente ordenamiento se abroga el Acuerdo que establece la 

clasificación y codificación de mercancías y productos cuya importación, exportación, internación o salida está 
sujeta a regulación sanitaria por parte de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de septiembre de 2007, y sus respectivos acuerdos modificatorios publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero y 30 de julio de 2009, el 1 de junio y 9 de diciembre de 2010, y el 23 de 
marzo de 2012. 

TERCERO.- Los documentos que hayan sido expedidos de conformidad con el ordenamiento que por 
virtud de este instrumento se abroga, seguirán aplicándose hasta su vencimiento en los términos en que 
fueron expedidos, y podrán continuar siendo utilizados para los efectos que fueron emitidos, siempre que la 
descripción de las mercancías señaladas en el documento correspondiente coincida con las mercancías 
presentadas ante la autoridad aduanera. Respecto de la correspondencia entre las fracciones arancelarias, 
ésta será de conformidad con las Tablas de Correlación emitidas por la Secretaría de Economía, entre las 
fracciones arancelarias vigentes hasta el 30 de junio de 2012 y las vigentes a partir del 1 de julio de 2012. 

CUARTO.- Con objeto de dar a conocer los trámites y requisitos para cumplir con lo establecido en el 
presente Acuerdo, la Secretaría de Salud actualizará y hará del conocimiento del público, en la página web de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, los procedimientos respectivos, en los 
términos establecidos en el Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así como 
los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2011. 

México, D.F., a 27 de septiembre de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica. 
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RESOLUCION preliminar de la revisión de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de tubería de 
acero sin costura originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 
Esta mercancía ingresa por las fracciones arancelarias 7304.19.02, 7304.19.99, 7304.39.06 y 7304.39.99 de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION PRELIMINAR DE LA REVISION DE LA CUOTA COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS 
IMPORTACIONES DE TUBERIA DE ACERO SIN COSTURA ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. ESTA MERCANCIA INGRESA POR LAS FRACCIONES 
ARANCELARIAS 7304.19.02, 7304.19.99, 7304.39.06 Y 7304.39.99 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS 
GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION. 

Visto para resolver en la etapa preliminar el expediente administrativo Rev. 01/12, radicado en la Unidad 
de Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 24 de febrero de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de tubería de acero sin costura originarias de la República 
Popular China (“China”), independientemente del país de procedencia (la “Resolución Final”). 

B. Cuota compensatoria 

2. Mediante la Resolución Final, la Secretaría determinó aplicar una cuota compensatoria definitiva en los 
siguientes términos: 

a. Para las importaciones de tubería de acero sin costura cuyos precios sean inferiores al precio de 
referencia de 1,772 dólares de Estados Unidos de América (“dólares”) por tonelada métrica, se 
aplicará una cuota compensatoria equivalente a la diferencia entre ese precio de referencia y el valor 
en aduana en dólares de la mercancía que se importe, multiplicada por el número de toneladas 
métricas que conformen el embarque amparado por cada pedimento de importación. 

b. El monto de la cuota compensatoria determinado conforme al inciso anterior no deberá rebasar el 
56% ad valorem sobre el valor en aduana. 

C. Inicio de la revisión 

3. El 28 de mayo de 2012 se publicó en el DOF la Resolución por la que se declaró el inicio de la revisión 
de la cuota compensatoria (la “Resolución de Inicio”). Se fijó como periodo de análisis el comprendido del 1 de 
enero de 2009 al 31 de diciembre de 2011 y, como periodo para la revisión el comprendido del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2011. 

D. Producto objeto de revisión 

1. Descripción general 

4. De acuerdo con los puntos 3, 6 y 188 de la Resolución Final, el producto sujeto a cuota compensatoria 
es la tubería de acero sin costura (con excepción de la inoxidable), con diámetro nominal externo igual 
o mayor a 5 pulgadas (141.3 mm de diámetro externo real) y menor o igual a 16 pulgadas (406.4 mm de 
diámetro externo real) originarias de China, independientemente del espesor de pared, recubrimiento o grado 
de acero con que se fabrique. Esta tubería incluye la denominada tubería para conducción (o tubería 
estándar), tubería de presión y tubería de línea, que en Estados Unidos de América (“Estados Unidos”) se 
conocen como “estándar pipe”, “pressure pipe” y “line pipe”, respectivamente.  

5. Sin que sea limitativo, esta tubería se produce comúnmente conforme a especificaciones de las 
siguientes normas: i) la tubería para conducción, conforme a las normas ASTM A53, ASME SA53, ISO 31383-3 
e ISO 3183-2; ii) la tubería de presión, conforme a las normas ASME SA106 y ASTM A106, y iii) la tubería de 
línea, conforme a especificaciones de la norma API5L. Asimismo, las normas señaladas suelen tener como 
especificación los grados de acero X42 y B, según las normas API5L o ASTM.  

2. Clasificación y tratamiento arancelario 

6. La tubería objeto de investigación ingresa por las fracciones arancelarias 7304.19.02, 7304.19.99, 
7304.39.06 y 7304.39.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
(TIGIE), como se indica a continuación: 
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Clasificación 
arancelaria 

Descripción 

Partida 7304 Tubos y perfiles huecos, sin costura (sin soldadura), de hierro o acero. 
Subpartida de primer 
nivel 

-Tubos de los tipos utilizados en oleoductos o gasoductos: 

Subpartida de segundo 
nivel 7304.19 

-- Las demás 

7304.19.02 Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de superficie, 
incluidos los tubos laminados en caliente barnizados o laqueados: de 
diámetro exterior superior a 114.3 mm sin exceder de 406.4 mm y espesor de 
pared igual o superior a 6.35 mm sin exceder de 38.1 mm. 

7304.19.99 Los demás. 
Subpartida de segundo 
nivel 7304.39 

--Los demás. 

7304.39.06 Tubos llamados “térmicos” o de “conducción”, sin recubrimiento u otros 
trabajos de superficie, incluidos los tubos llamados “térmicos” o de 
“conducción” laqueados o barnizados: de diámetro exterior superior a 114.3 
mm sin exceder de 406.4 mm y espesor de pared igual o superior a 6.35 mm 
sin exceder de 38.1 mm. 

7304.39.99 Los demás. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet de la Secretaría de Economía (SIAVI). 

7. A partir del 1 de enero de 2012 las importaciones de tubería de acero sin costura originarias de China 
que ingresan por las fracciones arancelarias 7304.19.02 y 7304.39.06, están sujetas a un arancel de 5% 
ad valorem, en tanto que las que ingresan por las fracciones arancelarias 7304.19.99 y 7304.39.99 o son 
originarias de países con los que México tiene algún tratado de libre comercio, están exentas de arancel. 

8. La unidad de medida en la TIGIE es el kilogramo, aunque las operaciones comerciales se realizan 
normalmente en toneladas. 

9. A partir de la información de pedimentos y facturas comerciales relativos al periodo objeto de revisión, la 
Secretaría observó que por las fracciones arancelarias 7304.39.02, 7304.39.04 y 7304.51.99 de la TIGIE 
ingresaron importaciones de tubería de acero sin costura originarias de China, que se presume están 
comprendidas en la cobertura del producto objeto de cuota compensatoria. En la siguiente etapa de la revisión 
la Secretaría se allegará de mayores elementos para incorporar los volúmenes y precios de las importaciones 
realizadas por dichas fracciones, correspondientes al producto objeto de revisión en el análisis respectivo. 

10. Se confirma lo señalado en los puntos del 6 al 13 de la Resolución Final con respecto a la descripción 
del producto sujeto a cuota compensatoria. Se cita para su pronta referencia. 

b. Normas, características físicas y técnicas 

6. De acuerdo con información del expediente administrativo, la tubería objeto de análisis 
incluye la denominada tubería para conducción (o tubería estándar), tubería de presión y 
tubería de línea, que en Estados Unidos se conocen como “estándar pipe”, “pressure pipe” y 
“line pipe”, respectivamente. Se produce comúnmente conforme a especificaciones de las 
siguientes normas: i) la tubería para conducción, conforme a las normas ASTM A53, ASME 
SA53, ISO 31383-3 e ISO 3183-2; ii) la tubería de presión, conforme a las normas ASME 
SA106 y ASTM A106; y iii) la tubería de línea, conforme a especificaciones de la norma 
API5L. La Solicitante proporcionó copia de estas normas. 

7. Esta mercancía incluye la denominada tubería para conducción (o tubería estándar), 
tubería de presión y tubería de línea, que en Estados Unidos se conocen como “estándar 
pipe”, “pressure pipe” y “line pipe”, respectivamente. 

8. TAMSA explicó que los fabricantes normalmente producen el producto investigado de 
acuerdo con las especificaciones de dos, tres o cuatro normas. Por ejemplo, el producto 
investigado puede cumplir las normas ASTM A53 y ASTM A106, en cuyo caso, se le conoce 
como “binorma”; si además cumple con los requisitos de la norma API5L, se le conoce como 
“trinorma”. Agregó que el producto investigado también suele producirse de acuerdo con 
normas equivalentes o propias del fabricante, o conforme a especificaciones técnicas que 
los clientes requieren. 
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9. A partir de los requisitos de las normas mencionadas, la Solicitante indicó que el producto 
investigado se fabrica con las siguientes características: 

a. Grado de acero. El más utilizado para fabricar la tubería es el X42 y B, según las normas 
API5L o ASTM. Los productos binorma o trinorma (que es como se comercializa 
regularmente el producto investigado) se identifican como B/X42. 

b. Dimensiones. Diámetro exterior nominal en un rango de 5 a 16 pulgadas (equivalentes a 
141.3 y 406.4 milímetros) de diámetro exterior real, con espesores de pared en un rango de 
1.68 a 40.49 milímetros. 

c. Composición química. Contenido máximo de carbono, silicio, manganeso, fósforo, azufre, 
vanadio, niobio y titanio en porcentajes de 0.30, 0.40, 1.06, 0.035, 0.045, 0.08, 0.05 y 0.04 
por ciento, respectivamente. 

c. Proceso productivo 

10. El proceso productivo inicia a partir de la obtención del acero líquido. En las plantas 
integradas, éste se obtiene en altos hornos (Blas turnases) u hornos denominados BOF 
(por las siglas en inglés de Basic exigen turnase), a partir de mineral de hierro, chatarra, 
fierro esponja, carbón mineral y oxígeno. En plantas de tipo mini-mil, el acero líquido se 
obtiene en hornos de arco eléctrico EAF (por las siglas en inglés electrice arce turnase), que 
utilizan fundamentalmente chatarra, briquetas, arrabio, energía eléctrica, electrodos 
y oxígeno. China cuenta con ambos tipos de horno para producir el producto investigado. 

11. El acero líquido que se obtiene por cualquiera de estos procesos pasa por una máquina 
de colada continua donde se obtienen barras o lingotes de acero que se precalientan en un 
horno giratorio y se pasan por el “laminador a mandril retenido”, en donde se perforan y 
ajustan al diámetro y espesor requeridos. A continuación la tubería se corta en la longitud 
requerida y se somete a inspección para detectar posibles defectos. Posteriormente, para 
mejorar las propiedades químicas del acero, los tubos se someten a un proceso de 
tratamiento térmico. Conforme las normas lo requieran, se les pueden o no realizar pruebas 
hidrostáticas. Finalmente, se coloca grasa y protectores en los extremos de la tubería para 
evitar corrosión y daños en el producto. 

12. Además de la materia prima para obtener el acero líquido, otros insumos que se 
emplean en la producción de la tubería investigada son refractarios, energía eléctrica, gas 
natural, equipos de laminación, protectores de bisel, pinturas y barnices. 

d. Usos y funciones e intercambiabilidad comercial 

13. La función principal de la tubería objeto de esta investigación es la conducción de 
fluidos, incluidos agua, vapor, aire, gases, productos petroquímicos y químicos a diferentes 
temperaturas y presiones. Los usos más comunes de la tubería estándar, de presión y de 
línea son: 

a. Tubería estándar. Se destina al transporte, normalmente a baja temperatura y presión, de 
agua, vapor, gas natural, aire, y otros líquidos y gases, en sistemas de plomería y 
calefacción, unidades de aire acondicionado, sistemas automáticos de rociadores y otros 
usos afines. En algunos casos suele utilizarse para transportar líquidos a elevadas 
temperaturas, sin exceder las especificaciones de la norma conforme a la cual se fabrica. 

b. Tubería de presión. Se utiliza en sistemas de tuberías industriales y en plantas de 
generación de energía eléctrica o nuclear para transportar (normalmente a alta temperatura 
y presión) agua, vapor, petroquímicos, químicos, productos derivados del petróleo, gas 
natural y otros líquidos y gases. 

c. Tubería de línea. Se usa para transportar petróleo, gas natural u otros fluidos en 
gasoductos y oleoductos, tanto en tierra como en mar. 
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E. Partes interesadas comparecientes 

11. Comparecieron al presente procedimiento las siguientes partes interesadas: 

1. Productora nacional 

Tubos de Acero de México S.A. 
Insurgentes Sur No. 1793-204 
Col. Guadalupe Inn 
C.P. 01020, México, D.F. 

2. Importadoras 

Fersum S.A. de C.V. 
Corporativo Punta Santa Fe, Torre “B”, Piso 8 
Prolongación Paseo de la Reforma No. 1015 
Col. Desarrollo Santa Fe 
C.P. 01376, México, D.F. 

Tubos Aciarum S.A. de C.V. 
Paseo de España No. 90-201 
Col. Lomas Verdes 3ra. Sección 
C.P. 53125, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Tubos y Barras Huecas S.A. de C.V. 
Insurgentes Sur No. 1722-602 
Col. Florida 
C.P. 01030, México, D.F. 

3. Exportadoras 

Salzgitter Mannesman International (USA), Inc. 
Torre Esmeralda I 
Blvd. Manuel Avila Camacho No. 40-1606 
Col. Lomas de Chapultepec 
C.P. 11000, México, D.F. 

TWC The Valve Co., LLC. 
Insurgentes Sur No. 1722-602 
Col. Florida 
C.P. 01030, México, D.F. 

F. Argumentos y medios de prueba 

1. Prórroga 

12. Se otorgó a Fersum S.A. de C.V. (“Fersum”), Tubos Aciarum S.A. de C.V. (“Tubos Aciarum”), Tubos 
y Barras Huecas S.A. de C.V. (TBH), Salzgitter Mannesman International (USA), Inc. (SMI) y TWC The Valve 
Co., LLC. (TWC) una prórroga de diez días para presentar su respuesta al formulario oficial, argumentos 
y pruebas, la cual venció el 19 de julio de 2012. 

13. Se negó a TWC una prórroga adicional para presentar su respuesta al formulario oficial, argumentos 
y pruebas, toda vez que ya se había otorgado la prórroga a que se refiere el punto anterior. 

2. Importadores 

a. Fersum 

14. El 19 de julio de 2012 Fersum presentó su respuesta al formulario oficial. Argumentó: 

A. La solicitud de revisión de Tubos de Acero de México S.A. (TAMSA) se basa en que las 
importaciones originarias de China que pagan la cuota compensatoria aumentaron sustancialmente, 
pero la cuota no es suficiente para detener el daño a la producción nacional.  

B. La solicitud de revisión es incongruente con la investigación de elusión, no es posible que TAMSA 
alegue que la cuota compensatoria se elude y, por otro lado, argumente que aun cuando ésta se 
paga, la compensación que proporciona no es suficiente.  

C. TAMSA busca protección bajo la Ley de Comercio Exterior (LCE) sin fundamento alguno, con el 
único objetivo de proteger y mantener su posición monopólica en el mercado nacional.  
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D. Conforme a la legislación aplicable no pueden constituir un cambio de circunstancias las que se 
generaron en la investigación. Actualmente existen las mismas condiciones que existían cuando 
se expidió la Resolución Final, por lo que no puede haber un cambio de circunstancias.  

E. El artículo 99 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE) establece que el procedimiento 
de revisión de cuota compensatoria debe basarse en un cambio de circunstancias, pero ni la LCE ni 
el RLCE definen de manera precisa este concepto, por lo que la Secretaría deberá aplicar el 
concepto de forma discrecional.  

F. TAMSA argumenta el cambio de circunstancias en dos sentidos: i) el 20% de las importaciones 
ingresaron a precios inferiores al límite ad valorem, y ii) el 99% de las importaciones ingresaron por 
debajo del precio no lesivo, lo cual no puede considerarse como cambio de circunstancias, toda vez 
que la Secretaría previó en la Resolución Final que, si el producto objeto de investigación ingresaba 
al país con un precio inferior al considerado no lesivo, deberían de pagar la cuota compensatoria, sin 
ser superior al 56% del valor de la mercancía importada, por lo que deben ser desechadas estas 
argumentaciones. 

G. La solicitud de revisión es violatoria de la LCE, del RLCE y no tiene sustento ya que TAMSA no 
solicita que se examine el valor normal y el precio de exportación en un periodo representativo como 
lo establecen dichos ordenamientos, sino que, solicita se cambie el mecanismo para el cómputo de la 
cuota compensatoria, lo cual no está previsto en la LCE ni en el RLCE. De acuerdo con el principio 
de legalidad, las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite, por lo que la Secretaría 
debe dar por terminado el presente procedimiento. 

H. TAMSA no aportó prueba alguna para motivar que la fórmula para el cálculo de la cuota 
compensatoria se modifique, y toda vez que este requisito no puede subsanarse, debe concluirse el 
procedimiento. 

I. TAMSA se limita a probar el incremento en las importaciones originarias de China durante 2011 en 
comparación con las realizadas en 2010, lo cual no es suficiente para determinar la existencia de 
daño, por lo que este procedimiento debe concluirse eliminando la cuota compensatoria.  

J. Es sorprendente que TAMSA aduzca que la evolución de los precios de las importaciones constituye 
un cambio de circunstancias indicando que la Resolución Final no ha cumplido su cometido.  

K. TAMSA no proporcionó prueba alguna para acreditar en qué consiste el daño que alega ni la 
magnitud del mismo.  

L. La comparación de los índices de precios de tubos metálicos y de precios productor de 2009 a 2011 
que reporta el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), indica que las importaciones de 
tubos de acero no implican daño o amenaza de daño.  

M. Aunque las importaciones aumentaron en 2011 respecto de 2009 y 2010, no alcanzan los niveles de 
2008, por lo que Fersum considera que el aumento experimentado en 2011 es un efecto rebote para 
recuperar los niveles de importación que se tenían antes de la crisis de 2008, y no un aumento 
debido a la discriminación de precios como argumenta TAMSA. El aumento de las importaciones 
originarias de China es resultado de la recuperación económica del país y no han desplazado a la 
producción nacional. 

N. TAMSA controló el 83.1% de la oferta en México durante el 2011, porcentaje que resulta elevado por 
ser estratégico para muchas industrias, especialmente para el sector petrolero. 

O. La aportación de TAMSA al Consumo Nacional Aparente (CNA) aumentó, las importaciones pasaron 
de 41.3% a 36.6 % de 2008 a 2011, lo cual indica que las importaciones perdieron terreno y que no 
existe riesgo de que dañen o amenacen causar daño a la producción nacional.  

P. Representantes de TAMSA declararon que la empresa se encuentra en una situación económica 
boyante, sin que pudiera argumentarse que está resultando afectada por las importaciones de 
algunos productores tubulares provenientes de China.  

Q. La amenaza de daño que sirvió de fundamento para la imposición de la cuota compensatoria nunca 
se concretó, en la actualidad TAMSA vive un auge que supera el crecimiento de la mayoría de las 
ramas industriales en México. 

R. Tenaris S.A. (“Tenaris”), empresa propietaria de TAMSA, se localiza en los países con mayores 
exportaciones a México, por lo que, menos del 70% de las importaciones provienen de países en los 
que no se encuentra produciendo Tenaris.  
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S. Considerando la participación de Tenaris en las importaciones, más la producción nacional de 
TAMSA, el grupo Tenaris-TAMSA controla el 90% de la oferta nacional de tubo sin costura, lo que 
implica una posición monopólica en el mercado mexicano.  

T. La cuota compensatoria se evaluó y estableció en 2008, un momento de crisis financiera en México 
que afectó a la producción nacional. TAMSA se recuperó a partir de 2009 según lo reporta la Cámara 
Nacional de la Industria del Hierro y del Acero (CANACERO) y el INEGI, con una mayor producción 
acompañada de aumentos en la demanda tanto en el mercado local como en los mercados de 
exportación.  

U. El aumento de las importaciones provenientes de China no es significativo, toda vez que representan 
poco más del 1% de los ingresos por ventas de TAMSA, por lo que no se puede considerar que estas 
importaciones han desplazado o generan un daño o amenaza de daño a la producción nacional.  

V. Las importaciones de China sustituyeron a las de otros países, sin que esto implique un 
desplazamiento de la producción nacional, toda vez que por el contrario, esta última desplazó a las 
importaciones totales, en tanto que los precios promedio de China están por encima del precio de 
referencia. 

W. De acuerdo con las cifras del SIAVI, el precio promedio del total de las importaciones de tubos sin 
costura provenientes de China durante 2011 rebasa el precio considerado como no lesivo en más de 
100 dólares por tonelada métrica, por lo que el cambio de circunstancias fue en favor de TAMSA.  

X. El análisis de los precios implícitos demuestra que la revisión solicitada no tiene justificación alguna. 

Y. No deben restringirse aún más las importaciones del producto objeto de revisión, puesto que los 
consumidores se ven afectados por la falta de competencia en este sector.  

Z. Fersum importó el producto objeto de revisión y pagó efectivamente la cuota compensatoria. En el 
periodo analizado Fersum sólo compró mercancía importada debido a que el único productor local 
tiene una política de distribuidores exclusivos para el mercado de México.  

AA. Fersum solicita se elimine la cuota compensatoria que se impuso conforme a la Resolución Final. 

15. Fersum presentó: 

A. Las siguientes gráficas obtenidas del American Metal Market: 

a. con importaciones de tubería de acero sin costura API 5LB – AMM, correspondientes a marzo de 
2009, enero y septiembre de 2010, junio de 2011 y marzo de 2012, y 

b. de precios domésticos en China y en Europa, correspondientes a julio de 2009, julio de 2010, 
julio de 2011 y julio de 2012. 

B. Organigrama de Fersum. 

C. Importaciones de Fersum a través de las fracciones arancelarias 7304.39.99 y 7304.39.06 
correspondientes a 2009, 2010 y 2011. 

D. Precios domésticos de tubería de acero sin costura en China y Europa, correspondientes al periodo 
comprendido del 1 de septiembre de 2008 al 18 de marzo de 2012, obtenidos del SBB Steel Prices.  

E. Importaciones de tubos de acero sin costura, gravadas y totales, correspondientes a las fracciones 
arancelarias 7304.19.02, 7304.19.99, 7304.39.06 y 7304.39.99, de 2008, 2009, 2010 y 2011, 
obtenidas de información estadística que reportan el SIAVI y el INEGI.  

F. Precios promedio de las importaciones gravadas, correspondientes a las fracciones arancelarias 
7304.19.02, 7304.19.99, 7304.39.06 y 7304.39.99, de 2008, 2009, 2010 y 2011, obtenidos de 
información estadística que reporta el SIAVI. 

G. Precios implícitos de tubería de acero sin costura correspondientes a 2008, 2009, 2010 y 2011, 
obtenidos de información estadística que reporta el SIAVI. 

H. Copia de 127 pedimentos de importación correspondientes a febrero, marzo, mayo, agosto, 
septiembre, octubre y noviembre de 2009, enero a diciembre de 2010, y enero a septiembre, 
noviembre y diciembre de 2011.  

I. Balance de importaciones y exportaciones de tubos de acero sin costura correspondiente a 2008, 
2009, 2010 y 2011, obtenido de información estadística que reporta el INEGI.  

J. Balance de oferta y demanda de tubos de acero sin costura, correspondiente a 2008, 2009, 2010 y 
2011, obtenido de información estadística que reportan el INEGI y la CANACERO.  
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K. Comparación de la evolución de precios-productores y de precios de tubos metálicos 
correspondientes a 2009, 2010 y 2011, obtenida de información estadística que reporta el INEGI. 

L. Importaciones de Fersum de tubería de acero sin costura originaria de China, a través de las 
fracciones arancelarias 7304.39.99 y 7304.39.06, correspondientes al periodo de febrero de 2009 a 
diciembre de 2011. 

M. Importaciones totales de tubería de acero sin costura por proveedor-exportador a través de las 
fracciones arancelarias 7304.39.99 y 7304.39.06, correspondientes al periodo de 2009 a 2011. 

N. Importaciones de tubería de acero sin costura a través de las fracciones arancelarias 7304.39.99 y 
7304.39.06, con especificación de ajustes correspondientes al periodo de marzo de 2009 a 
noviembre de 2011. 

O. Tabla de costos internos de Fersum. 

b. Tubos Aciarum 

16. El 18 de julio de 2012 Tubos Aciarum presentó su respuesta al formulario oficial. Argumentó: 

A. Tubos Aciarum no tiene empresas subsidiarias, por lo que es ella misma quien importa el producto 
objeto de revisión, no está vinculada a ningún exportador y no compra el producto objeto de revisión 
al productor nacional. 

B. De acuerdo con el RLCE, lo argumentado por TAMSA no constituye un cambio en las circunstancias 
que dieron origen a la cuota compensatoria, por lo que es improcedente el presente procedimiento. 
Las circunstancias en los precios dieron origen a la cuota compensatoria impuesta, y el único cambio 
que existe al respecto es el pago de dicha cuota. 

C. Lo que TAMSA alega como cambio de circunstancias ya existía durante la investigación antidumping, 
por lo que modificar o aumentar la cuota compensatoria significaría sancionar dos veces un hecho 
que ya fue sancionado. 

D. TAMSA pretende que se modifique la cuota compensatoria porque sus precios están por encima de 
los precios de las importaciones originarias de China, sin embargo, la legislación aplicable no 
contempla que por ese hecho se pueda modificar la cuota compensatoria o solicitar un procedimiento 
de revisión. 

E. TAMSA debió demostrar que las supuestas nuevas condiciones le causaban o amenazaban causar 
un nuevo daño y no el ya juzgado, sin embargo, se limitó a analizar que los precios del producto 
objeto de revisión están por debajo de su precio, sin demostrar que eso le causa o amenaza causarle 
daño. 

F. El hecho de que el 99% de las importaciones ingresen por debajo del precio de referencia, no 
significa un cambio en las circunstancias, sino que refleja los precios del producto objeto de revisión, 
y significa que esas importaciones pagan la cuota compensatoria y el respectivo arancel. 

G. TAMSA va en contra de una economía de mercado, al intentar que las importaciones originarias de 
China se realicen a un precio más alto al que ella misma comercializa. 

H. La Secretaría determinó imponer una cuota compensatoria por amenaza de daño, por lo que no es 
lógico, ni posible que, TAMSA alegue que las mismas circunstancias le causan daño, si éste nunca 
existió. 

I. Tubos Aciarum sólo adquirió mercancía importada, toda vez que la producción nacional sólo vende a 
través de distribuidores y no de forma directa, lo cual encarece el producto y lo hace menos 
competitivo en el mercado. 

J. A raíz de la imposición de la cuota compensatoria, existe un cambio en el consumo de tubería de 
acero sin costura por tubería de acero con costura, por lo que el supuesto daño ocasionado por la 
tubería importada de China, no es ocasionado por ésta sino por la sustitución en el consumo de los 
clientes. 

K. A pesar de que TAMSA ganó mercado y mejoró sus ventas durante el periodo investigado, pretende 
restringir las importaciones del producto objeto de revisión, para tener un precio más bajo al de 
dichas importaciones. 

L. La Secretaría violaría las garantías individuales de Tubos Aciarum, si resuelve con la información de 
precios y volúmenes que presentó TAMSA, sin analizar el valor normal y el supuesto daño que alega. 
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M. Tubos Aciarum solicita se dé vista a la Comisión Federal de Competencia (CFC), para que revise las 
prácticas que TAMSA realiza a fin de restringir el comercio de tubería de acero sin costura y la 
pretensión de fijar precios desde su posición de monopolio. 

N. En 2011 TAMSA disminuyó sus precios entre 20% y 40%, lo que resultó en un aumento en sus 
ventas de al menos 200%.  

O. La utilidad de TAMSA es mayor a la de los fabricantes originarios de China, en su reporte anual se 
registran ventas de miles de dólares. Para Tubos Aciarum vale la pena determinar el porcentaje en 
que incidió TAMSA para evidenciar el daño que alega. 

P. Tenaris inició en la República Argentina, y evolucionó hasta convertirse en una empresa global por 
medio de inversiones estratégicas que incluyeron la adquisición de una participación mayoritaria o 
estratégica en sociedades como TAMSA. En los últimos 3 años Tenaris ha tenido el 100% de la 
participación de TAMSA. 

Q. Los costos de producción de TAMSA son muy bajos en razón de su capacidad instalada de alta 
eficiencia, por lo que no es justificable la diferencia entre precios que TAMSA maneja. 

R. TAMSA construyó un laminador de tubos sin costura en Veracruz, que incluye líneas Premium de 
roscado, acabado y tratamiento térmico, y adquirió barras de acero de las instalaciones de Ternium 
México S.A., en México para complementar sus operaciones bajo un contrato que le otorga derechos 
de preferencia. Asimismo, adquirió una fábrica en Monterrey para la producción de conexiones 
soldables, lo que hace evidente que no existe daño a la producción nacional. 

S. Se deben de analizar las condiciones que regían cuando se determinó el dumping y analizar si éstas 
cambiaron o siguen igual, y no añadir nuevos elementos ajenos al nuevo periodo investigado, con el 
fin de modificar la cuota. 

T. Los precios de TAMSA están por encima de los precios del producto objeto de revisión, debido a que 
el acero con el que fabrica su tubería es grado de acero X42, un grado de acero más costoso. Las 
importaciones que hizo Tubos Aciarum se realizaron en grado de acero B. 

U. El cambio de precios sólo se dio con la tubería fabricada con grado de acero B, y no con la fabricada 
con grado de acero X42, con la cual se determinó el valor normal. 

17. Tubos Aciarum presentó:  

A. Importaciones totales de tubería de acero sin costura de Tubos Aciarum, por mes y proveedor-
exportador, correspondientes al periodo investigado.  

B. Importaciones de tubería de acero sin costura de Tubos Aciarum por operación, correspondientes al 
periodo analizado.  

C. Precio de importación a México y ajustes, de Tubos Aciarum, correspondiente a diciembre de 2010.  

D. Impresión de la página de Internet de Tenaris-TAMSA http://www.tenaris.com, del 10 de julio de 
2012, referente a la información sobre roscas especiales.  

E. Impresión del “Platts, SBB Boletín de Tubos” del 27 de abril de 2012, obtenido del Steel Bussiness 
Briefing 2012.  

F. Copia del documento denominado: “Estudio de uniones tubulares roscadas para aplicaciones 
petroleras: modelos computacionales y ensayos experimentales” elaborado por Andrea P. Assanelli, 
Daniel D. Johnson, Eduardo N. Dvorkin y el Centro de Investigación Industrial FUDETEC, de 1994.  

G. Copia de 2 pedimentos de importación de enero de 2011. 

c. TBH 

18. El 19 de julio de 2012 TBH presentó su respuesta al formulario oficial. Argumentó: 

A. TAMSA no cumple con los requisitos establecidos en la LCE y el RLCE, ya que para que la 
Secretaría esté en condiciones de confirmar, modificar o revocar la cuota compensatoria, 
la solicitante de una revisión de cuota compensatoria debe demostrar que existe un cambio de 
circunstancias por las que se determinó la existencia de discriminación de precios, lo cual no fue 
acreditado por TAMSA. 

B. TAMSA no acredita los extremos exigidos por la legislación aplicable, para que la Secretaría 
considere establecer como precio no lesivo el valor normal con base en el cual se determinó el 
margen de discriminación de precios y eliminar el tope equivalente al 56%. 
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C. En términos de la legislación aplicable, no es necesario mantener vigente la cuota compensatoria 
definitiva, ya que no existe una práctica desleal ni un daño a la rama de producción nacional que 
deba contrarrestarse. 

D. No existen diferencias entre la mercancía nacional y la importada, debido a que ambas cumplen con 
las normas internacionales correspondientes.  

E. TAMSA es la única empresa productora del producto objeto de revisión en México.  

F. TBH solicita que se dé vista a la CFC de las actividades económicas TAMSA.  

G. TBH es una empresa comercializadora que necesita contar con disponibilidad del producto, razón por 
la cual adquiere mercancía nacional e importada, la cual comercializa de forma indistinta.  

H. El 18 de mayo de 2012 TAMSA inauguró un nuevo laminador que representó una inversión de 850 
millones de dólares en su primera etapa. Asimismo, hará una ampliación de la acería en Veracruz, 
con la cual se completarán 1,600 millones de dólares. 

I. TAMSA no presenta información sobre indicadores económicos, situación financiera y estado de 
costos, ventas y utilidades, por lo tanto, tampoco acredita el supuesto daño que sufre, por lo que TBH 
considera pertinente que la Secretaría le requiera dicha información para su análisis. 

J. La imposición de cuotas compensatorias no debe ser prohibitiva, sino que, debe equilibrar el 
mercado, razón por la que TBH presume que la intención de TAMSA es cerrar el mercado de 
importación y tener un dominio del mercado nacional. 

K. TBH solicita que la Secretaría examine el margen de discriminación de precios y elimine la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de tubería de acero sin costura, ya que las 
importaciones realizadas por TBH durante el periodo de revisión, se efectuaron en condiciones de 
mercado y a un precio superior al de referencia determinado por la Secretaría en la Resolución Final. 

L. TBH solicita que la Secretaría analice y considere para su resolución únicamente la información 
relativa al producto objeto de revisión.  

19. TBH Presentó:  

A. Escritura pública número 40,336, de 28 de septiembre de 2009, otorgada ante el Notario Público 
número 40 en el Estado de México, en la cual se hace constar, tanto la legal existencia y constitución 
de TBH, como el poder general limitado para pleitos y cobranzas otorgado por TBH a favor de sus 
representantes legales. 

B. Copia de los títulos profesionales y de las cédulas expedidas a favor de los representantes legales de 
TBH, por parte de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

C. Copia del pasaporte expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, a favor del representante 
legal de TBH. 

D. Copia de las credenciales para votar, expedidas por el Instituto Federal Electoral, a favor de los 
representantes legales de TBH. 

E. Organigrama del grupo TBH. 

F. Importaciones originarias de China realizadas por TBH, del 1 de enero de 2009 al 31 de diciembre de 
2011. 

G. Compras nacionales de TBH, correspondientes al periodo de enero de 2009 a diciembre de 2011, y 
tabla de dimensiones y peso de tubería de acero sin y con costura de acero al carbón. 

H. Copia de la publicación de CANACERO, titulada “Productores de Tubería de Acero en México”, 
e impresión de la publicación titulada “Se inaugura nuevo laminador del centro industrial 
Tenaris-Tamsa” de 1 de mayo de 2011, obtenido de la página de Internet de Tenaris-Tamsa 
http://www.tenaris.com. 

I. Diagrama de flujo de los canales de distribución de TBH. 

J. Copia del informe anual de Tenaris de 2011. 

K. Importaciones totales del producto objeto de revisión, hechas por TBH a su proveedor-exportador, de 
enero a diciembre de 2011.  

L. Precios de importación a México, de diciembre de 2010 a septiembre de 2011 y tabla de 
transferencias de TBH de junio de 2011 a febrero de 2012. 
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M. Precios de importación a México con el total de ajustes en dólares por unidad de medida relevante. 

N. Listado de exportadores o proveedores extranjeros y productores o proveedores nacionales de TBH. 

O. Códigos de producto de las importaciones realizadas por TBH durante 2009, 2010 y 2011, por cada 
proveedor-exportador del cual TBH adquirió el producto objeto de revisión. 

P. Copia de 94 pedimentos de importación correspondientes a los periodos de enero a septiembre de 
2009, abril a mayo de 2010, y enero a octubre de 2011. 

Q. Copia de 82 facturas correspondientes a los periodos de enero a noviembre de 2009, enero a 
diciembre de 2010, y enero a diciembre de 2011. 

3. Exportadores 

a. SMI 

20. El 19 y 26 de julio de 2012 SMI presentó su respuesta al formulario oficial. Argumentó: 

A. La solicitud de revisión no cumple con los requisitos legales y no aporta prueba alguna que 
demuestre un cambio de circunstancias que afecte negativamente a TAMSA, por lo que la cuota 
compensatoria debe eliminarse.  

B. TAMSA no demuestra el cambio de circunstancias con respecto a las importaciones de precios 
menores de 1,136 dólares por tonelada métrica, y no se trata de una circunstancia relevante, ya que 
de acuerdo con los cálculos realizados con base en datos de la Secretaría, en 2011 el precio 
promedio ponderado de las fracciones arancelarias objeto de revisión está en todos los casos por 
arriba de 1,136 dólares por tonelada métrica y el promedio total ponderado se ubica en 1,552.16 
dólares por tonelada métrica, por lo que, aunque no se puede excluir que hubo importaciones por 
debajo de 1,136 dólares por tonelada métrica, esto no representa un cambio de circunstancias que 
afecte negativamente a la industria nacional.  

C. La solicitud de revisión de TAMSA se basa en circunstancias que nunca fueron relevantes para la 
imposición de la cuota compensatoria al no haber sido tomadas en cuenta por la Secretaría.  

D. TAMSA no presenta pruebas sobre el impacto negativo de las importaciones en su precio. El cambio 
de circunstancias aludido es un cambio a favor de TAMSA ya que no solamente aumentó 
aproximadamente en 80% su participación de mercado, sino que aumentó su precio en un 30%, por 
lo que la cuota debe reducirse sobre la misma base.  

E. El aumento de la cuota compensatoria no está previsto en el Acuerdo relativo a la Aplicación del 
Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (el “Acuerdo 
Antidumping”) ni en la LCE, por ende no es legal. Lo anterior es de importancia, ya que el Acuerdo 
Antidumping es de jerarquía superior a la LCE y el RLCE, por lo que sus disposiciones prevalecen.  

F. SMI es una comercializadora internacional y prestadora de servicios de logística de productos de 
acero y materias primas, principalmente para las industrias automotriz, de construcción y petrolera. 

G. SMI no produce tubería objeto de la presente revisión y no utilizó distribuidores exclusivos, 
comisionistas, consignatarios o cualquier otro comerciante o auxiliar de comercio para vender a 
clientes mexicanos. 

H. SMI compra y vende productos de acero en México y los distribuye en todo el mundo. Sólo vendió 
a México tubos de acero sin costura bajo la fracción arancelaria 7304.19.02 y tubos huecos bajo la 
fracción arancelaria 7304.39.99, sin que se presenten diferencias relevantes en precios por las 
diferentes medidas de tubo y no procede su subdivisión. 

I. SMI forma parte del grupo Salzgitter Mannesmann International, el cual no importa productos a 
México, cotiza en bolsa y cuenta con un código de ética y gobierno corporativo, por lo que tiene la 
política de no cometer práctica desleal o anti competitividad alguna.  

J. Durante el periodo de análisis SMI sólo vendió y entregó tubería de acero sin costura a dos clientes 
en territorio mexicano.  

K. Las importaciones de China nunca causaron daño a las operaciones de TAMSA, sólo representaron 
una amenaza de daño para la rama de producción nacional.  

L. TAMSA no demuestra el cambio de circunstancias que motivaron la cuota compensatoria como el 
aumento de precios de su margen de operación, ni presenta pruebas sobre la persistencia del 
margen de discriminación de precios, por lo que no demuestra que dicho margen aumentó. 
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M. TAMSA no comprueba el cambio de circunstancias con respecto a los criterios aplicados por la 
Secretaría en relación al aumento de importaciones y de participación en el consumo interno. De 
acuerdo con datos reportados en el SIAVI, el aumento promedio de las importaciones de 2010 a 
2011 en las cuatro fracciones arancelarias sujetas a cuota compensatoria es de 74%, a lo que 
corresponde un aumento en el precio del 36%. 

N. Los precios de la fracción arancelaria 7304.19.02 aumentaron en un 66% de 2010 a 2011 para llegar 
a un precio por encima del precio de referencia, tales importaciones representan el 36.8% de las 
importaciones totales realizadas bajo las fracciones arancelarias investigadas.  

O. Las importaciones correspondientes a la fracción arancelaria 7304.39.99 aumentaron en un 40% y su 
precio en 9%. 

P. SMI vende a México en un promedio ponderado dentro del margen máximo del 56%, estos precios 
están basados en las facturas de SMI a sus clientes.  

Q. TAMSA no presenta pruebas de que el aumento de las importaciones originarias de China redujo su 
participación de mercado, sino que por el contrario, SMI comprueba que la participación de la 
industria nacional en el mercado nacional aumentó de 40% a 70% y la participación de las 
importaciones se redujo como consecuencia de la cuota compensatoria actual. 

R. De acuerdo a datos del SIAVI, las importaciones originarias de China que se encuentran bajo las 
cuatro fracciones arancelarias representaron 12,297.77 toneladas en 2011; al dividir el CNA entre tal 
monto, las importaciones originarias de China tienen una participación de mercado de 3.11% lo que 
es menor al 21% establecido en la Resolución Final. 

S. Las importaciones de China de tubos sin costura aumentaron en un 70% y los precios en un 71.24%. 
Aunque los datos de la CANACERO no contienen un desglose por fracción arancelaria, demuestran 
que los datos del SIAVI son veraces y las cifras preparadas por TAMSA no corresponden a la 
verdad.  

T. La participación en el mercado de las importaciones originarias de China objeto de revisión se redujo 
a menos de la mitad, es decir, el aumento de las importaciones no tuvo efecto negativo en la 
industria nacional, toda vez que por el aumento significativo de precios se redujo su participación. 

U. La protección otorgada a TAMSA es alta ya que su posición está mejor que en 2006, por lo que la 
cuota compensatoria debe eliminarse o reducirse. 

V. En diciembre de 2011 se observó un aumento del 37% en la producción de la industria nacional, lo 
que demuestra que no hay amenaza de daño.  

W. SMI solicita: i) eliminar, reducir o, en su caso, mantener la cuota compensatoria establecida en la 
Resolución Final, y ii) dar vista a la CFC de los indicios de prácticas antimonopólicas aparentemente 
cometidas por TAMSA. 

21. SMI presentó:  

A. Acta constitutiva de SMI, debidamente apostillada el 12 de marzo de 2012, ante el Secretario de 
Estado de Delaware, Estados Unidos. 

B. Certificado de enmienda del Acta constitutiva de la empresa Salzgitter International, Inc., 
debidamente apostillado el 12 de marzo de 2012, ante el Secretario de Estado de Delaware, Estados 
Unidos. 

C. Precio CIF (por las siglas en inglés de Cost Insurance and Freigth) de exportación y precio promedio 
ponderado de SMI vía frontera México, calculados con base en las facturas de SMI. 

D. Volúmenes y precios de importación de China a México en el periodo de 2009 a 2011 obtenidos del 
SIAVI. 

E. Producción nacional, CNA y Balanza Comercial de productos siderúrgicos de diciembre de 2011, 
obtenidos de la Subgerencia de Análisis Estadístico e Información de la CANACERO. 

F. Importaciones siderúrgicas por país de origen de enero de 2010 a diciembre de 2011 (principales 
productos laminados y derivados). 

G. Copia parcial de las publicaciones “Acero en cifras”, realizadas por la CANACERO, en enero y junio 
de 2012.  
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H. Descargo de responsabilidad del reporte de precios obtenido de la página de Internet 
http://wwww.amm.com, así como publicación de Internet titulada “Brazilian Steel Producers Defend 
Import Tariffs” obtenida de la página de Internet http://agmetalminer.com. 

I. Precios de venta en el mercado para todos los tubos y tuberías, correspondientes al periodo de 
diciembre de 2010 a diciembre de 2011, obtenido de Preston Publishing Company. 

J. Precio de exportación y ajustes a SMI en Estados Unidos a través de las fracciones arancelarias 
7304.39.99 y 7304.19.02, correspondiente al periodo de febrero a diciembre de 2011. 

K. Informes de seguro marítimo correspondientes a marzo, abril, mayo, junio, agosto, septiembre y 
noviembre de 2011. 

L. Certificado de productor emitido por Wuxi Huayou Special Steel Co. Ltd. 

M. Copia de 30 facturas y notas de débito correspondientes a agosto, octubre y noviembre de 2011, 
y enero, febrero, mayo y junio de 2012. 

N. Copia de 15 facturas y anexos correspondientes a febrero, marzo, abril, mayo, julio, noviembre y 
diciembre de 2011. 

b. TWC 
22. El 19 de julio de 2012 TWC presentó su respuesta al formulario oficial. Argumentó: 

A. TAMSA no ha probado el cambio de circunstancias por las que se determinó la existencia de 
discriminación de precios, no exhibió referencias de valor normal, precio de exportación, ni 
información de daño.  

B. TWC solicita se concluya el presente procedimiento, eliminando la cuota compensatoria. 

C. TWC no exportó a México, en el periodo de revisión, el producto objeto de revisión, ni incurrió en 
alguna práctica desleal de comercio internacional. 

D. TWC está involucrado con un importador, no tiene empresas subsidiarias y no tiene firmado acuerdo 
alguno con importadores mexicanos. 

E. TWC se ubica en Estados Unidos, y no cuenta con información sobre la producción y capacidad 
instalada de la industria que elabora el producto objeto de investigación exportado de China.  

F. TWC no presentará información sobre el valor de sus ventas totales ni presentará información con 
base en el país de origen.  

G. Durante el periodo de revisión, que comprende de enero a diciembre de 2011, las ventas del 
importador relacionado de TWC se realizaron a clientes relacionados.  

H. Con la información exhibida por TWC, la Secretaría podrá constatar que no existe una práctica 
desleal, ni daño a la producción nacional de tubería de acero sin costura.  

23. TWC presentó:  

A. Copia certificada de los artículos de organización de TWC de 3 de febrero de 2003, debidamente 
apostillados.  

B. Copia certificada del instrumento notarial número 73,964, de 3 de julio de 2012, otorgada ante el 
Notario Público Interino número 18 en el Estado de México, que contiene la protocolización del poder 
general para pleitos y cobranzas otorgado por TWC a favor de sus representantes legales. 

C. Copia de los títulos profesionales y de las cédulas expedidas a favor de los representantes legales de 
TWC por parte de Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

D. Copia del pasaporte expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores a favor del representante 
legal de TWC.  

E. Copia de las credenciales para votar, expedidas por el Instituto Federal Electoral, a favor de los 
representantes legales de TWC.  

F. Diagrama del canal de distribución de TWC.  

G. Copia de comunicación electrónica de 17 de julio de 2012 entre la representante legal de TWC y la 
consultora brasileña Demanda Pesquisa e Desenvolvimento de Marketing. 

H. Indicadores de TWC para las fracciones arancelarias 7304.19.02, 7304.19.99, 7304.39.06 y 
7304.39.99, correspondientes al periodo analizado y periodo investigado.  

I. Códigos de producto de las exportaciones que realizó TWC durante el periodo analizado. 
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G. Réplica de la Solicitante 

1. Prórroga 

24. El 18 de julio de 2012 se amplió el plazo para que TAMSA presentara su réplica, esto en virtud de la 
prórroga otorgada a las empresas importadoras y exportadoras para presentar su respuesta al formulario 
oficial. El 25 de julio de 2012 se otorgó una prórroga adicional de cuatro días para los mismos efectos. 

2. Réplica 

25. El 6 de agosto de 2012 TAMSA presentó su réplica a los argumentos y pruebas presentados por las 
empresas importadoras y exportadoras que comparecieron al presente procedimiento. Manifestó lo siguiente: 

A. El presente procedimiento tiene como antecedente la investigación antidumping sobre las 
importaciones de tubería de acero sin costura originarias de China. TBH y Tubos Aciarum no 
lograron contrarrestar los argumentos y pruebas ofrecidas por TAMSA y ahora pretenden obtener lo 
que no pudieron comprobar en dicha investigación. 

B. La mayoría de las partes cuestiona la existencia de un cambio de las circunstancias por las que se 
estableció la cuota compensatoria, en algunos casos deforman los argumentos de TAMSA y en otros 
no los refutan. 

C. TAMSA acreditó un cambio en las circunstancias por las que se estableció la cuota compensatoria, 
mismo que radica en el comportamiento que han tenido los precios como resultado de la cuota 
compensatoria en el mercado internacional y nacional, así como en una modificación en la pauta de 
los precios de las importaciones que derivó en que la cuota compensatoria menor no ha sido 
suficiente para restablecer las condiciones normales de competencia y eliminar el daño a la rama de 
producción nacional. 

D. Las importaciones del producto objeto de revisión ingresaron a un precio muy inferior al precio “no 
lesivo” en donde el límite ad valorem no fue suficiente.  

E. TAMSA solicita la modificación del tope o límite ad valorem y el precio no lesivo, de tal forma que 
sean acordes con el margen de discriminación de precios determinado en la Resolución Final y 
considera que aportó las pruebas suficientes que justifican su solicitud. 

F. El comportamiento de precios constituye el hecho idóneo para demostrar el cambio de 
circunstancias. 

G. Las importaciones aumentaron e ingresan al mercado mexicano a precios muy por debajo del “tope” 
o límite ad valorem establecido por la Secretaría, por lo que aun pagando la cuota compensatoria 
nunca llegan a alcanzar dicho tope, dañando así a la rama de producción nacional.  

H. TAMSA no cuestiona el hecho de que los precios del producto objeto de revisión se encuentren por 
debajo de sus precios y por debajo de los precios de importaciones de otros países, sino que el 
producto objeto de revisión ingresa al mercado mexicano a precios muy por debajo del “tope” o límite 
ad valorem establecido por la Secretaría. 

I. La determinación de la doble cuota compensatoria menor se encuentra vinculada directamente a 
restablecer las condiciones leales de competencia y eliminar el daño a la rama de producción 
nacional, por lo que su determinación está relacionada con que sigue produciéndose. 

J. La única carga probatoria que tiene TAMSA es demostrar que hubo un cambio de circunstancias en 
relación con la imposición de la doble cuota compensatoria. 

K. Conforme al RLCE, cuando la producción nacional es la solicitante de una revisión, la Secretaría 
podrá confirmar o aumentar la cuota compensatoria, pero no eliminarla como algunas partes 
pretenden. 

L. TAMSA no solicitó la modificación o aumento del margen de discriminación de precios determinado 
por la Secretaría, sin embargo, del texto del Acuerdo Antidumping no se desprende ninguna 
prohibición a la modificación del derecho antidumping en el marco de un procedimiento de revisión. 
La LCE y la práctica de la Secretaría confirman que un procedimiento de revisión puede derivar en 
una modificación a la cuota compensatoria. 

M. TAMSA solicita que la Secretaría: i) modifique la cuota compensatoria a una específica equivalente al 
margen de discriminación de precios establecido por la Secretaría, y ii) modificar el precio no lesivo 
por el valor normal con base en el cual se determinó el margen de discriminación de precios, así 
como eliminar el tope de 56%. 
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N. La solicitud de los importadores de revisar el margen de discriminación de precios y la determinación 
de daño, carece de sustento. Un procedimiento de revisión tiene como objetivo la modificación y 
determinación de una cuota compensatoria con base en los requisitos que establece la legislación 
nacional e internacional, mismos que TAMSA cumplió. 

O. Contrario a lo que señala TBH, TAMSA manifestó que las partes interesadas tienen el derecho a 
solicitar la revisión del margen de discriminación de precios y/o la revisión sobre la continuación del 
daño. En este caso TAMSA solicitó únicamente la revisión del precio no lesivo. 

P. Ninguno de los comparecientes solicitó el inicio de una revisión, lo cual significa que consintieron las 
determinaciones de discriminación de precios y de daño hechas por la Secretaría en la Resolución 
Final, por lo cual precluyó su derecho a solicitar la modificación de cualquier aspecto de la cuota 
compensatoria. 

Q. TAMSA no está obligada a presentar datos de valor normal y precio de exportación, pues no solicitó 
la modificación del margen de discriminación de precios que determinó la Secretaría en la Resolución 
Final. La revisión que solicita se refiere únicamente a la solicitud de eliminar la doble cuota 
compensatoria menor que se relaciona con que el daño a la rama de producción nacional sigue 
produciéndose, para lo cual TAMSA presentó las pruebas necesarias. 

R. Tubos Aciarum solicita indebidamente el cálculo de un nuevo valor normal y propone a India como 
nuevo país sustituto, sin ofrecer prueba alguna para sustentar su dicho.  

S. Tubos Aciarum cuestiona el cálculo del valor normal de la investigación antidumping, lo cual no es 
materia de un procedimiento de revisión, asimismo, TAMSA destaca que la tubería de grado de 
acero B sí fue incluida para el cálculo del valor normal en la investigación original. 

T. SMI a pesar de no haber comparecido en la investigación antidumping, cuestiona la determinación 
del valor normal y el país sustituto, lo anterior sin sustento alguno y sin discutir el hecho de que en 
dicha investigación TAMSA propuso a Estados Unidos, como ahora SMI lo hace. 

U. SMI presenta información de precios de exportación como si solicitara un cálculo de margen de 
discriminación de precios particular, pareciera que ignora que dichos márgenes se imponen a 
exportadores y no a importadores o comercializadores. 

V. TWC es una empresa comercializadora que no compareció al procedimiento original, y al no ser un 
exportador no puede solicitar un margen de discriminación de precios individual. No presenta prueba 
alguna que justifique la modificación del margen de discriminación de precios.  

W. El objeto del precio fijado por la Secretaría en su Resolución Final era que éste permitiera llevar los 
precios de las importaciones objeto de dumping al nivel de referencia de la rama de producción 
nacional. 

X. TAMSA presentó pruebas para demostrar que la imposición de la doble cuota compensatoria menor: 
i) no permitió llevar los precios de las importaciones objeto de dumping al precio no lesivo de la rama 
de producción nacional, y ii) no fue suficiente para desalentar la importación de mercancías en 
condiciones de discriminación de precios. 

Y. Durante el periodo investigado se realizaron importaciones por más del doble de lo que se importó el 
año anterior a la imposición de la cuota compensatoria, lo cual fue constatado por la Secretaría. 

Z. Tubos Aciarum no presentó algún argumento o prueba que desvirtúe que conforme al esquema de 
doble cuota compensatoria menor sigue produciéndose el daño a la rama de producción nacional. 

AA. Fersum se basa en datos del INEGI que no se encuentran al nivel de detalle del producto objeto de 
revisión, sus datos se refieren a “Tubos Metálicos”, cuyo índice no corresponde al producto objeto 
de revisión, pues deriva del índice de precios de la industria de la construcción, en tanto que la 
tubería de acero con o sin costura está comprendida dentro de la industria de la manufactura de 
acuerdo con la clasificación del INEGI. 

BB. Fersum se basa en declaraciones generales hechas en notas periodísticas que presentan una 
versión incorrecta en el marco de la investigación; señala como fuentes de información el SIAVI y el 
“American Metal Market”, fuentes de información consideradas inexactas, así como precedentes y 
parámetros que no resultan aplicables al caso en particular. 

CC. Fersum manifiesta sin soporte que “el precio al que importa TAMSA es igual al precio de referencia”, 
y que “los consumidores se están viendo afectados por falta de competencia en este sector”. 
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DD. SMI al igual que Fersum, basa sus argumentos en fuentes inexactas y aseveraciones sin sustento; 
utiliza como fuentes de información las estadísticas de CANACERO y del SIAVI, mismas que no 
resultan exactas toda vez que no se refieren específicamente al producto objeto de revisión. 

EE. SMI no indica una razón por la que la metodología presentada por TAMSA es falsa, aun cuando la 
Secretaría consideró razonable dicha estimación sobre los volúmenes y valores de la tubería objeto 
de revisión. 

FF. TBH presentó como prueba de la inexistencia de daño un extracto del informe de Tenaris en el que 
señala la construcción del nuevo laminador. TBH omite mencionar que dicha información fue 
rechazada por la Secretaría para efectos de la investigación antidumping. 

GG. Las manifestaciones hechas en relación con la existencia de prácticas monopólicas no tienen 
sustento. TAMSA señala que las partes tienen derecho de recurrir a la CFC para acreditar sus 
afirmaciones. 

HH. TAMSA está abierta al comercio internacional, de forma que los consumidores tienen la posibilidad 
de recurrir a diversas fuentes productoras del producto objeto de revisión en el extranjero para 
proveerse y satisfacer sus necesidades, con este hecho se demuestra que el mercado es un 
mercado abierto. 

II. Las cuotas compensatorias impuestas a los productos originarios de China y Japón no constituyen 
un impedimento para que subsista el mercado competitivo. TAMSA solicita a la Secretaría rechazar y 
declarar infundados los argumentos hechos por las comparecientes en relación con supuestas 
prácticas monopólicas de TAMSA. 

JJ. La frase: “mantener el derecho para neutralizar el dumping” no implica que no pueda interpretarse 
como “aumentar”; la posibilidad de que el derecho sea modificado no implica que esta acción se 
deba interpretar sólo en el sentido de ser disminuido o suprimido, cuestión por la que no tendría 
sentido una solicitud por parte de la producción nacional y menos la existencia de un procedimiento 
de revisión.  

KK. La afirmación de SMI: “el aumento de la cuota señalada en el artículo 101 del RLCE es ilegal”, está 
fuera de lugar, toda vez que corresponde a la autoridad judicial pronunciarse respecto de la legalidad 
de una disposición jurídica. 

H. Requerimientos de información 

1. Prórroga 

26. El 20 de agosto de 2012 se otorgó una prórroga de tres días a Fersum para presentar su respuesta al 
requerimiento de información formulado por la Secretaría el 14 de agosto de 2012. 

2. Partes interesadas 

a. TAMSA 

27. El 21 de agosto de 2012, TAMSA respondió al requerimiento de información que la Secretaría le 
formuló el 14 de agosto de 2012. Presentó: 

A. Costos de los insumos para la fabricación de tubería sin costura, en Estados Unidos, la República 
Federal de Alemania (“Alemania”) y la República Italiana (“Italia”), correspondientes al periodo de 
2006 a 2011, obtenidos de CRU Monitor y la página de Internet http://www.eia.gov. 

B. Producción equivalente (laminación + terminación) de Tenaris-Tamsa, correspondiente a diciembre 
de 2006, diciembre de 2007, diciembre de 2008 y diciembre de 2009. 

C. Reporte de Gastos Línea LACO y componentes de costos de Tenaris-TAMSA. 

D. Copia del CRU Monitor, Productos Grandes de Acero, correspondiente al periodo de 2007 a 2011, 
obtenido de CRU International Ltd., acompañado de su traducción. 

E. Precio industrial del gas natural en Estados Unidos, obtenido de la página de Internet 
http://www.eia.gov, de 20 de agosto de 2012. 

F. Promedio de precios al por menor para consumidores en conjunto o sin conjunto, por sector, división 
del censo y Estado, correspondientes a 2010.  

G. Precios del gas natural y energía para consumidores industriales, de mayo de 2012, obtenido del 
portal de Energía de la Unión Europea. 
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H. Gráfica de precios mensuales de gas natural en Rusia, de julio de 2007 a julio de 2012, obtenida 
del Fondo Monetario Internacional. 

I. Precios de venta de distribuidores a usuarios finales en términos FOB (por las siglas en inglés de 
Free on Board), por trimestre para el periodo de 2007 a 2011, obtenidos de Pipe Logix, Spears & 
Associates, Inc. 

J. Base de datos estadísticos sobre el comercio de mercaderías de Naciones Unidas para Artículos 
Básicos y Artículos Avanzados correspondientes a la fracción arancelaria 7304.39 en 2011, obtenida 
de la base de datos de Naciones Unidas para el Comercio de Mercaderías (“UN Comtrade”, por las 
siglas en inglés de United Nations Commodity Trade Statistics Database), de la página de Internet 
http://comtrade.un.org. 

K. Precios de venta de distribuidor a usuario final en términos FOB Houston, Texas, de 2007 a 2011, 
obtenidos de Pipe Logix Line Pipe Spot Market Price; precios de productos nacionales. 

L. Exportaciones a través de las fracciones arancelarias 7304.10, 7304.19 y 7304.39, correspondientes 
al periodo de 2006 a 2011. 

M. Precios de venta de distribuidor a usuario final en términos FOB. Precios de productos nacionales, 
correspondientes al periodo de 2007 a 2011, obtenidos de Pipe Logix. 

N. Precios de exportación a través de las fracciones arancelarias 7304.19 y 7304.39, correspondientes 
al periodo de 2006 a 2011, obtenido de UN Comtrade para los países denominados relevantes. 

O. Precios de tubería de acero sin costura en Estados Unidos, Alemania e Italia, correspondientes al 
periodo de 2006 a 2011, obtenido de la UN Comtrade & Pipe Logix. 

P. Producción de tubo sin costura por país, región y a nivel mundial, correspondiente al periodo de 2001 
a 2010, obtenido del World Steel Association, 2011. 

b. Fersum 

28. El 24 de agosto de 2012, Fersum respondió al requerimiento de información que la Secretaría le 
formuló el 14 de agosto de 2012. Presentó:  

A. Precios de tubería de acero sin costura de Estados Unidos, para uso estructural - API SLB, 
correspondientes a marzo de 2009, enero y agosto de 2010, mayo de 2011 y marzo de 2012, 
obtenidos de la página de Internet http://www.amm.com. 

B. Precios de tubería de acero sin costura de Estados Unidos, para uso estructural, ASTM y A519, 
correspondiente a marzo de 2009, enero y noviembre de 2010, julio de 2011 y marzo de 2012, 
obtenidos de la página de Internet http://www.amm.com/Pricing/Custom-Price-Reports.html. 

C. Precios de tubería de acero sin costura para uso estructural de China, correspondientes a 2009, 
2010, 2011 y 2012, obtenidos de la página de Internet http://www.steelbb.com/es/. 

D. Precios de tubería de acero sin costura para uso estructural de Europa, correspondiente a 2010, 
2011 y 2012, obtenidos de la página de Internet http://www.steelbb.com/es/. 

E. Comparativo de precios correspondiente al periodo de 2006 a 2012, obtenido de la página de Internet 
http://www.steelonthenet.com. 

F. Precios internacionales de la Palanquilla, correspondientes a junio de 2000, junio de 2004, junio de 
2008 y junio de 2012, obtenidos de la página de Internet http://www.steelorbis.com. 

G. Informes de Tarifas Regulares, obtenidas por el American Metal Market de diversas fuentes que se 
presumen fidedignas, sin haber verificado de manera independiente dicha información. 

c. SMI 

29. El 21 de agosto de 2012, SMI respondió al requerimiento de información que la Secretaría le formuló el 
14 de agosto de 2012. Presentó:  

A. Precios de venta de distribuidores a usuarios finales en términos FOB, para los periodos 
comprendidos de octubre a diciembre de 2008, octubre a diciembre de 2009, agosto a octubre de 
2010, octubre a diciembre de 2011 y marzo a mayo de 2012; obtenidos de Pipe Logix, Spears & 
Associates, Inc. 
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B. Promedio de precios de tubería de acero sin costura para los periodos de diciembre de 2007 a 
diciembre de 2008, diciembre de 2008 a diciembre de 2009, octubre de 2009 a octubre de 2010, 
diciembre de 2010 a diciembre de 2011 y mayo de 2011 a mayo de 2012 obtenida de Pipe Logix, 
Spears & Associates, Inc. 

C. Copia parcial del SBB Tubulars Market Report, del 13 de junio de 2012, emitido por Platts, The 
McGraw-Hill Companies, Inc. 

D. Precios mensuales de tubería de acero sin costura para el periodo de enero de 2008 a octubre de 
2010, y gráfica de promedio ponderado anualizado, obtenida de los Preston Pipe and Tube Reports 
de diciembre de 2008, 2009 y 2010. 

I. Otras comparecencias 

30. El 19 de julio de 2012 Perfi Tubos manifestó su adhesión a los argumentos y pruebas hechos valer por 
los demás importadores como Tubos Aciarum, y para señalar que se reservaba su derecho a presentar 
mayores elementos de prueba. Asimismo solicitó se acreditara la personalidad y facultades de su 
representante legal. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

31. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 y 16 
fracciones I y V del Reglamento Interior de la Secretaría; 5 fracción VII, 57 fracción I, 67 y 68 de la LCE; 99 del 
RLCE y 11.1, 11.2, 12.2 y 12.3 del Acuerdo Antidumping. 

B. Legislación aplicable 

32. Para efectos de este procedimiento son aplicables la LCE, el RLCE, el Código Fiscal de la Federación 
(CFF), la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, estos últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

33. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 del 
Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE, 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán obtener 
el acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los 
artículos 159 y 160 del RLCE 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

34. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones y defensas, y las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el artículo 82 de la LCE. La 
Secretaría las valoró con sujeción a las formalidades esenciales del procedimiento administrativo. 

E. Información desestimada 

1. Perfi Tubos 

35. La Secretaría desechó la información y argumentos que Perfi Tubos presentó el 19 de julio de 2012, 
mismos a que se refiere el punto 30 de la presente Resolución. 

36. La determinación de la Secretaría se basó en el hecho de que dicha información fue presentada de 
manera extemporánea, ya que el término fijado para que Perfi Tubos presentara su respuesta al formulario 
oficial venció el 5 de julio de 2012. Esta determinación fue debidamente notificada por la Secretaría mediante 
oficio UPCI.416.12.1609 del 6 de agosto de 2012. 

2. Fersum 

37. La Secretaría desestimó la información que Fersum presentó el 19 de julio de 2012, misma a que se 
refiere el punto 15, incisos L, M, N y O de la presente Resolución. 

38. La determinación de la Secretaría se basó en que la información fue incorrectamente clasificada por 
Fersum como comercial reservada, aun y cuando tenía el carácter de confidencial, de conformidad con los 
artículos 149 y 150 del RLCE. Esta determinación fue debidamente notificada por la Secretaría mediante oficio 
UPCI.416.12.1820 del 10 de septiembre de 2012. 

39. El 13 de septiembre de 2012 Fersum presentó sus comentarios sobre la determinación de la 
Secretaría. Las nuevas explicaciones de Fersum no aportaron algún elemento adicional que cambiara 
la determinación de la Secretaría de desechar la información, por lo que se confirma dicha determinación. 
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F. Respuesta a ciertos argumentos de las partes 

1. Procedencia de la revisión 

40. Las importadoras Fersum, TBH y Tubos Aciarum, así como la exportadora SMI manifestaron que la 
solicitud de revisión presentada por TAMSA es improcedente porque no acreditó el cambio de circunstancias 
para solicitar una revisión y no presentó información sobre valor normal y precio de exportación para que se 
analizara la práctica de discriminación de precios; ni tampoco presentó información para que se analizara el 
daño a la rama de la producción nacional. Al respecto la Secretaría considera que estos argumentos no son 
correctos por lo siguiente.  

41. La solicitud que presentó TAMSA se basa en el hecho de que la aplicación de la cuota compensatoria, 
no había sido suficiente para restablecer condiciones leales de competencia y para eliminar el daño a la rama 
de producción nacional, debido a que: i) durante el periodo investigado hubo importaciones del producto 
objeto de revisión por más del doble de lo que se importó en el año anterior a la imposición de la cuota 
compensatoria; ii) cerca del 20% de las importaciones originarias de China ingresaron a precios menores al 
límite ad valorem aun con la aplicación de la cuota compensatoria, y iii) el 99% de las importaciones 
ingresaron por debajo del precio no lesivo actualizado. 

42. Por tal motivo y como se desprende de la Resolución de Inicio, esta Secretaría consideró procedente 
la solicitud de TAMSA, ya que de conformidad con los artículos 68 de la LCE y 11.2 del Acuerdo Antidumping, 
una vez impuesta una cuota compensatoria definitiva por la Secretaría, cualquier parte interesada que 
acredite su interés jurídico tiene derecho a solicitar que se revise dicha cuota compensatoria, con la condición 
de que su petición esté justificada.  

43. Asimismo, la Secretaría consideró que había indicios suficientes, basados en pruebas positivas, que 
acreditaron el cambio de circunstancias que justificaban el inicio del procedimiento de revisión, ya que estos 
elementos hacían presumir que la aplicación de la cuota compensatoria, en los términos en que se fijó en la 
Resolución Final, no había cumplido con su objetivo, es decir, no ha restablecido las condiciones leales de 
competencia en el mercado mexicano y no ha eliminado el daño a la rama de la producción nacional.  

44. En efecto, como se determinó en la Resolución Final y con fundamento en el artículo 9.1 del Acuerdo 
Antidumping, la Secretaría, haciendo uso de su facultad discrecional, estableció una cuota compensatoria 
menor al margen de discriminación de precios, considerando que ésta sería suficiente para desalentar las 
importaciones en condiciones de prácticas desleales y eliminar el daño a la rama de producción nacional. A 
juicio de la Secretaría, los datos empleados en la Resolución Final para la determinación de la cuota 
compensatoria consideran indicadores en circunstancias (comportamiento y nivel de precios nacionales e 
internacionales) que ameritan su revisión, pues la información disponible en el expediente indica que dichos 
referentes han experimentado cambios significativos y que los niveles de precios que se consideraron como 
no lesivos para la determinación de la cuota compensatoria, han quedado rezagados. 

45. Por lo tanto, es claro que la solicitud de TAMSA se basa en el hecho de que la aplicación de la cuota 
compensatoria, en los términos que fue fijada en la Resolución Final, no ha sido suficiente, lo cual acredita el 
cambio de circunstancias, por lo que la Secretaría tiene el deber de analizar si efectivamente la cuota 
compensatoria impuesta cumplió con su objetivo. 

46. De igual forma, en la Resolución Final se otorgó a las partes el derecho de solicitar la revisión, tal y 
como se señaló en el punto 185 de dicha Resolución: 

185. TAMSA argumentó, en relación con la cuota compensatoria provisional que tenía la 
misma estructura una cuota compensatoria variable en función del precio de referencia de 
$1,561 dólares por tonelada métrica, siempre que no rebasara el 36 por ciento ad valorem, 
que el límite ad valorem no impediría que ingresaran importaciones a precios sumamente 
bajos tales que, aun si ingresan pagando la cuota compensatoria, tendrían un efecto lesivo. 
El argumento, sin embargo, no es convincente, porque ello siempre es posible, aun si la 
cuota compensatoria es equivalente al margen de dumping (y si se considera que los 
márgenes de dumping normalmente se determinan con base en promedios ponderados, de 
hecho siempre habrá transacciones individuales con precios inferiores al margen de 
dumping). En este caso el límite ad valorem (56 por ciento) es, de hecho, una tasa 
considerable y, en todo caso, existe siempre la posibilidad de solicitar que la autoridad 
revise los márgenes y las cuotas compensatorias. 

[Enfasis propio.] 
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47. Como se ha determinado, en el presente procedimiento, la Secretaría únicamente revisa si han 
cambiado las circunstancias mediante las cuales el mecanismo de aplicación de la cuota compensatoria 
podría cumplir con su objetivo, porque en el presente procedimiento no procede hacer una revisión del 
margen de discriminación de precios ni del daño; además de que estos elementos fueron debidamente 
acreditados en la investigación antidumping y determinados en la Resolución Final.  

48. En consecuencia, la Secretaría considera procedente revisar los cambios en los datos de precios 
utilizados como referencia y en la definición de los niveles de precios nacionales que debieran considerarse 
como no lesivos para, en su caso, proceder a la actualización de los mismos o a su modificación y, de igual 
forma actualizar el cálculo de la cuota compensatoria. 

2. Prácticas monopólicas 

49. Las importadoras Fersum, SMI, Tubos Aciarum y TBH señalaron que con el presente procedimiento 
TAMSA busca la protección de su posición monopólica en el mercado nacional. 

50. Las mismas empresas solicitaron a la Secretaría dé vista a la CFC a efecto de que se revisen las 
prácticas que realiza TAMSA con el fin de restringir el comercio de la tubería de acero sin costura y la 
pretensión de fijar precios desde su posición de monopolio.  

51. Al respecto, la Secretaría señala que, es de conocimiento de las partes interesadas que el objeto del 
presente procedimiento no es revisar si una parte realiza prácticas monopólicas o no, sino revisar la cuota 
compensatoria definitiva a que se refiere el punto 2 de la presente Resolución, así como que esta Secretaría 
investigadora, no es la competente para determinar la existencia de prácticas monopólicas.  

52. Asimismo, únicamente en el supuesto en que la Secretaría tenga los elementos que le permitan 
suponer que alguna de las partes realizó prácticas monopólicas sancionadas en los términos de la ley de la 
materia, dará vista a la autoridad competente, lo cual, en este caso en específico, no se actualizó, pues las 
importadoras, únicamente hicieron manifestaciones sin aportar mayores elementos al respecto. 

G. Revisión de la cuota compensatoria 

1. Modificación de las circunstancias relativas al comportamiento de los precios de las 
importaciones objeto de análisis  

53. El artículo 9.1 del Acuerdo Antidumping establece como una facultad discrecional de una autoridad 
investigadora el establecimiento de una cuota compensatoria menor al margen de discriminación de precios, 
si es que “ese derecho inferior basta para eliminar el daño a la producción nacional”. La Secretaría observa 
que hay indicios de que la cuota compensatoria que se revisa no permitió que los precios de las importaciones 
originarias de China alcanzaran niveles comparables al resto de las importaciones, ni a los precios nacionales, 
por lo que considera que hay elementos suficientes que sustentan que la cuota compensatoria menor al 
margen de discriminación de precios no bastó para corregir el daño a la producción nacional, en lo que se 
refiere a subvaloración de precios. 

54. En efecto, la información disponible, descrita en los puntos 65 a 72 de la presente Resolución, indica 
que el precio promedio de las importaciones de China registró un crecimiento de 1% de 2009 a 2010, y de 
48% en 2011, para ubicarse en 1,568 dólares por tonelada métrica. Destaca que del total de las importaciones 
de dicho país en 2011, poco más del 95% registraron precios menores que el precio nacional en el mismo 
año, y prácticamente el total observaron precios por debajo de los registrados por las importaciones de los 16 
países distintos de China que TAMSA consideró para calcular volumen y precio de importaciones de otros 
orígenes. 

55. Con respecto al precio de las importaciones de China que no pagaron cuota compensatoria y de las 
que la pagaron, la Secretaría corroboró los resultados que se encontraron en la Resolución de Inicio y 
concluyó que: 

a. las importaciones de China que no pagaron cuota compensatoria representaron el 46% de las 
importaciones totales de este país (ingresaron a precios mayores que el de referencia), y 

b. las importaciones que pagaron cuota compensatoria representaron el restante 54%. El precio 
promedio de estas importaciones fue de 1,319 dólares por tonelada métrica. Sin embargo, destaca 
que el 20% de estas importaciones se realizó a precios menores a 1,136 dólares por tonelada 
métrica, precio al cual se alcanza el monto máximo de la cuota compensatoria de 56%, de modo que 
el pago de las cuotas compensatorias ni siquiera las llevó a alcanzar el precio de referencia de 1,772 
dólares por tonelada métrica. 
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56. Por lo que se refiere al precio de las importaciones de orígenes distintos de China, la Secretaría 
observó que dicho precio aumentó 4% de 2009 a 2010 y 23% en 2011, al ubicarse en 2,379 dólares por 
tonelada métrica, que es 34% mayor que el precio de referencia de 1,772 dólares por tonelada métrica que 
considera el esquema de la aplicación de la cuota compensatoria.  

57. El mismo comportamiento registra el precio de las importaciones de los países distintos de China que 
TAMSA consideró (concentran más del 97% del total de otros orígenes): aumentó 5% de 2009 a 2010 y 21% 
en 2011, al ubicarse en 2,317 dólares por tonelada métrica, que es 31% mayor que el precio de referencia.  

58. La Secretaría observó que en 2011 las importaciones de China ingresaron a precios menores que los 
de las importaciones de tubería de acero sin costura de otros países y de mercados relevantes de este 
producto. De acuerdo con los datos referidos anteriormente, el precio promedio de las importaciones de China 
en 2011 fue 34% menor que el precio de las importaciones de otros orígenes del mismo año.  

59. Por otra parte, la Secretaría dispuso de información que indica que el nivel que registraron los precios 
en los mercados relevantes de tubería de acero sin costura en 2011, fue mayor tanto al precio considerado 
previamente como no lesivo, como al precio de las propias importaciones originarias de China:  

a. el precio de referencia de 1,772 dólares por tonelada métrica, resultó menor a referentes del mercado 
internacional en porcentajes que fluctuaron entre 87% y 13% (precios de Estados Unidos de tubería 
de acero sin costura de línea y precios de tubería de acero para industrias petrolíferas (OCTG, por 
las siglas en inglés de Oil Country Tubular Goods) respectivamente, obtenidos de la publicación 
“Pipe Logix”), aun cuando se observó que el precio de tubería de acero sin costura de 60 a 160 mm 
de diámetro, del SBB Steel Prices (Europa) fue 9% menor que el precio de referencia, y 

b. el precio promedio de las importaciones de China en 2011, de 1,568 dólares por tonelada métrica, 
también resultó menor a referentes del mercado internacional en porcentajes que fluctuaron entre 
111% y 28% (precios de Estados Unidos de tubería de acero sin costura de línea y precios de tubería 
de acero sin costura OCTG respectivamente, obtenidos de la publicación “Pipe Logix”), aun cuando 
se observó que el precio de tubería sin costura de 60 a 160 mm de diámetro, del SBB Steel Prices 
(Europa) fue sólo 3% mayor.  

60. Estos resultados se sustentan en información que, en respuesta a los requerimientos formulados por la 
Secretaría, proporcionaron TAMSA, Fersum y SMI acerca de precios de la tubería de acero sin costura en los 
mercados internacionales que, con base en su conocimiento del mercado, consideran relevantes para el 
periodo comprendido entre 2007 y 2011:  

a. TAMSA aportó: i) precios de la publicación “Pipe Logix” para tubería de acero sin costura de línea en 
Estados Unidos, y ii) precios que reporta la UN Comtrade de exportaciones de Alemania e Italia por 
las subpartidas 7304.10, 7304.19 y 7304.39. En ambos casos para el periodo de 2007 a 2011; 

b. SMI aportó: precios que reporta la publicación “Pipe Logix” de tubería de acero sin costura OCTG en 
Estados Unidos, para el periodo de diciembre de 2008 a mayo de 2012, y 

c. Fersum aportó: i) precios de Europa de tubería sin costura (60 a 160 mm de diámetro), del SBB Steel 
Prices, y ii) precios de importaciones en Estados Unidos de tubería de acero sin costura API 5LB, 
obtenidos del American Metal Market. En ambos casos, para el periodo de marzo de 2009 al mismo 
mes de 2012.  

61. De esta información, destaca que, en términos generales, los precios de tubería de acero sin costura 
registraron un incremento en 2011. El precio promedio de la tubería sin costura OCTG en Estados Unidos 
(aun cuando no se refiere a tubería objeto de este procedimiento) disminuyó 31% de 2008 a 2009, y 8% en 
2010, pero aumentó 5% en 2011; los precios en Europa de tubería sin costura (60 mm a 160 mm de diámetro) 
prácticamente se mantuvieron en el mismo nivel en 2009 y 2010, pero aumentaron 19% en 2011.  

62. En el mismo sentido, los precios en Estados Unidos de tubería de acero sin costura de línea 
aumentaron 78% de 2007 a 2008, decrecieron 7% en 2009 y 13% en 2010, pero aumentaron 6% en 2011; los 
precios en Italia de tubería de acero sin costura aumentaron 17% en 2008, se mantuvieron prácticamente el 
mismo nivel en 2009, disminuyeron 19% en 2010, y en 2011 registraron casi el mismo nivel que el año 
anterior, y finalmente, los precios en Alemania de tubería de acero sin costura disminuyeron 9% en 2008, 5% 
en 2009 y 24% en 2010, pero aumentaron 34% en 2011.  

63. La Secretaría observó que el incremento del precio de la tubería de acero sin costura en 2011 es 
congruente con el aumento que registró el costo del acero como su insumo principal para fabricar este 
producto. A partir de la información que proporcionó TAMSA sobre costos de dicho insumo, de la publicación 
CRU Monitor, se observó que en Estados Unidos el costo de las barras de acero aumentó 32% entre 2009 y 
2011, mientras que en el mismo periodo, en Alemania e Italia el incremento fue de 42% y 38%, 
respectivamente.  
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64. Los resultados descritos en los puntos 54 a 63 de la presente Resolución aportan elementos que 
indican que el precio de referencia de 1,772 dólares por tonelada métrica (que previamente se consideró no 
lesivo para la industria nacional) no refleja las condiciones actuales del mercado, pues es significativamente 
menor que los precios en los mercados relevantes de tubería de acero sin costura y el mercado nacional. 
Cabe destacar que dicho precio de referencia consideró el comportamiento y nivel de precios tanto 
internacionales como nacionales, pues utilizó los datos de las importaciones de tubería de acero originarias de 
los 10 principales exportadores a México (excepto China) para el periodo enero de 2006 a septiembre de 
2009, de acuerdo con el punto 179 de la Resolución Final.  

2. Importaciones objeto de análisis  

65. En esta etapa del procedimiento, ninguna de las empresas comparecientes aportó una estimación 
sobre los volúmenes de importaciones que correspondería exclusivamente a tubería sin costura originaria de 
China. Aunque Fersum, SMI y Tubos Aciarum proporcionaron información de la CANACERO, del INEGI y del 
SIAVI de tubería sin costura, ésta también incluye productos que no son objeto de análisis.  

66. En esta etapa del procedimiento, a fin de calcular los volúmenes y valores de las importaciones de 
tubería objeto de análisis en el presente procedimiento, la Secretaría procedió de la siguiente manera: 

a. Importaciones de China 

67. En esta etapa del procedimiento, para ajustar los cálculos de importaciones de China, la Secretaría 
consideró la siguiente información:  

a. copia de los pedimentos de importación y facturas que obtuvo del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) y quince empresas importadoras. Esta información cubre importaciones efectuadas 
durante el periodo comprendido de enero de 2009 a mayo de 2011 por quince fracciones 
arancelarias correspondientes de la partida 7304, incluidas las fracciones arancelarias 7304.19.02, 
7304.19.99, 7304.39.06 y 7304.39.99, e 

b. información que TBH, Fersum y Tubos Aciarum aportaron sobre sus importaciones de tubería de 
acero sin costura, realizadas en el periodo analizado a través de las fracciones arancelarias 
7304.19.02, 7304.19.99, 7304.39.06 y 7304.39.99, mismas que sustentaron con copia de pedimentos 
de importación y sus correspondientes facturas.  

68. Esta información es representativa, toda vez que cubre más del 90% del volumen total de las 
importaciones de China, a través de las fracciones arancelarias 7304.19.02, 7304.19.99, 7304.39.06 y 
7304.39.99 durante el periodo analizado.  

69. La Secretaría cotejó los documentos contra las operaciones de importación que registra el Sistema de 
Gestión Comercial de México (GESCOM) por las fracciones arancelarias referidas. Los resultados indican que 
el 67% de las importaciones de China en el periodo analizado, correspondieron a la tubería objeto del 
presente procedimiento. En términos del valor, el producto objeto de revisión representó el 63% en el  
mismo periodo.  

70. La Secretaría calculó los volúmenes y valores correspondientes exclusivamente a la tubería de acero 
sin costura originaria de China, a partir de las estadísticas del GESCOM y los porcentajes estimados para 
dicho país, señalados en el punto anterior. A estos resultados sumó las cifras correspondientes a las 
importaciones que pagaron cuota compensatoria.  

b. Importaciones de otros orígenes 

71. Por lo que se refiere a importaciones de tubería de acero sin costura originarias de otros países, la 
Secretaría solicitó al SAT una muestra estadísticamente representativa de pedimentos, con su 
correspondiente factura, de operaciones de importación efectuadas durante el periodo analizado por las 
fracciones arancelarias 7304.19.02, 7304.19.99, 7304.39.06 y 7304.39.99. Sin embargo, a la fecha no se ha 
recibido respuesta.  

72. En consecuencia, para esta etapa del procedimiento, la Secretaría consideró los volúmenes y valores 
que TAMSA estimó de importaciones de tubería de acero sin costura de otros orígenes, efectuadas a través 
de las fracciones arancelarias mencionadas, tomando en cuenta los criterios que TAMSA consideró para su 
estimación y la razonabilidad de los mismos, tal como se indicó en los puntos 25 y 28 de la Resolución  
de Inicio. 
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c. Principales resultados de las importaciones  

73. La información disponible indica que las importaciones de China, correspondientes a tubería de acero 
sin costura objeto de este procedimiento, disminuyeron 4% de 2009 a 2010, al pasar de 5,691 a 5,407 
toneladas, pero aumentaron 70% en 2011, cuando alcanzaron 9,294 toneladas, de forma que alcanzaron un 
volumen cercano al doble del registrado en el 2010.  

74. Las importaciones de otros orígenes aumentaron 28% de 2009 a 2010, al pasar de 6,092 a 7,802 
toneladas, pero disminuyeron 51% en 2011, cuando alcanzaron 3,795 toneladas. 

75. El precio promedio de las importaciones de China registró un crecimiento de sólo 1% de 2009 a 2010, 
pero creció 48% en 2011, al ubicarse en 1,568 dólares por tonelada métrica.  

76. Por lo que se refiere al precio promedio de las importaciones de todos los orígenes distintos de China, 
la Secretaría observó que dicho precio aumentó 4% de 2009 a 2010 y 23% en 2011, al ubicarse en 2,379 
dólares por tonelada métrica, que es 34% mayor que el precio de referencia de 1,772 dólares por tonelada 
métrica, que considera el esquema de la aplicación de la cuota compensatoria. 

H. Conclusiones 

77. Con base en el análisis de los argumentos y los resultados descritos en los puntos 53 a 76 de la 
presente Resolución, la Secretaría determinó que existen elementos suficientes que sustentan que existe un 
cambio de las circunstancias por las que se impuso el esquema de la aplicación de cuota compensatoria, lo 
que impide restablecer las condiciones leales de competencia. Los principales resultados que permiten llegar 
a esta determinación, de manera enunciativa mas no limitativa, son los siguientes:  

a. el precio de 1,772 dólares por tonelada métrica que la Secretaría estableció como precio de 
referencia (no lesivo para la industria nacional) no refleja actualmente los niveles de precios 
de tubería de acero sin costura tanto internacionales como nacionales, pues en 2011 fue menor que 
el precio al que ingresan las importaciones de tubería de acero sin costura de orígenes distintos 
de China, así como de los precios en mercados internacionales de este producto;  

b. lo anterior propició que en 2011 las importaciones de China ingresaron en volúmenes considerables 
(46% de las totales de China) a precios que si bien son mayores que el de referencia, resultan 
menores que el de las importaciones de tubería de acero sin costura de orígenes distintos de China y 
de mercados internacionales de este producto;  

c. el límite ad valorem de 56% que se aplica en el esquema actual de la cuota compensatoria, propició 
que en 2011 un porcentaje considerable de importaciones de China (20% del total), se realizaran a 
precios menores a 1,136 dólares por tonelada métrica, precio que se ubica en límite para no rebasar 
el 56% ad valorem sobre el valor en aduana, y pagaran un monto de cuota compensatoria que no fue 
suficiente para alcanzar el precio de referencia actual, mismo que involucra niveles de subvaloración 
significativos respecto del resto de los precios en el mercado, y 

d. los resultados que se indican en los incisos anteriores muestran que un porcentaje considerable de 
importaciones de tubería de acero sin costura originarias de China socavaron en gran medida el 
objetivo del esquema de aplicación de la cuota compensatoria: el restablecimiento de condiciones 
leales de competencia en el mercado mexicano.  

78. En consecuencia, la Secretaría determina preliminarmente que es procedente modificar el esquema de 
aplicación de la cuota compensatoria, a fin de que cumpla con el objetivo que consideró en el punto 172 de la 
Resolución Final, es decir, un esquema que sin rebasar el margen de discriminación de precios determinado, 
sea suficiente para restablecer las condiciones leales de competencia y eliminar el daño a la rama de 
producción nacional.  

79. La Secretaría determina mantener la aplicación de la cuota compensatoria variable en función de un 
nivel no lesivo de referencia. A partir de los argumentos del productor nacional y la información disponible en 
esta etapa del procedimiento, la Secretaría determinó preliminarmente como nivel no lesivo de referencia al 
precio promedio de las importaciones originarias de 16 países distintos de China correspondientes al periodo 
objeto de revisión, enero-diciembre de 2011, las cuales representaron 97% del total (excluyendo a China).  

80. De esta manera, para las importaciones de tubería de acero sin costura originarias de China cuyos 
precios en aduana sean superiores o iguales al precio de referencia de 2,317 dólares por tonelada métrica, no 
se aplicará la cuota compensatoria; cuando los precios de importación sean inferiores a este referente, se 
aplicará una cuota compensatoria equivalente a la diferencia entre ese precio de referencia y el valor en 
aduana en dólares de la mercancía, pero el importe no podrá rebasar un monto equivalente al margen de 
discriminación de precios previamente calculado. El margen de discriminación de precios calculado en la 
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investigación ordinaria fue de 133.28%, que en términos específicos correspondió a 1,252 dólares por 
tonelada métrica. Como consecuencia, se determina una cuota compensatoria conforme a los siguientes 
términos: 

a. Para las importaciones de tubería de acero sin costura originarias de China cuyos precios sean 
inferiores al precio de referencia de 2,317 dólares por tonelada métrica, se aplicará una cuota 
compensatoria específica equivalente a la diferencia entre ese precio de referencia y el valor en 
aduana unitario en dólares de la mercancía que se importe. 

b. El monto de la cuota compensatoria determinado conforme al inciso anterior no deberá rebasar de un 
monto específico igual a 1,252 dólares por tonelada métrica. 

81. Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 57 fracción I, 67 y 68 de la LCE; 99 del RLCE; 11.1 
y 11.2 del Acuerdo Antidumping, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCION 

82. Continúa el presente procedimiento administrativo de revisión y se modifica la cuota compensatoria 
impuesta en la Resolución Final, señalada en el punto 2 de la presente Resolución, a las importaciones de 
tubería de acero sin costura originarias de China que ingresen a través de las fracciones arancelarias 
7304.19.02, 7304.19.99, 7304.39.06 y 7304.39.99 de la TIGIE, para quedar de la siguiente manera: 

a. Para las importaciones de tubería de acero sin costura originarias de China cuyos precios sean 
inferiores al precio de referencia de 2,317 dólares por tonelada métrica, se aplicará una cuota 
compensatoria específica equivalente a la diferencia entre ese precio de referencia y el valor en 
aduana unitario en dólares de la mercancía que se importe. 

b. El monto de la cuota compensatoria determinado conforme al inciso anterior no deberá rebasar de un 
monto específico igual a 1,252 dólares por tonelada métrica. 

83. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria en todo el 
territorio nacional, independientemente del cobro del arancel respectivo. 

84. Con fundamento en los artículos 65 de la LCE y 102 del RLCE, los interesados que importen la 
mercancía objeto de revisión podrán garantizar el pago de la cuota compensatoria que corresponda en alguna 
de las formas previstas en el CFF. 

85. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta 
Resolución deban pagar la cuota compensatoria no estarán obligados a enterarla si comprueban que el país 
de origen de la mercancía es distinto de China. La comprobación del origen de la mercancía se hará conforme 
a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país de origen de 
las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, para efectos no preferenciales publicado 
en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo órgano de difusión el 11 de 
noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 2000, 1 y 23 de marzo 
de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de julio de 2004, 19 de mayo 
de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

86. Con fundamento en el párrafo tercero del artículo 164 del RLCE, se conceden 30 días hábiles, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el DOF, para que las partes interesadas que 
lo consideren conveniente, presenten ante esta Secretaría los argumentos y pruebas complementarias que 
estimen pertinentes. Este plazo concluirá a las 14:00 horas del día de su vencimiento. 

87. La presentación de dichos argumentos y pruebas se debe realizar ante la oficialía de partes de la 
UPCI, sita en Insurgentes Sur 1940, planta baja (área de ventanillas), colonia Florida, código postal 01030, 
México, Distrito Federal. Dicha presentación debe hacerse en original y 3 copias, más el correspondiente 
acuse de recibo. 

88. La información y documentos probatorios que tengan carácter público y sean presentados ante esta 
Secretaría deberán remitirse a las demás partes interesadas, de tal forma que éstas los reciban el mismo día 
en que los reciba la Secretaría, de acuerdo con lo previsto en los artículos 56 de la LCE y 140 del RLCE. 

89. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del SAT para los efectos 
legales correspondientes. 

90. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

91. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

México, D.F., a 11 de octubre de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 
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RESOLUCION por la que se dan a conocer los nombres de los titulares y números de programas de la industria 
manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación cancelados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Comercio Exterior, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 14, 26 y 34, fracciones I y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 5o., fracción XI de la Ley de Comercio Exterior; 1, 2, apartado B, fracción XIII, 11, 12, 

fracciones X, XI y XVI y 25, fracciones II y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 11, 

fracción III, 25, 27 fracción I y 29 del Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de 

Servicios de Exportación, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo establecido en el artículo 25 del Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, 

Maquiladora y de Servicios de Exportación (Decreto IMMEX), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

1 de noviembre de 2006, con sus modificaciones diversas, dadas a conocer en el mismo órgano informativo  

el 16 de mayo de 2008 y el 24 de diciembre de 2010, los titulares de un Programa de la Industria 

Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación (Programa IMMEX) están obligados a presentar un 

reporte anual a la Secretaría de Economía, respecto del total de las ventas y de las exportaciones, a más 

tardar el último día hábil del mes de mayo del año que corresponda; 

Que el 13 de julio de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Resolución mediante la cual 

se dieron a conocer los nombres de los titulares y números de Programas IMMEX suspendidos por la falta de 

presentación del reporte anual, así como por el incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 11, 

fracción III, del Decreto IMMEX; 

Que en el caso de las empresas con Programa IMMEX que, al último día hábil del mes de agosto de 2012, 

no presentaron su reporte anual correspondiente a 2011 o no cumplieron con alguno de los requisitos 

establecidos en el artículo 11, fracción III del Decreto IMMEX, los Programas quedaron cancelados 

definitivamente a partir del 1 de septiembre de 2012, y 

Que para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto IMMEX, la Secretaría de Economía debe publicar 

en el Diario Oficial de la Federación los nombres de los titulares y números de Programas IMMEX cancelados 

por la falta de presentación del reporte anual en el plazo mencionado o por incumplimiento a los requisitos 

establecidos en el mencionado artículo 11, fracción III del mismo Decreto, por lo que se emite la siguiente 

RESOLUCION POR LA QUE SE DAN A CONOCER LOS NOMBRES DE LOS TITULARES Y NUMEROS  

DE PROGRAMAS DE LA INDUSTRIA MANUFACTURERA, MAQUILADORA Y DE SERVICIOS  

DE EXPORTACION CANCELADOS 

ARTICULO UNICO.- Se dan a conocer los nombres de los titulares y números de Programas de la 

Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de exportación (Programas IMMEX) cancelados por  

la falta de presentación del reporte anual correspondiente al ejercicio fiscal de 2011, conforme a lo ordenado 

por el segundo párrafo y por la fracción II del artículo 25, así como por el incumplimiento de alguno de los 

requisitos establecidos en el artículo 11, fracción III, del Decreto para el fomento de la industria manufacturera, 

maquiladora y de servicios de exportación IMMEX (Decreto IMMEX), publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 1 de noviembre de 2006, modificado mediante diversos dados a conocer en el mismo órgano 

informativo el 16 de mayo de 2008 y 24 de diciembre de 2010: 
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I. Empresas canceladas por falta de presentación del reporte anual: 

Programa Número Año RFC Razón social 

IM 5883 2006 SCA05010686A 7 CERROS AGRICOLA, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 122 2006 ALE7101098B2 ACABADOS LEORLEN, S.A. DE C.V. 

IM 481 2011 ACM100928RU6 ACCESORY CORT MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 206 2011 AAG1003173R5 ACCLAIM AUTO GROUP MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 4232 2006 ALS830819ETA ACEROS Y LAMINADOS SIGOSA, S.A. DE C.V. 

IM 651 2011 AFA1006034X9 AGRICOLA FAADER, S.P.R. DE R.L. 

IM 196 2006 APA980911578 AGRICOLA PAUHER, S.A. DE C.V. 

IM 691 2008 ASO051104EB6 AGRICOLA SOLYMAR, S.A. DE C.V. 

IM 2570 2006 ATS041015KLA AGRICOLA TERRA SANTA, S.A. DE C.V. 

IM 35 2008 AGR050429BD6 AGROEXPORTACIONES, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 242 2010 ARO970228R58 AGROPECUARIA ROSA, S.A. DE C.V. 

IM 228 2010 AGS100414UD3 AGVI GLOBAL SUPPLY SOLUTIONS, S.C. 

IM 343 2010 ASE040727PE9 AIO SERVICES, S.A. DE C.V. 

IM 219 2006 ARS010514T64 ALESSANDRINI R S, S.A. DE C.V. 

IM 566 2011 AAS090729HS6 ALL ABOUT SPORTS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 648 2011 AAN110401F2A ALMACENAJE Y ABASTECEDORA DEL NORESTE, 
S. DE R. L. DE C.V. 

IM 650 2008 AMT080801TY0 ALTA MODA TEXTIL LEPES, S.A. DE C.V. 

IM 267 2011 APL110218R90 ALTAVISTA PLASTICOS, S.A. DE C.V. 

IM 259 2006 AVE931005SAA ALUXUS 21, S.A. DE C.V. 

IM 482 2007 ATC070109U44 AM TODD CITRUS SPECIALTIES, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 523 2010 AFM091104B96 AMERICAN FASTENERS OF MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 2522 2006 ALM000104CS9 ART LEATHER DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 5447 2006 ABE0307044NA ASTILLEROS BENDER, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 583 2011 AME110111FV9 AUSSIE MEX, S.A. DE C.V. 

IM 176 2010 AEN080729GV5 AUTO ELECTRICO NH, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 133 2006 AMA9112094W1 AUTO MADERAS, S.A. DE C.V. 

IM 4720 2006 AME0505031I7 AWECO DE MEXICO, S. EN C. DE C.V. 

IM 4959 2006 BMI970508N81 BAJA MILLWORKS, S.A. DE C.V. 

IM 3629 2006 BPC020316856 BAJA PRECISION CUTTING TOOLS, S.A. DE C.V. 

IM 596 2010 BRM070427TQ5 BAJA REAGENTS DE MEXICO, S. DE R. L. DE C. V. 

IM 349 2006 BRE990305LK9 BAJA RESOURCES, S.A DE C.V. 

IM 378 2011 BAM110214DR1 BESTEE ARE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 10 2010 BMG911009AM0 BRALEY MARMOLES Y GRANITOS, S.A. DE C.V. 

IM 52 2009 CAD080623UM9 CADERS, S.A. DE C.V. 

IM 380 2006 CAN960117H47 CANATEX, S.A. DE C.V. 

IM 2718 2006 CSA020529CV7 CANVAS SPECIALTY DE LAS AMERICAS, S.A. DE C.V. 

IM 28 2010 CRE091014GW0 CARMEN RVC ENTERPRISE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 4313 2006 CSG000301IU1 CARROLL'S GROUP, S.A. DE C.V. 

IM 116 2011 CCO091009SG2 CELERYX CORP, S. DE R.L DE C.V. 

IM 5604 2006 CIM000609SY4 CENTRO INDUSTRIAL MAQUILADOR DE ACERO, S.A. 
DE C.V. 

IM 1 2011 CER101125515 CEROSA, S.A. DE C.V. 

IM 166 2009 CEN0505079P2 CNC ENGINEERING, S.A. DE C.V. 

IM 582 2011 CLE1103144K7 COMERCIALIZADORA LEEOCTA, S.A. DE C.V. 
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IM 150 2010 CME100121IZ4 CONFECCIONES MEXYACO, S. DE R. L. DE C. V. 

IM 149 2008 CSI070928AH2 CONSOLIDATED SEWING INDUSTRIES, S. DE R.L. DE 
C.V. 

IM 56 2011 CCP060517T70 CONSORCIO COMERCIAL DE LA PEÑA, S.A. DE C.V. 

IM 127 2011 COP101227SX5 COPECE, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 452 2011 CIM041025LH1 CORPORATIVO INDUSTRIAL MAR DE CORTEZ, S.A. DE 
C.V. 

IM 389 2007 CPM070628E37 COUPLED PRODUCTS DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 4745 2006 CME0510143A7 CRH MEXICO, S. DE R.L. DE.C.V. 

IM 2727 2006 CTE050609B11 CW TEXTILES, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 141 2011 CAC100806A53 CYS AGRICOLA DE COLIMA, S.P.R. DE R.L. 

IM 242 2009 DIN080719NT1 D&A INTERNATIONAL, S.A. DE C.V. 

IM 644 2007 DAG060810LB7 DAIJOZA AGROPECUARIA, S.A. DE C.V. 

IM 657 2006 DAM960621C14 DANSKIN ASSEMBLIES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 649 2009 DAA990903FM0 DESARROLLO AGROPECUARIO ALVA, S.P.R. DE R.L. 

IM 5260 2006 DME000125PS8 DIBEANE DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 692 2006 DIF880714QW0 DIFLOR, S.A. DE C.V. 

IM 203 2011 DIL961023E76 DILIVIAJES, S.A. DE C.V. 

IM 571 2009 DIP081215GYA DIPLASTICA, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 237 2009 DNA080408AN2 DIPRODERMA NATURSINT, S.A. DE C.V. 

IM 686 2006 DFO941020D35 DISEÑOS FORTUNA, S.A. DE C.V. 

IM 349 2010 DPN9607129T6 DISTRIBUCIONES PLASTICAS DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

IM 296 2011 DRD1005217T1 DISTRIBUIDOR REGIOMONTANO PARA DESARROLLOS, 
S.A. DE C.V. 

IM 367 2010 DAV8910103U4 DISTRIBUIDORA ARGO DEL VALLE, S.A. DE C.V. 

IM 4237 2006 AME980525S79 DODUCO MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 443 2009 DPA070125BG8 DULCERIA LA PALOMA, S.A. DE C.V. 

IM 5199 2006 MCO0407091C1 E MANUFACTURING CONSULTING, S.A. DE C.V. 

IM 519 2007 ETA0610021V1 ECOREC TAMAULIPAS, S.A. DE C.V. 

IM 707 2007 EPI0710058J5 ECUA PLASTICS INDUSTRIES DE MEXICO, S.A DE C.V. 

IM 639 2007 ENP070223HJ3 EMERSON NETWORK POWER EMBEDDED 
COMPUTING, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 485 2008 EMO080623LT0 EMPRESA MEXICANA ORGANIZADORA DE SERVICIOS 
LOGISTICOS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 347 2010 EPI050525NV5 ENSIS PRODUCTOS INTELIGENTES, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 507 2008 EEN0805147C6 ENTERR ENTERPRISES, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 884 2006 ETJ041126JJA EPIC TECHNOLOGIES DE JUAREZ, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 2823 2006 EPM860828MMA EQUIPO DE PLANTA DE MEXICO, S.A. DE C. V. 

IM 272 2011 FMA930805SG3 FABRICA DE MEZCAL DEL AMIGO, S.A DE C.V. 

IM 3787 2006 FMS030512935 FABRICA DE MUEBLES SIRENY, S.A. DE C.V. 

IM 520 2010 FLI10090361A FACTORY LIQUIDATORS, S.A. DE C.V. 

IM 456 2011 FRE870318JN2 FENO RESINAS, S.A. DE C.V. 

IM 453 2011 FPL070824QC5 FGDN PLASTICS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 547 2011 FTE101202V7A FH TECNOLOGIA, S. DE R.L. M.I. 

IM 4775 2006 FME880208FK1 FIBERCON DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 510 2007 FFI070226NJ6 FICO FURNITURE INTERNATIONAL, S.A. DE C.V. 

IM 557 2011 FPA040521NK0 FILM PACK, S.A. DE C.V. 
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IM 1 2010 FME010503KZ7 FLEXITEK DE MEXICO, S.A DE C.V. 

IM 350 2010 FMP040928G89 FORMAS METALICAS DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

IM 978 2006 FQC0511095M6 FQC, S. A. DE C.V. 

IM 704 2008 FAL980331L65 FRACSA ALLOYS, S.A. DE C.V. 

IM 929 2006 FFI971010CR7 FULL FINISHING, S.A. DE C.V. 

IM 1007 2006 GAM05052589A GARFIELD ALLOYS DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 5020 2006 GEN890412DA1 GASODUCTOS Y ESTRUCTURAS DEL NORTE, S.A. DE 
C.V. 

IM 5834 2006 GVM9809229K0 GAYA VAI-MEX, S.A. DE C.V. 

IM 4383 2006 GDA960722PBA GE DRIVES AMERICA, S.A. DE C.V. 

IM 483 2009 GME090119V30 GEXPRO MEXICO, S. DE R.L DE C.V. 

IM 1023 2006 GCV9512015J9 GILDAN, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 490 2011 GEX091026A18 GOMINSA EXPORT, S.A. DE C.V. 

IM 482 2008 GMA031008P26 GONTEJ MANUFACTURING, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 158 2011 GAQ971127TE5 GRUPO AGROINDUSTRIAL QUERENCIA, S.A. DE C.V. 

IM 462 2008 GGA9806048W7 GRUPO GRAFICO ARENAL, S.A. DE C.V. 

IM 542 2011 GIE110720548 GRUPO INDUSTRIAL DE EXTRACCION MINERAL, S.A. 
DE C.V. 

IM 314 2010 GML0802258T5 GRUPO MINERO LEEOCTA JCMG, S.A. DE C.V. 

IM 433 2011 GME100922245 GS MEX, S.A. DE C.V. 

IM 109 2011 HST110126V73 H&G STEEL, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 4296 2006 HMC870105CF9 HERRAMIENTAS DE MANO EL CUERVO, S.A. DE C.V. 

IM 197 2011 HSM110225M8A HI SPEED MACHINING, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 182 2011 HAV840119999 HIDRAULICA AVANZADA, S.A. DE C.V. 

IM 450 2011 IID1001209Q8 IDEAS INTERNATIONAL DESIGN EMBROIDERY AND 
SEWING, S.A. DE C.V. 

IM 93 2011 IFR040427R78 IMPO/EXPO FRANGOQUE, S.A. DE C.V. 

IM 1222 2006 IFE010608AJ9 INDUSTRIAL FESCO, S.A. DE C.V. 

IM 5507 2006 IRO891218QC2 INDUSTRIAL LOS ROBLES DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

IM 382 2007 IDU060621AI6 INDUSTRIAS DUSTA, S.A. DE C.V. 

IM 5839 2006 IIS9211262U0 INDUSTRIAS INTERNACIONALES DE SAN PEDRO, S. DE 
R.L. DE C.V. 

IM 520 2007 ITE0706203X7 INFOSYS TECHNOLOGIES, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 357 2009 IPL090109GL0 INNOVATIVE PLASTICS, S.A. DE C.V. 

IM 1323 2006 ISI990813FZ9 INTEGRA SIC, S.A. DE C.V. 

IM 476 2010 IGV080527SY3 INTEGRADORA GOLDEN VALLEY BERRY, S.A. DE C.V. 

IM 5940 2006 INT050512D54 INTERALUM, S.A. DE C.V. 

IM 2971 2006 ILA960115V70 INTERNATIONAL LABOR, S.A. DE C.V. 

IM 5676 2006 IPS050729AU3 INTERNATIONAL PACKAGING SOLUTIONS DE BAJA 
CALIFORNIA, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 1263 2006 IME021202VC1 INYECTION MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 657 2009 IEQ030130H71 ITEKNIA EQUIPAMIENTO, S.A. DE C.V. 

IM 656 2008 JIR070725PG5 J INDUSTRIAL REPAIRS, S.A. DE C.V. 

IM 673 2011 JPI0606169EA J&R POLISH INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

IM 5509 2006 JPA050705IYA JAIBA DEL PACIFICO, S.A.DE C.V. 

IM 1375 2006 JUI0503079E4 JC UNIFORMES INC, S.A. DE C.V. 

IM 564 2009 JFU090730GP6 JE FURNITURE, S.A. DE C. V. 
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IM 4450 2006 JES930215PU6 JOIST ESTRUCTURAS, S.A. DE C.V. 

IM 597 2011 JOV980403QN5 JOVIPA, S.A. DE C.V. 

IM 499 2008 KGR040908PIA KINO GREENHOUSES, S.A. DE C.V. 

IM 441 2007 KFM0707258M7 KUSH FURNITURE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 5931 2006 MCO050822LP5 LA MESA DE CORTES, S.A. DE C.V. 

IM 1455 2006 LTL9611011VA LAVEX TEXTIL DE LA LAGUNA, S.A. DE C.V. 

IM 426 2011 LEF0510227Z4 LEFKADA, S.A. DE C.V. 

IM 27 2011 LME020107QC6 LINDAL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 36 2010 LCI9903113F1 LOGISTICA Y CONSTRUCCION INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V. 

IM 436 2008 LLO8510167J9 LONAS LORENZO, S.A. DE C.V. 

IM 623 2008 LTL080606T92 LOTI TRANSPORTES Y LOGISTICS INTERNACIONAL, 
S.A. DE C.V. 

IM 5512 2006 LMM6705039Y8 LYM DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 3077 2006 M&G000914H46 M & G TEXTILES, S.A. DE C.V. 

IM 118 2011 MSA101014998 MANGOS SAN ANDRES, S.A. DE C.V. 

IM 120 2010 MCA090611U87 MANUFACTURAS DEL CAMPO, S.A. DE C.V. 

IM 608 2011 MMA111025LE0 MANUFACTURAS METALICAS Y ACERO DE 
TAMAULIPAS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 495 2008 MYO0606164T8 MANUFACTURAS YOYOS, S.A. DE C.V. 

IM 5516 2006 MBA990309187 MANUFACTURERA DE BOTAS EL AUSENTE, S.A. DE 
C.V. 

IM 255 2009 MMC0810297Z3 MANUFACTURERA MORGAN CREEK, S.A. DE C.V. 

IM 1646 2006 MPD010328MN1 MAQUILADORA DE PROTESIS DENTALES, S.A. DE C.V. 

IM 269 2010 MIT9710202P8 MAQUILADORA ITALMEX, S.A DE C.V. 

IM 1662 2006 MRG0203051P9 MAQUILAS ROSALES GIGEDO, S.DE R.L.DE C.V 

IM 1710 2006 MZU970123AD0 MAQUILAS ZULY, S.A. DE C.V. 

IM 492 2011 MIS110825AA8 MATBROW INTERNATIONAL SEWING, S.A. DE C.V. 

IM 105 2010 MRM100105EZ8 MATERIAL RECYCLING DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 688 2009 MMA0403106F9 MATERIALES MACALSA, S.A. 

IM 3184 2006 MTO011201LM0 MEGA TOP, S.A. DE C.V. 

IM 406 2011 MAF040127L27 MEGO AFEK, S.A. DE C.V. 

IM 449 2011 MET050609SMA METAGRI, S.A. DE C.V. 

IM 296 2007 MMA0412081H3 METAL MART, S.A. DE C.V. 

IM 179 2008 MMA060116511 MEXALIANZA DE MANUFACTURAS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 126 2010 MLS100218MJ2 MGA LOGISTICS SERVICES, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 42 2011 MCP100311KP2 MILAKAYO LOS COYOTES PRODUCE TEOTLAKUALI, 
S.C. DE R.L. DE C.V. 

IM 140 2011 MRU080801FL7 MINERA LA RUSIA, S.A. DE C.V. 

IM 3169 2006 MPP041109CG1 MINERA PITALLA DE PLATA, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 4498 2006 MEM970324TJ2 MOLD EQUIPMENT MANUFACTURERS, S.A. DE C.V. 

IM 3170 2006 MPP9311051F1 MOLDURAS PONDEROSA DE PARRAL, S. DE R.L. DE 
C.V. 

IM 204 2011 MPL970917HIA MULTI PLASTIC, S.A. DE C.V. 

IM 1709 2006 MWO050618MA5 MUZQUIZ WESTERN OUTFITTER, S.A. DE C.V. 

IM 4532 2006 NCS961002E69 NATIONAL CORSET SUPPLY HOUSE, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 469 2011 NMI1105301L1 NEU MINERALS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 259 2011 NRE101118GU1 NSGT REYNOSA, S.A. DE C.V. 

IM 1747 2006 NNE040624FV0 NYLON NET COMPANY, S. DE R.L. DE C.V. 
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IM 5109 2006 OIM980330MX7 OLIVARERA ITALO-MEXICANA, S.A. DE C.V. 

IM 1767 2006 OIN9712081W8 ORTHOMED INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

IM 1762 2006 ODP0312123D1 ORTODONCIA DISEÑO PRODUCCION, S.A. DE C.V. 

IM 754 2008 OSS0605266P1 OUTSOURCE SOLUTIONS SUBASSEMBLIES, S.A. DE 
C.V. 

IM 4595 2006 PVA060531UV8 PACIFIC VALUE, S. DE P.R. DE R.L. 

IM 3999 2006 PME740608L18 PCE MEXICANA, S.A. DE C.V. 

IM 4863 2006 PME041220P30 PEACHLEAF DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 282 2009 PCS0903124Z6 PERFORMANCE CONTAINERS AND SUPPLY, S.A. DE 
C.V. 

IM 556 2011 PAL960503LI3 PESQUERA ALI, S.A. DE C.V. 

IM 303 2009 PAN940812DJ2 PESQUERA LAS ANIMAS, S.A. DE C.V. 

IM 1970 2006 PUT030807138 PINELLI UNIVERSAL TKT, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 229 2011 PME080725MY5 PLANTAS MEXICANAS DE EXPORTACION GT, S.A. DE 
C.V. 

IM 91 2011 PIS0711157NA PLASTICOS INDUSTRIALES DE SALTILLO, S. DE R.L. DE 
C.V. 

IM 566 2010 PCA960521A98 PLAYERAS Y CAMISAS, S.A. DE C.V. 

IM 221 2010 PAS100422EQ2 PRENDAS AM SPORT LINE, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 1939 2006 PRO851202I58 PRODEPLAST, S.A. DE C.V. 

IM 583 2009 PAE0801185Q2 PRODUCTORA AGRICOLA ELMA, S.A. DE C.V. 

IM 422 2011 PAF030227GL4 PRODUCTORES AGRICOLAS FRUTICOLAS Y 
FORESTALES DE LA REGION SOCONUSCO, S. DE S.S. 

IM 21 2011 PCV0207258Z1 PRODUCTORES LOS CONSTANTINOS DEL VALLE DE 
CRISTO REY, S.P.R. DE R.I. 

IM 94 2008 PMT0502109HA PRODUCTORES MARINOS DE TAMAULIPAS, S.A. DE 
C.V. 

IM 1851 2006 PHN880314EF6 PRODUCTOS HOLA DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 

IM 1853 2006 PIC960124BB4 PRODUCTOS INFANTILES CENTURY, S. DE R.L. DE CV. 

IM 521 2010 PMM9907142S5 PRODUCTOS MILKEN DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 509 2011 PPC110712FP7 PRODUCTOS PLASTICOS DE CHIHUAHUA, S. DE R.L. 
DE C.V. 

IM 5123 2006 PME060302RW9 PSMP DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 5382 2006 QBC030825CN2 QUINTANA DE BAJA CALIFORNIA, S.A. DE C.V. 

IM 79 2011 RJT101112JL3 RASCHIG JAEGER TECHNOLOGIES DE MEXICO, S. DE 
R. L. DE C. V. 

IM 107 2011 ROM090429UI1 RECICLADORA OMEGA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 446 2010 RSL950503R10 RECICLADORA SIDERURGICA DE LA LAGUNA, S.A. DE 
C.V. 

IM 428 2011 RMO110124EK1 RECOLECCION DE MATERIALES Y OTROS 
PRODUCTOS, S.A. DE C.V. 

IM 182 2010 RNO960626EXA REPLAX DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

IM 313 2011 RCM100729AE7 REPLICAS Y CAMUFLAJES DE MEXICO, S. DE R.L. DE 
C.V. 

IM 4599 2006 RBB040423RB0 RHINO BASEBALL BATS, S.A DE C.V 

IM 3315 2006 RCA881223MY2 ROI CASTINGS, S.A. DE C.V. 

IM 106 2009 SPA030904RD0 SACOS DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

IM 62 2011 SBT030828LI0 SAT BUSINESS TRAVEL, S.A. DE C.V. 

IM 5882 2006 S&F050727AV6 SCOTT & FYFE, S.A. DE C.V. 

IM 2140 2006 SLR990715QS6 SELECCIONADORA DE LEGUMBRES RODRIGUEZ, S. DE 
R.L. DE C.V. 
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IM 4636 2006 SPC960517I55 SIERRA POWDER COATING, S.A. DE C.V. 

IM 653 2011 CSI070711N84 SOCIEDAD CONSULTORA Y DE SERVICIOS DE 
INGENIEROS EN LA AGRICULTURA, S.A. DE C.V. 

IM 4892 2006 SIN951013F56 STC INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

IM 95 2007 SLI060703UG7 STEEL LIGHTING, S.A. DE C.V. 

IM 2108 2006 SFM960702H16 STERLING FOUR MEXICANA, S.A DE C.V. 

IM 781 2008 SPL960430569 STUDIOS DE LA PLAYA, S.A. DE C.V. 

IM 2247 2006 TDE050516M41 TECA2E, S. DE R L. DE C.V. 

IM 2358 2006 TTR060317JL1 TECATE TRANSFORMER, S.A. DE C.V. 

IM 4156 2006 TIS051101310 TECHNOLOGY AND INDUSTRIAL SERVICES DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 304 2011 TRE970124BB5 TEQUILA REVOLUCION, S.A.P.I. DE C.V. 

IM 261 2011 TPR990820KR4 TEQUILERA LA PRIMAVERA, S.A. DE C.V. 

IM 349 2009 WRE080625GI1 THE WORLD RECYCLING, S. DE R. L. 

IM 371 2010 TAM100301AD7 TMR ALL METAL RECYCLING, S.A. DE C.V. 

IM 4168 2006 TMM960215NIA TOA MANUFACTURING DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 22 2010 TMI090918ML6 TURBINE MACHINING INTERNATIONAL, S.A. DE C.V. 

IM 4686 2006 UFU970821QB9 UNLIMITED FURNITURE, S.A. DE C.V. 

IM 5185 2006 UME960604PZ7 UPS SCS MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 5186 2006 UUM010724SM7 US UNI DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 4692 2006 VGU040817190 VARILLA-CO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 217 2011 VEA0404053T1 VEAJE, S.A. DE C.V. 

IM 450 2007 VRA070227562 VETERINARIA RAMIREZ, S.A. DE C.V. 

IM 81 2010 VME1001072E7 VICTRON DE MEXICO, S. DE R. L. DE C.V. 

IM 478 2008 VGA0803079L0 VIVA GARMENT, S.A. DE C.V. 

IM 526 2009 VTE071218NQ3 VLS TECHNOLOGIES, S. DE R.L. DE C.V. 

 
II. Empresas canceladas por incumplimiento de los requisitos establecidos en el Artículo 11, 

fracción III del Decreto IMMEX. 

Programa Número Año RFC Razón social 
IM 506 2007 AHM070219TF6 ACORD HOLDINGS DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 39 2006 ACI871113AV1 ARTICULOS PARA EL COMERCIO Y LA INDUSTRIA, S.A. 
DE C.V. 

IM 117 2007 BMS0601058M2 BAJA METAL SHREDDER, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 2604 2006 BMM931103BI2 BLOCK MEDICAL DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 4954 2006 BBR020808KD3 BRINCA BRINCA, S.A. DE C.V. 

IM 2683 2006 CME9101114P2 COGNIS MEXICANA, S.A. DE C.V. 

IM 1656 2006 MPS750624FH8 COMPAÑIA MANUFACTURERA DE PLASTICOS DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V. 

IM 546 2010 CGB000229SW0 CORPORATIVO GRUPO BORO, S.A. DE C.V. 

IM 599 2006 CRM900130FY5 CROMO RAVE DE MONTERREY, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 639 2009 DVA020611BX3 DESTILADORA DEL VALLE, S.A. DE C.V. 

IM 86 2010 DTM100203PT6 DIE TRIM DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 874 2006 ERS021010V47 EDSCHA ROOF SYSTEMS MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 4763 2006 ELE050127A77 ELECTAB, S.A. DE C.V. 

IM 4337 2006 EDI991206JFA ELECTRONICA DIMEX, S.A. DE C.V. 

IM 847 2006 EME980625NW9 EXPOGRANOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. 
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IM 634 2009 FPM090724RM6 FABRICACION DE PRODUCTOS DE MATAMOROS, S. DE 
R.L. DE C.V. 

IM 92 2010 FET941202GB6 FABRICACIONES ESPECIALES TUBACERO, S.A. DE C.V. 

IM 948 2006 FME040304CY6 FILTRONA DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 908 2006 FBM940627PW9 FILTROS BALDWIN DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 708 2008 GCM060308V61 GRUPO CUADRO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 5041 2006 HLM010726L63 HANA LABEL MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 1149 2006 HMA990707UMA HORTALIZAS MADELOS, S.A. DE C.V. 

IM 130 2010 IMM0910202N9 INDUSTRIAL DE METALES MILBANK, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 1249 2006 IKE870812L35 INDUSTRIAS KESSLER, S.A. DE C.V. 

IM 1284 2006 INA820608K93 INDUSTRIAS NAVIDEÑAS, S.A. DE C.V. 

IM 15 2008 ILG071025PD2 INTERNATIONAL LEGWEAR GROUP DE MEXICO, S. DE 
R.L. DE C.V. 

IM 3012 2006 J&D021009I3A J&D PRODUCE DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 206 2010 JAP091217FR5 JR ACABADOS EN PIEDRA, S.A. DE C.V. 

IM 675 2009 LME090623MD5 LUCCA MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 602 2008 MEM080408365 MAQUILA Y EMPAQUE MUNDIAL, S.A. DE C.V. 

IM 4528 2006 MUD0303201ZA MEX US DIE CASTING, S.A. DE C.V. 

IM 4831 2006 MIN960611CJ9 MIDEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

IM 1504 2006 MCM021211HV9 MILLER CURTAINS DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 1626 2006 MMN771221UG2 MINERALES METALICOS DEL NORTE, S.A. 

IM 240 2007 MMA050706AQA MUEBLES Y MAS, S. DE R.L. 

IM 484 2009 ONE090512FVA ONERIS, S.A. DE C.V. 

IM 415 2009 OEM080603SH9 OT EXPORTS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 3618 2006 PME0006209H7 PHOTONIS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 430 2009 PST090312K5A PPM SEGANA TECHNOLOGIES, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 1937 2006 PRO030328588 PROCITRUS, S.A DE C.V. 

IM 1906 2006 PMO000905HC7 PRODUCTOS MOLDURADOS, S.A. DE C.V. 

IM 4588 2006 PRG681209KY9 PRODUCTOS Y REPRESENTACIONES GN, S.A. DE C.V. 

IM 203 2008 RSE980202JH8 RECICLADOS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

IM 5144 2006 RSM050120N39 RONFELDT STAMPING MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 342 2008 RPI940715S79 ROTOPLAS PLASTICOS INYECTADOS, S.A. DE C.V. 

IM 3408 2006 SPR860409S34 S.P.R. DE R.I. CAMPO CUATRO HERMANOS 

IM 4107 2006 SMA9610213M1 SERVICIOS DE MAQUILADORAS, S.A. DE C.V. 

IM 684 2008 SME0712119P1 SPITFIRE DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 464 2007 SFM070313FG4 SUPERIOR FRAMES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 29 2007 TSM960726LW2 TELEMUNDO STUDIOS MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 58 2009 TNH8910182M5 TEQUILERA NEWTON E HIJOS, S.A. DE C.V. 

IM 50 2010 TMA071008UR3 TERMINADOS DE MADERA, S.A. DE C.V. 

IM 308 2009 TSM081209377 TIGER SAMPLE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 191 2010 TPM100111LR6 TRU-FORM PLASTICOS Y METALES, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 2372 2006 URZ030401QI4 URZUAMEX, S.A. DE C.V. 

IM 695 2009 VPR0909011W9 VIVA PRINTING, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 3514 2006 WED9303183CA WORLD EDWARD'S, S.A. DE C.V. 

IM 697 2008 YME0809253G2 YTS MEXICANA, S.A. DE C.V. 

IM 2480 2006 ZSC920616JQ3 ZANFELD, S.A. DE C.V. 

 
Atentamente 
México, D.F., a 28 de septiembre de 2012.- El Director General de Comercio Exterior, César Emiliano 

Hernández Ochoa.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE JALISCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 

 
De conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de los 
artículos 24, 27 fracción I, 30 fracción I, 31, 32 y 45 fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, 31 segundo párrafo, 34 y 35 de su Reglamento, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional presencial, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en Lerdo de Tejada 2466, colonia Obrera Centro, código postal 44140, en Guadalajara, Jalisco, 
teléfono (33) 36166670, extensión 41310, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Número de licitación LO-020000025-N22-2012.
Descripción de la licitación Reconstrucción de puente vehicular en la localidad de El 

Maestranzo, Municipio de Zapotiltic, Jalisco. 
Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/10/2012 Junta de aclaraciones 19/10/2012

10:00 Hrs.
Presentación y apertura 
de proposiciones 

26/10/2012
10:00 Hrs.

Visita al sitio de obra 15/10/2012
13:00 Hrs.

 
Los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en las oficinas de la 
Delegación Federal en el Estado de Jalisco, en el domicilio arriba indicado, con excepción de la visita al sitio 
de los trabajos, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 de la convocatoria. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 11 DE OCTUBRE DE 2012. 
DELEGADO FEDERAL DE LA SEDESOL EN EL ESTADO DE JALISCO 

FELIPE DE JESUS VICENCIO ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 356982)   
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL LPN/SCJN/DGRM-DABI/009/2012 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 fracción II, 12 y del 52 al 75 y demás aplicables del 
Acuerdo General de Administración VI/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité del 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, 
usos y servicios requeridos por este Tribunal, convoca a las personas físicas y morales que satisfagan los 
requisitos de las bases, a participar en la licitación pública nacional para la adquisición de diverso equipo de 
cómputo y sus servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, cuyas partidas más representativas son: 
 

PARTIDA SUB-PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD 
PARTIDA 1 1a–1c Equipos de cómputo Portátil  1200 

PARTIDA 3 3a Impresora láser blanco y negro de escritorio  
(HP LaserJet Pro 400 M401 dn/dw). 

300 

PARTIDA 4 4a Impresora láser a color de escritorio  
(HP LaserJet Enterprise 500 Color M551dn). 

20 

PARTIDA 5 5a Multifuncional láser blanco y negro  
(HP LaserJet M4555 MFP). 

18 

PARTIDA 9 9a Escáner cama plana y ADF Oficio (Fujitsu FI-6240). 67 
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Periodo para adquirir  
las bases 

Fecha máxima de 
entrega de pliego 

de preguntas 

Junta de 
aclaraciones 

Sesión pública de entrega de 
documentación legal y 

financiera, presentación  
y apertura de propuestas 

técnica y económica 
Del 17 al 23 de octubre de 

2012 
9:00 a 14:00 Hrs. 

El 24 de octubre de 
2012, hasta las 

12:00 Hrs. 

25 de octubre de 
2012 a las 12:00 

horas 

6 de noviembre de 2012, 
a las 10:00 horas 

 
- Lugar en que los interesados podrán consultar y obtener las bases, costo y forma de pago.-Las bases 

estarán a disposición de los interesados, para consulta y adquisición, en las instalaciones de la Dirección 
General de Recursos Materiales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicadas en la calle 16 de 
Septiembre número 38, 7o. piso, aula 4, colonia Centro de la Ciudad de México, código postal 06000, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, en días hábiles, de 9:30 a 14:00 y sólo para consulta 
en la página de Internet: http://www.scjn.gob.mx/Transparencia/Paginas/trans_int_adq.aspx. Las bases 
podrán consultarse previamente a su adquisición. Costo de las bases $2,695.32 (dos mil seiscientos 
noventa y cinco pesos 32/100 moneda nacional), cantidad que no será reembolsable y podrá ser cubierta 
mediante depósito a la cuenta de cheques número 4047450531 con Clave Bancaria Estandarizada 
(CLABE) número 021180040474505317, de la institución bancaria HSBC México, S.A., sucursal 835 
Plaza de la Constitución en favor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 Se entregará un recibo oficial de pago en la Dirección General de la Tesorería de este Alto Tribunal, sito 
en calle 16 de Septiembre número 38, 2o. piso, colonia Centro de la Ciudad de México, código  
postal 06000, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, conforme el numeral 1 de las bases. No 
se permitirá participar sin el comprobante de pago de bases del periodo señalado. La sustanciación y 
resolución del presente procedimiento de licitación, se desarrollará de conformidad con el calendario de 
fechas y lugares establecidos en las bases. Las condiciones y requisitos exigidos en bases no serán 
negociables en ningún caso. 

- Especificaciones técnicas: conforme se detallan en los Anexos Técnicos de las bases de la licitación, 
donde se especifican las características técnicas, subpartidas, cantidades requeridas, servicios, etc. 

- Plazos y lugar de entrega, experiencia, capacidad técnica y financiera de los participantes, criterios de 
evaluación, lugar de los eventos y demás requisitos.- Se establecen en las bases de la licitación. Las 
propuestas técnicas y económicas deberán redactarse en español, excepto palabras de carácter técnico y 
ser firmadas por el representante legal. 

- Condiciones de Pago.- Los bienes se pagarán una vez recibidos los equipos en el almacén general y 
validados por las Direcciones Generales de Tecnologías de la Información y Recursos Materiales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia. La instalación se pagará al término de todos los trabajos 
respectivos. Para los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo se realizarán mediante 16 pagos 
trimestrales, previa autorización y validación de los mismos por parte de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información. La forma de pago deberá ser a crédito de 8 días hábiles, siguientes a la 
presentación de la factura acompañada de la entrada al almacén u oficio de validación del área 
correspondiente, en la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad. Las propuestas presentadas en 
moneda extranjera se pagarán conforme al tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
el día de la presentación de la factura correspondiente en la Dirección General de Presupuesto y 
Contabilidad. 

- Fallo.- Se dará a conocer en acto público y en la dirección electrónica antes señalada. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
DIRECTORA GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

LIC. MARIA ESTHER HERNANDEZ Y CHAVEZ 
RUBRICA. 

DIRECTOR GENERAL DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

LIC. OTILIO ESTEBAN HERNANDEZ PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 356935)
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 040 
 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el Acuerdo General 6/2009 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra 
pública y los servicios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
Licitación pública nacional para la contratación del “Servicio de comedor general para los Edificios Sede del Poder Judicial de la Federación en el Distrito Federal, 
Zona Metropolitana y Cholula, Puebla” 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita a 

instalaciones 
Junta de 

aclaraciones 
Revisión previa de 

documentación legal, 
financiera y contable 

Presentación y apertura 
de propuestas técnicas y 

económicas 
03110002-044-12 $1,700.00 22/10/2012 24/10/2012  5/11/2012 

11:00 horas 
8/11/2012 

10:00 horas 
12/11/2012 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800 “Servicio de comedor general para el Edificio Sede del Poder 
Judicial de la Federación, ubicado en Av. Insurgentes Sur  

No. 2417, Col. San Angel, Deleg. Alvaro Obregón” 

1 Servicio 

2 C810800 “Servicio de comedor general para los Edificios Sede del 
Poder Judicial de la Federación en el Distrito Federal y Zona 

Metropolitana (8 comedores)” 

1 Servicio 

3 C810800 “Servicio de comedor general para el Edificio Sede del Poder 
Judicial de la Federación, ubicado en Cholula, Puebla” 

1 Servicio 

 
Fecha, lugar y horarios límite para la compra de bases: de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 horas, hasta la fecha límite indicada para adquirir las 
bases en las oficinas de la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en el piso 2, Ala “B”, de la avenida Insurgentes Sur número 
2065, colonia San Angel, México, D.F., código postal 01000. La adquisición de las bases se realizará mediante depósito bancario en la cuenta referenciada del Banco 
Mercantil del Norte, S.A. (Banorte), conforme a lo establecido en las bases de la licitación y al monto indicado anteriormente. El recibo de compra de las bases se 
podrá solicitar en las oficinas de la Dirección General de Tesorería durante el periodo de venta de las bases en el horario indicado. 
I. Las bases del servicio estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la Dirección de Servicios, ubicadas en el mismo domicilio indicado en el párrafo 

que antecede, piso 10, Ala “B”, teléfono 5647-6000, extensiones 3049 y 3063, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 horas, así como en las oficinas 
de la Administración Regional en Cholula, Puebla, ubicadas en avenida Osa Menor número 82, colonia Ciudad Judicial Siglo XXI, código postal 72810, en esa 
ciudad en el mismo horario, y en el portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal http://www.cjf.gob.mx. 
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II. La inscripción para el procedimiento se hará en las instalaciones de la Dirección de Servicios, ubicadas en el mismo domicilio indicado en primer término  
en el párrafo que antecede, teléfono 5647-6000, extensiones 3049 y 3063, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 horas y en la Administración 
Regional en el domicilio antes citado en Cholula, Puebla, en el mismo horario. Será requisito indispensable, presentar el original del comprobante de compra  
de bases. 

III. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y documentos de las características técnicas, los que podrán 
presentarse en idioma del país de origen acompañados en su caso de una traducción simple al español en papel membretado de la empresa licitante o del 
fabricante cuando así se exija en las bases. 

IV. La moneda en que se deberán cotizar las proposiciones será: peso mexicano. 
V. La adjudicación del contrato se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
VI. Los participantes dentro de su proposición técnica deberán presentar la manifestación por escrito que cumplen con las normas de calidad conforme a lo solicitado 

en bases. 
VII. La junta de aclaraciones, revisión previa de documentación legal, financiera y contable, así como la presentación y apertura de proposiciones, tendrán lugar en la 

planta baja del Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, ubicado en avenida Revolución número 1508, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, código postal 01020, México, Distrito Federal. 

VIII. La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 24 de octubre de 2012 en horario abierto de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 horas, debiendo acudir los 
participantes a todos los inmuebles que conformen la partida correspondiente, de acuerdo a lo señalado en bases. 

IX. La presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 12 de noviembre de 2012, a las 10:00 horas, en la planta baja del edificio 
Sede del Poder Judicial de la Federación, ubicado en avenida Revolución número 1508, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 
01020, México, Distrito Federal. 

X. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indican en las bases de licitación. 
XI. Lugar para la prestación del servicio: conforme a bases. 
XII. Vigencia del servicio: conforme a bases. 
XIII. El pago del servicio: conforme a bases. 
XIV. Los interesados deberán acreditar su experiencia, así como su capacidad técnica y financiera mostrando originales y entregando copias conforme a lo solicitado 

en bases. 
Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán  
ser negociadas. 
Criterio de fallo: la adjudicación del contrato se otorgará a la persona física o moral que entre los licitantes asegure al Consejo de la Judicatura Federal las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
LIC. JUAN PAREDES MONROY 

RUBRICA. 
(R.- 356922) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
DELEGACION ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARIA OPERATIVA DE ADMINISTRACION 

SALAS REGIONALES DEL GOLFO 
XALAPA, VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional presencial identificada con el número LA-032000001-N133-
2012, cuya convocatoria contiene las bases de participación que están disponibles para consulta en la página de Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la 
Delegación Administrativa de las Salas Regionales de Golfo del Tribunal, sita en Circuito Cristóbal Colón número 5, piso 8, edificio Torre Animas, fraccionamiento 
Jardines de las Animas, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, código postal 91190, teléfono (228) 8-12-61-87, extensión 208; fax (228) 8-13-50-21, extensión 207. Del 12 
al 25 de octubre de 2012, en horario de 10:00 a 15:30 horas de lunes a viernes. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal, mensajería o por medios 
remotos de comunicación electrónica, no se utilizará ningún mecanismo de medios subsecuentes de descuentos. 
 
Licitación pública nacional número LA-032000001-N133-2012 

Descripción de la licitación  Servicio integral de limpieza a muebles e inmuebles y habilitación de artículos sanitarios del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, en las salas regionales del Golfo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 24 de octubre de 2012 a las 10:00 horas. 
Visita de instalaciones 19 de octubre de 2012 a las10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31 de octubre de 2012. 
Lugar de los eventos Oficina de la Delegación Administrativa, ubicada en Cristóbal Colón No. 5. piso 8, edificio Torre Animas, 

Fraccionamiento Jardines de las Animas, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, código postal 91190. 
 

XALAPA, VER., A 10 DE OCTUBRE DE 2012. 
DELEGADO ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARIA OPERATIVA DE ADMINISTRACION 

ARTURO CORONA BURCH 
RUBRICA. 

(R.- 357069) 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. TEPJF/LPN/021/2012 
 
Con fundamento en el Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los 
servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (D.O.F. 31-12-2010), el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la licitación pública nacional, que se celebrará para la adquisición racks y 
montacargas. 
 

Licitación pública 
nacional No. 

Concepto Venta de 
bases

Costo de 
bases

Visita a las 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones

Entrega y apertura de 
propuestas

Fallo

TEPJF/LPN/021/2012 Adquisición de un sistema 
de rack tipo selectivo y 
montacargas eléctrico

del 16 al 22 
de octubre 
de 2012

$1,200.00 24 de octubre 
de 2012 

11:00 horas

29 de octubre 
de 2012 

11:00 horas

6 de noviembre de 2012
11:00 horas 

16 de noviembre 
de 2012 

13:00 horas
 
• Las bases y especificaciones podrán ser consultadas por los interesados en la página: http://www.te.gob.mx, en el apartado de Tribunal Electoral/Transparencia y 

Acceso a la Información, o en la Dirección General de Recursos Materiales, sita en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, 
Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, de 9:00 a 16:00 horas, teléfono 5484 54 10, extensiones 5443 y 5594. 

• El pago de las bases únicamente se podrá realizar durante el periodo de venta de bases dentro del horario de 9:00 a 16:00 horas, en días hábiles, en la 
Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, (misma dirección), mediante efectivo o a través de cheque certificado o de caja de la cuenta 
del licitante expedido a favor del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; o bien, mediante depósito en efectivo en la cuenta bancaria  
número 04009625278, del Banco HSBC, sucursal 01667, plaza 01, a nombre del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• El recibo de compra de bases solamente se podrá solicitar en las oficinas de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, durante el 
periodo de venta de bases, en el horario de 9:00 a 16:00 horas, en días hábiles, debiendo cumplir con los siguientes requisitos: a) Ficha de depósito original, 
efectivo o cheque certificado, b) Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC. y c) En su caso, formato de “R2” mediante el cual se informó a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal de la empresa. 

• La inscripción al procedimiento se hará en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en el domicilio señalado anteriormente, 
durante el periodo de venta de bases, en un horario de 9:00 a 16:00 horas, será requisito indispensable para ello, presentar el recibo oficial de compra de bases 
que le haya expedido la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• La visita a las instalaciones se llevará a cabo en Apaches número 350, colonia San Francisco Culhuacán, código postal 04260, México, Distrito Federal, el punto 
de partida serán las instalaciones de Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, en la 
fecha y hora indicada. 

• La junta de aclaraciones, así como el acto de entrega y apertura de propuestas, se llevarán a cabo en el edificio administrativo del Tribunal Electoral, ubicado en 
Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, Delegación Coyoacán, México, D.F., en las fechas y horas indicadas. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 
• Los bienes se entregarán y/o instalarán de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
• Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
COORDINADOR DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

DR. ROLANDO W. DE LASSE CAÑAS 
 RUBRICA. (R.- 357060) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 08 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
La Gerencia Regional de Transmisión Noreste, ubicada en avenida Lázaro Cárdenas sin número casi esquina con avenida Eugenio Garza Sada, (en el interior de la 
Subestación Tecnológico), colonia Mederos, Monterrey, N.L. código postal 64780 teléfono y fax 01 81 81 55 21 93, con fundamento en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
informa a los interesados en las convocatorias de los procedimiento de: 
Licitación pública nacional número 18164085-015/12, para el Servicio denominada Proyecto ejecutivo para la construcción de barda perimetral, camino perimetral y 
estudio de drenaje pluvial en la S.E. Frontera de la Zona de Transmisión Monclova Sabina, la cual fue publicada en el sistema CompraNet el día 12 de octubre de 
2012 y se desarrollará conforme a lo siguiente: visita al sitio el día 18 de octubre de 2012 a las 9:00 horas, junta de aclaraciones el día 18 de octubre de 2012 a las 
11:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones el día 26 de octubre de 2012 a las 9:00 horas; emisión de fallo el día 30 de octubre de 2012 a las 14:00 
horas y la fecha para suscribir el contrato el día 5 de noviembre de 2012, teniendo como fecha de inicio de los trabajos el día 7 de noviembre de 2012. 
Licitación pública nacional número 18164085-016/12, para el Servicio denominada Proyecto ejecutivo para la canalización del drenaje pluvial en la S.E. Hylsa Norte 
de la Zona de Transmisión Monterrey Oriente, la cual fue publicada en el sistema CompraNet el día 12 de octubre de 2012 y se desarrollará conforme a lo siguiente: 
visita al sitio el día 22 de octubre de 2012 a las 9:00 horas, junta de aclaraciones el día 22 de octubre de 2012 a las 11:00 horas; acto de presentación y apertura  
de proposiciones el día 29 de octubre de 2012 a las 9:00 horas; emisión de fallo el día 31 de octubre de 2012 a las 14:00 y la fecha para suscribir el contrato el día 5 
de noviembre de 2012, teniendo como fecha de inicio de los trabajos el día 7 de noviembre de 2012. 
Licitación pública nacional número 18164085-017/12, para el Servicio denominada Proyecto ejecutivo para adecuar el edificio del Sector Victoria de la Zona de 
Transmisión Monterrey Oriente, la cual fue publicada en el sistema CompraNet el día 12 de octubre de 2012 y se desarrollará conforme a lo siguiente: visita al sitio el 
día 23 de octubre de 2012 a las 9:00 horas, junta de aclaraciones el día 23 de octubre de 2012 a las 10:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones  
el día 30 de octubre de 2012 a las 9:00 horas; emisión de fallo el día 1 de noviembre de 2012 a las 14:00 y la fecha para suscribir el contrato el día 5 de noviembre de 
2012, teniendo como fecha de inicio de los trabajos el día 7 de noviembre de 2012. 
El lugar de los eventos se detalla en cada una de las convocatorias. 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html 
La reducción del plazo para las presentaciones y aperturas de proposiciones, fue autorizada por el ingeniero Felipe de Jesús Vaquero Esparza, Titular del área 
responsable de la contratación mediante oficio GRTNE-JEF/0766/2012. 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 16 OCTUBRE DE 2012. 

GERENTE REGIONAL 
ING. FELIPE DE JESUS VAQUERO ESPARZA 

RUBRICA. 
(R.- 356977) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION CENTRO OCCIDENTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DCO-009/2012 

 
 Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a las licitaciones públicas de carácter nacional para las 
obras que se indican, de conformidad con lo siguiente: 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra

Construcción de líneas y redes de distribución de media 
y baja tensión de Zona Jiquilpan 

Los detalles se determinan en las propias bases de la convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet

LO-018TOQ033-N64-2012 16/10/2012 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y Apertura de proposiciones

10:00 horas del 24/10/12 
Partiendo de las Oficinas de Comisión Federal de 

Electricidad Zona Jiquilpan, ubicada en Calle nogal y 
Camichines S/N Col. Los Arcos C.P. 59510 Jiquilpan 

Mich. 

10:00 horas del 25/10/12 
Oficinas de Comisión Federal de Electricidad en la 

Sala de Juntas Sustentabilidad, sita en Calzada 
Ventura Puente No. 1653, Col. Viveros, C.P. 58290, 

Morelia, Mich. 

10:00 horas del 31/10/12 
Oficinas de Comisión Federal de Electricidad en 

la Sala de Juntas Sustentabilidad, sita en 
Calzada Ventura Puente No. 1653, Col. Viveros, 

C.P. 58290, Morelia, Mich. 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra
Construcción de líneas y redes de distribución de 

media y baja tensión de Zona La Piedad 
Los detalles se determinan en las propias bases de la convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet

LO-018TOQ033-N67-2012 16/10/2012 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y Apertura de proposiciones

10:00 horas del 24/10/12 
Partiendo de las Oficinas de Comisión Federal de 

Electricidad Zona La Piedad, ubicada en Blvd. Lázaro 
Cárdenas No. 2500, La Piedad, Mich. 

10:00 horas del 25/10/12 
Oficinas de Comisión Federal de Electricidad en la 

Sala de Juntas Sustentabilidad, sita en Calzada 
Ventura Puente No. 1653, Col. Viveros, C.P. 58290, 

Morelia, Mich. 

10:00 horas del 31/10/12 
Oficinas de Comisión Federal de Electricidad en la 

Sala de Juntas Sustentabilidad, sita en Calzada 
Ventura Puente No. 1653, Col. Viveros, C.P. 

58290, Morelia, Mich. 
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Objeto de la Licitación Volumen de obra
Construcción LDAT Tapeixtles-Minatitlan Entronque 

SE Arrayanal 
Los detalles se determinan en las propias bases de la convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet

LO-018TOQ033-N66-2012 16/10/2012 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y Apertura de proposiciones

10:00 horas del 24/10/12 
Partiendo de las oficinas de Comisión Federal de 

Electricidad Zona Manzanillo, ubicada en Av. Manzanillo 
No. 200, Col. Guadalupe Victoria, Salahua, Colima 

 

10:00 horas del 29/10/12 
Oficinas de Comisión Federal de Electricidad en la 

Sala de Juntas Sustentabilidad, sita en Calzada 
Ventura Puente No. 1653, Col. Viveros, C.P. 58290, 

Morelia, Mich. 

10:00 horas del 5/11/12 
Oficinas de Comisión Federal de Electricidad en 

la Sala de Juntas Sustentabilidad, sita en 
Calzada Ventura Puente No. 1653, Col. Viveros, 

C.P. 58290, Morelia, Mich. 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra
Construcción de obra Civil y 

Electromecánica de Ampliación 
para la SE. Antúnez 

Los detalles se determinan en las propias bases de la convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet

LO-018TOQ033-N68-2012 16/10/2012 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y Apertura de proposiciones

10:00 horas del 25/10/12 
Partiendo de las oficinas de Comisión Federal 

de Zona Apatzingán en Km 1.5 Carr. 
Apatzingán- Uruapan, Apatzingán, Mich. 

12:00 horas del 30/10/12 
Oficinas de Comisión Federal de Electricidad en la Sala 

de Juntas Sustentabilidad, sita en Calzada Ventura 
Puente No. 1653, Col. Viveros, C.P. 58290,  

Morelia, Mich. 

10:00 horas del 06/11/12 
Oficinas de Comisión Federal de Electricidad en la 

Sala de Juntas Sustentabilidad, sita en Calzada 
Ventura Puente No. 1653, Col. Viveros, C.P. 58290, 

Morelia, Mich. 
Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria de cada licitación en la página del sistema electrónico de 

información pública gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas, CompraNet, en 
la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas de Comisión Federal de 

Electricidad, ubicadas en Calzada Ventura Puente No. 1653 Colonia Viveros, C.P. 58290 Morelia Michoacán, en el 
Departamento de Concursos y Contratos de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICH., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

C.P. ADRIANA CORREA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 357070) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION BAJIO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DB-010/2012 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS  
LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA OBRA QUE SE INDICA DE CONFORMIDAD  
CON LO SIGUIENTE: 
 

 OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 
OFICINAS DIVISIONALES-ZONA ZACATECAS–S.E. TEPETONGO  

1T-3F-115/34.5 kV-20 MVA, 0/1A 
LOS DETALLES SE DETERMINAN EN EL CATALOGO  

DE CONCEPTOS DE LA OBRA 
 

No. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 
LO-018TOQ021-N160-2012 9/10/2012 

 
FECHA, HORA Y LUGAR PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPOSICIONES 

17/10/2012 A LAS 13:00 HORAS S.E.TEPETONGO, 
CARRETERA A JEREZ-TEPETONGO ENTRONQUE SAN 

ANTONIO KM. 1.5, JEREZ, ZACATECAS 

19/10/2012 A LAS 14:00 HORAS  
SALA DIVISIONAL DE CONCURSOS Y 
CONTRATOS, CALLE PASTITA No. 55, 

COLONIA PAXTITLAN, GUANAJUATO, GTO. 

26/10/2012 A LAS 9:00 HORAS  
SALA DIVISIONAL DE CONCURSOS Y 
CONTRATOS, CALLE PASTITA No. 55, 

COLONIA PAXTITLAN, GUANAJUATO, GTO. 
 

TEXTO DE LA CONVOCATORIA LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN OBTENER LA CONVOCATORIA A LA LICITACION 
EN LA PAGINA DEL SISTEMA ELECTRONICO DE INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 
SOBRE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS CompraNet, 
EN LA DIRECCION ELECTRONICA https://compranet.funcionpublica.gob.mx/. 

 
ATENTAMENTE 

GUANAJUATO, GTO., A 16 DE OCTUBRE DE 2012.  
JEFE DE DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

C.P. RAFAEL PARRA GONZALEZ 
 RUBRICA. 

(R.- 356820)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 014 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funciónpublica.gob.mx, o bien, en 
Matamoros 24 Sur, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora, teléfono (662) 259 1283, los días 
de lunes a viernes a partir de la fecha de publicación en CompraNet de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación pública internacional diferenciada 1 mixta número 18164011-022-2012 

No de licitación designado 
por CompraNet 

LA-018TOQ050-T139-2012. 

Objetivo de la licitación Servicio de reparación de componentes de la turbina de 158 Mw Unidad 1 
de la C.T. José Aceves Pozos, en Mazatlán, Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en 
CompraNet 

8 de octubre de 2012. 

Visita al sitio 11 de octubre de 2012 a las 8:00 Hrs. saliendo de la sala de juntas de la 
Superintendencia de la C.T. José Aceves Pozos, ubicada en Estero La 
Sirena s/n, km 10, en Mazatlán, Sinaloa. 

Junta de aclaraciones 12 de octubre de 2012 a las 10:00 Hrs. en sala de juntas de la 
Superintendencia de la C.T. José Aceves Pozos, ubicada en Estero La 
Sirena s/n, km 10, en Mazatlán, Sinaloa. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18 de octubre de 2012 a las 10:00 Hrs., en sala de juntas No. 01 de la 
Subgerencia Reg. de Administración, ubicado en 5to. Piso, edificio 
GRPNO, sita en calle Matamoros No. 24 Sur, Col. Centro, Hermosillo, 
Sonora, C.P. 83000.  

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que 
contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Matamoros 24 Sur, colonia Centro, código postal 83000, 
Hermosillo, Sonora, teléfono (662) 259 1283, fax (662) 259 1284, los días de lunes a viernes a partir de la 
fecha de publicación en CompraNet de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta número 18164011-024-2012 

No. de licitación designado 
por CompraNet 

LO-018TOQ050-N136-2012 

Objetivo de la licitación Cambio de tubería de alta presión en las paredes laterales y en la pared 
bafle de la caldera de la Unidad 1, de la C.T. José Aceves Pozos, en 
Mazatlán, Sin. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en 
CompraNet 

8 de octubre de 2012. 

Visita al sitio 11 de octubre de 2012 a las 9:00 Hrs. saliendo de la sala de juntas de la 
Superintendencia de la C.T. José Aceves Pozos, ubicada en Estero La 
Sirena s/n, km 10, en Mazatlán, Sinaloa. 

Junta de aclaraciones 11 de octubre de 2012 a las 10:00 Hrs., en sala de juntas de la 
Superintendencia de la C.T. José Aceves Pozos, ubicada en Estero La 
Sirena s/n, km 10, en Mazatlán, Sinaloa. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

19 de octubre de 2012 a las 9:00 Hrs., en sala de juntas No. 01 de la 
Subgerencia Reg. de Administración, ubicado en 5to. Piso, edificio 
GRPNO, sita en calle Matamoros No. 24 Sur, Col. Centro, Hermosillo, 
Sonora, C.P. 83000.   



Martes 16 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     127 

Licitación pública nacional mixta número 18164011-025-2012 
No de licitación designado 
por CompraNet 

LO-018TOQ050-N137-2012. 

Objetivo de la licitación Cambio de mirillas en quemadores, inspección boroscópica y cambio de 
paneles en el generador de vapor de la Unidad 2, de la CT. Puerto 
Libertad. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en 
CompraNet 

8 de octubre de 2012. 

Visita al sitio 12 de octubre de 2012 a las 10:00 Hrs. Saliendo de la sala de juntas de la 
Superintendencia de la C.T. Puerto Libertad, ubicada en Carretera 36 
Norte Final km 167, Puerto Libertad, Sonora. 

Junta de aclaraciones 12 de octubre de 2012 a las 11:00 Hrs. en sala de juntas de la 
Superintendencia de la C.T. Puerto Libertad, ubicada en Carretera 36 
Norte Final km 167, Puerto Libertad, Sonora. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

19 de octubre de 2012 a las 15:00 Hrs., en sala de juntas No. 01 de la 
Subgerencia Reg. de Administración, ubicado en 5to. piso edificio 
GRPNO, sita en calle Matamoros No. 24 Sur, Col. Centro, Hermosillo, 
Sonora, C.P. 83000. 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SON., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

LIC. ROSA G. GALAZ DAVILA 
RUBRICA. 

(R.- 356996)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION VALLE DE MEXICO NORTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 21/12 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública que se indica a 
continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 
Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento Divisional de Compras, 
ubicado en Boulevard Manuel Avila Camacho número 1829, colonia Ciudad Satélite, piso 1, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, código postal 53100, teléfono 52-29-44-00, extensiones 12096, 12097 y 12099. 
 

Número de licitación Licitación pública internacional abierta considerando las 
reglas de los tratados mixta número 18164178-038B-12 
(LA-018TOQ997-I261-2012). 

Descripción de la licitación Adquisición de aisladores soporte tipo columna. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/octubre/2012. 
Junta de aclaraciones 16/octubre/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/octubre/2012, 10:00 horas. 

 
Asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
 

ATENTAMENTE 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. CESAR RAUL CONCHA SOSA 

RUBRICA. 
(R.- 356864)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-041-2012 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional 
para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Mantenimiento correctivo a la red eléctrica de distribución, área Tenango; en el ámbito de la zona Tenango, 
DVMS. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ115-N226-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 25/10/2012, 10:00 Hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de Electricidad, ubicadas en avenida San 

Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519. 
Visita al sitio de los trabajos 23/10/2012, 10:00 Hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión Federal de Electricidad, ubicadas en Antiguo 

Camino Tenango-Calimaya s/n, Col. San Francisco Tetetla, C.P. 52300, Municipio Tenango del Valle, Estado 
de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2012, 10:00 Hrs. En las oficinas de Comisión Federal de Electricidad, ubicadas en avenida San Jerónimo 
No. 218, colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica: http//:www.compranet.gob.mx. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
ING. ADRIAN RUBI ROSALES 

RUBRICA. 
(R.- 356980)
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
Nos. LO-018TOQ079-N80-2012, LO-018TOQ070-N93-2012 y LO-018TOQ121-N48-2012 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a las licitaciones públicas de carácter nacional 
para las obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Construcción de la S.E. Magueyitos (SF6) BCOS. 1 Y 2 1T-3F-
30 MVA-115/13.8KV 2/4A, 1T-3F-30 MVA-115/13.8KV 0/4A. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ079-N80-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/10/2012. 
Junta de aclaraciones 17/10/2012, 9:00 Hrs. en la oficina del Departamento de Obra 

Pública de la Zona de Distribución Huatulco, ubicada en 
boulevard Chahue, manzana 5, lote 51, sector “R”, C.P. 70989, 
Bahías de Huatulco, Oax. 

Visita al sitio de los trabajos 16/10/2012, 14:00 Hrs. partiendo de la oficina del Departamento 
de Distribución de la Zona de Distribución Huatulco, ubicada en 
boulevard Chahue, manzana 5, lote 51, sector “R”, C.P. 70989, 
Bahías de Huatulco, Oax. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

29/10/2012, 10:00 Hrs. en la oficina del Departamento de Obra 
Pública de la Zona de Distribución Huatulco, ubicada boulevard 
Chahue, manzana 5, lote 51, sector “R”, C.P. 70989, Bahías de 
Huatulco, Oax. 

 
Objeto de la licitación Reubicación de LST ARR-73310-TNA, Estructuras 81-84 Zona 

Tapachula (área líneas de subtransmisión). 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ070-N93-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/10/2012. 
Junta de aclaraciones 19/10/2012, 18:00 Hrs. En el Departamento de Concursos y 

Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en 
boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, Fraccionamiento 
Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, C.P. 30798.  

Visita al sitio de los trabajos 19/10/2012, 9:00 Hrs. Partiendo del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, 
ubicado en boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, 
Fraccionamiento Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, C.P. 
30798. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

26/10/2012, 10:00 Hrs. En el Departamento de Concursos y 
Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en 
boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, Fraccionamiento 
Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, C.P. 30798.  
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Objeto de la licitación Construcción de la Línea L.S.T. Peñitas II entronque Malpaso 
73910 - Peñitas 115 KV -1C-477 KCM - 0+300 KM ACSR-PM. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ121-N48-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/10/2012. 
Junta de aclaraciones  17/10/2012, 14:00 Hrs. en la oficina del Departamento de 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Chontalpa, 
ubicado en Prolongación Aquiles Calderón Marchena No. 110, 
Col. Secc. 40, C.P. 86500, H. Cárdenas, Tabasco.  

Visita al sitio de los trabajos 17/10/2012, 9:00 Hrs. partiendo de la oficina del Departamento 
de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Chontalpa, 
ubicado en Prolongación Aquiles Calderón Marchena No. 110, 
Col. Secc. 40, C.P. 86500, H. Cárdenas, Tabasco. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

26/10/2012, 9:00 Hrs. en la oficina del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Chontalpa, 
ubicado en Prolongación Aquiles Calderón Marchena No. 110, 
Col. Secc. 40, C.P. 86500, H. Cárdenas, Tabasco. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 

ATENTAMENTE 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

ING. JOAQUIN SUMANO LEYVA 
RUBRICA. 

(R.- 356949)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 017/12 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18164061-044-12 
 
Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional bajo  
la cobertura de tratados (diferenciada 2) mixta número 18164061-044-12, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet en la dirección electrónica: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua 
Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, para la adquisición de equipo de prueba,  
fue publicada en CompraNet el día 9 de octubre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta 
de aclaraciones: 11 de octubre de 2012 a las 10:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 
19 de octubre de 2012 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 24 de octubre de 2012 a las 14:00 y fecha o plazo para 
suscribir el contrato: 30 de octubre de 2012 o dentro de los 15 días naturales, siguientes a la notificación del fallo. 
Licitación pública internacional número 18164061-045-12 
Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector  
Público, informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional fuera 
de la cobertura de los tratados mixta número 18164061-045-12, cuya convocatoria que contiene las  
bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet en la dirección electrónica: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua 
Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, para la adquisición de equipo de prueba y 
herramientas de control, fue publicada en CompraNet el día 9 de octubre de 2012, la cual se desarrollará 
conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 11 de octubre de 2012 a las 14:00 horas; acto de presentación 
y apertura de proposiciones: 19 de octubre de 2012 a las 14:00 horas; emisión de fallo: 24 de octubre de 2012 
a las 15:00 y fecha o plazo para suscribir el contrato: 30 de octubre de 2012 o dentro de los 15 días naturales, 
siguientes a la notificación del fallo. 
 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JAL., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
ING. IRVING JOSE LUIS PEÑUELAS MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 356851) 



Martes 16 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     131 

 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV-27/12 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para las 
obras que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Instalación de 22.5 km de CABLE ADSS con fibra 
óptica, en la Zona de Distribución Puebla Oriente, 
Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet

LO-018TOQ030-N116-2012 12/10/12 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura

de proposiciones 
10:00 horas del 16/10/12 
Oficinas de la Superintendencia de 
la Zona de Distribución Puebla 
Oriente, ubicadas en avenida 
Juárez número 1, colonia Vista 
Hermosa Alamos, en Puebla, 
Estado de Puebla 

11:00 horas del 22/10/12
Sala de juntas SADECI, ubicada 
en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 
Puebla, Estado de Puebla 

11:00 horas de 29/10/12
Sala de juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la 
licitación en la página del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de obras de electrificación, en la Zona de 
Distribución Tula, Paquete Tepeji, en el Estado
de Hidalgo 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet

LO-018TOQ030-N117-2012 12/10/12 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura

de proposiciones 
10:00 horas del 16/10/12 
Oficinas de electrificación  de la 
División Centro Oriente, ubicadas 
en 25 Poniente No. 1515, planta 
baja, colonia Volcanes, C.P. 
72410, en Puebla, Estado 
de Puebla 

14:00 horas del 22/10/12
Sala de juntas SADECI, ubicada 
en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 
Puebla, Estado de Puebla 

14:00 horas del 29/10/12
Sala de juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la 
licitación en la página del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 12 DE OCTUBRE DE 2012. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 

ING. ALEJANDRO TENORIO TENORIO 
RUBRICA. 

(R.- 357014) 



132     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 16 de octubre de 2012 

 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION–DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS–No. DW-013/2012 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
 Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  
se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional 
para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Reconfiguración del circuito Nachi-Cocom  

del Area MC-Noreste, en la ciudad de Mérida, Estado 
de Yucatán 

Hechura de cepa, traslado, parado y plomeado 
de poste, instalación de dispositivos de media y 

baja tensión, instalación de retenidas, instalación 
de conductores, instalación de sistemas de 

tierras y reemplazo de acometidas 
 

No. de la licitación LO-018TOQ029-N75-2012 Fecha de publicación 
en CompraNet 

16 de octubre de 2012 

 
Visita al sitio de los 

trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
Fecha: 29/10/12  

Hora: 10:00 
Fecha: 30/10/12  

Hora: 10:00 
Fecha: 6/11/12  

Hora: 9:00 
Sala de juntas de la 

Superintendencia de la Zona 
Mérida, ubicada en la  

Calle 22 No. 360 por 31-A,  
Col. López Mateos, C.P. 
97159, Mérida, Yucatán 

Sala de juntas de la Superintendencia de 
la Zona Mérida, ubicada en la Calle 22 
No. 360 por 31-A, Col. López Mateos, 

C.P. 97159, Mérida, Yucatán 

Sala de juntas Administración 
Divisional, ubicada en la Calle 
19 No. 454, Fracc. Montejo, 
C.P. 97127, Mérida, Yucatán 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

L.S.T. Escárcega-Champotón 115 kV-1C0.3 KM-477-
ACSR-PT Hospital Escárcega, en la población de 

Escárcega, en el Estado de Campeche 

Hechura de cepa, cimentaciones y montaje para 
poste troncocónico, vestido de poste, 

señalización, sistema de tierras, libranzas, tendido y 
tensado de cable conductor y de hilo de guarda 

 
No. de la licitación LO-018TOQ029-N76-2012 Fecha de publicación 

en CompraNet 
16 de octubre de 2012 

 
Visita al sitio de los 

trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
Fecha: 30/10/12  

Hora: 10:00 
Fecha: 31/10/12  

Hora: 10:00 
Fecha: 7/11/12  

Hora: 9:00 
Sala de juntas de las Oficinas 

de Area de Distribución 
Escárcega, ubicada en la 

Calle 28 por 27, Col. Centro 
Escárcega, Campeche,  

C.P. 24350 

Sala de juntas de las Oficinas de Area de 
Distribución Escárcega, ubicada en la 

Calle 28 por 27, Col. Centro Escárcega, 
Campeche, C.P. 24350 

Sala de juntas Administración 
Divisional, ubicada en la Calle 
19 No. 454, Fracc. Montejo, 
C.P. 97127, Mérida, Yucatán 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL  
C.P. ANGEL HERRERA AVILA 

RUBRICA. 
(R.- 356810)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LO-018TOQ068-N62-2012 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitación 
pública nacional número interno 18164082-014/12, cuya convocatoria que contiene las reglas de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calzada Lic. Héctor Terán Terán número 1586, Fraccionamiento Desarrollo Urbano Xochimilco, código postal 21380, Mexicali, 
Baja California, 01 (686) 559-11-66, 559-11-67 y fax 559-11-68, de 8:30 a 14:30 horas. 
 

No. de la licitación  No. interno: 18164082-014/12. 
Carácter de la licitación  Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación  Instalación de bancos de baterías en SE’s de la Gerencia de Transmisión Baja California en Mexicali, B.C. 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en el anexo AE10 de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet  4/10/2012. 
Visita al sitio de los trabajos Los días 9 y 10 de octubre de 2012, a las 9:00 horas el día 9 octubre 2012.- Partiendo de la Subgerencia de 

Modernización y Puestas en Servicio de la GRTBC, calzada Lic Héctor Terán Terán No. 1586, Fracc. 
Desarrollo Urbano Xochimilco Mexicali, Baja California, C.P. 21380, lugar donde se ejecutarán los trabajos
y 10 octubre 2012.- Partiendo de la zona Transmisión Costa, ubicada en carretera libre Tijuana-Ensenada
km 23.5, Fracc. Ampliación Reforma, Playas de Rosarito, B.C., lugar donde se ejecutaran los trabajos. 

Junta de aclaraciones  11/10/2012, 9:30 horas, en la sala de juntas de la Administración de la Gerencia Regional de Transmisión 
Baja California, calzada Lic. Héctor Terán Terán No. 1586, Fracc. Desarrollo Urbano Xochimilco, Mexicali, 
B.C., C.P. 21380. 

Presentación y apertura de proposiciones  19/10/2012, 10:00 horas, en la sala de juntas de la Administración de la Gerencia Regional de Transmisión 
Baja California, calzada Lic. Héctor Terán Terán No. 1586, Fracc. Desarrollo Urbano Xochimilco, Mexicali, 
B.C., C.P. 21380. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, B.C., A 11 DE OCTUBRE DE 2012. 
ENCARGADO DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION DE LA GRTBC 

C.P. JULIO CESAR TOLEDO GRANILLO 
RUBRICA. 

(R.- 357057) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. LO-018TOQ054-T23-2012 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas (LOPSRM), se hace del conocimiento de los interesados en participar en la presente licitación pública internacional bajo la cobertura de 
los tratados internacionales de libre comercio, que la convocatoria respectiva que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet en la fecha señalada 
más adelante, y que la misma puede obtenerse de forma gratuita en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx. De igual manera, que un ejemplar de la 
convocatoria se encuentra disponible para consulta en la Subgerencia de Procesos de licitación, ubicada en el mezzanine 2, del edificio localizado en avenida Paseo 
de la Reforma número 164, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., teléfono (01) (55) 52-31-18-49, en días hábiles, de 9:00 
a 14: 00 horas. 
 

Objeto de la licitación Contratación del Proyecto “294 SLT 1702 transmisión Baja-Noine” (1a. fase) clave 
1118TOQ0018. 

Volumen a adquirir 7 (siete) obras: 2 (dos) líneas de transmisión con voltaje de 230 kV y una longitud total de 131,9 
km-C, y 5 (cinco) subestaciones con voltajes de 115 y 230 kV, con una capacidad total de 200 
MVA y 4 alimentadores localizados en los estados de Baja California, Chihuahua y Coahuila de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

Visita a instalaciones 15/10/2012, 9:00 horas. 
Oficinas de la residencia de obras Mexicali, ubicado en boulevard Lázaro Cárdenas No. 3999, 
frente a Villa Florida, C.P. 21395, Mexicali, Baja California. 

Fecha de publicación en CompraNet 11/10/2012. 
Junta de aclaraciones 22/10/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2012, 10:00 horas. 
Domicilio donde se llevará a cabo la junta de aclaraciones 
y la presentación y apertura de proposiciones 

Sala de juntas del piso SR, del edificio de CFE, localizado en avenida Paseo de la Reforma No. 
164, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA  
C.P.  CARLOS ALCARAZ GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 356868) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. LO-018TOQ054-T24-2012 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas (LOPSRM), se hace del conocimiento de los interesados en participar en la presente licitación pública internacional bajo la cobertura de 
los tratados internacionales de libre comercio, que la convocatoria respectiva que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet en la fecha señalada 
más adelante, y que la misma puede obtenerse de forma gratuita en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx. De igual manera, que un ejemplar de la 
convocatoria se encuentra disponible para consulta en la Subgerencia de Procesos de Licitación, ubicada en el mezzanine 2, del edificio localizado en avenida Paseo 
de la Reforma número 164, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., teléfono (01) (55) 52-31-18-49, en días hábiles, de 9:00 a 
14: 00 horas. 
 

Objeto de la licitación Contratación del Proyecto “244 SE 1321 Distribución Noreste” (6a. fase) clave 0718TOQ0032. 
Volumen a adquirir 3 (tres) obras: 2 (dos) subestaciones de distribución con voltaje de 115 y 3 (tres) alimentadores 

en 115 kV; y 1 (una) obra de línea de alta tensión con voltaje de 115 kV y una longitud total de 
49,0 km-C, que se localizarán en los estados de Hidalgo y Veracruz de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Visita a instalaciones 22/10/2012, 9:00 horas. 
S.E. Tempoal II, carretera Alazán-Canoas km 89, C.P. 92060, Tempoal, Veracruz. 

Fecha de publicación en CompraNet 11/10/2012. 
Junta de aclaraciones 5/11/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/01/2013, 10:00 horas. 
Domicilio donde se llevará a cabo la junta de aclaraciones 
y la presentación y apertura de proposiciones 

Sala de juntas del piso SR, del edificio de CFE, localizado en Avenida Paseo de la Reforma 
No. 164, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
C.P.  CARLOS ALCARAZ GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 356866)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS 

DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION DE OCCIDENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES  
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas internacionales números LA-018TOQ084-I49-2012, 
LA-018TOQ084-T59-2012 y nacionales números LA-018TOQ084-N51-2012, LA-018TOQ084-N60-2012, las 
convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Vicente Guerrero número 1224, colonia Agua Blanca Industrial, 
Zapopan, Jalisco, teléfono 01 33 36 84 27 22, extensión 6812, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 17:30 horas. 
 

No. de licitación LA-018TOQ084-I49-2012. 
Objetivo de la licitación Empalmes y terminales para cable de potencia. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/octubre/2012. 
Junta de aclaraciones 17/octubre/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/octubre/2012, 16:00 horas. 

 
No. de licitación LA-018TOQ084-N51-2012. 
Objetivo de la licitación Subestación blindada en SF6. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/octubre/2012. 
Visita al sitio 17/octubre/2012, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 19/octubre/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/octubre/2012, 10:00 horas. 

 
No. de licitación LA-018TOQ084-T59-2012. 
Objetivo de la licitación Cable de potencia. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/octubre/2012. 
Junta de aclaraciones 31/octubre/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/noviembre/2012, 10:00 horas. 

 
No. de licitación LA-018TOQ084-N60-2012. 
Objetivo de la licitación Tablero metal clad. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/octubre/2012. 
Junta de aclaraciones 18/octubre/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 1/noviembre/2012, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JAL., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
RESIDENTE REGIONAL 

ING. JOSE TRINIDAD ARRIAGA FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 356932) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

RESUMEN MULTIPLE DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
(DIFERENCIADAS 2) MIXTAS No. LA-018TOQ003-T491-2012, LA-018TOQ003-T494-2012, 

LA-018TOQ003-T495-2012, LA-018TOQ003-T496-2012 Y LA-018TOQ003-T499-2012 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en los procedimientos de licitación que se indican a continuación, cuya convocatoria 
contiene las condiciones y requisitos de participación, estando disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos de la Gerencia de 
Abastecimientos, ubicado en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 402, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06598, México, D.F., teléfono 52-29-44-00 extensiones 83493/83494 y fax 83486, a partir del 1 de 
octubre de 2012 hasta las 24 horas previas al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 

Descripción de la licitación LA-018TOQ003-T491-2012 
Adquisición Sistemas de Fuerza. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/10/2012. 
Junta de aclaraciones 9/10/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

16/10/2012, 11:00 horas. 

 
Descripción de la licitación LA-018TOQ003-T494-2012. 

Adquisición de Tarjetas Ethernet para Nodos SDH. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/10/2012. 
Junta de aclaraciones 9/10/2012, 17:00 horas. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

16/10/2012, 17:00 horas. 

 

Descripción de la licitación 
LA-018TOQ003-T495-2012. 
Adquisición de equipos ruteadores IP/MPLS, instalación, 
puesta en servicio. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/10/2012. 
Junta de aclaraciones 9/10/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

16/10/2012, 10:00 horas. 

 

Descripción de la licitación LA-018TOQ003-T496-2012. 
Adquisición e instalación de Nodos MPLS-TP. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/10/2012. 
Junta de aclaraciones 9/10/2012, 13:00 horas. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

16/10/2012, 13:00 horas. 

 

Descripción de la licitación LA-018TOQ003-T499-2012. 
Adquisición de casetas de telecomunicaciones. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/10/2012. 
Junta de aclaraciones 9/10/2012, 17:00 horas. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

16/10/2012, 17:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 4 DE OCTUBRE DE 2012. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 356951) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

(DIFERENCIADA 1) MIXTA No. LA-018TOQ003-T516-2012 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la convocatoria de licitación pública internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
(Diferenciada 1) número LA-018TOQ003-T516-2012, cuya convocatoria contiene las condiciones y requisitos 
de participación, estando disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, a 
partir del día 10 de octubre de 2012 y hasta el acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 

Descripción de la licitación Licitación pública internacional bajo la cobertura de 
tratados (diferenciada 1) No. LA-018TOQ003-T516-2012 
“carbón mineral”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 25 de octubre de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de noviembre de 2012 a las 10:00 Hrs. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA 
(R.- 356950)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AVISO DE FALLO No. 001/12 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 
LOS TRATADOS (DIFERENCIADA 1) MIXTA No. LPI-18164042-001/12 

 
La Oficina de Abastecimientos de la Residencia General de Cerro Prieto, con domicilio en carretera 
Pascualitos Pescaderos, kilómetro 26.5, Delegación Cerro Prieto, Mexicali, B.C., informa que el licitante 
ganador de la licitación pública internacional bajo la cobertura de los Tratados (Diferenciada 1) mixta  
número LPI-18164042-001/12 para la adquisición de “Inhibidor de incrustación de acuerdo a la especificación: 
Tratamiento integral para el control de la incrustación por sílice, sulfuros metálicos y demás sales incrustantes 
presentes en la mezcla y salmuera geotérmica producidas en los pozos del Campo Geotérmico de Cerro 
Prieto” es la empresa: Productos Rolmex, S.A. de C.V., con domicilio en Vasconcelos 710-1 Poniente,  
colonia Del Valle, Municipio de Garza García, Nuevo León, México, código postal 66220, por un importe de 
$179,182,080.00 pesos mexicanos (ciento setenta y nueve millones ciento ochenta y dos mil ochenta pesos 
mexicanos 00/100), de acuerdo al fallo emitido y notificado el 1 de agosto de 2012. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, B.C., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
JEFE OFICINA DE ABASTECIMIENTOS 

LIC. ENRIQUE MARQUEZ MONTENEGRO 
RUBRICA. 

(R.- 356867)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 

RESUMEN DE FALLO MULTIPLE 

 

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se difunde el aviso 

de fallo de las siguientes licitaciones públicas, cuyos datos se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien,  

en carretera Jorobas Tula kilómetro 28, El Llano Segunda Sección, Tula de Allende, Hgo., código postal 42800, teléfono 01 773 73 21913, los días de lunes a viernes, 

de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Fallo de 

adjudicación 

Producto o servicio licitado Proveedor ganador Importe del contrato Partidas 

adjudicadas 

Licitación pública 

internacional bajo la 

cobertura de tratados   

LPI-18164137-006-12 

22 de agosto de 2012 Sistema de medición continua 

de emisiones a la atmósfera 

Precisión Instrumental 

Automotriz, S.A. de C.V. 

$12’630,448.35 MXP 5 

Licitación pública 

internacional bajo la 

cobertura de tratados 

(diferenciada 1)  

LPI-18164137-007-12 

Licitación desierta, 

los licitantes no 

cumplieron con lo 

solicitado en la 

convocatoria 

Motores síncronos de 

inducción trifásico 

N/A N/A N/A 

 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

C.T. CICLO COMBINADO TULA 

SUPERINTENDENTE GRAL. 

ING. ERNESTO MANCHA ALCANTARA 

RUBRICA. 

(R.- 356914)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE CONTROL NORTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO  
LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DIFERENCIADA 2  

Licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados número LA-
018TOQ089-I24-2011, Comisión Federal de Electricidad, Area de Control Norte, 
sita en Guanaceví 131, Parque Industrial Lagunero, Gómez Palacio, Dgo., notifica 
el fallo de fecha 3 de septiembre de 2012 de la licitación pública internacional 
número LA-018TOQ089-I24-2012: para la adquisición de “Mural de Visualización” 
resultó ganador: Grupo Covix, S.A. de C.V., partida 1, 2 y 3 con un importe de 
470,000.09 USD más 16% IVA con domicilio en Paseo del Pedregal 1313, colonia 
Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01900, México, 
D.F.   

ATENTAMENTE 
GOMEZ PALACIO, DGO., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

JEFE AREA DE CONTROL NORTE 
ING. CESAR ENRIQUE GARZA VANEGAS 

 RUBRICA. (R.- 356988)   
AVISO 

 

A los usuarios de esta sección se les informa, que los costos por espacio de publicación, son los siguientes: 

 

ESPACIO COSTO 

2/8 $3,078.00 

4/8 $6,156.00 

8/8 $12,312.00 

 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 
Licitación pública internacional bajo los tratados de libre comercio con capítulo de compras gubernamentales. 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados de libre comercio 
con capítulo de compras gubernamentales número LA-018T4L007-T18-2012, cuya convocatoria contiene las 
bases de licitación disponibles para su consulta a partir de su fecha de publicación y hasta el sexto día natural 
previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de manera electrónica y sin costo alguno en la 
página de Internet: http://compranet.funciónpublica.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Subgerencia de 
Recursos Materiales Región Sur, ubicadas en el edificio “La herradura”, planta baja del Centro Técnico 
administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región Sur, sita en avenida Campo Sitio Grande número 
2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono 01 (993) 3-10-62-62, 
extensión 20646, en días hábiles, de lunes a viernes, con el horario de 8:00 a 13:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Rehabilitación a equipos de aire acondicionado y 

refrigeración de la Región Sur.
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria a la 

licitación.
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012.
Junta de aclaraciones 26/10/2012, 10:30 horas, sala 4 H de la Subgerencia de 

Recursos Materiales Región Sur ubicada en la dirección 
antes mencionada.

Presentación y apertura de proposiciones 27/11/2012, 9:00 horas, sala 1 H de la Subgerencia de 
Recursos Materiales Región Sur ubicada en la dirección 
antes mencionada.

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 
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ING. HORACIO CORDOBA MARINA 
RUBRICA. 

(R.- 356909)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION NORTE 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

CONVOCATORIA No. 073 
 

De conformidad con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), los tratados de 
libre comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos que contemplan un título o capítulo de compras del sector público de los que México sea 
parte, la Subgerencia de Recursos Materiales convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados, número 
18575004-573-12, en la modalidad de contrato abierto con precios máximos de referencia. 
Las bases que contienen las reglas de participación se podrán obtener a partir de la publicación de la presente convocatoria, de manera electrónica y sin costo alguno 
en la página de Internet: www.pep.pemex.com, en el menú de licitaciones, en la opción licitaciones en proceso, o bien, a solicitud del interesado, proporcionando su 
propio dispositivo de almacenamiento electrónico (CD, USB, etc.), en el módulo de recepción de documentos y atención a contratistas y proveedores  
de la Subgerencia de Recursos Materiales, en el domicilio de la convocante, sita en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción 
Región Norte, en el interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, en la ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, los días hábiles, 
de lunes a viernes y de 8:00 a 14:00 horas, teléfono 01(782) 8261244. 
 
Los eventos del procedimiento de contratación se realizarán conforme al siguiente cronograma: 

Descripción de los servicios “Suministro de tornillería diversos grados, tipos, medidas y modelos para el Activo de Producción 
Poza Rica-Altamira”. 

Primera junta aclaraciones  7/11/2012, 9:30 horas, sala No. 3.  
Limite para llevar a cabo juntas de aclaraciones para la 
etapa de apertura de Propuestas 

16/11/2012. 

Presentación y apertura de Propuestas 27/11/2012, 9:30 horas, sala No. 3. 
Junta pública para dar a conocer el fallo de la licitación 10/12/2012, 17:00 horas, sala No. 3. 

 
• Los eventos se llevarán a cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, ubicadas en el domicilio de la convocante. 
• El plazo de entrega de los bienes es de 25 (veinticinco) días naturales contados a partir de la fecha de recepción de cada orden de surtimiento por parte del 

proveedor y la vigencia será a partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2014. 
• Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda que deberán presentar las propuestas será en moneda nacional. 
• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la LPM, su Reglamento y las DAC. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
MARTIN BRAVO NOYOLA 

RUBRICA. 
(R.- 356625) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE PERFORACION Y SERVICIO A POZOS 

CONVOCATORIA 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos 
Mexicanos; 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las “Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios”, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional, bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que se indica a continuación: 
 
Licitación pública internacional TLC número 18575088-509-12 

Descripción general de la contratación Plazo de ejecución Primera junta de aclaraciones 
etapa de precalificación 

Servicios integrales para la perforación, prueba y terminación de pozos en 
aguas profundas y ultraprofundas localizados en el Golfo de México 

1,507 días naturales 23 de octubre de 2012 a las 11:00 horas 
Sala de licitaciones “B”, ubicada en el sexto piso del 
edificio Pirámide, en la dirección que abajo se indica 

 
• Las bases de la licitación son gratuitas y se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la dirección: www.pep.pemex.com y en el 

domicilio de la convocante, ubicado en bulevar Adolfo Ruíz Cortines número 1202, sexto piso, edificio Pirámide, Fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco, México, teléfonos (993) 310-17-22 y 310-18-60, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, e inclusive hasta la fecha de 
presentación de la documentación para la etapa de precalificación. 

• Será requisito para participar solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, salvo determinados documentos según se especifique en las bases de licitación, que podrán 

presentarse en inglés. 
• Las monedas en las que podrán presentarse las propuestas serán: peso mexicano y/o dólar de los Estados Unidos de América. 
• No podrán participar en esta licitación personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos a que se refieren la fracción V del artículo 53 de 

la Ley de Petróleos Mexicanos y el artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, debiendo presentar en su proposición una 
declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en dichos supuestos. 

• Para participar en la presente licitación las personas físicas o morales interesadas deberán ser precalificadas por la convocante, para lo cual deberán acreditar 
contar, entre otros aspectos que se detallan en las bases de licitación, con capacidad técnica; experiencia en proyectos de naturaleza y complejidad similares al 
de la presente licitación; acceso a tecnologías, capacidad financiera; certificación en materia de calidad, seguridad y medio ambiente. 

• Mayor información en las bases de licitación. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE PERFORACION Y SERVICIO A POZOS 

ING. LUIS IGNACIO GARCIA MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 356956) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
CONVOCATORIA No. 522-12 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), 
50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional bajo tratados, de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público número 18575044-522-12, conforme a 
lo siguiente: 

 
Descripción de los bienes Plazo de entrega Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones 

Adquisición de reactivo  
antiespumante concentrado 

15 días naturales Lugar: sala de licitaciones de la Subgerencia de Recursos Materiales 
Noreste, en la dirección abajo mencionada 

Fecha: 7 de noviembre de 2012, Hora: 11:00 horas 
 
Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta el 26 de noviembre de 2012, en la dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de 
la Subgerencia de Recursos Materiales Noreste: Edificio Administrativo 1, primer nivel, Ala Oriente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, 
Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (01-938) 381-1200, extensión 5-31-78, de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de 7:30 a 15:30. Las bases de 
licitación serán gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
La información confidencial que se proporcione para la licitación será la indicada en las bases y será usada exclusivamente para los fines estipulados por la 
convocante en las bases de licitación, para lo cual deberán suscribir la carta de confidencialidad que para dichos efectos se les proporcionará previo a la entrega  
de la información. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es peso mexicano y/o dólar de los Estados Unidos de América. 
En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V, o inhabilitadas en términos del 
artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES NORESTE 

ARQ. SUSANA MERCEDES OCHOA RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 356905)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de  la 
Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio suscritos por México, número 18575055-562-12, cuyas bases de licitación estarán disponibles para 
consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com/Licitaciones/ 
Paginas/Licitaciones.aspx. 
 

Descripción de los bienes Suministro, instalación y puesta en operación de tornos. 
Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la licitación. 
Plazo de entrega 180 días naturales contados a partir del día natural siguiente de 

la notificación del fallo al licitante ganador. 
Periodo de inscripción y obtención 
de bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria e inclusive 
hasta el día 5 de noviembre de 2012 a las 16:30 horas. 

Junta de aclaraciones 24 de octubre de 2012, 9:00 horas, sala 4-H. 
Entrega de documentación para 
precalificación 

5 de noviembre de 2012, 16:30 horas, sala 3-H. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación y presentación y apertura de propuestas se llevarán a 

cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicadas en el 
edificio Herradura, planta baja del Centro Técnico administrativo de Pemex Exploración y Producción, 
Región Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 
86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizar la proposición será: peso mexicano o dólar americano. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren 

inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con el artículo 59 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha 
Ley, o del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser 
usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su propuesta, por lo que dicha información no 
podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, 
no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

• Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en 
el contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR. 
ING. HORACIO CORDOBA MARINA 

RUBRICA. 
(R.- 356908)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

BLV. MORELOS Y TAMAULIPAS S/N, COL. RODRIGUEZ 
CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS 

AVISO FALLO DE LAS LICITACIONES 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DIO A CONOCER EL FALLO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS: 
LICITACION No. FECHA DE 

FALLO 
DESCRIPCION ADJUDICADO A: MONTO 

18575109-508-12 
P-12-003-BTBD-I 

20-AGO.-2012 ADQUISICION DE REFACCIONES PARA LA 
OPTIMIZACION DE LOS SISTEMAS DE 

REGULACION DE GAS, CONTROL DE NIVEL 
DE LIQUIDOS Y SISTEMAS DE SEGURIDAD 

EN POZOS Y ESTACIONES, A.I.B. 
PARTIDA UNICA No. 1 

(50 POSICIONES) 
CANTIDAD 1 LOTE 

FLOW CONTROL AND 
MEASUREMENT, S.A. DE 

C.V. 
ADOLFO RUIZ CORTINEZ 
No. 988, COL. COSTA DE 

ORO, BOCA DEL RIO, C.P. 
94299 

VERACRUZ, VERACRUZ 
TEL.: (899) 285-8996

$1’866,970.07 M.N. 

18575109-506-12 
071/12-P-STBD-I 

24-AGO.-2012 SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO 
A LOS SISTEMAS DE ENFRIAMIENTO DE 
LAS INSTALACIONES DE COMPRESION 

DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS. 
PARTIDA UNICA No. 1 

CANTIDAD 1 SERVICIO 

TECNOLOGIA EN 
COMPRESION REX, S.A. 

DE C.V. 
ADOLFO LOPEZ MATEOS 

No. 202, COL. EL 
ANHELO, C.P. 88760 

REYNOSA, TAMAULIPAS 
TEL.: (899) 955-1176

MAX. 
$40’000,000.00 M.N. 

MIN. 
$16’000,000.00 M.N. 

18575109-507-12 
P-12-012-BTBD-I 

24-AGO.-2012 SUMINISTRO DE COPAS, DIABLOS Y 
ACCESORIOS PARA LIMPIEZA INTERIOR 

DE DUCTOS DEL ACTIVO 
INTEGRAL BURGOS 

PARTIDA UNICA No. 1 
(63 POSICIONES) 

CANTIDAD 1 LOTE 

LIMPRO NACIONAL, S.A. 
DE C.V. 

PLUTARCO ELIAS 
CALLES 
No. 199, 

FRACCIONAMIENTO 
AZTECA, C.P. 67150, 
GUADALUPE, NUEVO 

LEON

MAX. 
$9’000,000.00 M.N. 

MIN. 
$3’600,000.00 M.N. 
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TEL.: (81) 8337-1717
(81) 8337-7836

 
CIUDAD REYNOSA, TAMPS., A 16 OCTUBRE DE 2012. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, A.I.B. 
JORGE ALEJANDRO VELAZQUEZ CASADOS 

RUBRICA. 
(R.- 356694) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE PERFORACION Y SERVICIO A POZOS  
AVISO DE FALLOS 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO TLC 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION PROVEEDOR PARTIDAS MONTO DEL 
CONTRATO

FECHA DE 
FALLO

18575069-504-12 ADQUISICION DE SISTEMAS DE 
PROTECCION INTELIGENTE PARA: 

CORONA, MASTIL Y SUBESTRUCTURA 
A EQUIPOS DE PERFORACION Y 

MANTENIMIENTO DE POZOS, 
INCLUYENDO SERVICIOS, DE  

LA GERENCIA DE PERFORACION  
Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

DIVISION SUR 

TECH POWER, S.A. DE C.V., 
AV. MARIANO OTERO 3429,  

4o. PISO, OFICINA 1, C.P. 44550, 
GUADALAJARA, JALISCO 

1 MONTO MAXIMO:
4´212,000.00 USD 
MONTO MINIMO: 
1’684,800.00 USD 

23/08/2012

18575069-505-12 ADQUISICION DE CABLE DE ACERO 
PARA UTILIZARSE EN EQUIPOS DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO  

DE POZOS QUE OPERAN EN LA 
REGION SUR 

ACEROS CAMESA, S.A. DE C.V., 
MARGARITA MAZA DE JUAREZ No. 

154, COL. NUEVA INDUSTRIAL 
VALLEJO, DELEGACION: GUSTAVO 

A. MADERO, C.P. 07700,  
DISTRITO FEDERAL

1 MONTO MAXIMO:
880,057.00 USD 

MONTO MINIMO: 
352,022.80 USD 

27/07/2012

18575069-505-12 ADQUISICION DE CABLE DE ACERO 
PARA UTILIZARSE EN EQUIPOS DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO  

DE POZOS QUE OPERAN EN LA 
REGION SUR 

 

DE ACERO, S.A. DE C.V., 
AV. LAZARO CARDENAS No. 2333, 
COL. VALLE ORIENTE, MUNICIPIO: 

SAN PEDRO GARZA GARCIA,  
C.P. 66269, ENTIDAD FEDERATIVA: 

NUEVO LEON

1 MONTO MAXIMO:
5’000,000.00 USD 
MONTO MINIMO: 
2´000,000.00 USD 

27/07/2012

18575069-506-12 ADQUISICION DE BOMBAS PARA 
LODOS RECIPROCANTES TRIPLEX, 

DE SIMPLE ACCION, 1600 H.P. Y 2200 
H.P. PARA LOS EQUIPOS DE 

PERFORACION DE POZOS DE LA 

ELECTRONICA Y 
COMUNICACIONES, S.A. DE 

C.V./NATIONAL OILWELL VARCO 
L.P. (PARTICIPACION CONJUNTA), 
CALLE CONSTELACIONES No. 179, 

3 MONTO MAXIMO:
13’600,000.00 USD 
MONTO MINIMO: 
5’440,000.00 USD 

23/07/2012
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DIVISION SUR COLONIA CONTRY, C.P. 64860, 
MOTERREY, N.L.

18575069-507-12 TRABAJOS CON EMPACADORES Y 
HERRAMIENTAS PARA APAREJOS DE 
PRODUCCION EN LA TERMINACION Y 

MANTENIMIENTO DE POZOS 
PETROLEROS DE LA REGION SUR, 

PAQUETE "A" 

BAKER HUGHES DE MEXICO, S. DE 
R.L. DE C.V./B.H. SERVICES, S.A. DE 
C.V./BAKER HUGHES OPERATIONS 

MEXICO, S.A. DE C.V. 
(PARTICIPACION CONJUNTA), 

AV. 27 DE FEBRERO 1737, COLONIA 
ATASTA, C.P. 86100, 

VILLAHERMOSA, TABASCO 

1 MONTO MAXIMO
6’159,869.78 M.N. MAS 

7’700,780.09 USD 
MONTO MINIMO 

2’463,947.91 M.N. MAS 
3’080,312.04 USD 

24/08/2012

18575069-507-12 TRABAJOS CON EMPACADORES Y 
HERRAMIENTAS PARA APAREJOS DE 
PRODUCCION EN LA TERMINACION Y 

MANTENIMIENTO DE POZOS 
PETROLEROS DE LA REGION SUR, 

PAQUETE "A" 

WEATHERFORD DE MEXICO S. DE 
R.L. DE C.V./OILPATCH 

ENTERPRISES INTERNACIONAL,  
S. DE R.L. DE C.V., 

(PARTICIPACION CONJUNTA) 
AV. ANTIMONIO S/N, LOTE 2, CD. 

INDUSTRIAL, CENTRO, C.P. 86010, 
VILLAHEMOSA, TABASCO 

1 MONTO MAXIMO 
9’239,804.68 M.N. MAS 

11’551,170.13 USD 
MONTO MINIMO 

3’695,921.87 M.N. MAS 
4’620468.05 USD 

24/08/2012 

18575069-508-12 SUMINISTRO DE CONSISTOMETROS 
PARA SER UTILIZADOS EN EL 

LABORATORIO DE CEMENTACIONES 
DE SERAP REFORMA 

 

MODERNIZACION EN SISTEMAS, 
S.A. DE C.V., 

DESIERTO DE LOS LEONES, No. 2, 
LOCAL 6, COLONIA JARDINES  

DEL ALBA, MUNICIPIO CUAUTITLAN 
IZCALLI, C.P. 54750, ESTADO  

DE MEXICO 

1 MONTO MAXIMO: 
600,000.00 USD 

MONTO MINIMO: 
240,000.00 USD 

8/08/2012 

18575069-509 12 SERVICIOS MEDIANTE CONTRATO 
ABIERTO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO, CORRECTIVO Y 

REPARACION GENERAL A SISTEMAS 
NEUMATICOS DE LOS EQUIPOS DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO  

DE POZOS QUE OPERAN EN LA 
DIVISION SUR 

REPARACIONES INDUSTRIALES DE 
TABASCO, S.A. DE C.V., 

CARRETERA CIRCUITO DEL GOLFO 
KM.123 No. 0, 

COL. CALZADA, MUNICIPIO 
CARDENAS, C.P. 86540, 
ESTADO DE TABASCO 

1 MONTO MAXIMO: 
2’397,336.00 USD 
MONTO MINIMO: 
958,934.40 USD 

19/09/2012 

18575069-510 12 ADQUISICION DE DISPOSITIVO 
DIGITAL PORTATIL PARA MEDICION 

DE PRESION DE TRABAJO, 
TEMPERATURA, CAUDAL Y 
VELOCIDAD DE ROTACION, 

UTILIZABLE EN EL DIAGNOSTICO DE 
LOS CIRCUITOS HIDRAULICOS DE LAS 

MACRIGA, S.A. DE C.V., 
CARRETERA V.HERMOSA–LA ISLA 

KM. 1 NUMERO 104, COLONIA 
MIGUEL HIDALGO, MUNICIPIO DEL 

CENTRO, VILLAHERMOSA, 
TABASCO 

 

1 MONTO MAXIMO: 
2’397,336.00 USD 
MONTO MINIMO: 
958,934.40 USD 

8/10/2012 
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UNIDADES DE SERVICIO A POZOS DE 
LA REGION SUR 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TAB., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE PERFORACION Y SERVICIO A POZOS 

ING. LUIS IGNACIO GARCIA MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 356920)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE 
PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 

SUBGERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE 
PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS ZONA NORTE 

AVISOS DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES CON T.L.C. 
LEY DE PETROLEOS MEXICANOS, SU REGLAMENTO, LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE 

CONTRATACION EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS 
DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS DE CARACTER PRODUCTIVO DE PETROLEOS MEXICANOS 

Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A 
PROYECTOS, SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DIVISION NORTE, SITA EN EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX, COLONIA HERRADURA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, DE LA CIUDAD 
DE POZA RICA DE HGO., VERACRUZ, NOTIFICA EL FALLO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS 
INTERNACIONALES CON TLC, QUE A CONTINUACION SE INDICAN: LICITACION NUMERO 18575051-
529-12, “TRABAJOS DE INSTALACION DE EMPACADORES INFLABLES Y/O HINCHABLES PARA 
UTILIZARSE EN POZOS ENTUBADOS Y/O EN AGUJERO DESCUBIERTO, EN LOS POZOS DE LOS 
ACTIVOS DE LA REGION NORTE” CONTRATISTA GANADOR: TAM INTERNACIONAL INFLABLE 
& SWELLABLE PACKERS DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V./TAM INTERNATIONAL, INC. (PROPUESTA 
CONJUNTA), CON DOMICILIO COMUN EN: DURANGO NUMERO 700 FRACCIONAMIENTO HIDALGO 
CODIGO POSTAL 93319, POZA RICA, VERACRUZ., TELEFONO 782 8240337, FAX 8244379, IMPORTE 
ADJUDICADO: $6ʼ254,820.00 U.S.D. FECHA DE FALLO 27 DE AGOSTO DE 2012. LICITACION NUMERO 
18575051-536-12, “SUMINISTRO MEDIANTE CONTRATO ABIERTO DE MATERIAL ESTRUCTURAL, 
REJILLAS, ESCALONES, BARANDALES Y ELECTRODOS DIVERSOS PARA LAS UNIDADES 
OPERATIVAS DE PERFORACION, REYNOSA, POZA RICA-ALTAMIRA Y/U OTROS DE LA REGION 
NORTE.” PROVEEDORES GANADORES: CONSORCIO MANUFACTURERO DEL GOLFO, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO FISCAL EN: NECAXA 1206 NORTE INTERIOR 5 COL. VICENTE GUERRERO, CODIGO 
POSTAL 89580, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS TELEFONO 833 2214981, FAX 2214921 IMPORTE 
ADJUDICADO: PARTIDA 1: MAXIMO $15ʼ000,000.00 M.N. MINIMO $6ʼ000,000.00 M.N., PARTIDA 2 
MAXIMO $12ʼ600,000.00 M.N. MINIMO $5ʼ040,000.00 M.N. SERVICIOS INTEGRALES DE ASESORIA, 
INGENIERIA Y SUMINISTROS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN: PERIFERICO 
CARLOS PELLICER CAMARA NUMERO 318 FRACCIONAMIENTO CAMPESTRE, CODIGO POSTAL 
86035, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 993 3165024 IMPORTE ADJUDICADO: PARTIDA 3 
MAXIMO $15ʼ600,000.00 M.N. MINIMO $6ʼ240,000.00 M.N., PARTIDA 4 MAXIMO $4ʼ200,000.00 M.N. 
MINIMO $1ʼ680,000.00 M.N. FECHA DE FALLO 3 DE SEPTIEMBRE DE 2012. LICITACION NUMERO 
18575051-538-12, “SUMINISTRO DE TUBERIA DE ACERO AL CARBON CON O SIN COSTURA, 
ESPECIFICACION ISO 3183-3, EXTREMOS BISELADOS PARA SERVICIO AMARGO PARA LA 
CONSTRUCCION Y SUSTITUCION DE OLEODUCTOS, Y LINEAS DE DESCARGA EN EL ACTIVO DE 
PRODUCCION POZA RICA ALTAMIRA DE LA REGION NORTE” PROVEEDORES GANADORES: 
TUBACERO, S. DE R.L. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN: AVENIDA GUERRERO NUMERO 3729 
NORTE COLONIA DEL NORTE CODIGO POSTAL 64500, MONTERREY, NUEVO LEON TELEFONO 81 
83055532, FAX 81 83055530, IMPORTE ADJUDICADO: PARTIDA 9 MINIMO $2ʼ127,592.00 M.N. MAXIMO 
$5ʼ318,980.00 M.N., PARTIDA 24 MINIMO $3ʼ186,552.00 M.N. MAXIMO $7ʼ966,380.00 M.N., TUBERIAS 
PROCARSA, S. A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN: PROLONGACION SUR FRANCISCO I MADERO 
SIN NUMERO COLONIA ZONA INDUSTRIAL CODIGO POSTAL 25680 CIUDAD FRONTERA, COAHUILA 
TELEFONO 81 83467821 FAX 81 83477038, IMPORTE ADJUDICADO: PARTIDA 1 MINIMO $624,120.00 
M.N. MAXIMO $1ʼ560,300.00 M.N., PARTIDA 2 MINIMO $340,672.00 M.N. MAXIMO $851,680.00 M.N., 
PARTIDA 3 MINIMO $937,220.00 M.N. MAXIMO $2ʼ343,020.00 M.N., PARTIDA 4 MINIMO $4ʼ264,000.00 
M.N. MAXIMO $10ʼ660,000.00 M.N., PARTIDA 6 MINIMO $2ʼ825,400.00 M.N. MAXIMO $7ʼ083,600.00 M.N., 
PARTIDA 8 MINIMO $1ʼ707,480.00 M.N. MAXIMO $4ʼ268,700.00 M.N., PARTIDA 19 MINIMO $339,608.00 
M.N. MAXIMO $849,020.00 M.N., PARTIDA 20 MINIMO $1ʼ635,452.00 M.N. MAXIMO $4ʼ088,630.00 M.N., 
PARTIDA 21 MINIMO $1,941,160.00 M.N. MAXIMO $4ʼ852,900.00 M.N., PARTIDA 22 MINIMO $2ʼ914,900.00 
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M.N. MAXIMO $7ʼ287,250.00 M.N., PARTIDA 23 MINIMO $4ʼ263,880.00 M.N. MAXIMO $10ʼ659,700.00 M.N., 
PARTIDA 25 MINIMO $3ʼ510,056.00 M.N. MAXIMO $8ʼ775,140.00 M.N., PARTIDA 26 MINIMO $1ʼ869,088.00 
M.N. MAXIMO $4ʼ672,720.00 M.N., PARTIDA 27. MINIMO $1ʼ555,744.00 M.N. MAXIMO $3ʼ889,360.00 M.N., 
PARTIDA 28 MINIMO $1ʼ748,940.00 M.N. MAXIMO $4ʼ372,350.00 M.N., PARTIDA 29 MINIMO $852,776.00 
M.N. MAXIMO $2ʼ131,940.00 M.N., PARTIDA 30 MINIMO $1ʼ143,536.00 M.N. MAXIMO $2ʼ858,840.00 M.N., 
PARTIDA 31 MINIMO $392,304.00 M.N. MAXIMO $980,760.00 M.N., PARTIDA 32 MINIMO $801,160.00 M.N. 
MAXIMO $2ʼ002,900.00 M.N., PARTIDA 33 MINIMO $2ʼ558,400.00 M.N. MAXIMO $6ʼ396,000.00 M.N., 
PARTIDA 34 MINIMO $737,920.00 M.N. MAXIMO $1ʼ844,800.00 M.N., PARTIDA 35 MINIMO $828,810.00 
M.N. MAXIMO $2ʼ072,025.00 M.N., PARTIDA 36 MINIMO $799,496.00 M.N. MAXIMO $1ʼ998,740.00 M.N., 
PARTIDA 37 MINIMO $243,754.00 M.N. MAXIMO $609,385.00 M.N., PARTIDA 44 MINIMO $1,343,724.00 
M.N. MAXIMO $3ʼ359,310.00 M.N., PARTIDA 45 MINIMO $2ʼ809,652.00 M.N. MAXIMO $7ʼ024,130.00 M.N., 
PARTIDA 46 MINIMO $2ʼ132,270.00 M.N. MAXIMO $5ʼ330,675.00 M.N.,FECHA DE FALLO 20 DE AGOSTO 
DE 2012. LICITACION NUMERO 18575051-541-12, “TRABAJOS DE INSTALACION, RECUPERACION, 
ANCLAJE DE EMPACADORES DE PRODUCCION, RETENEDORES DE CEMENTO, EMPACADORES 
RECUPERABLES Y ACCESORIOS PARA LOS POZOS DE LA REGION NORTE” CONTRATISTA 
GANADOR: BAKER HUGHES DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. Y B. H. SERVICES, S.A. DE C.V./BAKER 
HUGHES OPERATIONS MEXICO, S.A. DE C.V. (PROPUESTA CONJUNTA), CON DOMICILIO COMUN EN: 
PARCELA 7, DEL LOTE TRONCONES Y POTRERILLO S/N, COLONIA TRONCONES, CODIGO POSTAL 
93160 DE LA CIUDAD DE COATZINTLA, VERACRUZ, TELEFONO 782 8260237, IMPORTE ADJUDICADO: 
$37ʼ400,000.00 U.S.D., FECHA DE FALLO 28 DE AGOSTO DE 2012. 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 

SUBGERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS ZONA NORTE 

ING. HUGO AMAYA ENDERLE 
RUBRICA. 

(R.- 356910)   
PEMEX PETROQUIMICA 

COMPLEJO PETROQUIMICA CANGREJERA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 03 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en licitación pública internacional diferenciada mixta bajo la cobertura de los Tratados 
de Libre Comercio número LA-018T4O001-T38-2012, cuyas convocatorias contienen las bases de 
participación disponibles para consulta y obtención en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, únicamente 
para consulta en la ventanilla de atención a proveedores, ubicada en el edificio administrativo del Complejo 
Petroquímico Cangrejera, sito kilómetro 10 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, código postal 96400, en 
Coatzacoalcos, Ver., teléfono y fax 01-921-21-1-30-20, de lunes a viernes, (días hábiles), en horario de 8:30 a 
14:00 horas. 
Licitación pública internacional diferenciada mixta bajo la cobertura de los tratados de libre comercio número 
LA-018T4O001-T38-2012 
 

Descripción de la licitación  Suministro de luminarios ahorradores de energía para 
alumbrado de calles internas y área perimetral del CPQ. 
Cangrejera; y luminarios para los Sistemas de alumbrado 
en las Plantas de Proceso, Talleres y áreas Administrativas 
del CPQ. Cangrejera. 

Volumen a adquirir  Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones  19/10/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/11/2012, 10:00 horas. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUPERINTENDENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ANDRES MAR LUGO 

RUBRICA. 
(R.- 356904) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO MORELOS 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 016-12 

 
En términos de lo dispuesto en el artículo 134 Constitucional, artículos 54, 55 fracciones I, II y III de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, artículos 50 fracción I, 53 fracción II, y 55 de su Reglamento, artículos 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, a través del Complejo Petroquímico Morelos de Pemex Petroquímica, convoca a los interesados 
en participar en la licitación pública internacional diferenciada presencial para la adquisición de analizadores 
en línea para la planta de etileno (cromatógrafos) del Complejo Petroquímico Morelos (incluye suministro, 
instalación, pruebas, capacitación y puesta en operación), para la adjudicación de bienes, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción de los bienes objeto de la licitación Cantidad 
18578019-517-12 Analizadores en línea para la Planta de Etileno (cromatógrafos) 

del Complejo Petroquímico Morelos (incluye suministro, 
instalación, pruebas, capacitación y puesta en operación) 

6 pieza

 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases

Visita a las 
Instalaciones

Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura 
de proposiciones

$1,429.00 M.N. 1/11/2012 25/10/2012
 10:00 Hrs. 

30/10/2012
10:00 Hrs. 

13/11/2012 
 10:00 Hrs. 

 
• Se consideró la reducción a los plazos, autorizada con el oficio PPQ-DG-SO-GT-405-2012 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.ptq.pemex.com/en 

la siguiente ruta del menú: Recursos Materiales/Adquisiciones Ley Pemex/Convocatoria, bases de 
licitación o bien, en el interior del Centro de Trabajo en la Ventanilla del Area de Atención a proveedores 
de la Jefatura de Adquisiciones, del Complejo Petroquímico Morelos de Pemex Petroquímica, ubicado en 
Ejido Pajaritos sin número, S.C. Allende, código postal 96380, en Coatzacoalcos, Ver., teléfono (01-921) 
21-14000, extensiones 34630 y 34138 en días hábiles, con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 horas. 

• Para adquirir las bases los interesados podrán utilizar cualquiera de las opciones que se indican a 
continuación:  

• A través del sistema de pago en Banco, mediante depósito en firme en BBVA Bancomer en la cuenta 
número 0152025868, a nombre de Pemex Petroquímica Complejo Petroquímico Morelos. 

• En transferencia electrónica en la cuenta BBVA Bancomer cuenta número 0152025868, Clabe 
interbancaria número 012180001520258689 a nombre de Pemex Petroquímica Complejo Petroquímico 
Morelos. 

• Lugar de entrega: destino final, almacén (430) del Complejo Petroquímico Morelos, en días hábiles, en el 
siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

• El plazo de entrega para la licitación número 18578019-517-12 será de 225 días naturales, contados a 
partir del día natural siguiente de la firma del contrato (incluyendo los 7 días de inspección y recepción de 
los bienes). 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas será: moneda nacional (peso mexicano) y/o dólar 

americano. 
• Se otorgará 50% de anticipo. 
• La entrega de propuestas será únicamente presencial conforme a los términos establecidos en las bases 

de licitación, por lo que no se acepta envío de propuestas por servicio postal, mensajería o algún medio 
electrónico. 

• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de visita a las instalaciones y aclaraciones a las bases. 
• La junta de visita a las instalaciones, aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se 

efectuarán en el día y hora señalados, en la sala de licitaciones del edificio de la Superintendencia de 
Recursos Materiales del Complejo Petroquímico Morelos de Pemex Petroquímica 

• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación de Petróleos Mexicanos. 

• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de la 
convocante. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. JORGE VICTOR MEDINA JAVIER 

RUBRICA. 
(R.- 356903) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA SIMPLE: RGLC-SSS-037/12 
 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional tipo presencial bajo la 
cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, siguiente: 
P2LI658077.-sistema de aire acondicionado y presurización para la subestación eléctrica número 19 y cuarto 
de control de la planta DIC-4, de la Refinería “General Lázaro Cárdenas”, bajo la modalidad de contrato 
normal. 
Fundamento legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
Nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las disposiciones y 
artículo 53 fracción V de la Ley. 
Lugar de entrega de los bienes: almacén de la Refinería “General Lázaro Cárdenas”, ubicada en avenida 
Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
bases de licitación: las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en el portal de Pemex 
Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 y en el módulo de 
Atención a Proveedores de la Superintendencia de Suministros y Servicios localizado en avenida Simón 
Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., teléfono 01-922-22-5-00-71, 01-
922-22-5-00-24, extensión 26247, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. 
Forma de pago: El pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403 referenciando el número de la licitación que corresponda, o bien, mediante traspaso o 
transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al número de clabe interbancaria 
012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación-GRF-Licitaciones. Fecha límite para 
adquirirlas: un día antes de la presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: P2LI658077. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita 
Junta de 
aclaraciones 

12 de noviembre de 2012 
10:00 Hrs. 
14 de noviembre de 2012 
9:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios localizado en Av. Simón 
Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código 
postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

28 de noviembre de 2012 
10:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios localizado en Av. Simón 
Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código 
postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Análisis y 
evaluación de las 
propuestas 

29 de noviembre al 6 de 
diciembre de 2012 

Oficina de la Jefatura del departamento de 
Adquisiciones, realizada por personal de Pemex 
Refinación. 

Fallo 17 de diciembre de 2012, 
13:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios localizado en Av. Simón 
Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código 
postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Plazo para la 
suscripción del 
contrato 

24 al 27 de diciembre de 
2012 

Módulo de atención a proveedores, localizado en 
Av. Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, 
código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Plazo de entrega: 105 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la firma del contrato por 
parte del proveedor. 
Costo de las bases: $2,677.00 M.N. (incluye IVA).  
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Aspectos generales 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en peso mexicano o dólar 
de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
Condiciones de pago: el pago se realizará a los 20 días naturales, contados a partir de la recepción y 
aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en 
las bases de licitación. Para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Presentación de propuestas: esta licitación es presencial. No se aceptan envío de propuestas por servicio 
postal o de mensajería. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de 
observadora sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
A partir de la hora señalada, para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) 
minutos de anticipación a la hora establecida. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: los licitantes deberán especificar en su propuesta, la información 
de carácter confidencial, para los efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
información pública gubernamental, y demás normatividad aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex-
Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja, casco protector 
no metálico y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el 
acceso a las instalaciones de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”. 
 

MINATITLAN, VER., A 16 DE OCTUBRE 2012. 
SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. FELIX PABLO MENDEZ MONTAÑO 
RUBRICA. 

(R.- 356911)   
PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “GENERAL LAZARO CARDENAS” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA SIMPLE RGLC-SSS-038/12 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional tipo presencial fuera de los 
Tratados de Libre Comercio, siguiente: 
P2LI658078.- Adquisición de pistolas neumáticas de impacto reversible tipo industrial, con capacidad de 
cuadro de mando de 3/4, 1 y 1 1/2 Pulg. y juego de dados, para la Refinería “ General Lázaro Cárdenas”, bajo 
la modalidad de contrato normal. 
Fundamento legal: 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de importación. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las disposiciones y 
artículo 53 fracción V de la Ley. 
Lugar de entrega de los bienes: almacén de la Refinería “General Lázaro Cárdenas”, ubicada en avenida 
Simón Bolívar número 119-A, colonia obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en el portal de Pemex Refinación 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 y en el módulo de atención a 
proveedores de la Superintendencia de Suministros y Servicios localizado en avenida Simón Bolívar número 
119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., teléfonos 01-922-22-5-00-71, 01-922-22-5-00-24, 
extensión 26247, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
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Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403 referenciando el número de la licitación que corresponda, o bien, mediante traspaso o 
transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al número de clabe interbancaria 
012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación-GRF-Licitaciones. Fecha límite para 
adquirirlas: un día antes de la presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: P2LI658078. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de 

aclaraciones 
18 de octubre de 2012 

10:00 Hrs. 
Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 

Servicios localizado en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

26 de octubre de 2012 
12:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios localizado en Av. Simón Bolívar número 119-A, 

colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 
Análisis y 

evaluación de 
las propuestas 

27 y 30 de octubre 
de 2012 

Oficina de la Jefatura del Departamento de Adquisiciones, 
realizada por personal de Pemex Refinación 

Fallo 5 de noviembre de 2012, 
13:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios localizado en Av. Simón Bolívar número 119-A, 

colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 
Plazo para la 

suscripción del 
contrato 

7 al 8 de noviembre 
de 2012 

Módulo de atención a proveedores, localizado en Av. Simón 
Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, 

Minatitlán, Ver. 
 
Plazo de entrega: 30 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la firma del contrato por 
parte del proveedor. 
Costo de las bases: $1,278.00 M.N. (incluye IVA). 
Aspectos generales 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en peso mexicano ó 
dólares de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
Condiciones de pago: El pago se realizará a los 20 días naturales, contados a partir de la recepción y 
aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en 
las bases de licitación. Para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Presentación de propuestas: esta licitación es presencial. No se aceptan envíos de propuestas por servicio 
postal o de mensajería. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de 
observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
A partir de la hora señalada, para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) 
minutos de anticipación a la hora establecida. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: los licitantes deberán especificar en su propuesta, la información 
de carácter confidencial, para los efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
información Pública Gubernamental, y demás normatividad aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja, casco protector 
no metálico y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el 
acceso a las instalaciones de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”. 
 

MINATITLAN, VER., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. FELIX PABLO MENDEZ MONTAÑO 
RUBRICA. 

(R.- 356906)
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PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

LEY DE PETROLEOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA 046/12 

 
En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 55 de su Reglamento y 15 y 16 
de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios vigentes en la materia, Pemex Refinación convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública nacional presencial, para la adjudicación de un contrato de obra a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de procedimiento: P2LNO13058. 

No. de 
licitación 

Descripción general de los trabajos Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Plazo para adquirir
las bases

Junta de 
aclaraciones

RMAD-LPN-
OP-119-2012 

Adecuación de la esfera MJA-TE-234 mediante inspección 
interna y externa por ensayos no destructivos, reparación de 

soldaduras y socavaciones, instalación de boquillas de niveles 
de medición, retiro y colocación de boquillas existentes, 

supervisión AWS re-inspección y certificación API-510, ubicada 
en el patio Oriente de la Refinería Francisco I. Madero 

25 días naturales A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta el día 
25 de octubre de 2012 

18 de octubre de 2012
13:00 Hrs. 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet: en la dirección electrónica: www.ref.pemex.com en la opción suministros, mini 
sitio Transparencia en suministros, o bien, en el domicilio de la convocante ubicado en avenida Francisco I. Madero número 3019 Norte, planta alta, colonia 
El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas, para mayor información, comunicarse a los teléfonos (01) 833 229-11-10. 
Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción correspondiente al Departamento de 
Contratos, en el domicilio de la convocante. 
La junta de aclaraciones será en la sala de juntas de la convocante ubicada en avenida Francisco I. Madero número 3019 Norte, planta alta, colonia El Bosque, 
código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 
Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el formato correspondiente de las bases 
de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

GERENTE 
ING. CARLOS GUILLERMO MURILLO CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 356925)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON ALGUNOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
RESERVADA RESPECTO DE LOS DEMAS TRATADOS 

PRESENCIAL 
LEY DE PETROLEOS MEXICANOS 

No. DE CONVOCATORIA 047/12 
 

Se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas: 
Número de procedimiento de licitación P2TI561005, licitación número RMAD-LPI-S-120-2012 para el servicio 
de asesoría técnica para el reensamble del compresor reciprocante U-901-C-2A, marca THOMASSEN-
MITSUI con suministro partes de repuesto de la planta reformadora de naftas número 2 U-901 de la Refinería 
Francisco I. Madero. Bajo la modalidad de contrato a precio fijo. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los servicios a contratar sean 
propuestos por proveedores nacionales de algún país con los que México tenga celebrado los siguientes 
tratados dentro de los cuales se consideró un capítulo o título de compras del sector público: tratado de libre 
comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia, Reservada de las disposiciones de 
los demás tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones. (DAC’s). 
Lugar de ejecución de los servicios: en la Refinería Francisco I. Madero. 
Plazo de ejecución de los servicios: 
RMAD-LPI-S-120-2012 (P2TI561005): 40 días naturales. 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación son gratuitas y se encuentran disponibles en el Departamento de Contratos de la 
Refinería Francisco I. Madero, ubicado en avenida Francisco I. Madero número 3019 Norte, planta alta, 
colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono (01) 833 229-11-10, de lunes a 
viernes, en días hábiles, con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas, y en el portal de Internet: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 en el menú: Ley de Petróleos 
Mexicanos / LPM.-bases de licitación. 
Fecha límite para adquirirlas: Un día natural antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de las licitaciones: 
Número de procedimiento de licitación P2TI561005, licitación número RMAD-LPI-S-120-2012: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las 
instalaciones 

17 de octubre de 2012, a 
las 13:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos de 
la Refinería Francisco I. Madero 

Junta de aclaraciones 19 de octubre de 2012, a 
las 9:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos de 
la Refinería Francisco I. Madero 

Presentación y apertura 
de las propuestas 

26 de octubre de 2012, a 
las 8:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos de 
la Refinería Francisco I. Madero 

Fallo 5 de noviembre de 2012, a 
las 14:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos de 
la Refinería Francisco I. Madero 

Plazo para la 
suscripción del contrato 

Dentro de los 20 días 
posteriores al fallo y previo 
al inicio del contrato. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos de 
la Refinería Francisco I. Madero 
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Para la visita a las instalaciones los licitantes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex 
Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga con pantalón, u overol, ambos de 
algodón de color naranja, casco protector con barbiquejo, zapatos tipo industrial con casquillo, media bota sin 
agujetas y/o tipo borceguí con agujetas, gafas de seguridad y protectores auditivos y cumplir con lo 
establecido en las bases de licitación. La visita será coordinada por el Departamento de Contratos. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de 
anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 
convocante. No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal o de 
mensajería. 
Aspectos generales: 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano o dólar de los 
Estados Unidos de América o moneda del país de origen del prestador de los Servicios. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en  
Pemex Refinación. 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 16 de octubre de 2012. 

 
GERENTE 

ING. CARLOS GUILLERMO MURILLO CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 356917)   
PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

UNIDAD DE GESTION DE LA PRODUCCION DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 065-12 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional abierta a la participación de 
cualquier interesado presencial número P2LI566014 para la contratación de material eléctrico, bajo la 
modalidad de contrato normal, para la Refinería Francisco I. Madero, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s). 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o extranjero. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC’s. 
Lugar de entrega de los bienes: Refinería Francisco I. Madero, Departamento de Control Técnico de 
Reabastecimiento y Almacén, Sección Receptoría de la Superintendencia de Suministros y Servicios, ubicada 
en avenida Francisco I. Madero número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, 
en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles, y en el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas, teléfonos 
(833) 229-11-58 o al conmutador (833) 229-11-00, extensiones 30212, 30221 y 30222. 
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Bases de licitación: 
Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $1200.00 M.N. incluido el IVA y estarán a 
disposición de los interesados para consulta y venta a partir del día en que se publique la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de 
propuestas en la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Francisco I. Madero, 
Departamento de Adquisiciones, ubicada en avenida Francisco I. Madero número 3014 Norte, puerta 3B, 
colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en el horario comprendido de 
8:00 a 15:00 horas, en días hábiles. También podrán consultarse en la página web de Pemex Refinación: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
El pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de cuenta 
0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al número 
de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación–GRF–
Licitaciones. 
 
Cronograma de la licitación P2LI566014: material eléctrico. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 24/10/2012, 9:00 horas Sala de juntas No. 1 de la 

Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la 

Refinería Francisco I. Madero, 
ubicada en Av. Francisco I. 

Madero No. 3014 Norte, puerta 
3B, colonia Emilio Carranza, 

C.P. 895330, en Ciudad 
Madero, Tamaulipas 

Visita a las instalaciones No aplica 
Presentación y apertura 

de propuestas 
5/11/2012, 9:00 horas 

Fallo 15/11/2012, 14:00 horas 
Plazo para suscripción 

del contrato 
Dentro de los 20 días naturales 
posteriores a la emisión del fallo 

Plazo de entrega 15, 12 días naturales, contados a partir 
del día natural siguiente de la fecha de 

firma del contrato correspondiente 
 
Aspectos generales: 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de 
anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 
convocante. No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal o de 
mensajería. 
Idioma: Deberán presentarse las proposiciones en español. 
Moneda de cotización: La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o dólar de 
los Estados Unidos de América. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón (overol color naranja), 
gafas de seguridad casco protector no metálico con barbiquejo y calzado de seguridad tipo industrial. 
Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería Francisco 
I. Madero. 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 16 de octubre de 2012. 

 
UNIDAD DE GESTION DE LA PRODUCCION DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

TITULAR DEL AREA ADMINISTRADORA DEL PROYECTO 
ENCARGADO DEL DESPACHO 

ING. JUAN FERNANDO TORRES ABREGO 
RUBRICA. 

(R.- 356931) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL No. P2LI601080 

CONVOCATORIA No. SSS-074/2012 
 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional para el procedimiento de 
contratación número P2LI601080 para la adquisición de “caja de herramienta”, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 51, 52, 53 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compra del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las (DAC). 
Lugar de entrega de los bienes será: en el Area de Receptoría del Departamento del Almacén, interior de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código 
postal 36730, en Salamanca, Gto. (en adelante “domicilio de la convocante”) a la atención del personal que se 
señale en el contrato respectivo, de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de 8:30 a 13:30 horas. 
Plazo de entrega: 30 (treinta) días naturales, a partir del día siguiente a la fecha de formalización del contrato. 
Bases de licitación: las bases de las licitaciones se encuentran disponibles en el Departamento de 
Adquisiciones de la Superintendencia de Suministros y Servicios, ubicado en planta alta del edificio administrativo de 
la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", en el “domicilio de la convocante”, teléfono (464) 64-72737, extensión 3-21-53 
y fax (464) 64-86157, de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $1,850.00 M.N. (un mil ochocientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional). 
Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al 
número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación. 
Fecha límite para adquirir las bases: un día hábil antes de la fecha del acto de presentación y apertura de 
propuestas. 
 
Cronograma, licitación número P2LI601080, adquisición de “caja de herramienta” 

Eventos Fecha(s) y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 19 de octubre de 2012 

a las 9:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de 

Adquisiciones de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle 
Tierra Blanca No. 400, colonia Bellavista, 

C.P. 36730, Salamanca, Gto. 
Presentación y apertura 

de propuestas 
29 de octubre de 2012 

a las 9:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de 

Adquisiciones de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle 
Tierra Blanca No. 400, colonia Bellavista, 

C.P. 36730, Salamanca, Gto. 
Fallo 5 de noviembre de 2012 

a las 13:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de 

Adquisiciones de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle 
Tierra Blanca No. 400, colonia Bellavista, 

C.P. 36730, Salamanca, Gto. 
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Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 5 días 
naturales posteriores 
a la emisión del fallo 

Módulo de facturas del Departamento de 
Adquisiciones de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios de la Refinería 
“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle 

Tierra Blanca No. 400, colonia Bellavista, 
C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

 
Aspectos generales: 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y deberán presentarse en moneda nacional o dólar 
americano o moneda del país de origen de los bienes. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

 
SALAMANCA, GTO., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ING. CESAR ALBERTO SAUCEDO ALONSO 

RUBRICA. 
(R.- 356933)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA “ING. ANTONIO DOVALI JAIME” 
No. DE CONVOCATORIA 080/2012 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 
Se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación pública nacional: 
Licitación P2LN696080, para la contratación de servicios en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” de Salina 
Cruz, Oax., de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los servicios serán de origen nacional. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones (DAC´s). 
 
Número de procedimiento de licitación: P2LN696080 

Descripción 
"Recertificación de 316 recipientes sujetos a presión (RSP) de acuerdo a los requisitos de la norma
NOM-020-STPS-2011, de la Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime" de Salina Cruz, Oaxaca.” 
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Lugar de entrega de los servicios: en Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, ubicada en carretera transístmica 
kilómetro 3 en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código postal 70620, de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
Plazo de ejecución: 20 (veinte) días naturales. 
 
Cronograma de la licitación:  

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 22.10.2012 

9:00 Hrs. 
Sala de juntas de la Superintendencia de Contratos de Obra 
Pública, planta alta del edificio técnico administrativo, en la 

Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” 

Presentación y apertura 
de propuestas 

1.11.2012 
9:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Contratos de Obra 
Pública, planta alta del edificio técnico administrativo, en la 

Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” 

Subsanación 6.11.2012 
9:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Contratos de Obra 
Pública, planta alta del edificio técnico administrativo, en la 

Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” 

Fallo 13.11.2012 
16:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Contratos de Obra 
Pública, planta alta del edificio técnico administrativo, en la 

Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los siete días naturales posteriores a la notificación del fallo, en la 
sala de juntas de la Superintendencia de Contratos de Obra Pública, planta alta 

del edificio técnico administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
 
Aspectos generales de la convocatoria 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta en la convocante, ubicada en el 
Departamento de Contratos, planta alta del edificio administrativo de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, 
de Salina Cruz, Oax., en carretera transístmica kilómetro 3, en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código 
postal 70620, teléfono y fax directo 01 971 71 4 90 22, los días de lunes a sábado, con el siguiente horario de 
8:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex Refinación: www.ref.pemex.com. 
El costo de las bases es de: $2,142.00 (incluye IVA). 
Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, en ventanilla de caja de pagos en la 
Superintendencia de Recursos Financieros, Departamento de Programación de Pagos, de lunes a viernes de 
8:30 a 15:00 horas. 
Fecha límite para adquirirla: 31 de octubre de 2012. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

E.D. DE LA GERENCIA DE REFINERIA 
ING. TARCICIO JAIME BRACAMONTES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 356937) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA “ING. ANTONIO DOVALI JAIME” 
No. DE CONVOCATORIA 081/2012 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

Se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación pública nacional: 
Licitación P2LN696081, para la contratación de servicios en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” de Salina 
Cruz, Oax., de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y los servicios serán de origen nacional. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones. (DAC´s). 
 
Número de procedimiento de licitación: P2LN696081 

Descripción 
"Servicio de inspección en líneas de proceso a través de la técnica de rope access y prueba no destructiva 
de medición de espesores por ultrasonido en el circuito de desfogue de la Refinería "Ing. Antonio Dovalí 
Jaime" de Salina Cruz, Oaxaca.” 

 
Lugar de entrega de los servicios: en Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, ubicada en carretera transístmica 
kilómetro 3 en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código postal 70620, de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
Plazo de ejecución: 19 (diecinueve) días naturales. 
 
Cronograma de la licitación:  

Evento Fecha y 
hora 

Lugar 

Junta de aclaraciones 22.10.2012 
13:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Contratos de Obra 
Pública, planta alta del edificio técnico administrativo, en la 

Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 
Presentación y apertura 

de propuestas 
1.11.2012 
13:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Contratos de Obra 
Pública, planta alta del edificio técnico administrativo, en la 

Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 
Subsanación 6.11.2012 

13:00 Hrs. 
Sala de juntas de la Superintendencia de Contratos de Obra 
Pública, planta alta del edificio técnico administrativo, en la 

Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 
Fallo 14.11.2012 

16:00 Hrs. 
Sala de juntas de la Superintendencia de Contratos de Obra 
Pública, planta alta del edificio técnico administrativo, en la 

Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 
Plazo para suscripción del 

contrato 
Dentro de los siete días naturales posteriores a la notificación del fallo, en la 
Sala de juntas de la Superintendencia de Contratos de Obra Pública, planta 
alta del Edificio Técnico Administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí 

Jaime”.  
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Aspectos generales de la convocatoria 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta en la convocante, ubicada en el 
Departamento de contratos, planta alta del edificio administrativo de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
de Salina Cruz, Oax., en carretera transístmica kilómetro 3, en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código 
postal 70620, teléfono y fax directo 01 971 71 4 90 22, los días de lunes a sábado, con el siguiente horario de 
8:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex Refinación www.ref.pemex.com  
El costo de las bases es de: $2,142.00 (incluye IVA). 
Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, en ventanilla de caja de pagos en la 
Superintendencia de Recursos Financieros, Departamento de Programación de Pagos de lunes a viernes, de 
8:30 a 15:00 horas. 
Fecha límite para adquirirla: 31 de octubre de 2012. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en peso mexicano. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: El licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad 
aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

SALINA CRUZ, OAX,. A  16 DE OCTUBRE DE 2012. 
E. D. DE LA GERENCIA DE REFINERIA 

ING. TARCICIO JAIME BRACAMONTES PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 356934)   
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION EN AREAS REGIONALES 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA ZONA CENTRO 

AVISO DE CANCELACION 
 
A los interesados en participar en las licitaciones publicadas el día 2 de octubre de 2012 en el Diario Oficial 
con el número (R.- 356202) relacionadas a continuación, se les informa que se cancela la convocatoria. 
 

No. de licitación Descripción general de los servicios 
18576109-001-12 Mantenimiento a aulas de capacitación del Sector Ductos Catalina 
18576109-002-12 Rehabilitación y mejoramiento a las instalaciones hidráulicas 

del edificio administrativo del Sector Ductos Catalina 
18576109-003-12 Reparación, conservación y mantenimiento al centro administrativo del 

Sector México e impermeabilización del cuarto UTR del sistema Scada 
18576109-004-12 Mantenimiento de edificios administrativos, oficinas, baños, 

estacionamiento, talleres, áreas verdes y patio del 
Sector Ductos Bajío en Salamanca, Guanajuato 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

E.D. SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA ZONA CENTRO 
ING. JUAN GUILLERMO CIPRES SALINAS 

RUBRICA. 
(R.- 356930)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 primer párrafo y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 50 fracción 
I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento y artículos 3 y 14 al 37 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios vigentes en la materia, Pemex 
Refinación convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional presencial, para la adjudicación de un contrato de Obra Pública, a precios unitarios, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general 
de la obra 

Plazo de 
ejecución de la 

obra 

Plazo para adquirir las 
bases 

Presentación de 
documentación para 

precalificación de licitantes 

Junta de 
aclaraciones 

P2LNO41091 “Rehabilitaciones en el 
Muelle, Lerma, Campeche” 

270 días naturales A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta el día 26 
de octubre de 2012 

29 de octubre de 2012 a las 
10:00 horas 

22 de octubre de 2012 
a las 10:00 horas 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com en la opción suministros, minisitio 
Transparencia en suministros, o bien, en el domicilio de la convocante ubicado en Poniente 134 número 1127, entre calzada Vallejo y avenida de los 100 Metros, 
colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas, para mayor información, 
comunicarse a los teléfonos 53-68-71-04 o al 19-44-25-00, extensión 30330. 
Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción correspondiente a la Gerencia de Contratos 
de Obra Pública, en el domicilio de la convocante. 
La junta de aclaraciones será: la sala de juntas de la convocante, ubicada en Poniente 134 número 1127, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, 
Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 
Los requisitos de participación de los interesados se indican en las bases de licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: peso mexicano (moneda nacional). 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases 
de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
 

MEXICO, D.F., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
SUBGERENTE DE LICITACIONES Y ADJUDICACIONES 

ING. AQUILES MORENO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 356939) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 primer párrafo y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 50 fracción 
I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento y artículos 3 y 14 al 37 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios vigentes en la materia, Pemex 
Refinación convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional presencial, para la adjudicación de un contrato de obra pública, a precios unitarios, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general de la obra Plazo de 
ejecución de 

la obra 

Plazo para adquirir 
las bases 

Presentación de 
documentación para 

precalificación de 
licitantes

Junta de 
aclaraciones 

P2LNO41092 “Rehabilitación general de tuberías de 
acero al carbón de 12”Ø y 16”Ø del 

Circuito de Diesel comprendido desde 
los Muelles No. 3, 4 y 5 hasta el Recibo 
en Poliducto de 12”Ø de Pemex-Diesel 
de Minatitlán, en la Terminal Marítima 

Pajaritos, Ver.”

240 días 
naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta el día 
26 de octubre de 2012 

29 de octubre de 2012 a 
las 12:00 horas 

22 de octubre de 2012 
a las 11:00 horas 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com en la opción suministros, minisitio 
Transparencia en suministros, o bien, en el domicilio de la convocante ubicado en Poniente 134 número 1127, entre calzada Vallejo y Avenida de los 100 Metros, 
colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas, para mayor información, 
comunicarse a los teléfonos 53-68-71-04 o al 19-44-25-00, extensión 30330. 
Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción correspondiente a la Gerencia de Contratos 
de Obra Pública, en el domicilio de la convocante. 
La junta de aclaraciones será en la sala de juntas de la convocante ubicada en Poniente 134 número 1127, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, 
Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 
Los requisitos de participación de los interesados se indican en las bases de licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano (moneda nacional). 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el formato correspondiente de las bases 
de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

MEXICO, D.F., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
SUBGERENTE DE LICITACIONES Y ADJUDICACIONES 

ING. AQUILES MORENO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 356941)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54 primer 
párrafo y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 50 fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento y artículos 3 
y 14 al 37 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios vigentes en la materia, Pemex Refinación convoca a los interesados en participar en 
la licitación pública nacional presencial, para la adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general 
de la obra 

Plazo de ejecución 
de la obra 

Plazo para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

P2LNO41
093 

“Reacondicionamiento 
general (incluye 

estructura) de los muelles 
3 y 4 de la Terminal 
Marítima Pajaritos” 

365 días naturales A partir de la fecha 
de publicación de 

esta convocatoria y 
hasta el día 29 de 
octubre de 2012 

23 de octubre de 
2012 a las 

10:00 horas 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet: en la dirección 
electrónica www.ref.pemex.com en la opción suministros, minisitio Transparencia en suministros, o bien, en el 
domicilio de la convocante ubicado en Poniente 134 número 1127, entre calzada Vallejo y avenida de los 100 
Metros, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., 
en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas, para mayor información, comunicarse a los teléfonos 53-68-71-04 o al 
19-44-25-00, extensión 30330. 
Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la 
inscripción correspondiente a la Gerencia de Contratos de Obra Pública, en el domicilio de la convocante. 
La junta de aclaraciones será: en la sala de juntas de la convocante ubicada en Poniente 134 número 1127, 
colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 
Los requisitos de participación de los interesados se indican en las bases de licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano (moneda nacional). 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de 
Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus 
propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
 

MEXICO, D.F., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
SUBGERENTE DE LICITACIONES Y ADJUDICACIONES 

ING. AQUILES MORENO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 356942) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009JZL003-N7-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en final de la Avenida 31 sin número, colonia Zona Federal, código postal 24190, Carmen, Campeche, 
teléfono 019383821510, extensión 3107 y fax extensión, los días de lunes a viernes, de 9 a 18 horas. 
 
Número de procedimiento CompraNet: LA-009JZL003-N7-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de herramientas y material de pinturas. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 24/10/2012, 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2012, 10:00 Hrs. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

ADMINISTRADOR 
ING. MOISES PONCE ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 356912)   

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE MATAMOROS, TAMAULIPAS. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009JZL014-N7-2012, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación las cuales están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Administración del Aeropuerto Internacional de 
Matamoros, Tamaulipas, ubicado en carretera a Ciudad Victoria kilómetro 9.5, Ejido el Galaneño,  
código postal 87560, H. Matamoros, Tamaulipas, con el siguiente horario de lunes a viernes, en días hábiles, 
con horario de 9:30 a 17:30 horas. 
 
Número de licitación: LO-009JZL014-N7-2012 

Descripción de la licitación “Rehabilitación de vialidades y trabajos complementarios 
en el Aeropuerto de Matamoros, Tamaulipas.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 24/10/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 24/10/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2012, 13:00 horas 

 
H. MATAMOROS, TAMPS., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

ADMINISTRADOR 
LIC. ENRIQUE ALBERTO MACIEL CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 356915) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE PUEBLA “HERMANOS SERDAN” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009JZL982-N21-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en kilómetro 91.5 carretera Federal México-Puebla sin número, colonia Centro, Huejotzingo, Puebla, código 
postal 74160, teléfono 01 (227) 1025080, extensión 1102, de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-009JZL982-N21-2012 

Descripción de la licitación Diagnóstico energético integral para inmuebles y flota 
vehicular del aeropuerto.  

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012, 00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 23/10/2012, 12:00 horas. 
Visita a las instalaciones 23/10/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  26/10/2012, 10:00 horas. 

 
HUEJOTZINGO, PUE., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO  INTERNACIONAL DE PUEBLA “HERMANOS SERDAN” 
LIC. JOSE DE JESUS QUINTERO SEOANE 

RUBRICA. 
(R.- 356907)   

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

PLANTA DE PINTURAS Y EMULSIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública mixta nacional número LA-009J0U026-N44-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Irapuato número 1322, Ciudad Industrial, código 
postal 36541, Irapuato, Guanajuato, teléfonos 01 462 6225101 al 05 y fax 01 462 6225106, los días hábiles 
del 16 al 23 de octubre del año en curso, de 8:30 a 14:30 horas, de conformidad con lo siguiente:  
 

Descripción de la licitación Servicio de maniobras de descarga, acarreo y acomodo 
de pintura, para clientes de la planta de pinturas y 
emulsiones. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Primera junta de aclaraciones 23/10/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones  No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/10/2012, 12:00 horas. 

 
IRAPUATO, GTO., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA PLANTA DE PINTURAS Y EMULSIONES 
LIC. LUIS ERNESTO GUTIERREZ Y SOTOMAYOR 

RUBRICA. 
(R.- 357000) 
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COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES 
ACADEMICAS DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional Abierta número LA-011L6H001-I55-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Tresguerras número 27, esquina Tolsá, colonia Centro, código postal 
06040, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 57296000 y 57296300, extensiones 65102, 65169 y 65046, 
los días de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Licitación pública internacional mixta número  
11135001-013-12 “Bienes Informáticos (Desiertas) y 
Nuevas Necesidades” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 19 de octubre de 2012, a las 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de octubre de 2012, a las 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A  16 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. CARLOS ALBERTO CAMARILLO CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 357054)   

COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES 
ACADEMICAS DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta número LA-011L6H001-I56-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Tresguerras número 27, esquina Tolsá, colonia Centro, código  
postal 06040, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 57296000 y 57296300, extensiones 65102, 65169 y 
65046, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Licitación pública internacional mixta número  
11135001-014-12 “Aulas Interactivas Multidisciplinarias”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 23 de octubre de 2012, a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de octubre de 2012, a las 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES  
LIC. CARLOS ALBERTO CAMARILLO CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 357056) 
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
participar en la licitación pública nacional que se describe a continuación, dicha  
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien, en la convocante, ubicada en Prolongación 
Uxmal número 860, piso 2, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, México, D.F., teléfono  
3003-2200, extensión 3110 y fax 1035-0816. 
 

Descripción de la licitación “Uniformes para el personal de base”. 
Número CompraNet LA-012NHK003-N64-2012. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de octubre de 2012. 
Fechas de consulta Del 10 al 16 de octubre de 2012 de 9:00 a 18:00 Hrs.  
Junta de aclaraciones 16 de octubre de 2012 a las 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de octubre de 2012 a las 11:00 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2012. 

ENCARGADA DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 

LIC. ADA MARINA SOLIS DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 356824)   
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA DEL CMN DE OCCIDENTE 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 14 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 
38, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP),  
su Reglamento, las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación 
de servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en el 
procedimiento de contratación de: 
 

Número de licitación LA-019GYR079-N43-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Artículos de papelería y de oficina.
Volumen a adquirir 20,602 bienes.
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012.
Junta de aclaraciones 26/10/2012, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 2/11/2012, 10:00 horas.

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en la oficina de adquisiciones, dependiente del 
Departamento de Abastecimiento y Equipamiento de la UMAE, Hospital de Gineco Obstetricia CMNO, 
ubicada en Belisario Domínguez 771, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco 
(segundo piso). 

 • Los eventos se llevarán a cabo en la oficina de adquisiciones (2o. piso) en la UMAE, Hospital de Gineco 
Obstetricia del CMNO, ubicada en Belisario Domínguez 771, colonia Independencia, código postal 44340, 
Guadalajara, Jalisco. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO UMAE, HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA CMNO 
LIC. ELADIO ORTEGA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 356834)



 

 

172     (C
uarta 

Sección)
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
M

artes16
de

octubre
de

2012

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001-2012 

UMAE DE PEDIATRIA DE GUADALAJARA, JALISCO 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32 al 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 01-2012  

Número de licitación LO-019GYR014-N1-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Dictamen estructural de los edificios de la UMAE Hospital de Pediatría del Centro Medica 

Nacional de Occidente, en Guadalajara, Jalisco. 
Volumen a adquirir Dictamen para cinco edificios. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 19 de octubre de 2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 17 de octubre de 2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de octubre de 2012, 12:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas,  

o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, sita en Belisario Domínguez número 735, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, teléfono 01333 36683000, extensión 
31703, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo se realizarán en el auditorio de la Unidad Administrativa de la UMAE Hospital de Pediatría 
CMNO, con domicilio en Belisario Domínguez número 735, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

• La visita a las instalaciones se llevará a cabo partiendo del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en Belisario Domínguez número 735, 
colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, en punto de las 9:00 horas. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO UMAE HOSPITAL DE PEDIATRIA C.M.N.O. 
DIRECTOR GENERAL 

DR. JOSE DE JESUS ARRIAGA DAVILA 
RUBRICA. 

(R.- 356841) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA No. 21 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis, 28 fracción I; 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público (LAASSP), su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás 
Disposiciones Aplicables en la Materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación de servicios de: mantenimiento preventivo y/o 
correctivo a unidades de paquete, cuartos fríos, suministro e instalación de serpentines de agua helada, mantenimiento preventivo y/o correctivo a motorreductores y 
torres de enfriamiento para la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia número 21, durante el periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2013, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria No. 008 
Licitación pública nacional 

Número de licitación LA-019GYR082-N8-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Mantenimiento a equipos de conservación (invierno). 
Volumen a adquirir 72 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 26 de octubre de 2012 a las 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 1 de noviembre de 2012 a las 9:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones del Hospital de 
Traumatología y Ortopedia número 21, sita en la avenida Pino Suárez y 15 de Mayo sin número, en la zona centro de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, 
código postal 64000, de lunes a viernes, en un horario de 8:30 a 15:30 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en el aula de usos múltiples de la oficina de servicios básicos, de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 
Traumatología y Ortopedia número 21, ubicada en la avenida Pino Suárez y 15 de Mayo sin número, en la zona centro de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, 
código postal 64000. 

 
MONTERREY, N.L., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. JUAN CARLOS TAMEZ MONTES 

RUBRICA. 
(R.- 356850) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA No. 21 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I; 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP), su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación de servicios de mantenimiento 
preventivo y/o correctivo a equipos de soporte de vida (ventiladores, máquinas de anestesia y monitores) para la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 
Traumatología y Ortopedia número 21, durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria número 009 
Licitación pública nacional 

Número de licitación LA-019GYR082-N9-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Mantenimiento a equipos de soporte de vida. 
Volumen a adquirir 214 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 26 de octubre de 2012 a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 1 de noviembre de 2012 a las 12:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la oficina de adquisiciones del Hospital de Traumatología 
y Ortopedia número 21, sita en la avenida Pino Suárez y 15 de Mayo sin número, en la zona centro de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, código postal 64000, 
de lunes a viernes, en un horario de 8:30 a 15:30 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en el aula de usos múltiples de la oficina de servicios básicos de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 
Traumatología y Ortopedia número 21, ubicada en la avenida Pino Suárez y 15 de Mayo sin número, en la zona centro de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, 
código postal 64000. 

 
MONTERREY, N.L., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. JUAN CARLOS TAMEZ MONTES 

RUBRICA. 
(R.- 356852)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN HIDALGO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 
34 y 35 respectivamente, convoca a los interesados en participar, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 012 

Número de licitación LA-019GYR017-N232-2012. 
Carácter de la licitación Pública mixta nacional. 
Descripción de la licitación Servicios de seguridad y resguardo de inmuebles, para el 

periodo 2013. 
Volumen a adquirir Máximo 272 elementos. 

Mínimo 136 elementos. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 24/10/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 1/11/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR017-N233-2012. 
Carácter de la licitación Pública mixta nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de suministro de gasolina y diesel para la 

plantilla vehicular, para el periodo 2013. 
Volumen a adquirir Máximo 561,857 Lts. 

Mínimo 280,928 Lts. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 24/10/2012, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/11/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR017-N234-2012. 
Carácter de la licitación Pública mixta nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de alimentación subrogada, periodo 2013. 
Volumen a adquirir Máximo 24,132 raciones 

Mínimo 19,000 raciones. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 25/10/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/11/2012, 13:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios, sito en calle Arboledas número 115, lotes 54 y 55, Fraccionamiento Industrial 
La Paz, código postal 42080, en Mineral de la Reforma, Hgo., teléfonos (01.771) 714.3212, 714.3323 y 
714.3234, extensiones 5301 y 5322, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

• Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo se realizarán en la sala de licitaciones de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en calle Arboledas número 115, lotes 54 y 55, 
Fraccionamiento Industrial La Paz, código postal 42080, en Mineral de la Reforma, Hgo., teléfonos 
(01.771) 714.3212, 714.3323 y 714.3234, extensiones 5301 y 5322. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. HECTOR MANUEL RIVERA RANGEL 

RUBRICA. 
(R.- 356858)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION BAJA CALIFORNIA SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 012-12 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones que se publican en el resumen de convocatoria 012-12 con reducción de plazos autorizada por el Ing. Martín Rodríguez Meza, 
Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento, conforme el artículo 32 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR030-N42-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de maquinaria, herramientas y equipos de servicios generales. 
Volumen a adquirir 40 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 19/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/10/2012, 11:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR030-N43-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo para el programa de protección civil. 
Volumen a adquirir 1,082 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 19/10/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/10/2012, 13:00 horas. 

 
• Las bases de participación estarán disponibles para consulta pública en el portal de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y son gratuitas. Se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Cuauhtémoc y 
Carranza número 2415, colonia La Rinconada, código postal 23040, La Paz, Baja California Sur, teléfono 612 125 6869, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán al cabo en el salón de usos múltiples número 1 localizado en el segundo piso de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento 
y Equipamiento. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
MARTIN RODRIGUEZ MEZA 

RUBRICA. 
(R.- 356863) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA DEL CMN DE OCCIDENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 12 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 38, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP),  
su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables  
en la materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación de: 
 

Número de licitación LA-019GYR079-N27-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Equipamiento para protección civil.  
Volumen a adquirir 600 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 24/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 26/10/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2012, 10:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, 

se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones dependiente del Departamento 
de Abastecimiento y Equipamiento de la UMAE, Hospital de Gineco Obstetricia CMNO, ubicada en Belisario Domínguez 771, colonia Independencia, código 
postal 44340, Guadalajara, Jalisco (segundo piso). 

• Los eventos se llevarán a cabo en la Oficina de Adquisiciones (2o. piso) en la UMAE, Hospital de Gineco Obstetricia del CMNO, ubicada en Belisario Domínguez 
771, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

• La visita se llevará a cabo en las instalaciones de la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia CMNO, teniendo como punto de partida la Oficina de Servicios 
Generales de la Unidad, en punto de las 11:00 horas del día 26 de octubre del actual. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO UMAE, HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA CMNO 

LIC. ELADIO ORTEGA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 356831) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 013 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis, fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 bis, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (LAASSP), 39, 42, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios, convoca a los interesados en participar, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de la licitación LA-019GYR006-N58-2012. 

Carácter de la licitación Pública nacional. 

Descripción objeto de la licitación Servicio de atención integral Hospitalaria Médico Psiquiátrica. 

Volumen a adquirir Total de hospitalizaciones 13,440. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 

Junta de aclaraciones 24/10/2012 a las 13:00 Hrs.  

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2012 a las 13:00 Hrs.  

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento, y Equipamiento, ubicada en calle 5 de 
Febrero Oriente No. 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, en la ciudad de Puebla, Puebla. 

 
Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, 
se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicada en calle 5 de Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, en la ciudad de Puebla, Puebla, teléfono 01222 288-12-04, 
los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

 
PUEBLA, PUE., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

DELEGADO ESTATAL EN PUEBLA 
LIC. FRANCISCO ANTONIO FRAILE GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 356859) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA DEL CMN DE OCCIDENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 13 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 38, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP),  
su Reglamento, las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios y demás disposiciones aplicables en la 
materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación de: 
 

Número de licitación LA-019GYR079-N42-2012. 

Carácter de la licitación Pública nacional. 

Descripción de la licitación Servicios de mantenimiento a equipos médicos de conservación con refacciones.  

Volumen a adquirir Mantenimiento para 18 equipos. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 

Junta de aclaraciones 25/10/2012, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 1/11/2012, 10:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, 

se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la oficina de adquisiciones, dependiente del Departamento 
de Abastecimiento y Equipamiento de la UMAE, Hospital de Gineco Obstetricia CMNO, ubicada en Belisario Domínguez 771, colonia Independencia, código 
postal 44340, Guadalajara, Jalisco (segundo piso). 

• Los eventos se llevarán a cabo en la Oficina de Adquisiciones (2o. piso) en la UMAE, Hospital de Gineco Obstetricia del CMNO, ubicada en Belisario Domínguez 
771, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO UMAE, HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA CMNO 
LIC. ELADIO ORTEGA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 356833) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 014 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis 34, 35, 36, 36 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Publico, 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los 
interesados en participar, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de la licitación LA-019GYR006-N59-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción objeto de la licitación Servicio de alimentos subrogados. 
Volumen a adquirir Total de raciones 1140. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 24/10/2012 a las 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2012 a las 10:00 Hrs.  
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Calle 5 de 

Febrero Oriente No. 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, en la ciudad de Puebla, Puebla. 
 

No. de la licitación LA-019GYR006-N60-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción objeto de la licitación Adquisición de prótesis, órtesis y reparaciones. 
Volumen a adquirir Total de piezas 197, reparaciones 32. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 25/10/2012 a las 10:00 Hrs.  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 1/11/2012 a las 10:00 Hrs.  
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Calle 5 de 

Febrero Oriente No. 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, en la ciudad de Puebla, Puebla. 
 
Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, 
se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicada en Calle 5 de Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, en la ciudad de Puebla, Puebla, teléfono 01222 288-12-04, 
los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

 
PUEBLA, PUE., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

DELEGADO ESTATAL EN PUEBLA 
LIC. FRANCISCO ANTONIO FRAILE GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 356860) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2. CD. OBREGON, SONORA 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36 y 36 BIS y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 46 y 48 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación: para la prestación de servicio de lavado de ropa hospitalaria, para cubrir necesidades del año 
2013, de la Unidad Médica: UMAE Hospital de Especialidades número 2 del CMNN, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta 
en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, ciudad Obregón, Sonora, teléfono y fax (01 644) 414-42-47,  
de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Resumen de la convocatoria 016 

Número de licitación LA-019GYR037-N35-2012. 
Carácter de la licitación Licitación pública nacional. 
Descripción de la licitación Para la prestación de servicio de lavado de ropa hospitalaria. 
Volumen a adquirir Mínima: 380,000 kg. Máxima: 950,000 kg. aproximadamente. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 23/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 1/11/2012, 10:00 horas. 

 
• Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: sala de juntas de la Dirección Administrativa de la Unidad Médica Alta Especialidad, Hospital de Especialidades 

número 2, ubicada en: Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora. 
 

CAJEME, SON., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR DE UMAE 

DR. GILBERTO PEREZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 356840)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL GUANAJUATO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39 y 42 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de bienes,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, y será gratuita, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en calle Suecia esquina con calle España sin 
número, colonia Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato, teléfono y fax (01 477) 773 0580,  
de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 017-12 

Número de licitación LA-019GYR027-N57-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Mantenimiento a montacargas, patines y cámaras de red 

de frío 2013.
Volumen a adquirir 4 montacargas, 8 patines y 3 cámaras. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 25/10/2012, 10:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, 
Guanajuato.

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2012, 10:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones ubicada en Suecia esquina con España 
S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato.

 
Número de licitación LA-019GYR027-N58-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Suministro de combustibles y lubricantes 2013. 
Volumen a adquirir 561,247 Lts.
Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 25/10/2012, 12:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, 
Guanajuato.

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 31/02/2012, 12:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en

el aula de licitaciones ubicada en Suecia esquina con España 
S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato.

 
Número de licitación LA-019GYR027-N59-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Lavado de vidrios y parasoles 2013. 
Volumen a adquirir 43,762 M2. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 25/10/2012, 14:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, 
Guanajuato.

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2012, 14:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones ubicada en Suecia esquina con España 
S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato.

 
Número de licitación LA-019GYR027-N60-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Mantenimiento a equipo médico.
Volumen a adquirir 45 equipos.
Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012.
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Junta de aclaraciones 25/10/2012, 15:30 horas, en CompraNet 5.0, así como en 
el aula de licitaciones ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, 
Guanajuato.

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2012, 15:30 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones ubicada en Suecia esquina con España 
S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato.

 
Número de licitación LA-019GYR027-N61-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Mantenimiento a motores eléctricos 2013. 
Volumen a adquirir 154 motores.
Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 26/10/2012, 10:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, 
Guanajuato.

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 1/11/2012, 10:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones ubicada en Suecia esquina con España 
S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato. 

Número de licitación LA-019GYR027-N62-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Mantenimiento a máquinas de oficina 2013. 
Volumen a adquirir 1,300 máquinas de oficina.
Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 26/10/2012, 12:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, 
Guanajuato.

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 1/11/2012, 12:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones ubicada en Suecia esquina con España 
S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato. 

Número de licitación LA-019GYR027-N63-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Mantenimiento a tableros eléctricos 2013. 
Volumen a adquirir 38 tableros eléctricos.
Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 26/10/2012, 14:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, 
Guanajuato.

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 1/11/2012, 14:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones ubicada en Suecia esquina con España 
S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato. 

Número de licitación LA-019GYR027-N64-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Mantenimiento a transformadores 2013. 
Volumen a adquirir 56 transformadores.
Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 26/10/2012, 15:30 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, 
Guanajuato.

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 1/11/2012, 15:30 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones ubicada en Suecia esquina con España 
S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato. 

LEON, GTO., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ING. JOSE ALBERTO CRUZ CERVANTES 
RUBRICA. 

(R.- 356843) 



184     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 16 de octubre de 2012 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 26 
fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción III tercer párrafo, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, fracción II, 
37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados 
a participar en la licitación para el ejercicio 2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, mismas 
que serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente 
para su consulta en la Subjefatura de División de Material de Curación, sita en avenida Durango número 291, 
cuarto piso, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F.,  
teléfonos 5553-8055 y 5726-1700, extensiones 14504 y 14672, de lunes a viernes, con el siguiente horario:  
de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación No.  LA-019GYR047-I73-2012.
Carácter de la licitación Pública internacional “electrónica”
Descripción de la licitación Reactivos para realizar la prueba de detección

de enfermedades metabólicas congénitas (pruebas de 
tamiz neonatal).

Volumen a adquirir Total de pruebas 4’679,424.
Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2012 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 6 de noviembre de 2012 a las 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
LIC. MAGDALENA LEAL GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 356846)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 
36, 36 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 39, 42, 46 y 48 
de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación LA-019GYR024-N38-2012.
Carácter de la licitación Nacional.
Descripción de la licitación Adquisición de anteojos para empleados. 
Volumen a adquirir 1,135 piezas.
Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 26 de octubre de 2012 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 2 de noviembre de 2012 a las 10:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisición de Bienes 
y Contratación de Servicios, ubicado en kilómetro 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo, 
colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 

• Los eventos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicadas en kilómetro 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo, colonia 
La Michoacana, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ING. ALEJANDRO VERDUZCO MURILLO 

RUBRICA. 
(R.- 356856) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 39, 
45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 42, 43, 46, 47 y 
48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR024-N40-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Adquisición de artículos diversos.
Volumen a adquirir 58,470 piezas.
Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 25 de octubre de 2012 a las 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 31 de octubre de 2012 a las 9:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuita, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisiciones de Bienes 
y Contrataciones de Servicios, ubicado en kilómetro 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu 
Santo, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 

• Los eventos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicadas en kilómetro 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo, colonia 
La Michoacana, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ING. ALEJANDRO VERDUZCO MURILLO 

RUBRICA. 
(R.- 356857)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 26 
fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis, fracción II, 37 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la 
licitación para el ejercicio 2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, mismas que serán 
gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su 
consulta en la División de Bienes no Terapéuticos, sita en avenida Durango número 291, quinto piso, colonia 
Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F., teléfono 5726-1700, extensiones 
14161 y 14442, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación No.  LA-019GYR120-N111-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Ropa contractual para IMSS-Ordinario. 
Volumen a adquirir Total de piezas 1’952,250. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 30 de octubre de 2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 7 de noviembre de 2012, 12:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

TITULAR DE DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 
C.P. EDUARDO MARTINEZ GUERRA 

RUBRICA. 
(R.- 356853) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 26 
fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis, fracción II, 37 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la 
licitación para el ejercicio 2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, mismas que serán 
gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su 
consulta en la División de Bienes no Terapéuticos, sita en avenida Durango número 291, quinto piso, colonia 
Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F., teléfono 5726-1700, extensiones 
14161 y 14442, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación No.  LA-019GYR120-N112-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Ropa contractual para Yucatán. 
Volumen a adquirir Total de piezas 19,536. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 25 de octubre de 2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 2 de noviembre de 2012, 12:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

TITULAR DE DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 
C.P. EDUARDO MARTINEZ GUERRA 

RUBRICA. 
(R.- 356854)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 26 
fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis, fracción II, 37 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la 
licitación para el ejercicio 2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, mismas que serán 
gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su 
consulta en la División de Bienes no Terapéuticos, sita en avenida Durango número 291, quinto piso, colonia 
Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F., teléfono 5726-1700, extensiones 
14161 y 14442, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación No.  LA-019GYR120-N113-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Ropa contractual para médicos residentes. 
Volumen a adquirir Total de piezas 80,948. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012, 12:00 horas.  
Junta de aclaraciones 23 de octubre de 2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 31 de octubre de 2012, 12:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

TITULAR DE DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 
C.P. EDUARDO MARTINEZ GUERRA 

RUBRICA. 
(R.- 356855)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
así como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR031-N147-2012. 

Carácter de la licitación Pública nacional. 

Descripción de la licitación Servicio subrogado de limpieza exterior y jardinería para el ejercicio 2013. 

Volumen a adquirir 72,797 metros cuadrados. 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012. 

Junta de aclaraciones 25 de octubre de 2012, 9:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 1 de noviembre de 2012, 9:00 horas. 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Prolongación 
Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora, teléfonos 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes,  
con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, 
colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora, teléfono 644-414-40-61. 

 
CAJEME, SON., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. BENJAMIN CASTRO VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 356837) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR031-N171-2012. 

Carácter de la licitación Pública nacional. 

Descripción de la licitación Contratación para la adquisición de instrumental, equipo médico y mobiliario administrativo. 

Volumen a adquirir 828 piezas, 13 equipos y 5 juegos. 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012. 

Junta de aclaraciones 24 de octubre de 2012, 9:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 31 de octubre de 2012, 12:00 horas. 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Prolongación 
Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora, teléfonos 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, 
colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora. 

 
CAJEME, SON., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. BENJAMIN CASTRO VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 356839)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 
36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones cuyas convocatorias que contienen las bases  
de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la 
plataforma 5.0, mismas que será gratuita, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición  
de los interesados exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicada en carretera Durango-México kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, código postal 34285, Durango, 
Dgo., con teléfonos (618) 129-80-20 y 129-80-07 y fax (618) 129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Número de licitación LA-019GYR010-N294-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Contratación del suministro de productos químicos y 

materiales afines. 
Volumen a adquirir 14,198 kilogramos; 9,804 litros; 202 piezas y 27 cajas.
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012.
Junta de aclaraciones 25/10/2012, 9:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 1/11/2012, 9:00 horas.

 
Número de licitación LA-019GYR010-N295-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Contratación del suministro de refacciones para equipo 

electromecánico (casa de máquinas, cocina y lavandería 
y aire acondicionado y refrigeración). 

Volumen a adquirir 10,590 piezas; 2,083 litros; 1,636 kilogramos y 619 
metros. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012.
Junta de aclaraciones 25/10/2012, 9:30 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 1/11/2012, 9:30 horas.

 
Número de licitación LA-019GYR010-N296-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Contratación del servicio de manufactura de anteojos 

para los trabajadores, jubilados y pensionados del IMSS 
para la zona Durango, zona Gómez Palacio y 
trabajadores del Programa IMSS-Oportunidades. 

Volumen a adquirir 3,731 anteojos.
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012.
Junta de aclaraciones 26/10/2012, 9:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 2/11/2012, 9:00 horas.

 
Número de licitación LA-019GYR010-N297-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Contratación de servicios médicos subrogados, auxiliares 

de diagnóstico, tratamiento médico y atención médica por 
honorarios, zona Durango y zona Gómez Palacio. 

Volumen a adquirir 13,716 estudios, 94 consultas y 135 cirugías. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012.
Junta de aclaraciones 26/10/2012, 9:30 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 2/11/2012, 9:30 horas.

 
DURANGO, DGO., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. SALVADOR CHAIDEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 356844)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación  
de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-Oficina 
de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en el almacén Delegacional, Boulevard Lázaro Cárdenas número 3035 frente a Fraccionamiento Nuevo 
Mexicali, código postal 21600, en la ciudad de Mexicali, Baja California, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR003-N300-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación “Servicio de mantenimiento de áreas verdes y pétreas”. 
Volumen a adquirir Mínimos 91,609.50 m²-Máximos 229,023.75 m². 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 24/10/2012, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No requiere visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/11/2012, 9:00 Hrs. 

 
• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-

Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), ubicada en el Almacén Delegacional, Boulevard Lázaro Cárdenas número 3035 frente a 
Fraccionamiento Nuevo Mexicali, código postal 21600, en la ciudad de Mexicali, Baja California. 
 

MEXICALI, B.C., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JOSE ANGEL DURAN SABORIT 
RUBRICA. 

(R.- 356826) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación  
de servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-Oficina 
de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en el Almacén Delegacional, Boulevard Lázaro Cárdenas número 3035, Fraccionamiento Nuevo Mexicali, 
código postal 21600, en la ciudad de Mexicali, Baja California, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR003-N338-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación “Para la contratación del servicio de maniobras y acarreos”. 
Volumen a adquirir Min. 2,030 cajas. Max. 5,076 cajas  
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 25/10/2012, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 1/11/2012, 11:00 Hrs. 

 
• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-

Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), ubicada en el Almacén Delegacional, Boulevard Lázaro Cárdenas número 3035, Fraccionamiento 
Nuevo Mexicali, código postal 21600, en la ciudad de Mexicali, Baja California. 
 

MEXICALI, B.C., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JOSE ANGEL DURAN SABORIT 
RUBRICA. 

(R.- 356829) 



 

 

192     (C
uarta 

Sección)
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
M

artes16
de

octubre
de

2012

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados a participar en la presente licitación pública nacional, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien, se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios-Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en el Almacén Delegacional, Boulevard Lázaro Cárdenas número 3035 
frente a Fraccionamiento Nuevo Mexicali, código postal 21600, en la ciudad de Mexicali, Baja California, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR003-N342-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Optometría y otorgamiento de anteojos al personal del instituto. 
Volumen a adquirir Mínimos 1,795 piezas. 

Máximos 4,488 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 26/10/2012, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones • Habrá visitas a instalaciones de los licitantes participantes, las cuales se llevarán a cabo el 

día 2 de noviembre de 2012, a partir de las 9:00 horas. 
• El punto de reunión será la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento 

de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-Oficina de Bienes y Contratación de 
Servicios), ubicada en el almacén delegacional Blvd. Lázaro Cárdenas No. 3035, frente a 
Fracc. Nuevo Mexicali, C.P. 21600, en la ciudad de Mexicali, Baja California.  

Presentación y apertura de proposiciones 1/11/2012, 9:00 Hrs. 
 
• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-

Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), ubicada en el Almacén Delegacional, Boulevard Lázaro Cárdenas número 3035, frente a 
Fraccionamiento Nuevo Mexicali, código postal 21600, en la ciudad de Mexicali, Baja California. 
 

MEXICALI, B.C., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JOSE ANGEL DURAN SABORIT 
RUBRICA. 

(R.- 356830) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos y 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, fracción II y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la licitación para el ejercicio 2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Subjefatura de División de Material de Curación, sita en avenida Durango número 291, 
cuarto piso, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F., teléfonos 5553-8055 y 5726-1700, extensiones 14504 y 14672, 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación No.  LA-019GYR047-T82-2012. 

Carácter de la licitación Pública internacional. 

Descripción de la licitación Insumos necesarios para la determinación cuantitativa de glucosa y colesterol para el régimen ordinario e IMSS 
Oportunidades así como glucosa, triglicéridos, hemoglobina, creatinina y tubos capilares para la Coordinación de 
Servicios Generales para el ejercicio 2013. 

Volumen a adquirir Total de piezas 433,428 envases. 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012. 

Junta de aclaraciones 16 de noviembre de 2012, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 26 de noviembre de 2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
LIC. MAGDALENA LEAL GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 356847) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de su Reglamento, las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio para la adquisición de medicamentos y cubrir necesidades del 
Instituto Mexicano del Seguro Social complementarias del ejercicio 2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y será gratuita, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el 
Area de Medicamentos, sita en avenida Durango número 291, 4o. piso, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F., teléfono 
5726-1700, extensiones 14875 y 14897, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de 
proposiciones fue autorizada por el ingeniero Oscar Arellano Pérez, Titular de la Coordinación Técnica de Bienes y Servicios, el día 9 de octubre de 2012. 
 

Número de licitación LA-019GYR047-T83-2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional bajo tratados. 
Descripción de la licitación Medicamentos. 
Volumen a adquirir 26’714,123 Pzas. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 19/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/10/2012, 10:00 horas. 

 
Todos los actos se realizarán en el Auditorio de la Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, ubicado en avenida Durango número 291, 8o. 
piso, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
LIC. MAGDALENA LEAL GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 356861) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE PEDIATRIA DEL CMN SIGLO XXI 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 
fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 46 y 48 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional bajo los tratados para la adquisición, suministro, instalación y puesta en 
operación de un sistema de detección de incendios en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Pediatría del CMN Siglo XXI, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Hospital de Pediatría del C.M.N. Siglo XXI, avenida Cuauhtémoc número 330, planta baja, colonia 
Doctores, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06720, teléfono y fax 5627-6900, extensión 22346. 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR067-T138-2012.
Carácter de la licitación Licitación pública internacional bajo los tratados. 
Descripción de la licitación Adquisición, suministro, instalación y puesta en operación de un sistema de detección de incendios.
Volumen a adquirir 1 Sistema de detección de incendios

600 detectores óptico-térmicos 
1 Central de alarmas 
46 Estaciones de sirenas-estrobo 
18 Extinguidores tipo ABC de 6kg. 
2 Extinguidores de bióxido de carbono de 4.5 kg. 
2 Autobombas tipo centrífuga 
1 Bomba de combustión interna de 40 HP. 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 19/10/2012, 10:00 horas.
Visita a instalaciones 17/10/2012, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 26/10/2012, 10:00 horas.

 
• El lugar donde se llevarán a cabo los eventos: sala de juntas del Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 

Pediatría del CMN Siglo XXI, avenida Cuauhtémoc número 330, planta baja, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06720. 
• El punto de reunión para la visita a las instalaciones será: avenida Cuauhtémoc número 330, planta baja, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, México, 

D.F., código postal 06720. 
• La reducción de plazos de la presente licitación fue autorizada por el Dr. Hermilo de la Cruz Yáñez, Director de la UMAE, el día 8 de octubre de 2012. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE LA UMAE 
DR. HERMILO DE LA CRUZ YAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 356862) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
así como el 39, 42, 43, 44, 45 y 47 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR031-T168-2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo, mobiliario médico y administrativo.  
Volumen a adquirir 63 equipos y 128 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 29 de octubre de 2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de noviembre de 2012, 12:00 horas. 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Prolongación 
Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora, teléfonos 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes,  
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La reducción del plazo para el acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación fue autorizada por el C.P. Benjamín Castro Valenzuela, 
Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento el día 28 de septiembre de 2012, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público; así como el artículo 43 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Todos los eventos se realizarán en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, 
colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora. 

 
CAJEME, SON., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. BENJAMIN CASTRO VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 356838) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en la presente licitación pública internacional, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar 
impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios-Adquisiciones-Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-Adquisiciones), ubicada en Boulevard Lázaro 
Cárdenas número 3035, frente al Fraccionamiento Nuevo Mexicali, código postal 21600, en Mexicali, Baja California, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Resumen de la convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR003-T329-2012. 
Carácter de la licitación Internacional bajo tratados. 
Descripción del bien a adquirir  “Para la adquisición de lentes intraoculares con cálculo de dioptrías del lente mediante estudio de ultrasonografía 

y/o método de interferometría láser, incluye instrumental quirúrgico y consumibles para su colocación”. 
Volumen a adquirir Mínimo 1,188 piezas 

Máximo 2,970 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 31/10/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 6/11/2012, 9:00 horas. 

 
Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-Oficina 
de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), ubicada en el almacén Delegacional Boulevard Lázaro Cárdenas número 3035, frente a Fraccionamiento 
Nuevo Mexicali, código postal 21600, en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, B.C., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. JOSE ANGEL DURAN SABORIT 

RUBRICA. 
(R.- 356825)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
así como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria,  
de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR031-N144-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Servicio subrogado de traslado de cadáveres para el 

ejercicio 2013.
Volumen a adquirir 127,956 traslados.
Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 24 de octubre de 2012, 9:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 31 de octubre de 2012, 9:00 horas.

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento  
y Equipamiento, sita en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 
85130, Cajeme, Sonora, teléfonos 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada 
en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora. 

 
CAJEME, SON., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. BENJAMIN CASTRO VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 356835)   

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE ACTIVO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta presencial número LA-006G1H001-I456-
2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: avenida Industria Militar número 1055, colonia Lomas de 
Sotelo, código postal 11200, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, teléfono 5626-0500, 
extensión 2587, los días del 12 de octubre al 1 de noviembre de 2012, de lunes a viernes de 9:00 a 
16:00 horas. 
 
Licitación pública internacional abierta presencial número LA-006G1H001-I456-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de una solución para la implementación de la 
base de clientes Banjercito (B.C.B.). 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/10/2012. 
Junta de aclaraciones 25/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 1/11/2012, 15:00 horas. 

FO-CON-07 
Fecha de emisión 9-08-10 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 2012. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

MAYOR F.A.E.E.A. D.E.M.A GAD RUBEN MARES PARIS 
RUBRICA. 

(R.- 357030) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
CONVOCATORIA: 015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública de carácter nacional mixta LA-009J2Y002-N58-
2012, que cuya convocatoria contiene las bases de participación, misma que se 
encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en calle Río Tamesí kilómetro 0 
800, lado sur, colonia Puerto Industrial en Altamira, Altamira, Tamps., código 
postal 89603; teléfono 01 833 260 60 60 extensiones 70035 y 70021, fax 01 833 
260 60 75 los días de lunes a viernes, del año en curso, de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación LA-009J2Y002-N58-2012 
Servicios para la “realización del reemplazo de 
transformador trifásico de 500 Kva”  

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 10/10/2012. 
Junta de aclaraciones 19/10/2012, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 17/10/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/10/2012, 10:00 horas. 
Fallo 29/10/2012, 13:00 horas. 

 
PUERTO INDUSTRIAL DE ALTAMIRA, TAMPS., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. JOSE JULIAN DIP LEOS 

RUBRICA. 
(R.- 356892)   

API TOPOLOBAMPO 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009J2W002-N18-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de licitación, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Acceso al Parque Industrial Pesquero sin número, código 
postal 81370, Topolobampo, Sinaloa, teléfono (668) 816 39 70, extensión 72609 y fax (668) 816 39 70, 
extensión 72582, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de recibas de graneles para FFCC. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Junta de aclaraciones 12/10/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 12/10/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/10/2012, 10:00 horas. 

 
TOPOLOBAMPO, SIN., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

GERENTE DE OPERACIONES E INGENIERIA 
ING. RAUL ALFREDO CASTRO QUIROZ 
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RUBRICA. 
(R.- 356783) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009J2W001-N129-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Acceso Parque Industrial Pesquero sin número, colonia sin número, código postal 81370, Ahome, Sinaloa, 
teléfono 016688 163970, los días lunes a viernes del año en curso de 8:30 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de una panga de plástico reforzado con fibra 

de vidrio y un remolque de treinta pies. 
Volumen de adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/10/2012, 12:10 horas. 
Junta de aclaraciones 19/10/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/10/2012, 11:00 horas. 

 
AHOME, SIN., A 11 DE OCTUBRE DE 2012. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. GILBERTO MILLAN GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 356967)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA 006 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De Conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
nacional mixta número LA-009J3E001-N230-2012, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: avenida Marina 
Mercante número 210, piso 7, colonia Centro, Veracruz, Ver. Código postal 91700, 
teléfono 01 (229) 923-2170 extensión72935 y fax extensión 72985, del 16 al 30 
octubre del año en curso de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de tecnologías de la información. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 23/10/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/10/2012, 10:00 horas. 

 
VERACRUZ, VER., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
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GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. HILARIO CONTRERAS DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 356994) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA BAJO LA  
COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS GUBERNAMENTALES DE LOS TRATADOS  

DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE Y LA UNION EUROPEA, SUSCRITOS  
POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NUMERO LA-009KDN001-T24-2012 

 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. con domicilio en 
avenida Capitán Carlos León González sin número, colonia Peñón de los Baños, 
código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, 
informa del siguiente fallo: 
Licitación pública internacional mixta bajo la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los 
Tratados de Libre Comercio de América del Norte y La Unión Europea, suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos, número LA-009KDN001-T24-2012, para la adquisición e instalación de equipo, consumibles y 
refacciones de seguridad para Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., adjudicado al 
licitante: GRUPO AMERICANO DE NUEVOS NEGOCIOS, S.A. DE C.V., con domicilio en Carracci 182-101, 
colonia Extremadura Insurgentes, código postal 03740, Delegación Benito Juárez, México, D.F., se le 
adjudicaron las partidas 3 y 4 con un monto total de: $1’748,593.20 (un millón setecientos cuarenta y ocho mil 
quinientos noventa y tres pesos 20/100 M.N.) sin IVA. Fecha de fallo: 3 de octubre de 2012. 
 

MEXICO, D.F., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 

C.P. SERGIO FONG BAEZA 
RUBRICA. 

(R.- 356819)   
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 

CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional mixta bajo la cobertura de los capítulos de 
Compras Gubernamentales de los Tratados de Libre Comercio de América del Norte y La Unión Europea, 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, número LA-009KDN001-T39-2012. La convocatoria que contiene 
las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en la Gerencia de Recursos Materiales sita en la oficina número 69 del mezzanine avenida Capitán 
Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, 
México, Distrito Federal, teléfono 2482-2544, los días lunes a jueves, en el horario de 9:30 a 18:00 horas y 
viernes de 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición e instalación de equipo, consumibles y 
refacciones de seguridad para Aeropuerto Internacional 
de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/10/2012. 
Junta de aclaraciones 14/11/2012, 12:00 horas. 
Visita de instalaciones  No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2012, 12:00 horas. 
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MEXICO, D.F., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 
C.P. SERGIO FONG BAEZA 

RUBRICA. 
(R.- 356818) 

CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA DE YUCATAN, A.C. 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA 002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-03890Q010-N10-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle 43 número 130, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, 
Mérida, Yucatán, teléfono (999)-42-83-30 y fax (99)-981-39-00, los días del 16 al 25 de octubre (días hábiles) 
del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación número LO-03890Q010-N10-2012 

Descripción de la licitación Construcción de laboratorios de servicios analíticos 
aplicados a la agrobiotecnología del Cicy en el Parque 
Científico y Tecnológico de Yucatán. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 24/10/2012, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 23/10/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  31/10/2012, 10:00 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

RESIDENTE DE OBRA PUBLICA 
ING. LUIS JESUS GUARDIA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 356970)   

CENTRO DE INVESTIGACION EN GEOGRAFIA Y GEOMATICA 
“ING. JORGE L. TAMAYO”, A.C. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional electrónica, que se describe a continuación. Dicha 
convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta en CompraNet: 
http://compranet.funcionpublicagob.mx/web/login.html, o bien, en las oficinas de la convocante ubicadas en 
Contoy número 137, colonia Lomas de Padierna, Delegación Tlalpan, código postal 14240, México, D.F., 
teléfono 26-15-22-89. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo. 
Número CompraNet LA-03890A999I35-2012. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Fechas de consulta Del 16 de octubre al 5 de noviembre de 2012, 

de 9:00 a 18:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 30/10/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 5/11/2012, 9:00 horas. 
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MEXICO, D.F., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
L.C. ALMA DELIA CABRERA ZAVALA 

RUBRICA. 
(R.- 356936) 

CIATEQ, A.C. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-03890Y999-N27-2012 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida del Retablo número 150, colonia Constituyentes FOVISSSTE, 
código postal 76150, Querétaro, Qro., teléfono 01 (442)-211-26-67, extensiones 2667 y 2677 y fax extensión 
2604, los días del 16 al 18 de octubre del año en curso, de 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de compresor centrífugo usado. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 19/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2012, 10:00 horas. 

 
QUERETARO, QRO., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. JOSE ALFREDO SOLIS GALICIA 

RUBRICA. 
(R.- 357041)   

EL COLEGIO DE LA FRONTERA NORTE, A.C. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 04 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública internacional presencial, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el kilómetro 
18.5 carretera Escénica Tijuana-Ensenada, San Antonio del Mar, Tijuana, B.C., código postal 22560, teléfono 
01 664 631-63-00, extensión 2225, los días 10 de octubre al 23 de octubre de 2012, en horario de  
9:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación pública internacional presencial LA-03891C999-I227-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo. 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/10/2012. 
Junta de aclaraciones 15/10/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/10/2012, 11:00 horas. 
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TIJUANA, B.C., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
C.P. MARTIN LIZARRAGA DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 356786) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
FIRA-SUBDIRECCION REGIONAL DE ADMINISTRACION EN OCCIDENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-006HBW003-N40-2012 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-006HBW003-N40-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en avenida Empresarios número 305, colonia Plaza Corporativa Zapopan, código postal 45116, 
Zapopan, Jalisco, teléfono 01 (33) 3648-5040 y fax 01 (33) 3648-5022, los días de lunes a viernes, en días 
hábiles, de 9:30 a 16:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicios de hospedaje, alimentos y transportación para 
los participantes al simposio sobre mejores prácticas en 
crédito agropecuario para SCAPS, en la ciudad de 
Morelia, Michoacán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/10/2012. 
Junta de aclaraciones 19/10/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/10/2012, 11:00 horas. 

 
ZAPOPAN, JAL., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUBDIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACION EN OCCIDENTE 
ING. FIDENCIO SOSA SOSA 

RUBRICA. 
(R.- 357061)   

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 023-2012 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 33 y octavo transitorio del Reglamento del Instituto Federal Electoral 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, se convoca a personas físicas o morales de 
nacionalidad mexicana interesadas en participar en la licitación pública que se describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-IFE-023/2012.
Carácter de la licitación Nacional.
Descripción de la licitación “Adquisición de insumos necesarios para el 

mantenimiento y sustitución a la infraestructura de 
recepción de señales de radio y televisión abierta de los 
CEVEM del Instituto Federal Electoral”. 

Fecha de publicación en IFE 12 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 17 de octubre de 2012, 15:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de octubre de 2012, 16:00 horas. 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraNet en la dirección: 
http://www.compranet.gob.mx, mediante el banner con el logo del Instituto Federal Electoral, en la dirección 
http://www.ife.org.mx, o en el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores en la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios, del Instituto Federal Electoral, ubicado en Periférico Sur número 
4124, 2o. piso, colonia Ex hacienda de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en días 
hábiles, de 9:00 a 18:00 horas. El acto de junta de aclaraciones y acto de presentación y apertura de 
proposiciones, se llevarán a cabo en las horas y fechas citadas, en la sala de juntas de la Dirección 
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de Recursos Materiales y Servicios del Instituto Federal Electoral, sita en Periférico Sur 4124, 2o. piso, colonia 
Ex hacienda de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
BIOL. ARMANDO CONTRERAS LEON 

RUBRICA. 
(R.- 357001) 

SERVICIO DE PROTECCION FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y DESARROLLO 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE BIENES 
 

El Servicio de Protección Federal (el SPF), en observancia del artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  
(la Ley), convoca a presentar libremente propuestas solventes en sobre cerrado, de manera escrita o a través 
de medios remotos de comunicación electrónica, a las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, 
con actividades comerciales y profesionales, relacionadas con los bienes a contratar en la licitación pública 
nacional mixta de bienes número 036F00001/008/2012, cuya convocatoria contiene las bases con  
los requisitos de participación, disponibles sin costo y para consulta en Internet www.compranet.gob.mx, y en 
la Dirección de Adquisiciones, sita en avenida Miguel Angel de Quevedo número 915, colonia El Rosedal, 
Delegación Coyoacán, código postal 04330, en México, Distrito Federal, con teléfono 5484-6700, extensión 
68404, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción  Adquisición de bota táctica. 
Volumen a contratar Especificaciones en las bases y Anexo Técnico de 

la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/10/2012. 
Junta de aclaraciones a la convocatoria 10/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones de “El SPF” No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 
técnicas y económicas 

22/10/2012, 10:00 horas. 

Fallo  26/10/2012, 14:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. MANUEL GONZALEZ FRANCO 
RUBRICA. 

(R.- 356823)   
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
ORGANO DESCONCENTRADO 

CONVOCATORIA No. 75 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 
El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Normatividad aplicable en la materia; convoca a las personas 
físicas o morales interesadas en participar en la convocatoria de la licitación pública nacional presencial  
LA-909004998-N308-2012, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, sito en Nezahualcóyotl 
número 109, 6o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, código postal 
06080, de 9:00 a 15:00 y 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, con atención de la Lic. María Alicia Sosa 
Hernández, teléfono 5130 44 44, extensiones 1611 y 1612. 
 

Objeto de la licitación Suministro, instalación, pruebas y puesta en 
operación de transformadores tipo subestación 
en 23 kV de 750, 1000 y 3000 kVA. 

Volumen a adquirir 4 equipos.
Fecha de publicación en CompraNet 10 de octubre de 2012.
Visita a instalaciones 12 de octubre de 2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 16 de octubre de 2012, 10:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones 23 de octubre de 2012, 10:00 horas. 
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Acto de fallo 26 de octubre de 2012, 12:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. RAUL DE JESUS MACAL CANCINO 

RUBRICA. 
(R.- 356822) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO 
CONVOCATORIA No. 76 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y normatividad aplicable en la materia; convoca a las personas 
físicas o morales interesadas en participar en la convocatoria de la licitación pública nacional presencial  
LA-909004998-N309-2012, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, sita en Nezahualcóyotl 
número 109, 6o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, código postal 06080, 
de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, con atención de la Lic. María Alicia Sosa 
Hernández, teléfono 5130 44 44, extensiones 1611 y 1612. 
 

Objeto de la licitación Suministro, instalación, pruebas y puesta en operación de 
subestación eléctrica en 23 kV e interruptor de potencia en 
media tensión blindado.

Volumen a adquirir 5 equipos.
Fecha de publicación en CompraNet 11 de octubre de 2012.
Visita instalaciones 15 de octubre de 2012, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 17 de octubre de 2012, 10:00 horas.
Acto de presentación y apertura 
de proposiciones 

24 de octubre de 2012, 12:00 horas.

Acto de fallo 29 de octubre de 2012, 12:00 horas.
 

MEXICO, D.F., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
LIC. RAUL DE JESUS MACAL CANCINO 

RUBRICA. 
(R.- 356924)   

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO 
CONVOCATORIA No. 81 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 
El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Organo Desconcentrado sistema de Aguas de la ciudad de 
México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Normatividad aplicable en la materia; convoca a las personas 
físicas o morales interesadas en participar en la Segunda Convocatoria de la licitación pública nacional 
presencial LA-909004998-N316-2012, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en 
Internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, sito en 
Nezahualcóyotl número 109, 6o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, 
código postal 06080, de 9:00 a 15:00 y 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, con atención de la Lic. María 
Alicia Sosa Hernández, teléfono 5130 44 44, extensiones 1611 y 1612. 
 

Objeto de la licitación Suministro de motor eléctrico trifásico vertical. 
Volumen a adquirir 2 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 17 de octubre de 2012, 10:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

24 de octubre de 2012, 10:00 horas. 
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Acto de fallo 30 de octubre de 2012, 10:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
MIGUEL CANO BLANCO 

RUBRICA. 
(R.- 357050) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO 
CONVOCATORIA No. 82 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 
El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Organo Desconcentrado sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Normatividad aplicable en la materia; convoca a las personas 
físicas o morales interesadas en participar en la Convocatoria de la licitación pública nacional presencial  
LA-909004998-N317-2012, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, sita en Nezahualcóyotl 
número 109, 6o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, código  
postal 06080, de 9:00 a 15:00 y 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, con atención de la Lic. María Alicia Sosa 
Hernández, teléfono 5130 44 44, extensiones 1611 y 1612. 
 

Objeto de la licitación Reparación de bombas centrífugas horizontales y 
verticales marcas Fairbanks Morse y GM. 

Volumen a adquirir 4 servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 16 de octubre de 2012, 17:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

23 de octubre de 2012, 13:00 horas. 

Acto de fallo 26 de octubre de 2012, 17:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
LIC. RAUL DE JESUS MACAL CANCINO 

RUBRICA. 
(R.- 357052)   

INSTITUTO LOCAL DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA LPN/IL IFEDF/909028970/15/2012 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y en lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación pública nacional número 
LPN/ILIFEDF/909028970/15/2012, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en la calle de Jalapa número 15, piso 10, colonia Roma Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06700, Distrito Federal, teléfono 01(55) 5533-0849, 
extensión 128, de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción objeto de la 
licitación 

Construcción del Edificio del Plantel 
Instituto Tecnológico Milpa Alta II 
construcción nueva.

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia 
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convocatoria.
Fecha de publicación en 
CompraNet 

10 de octubre de 2012.

Visita al sitio de los trabajos 15 de octubre de 2012 a las 10:00 horas.
Junta de aclaración 18 de octubre de 2012 a las 11:00 horas.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

25 de octubre de 2012 a las 11:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

EL GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. MOISES ANTONIO SAENZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 356845) 

INSTITUTO LOCAL DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA LPN/IL IFEDF/909028970/16/2012 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y en lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación pública nacional número 
LPN/ILIFEDF/909028970/16/2012, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en la calle de Jalapa número 15, piso 10, colonia Roma Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06700, Distrito Federal teléfono 01(55) 5533-0849, 
extensión 128, de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción objeto de la 
licitación 

Construcción del plantel Instituto Tecnológico 
Iztapalapa III, construcción nueva. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria.

Fecha de publicación en 
CompraNet 

10 de octubre de 2012.

Visita al sitio de los trabajos 15 de octubre de 2012 a las 10:00 horas.
Junta de aclaración 18 de octubre de 2012 a las 14:00 horas.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

25 de octubre de 2012 a las 17:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

EL GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. MOISES ANTONIO SAENZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 356848)   

INSTITUTO LOCAL DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA LPN/IL IFEDF/909028970/17/2012 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y en lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas 
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y Servicios Relacionados con las Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación pública nacional número 
LPN/ILIFEDF/909028970/17/2012, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en la calle de Jalapa número 15, piso 10, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06700, Distrito Federal, teléfono 01(55) 5533-0849, 
extensión 128, de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción objeto de la 
licitación 

Construcción del plantel, Escuela 
Secundaria No. 126 Tlahuizcalli. 
construcción nueva.

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria.

Fecha de publicación en 
CompraNet 

10 de octubre de 2012.

Visita al sitio de los trabajos 15 de octubre de 2012 a las 10:00 horas.
Junta de aclaración 19 de octubre de 2012 a las 11:00 horas.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

26 de octubre de 2012 a las 11:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

EL GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. MOISES ANTONIO SAENZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 356842) 

H. AYUNTAMIENTO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación. La convocatoria estará disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Aguascalientes Sur número 2615, 
Fraccionamiento Jardines de las Fuentes, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfonos 
01(449) 978-92-01, 01(449) 978-92-06, extensión 112 y fax, extensión 140 de 9:00 a 13:00 horas. 
 
• Licitación pública nacional número LO-801001999-N24-2012. 
• Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 16 al 26 de octubre de 2012. 

Objeto de la licitación Rehabilitación y/o mantenimiento de alumbrado público 
en el Fracc. Ojocaliente III (varias calles). 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 19/10/2012, 12:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 19/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación de proposiciones 26/10/2012, Hasta las 9:00 horas. 
Apertura de proposiciones 26/10/2012, 9:01 horas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 
ARQ. JOSE DE JESUS VARGAS SALADO 

RUBRICA. 
(R.- 356881)   
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OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica internacional número LA-901004997-I59-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien, en avenida de la Convención de 1914 Oriente 
número 104, 3er. piso, colonia Del Trabajo, Aguascalientes, Ags., código postal 20180, teléfono 01800 900 
2002, 9102500, extensión 5035 y 5260, los días 9, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 29 y 30 de 
octubre de 2012, en un horario de 9:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de 4 autobuses con rampa automatizada. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 9/10/12. 
Junta de aclaraciones 22/10/12, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones Recepción en CompraNet 5.0: 

31/10/12 hasta las 9:00 
Apertura: 31/10/12, 10:00 horas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 
C.P. ENRIQUE MEDINA DELGADILLO 

RUBRICA. 
(R.- 356987) 

BC-ENSENADA-DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-802001995-N22-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Transpeninsular número 6500, colonia Ex Ejido Chapultepec, 
código postal 22785, Ensenada, Baja California, teléfono 646 172 34 53 y 54, extensión 1865 y  
fax 646 172 34 53 y 54, los días de lunes a viernes, del 5 al 16 de octubre de 2012. 
 

Descripción de la licitación 10010043649 -Construcción de Centro Acuático Unidad 
Deportiva Francisco Villa Vida Digna, Nueva Reforma 
XX-AYTO-ENS-BC-CONADE-2012-EP-04. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/10/2012. 
Junta de aclaraciones 16/10/2012 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 10/10/2012, Dirección de Infraestructura Municipal 

9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/10/2012, 10:00 horas. 

 
ENSENADA, B.C., A 5 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL 
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA 

ING. EDITH ADRIANA MENDEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 356785)   
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SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 33 segundo párrafo y 45 fracción I, de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 31 segundo párrafo de su 
Reglamento, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados a participar 
en la licitación pública nacional Presencial, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Juan María 
de Salvatierra e/Revolución y Aquiles Serdán, colonia El Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California 
Sur, teléfono 016121751100, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Número de licitación LO-903006996-N14-2012
Descripción de la licitación. Fortalecimiento del centro de salud en la localidad de 

Cabo San Lucas (Los cangrejos), municipio de Los 
Cabos.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012.
Junta de aclaraciones 24/10/2012, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita.
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2012, 10:00 horas.

 
• Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva en la 

Subdirección de Infraestructura de la Secretaría de Salud e Instituto de Servicios de Salud de Baja 
California Sur, ubicada en el domicilio arriba señalado. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DE SERVICIOS DE BAJA CALIFORNIA SUR 

DR. SANTIAGO ALAN CERVANTES ALDAMA 
RUBRICA. 

(R.- 357018) 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD  

DE BAJA CALIFORNIA SUR 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS GENERALES E INVENTARIOS 
 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, II, 27, 28 fracción I, II y 32 de La Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su reglamento en vigor y demás disposiciones 
legales vigente en la materia, el Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional electrónica número LA-903006996-T12-2012 para 
la adjudicación y contratación de equipo médico, mobiliario, ropa hospitalaria, equipo de cómputo y vehículos, 
bajo los tratados de libre comercio. licitación pública nacional electrónica número LA-903006996-N13-2012 
para la adjudicación y contratación de medicamentos y material de curación, licitación pública nacional 
presencial número LA-903006996-N11-2012 para la adjudicación y contracción de impresiones, licitación 
pública nacional presencial número LA-903006996-N10-2012 para la adjudicación y contratación de vales de 
gasolina, a través del recurso: Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA RAMO 33 2012 y/o 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud; Seguro Popular de Salud Aportación Solidaria Estatal 2012 y 
anexo IV; Acuerdo para el Fortalecimiento de las Acciones de Salud Pública (AFASPE 2012), a través de 
CompraNet.  
La presente convocatoria se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en avenida Revolución número 822, Norte entre Juan María de Salvatierra y Manuel Torre 
Iglesias, colonia El Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur; de lunes a viernes en días 
hábiles, teléfonos 01-612-17-51-100, extensión 1073, fax 01-612-17-5-11-45 con el siguiente horario de 8:30 a 
14:30 Horas. 
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Resumen de convocatoria  

Licitación pública internacional electrónica LA-903006996-T12 -2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional electrónica. 
Descripción de la licitación Equipo médico, mobiliario, ropa hospitalaria, equipo de 

cómputo y vehículos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 19 de octubre de 2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de octubre de 2012, 14:00 horas. 

 
Licitación pública nacional electrónica LA-903006996-N13 -2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional electrónica. 
Descripción de la licitación Medicamentos y material de curación. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 19 de octubre de 2012, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de octubre de 2012, 17:00 horas. 

 
Licitación pública nacional presencial LA-903006996-N11 -2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional presencial. 
Descripción de la licitación Impresiones. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 19 de octubre de 2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de octubre de 2012, 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional presencial LA-903006996-N10 -2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional presencial. 
Descripción de la licitación Vales de gasolina. 
Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 19 de octubre de 2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de octubre de 2012, 10:00 horas. 

 
Todos los eventos se realizarán, en la sala de juntas de licitaciones de la Secretaría de Salud e Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de Baja California Sur, ubicada en calle Juan María de Salvatierra sin número 
entre avenida Revolución y Aquiles Serdán, colonia El Esterito, código postal 23020 La Paz, Baja California 
Sur, México. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL  
DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 

DR. SANTIAGO ALAN CERVANTES ALDAMA 
RUBRICA. 

(R.- 357017)   
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-904015996-N30-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en la Dirección de Recursos Materiales y Control Patrimonial, ubicada en Calle 8 entre 63 y 65 número 325, 
colonia Centro, código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono 019818119200, 
extensión 27395 y fax 019818119200, extensión 27393, los días de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de vehículos terrestres tipo pick up. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones  24/10/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2012, 11:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 

LIC. MARIA LUISA SAHAGUN ARCILA 
RUBRICA. 

(R.- 357081)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 

número LA-904015996-N31-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 

en la Dirección de Recursos Materiales y Control Patrimonial, ubicada en Calle 8 entre 63 y 65 número 325, colonia Centro, código postal 24000, San Francisco de 

Campeche, Campeche, teléfono 019818119200, extensión 27395 y fax 019818119200, extensión 27393, los días de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Prestación de servicio para la elaboración de estudios, investigaciones y capacitación de los proyectos 

denominados: “Plan de acción climática del Estado de Campeche”; “Fortalecimiento de capacidades de la 

Procuraduría de Protección al Ambiente para el mejoramiento de acciones de inspección y vigilancia, así como el 

diseño del programa de auditoría ambiental”; “Valoración económica de recursos naturales y costos ambientales 

por la contaminación atmosférica para el Estado de Campeche” y “Fortalecimiento del Centro de Interpretación 

Ambiental en el Remate, Reserva de la Biosfera de Celestún”.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 

Junta de aclaraciones  25/10/2012, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2012, 14:00 horas. 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 

LIC. MARIA LUISA SAHAGUN ARCILA 
RUBRICA. 

(R.- 357082) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 029 
 
EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 27, 28 FRACCION I Y 29, 30, 32, 33, 34 Y 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
ADQUISICION DE: MAQUINARIA Y BIENES PARA SU USO EN LOS RELLENOS SANITARIOS DE DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COAHUILA, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION JUNTA DE ACLARACIONES ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES FALLO 
LA-905002984-N37-2012 19-OCT.-12 

12:00 HRS. 
26-OCT.-2012 

12:00 HRS. 
29-OCT.-2012 

15:00 HRS. 
 

PART. DESCRIPCION MINIMA CANT. UNIDAD DE MEDIDA 
1 CARGADOR FRONTAL NUEVO, SOBRE ORUGAS, MOTOR DIESEL, 120 HP 2 UNIDAD 
2 CAMION VOLTEO NUEVO, DE 7M3, MOTOR DIESEL, 120 HP 1 UNIDAD 
3 CARGADOR FRONTAL NUEVO, SOBRE ORUGAS, MOTOR DIESEL, 90 HP 2 UNIDAD 
4 TRAILER DE TRANSFERENCIA CON SISTEMA HIDRAULICO DE DESCARGA, TIPO PISO VIVO, 92 

YD3, CAPAC. 50 TONELADAS 
2 UNIDAD 

 
ESTA LICITACION CONSTA DE UNICAMENTE ESTAS 4 (CUATRO) PARTIDAS PUBLICADAS. 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, O BIEN SE 
PONDRA UN EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN: LA DIRECCION GENERAL DE 
ADQUISICIONES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO, CON DOMICILIO EN EL CENTRO DE OFICINAS Y ALMACENAMIENTO 
GUBERNAMENTAL, UBICADO EN LIBRAMIENTO OSCAR FLORES TAPIA Y CARRETERA ANTIGUA ARTEAGA, BODEGA “P”, COLONIA LOMA ALTA, CODIGO 
POSTAL 25147, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, TELEFONOS (844) 411-14-83 Y 411-95-00 EXTENSIÓN 5900, LOS EVENTOS LICITATORIOS SE 
LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO, UBICADA EN 
CALLE CASTELAR Y GENERAL CEPEDA, SIN NÚMERO, PRIMER PISO, CODIGO POSTAL 25000, ZONA CENTRO, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAH. 
LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA SE REALIZARA SIMULTANEAMENTE EN CompraNet, EL DIA 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

 
SALTILLO, COAH., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION 
LIC. GERARDO DANIEL TORRES CASTILLA 

RUBRICA. 
(R.- 356990)
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-905009999-N159-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Fundadores cruce con boulevard Centenario de Torreón sin 
número, colonia Carretera Federal 57, código postal 25294, en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, teléfono 
01 844 6 98 10 00, extensión 7655 y fax 01 844 6 98 10 30, los días de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
  
LO-905009999-N159-2012 

Descripción de la licitación Ampliación de acceso principal a la Ciudad Industrial 
Torreón, del Municipio de Torreón, Coahuila. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012, 00 horas. 
Junta de aclaraciones 25/10/2012, 10:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 24/10/2012, 10:00 horas, en la calzada Abastos y Río 

Yaqui s/n, colonia Magdalenas, C.P. 27010, en el 
Municipio de Torreón, Coahuila. 

Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2012, 10:30 horas. 
 

SALTILLO, COAH., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

LIC. FRANCISCO SARACHO NAVARRO 
RUBRICA. 

(R.- 356975)   
INSTITUTO COLIMENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 

EDUCATIVA EN COLIMA 
SUBDIRECCION DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número abajo indicada, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en calzada Pedro A. Galván Norte número 325, colonia 
Centro, código postal 28000, Colima, Colima, teléfono 013123121675 y fax 013123120518, los días de lunes 
a viernes del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación No. LO-906016999-N20-2012 Universidad Tecnológica de Manzanillo.- Construcción de 
taller de motores e hidráulica de potencia. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012.
Junta de aclaraciones 19/10/2012, 10:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 18/10/2012, 8:30 horas.
Fecha límite para registrar su 
participación: 
No se aceptará ningún participante que se 
registre posteriormente a esta fecha y hora 

19/10/2012, 14:00 horas.

Presentación y apertura de proposiciones 25/10/2012, 9:00 horas.
 

COLIMA, COL., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. EDUARDO GUTIERREZ NAVARRETE 
RUBRICA. 

(R.- 356968) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 

DIRECCION GENERAL 
RESUMEN DE CONV. 024 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LA-906004999-N121-2012,  
LA-906004999-N122-2012, LA-906004999-N123-2012, LA-906004999-N124-2012 y LA-906004999-N125-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta e 
inscripción en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, los días 16, 17, 18 y hasta las 12:00 horas del 
día 19 de octubre del año en curso o bien, sólo para consulta en bulevar Camino Real número 435, colonia 
Morelos, código postal 28010, Colima, teléfono (312)314 35 54, 313 01 50, los días 16, 17, 18 y 19 de octubre 
del año en curso de 9:00 a 12:00 horas, por la Naturaleza de los Contratos de Suministros y Servicios. No 
Habrá Visita. 
 

Descripción licitación
LA-906004999-N121-2012 

Adquisición de 5 unidades tipo Van, para brindar servicio 
de transporte público adaptado en su modalidad de taxi 
(adaptaciones especiales para el traslado de personas 
con discapacidad motriz).

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012.
Junta de aclaraciones 19/10/2012, 9:00 horas.
Presentación  apertura de proposiciones 26/10/2012, 9:00 horas.

 
Descripción licitación
LA-906004999-N122-2012 

Adquisición de 2 unidades para el transporte público 
colectivo (con adaptaciones especiales para personas 
con discapacidad motriz).

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012.
Junta de aclaraciones 19/10/2012, 10:30 horas.
Presentación  apertura de proposiciones 26/10/2012, 10:30 horas.

 
Descripción licitación
LA-906004999-N123-2012 

Acciones de capacitación a la población del Mpio. de 
Comala (prevención de conductas psicosociales y 
promoción de la equidad de género, organización social y 
seguridad comunitaria).

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012.
Junta de aclaraciones 19/10/2012, 12:00 horas.
Presentación  apertura de proposiciones 26/10/2012, 12:00 horas.

 
Descripción licitación
LA-906004999-N124-2012 

Acciones de capacitación a la población del Municipio de 
Coquimatlán (prevención de conductas psicosociales y 
promoción de la equidad de género, organización social y 
seguridad comunitaria).

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012.
Junta de aclaraciones 19/10/2012, 13:00 horas.
Presentación  apertura de proposiciones 26/10/2012, 13:00 horas.

 
Descripción licitación
LA-906004999-N125-2012 
 

Acciones de capacitación a la población del Municipio de 
Cuauhtémoc (prevención de conductas psicosociales y 
promoción de la equidad de género, organización social y 
seguridad comunitaria).

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012.
Junta de aclaraciones 19/10/2012, 14:00 horas.
Presentación  apertura de proposiciones 26/10/2012, 14:00 horas.

 
COLIMA, COL., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 

ARQ. OSCAR ALEJANDRO TORRES CONTRERAS 
RUBRICA. 

(R.- 357009) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIAPAS 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION 

DIRECCION DE PLANEACION DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 

LICITACION PUBLICA NACIONAL  
LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIAPAS, A TRAVES DEL COMITE INTERNO PARA LA 
CONTRATACION DE LA OBRA PUBLICA, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO; CONVOCAN A LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO UNACH-DGP-DPIE-LPN-003-2012, Y ESTAN DISPONIBLES 
PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA OFICINA QUE OCUPA LA 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIAPAS, SITA EN 
BOULEVARD BELISARIO DOMINGUEZ, KILOMETRO 1081 SIN NUMERO, COLONIA TERAN, EN TUXTLA 
GUTIERREZ, CHIAPAS, TELEFONOS 61 5 08 25 Y 61-5 42-22, CORREO ELECTRONICO 
carlos.rodriguez@unach.mx, DE LUNES A VIERNES EN DIAS HABILES DEL AÑO EN CURSO DE 9:00 A 
14:00 HORAS.  
LICITACION NUMERO UNACH-DGP-DPIE-LPN-003-2012 

OBJETO DE LA LICITACION CONSTRUCCION DE EDIFICIO TIPO U3C DE 13 
ENTRE-EJES, PARA LA LICENCIATURA EN 
INGENIERIA AGROINDUSTRIAL, CAMPUS IX, 
EN ARRIAGA, CHIAPAS.

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 16/10/2012.
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 23/10/2012, 10:00 HORAS.
JUNTA DE ACLARACIONES 23/10/2012, 12:00 HORAS.
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

30/10/2012, 10:00 HORAS.

FALLO 12/11/2012, 14:00 HORAS.
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
RECTOR 

MTRO. JAIME VALLS ESPONDA 
RUBRICA. 

(R.- 356873)   
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CHIAPAS 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y de conformidad con lo establecido en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 

Chiapas, a través de la Oficialía Mayor, comunica los siguientes fallos: 

Licitación pública presencial Internacional Bajo la Cobertura de Tratados de Libre Comercio suscritos con 

México número CJLP/907071987/001/12 (CompraNet LA-907071987-T4-2012), referente a la adquisición de 

“Bienes Informáticos”, se declara desierta (fallo del día 25-agosto-2012); misma licitación pero en (CompraNet 

LA-907071987-T5-2012), segundo proceso (fallo del día 18 de septiembre-2012). 

 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

LIB. NORTE ORIENTE No. 2100, 

FRACC. “EL BOSQUE”, CODIGO POSTAL 29000 

OFICIAL MAYOR Y PRESIDENTE DEL COMITE, 

MAESTRO LIMBERG VAZQUEZ OVANDO 

RUBRICA. 

(R.- 357004) 
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OFICIALIA MAYOR DEL MUNICIPIO 
DE JUAREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector Público, 
se convoca a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-808037990-N16-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la avenida Francisco Villa de Ciudad Juárez Chihuahua número 950 Norte, 
Zona Centro, código postal 32000, Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, teléfonos: 656-207-88-56, 
extensiones 2456 y 2455, fax 656-207-88-56, extensión 2456, los días de lunes a viernes, de 9:00  
a 15:00 horas. 
Descripción de la licitación:  Adquisición de diverso material para el Programa 
 “Señalización Turística”. 
Volumen a adquirir:  Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet:  9 de octubre de 2012, a las 8:00 horas. 
Junta de aclaraciones:  18/10/2012. 
Junta de aclaraciones visita a las instalaciones:  No habrá visitas. 
Presentación y apertura de propuestas:  24/10/2012. 
 

CIUDAD JUAREZ CHIH., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
OFICIAL MAYOR DEL MUNICIPIO DE JUAREZ 

C. JORGE ALBERTO GUTIERREZ CASAS 
RUBRICA. 

(R.- 356784)   
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 021-12 

 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 
A TRAVES DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 28 FRACCION I y 29 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN RELACION CON EL ARTICULO 5 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACION DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PUBLICAS PRESENCIALES NACIONALES, REQUERIDAS POR LA SECRETARIA DE FOMENTO SOCIAL, 
RESPONSABLE DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION; QUEDANDO ESTABLECIDO QUE NO 
SE ACEPTARA EL ENVIO DE PROPOSICIONES POR MEDIO ELECTRONICO, DEL SERVICIO POSTAL 
O DE MENSAJERIA. 
 
NUMERO DE LICITACION: LA-908052996-N31-2012 (SH/049/2012) 
OBJETO DE LA LICITACION: ADQUISICION DE MATERIALES DE PAPELERIA DESTINADOS AL 
PROGRAMA “HABILIDADES PARA LA VIDA POR UNA CULTURA DE LA PAZ” 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 MATERIALES DE PAPELERIA 1 LOTE 
 
DESARROLLO DEL PROCESO: 

FECHA DE PUBLICACION EN 
CompraNet 

9 DE OCTUBRE DE 2012. 
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JUNTA DE ACLARACIONES 17 DE OCTUBRE DE 2012 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES, UBICADA EN EL 
SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA, SITO 
EN AV. VENUSTIANO CARRANZA No. 601, COL. OBRERA, DE 
ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA.

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

24 DE OCTUBRE DE 2012 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES, UBICADA EN EL 
SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA, SITO 
EN AV. VENUSTIANO CARRANZA No. 601, COL. OBRERA, DE 
ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA.

 
NUMERO DE LICITACION: LA-908052996-N32-2012 (SH/051/2012) 
OBJETO DE LA LICITACION: ADQUISICION DE MATERIALES Y HERRAMIENTAS DESTINADOS A LA 
REFORESTACION, LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE 147 PARQUES Y JARDINES DE LA ZONA SUR 
PONIENTE DE CIUDAD JUAREZ 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA

1 HERRAMIENTAS Y MATERIALES DE JARDINERIA 1 LOTE
 
DESARROLLO DEL PROCESO: 

FECHA DE PUBLICACION EN 
CompraNet 

9 DE OCTUBRE DE 2012.

JUNTA DE ACLARACIONES 17 DE OCTUBRE DE 2012 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES, UBICADA EN EL 
SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA, SITO 
EN AV. VENUSTIANO CARRANZA No. 601, COL. OBRERA, DE 
ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

24 DE OCTUBRE DE 2012 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES, UBICADA EN EL 
SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA, SITO 
EN AV. VENUSTIANO CARRANZA No. 601, COL. OBRERA, DE 
ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

NUMERO DE LICITACION: LA-908052996-N33-2012 (SH/050/2012) 
OBJETO DE LA LICITACION: ADQUISICION DE MATERIALES Y HERRAMIENTAS DESTINADO A LA 
REFORESTACION, LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE 123 PARQUES Y JARDINES DE LA ZONA CENTRO 
DE CIUDAD JUAREZ 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA

1 HERRAMIENTAS Y MATERIALES DE JARDINERIA 1 LOTE
 
DESARROLLO DEL PROCESO: 

FECHA DE PUBLICACION EN 
CompraNet 

9 DE OCTUBRE DE 2012.

JUNTA DE ACLARACIONES 17 DE OCTUBRE DE 2012 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES, UBICADA EN EL 
SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA, SITO 
EN AV. VENUSTIANO CARRANZA No. 601, COL. OBRERA, DE 
ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA.

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

24 DE OCTUBRE DE 2012 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES, UBICADA EN EL 
SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA, SITO 
EN AV. VENUSTIANO CARRANZA No. 601, COL. OBRERA, DE 
ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA.

 
LAS CONVOCATORIAS DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN 
INTERNET: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, O BIEN, EN LA DIRECCION DE ADQUISICIONES Y 
SERVICIOS, UBICADA EN EL SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA, SITO EN 
AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 601, COLONIA OBRERA, DE ESTA CIUDAD DE 
CHIHUAHUA, TELEFONO 614-429-33-00, EXTENSION 13645, LOS DIAS LUNES A VIERNES, EN UN 
HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
C. SERGIO MEDINA IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 356713)
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PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 023-12 

 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA A TRAVES DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 28 FRACCION II Y 29 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN RELACION CON EL ARTICULO 5 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACION DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, REQUERIDA POR LA SECRETARIA DE 
EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE, RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION; QUEDANDO ESTABLECIDO QUE NO SE ACEPTARA EL 
ENVIO DE PROPOSICIONES POR MEDIO ELECTRONICO, DEL SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERIA. 
 

NUMERO DE LICITACION: LA-908052996-T35-2012 (SH/I/013/2012) 
 
OBJETO DE LA LICITACION: SUMINISTRO, INSTALACION, PUESTA EN MARCHA Y CAPACITACION DE EQUIPO PARA LABORATORIOS DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LA BABICORA. 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 EQUIPOS PARA LABORATORIO DE IDIOMAS 1 LOTE 
2 EQUIPOS PARA LABORATORIO DE INFORMATICA 1 LOTE 
3 EQUIPOS PARA LABORATORIO DE CIENCIAS BASICAS 1 LOTE 

 
DESARROLLO DEL PROCESO: 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
JUNTA DE ACLARACIONES 24 DE OCTUBRE DE 2012 A LAS 13:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

UBICADA EN EL SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA SITO EN AV. VENUSTIANO 
CARRANZA No. 601, COL. OBRERA DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

31 DE OCTUBRE DE 2012 A LAS 11:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
UBICADA EN EL SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA SITO EN AV. VENUSTIANO 
CARRANZA No. 601, COL. OBRERA DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

 
LAS CONVOCATORIAS DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: https://compranet.funcionpublica.gob.mx O 
BIEN EN LA DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS UBICADA EN EL SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA SITO EN AVENIDA 
VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 601, COLONIA OBRERA DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA, TELEFONO 614-429-33-00 EXTENSION 13645, LOS DIAS 
LUNES A VIERNES EN UN HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 16 DE OCTUBRE DE 2012 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
C. SERGIO MEDINA IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 356882)
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

NUMERO LA-908050991-N2-2012 (UTCH/01/PN/2012) 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CHIHUAHUA, A TRAVES DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CHIHUAHUA, EN 
OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 27, 28 FRACCION I Y 29 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN RELACION 
CON EL ARTICULO 5o. DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACION DE 
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONVOCA A LOS INTERESADOS  
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NUMERO LA-908050991-N2-2012 
(UTCH/01/PN/2012), QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: 
 
OBJETO DE LA LICITACION: ADQUISICION DE LABORATORIOS Y TALLERES PARA LA UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA DE CHIHUAHUA. 

PARTIDA DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD
1 COMPUTADORA PERSONAL PIEZA 91 
2 COMPUTADORA PERSONAL PIEZA 30 
3 LABORATORIO MULTIDISCIPLINARIO 

DE IDIOMAS 
PIEZA 1 

4 PANTALLA PLANA LCD PIEZA 17 
5 CABINA DE AUDIO Y VIDEO PIEZA 1 
6 LABORATORIO DE HIDRAULICA PIEZA 1 
7 LABORATORIO DE ENSAYOS 

DESTRUCTIVOS 
PIEZA 1 

8 KIT DE LABORATORIO DE REDES PIEZA 1 
9 SISTEMA GPS PIEZA 1 

10 ACTUALIZACION EQUIPO CNC PIEZA 1 
11 MAQUINA DE MEDICION POR 

COORDENADAS 
PIEZA 1 

12 COMPARADOR OPTICO PIEZA 1 
13 MICROSCOPIO DE TALLER PIEZA 1 
14 COMPUTADORA PERSONAL PIEZA 31 
15 COMPUTADORA PORTATIL PIEZA 7 

 
FECHA DE PUBLICACION EN 
CompraNet 

5 DE OCTUBRE DE 2012.

ENTREGA DE MUESTRAS SE DEBERA ENTREGAR UNA MUESTRA DE LOS EQUIPOS DE 
LAS PARTIDAS 1, 2 Y 14 EN LAS INSTALACIONES DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CHIHUAHUA, EN ESTA 
CIUDAD DE CHIHUAHUA, LOS DIAS HABILES COMPRENDIDOS 
ENTRE EL __ DE 8 DE OCTUBRE Y EL 19 DE OCTUBRE DE 2012, 
EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS.

JUNTA DE ACLARACIONES 12 DE OCTUBRE DE 2012 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE 
JUNTAS DE RECTORIA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 
DE CHIHUAHUA, UBICADA EN AV. MONTES AMERICANOS 
No. 9501, COL. SECTOR 35, CHIHUAHUA, CHIH. 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

19 DE OCTUBRE DE 2012 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE 
JUNTAS DE RECTORIA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 
DE CHIHUAHUA, UBICADA EN AV. MONTES AMERICANOS 
No. 9501, COL. SECTOR 35, CHIHUAHUA, CHIH. 

 
LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA DIRECCION DE PLANEACION Y EVALUACION DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CHIHUAHUA, UBICADA EN AVENIDA MONTES AMERICANOS 
NUMERO 9501, COLONIA SECTOR 35, DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA, TELEFONO 614-432-20-00, 
EXTESION 139, LOS DIAS LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 1 DE OCTUBRE DE 2012. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CHIHUAHUA 

ING. PABLO ESPINOZA FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 356849) 
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MUNICIPIO DE HIDALGO DEL PARRAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA LP-FD-001 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-808032983-N7-2012 CUYA CONVOCATORIA QUE 
CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN LA CALLE FRANCISCO MIRANDA Y REPUBLICA DE CUBA SIN 
NUMERO, COLONIA AMERICAS HIDALGO DEL PARRAL, CHIHUAHUA. LOS DIAS DE LUNES A VIERNES 
DE 9:00 A 14:30 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO EN 
COLONIA HEROES DE LA REVOLUCION EN HIDALGO 
DEL PARRAL CHIHUAHUA. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 12 DE OCTUBRE DE 2012. 
JUNTA DE ACLARACIONES 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
VISITA A INSTALACIONES 23 DE OCTUBRE DE 2012. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

31 DE OCTUBRE DE 2012. 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
HIDALGO DEL PARRAL, CHIH., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
ING. ARIEL EDUARDO HINOJOS SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 356981)   

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE DELICIAS 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

COMITE TECNICO RESOLUTIVO DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional para el ‘Programa de Ahorro y Subsidio para la 
Vivienda “TU CASA”’, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida del Parque Norte número 506, colonia Centro, código 
postal 33000, Ciudad Delicias, Chihuahua, teléfono (639) 474 09 11, los días 16 al 20 de octubre del año en 
curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación ‘Programa de ahorro y subsidio para la vivienda 
“TU CASA”.’ 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Visita a instalaciones 19/10/2012, 10:00 horas. 
Junta de Aclaraciones 19/10/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/10/2012, 10:00 horas. 

 
DELICIAS, CHIH., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. HEBERTO HERRERA ALONSO 

RUBRICA. 
(R.- 356879)
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MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MEXICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN EL ARTÍCULO 134,  Y DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 27 FRACCIÓN I ,  30 FRACCIÓN I ,  31,  32,  DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y ARTÍCULO 31 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA 
MATERIA,  CUYA CONVOCATORIA CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACIÓN LA CUAL SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU 
CONSULTA EN INTERNET:  WWW.IXTAPALUCA.GOB.MX,  O BIEN DIRECTAMENTE EN EL MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE 
MÉXICO, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS,  CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACIÓN POR LA MODALIDAD DE COTIZACIÓN A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, PARA LA CONTRATACIÓN 
DE LA OBRA QUE SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN: 
 

Número de 
licitación 

Nombre y 
descripción 
de la obra 

Periodo de venta 
de bases y fecha 
de publicación 
en la página de 

Ixtapaluca 

Visita de 
obra 

Junta 
aclaratoria 

Presentación
y apertura de 

proposiciones 
técnica y 

económica 

Acto de 
fallo 

Plazo de 
ejecución 

inicio obra 

Capital 
contable 
mínimo 

requerido 

IXTA/DGOP/LPN/ 
CONADE/001/201
2 

Rehabilitación del 
Deportivo “José 

de la Mora”, 
Ayotla Textil, 
Ixtapaluca, 

Estado de México 

Del 16 al 19 de 
octubre de 2012 
10:00 a 15:00 Hrs. 

22 de 
octubre 
de 2012 
10:00 Hrs. 

22 de 
octubre 
de 2012 
13:00 Hrs. 

29 de 
octubre 
de 2012 
11:00 Hrs. 

31 de 
octubre 
de 2012 
11:00 
Hrs. 

57 días 
naturales 
del 5 de 
noviembre al
31 de 
diciembre de 
2012

14’000,000.00 

 
Con objeto de que las personas físicas o morales nacionales puedan revisar las especificaciones y condiciones solicitadas en esta convocatoria y así poder 
determinar sus posibilidades de cumplimiento a las mismas, ésta se encontrará disponible para su consulta vía Internet en: www.ixtapaluca.gob.mx o bien, 
directamente en el Municipio de Ixtapaluca en el Estado de México, ubicada en calle Municipio Libre número 1, colonia Centro, Ixtapaluca, Estado de México, 
teléfono 59 72 85 00 extensión 2014, a partir de la publicación de esta convocatoria el día 16 de octubre de 2012 hasta el 19 de octubre de 2012, de lunes a 
viernes, en horarios de oficina de las 10:00 hasta 15:00 pm; “el Municipio de Ixtapaluca” no estará obligada a entregar una impresión de la misma. 
• Fuente de financiamiento: Recursos Federales de Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE) del Programa Deporte Inherente al 

Proyecto de Infraestructura Deportiva Municipal 2012, correspondientes al ejercicio fiscal 2012, oficios de autorización de la SHCP número 
203311100/1105/12 de fecha 
14 de septiembre de 2012, Toluca, México. 

• Garantía de seriedad de la proposición: mediante fianza o cheque cruzado a favor del Municipio de Ixtapaluca por un importe del 5% del monto total de 
la propuesta (incluido el IVA). 

• Forma de pago: contrato sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado; el pago se realizará mediante estimaciones mensuales de trabajos 
ejecutados. 

•  ANTICIPOS: NO SE OTORGARÁ ANTICIPO;  PERIODO DE EJECUCIÓN EL QUE SE INDICA; FECHA ESTIMADA DE INICIO:  5  DE 
NOVIEMBRE DE 2012 Y TERMINACIÓN: COMO SE INDICA EN EL CUADRO. 

• Requisitos para adquisición de las bases: presentar solicitud por escrito indicando el número de la licitación, nombre de obra y número de obra en que desea 
participar, anexando los documentos que se indican a continuación, en las oficinas de la Coordinación de Licitaciones, sita en P.B. del Palacio Municipal, calle 
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Municipio Libre número 1, Ixtapaluca, Estado de México, la pagina del H. Ayuntamiento y el Diario Oficial de la Federación, donde estarán a disposición para 
consulta las bases de licitación. 

1.- Personas morales: acta constitutiva de la Sociedad y sus modificaciones, incluir poder notarial del representante interesado, originales para su cotejo y copias 
de todos los documentos. 

2.- Personas Físicas: acta de nacimiento certificada (vigente) y CURP, originales para su cotejo y copias. 
3.- Cédula de Registro Federal de Contribuyente: ambos casos, así como registro del IMSS e INFONAVIT, originales para cotejo y copias. 
4.- El capital contable: deberá acreditarse con la última declaración anual (2011) o los últimos estados financieros anuales, auditados (2011), por C.P. Titulado y 

autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, incluyendo el Dictamen y Cédula Profesional; Capital Contable requerido: el indicado. 
5.- Currícula profesional: acreditando su experiencia y capacidad técnica para ejecutar obras de características similares (mínima de 3 años) a las publicada, con la 

presentación de los contratos debidamente formalizados y celebrados con los cuales se demuestre la capacidad y especialidad en obras similares, ejecutadas y 
en vigor, incluyendo las actas de entrega-recepción, respectivas. Asimismo de los técnicos que estarán encargados de los trabajos con las firmas respectivas en 
su currícula y constancia que acreditan la experiencia en obras similares. 

 Relación de equipo propio disponible y su ubicación el cual será verificado por la DGOP, debiendo anexar copia de sus facturas y los originales, los cuales les 
serán devueltos o carta de compromiso del arrendador. 

 Declaración por escrito de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en los artículos 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

6.- Comprobante de domicilio fiscal vigente, original para cotejo y copia. 
 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 Al inicio de la obra se pondrán cuatro mantas y una barda pintada con las acciones a realizar y características generales de la obra y, al término de la obra se 

colocará una placa de bronce alusiva al programa. 
 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación, en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación (sin voz ni voto). 
 La adquisición de bases será mediante efectivo o cheque certificado o de caja a favor del Municipio de Ixtapaluca. Costo: $4,500.00 (cuatro mil quinientos pesos 

00/100 M.N.), siendo éste el sitio en donde se encontrarán disponibles para su venta: en las oficinas de la Coordinación de Licitaciones, sita en planta baja del 
Palacio Municipal, calle Municipio Libre número 1, Ixtapaluca, Estado de México. 

• Ubicación para los actos de visita de obra, Junta Aclaratoria, Presentación y Apertura de Propuestas: lugar de reunión en las oficinas de la Dirección de Obras 
Públicas ubicadas en la planta baja del Palacio Municipal, sito en calle Municipio Libre número 1, colonia Centro Ixtapaluca, Estado de México. 

• Disponibilidad de las bases: estarán a disposición de los interesados para su consulta a través de la página electrónica del Municipio. El pago por la inscripción y 
obtención de las bases no es reembolsable. 
Asimismo para el ejercicio de este recurso se debe observar lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento o la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, según corresponda; el decreto de presupuesto de egresos de la federación para el ejercicio fiscal 2012; las reglas de operación del Programa 
CONADE y sus lineamientos de operación, correspondiente a 2012; el acuerdo de coordinación para la distribución; así como en la legislación federal y local 
aplicable. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el análisis comparativo de las propuestas aceptadas, la Dirección General de Obras 
Públicas, emitirá un dictamen que será el soporte y fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la persona física o moral, 
que dentro de los licitantes su propuesta cumpla con las bases de licitación, normatividad aplicable y resulte idónea para asegurar las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, disponibilidad inmediata del equipo de construcción, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser modificadas. 
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IXTAPALUCA, EDO. DE MEX., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

JUAN A. HERRERA MORO Y C. 
RUBRICA. 

(R.- 356913)
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MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA No. MTB-FED-LPN-003-2012 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

En observación al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional número MTB-FED-LPN-003-2012, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación disponibles para su consulta en forma gratuita en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o www.tlalnepantla.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Subdirección de 
Recursos Materiales ubicada en el Palacio Municipal, sito en Plaza Dr. Gustavo Baz sin número, entre calles 
Vallarta, Mariano Escobedo, Riva Palacios y Presidente Benito Juárez, colonia Tlalnepantla Centro, código 
postal 54000, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, teléfonos 53663884 y 53663966, fax 
55651430, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de kits de uniformes para personal policiaco 
operativo con recursos del subsidio para la Seguridad 
Pública Municipal (SUBSEMUN) del ejercicio fiscal 2012. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/10/2012. 
Junta de aclaraciones 17/10/2012, 11:00 a.m. 
Entrega de muestras 15/10/2012, 9:00 a 15:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/10/2010, 11:00 a.m. presencial. 

 
TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEX., A 10 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
C. ENRIQUE GONZALEZ MENDEZ DIAZ MONTIEL 

RUBRICA. 
(R.- 356874)   

INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA FISICA Y DEPORTE 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CARACTER NACIONAL 
LICITACION PUBLICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-915062926-N7-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
calle Deportiva número 100, colonia Irma Patricia Galindo de Reza, código postal 51356, Zinacantepec, 
Estado de México, teléfono y fax 01 722 278 3275, los días 12, 15, 16 y 17 de octubre del año en curso, 
de 9:00 a 18:00 horas. 
 

No. de licitación LA-915062926-N7-2012. 
Objeto de la licitación  Adquisición de artículos deportivos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/octubre/2012. 
Junta de aclaraciones 18/octubre/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/octubre/2012, 11:00 horas. 
Fallo 26/octubre/2012, 11:00 horas. 

 
ZINACANTEPEC, EDO. DE MEX., A 12 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
JONATHAN DAVID SANCHEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 357068) 
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y 
TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE MEXICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-915023981-N7-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en libramiento José María Morelos y Pavón número 401, colonia Llano Grande, código postal 52148, Metepec, 
México, teléfono 722-275-8040, extensión 1137 y fax 722-275-8040, extensión 1117, los días de lunes a 
viernes de 9:30 a 16:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Red de datos en las salas de cómputo de los planteles: 
Coacalco, Coatepec Harinas, Ecatepec, Jiquipilco, 
Jilotepec, Temascaltepec y Tenango del Valle. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 23/10/2012, 11:00:00 horas. 
Visita a instalaciones 19/10/2012. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/10/2012, 11:00:00 horas. 

 
METEPEC, EDO. DE MEX., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
P. DE LIC. RICARDO JESUS TINAJERO PEREA 

RUBRICA. 
(R.- 357046)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la invitación a cuando menos tres personas número IA-915108993-N32-2012,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Ignacio López Rayón Sur número 530, colonia Cuauhtémoc, código postal 
50130, Toluca, México, teléfono 017222261161, extensión 2220 y fax 017222261161, extensión 2262,  
del 16 al 17 de octubre de 2012, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Equipo de audio, video y fotografía. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 18/10/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/10/2012, 10:30 horas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DRA. EN C. LAURA ELENA DEL MORAL BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 356816) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TECAMAC 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional para la contratación del servicio de vigilancia, para el 
ejercicio 2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para la consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Universidad Tecnológica de Tecámac, ubicada en kilómetro 37.5 
carretera Federal México-Pachuca sin número, colonia Predio Sierra Hermosa, código postal 55740, 
Tecámac, Estado de México, al teléfono 01(55)59-38-84-00, extensión 423. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de vigilancia, para el ejercicio 
fiscal 2013. 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 23 de octubre de 2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 23 de octubre de 2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31 de octubre de 2012, 10:00 horas. 
Fallo  9 de noviembre de 2012, 11:00 horas. 

 
TECAMAC, EDO. DE MEX., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. MARIO MORALES FOZADO 

RUBRICA. 
(R.- 356891)   

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TECAMAC 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional para la adquisición de equipo de red institucional, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para la consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Universidad Tecnológica de Tecámac, ubicada en kilómetro 37.5 carretera 
Federal México-Pachuca sin número, colonia Predio Sierra Hermosa, código postal 55740, Tecámac, Estado 
de México, al teléfono 01(55)59-38-84-00, extensión 423. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo de red institucional. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 25 de octubre de 2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 6 de noviembre de 2012, 10:00 horas. 
Fallo  23 de noviembre de 2012, 11:00 horas. 

 
TECAMAC, EDO. DE MEX., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. MARIO MORALES FOZADO 

RUBRICA. 
(R.- 356893) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 018 

 
De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional bajo cobertura de 
tratados presencial para la adquisición de equipo de cómputo y tecnologías de la información y equipos 
de generación eléctrica, aparatos y accesorios electrónicos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación 40004001-018-12  
Carácter de la licitación Pública internacional bajo cobertura de tratados presencial. 
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de equipo de cómputo y tecnologías de la 

información y equipos de generación eléctrica, aparatos y 
accesorios electrónicos. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 31/10/2012 a las 13:30 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-Juventino 
Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, código postal 36250, 
Guanajuato, Guanajuato. 

Presentación y apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

6/11/2012 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-Juventino 
Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, código postal 36250, 
Guanajuato, Guanajuato. 

 
* Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, ubicadas en carretera 
Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 9.5, código postal 36250, colonia Yerbabuena, Guanajuato, Gto.; 
al teléfono (473) 735 3400, extensión 171, o al correo electrónico: zpereza@guanajuato.gob.mx, los días de 
lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas o en CompraNet en el expediente 266345 y procedimiento 
217673, en las direcciones electrónicas http://www.compranet.gob.mx, www.//transparencia.guanajuato.gob.mx, 
y en www.guanajuato.gob.mx. 

* Los licitantes, podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de las bases y 
anexos de la licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado en los horarios señalados 
en el párrafo anterior o, a través de CompraNet, en su dirección electrónica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
* La procedencia de los recursos es: federal. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días siguientes a la recepción en el lugar de entrega y a entera 

satisfacción del Gobierno del Estado. 
* Se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o mensajería, previa confirmación con la convocante. 
* La notificación fallo podrá diferirse cuando existan circunstancias que así lo ameriten. 
* No podrán participar en esta licitación todas aquellas personas que se encuentran en los supuestos del 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Los licitantes que resulten adjudicados deberán inscribirse en el padrón de proveedores del Gobierno del 

Estado, proporcionando la información y documentación solicitada para el trámite. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
EL COMITE DE ADQUISICIONES 

SECRETARIO DEL COMITE 
ING. OSCAR IVAN URIBE PALOMERA 

RUBRICA. 
(R.- 356962) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 019 

 
De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y de Servicios del Sector 
Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional bajo 
cobertura de tratados presencial para la adquisición de equipo médico para el Instituto de Salud Pública del 
Estado de Guanajuato, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación 40004001-019-12. 
Carácter de la licitación Pública internacional bajo cobertura de tratados presencial. 
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de equipo médico. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 5/11/2012 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-Juventino 
Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, código postal 
36250, Guanajuato, Guanajuato. 

Presentación y apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

14/11/2012 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-Juventino 
Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, código postal 
36250, Guanajuato, Guanajuato. 

 
* Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, ubicadas en carretera 
Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 9.5, código postal 36250, colonia Yerbabuena, Guanajuato, Gto.; 
al teléfono (473) 735 3400, extensión 171, o al correo electrónico: zpereza@guanajuato.gob.mx, los días de 
lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas o en CompraNet en el expediente 267455 y procedimiento 
218400, en las direcciones electrónicas http://www.compranet.gob.mx, www.//transparencia.guanajuato.gob.mx, 
y en www.guanajuato.gob.mx. 

* Los licitantes podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los las bases y 
anexos de la licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado en los horarios señalados 
en el párrafo anterior o, a través de CompraNet, en su dirección electrónica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
* La procedencia de los recursos es: federal. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días siguientes a la recepción en el lugar de entrega 

y a entera satisfacción del Gobierno del Estado. 
* Se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o mensajería, previa confirmación con la convocante. 
* La notificación fallo podrá diferirse cuando existan circunstancias que así lo ameriten. 
* No podrán participar en esta licitación todas aquellas personas que se encuentran en los supuestos del 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Los licitantes que resulten adjudicados deberán inscribirse en el padrón de proveedores del Gobierno 

del Estado, proporcionando la información y documentación solicitada para el trámite. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
EL COMITE DE ADQUISICIONES 

SECRETARIO DEL COMITE 
ING. OSCAR IVAN URIBE PALOMERA 

RUBRICA. 
(R.- 356964)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 023 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones pública 
nacional números 41101001-077-12 y 41101001-078-12 cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Lázaro Cárdenas número 24, colonia Universal, código postal 39080, Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero, con 
número telefónico (01-747) 47-2-30-63, los días del 16 al 25 de octubre del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación 41101001-077-12. 
Descripción de la licitación Adquisición de polifosfato, para el enmascaramiento de fierro y manganeso para la Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado de Chilpancingo (CAPACH). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 25/10/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2012, 10:00 horas. 

 
No. de licitación 41101001-078-12. 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo de desazolve con capacidad de 9 metros cúbicos, con desplazamiento positivo para la 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Guerrero (CAPASEG). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 25/10/2012, 12:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2012, 11:30 horas. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ARTURO JESUS PALMA CARRO 

FIRMA EL JEFE DE LA UNIDAD JURIDICA, LIC. JOSE ESCOBAR NERI, POR PODER OTORGADO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO 13,539, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO DOS DE CHILPANCINGO, GRO. 

RUBRICA. 
(R.- 356954)
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ASOCIACION DE USUARIOS MODULO 2, VALLE DE COCULA, A.C. 
LLAMADO A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. EQ-M-GRO-068-(COCU)-LP-01-12 
 

1. La Asociación de Usuarios Módulo 2, Valle de Cocula, A.C., del Distrito de Riego 068 “Tepecoacuilco-
Quechultenango”, ha recibido apoyos del Programa Rehabilitación, Modernización y Equipamiento de 
Distritos de Riego, en su componente equipamiento de distritos de riego, de conformidad con los anexos 
de ejecución y técnico, derivados del acuerdo de coordinación, celebrado entre el ejecutivo federal por 
conducto de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional 
del Agua (CONAGUA), por otra el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, para la 
instrumentación del Programa en los Distritos de Riego, con el objeto de conjuntar y hacer compatibles 
para su ejecución programas hidroagrícolas propios de la comisión, comprendidos en el programa de 
“Alianza para el Campo” en la actualidad programa de “Apoyo a la Inversión en Equipamiento e 
Infraestructura” en el marco de las reglas de operación para los programas de infraestructura 
hidroagrícola vigentes. 

2. La Asociación de Usuarios Módulo 2, Valle de Cocula, A.C., invita a licitantes elegibles a presentar ofertas 
en sobre cerrado a través de documentos impresos, para el suministro de: 

 
licitación 

No. 
Descripción y cantidad de los bienes 2 Fecha y hora de 

apertura de ofertas 3 
Plazo de entrega 

de los bienes 
001 1 (un) camión de volteo de 7 m3, con motor 

a diesel de 190 hp mínimo 
30 de octubre de 2012 

a las 12:00 horas 
(local) 

45 días 
 

 
3. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

licitación en las oficinas del Distrito de Riego 068 “Tepecoacuilco-Quechultenango”, avenida Sur número 1 
entre Andrómeda y Cerro Teotepec, colonia Insurgentes, código postal 40030, Iguala, Gro., teléfono 
01-733-33-25003, correo electrónico: velazquez.j.n@hotmail.com, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas, 
los días indicados. 

4. Los licitantes que deseen participar deberán presentar su propuesta a través de documentos impresos, 
podrán obtener sin costo, un juego completo de los documentos de licitación directamente con el 
comprador antes mencionado en horas y días hábiles. 

5. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del 
contrato son las que figuran en las bases de licitación para la adquisición de bienes. 

6. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 12:00 horas del 30 de octubre de 2012, 
o antes y no tendrán opción de presentar sus ofertas por medios electrónicos de comunicación. 

7. Las ofertas serán abiertas a las 12:00 horas del 30 de octubre de 2012, en presencia de los 
representantes de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas del Distrito de Riego 068 
“Tepecoacuilco-Quechultenango”, avenida Sur. número 1, entre Andrómeda y Cerro Teotepec, colonia 
Insurgentes, código postal 40030, Iguala, Gro. 

8. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en los patios del Distrito de Riego 068 
“Tepecoacuilco-Quechultenango”, avenida Sur número 1, entre Andrómeda y Cerro Teotepec, colonia 
Insurgentes, código postal 40030, Iguala, Gro., conforme al plan de entregas indicado en las bases 
de licitación. 

9. El pago se realizará en una sola exhibición sin exceder 45 días naturales, a partir de la entrega, 
aceptación del bien y presentación de la factura correspondiente. 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio suscritos por México. 

12. Se realizará una junta de aclaraciones de acuerdo a las fechas, horarios y lugares señalados en las 
bases de concurso de esta convocatoria. 

 
IGUALA, GRO., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

ASOCIACION DE USUARIOS MODULO 2, VALLE DE COCULA, A.C. 
PRESIDENTE 

PROF. GUSTAVO NAJERA DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 356895) 
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SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE GUERRERO 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-912003998-T19-2012 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados número 
LA-912003998-T19-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Palacio de Gobierno, edificio Costa Grande primer piso, 
boulevard René Juárez Cisneros número 62, colonia Ciudad de los Servicios, código postal 39074, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 747 4719929 extensión 9616, los días lunes a viernes, con el 
siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de bienes informáticos, equipo medico y de 
laboratorio, medicinas y productos farmacéuticos y 
materiales, accesorios y suministros médicos para el 
programa Desarrollo Humano Oportunidades. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 23/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 6/11/2012, 12:00 horas. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. ISMAEL SEGOVIA IRRA 

RUBRICA. 
(R.- 356877)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los Artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta y obtención gratuita todos los 
días en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera México–Pachuca kilómetro 87.5,  
Ex–Centro Minero, edificio II–B, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 
01 (771) 717 80 00, extensiones 8681, 8747, 8251 y teléfono y fax, extensión 01 (771) 717 80 45, de 9:00 a 
14:00 horas; en días hábiles. 
 
Licitación número LO-913005997-N351-2012 

Descripción de la licitación Construcción y equipamiento de la Ciudad del 
Conocimiento Aulas IPN, ubicado en la localidad y 
Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hgo. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/octubre/2012. 
Junta de aclaraciones 25/octubre/2012, 10:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 23/octubre/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/octubre/2012, 10:00 horas. 
Obtención de bases en oficinas Del 16/octubre/2012 al 25/octubre/2012. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
L.E. CESAR MIGUEL LOPEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 356986)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 15 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en los Concursos Públicos 
Nacional e Internacional abiertos con números de procedimientos LA-913003989-N249-2012 y LA-913003989-I250-2012 cuya convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta y adquisición en internet http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Plaza Juárez sin número, 1er. piso, edificio de 
Gobierno, colonia Centro, código postal 42000, Pachuca, Hidalgo, teléfono 017717176293 de 9:00 a 16:00 horas, los días del 16 al 28 de octubre del año en curso. 
 

Procedimiento público federal nacional abierto LA-913003989-N249-2012. 
Descripción de la licitación Diplomado en divulgación de ciencia (COCYTEH). 
Volumen a adquirir Detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/octubre/2012. 
Junta de aclaraciones 23/octubre/2012, 17:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/octubre/2012, 17:30 Hrs. 
Fallo 31/octubre/2012, 16:30 Hrs. 

 
Procedimiento público federal internacional abierto LA-913003989-I250-2012 (2do. Procedimiento) 
Descripción de la licitación Adquisición de horno de secado, balanza electrónica analítica, cilindros de gas y 

desecador de vidrio para vacío. 
Volumen a adquirir Detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/octubre/2012 
Junta de aclaraciones 23/octubre/2012, 18:00 Hrs.. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/octubre/2012, 18:30 Hrs. 
Fallo 31/octubre/2012, 17:00 Hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
LIC. AUNARD AGUSTIN DE LA ROCHA WAITE 

RUBRICA. 
(R.- 356946)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 14 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en los concursos públicos nacionales e internacionales abiertos con números de 
procedimientos LA-913003989-N238-2012, LA-913003989-N239-2012, LA-913003989-I240-2012, LA-
913003989-I241-2012 y LA-913003989-N242-2012 cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta y adquisición en Internet http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en plaza 
Juárez sin número 1er. piso, edificio del Gobierno, colonia Centro, código postal 42000, Pachuca, Hidalgo, 
teléfono 017717176293 de 9:00 a 16:00 horas, los días del 16 al 28 de octubre del año en curso. 
 

Procedimiento público federal nacional abierto LA-913003989-N238-2012 (2o. procedimiento). 
Descripción de la licitación Adquisición de un vehículo TSURU. 
Volumen a adquirir Detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/octubre/2012. 
Junta de aclaraciones 23/octubre/2012 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/octubre/2012 10:00 Hrs. 
Fallo 31/octubre/2012 14:00 Hrs. 

 
Procedimiento público federal nacional abierto LA-913003989-N239-2012 
Descripción de la licitación Adquisición de materiales y suministros de 

laboratorio. 
Volumen a adquirir Detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/octubre/2012. 
Junta de aclaraciones 23/octubre/2012, 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/octubre/2012, 11:00 Hrs. 
Fallo 31/octubre/2012, 14:30 Hrs. 

 
Procedimiento público federal internacional abierto LA-913003989-I240-2012. 
Descripción de la licitación Adquisición de máquinas y herramientas 

diversas. 
Volumen a adquirir Detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/octubre/2012 
Junta de aclaraciones 23/octubre/2012, 14:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/octubre/2012, 14:30 Hrs 
Fallo 31/octubre/2012, 15:30 Hrs. 

 
Procedimiento público federal internacional abierto LA-913003989-I241-2012 (2o. procedimiento). 
Descripción de la licitación Adquisición de bienes informáticos. 
Volumen a Adquirir Detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/octubre/2012. 
Junta de aclaraciones 23/octubre/2012, 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/octubre/2012, 12:30 Hrs. 
Fallo 31/octubre/2012, 15:00 Hrs. 

 
Procedimiento público federal nacional abierto LA-913003989-N242-2012. 
Descripción de la licitación Servicio de percepción de los niños y jóvenes 

sobre la ciencia, tecnología e innovación, la 
percepción científica y la enseñanza de las 
ciencias en el Estado de Hidalgo. 

Volumen a adquirir Detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/octubre/2012. 
Junta de aclaraciones 23/octubre/2012, 15:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/octubre/2012, 16:00 Hrs. 
Fallo 31/octubre/2012, 16:00 Hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
LIC. AUNARD AGUSTIN DE LA ROCHA WAITE 

RUBRICA. 
(R.- 356947) 
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL ABIERTA 
 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos los días 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Circuito Ex Hacienda, la Concepción, lote 17, edificio B, San 
Juan Tilcuautla, San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, código postal 42160, teléfono 01 (771)7170730, extensión 105, 
los días del 16 al 23 de octubre del año en curso, de 9:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles. 
 
Licitación pública nacional LA-913019984-N1-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de material de oficina. 
Volumen a adquirir 91 partidas. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 23 de octubre de 2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de octubre de 2012, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional LA-913019984-N2-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de material de limpieza y pintura. 
Volumen a adquirir 56 partidas. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 23 de octubre de 2012, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de octubre de 2012, 10:30 horas. 

 
Licitación pública internacional abierta LA-913019984-I2-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de consumibles de equipo de cómputo. 
Volumen a adquirir 101 partidas. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 23 de octubre de 2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de octubre de 2012, 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional LA-913019984-N3-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de butacas para aula didáctica. 
Volumen a adquirir 1 partida. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 23 de octubre de 2012, 13:30 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de octubre de 2012, 13:30 horas. 

 
Licitación pública internacional abierta LA-913019984-I3-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de talleres. 
Volumen a adquirir 5 partidas. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 23 de octubre de 2012, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de octubre de 2012, 15:00 horas. 

 
SAN JUAN TILCUAUTLA, SAN AGUSTIN TLAXIACA, HGO., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL CECYTEH 
C.D. ALFREDO BEJOS NICOLAS 

RUBRICA. 
(R.- 356957) 
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H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACAN 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 07 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a 
continuación, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Circuito Mitzita número 444, Fraccionamiento Manantiales, 
código postal 58170, Morelia, Michoacán, teléfono (443)322-06-45 y fax (443)327-79-80, los días hábiles del 
9 y hasta el 15 de octubre, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional SOP/DO/1398/LPN/12 

Descripción de la licitación Construcción de Parque Lineal Bicentenario 2a. etapa, en 
la ciudad de Morelia, Mich. 

Volumen de la licitación Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 16 de octubre de 2012, 14:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos  16 de octubre de 2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de octubre de 2012, 15:00 horas. 

 
MORELIA, MICH., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA 
ING. RUBEN AHUMADA ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 356989)   

INSTITUTO DE LA EDUCACION BASICA 
DEL ESTADO DE MORELOS 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases 
de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en: avenida 
Teopanzolco esquina Nueva  Italia sin número, código postal 62240, Cuernavaca, Morelos, teléfono y fax 
01 (777)-1020868, los días lunes a viernes comprendidos entre el 16 al 30 de octubre del año en curso de 
9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-917042984-N3-2012 (46106001-002-12) 

Descripción de la licitación Adquisición de vales de despensa y vales de gasolina para 
el Programa Escuelas de Tiempo Completo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 25/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2012, 10:00 horas 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de directores del IEBEM, ubicada en avenida Teopanzolco 
esquina Nueva Italia sin número, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 62240, Cuernavaca, Morelos. 
La presente licitación será presencial. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
LA DIRECTORA GENERAL DEL IEBEM 

MTRA. MARINA ARAGON CELIS 
RUBRICA. 

(R.- 357020) 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NUMERO LA-917015988-N19-2012 
CONVOCATORIA 004 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-917015988-N19-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en avenida Morelos Sur número 70, colonia Chipitlán, Cuernavaca, Morelos, código postal 62070, 
teléfono 01 (777)-314-43-82, extensión 126 y fax extensión 131, 107, los días del 16 al 23 de octubre del año 
en curso, de 8:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Referente a la tercera etapa del eje de difusión del Nuevo 
Sistema de Justicia Penal del Estado de Morelos, 
solicitado por la Secretaría Ejecutiva de enlace para 
asuntos de Justicia Penal de la Secretaría de Gobierno. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 23/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/10/2012, 10:00 horas. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTORA GENERAL DE ADQUISICIONES 
C. HEIDI GARRIDO GONZALEZ ARAGON 

RUBRICA. 
(R.- 357063)   

R. AYUNTAMIENTO DE CIENEGA DE FLORES, NUEVO LEON 
ADMINISTRACION MUNICIPAL 2009-2012 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

La Presidencia Municipal de Ciénega de Flores, Nuevo León, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 27, 28, 30, 31, 32, 33, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, formula la presente licitación pública para participar en la 
adjudicación de la obra que a continuación se indica: 
 

 Obra Fechas Capital
Licitación 

No. 
Descripción y 

ubicación 
Límite de venta 

de bases e 
inscripción

Presentación 
y apertura de 

proposiciones

Inicio y 
término de 
los trabajos 

Contable
requerido 

MCF-
FIDEM-
01/2012 

Construcción de 
colector para drenaje 
sanitario, en arroyo 

“El Venado”, 
Cabecera Municipal, 

desde calle M. M. 
Treviño cruz con 

Independencia hasta 
conectar con colector 
existente en arroyo 

“El Barro” 

12 de Oct. 2012. AP. Técnica
23 de Oct. 

2012 
a las 10:00 Hrs. 

27 de Oct. 
2012  

  Visita al sitio de 
la Obra 

y Junta de 
Aclaraciones 
16 de Oct. de 

2012 
a las 10:00 y 
12:00 Hrs. 

26 de Dic. 
2012 

$1’500,000.00
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Obra a financiarse con Recursos Federales. 
Anticipos: 
En el contrato de la obra mencionada se pactará la entrega de dos anticipos: uno equivalente al 10% para el 
inicio de obra, y el otro de 20% para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de 
equipos de instalación permanente y demás insumos necesarios, del valor del contrato. 
A) Requisitos que deben cumplir los interesados: 
Para la adquisición de las bases los interesados deberán presentar la siguiente documentación y otorgarán, 
en su caso, las facilidades necesarias a la convocante para comprobar su veracidad: 

1.- Solicitud escrita 
2.- Ultimo estado financiero Auditado por contador público Independiente o Declaración anual 

independiente al ejercicio fiscal inmediato anterior que demuestre al menos el capital contable 
mínimo requerido 

3.- testimonio del acta constitutiva y sus modificaciones en caso de personas morales o identificación 
con fotografía en caso de persona física, en ambos casos se deberá acompañar una copia de la 
cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 

4.- Instrumento Jurídico Idóneo que acredite los poderes necesarios a favor de quien firmara las 
propuestas, y en su caso el contrato que se derive. 

5.- en su caso, registro actualizado de la cámara que le corresponda 
6.- Currículum de la Empresa y de los profesionistas responsables de Obra, compruebe su capacidad 

técnica y experiencia en la ejecución de obras similares a la materia de la licitación. 
7.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 

51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
B) Consulta y venta de bases: 
Los interesados podrán acudir a consultar y adquirir las bases de la licitación a las oficinas de la Dirección de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, ubicadas en la calle Juárez número 115 Oriente, en colonia Centro, de 
Ciénega de Flores, a partir de la fecha de la presente invitación, de 9:00 a 14:00 horas, hasta la fecha límite 
de la venta de bases. 
A quienes satisfagan cuantitativamente los requisitos de la presente invitación, se les proporcionará las bases 
de la licitación, previo pago de la Cantidad de $3,500.00 (tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.), mediante 
cheque girado con cargo a una institución Nacional de crédito, expedido a nombre del Municipio de Ciénega 
de Flores, Nuevo León. 
C) Presentación de la proposición: 

1.- El acto de presentación y apertura de las ofertas se celebra el día y la hora indicada en esta 
convocatoria, en la sala de juntas de Presidencia Municipal, ubicada en la calle Juárez número 115 
Oriente, en colonia Centro, de Ciénega de Flores, Nuevo León. 

2.- El idioma en que se presentará la proposición será el español. 
3.- El contratista bajo su responsabilidad podrá subcontratar parte de la obra. 

D) Criterios generales de la adjudicación: 
La dependencia convocante, con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su 
propio presupuesto de la obra, emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo. En junta 
pública o por notificación escrita se dará a conocer el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato a la 
persona que, de entre los proponentes: 
A) Reúna las condiciones legales técnicas y económicas requeridas; B) Garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato; C) cuente con la experiencia requerida para la ejecución de los trabajos. Si una vez 
considerados los criterios anteriores resultare que dos o más propuestas son solventes y satisfacen la 
totalidad de los requerimientos de la dependencia, el contrato se Adjudicará a quien presente la proposición 
cuyo precio sea el más bajo. 
 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”. 

CIENEGA DE FLORES, N.L., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. LEANDRO MONTEMAYOR RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 356885) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones y Arrendamientos del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional presencial cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación y disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien, en: las oficinas de la Dirección General de Adquisiciones, ubicadas en tercer piso del edificio que 
ocupa la Secretaría de Finanzas, Avenida 11 Oriente número 2224 en la Colonia Azcárate, de la ciudad de 
Puebla, Puebla, teléfono 222 2 29 7000 extensiones 5004 y 5056 y fax 222 2 29 7000 extensiones 7124 y 
7104 a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a 
viernes (días hábiles). 
 
LA-921002997-N299-2012 

Descripción de la licitación Contratación para el desarrollo de un Sistema para 
Programa Sistema Integral de Menores que se 
encuentran albergados en las casas de Asistencia 
Públicas y Privadas del Estado de Puebla para el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Puebla. 

Cantidad No aplica.
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012.
Junta de aclaraciones 24/10/2012, 9:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 6/11/2012, 10:30 horas.

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 

C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 
RUBRICA. 

(R.- 357071)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones y Arrendamientos del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional presencial cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación y disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en: las oficinas de la Dirección General de Adquisiciones, ubicadas en tercer piso del edificio que 
ocupa la Secretaría de Finanzas, Avenida 11 Oriente número 2224 en la Colonia Azcárate, de la Ciudad de 
Puebla, Puebla teléfono 222 2 29 7000 extensiones 5004 y 5056 y fax 222 2 29 7000 extensiones 7124 y 
7104, a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes 
a viernes (días hábiles). 
 
LA-921002997-N300-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de vales de gasolina para la Secretaría de la 
contraloría. 

Cantidad No aplica. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 24/10/2012, 14:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/11/2012, 14:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 

C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 
RUBRICA. 

(R.- 357072) 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 061/2012 

 
De conformidad con lo que establecen los artículos 108 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, 15 fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal y 
artículo 53 fracción I de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el Ejercicio 
Fiscal 2012, en relación con el artículo 19 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Administración, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas de carácter nacional para la adjudicación de bienes y contratación de 
servicios para diferentes dependencias y entidades del Gobierno del Estado de 
Puebla, de conformidad con lo siguiente: 
 
GESAL 187 Adquisición de refacciones, accesorios, herramientas y máquinas para el Instituto de 
Capacitación para el Trabajo del Estado de Puebla e ISSSTEP 

Costo de 
las bases 

Periodo para  
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 18 al 23/octubre/2012 
De 9:00 a 15:00 Hrs. 

8/noviembre/2012 
11:00 Hrs. 

13/noviembre/2012 
17:30 Hrs. 

22/noviembre/2012 
13:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo 

83 Gabinete de uso industrial. 
Total de partidas de la 

licitación: 468 

3 Pieza 28/noviembre/2012 
9:30 Hrs. 

 
GESAL 188 Adquisición de instrumental médico para centros de salud y contenedores insumos oportunidades 
para Servicios de Salud del Estado de Puebla 

Costo de 
las bases 

Periodo para  
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 18 al 23/octubre/2012 
De 9:00 a 15:00 Hrs. 

6/noviembre/2012 
9:30 Hrs. 

9/noviembre/2012 
9:30 Hrs. 

20/noviembre/2012 
11:30 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo 

1 Set de instrumental 
médico para centros  
de salud curaciones  

y urgencias. 
Total de partidas de la 

licitación: 25 

65-160 Set 27/noviembre/2012 
9:30 Hrs. 

 
GESAL 189 Adquisición de materiales y suministros de laboratorio para anatomía patológica, equipo en 
comodato para el Hospital para el Niño Poblano 

Costo de 
las bases 

Periodo para  
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas 

técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 18 al 23/octubre/2012 
De 9:00 a 15:00 Hrs. 

7/noviembre/2012 
9:30 Hrs. 

13/noviembre/2012 
12:30 Hrs. 

23/noviembre/2012 
10:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo 

155 Brucella rosa de bengala 
presentación: frasco de 
5 mililitros 50 pruebas. 
Total de partidas de la 

licitación: 325 

65 Frasco 30/noviembre/2012 
9:30 Hrs. 

 
GESAL 190 Adquisición de prótesis mamarias Unidad de Oncología para los Servicios de Salud del Estado  
de Puebla 

Costo de 
las bases 

Periodo para  
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas 

técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 
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$2,700.00 18 al 23/octubre/2012 
De 9:00 a 15:00 Hrs. 

31/octubre/2012 
16:30 Hrs. 

8/noviembre/2012 
16:30 Hrs. 

13/noviembre/2012 
14:00 Hrs. 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo 
1 Kit de prótesis mamarias 

externas para 
mastectomía. 

Total de partidas de la 
licitación: 1 

130-325 Kit 20/noviembre/2012 
12:30 Hrs. 

 
GESAL 191 Contratación del seguro de vida y de accidentas personales para el Instituto de Capacitación para 
el Trabajo y Carreteras de Cuota Puebla 

Costo de 
las bases 

Periodo para  
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas 

técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 18 al 23/octubre/2012 
De 9:00 a 15:00 Hrs. 

5/noviembre/2012 
16:30 Hrs. 

8/noviembre/2012 
9:30 Hrs. 

14/noviembre/2012 
10:30 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo 

1 Póliza de seguro  
de viajero. 

Total de partidas de la 
licitación: 4 

1 Servicio 15/noviembre/2012 
17:30 Hrs. 

 
GESAL 192 Adquisición de tarjetas de despensa electrónica para el ISSSTEP 

Costo de 
las bases 

Periodo para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas 

técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 18 al 23/octubre/2012 
De 9:00 a 15:00 Hrs. 

5/noviembre/2012 
13:00 Hrs. 

8/noviembre/2012 
13:00 Hrs. 

14/noviembre/2012 
16:30 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo 

1 Tarjeta de despensa 
electrónica. 

Total de partidas de la 
licitación: 1 

2,404 Tarjeta 15/noviembre/2012 
12:00 Hrs. 

 
*  La procedencia de los recursos es: estatales y propios. 
*  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
*  Moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
*  Tiempo y lugar de entrega: según bases. 
*  Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Secretaría de Finanzas, con 

domicilio en la Avenida  
11 Oriente número 2224, colonia Azcárate, Puebla, Puebla. 

*  Las condiciones de pago serán: según bases. 
*  La garantía de seriedad de propuestas por parte de los licitantes consiste en: 

cheque cruzado con la leyenda “No Negociable” o fianza a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Puebla y será del 10% 
mínimo del importe total de la propuesta sin incluir el IVA. 

*  Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así 
como en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, 
a excepción de lo que establece el artículo 81 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

*  Se requiere que se presente pago provisional obligado de impuestos federales 
de agosto de 2012 o posterior, así como declaración anual de impuestos 
federales del Ejercicio Fiscal 2011. 

* No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de 
acuerdo a los supuestos  
que señala el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

* La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se 
generará contra la presentación de su constancia de no inhabilitación vigente 
expedida por la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de 
Puebla. 
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*  La consulta de bases se puede hacer a través de la página de CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o la página 
www.licitaciones.puebla.gob.mx. 

 
PUEBLA, PUE., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 
C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 357073) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
DIRECCION DE ADQUISICIONES DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-922011997-N35-2012 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Paseo del Prado número 114, Fraccionamiento Del Prado, código postal 
76030, Querétaro, Qro., teléfono y fax 2-12-56-00, extensiones 1654 y 1656, los días del 16 al 23 de febrero 
de 2012, de 9:00 a 14:30 horas. 
 

No. de licitación LA-922011997-N35-2012. 
Objeto de la licitación  “Bienes informáticos”, solicitados por la Dirección de 

Servicios Administrativos de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/octubre/2012. 
Junta de aclaraciones 25/octubre/2012 a las 12:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita de instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/octubre/2012 a las 11:00 horas. 
Fallo 31/octubre/2012 a las 11:00 horas. 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE 

SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO 
LIC. JOSE LUIS ANDRADE ESQUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 357064)   

UNIVERSIDAD AERONAUTICA EN QUERETARO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-922053993-N8-2012 cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en carretera Estatal Querétaro-Tequisquiapan número 22154, código postal 76270, Colón, Querétaro, teléfono 
01 (442) 101 66 00, extensión 6832 y fax 01 (442) 101 66 03, extensión 6626, los días de lunes a viernes, de 
9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-922053993-N8-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de herramienta y material consumible para 
los cursos de entrenamiento para el trabajo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012.
Junta de aclaraciones 23/10/2012, 11:00 horas, en la sala de juntas de la 

Universidad Aeronáutica en Querétaro, ubicada en 
carretera estatal Querétaro-Tequisquiapan No. 22154, 
Colón, Querétaro, C.P. 76270. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/10/2012, 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
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Universidad Aeronáutica en Querétaro, ubicada en 
carretera estatal Querétaro-Tequisquiapan No. 22154, 
Colón, Querétaro, C.P. 76270. 

 
ATENTAMENTE 

COLON, QRO., A 12 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. VICTOR MANUEL MEZA BALANDRA 
RUBRICA. 

(R.- 356998) 
SECRETARIA DE TURISMO 

SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y DESARROLLO TURISTICO 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA TURISTICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA No. SEDETUR/LP/003/12 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convocan a los interesados en participar en 
las licitaciones públicas nacionales que a continuación se relacionan, cuyas bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección: http://compranet.gob.mx, o bien, en calzada 
del Centenario número 622 colonia Del Bosque código postal 77019 Chetumal, Quintana Roo, México 
Teléfono: (983) 835 0860, extensión 1848 fax (983) 835 0880, en días hábiles, de lunes a viernes, de 9:00 a 
17:00 horas. 
 
Licitación pública nacional LO-923010975-N9-2012 

Descripción de la licitación  “Rehabilitación del Centro de Convenciones de Cozumel”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 23/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones  22/10/2012, 12:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones  30/10/2012, 10:00 horas.  

 
Licitación pública nacional LO-923010975-N7-2012 

Descripción de la licitación  “Programa integral de mejoramiento de accesos públicos 
a playas y lagunas”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 23/10/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones  22/10/2012, 10:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones  30/10/2012, 12:00 horas.  

 
Licitación pública nacional LO-923010975-N8-2012 

Descripción de la licitación  “Programa emblemático de mejoramiento integral de 
unidades de servicio en sitios arqueológicos (primera 
etapa)”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 23/10/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones  22/10/2012, 10:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones  30/10/2012, 14:00 horas.  

 
Licitación pública nacional LO-923010975-N9-2012 

Descripción de la licitación  “Mejoramiento integral del boulevard bahía de Chetumal 
(primera etapa)”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 23/10/2012, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones  22/10/2012, 10:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones  30/10/2012, 16:00 horas.  
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Licitación pública nacional LO-923010975-N6-2012 

Descripción de la licitación  “Programa integral de equipamiento y señalización 
turística en el Caribe Mexicano. I etapa”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/10/2012. 
Junta de aclaraciones 25/10/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones  24/10/2012, 10:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones  1/11/2012, 12:00 horas.  

Licitación pública nacional LO-923010975-N10-2012 
Descripción de la licitación  “Bacalar, Pueblo Mágico (Quinta Etapa)”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/10/2012. 
Junta de aclaraciones 25/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones  24/10/2012, 10:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones  1/11/2012, 10:00 horas.  

 
Licitación pública nacional LA-923010975-N3-2012 

Descripción de la licitación  “Programa Integral Mundo Maya”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2012. 
Junta de aclaraciones 26/10/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones  25/10/2012, 12:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones  6/11/2012, 14:00 horas.  

 
Licitación pública nacional LA-96923010975-N12-2012 

Descripción de la licitación  “Programa Integral de Competitividad del Sector Turístico 
2012”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2012. 
Junta de aclaraciones 26/10/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  6/11/2012, 12:00 horas.  

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

SECRETARIA DE TURISMO 
SUBSECRETARIO DE PLANEACION Y DESARROLLO TURISTICO 

ING. RAUL ENRIQUE ANDRADE ANDRADE ANGULO 
RUBRICA. 

(R.- 356972)   
SERVICIOS EDUCATIVOS DE QUINTANA ROO 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 024 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-923048990-N34-2012, electrónica; la 
reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de los Servicios Educativos de Quintana Roo, en su XI sesión de carácter 
extraordinaria de fecha 26 de septiembre de 2012, cuya convocatoria que contiene las bases de licitación, 
estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes 
número 600, colonia Gonzalo Guerrero, código postal 77020, Chetumal, Othón P. Blanco, Quintana Roo, al 
teléfono 01 (983) 8350770, extensión 4451, a más tardar el séptimo día natural previo al acto de presentación 
y apertura de proposiciones de 9:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-923048990-N34-2012, electrónica 

Descripción de la licitación Material de oficina, útiles de enseñanza, y consumibles 
de cómputo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/octubre/2012. 
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Junta de aclaraciones 19/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/10/2012, 10:00 horas. 

 
CHETUMAL, OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

COORDINADORA GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C. MICAELA DEL CARMEN BALAM SALAS 

RUBRICA. 
(R.- 357065) 

INSTITUTO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA DE SAN LUIS POTOSI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-924037999-N78-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcion 
pública.gob.mx, o bien, en Sierra Leona número 101, colonia Lomas, tercera sección, código postal 78216, 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono01 444 825 23 00, extensión 223 y fax 01 444 825 28 59, los días de 
lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Lap Top para varios planteles EMSAD, 
computadoras y software de inglés para varios planteles 
de Cobach en el Estado y computadoras, monitores y un 
servidor, para varios planteles de Cecyte, en el Estado de 
San Luis Potosí, S.L.P. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 23/10/2012, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2012, 10:00:00 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTORA GENERAL 
ING. GEORGINA SILVA BARRAGAN 

RUBRICA. 
(R.- 356955)   

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CHOIX 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA No. 01 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que abajo se indican, cuyas convocatorias que 
contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Carlos Inzunza sin número, colonia Centro, Choix, Sinaloa, código postal 
81700, teléfono (698) 86-608-09, de lunes a viernes, con horario de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
JAPAMCH-PROSSAPYS-001-2012 

Construcción de sistema múltiple (segunda etapa), 
Municipio de Choix, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 25/10/2012, 11:30 horas. 
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Visita a instalaciones 25/10/2012, 9:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2012, 11:00 horas. 

 
CULIACAN, SIN., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

GERENTE GENERAL DE LA JUNTA 
ING. JOEL BALLESTEROS 

RUBRICA. 
(R.- 356960) 

MUNICIPIO DE MOCORITO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 2 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Hidalgo número 32, colonia Centro, 
código postal 80800, Mocorito, Sinaloa, teléfonos 01 (673) 73 5 02 92 y 01 (673) 73 5 02 92, los días del 11 al 
19 de octubre del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
MOC-LPN-CONADE-012-003 

Ampliación del campo de beisbol en la comunidad de 
Pericos, Mocorito, Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Visita a instalaciones 19/10/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 19/10/2012, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/10/2012, 10:00 horas. 

 
MOCORITO, SIN., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
ING. RENATO QUIÑONEZ LAU 

RUBRICA. 
(R.- 356958)   

MUNICIPIO DE AHOME 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-825001976-N28-2012 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, la Dirección General de Obras Públicas del Municipio de Ahome, con 
cargo a: Recursos Federales (CONADE), convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter 
nacional (tiempos reducidos), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Visita al lugar
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones
LO-825001976-N28-2012 20/10/2012

8:00 Hrs.
20/10/2012
10:00 horas

26/10/2012 
10:00 Hrs. 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Construcción de Centro Deportivo Comunitario “Prado Bonito”, ubicado en 
Fraccionamiento Prado Bonito, Los Mochis, Municipio de Ahome, Sinaloa

31/10/2012 46 días 
naturales
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La reunión para la visita: oficinas de la Dirección General de Obras Públicas, planta baja de Palacio Municipal, 
sita en Degollado y Cuauhtémoc sin número, los Mochis, Sinaloa. La junta de aclaraciones y los actos de 
presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en la sala de juntas, planta baja de edificio ubicado en 
avenida Marcial Ordóñez número 240 Poniente, entre calle Guillermo Prieto y calle Ignacio Zaragoza, los 
Mochis Sinaloa. Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y adquisición en 
Internet: http://compranet.gob.mx (CompraNet 5.0). La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación 
en CompraNet fue el 16 de octubre de 2012. 
 

LOS MOCHIS, SIN., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

C.M. ARQ. ELIGIO ALBERTO LOPEZ ROBLES 
RUBRICA. 

(R.- 356884) 
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE ETCHOJOA, SONORA 

DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA 001 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacional(es)  
número LO-826026981-N1-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en No Reelección esquina con Obregón, colonia Centro, 
Etchojoa, Sonora, código postal 85280 teléfonos: (647) 425-04-08 y (647) 425-02-30, los días hábiles, y a 
partir de esta fecha hasta el día 24 de octubre del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación LO-826026981-N1-2012. 
Descripción de la licitación Construcción de cancha de futbol de salón y construcción 

de canchas de usos múltiples en Etchojoa, Etchojoa, 
Sonora. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Visita al sitio de los trabajos (obra) 15/10/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 16/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  25/10/2012, 9:00 horas. 

 
ETCHOJOA, SON., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. CARLOS RENE ROCHIN ESQUER 

RUBRICA. 
(R.- 356886)   

UNIVERSIDAD DE SONORA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 9 

 
La Universidad de Sonora, en observancia a lo previsto por La Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
lo dispuesto por los artículo 26, 27, 28, 32, y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás 
disposiciones aplicables; convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública internacional  
número LA-926011996-I9-2012 cuya convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para su consulta y obtención en Internet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
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Descripción de la licitación Equipo, materiales y mobiliario en general para la 
Universidad de Sonora.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

Fecha de publicación en 
CompraNet 

16 octubre 2012. 

Junta de aclaraciones 30 octubre 2012. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

6 noviembre 2012. 

 
HERMOSILLO, SON., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 
M.I. RAFAEL BOJORQUEZ MANZO 

RUBRICA. 
(R.- 356983)
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SISTEMA DE PARQUES INDUSTRIALES DEL ESTADO DE SONORA O.P.D.E. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 001 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar 
en las licitaciones públicas nacionales número LO-926061945-N9-2012, LO-926061945-N10-2012, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación 
estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección General del Sistema de Parques Industriales del Estado 
de Sonora, ubicadas en Comonfort sin número 3er. piso ala Sur Centro del Gobierno, colonia Villa de Seris, en Hermosillo, Sonora, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, 
de lunes a viernes en días hábiles, teléfono 01 (662) 217 0464. 
 
Licitación número: LO-926061945-N9-2012 

Descripción de la licitación Construcción de nave industrial de 4,669.38 m². para la industria maquiladora en el Municipio de 
Bácum, Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/10/2012. 
Visita al sitio de los trabajos (obra) 8/10/2012, 9:00 horas, Partiendo de la entrada principal del Palacio Municipal de Bácum, Sonora. 
Junta de aclaraciones 9/10/2012, 10:00 horas. En sala de juntas de convocante. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/10/2012, 10:00 horas. En sala de juntas de convocante. 

 
Licitación número: LO-926061945-N10-2012 

Descripción de la licitación Construcción de nave industrial de 6,736 m². para la industria maquiladora en el Municipio de 
Bácum, Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/10/2012. 
Visita al sitio de los trabajos (obra) 8/10/2012, 9:00 horas, Partiendo de la entrada principal del Palacio Municipal de Bácum, Sonora. 
Junta de aclaraciones 9/10/2012, 12:00 horas. En sala de juntas de convocante. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/10/2012, 12:00 horas. En sala de juntas de convocante. 

 
HERMOSILLO, SON., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
C.P. GERMAN TAPIA MIRANDA 

RUBRICA. 
(R.- 356984) 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 
SUBDIRECCION DE COMPRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 

que a continuación se detalla: 

Licitación pública nacional número LA-827005997-N6-2012, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Administración (en el interior del Ayuntamiento de Comalcalco Tabasco) ubicado en Plaza Juárez sin número, 

colonia Centro, código postal 86300, Comalcalco, Tabasco, teléfono y fax 01 9 33 33 4-12-46 los días lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación pública nacional 

Descripción de la licitación Fecha de 

publicación en 

CompraNet 

Junta de 

aclaraciones 

Visita a 

instalaciones 

Presentación y apertura 

de propuestas técnicas 

y económicas 

Comunicación 

del fallo 

Adquisición de Un Sistema de Video 

Vigilancia. Para ser utilizado por la 

Dirección de Seguridad Pública 

Municipal, en los puntos estratégicos 

de la Ciudad de Comalcalco, Tabasco 

(SUBSEMUN 2012) 

16/10/2012 24/10/2012, 

10:00:00 Horas 

 

No habrá visita 

a instalaciones 

30/10/2012 

10:00 Horas 

5/11/2012 

10:00 Horas 

 

COMALCALCO, TAB., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

ING. DANIEL ANTONIO ALMAZAN PRIEGO 

RUBRICA. 

(R.- 356974)
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SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 
TAB-SECRETARIA DE SALUD-SUBDIRECCION DE 

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Internacional bajo tratados número LA-927006974-T26-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código 
postal 86035, Centro, Tabasco, teléfono 9933100000, extensión 81474 y fax 9933100000, extensión 81474, 
los días lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Licitación pública internacional para la adquisición de 

materiales accesorios y suministro médicos (material
de curación). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en DOF 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 19/10/2012, 11:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/10/2012, 10:00:00 horas. 

 
CENTRO, TAB., A 11 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
L.C.F. ADALBERTO VAZQUEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 357023)   

INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA DE TABASCO 
COORDINACION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-927041994-N6-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Andrés Sánchez Magallanes número 1105, colonia Centro, código postal 86000, Centro, Tabasco, teléfono 
019933140452, los días de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Convocatoria para la licitación pública de carácter 
nacional presencial No. LA-927041994-N6-2012, relativa 
a la elaboración de material especial de publicación. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 al 23 de octubre de 2012.  
Junta de aclaraciones 24 de octubre de 2012. 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visitas de sitio. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de octubre de 2012. 10.00 Hrs 

 
CENTRO, TAB., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA 
L.A. SOILA GARCIA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 356781) 
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R. AYUNTAMIENTO DE REYNOSA, TAMAULIPAS 
COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales número: 57310002-029-12, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Michoacán número 415, colonia Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, 
teléfono 01 (899) 261 0805, extensión 115 y fax 01 (899) 261 0805 o los días 16, 19, 22 y 30 de octubre del 
año en curso de 8:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 22/10/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 19/10/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/10/2012, 12:00 horas. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

GERENTE GENERAL DE LA COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
ING. SERAFIN GOMEZ VILLARREAL 

RUBRICA. 
(R.- 356959)   

R. AYUNTAMIENTO DE REYNOSA, TAMAULIPAS 
COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales número: 57310002-030-12, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Michoacán número 415, colonia Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, 
teléfono 01 (899) 261 0805, extensión 115 y fax 01 (899) 261 0805 o los días 16, 22, 19 y 30 de octubre del 
año en curso de 8:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 22/10/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 19/10/2012, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/10/2012, 13:00 horas. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

GERENTE GENERAL DE LA COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
ING. SERAFIN GOMEZ VILLARREAL 

RUBRICA. 
(R.- 356961) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ  
CONSEJO DE DESARROLLO DEL PAPALOAPAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitación pública nacional número: 59107001-002-12, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del convocante sitas en Ignacio Zaragoza sin número, esquina 
Leandro Valle, Palacio del Gobierno, Xalapa, Ver., teléfonos: 01 (228)1-65-90-73, (228)1-65-90-72, en el 
periodo comprendido del 16 al 19 de octubre del año en curso, de: 9:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 59107001-002-12. 

Descripción de la licitación Construcción de dos Escolleras ubicadas en Antón 
Lizardo y el Zapote en el Municipio de Alvarado, Ver. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de la 
convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Visita a instalaciones 19/10/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 19/10/2012, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/10/2012, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL 

DR. RAMON FERRARI PARDIÑO 
RUBRICA. 

(R.- 356890)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA LLAVE 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA CAEV-OF-2012-12 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación, están disponibles en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, a partir del 16 
de octubre de 2012 y su obtención será gratuita. Asimismo la convocante pondrá a disposición de los licitantes 
copia del texto de la convocatoria, en las oficinas ubicadas en la avenida Lázaro Cárdenas número 295, 
colonia El Mirador de la ciudad de Xalapa, Ver. 
 

Licitación número  CAEV-APAZU-2012-23-LP. 
Descripción de la licitación “Ampliación de la red de distribución de la cabecera 

municipal (primera etapa), en la localidad de Tihuatlán, 
Municipio de Tihuatlán, Ver.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Visita a instalaciones 23/10/2012, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 24/10/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2012, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA,  VER. ,  A 16 DE OCTUBRE DE 2012.  
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE VERACRUZ 

EL DIRECTOR GENERAL 
PEDRO MONTALVO GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 356875) 
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INSTITUTO VERACRUZANO DE LA CULTURA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

CONVOCA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. IVEC-SA-001-Oct.-2012.  
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

 
De Conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. De acuerdo al 
anexó técnico que contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, www.ivec.gob.mx, o bien, en calle Francisco Canal sin número esquina Zaragoza 
colonia Centro, Veracruz, Ver., código postal 91700, teléfono 01-229-9-32-09-43. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de suministros e instalación para 
equipamiento de bodega en el Museo de Arte del Estado. 

Publicación en CompraNet 16 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 23 de octubre de 2012 a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 6 de noviembre de 2012 a las 13:00 horas. 
Volumen a adquirir 1 1 Sistema de almacenaje de alta densidad para el 

depósito de colecciones del Museo de Arte del 
Estado. (detalles se determinan en la propia 
convocatoria). 

2 1 Suministro e instalación de los equipos. (detalles se 
determinan en la propia convocatoria). 

 
H. VERACRUZ, VER., A 3 DE OCTUBRE DE 2012. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL IVEC 

LIC. ARIEL FRANCISCO PATRICIO ANELL 
RUBRICA. 

(R.- 356644)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 
 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 27 fracción I, 28 primer párrafo, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente de Yucatán, convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, para la 
contratación de los siguientes trabajos relacionados con la obra pública nacional, que a continuación se 
relacionan, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Administración y Finanzas de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Yucatán, ubicada en la Calle 64 
número 437 entre 53 y 47-A Centro, código postal 97000, en Mérida, Yucatán, teléfono 9-30-33-85, los días 
hábiles, de lunes a viernes, y hasta seis días naturales, previos al acto de presentación y apertura de la 
proposición correspondiente, con el horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-931006983-N5-2012 

Descripción de la licitación Banco de germoplasma para la conservación y manejo de 
la diversidad biológica de especies útiles de la Cultura 
Maya.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Junta de aclaraciones 23-Oct.-2012, 11:00 horas.
Visita a instalaciones 24-Oct.-2012, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 30-Oct.-2012, 11:00 Hrs.

 
La convocatoria que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet el 15 de octubre de 2012. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DE YUCATAN 

DR. EDUARDO ADOLFO BATLLORI SAMPEDRO 
RUBRICA. 

(R.- 356969) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 
 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 27 fracción I, 28 primer párrafo, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente de Yucatán convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, para la 
contratación de los siguientes trabajos relacionados con la obra pública nacional, que a continuación se 
relacionan, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Administración y Finanzas de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Yucatán, ubicada en la Calle 64 
número 437 entre 53 y 47-A Centro, código postal 97000, en Mérida, Yucatán, teléfono: 9-30-33-85, los días 
hábiles de lunes a viernes y hasta seis días naturales, previos al acto de presentación y apertura de la 
proposición correspondiente, con el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número: LO-931006983-N6-2012 

Descripción de la licitación Clausura y saneamiento del tiradero a cielo abierto 
municipal de Kanasín. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Visita a instalaciones 19- Oct.-2012, 11:00 horas.
Junta de aclaraciones 22- Oct.-2012, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 1- Nov.-2012, 11:00 horas.

 
La convocatoria que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet el 15 de octubre de 2012. 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DE YUCATAN 
DR. EDUARDO ADOLFO BATLLORI SAMPEDRO 

RUBRICA. 
(R.- 356976)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE PROGRESO, YUCATAN 

DIRECCION DE  DESARROLLO URBANO, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-831059992-N25-2012, con recursos 
provenientes del Ramo 20 Programa Hábitat 2012 autorizado mediante oficio autorización 
Sduot/Upapu/hábitat/31/A/S/001/12 de fecha 2 de febrero de 2012, con oficio de aprobación: 151.760.306 
APH:003 de fecha 3 de octubre de 2012, número de expediente: PH/31/1/ME/1240, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en Calle 37 x 148 y 150, Fraccionamiento Héctor Victoria, código postal 97320, Progreso, Yucatán, 
teléfonos 9699351797, los días del 16 al 25 de octubre, con el siguiente horario de lunes a viernes, de 8:00 
a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-831059992-N25-2012 

Descripción de la licitación 310591ME027 pavimentación de Calle 5. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones 20/10/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 20/10/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/10/2012, 9:00 horas. 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet el 16 de octubre de 2012. 

 
PROGRESO, YUC., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
ING. PEDRO JOSE PECH PECH 

RUBRICA. 
(R.- 356971) 



258     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 16 de octubre de 2012 

 

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES  
RESUMEN DE CONVOCATORIA 052 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-932024996-N52-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en boulevard Héroes de Chapultepec número 1900, ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 
(01 492) 491 5000, extensiones 15300, 15301, 15303 y 15304, los días del 11 al 17 de septiembre, en días 
hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 
  

Descripción de la licitación  Contratación del servicio de alimentación. 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones  24/10/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones  31/10/2012, 10:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZAC., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

 OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO CONTRALOR INTERNO DEL GOBIERNO 
 DEL ESTADO DE ZACATECAS DEL ESTADO DE ZACATECAS 
 LIC. LE ROY BARRAGAN OCAMPO C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 
 RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 356953)   
OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION DE ADQUISICIONES  

RESUMEN DE CONVOCATORIA 054 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-932024996-N54-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en boulevard Héroes de Chapultepec número 1900, edificio “A” segundo piso, ciudad Administrativa, 
Zacatecas, Zacatecas, con teléfonos 01 492 491 5000, extensiones 15300, 15301, 15303 y 15304, los días 
del 16 al 22 de octubre, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación  Adquisición de bienes informáticos, mobiliario, equipo de 
sonido, instrumentos musicales, material didáctico, equipo 
de cocina, artículos de mercería, vestuario, vales de 
gasolina, vales de despensa, equipo deportivo y papelería. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones  23/10/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones  30/10/2012, 14:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZAC., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

 OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO CONTRALOR INTERNO DEL GOBIERNO 
 DEL ESTADO DE ZACATECAS DEL ESTADO DE ZACATECAS 
 LIC. LE ROY BARRAGAN OCAMPO C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 
 RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 356952) 
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INSTITUTO DE ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

COORDINACION JURIDICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-932033984-N3-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Ciudad Administrativa número 1900, Edificio Obras Públicas piso 1, código postal 98160, Zacatecas, Zac., 
teléfono (01492) 4915080, extensiones 30100 y 30150, los días del 16 al 31 de octubre de 2012, en días 
hábiles, con el siguiente horario: de 8:30 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Adquisición de vehículos recolectores, contenedores y 
botes de basura peatonales de residuos sólidos urbanos. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012.  
Junta de aclaraciones  25/10/2012, 13:00 horas.  
Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones  31 de octubre de 2012, 10:00 horas.  

 
ZACATECAS, ZAC., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

CONTRALOR INTERNO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO 

DE ZACATECAS 
M. EN C. JULIO CESAR NAVA DE LA RIVA 

RUBRICA. 
C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 

RUBRICA.  
(R.- 356916)   

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE GENERAL PANFILO 
NATERA, ZACATECAS 

DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número MGPN-DDES-OP-02/2012, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponible para su consulta y adquisición en la dirección  
de Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien, en las oficinas de la Dirección de 
Desarrollo Económico y Social de la Presidencia Municipal de General Pánfilo Natera, Zac., ubicada en  
calle Alfonso Medina número 4, colonia Centro, en el Municipio de General Pánfilo Natera, Zacatecas, teléfono 
01 (458) 931 6041, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
La reducción del plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el que suscribe el 
presente resumen de convocatoria. 
 

No. de licitación MGPN-DDES-OP-02/2012. 
Descripción de la licitación Construcción de “La Casa de la Cultura” en la Cabecera 

Municipal de Gral. Pánfilo Natera, Zac. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Junta de aclaraciones 22/10/12 a las 9:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 22/10/12 a las 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/10/12 a las 8:30 horas. 

 
GRAL. PANFILO NATERA, ZAC., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
GILBERTO ZAMORA SALAS 

RUBRICA. 
(R.- 356865) 
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MUNICIPIO DE JUCHIPILA, ZACATECAS 
ADQUISICION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-832023975-N4-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en  Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en: Presidencia Municipal, en C. Palacio Municipal sin número, Centro, Juchipila, Zac., código postal 
99960, teléfono 01 (467) 9520330, los días lunes a viernes del 16 al 28 de octubre  del año en curso de 8:30 a 
15:30 horas. 
La reducción al plazo de presentación  y apertura de propuestas, fue autorizada por el MVZ Luis Said Cortés 
Vidauri con cargo de  Director de Desarrollo  Económico el día 22 de octubre de 2012. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de maquinaria pesada 
Fecha de publicación en CompraNet 16 octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 19 de octubre de 2012 a las 12:00 pm. 
Visita a instalaciones N/A. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de octubre del 2012 a las 12 pm. 

 
ZACATECAS, ZAC., A 12 DE OCTUBRE DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO DE JUCHIPILA, ZAC. 

MVZ ERNESTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 356997)   
MUNICIPIO DE JUCHIPILA, ZACATECAS 

ADQUISICION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-832023975-N5-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en Presidencia Municipal, en C. Palacio Municipal sin número, Centro, Juchipila, Zac., código postal 
99960, teléfono 01 (467) 9520330, los días de lunes a viernes, de 16 al 28 de octubre del año en curso de 
8:30 a 15:30 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el MVZ Luis Said Cortés 
Vidauri, con cargo de Director de Desarrollo Económico el día 22 de octubre de 2012. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de camión recolector de basura. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 19 de octubre de 2012 a las 2:00 pm. 
Visita a instalaciones N/A. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de octubre de 2012 a las 2:00 pm. 

 
ZACATECAS, ZAC., A 12 DE OCTUBRE DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO DE JUCHIPILA, ZAC. 

MVZ ERNESTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 356993) 
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MUNICIPIO DE TRANCOSO, ZACATECAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO: LO-832057980-N17-2012 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-832057980-N17-2012 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: calle General Barragán número 1, colonia Centro, código postal 98640, 
Trancoso, Zacatecas, los días lunes a viernes 9:00 a 14:00 horas. A partir de la fecha de publicación. 

 
LO-832057980-N17-2012 

Descripción de la licitación Construcción de la casa de cultura en la cabecera 
municipal. 

Volumen a adquirir Anexos de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2012. 
Fecha límite de registro en CompraNet 25/10/12, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 23/10/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 24/10/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2012, 10:00 horas. 
Fallo 7/11/2012, 10:00 horas. 
Firma del contrato 8/11/2012, 11:00 horas. 

 
TRANCOSO, ZAC., A 16 DE OCTUBRE DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TRANCOSO, ZACATECAS 
ING. HUGO DE LA TORRE GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 356878)   

AVISO AL PUBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello legible, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar 
deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página del Diario Oficial de la Federación, www.dof.gob.mx, seleccionando en el logotipo de e5cinco que se 
encuentra en el margen izquierdo de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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